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p r  l o g o 

1. El libro que tengo el gusto de prologar es el resultado de una tesis doc-
toral leída en la Universidad de Zaragoza a comienzos de 216 y calificada 
con la máxima nota posible en el sistema universitario español que es la de 
“sobresaliente cum laude”. La tesis fue un trabajo de investigación desa-
rrollado durante bastantes años al tiempo que la autora llevaba a cabo sus 
labores docentes en la Universidad Externado de Colombia. Una tesis, pues, 
de madurez y, al tiempo, comprometida. Su resultado como libro, por tanto, 
nos permite tener en las manos un estupendo fruto para poder aprehender 
jurídicamente un sector de la actividad (y del ordenamiento jurídico) clave 
para juzgar el estado ambiental de un país (de cualquier país); también para 
conocer de sus insuficiencias y de las propuestas que se hacen para su me-
jora, mejoras que, en este caso y en realidad, lo serían no solo del régimen 
jurídico de los vertimientos y del comportamiento de las Administraciones 
encargadas de su aplicación, sino del mismo medio ambiente considerado 
globalmente.

2. Porque, efectivamente, los vertidos (vertimientos) son un tema testigo, 
probablemente inigualable frente a cualquier otro, que nos permite contem-
plar (imaginar) una actividad económica (de producción industrial) y a su 
vez una aglomeración humana (la ciudad) cuyo resultado son unos residuos 
(aguas residuales) que deben volver al cauce de una corriente y, además, en 
el suficiente buen estado (o sea, con previo tratamiento, sin entrar ahora en 
los matices sobre su intensidad o nivel) para no perturbar la rica vida que se 
desarrolla en los ecosistemas acuáticos. Y también deben regresar en ese buen 
estado por puro egoísmo de la sociedad que se aprovecha de esa actividad 
económica, pues unas masas de agua de mala calidad como resultado de los 
vertidos impedirán o dificultarán nuevas actividades económicas y también 
harán imposible que otras aglomeraciones humanas reciban, aguas abajo, 
suministro de buena calidad.

Porque es evidente que calidad y cantidad no son parámetros disociables 
cuando se trata de agua, del recurso natural, y aunque Colombia presente 
unas cifras envidiables en cuanto a dotación de agua por habitante (como, en 
general, las tiene toda Latinoamérica con concretas excepciones normalmen-
te limitadas territorialmente) es lo cierto que las estadísticas son números, 
sin más, que miden estados globales que no suponen, en modo alguno, que 
los parámetros que se utilizan como dividendo respondan siempre a aguas 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia2

susceptibles de ser utilizadas por el divisor (las personas). El cociente que 
resulta, esa dotación que indicaba, se traduce en el caso de Colombia en miles 
de metros cúbicos por habitante y año, pero puede perfectamente engañar 
en cuanto a su funcionalidad.

Y el régimen de los vertidos es tema testigo también no solo de los com-
portamientos del sector económico o social, sino igualmente de la capacidad 
de los poderes públicos de regular dicho sector y, a partir de una buena 
regulación de incidir en el correcto uso de sus potestades autorizatorias, 
sancionadoras y hasta de creación y aplicación de un correcto régimen de 
tributos ambientales para responder al tantas veces apelado y pocas veces 
cumplido principio del que “contamina paga”. 

3. Decía también al comienzo de este prólogo que nos encontramos ante 
un libro comprometido y ese compromiso lo puede advertir el lector de estas 
páginas de diversas formas. Compromiso, en primer lugar, con el necesario 
rigor científico con el que debe abordarse cualquier tema objeto de investi-
gación jurídica, cosa que en este caso se ha cumplido a la perfección. Pero 
compromiso también con las necesidades del país. El lector podrá comprobar 
que las páginas están llenas de un buen análisis jurídico, por supuesto, pero 
siempre acompañado de las críticas a los defectos del sistema, siempre con 
las connaturales propuestas de mejora, que deben ser la consecuencia en el 
buen trabajo jurídico a las críticas razonadas. Aquí es constante la llamada 
a la mejora del ordenamiento y a la ineficacia administrativa, como califica 
la autora a los comportamientos que observa en la aplicación del régimen 
jurídico estudiado, cuyo resultado lamentable se observa en un deficiente 
estado de muchas masas de agua. 

. Todo lo anterior es todavía más resaltable si se tiene en cuenta que 
la investigación se ha desarrollado en el marco de un ordenamiento ju-
rídico presidido por la Constitución de 1991, a la que justamente se ha 
denominado “ecológica” por el amplio número de artículos que se dedi-
can a la cuestión ambiental, y a las múltiples líneas marcadas para que el 
Legislador y la Administración lleven a la práctica esos planteamientos 
generales ambientales.

Pero es evidente que, en el tema estudiado, queda mucho por hacer. 
Llama la atención –y lo resalta la autora– que Colombia sea todavía uno 
de los pocos países en Latinoamérica que no cuenta con una Ley de Aguas 
específica como cabecera y origen de todas las políticas por desarrollar en el 
sector hídrico. La práctica soledad de Colombia en esta cuestión (mucho más 
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acusada si se considera que nos encontramos ante un gran país territorial, 
poblacional y económicamente hablando, incomparable en relación a otros 
sin Ley de Aguas como Guatemala o El Salvador, pero cuyos parámetros son 
evidentemente desiguales a los del caso colombiano) debería ser remediada, 
porque una Ley de Aguas (si ella es moderna y está elaborada con buena 
técnica) es un elemento imprescindible para que en torno a la misma se pue-
dan articular las políticas hídricas que de forma continuada deben seguirse 
para propiciar una necesaria mejora del estado de las aguas, el surgimiento 
de instrumentos de planificación operativos y vinculantes, y para que dicha 
ley pueda constituirse en la permanente línea de directriz con la cual guiar 
o estimular el papel de las administraciones públicas ejecutoras.

Ese funcionamiento regular y adecuado de los poderes públicos legislativo 
y ejecutivo debería evitar, de esa forma, el surgimiento de impropias actua-
ciones de otros poderes –como el judicial– sustitutivas de las insuficiencias 
que puedan observarse en la actividad de los primeros. 

Digo esto a la luz de una significativa sentencia del Consejo de Estado 
colombiano de 21, la Sentencia “Bogotá” (por el río del mismo nombre) 
que tras la constatación del mal estado del río adopta una serie de medidas 
(incluyendo la necesaria elaboración de una ley para la que da, incluso, un 
perentorio plazo) mediante las cuales se pueda conseguir la vuelta de dicho 
río a un estado adecuado a su naturaleza. Es fácil ver que esta sentencia se 
sitúa en la misma pauta que la argentina llamada “Mendoza” de 28 en 
relación con la cuenca Matanza-Riachuelo, y que también se emitió ante la 
constatación de la ineficacia –archidemostrada en el caso argentino durante 
más de cien años– de la actuación de los poderes públicos competentes que 
condujo a una degradación del río hasta niveles inadmisibles y auténtica-
mente peligrosos para la salud de los millones de personas que habitaban 
en dicha cuenca.

Este tipo de sentencias deben verse como la constatación de todo un 
fracaso del sistema regularmente establecido para la protección del medio 
ambiente y como último remedio adoptado por el poder judicial para intentar 
poner fin a un estado de cosas inadmisible. Pero no responden a estrictos 
mandatos constitucionales e, incluso, pueden verse como perturbadores para 
el conjunto del delicado sistema de equilibrios de los poderes públicos. Aún 
más: el poder judicial arriesga muchísimo con tales tipos de intervenciones, 
pues se sitúa en una posición central del tablero político, para la que le faltan 
instrumentos específicos de actuación.



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia22

Obsérvese, en relación con lo indicado, que en el caso “Mendoza” 
incluso debió designarse a un determinado juzgado (el de la ciudad de 
Quilmes) como encargado de la ejecución de la sentencia, sentencia que 
incluía múltiples medidas, entre ellas la orden de realizar un plan adminis-
trativo de saneamiento, y ante el que debían rendir cuentas las autoridades 
encargadas de su formación y de la ejecución de las tareas, insisto, para las 
que no estaban preparadas las instancias del poder judicial ni formados sus 
miembros en cuestiones técnicamente muy complejas y normalmente difí-
ciles de racionalizar conforme con planteamientos estrictamente jurídicos. 
El riesgo del fracaso es muy grande, y las consecuencias para el prestigio 
del poder judicial, inevitables.

Pero lo cierto es que este tipo de sentencias aparecen en circunstancias 
muy concretas y ante los signos de paralización de un sistema global que 
lleva consigo, en el fondo, un atentado contra los derechos humanos (a la 
salud, al agua, al medio ambiente) que es, finalmente, lo que justifica tam-
bién jurídicamente la intervención del poder judicial. El resultado no es el 
deseable, pero en el estado de cosas que se contempla, parece como inevitable.

5. En el trabajo que prologo las cuestiones que he referido en estas breves 
páginas son tratadas con gran calidad, abordando los múltiples aspectos y 
vectores que cada una de ellas tiene y, por tanto, es fácil imaginar que el libro 
será elemento decisivo para la mejora del ordenamiento jurídico colombiano 
sobre los vertimientos y, sobre todo, de su aplicación práctica. Por lo tanto, 
estaremos ante una actuación meritoria más del Departamento de Derecho 
del Medio Ambiente de la Universidad Externado de Colombia, que en 
la actualidad dirige la autora del libro y del que, sin duda, continuaremos 
disfrutando de nuevas aportaciones científicas de relevancia en el futuro.

En Zaragoza (España), a 22 de marzo de 216 (Día Mundial del Agua).

Antonio Embid Irujo
Catedrático de Derecho Administrativo. Universidad de Zaragoza (España).
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i n t r o d u c c i  n 

El objeto de este documento es realizar una revisión del régimen jurídico 
de los vertimientos en Colombia, haciendo especial referencia a las tareas 
administrativas que se han adelantado con el fin de evitar la contaminación 
de las aguas. Para llegar a este tema tan particular, se partió por entender el 
agua como elemento básico para la vida, como un elemento que a medida 
que escasea en razón a múltiples fenómenos impulsa de manera definitiva 
la toma de decisiones desde la administración.

La identificación del tema como objeto de estudio tuvo en cuenta el 
papel protagónico del agua en la vida colombiana. Aunque su oferta hídrica 
es copiosa, en términos hidrológicos su distribución no es uniforme ya que 
las cinco áreas hidrográficas en las que se ha dividido el país tienen intensas 
diferencias, pues mientras que en el área del Magdalena-Cauca la oferta hí-
drica anual es de 271.132 mm3 para un año medio, en el área del Amazonas 
llega a 75.7 mm3 en el mismo año. Paralelamente, la demanda hídrica 
también es desigual, ya que el área hidrográfica Magdalena-Cauca utiliza el 
67% del agua demandada en el país, mientras que la del Amazonas apenas 
llega al 1%. (ideam-Minambiente, 215). Esos extremos generan retos muy 
importantes al Estado en lo relativo a la administración del recurso hídrico, 
ya que satisfacer la demanda y a la vez proteger las aguas frente a fenómenos 
crecientes de contaminación no es tarea sencilla.

Ahora bien, de acuerdo con el Estudio Nacional del Agua 21 –ena 
21–, la demanda del agua está concentrada especialmente en los sectores 
agrícola y de generación de energía, seguidos por los sectores doméstico, 
pecuario e industrial1, los cuales generan diferentes tipos de vertimientos, 
que en la mayoría de los casos no reciben el tratamiento necesario para evitar 
afectar de manera negativa a las fuentes receptoras y por tanto inciden de 
forma negativa en la calidad de las aguas.

Colombia está rezagada en las labores que deben ponerse en marcha de 
manera efectiva para controlar los vertimientos que se realizan y exigir su 
tratamiento. De los datos expuestos por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios se conoce que solo el 26% de los municipios del país 
cuenta con algún sistema de tratamiento de aguas residuales (sspd, 213), 

1 Cfr. ideam-Minambiente (215, p. 18).
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y no se conocen datos sobre el tratamiento que aplica el resto de los secto-
res. Igualmente, es incierto el número de permisos de vertimiento, planes 
de cumplimiento y planes de saneamiento que al día deberían haber sido 
tramitados a escala nacional2.

La reacción jurídica generada por esta compleja problemática ha sido 
el motivo para realizar este estudio, el cual parte por entender el derecho 
del medio ambiente y el derecho de aguas como ramas del ordenamiento 
jurídico con una simbiosis natural ya que, a pesar de sus particularidades 
especialmente identificadas desde la doctrina, en el derecho colombiano 
comparten fuentes, autoridades competentes, procedimientos sancionatorios, 
instrumentos de financiación, etc.

Para lograr el análisis del régimen jurídico de los vertimientos en Co-
lombia el escrito se ha dividido en dos partes, cada una fragmentada a su vez 
en dos capítulos. En la primera parte se identifican y analizan los pilares del 
derecho ambiental y del derecho de aguas colombiano, los cuales, sustentados 
en la Constitución Política de 1991 y en el reconocimiento jurisprudencial 
de un derecho humano al agua, construyen una intrincada estructura nor-
mativa que sostiene a estas ramas del ordenamiento jurídico. En la segunda 
parte del trabajo se reconocen y examinan las principales actividades de la 
administración en materia de vertimientos, haciendo especial referencia a 
la tasa retributiva por vertimientos puntuales.

Para el desarrollo del estudio se utilizó una metodología jurídica, sin 
perder de vista la necesidad de entender las normas en un contexto históri-
co, social, técnico y práctico. Así las cosas, en desarrollo de este método se 
podrá verificar que en la construcción del primer capítulo la técnica se basó 
en un esquema de análisis que permite identificar la estructura constitu-
cional y legal básica que sostiene a las ramas del derecho objeto de estudio. 
En el segundo capítulo el método jurídico se ve reflejado al desarrollar un 
esquema teórico que, tomando elementos del derecho internacional, permite 
apreciar cómo en la práctica del ejercicio jurisdiccional constitucional se ha 
llegado a la constitucionalización del derecho humano al agua. En la segun-

2 De acuerdo con la Política Nacional para la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (mavdt, 
21), 2.812 usuarios habían realizado para esa época algún trámite tendiente a obtener la auto-
rización administrativa necesaria para desarrollar sus vertimientos; no obstante, el documento no 
refiere la cantidad de usuarios que, debiendo realizar el trámite administrativo, aún no lo habían 
adelantado. 



25Introducción

da parte el método jurídico se llena de contenido histórico identificando a 
través de la estructura propia del derecho administrativo las acciones que 
se han adelantado para lograr el control de los vertimientos. En el último 
capítulo el método jurídico propio del derecho tributario permite analizar 
la tasa retributiva y su comportamiento. De esta manera los elementos que 
resultan del ejercicio analítico y metódico son tenidos en cuenta al momento 
de generar las conclusiones que sellan el final de este trabajo.

Algunas de las principales dificultades que se presentaron al momento 
de realizar este escrito fueron la escasa doctrina en materia de vertimientos 
en Colombia, el incumplimiento de requisitos formales en la expedición de 
políticas y guías al usuario del permiso de vertimientos y la falta de certeza 
frente a datos estadísticos generados por las autoridades del nivel nacional. 
Se procuró suplir estas dificultades utilizando fuentes doctrinales extranjeras, 
especialmente españolas, e intentando sopesar caso por caso la relevancia de 
los documentos en borrador y de los datos estadísticos existentes.

El libro que el lector tiene en sus manos, es el resultado de la tesis doctoral 
“Régimen legal de los vertimientos en Colombia” dirigida por el Profesor 
Antonio Embid Irujo la cual fue defendida en la Universidad de Zaragoza 
el 18 de enero de 216 ante el Jurado compuesto por los profesores Ismael 
Jiménez Compaired, Francisco Delgado Piqueras y Óscar Darío Amaya 
quienes la calificaron como sobresaliente cum laude. Del texto original pre-
sentado ante este jurado, se ha preservado todo su contenido, no obstante 
algunas actualizaciones normativas se han realizado, para que el contenido 
quede actualizado a enero de 217.

Quiero agradecer al profesor Embid, quien guió este trabajo y me recibió 
como su alumna con una generosidad académica y personal que fue insumo 
básico para llevar a cabo esta investigación; a la Universidad Externado de 
Colombia y a los rectores Fernando Hinestrosa (q.e.p.d.) y Juan Carlos
Henao, quienes apoyaron este y otros proyectos que he desarrollado; a
Óscar Amaya por su impulso a mi labor académica y a todos los miembros 
del Departamento de Derecho del Medio Ambiente por su acompañamiento 
durante los años de trabajo que debí invertir en el elaboración de este texto. 
Finalmente mi agradecimiento a Camilo Cubillos Garzón por su apoyo 
en la lectura de los borradores de este texto así como a Sergio Salinas y a 
Mauricio Pinto por la lectura final del escrito presentado para evaluación 
del tribunal doctoral. 
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i n t r o d u c c i  n

El joven derecho ambiental colombiano es el marco jurídico en el que se 
inserta el derecho de aguas de este país, compartiendo antecedentes, fuentes 
normativas, principios generales y las autoridades administrativas encarga-
das. No existe en Colombia un Código de Aguas o una Ley de aguas; las 
normas que integran el núcleo central del derecho ambiental representan 
al mismo tiempo aquella estructura sobre la que se sustenta el régimen ju-
rídico de los vertimientos y su correspondiente saneamiento desde el punto 
de vista ambiental. 

Lo que pretendemos en este capítulo inicial es, en consecuencia, pre-
sentar un panorama general de la estructura normativa vigente, e identificar 
las competencias administrativas que se han definido en materia de aguas, 
vertimientos y saneamiento. En procura de lograr una revisión amplia de 
este marco normativo, se incluyen en este capítulo referencias a otras nor-
mas mediante las cuales se han desarrollado mandatos constitucionales que 
consideramos basales y aquellos artículos que por su relevancia merecen ser 
considerados en esta revisión general.

Otro de los objetivos de este primer capítulo es presentar al lector una 
visión general del derecho ambiental y del derecho de aguas colombiano, 
de manera que pueda acercarse a su complejidad, juventud y espesura, a 
fin de lograr con estas bases adentrarse en el estudio del régimen legal de 
los vertimientos.

1 .  l o s  p i la r e s  d e l  d e r e c h o  a m b i e n ta l  
y  d e l  d e r e c h o  d e  a g ua s  c o l o m b i a n o

Impulsada de manera definitiva por el derecho internacional, las estructuras 
normativas del derecho ambiental y del derecho de aguas colombiano tienen 
una base común, cimentada en la Constitución Política de 1991 y en cinco 
leyes estructurales sobre las cuales se ha desarrollado la mayor parte de la 
reglamentación en la materia.

Estas leyes son: la Ley 23 de 1973 (por medio de la cual se concedieron 
facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir el Có-
digo de Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente y se dictaron 
otras disposiciones; el Decreto ley 2811 de 197 (a través del cual se dictó el 
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia32

Ambiente); la Ley 9.ª de 1979 (por la que se dictaron medidas sanitarias); 
la Ley 99 de 1993 (por la cual se creó el Ministerio del Medio Ambiente, 
se reordenó el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organizó el Sistema 
Nacional Ambiental –sina–, y se dictaron otras disposiciones), y la Ley 1333 
de 29 (por la que se estableció el procedimiento sancionatorio ambiental 
y se dictaron otras disposiciones (cfr. Ilustración 1).

i l u s t r a c i  n  1
p i l a r e s  d e l  d e r e c h o  a m b i e n ta l  

y  d e l  d e r e c h o  d e  a g ua s  c o l o m b i a n o

Constitución Política

Derecho ambiental
 y derecho de aguas

colombiano

Ley 
de 

Decreto
Ley 
de 

Ley 
de 

Ley 
de 

Ley 
de 

El esquema que presentamos permite reconocer las bases estructurales sobre 
las cuales se concentra el núcleo normativo central del derecho ambiental y 
del derecho de aguas colombiano; y es a partir de la lectura e interpretación 
de estas normas que pueden identificarse los fundamentos, los objetivos, las 
características y los principios que guían la política, la protección y el uso 
de los recursos naturales renovables en el país. 

El análisis de las fuentes normativas que conforman el marco jurídico 
de los asuntos debe realizarse con criterios de jerarquía y competencia que 
permitan no solo una perspectiva correcta desde el punto de vista formal 
y material sino, además, un análisis contextualizado de las fuentes3. Es por 
ello que la estructura de los “pilares del derecho ambiental y del derecho de 

3 Los criterios de interpretación de las fuentes exigen no solo tener en cuenta reglas cronológicas, 
sino que se hace necesario aplicar principios de jerarquía y competencia. Cfr. G. zagrebelsky 
(1988, p. 8). 
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aguas” se construyen sobre la base proveída por la Constitución, y se soporta 
sobre cinco leyes que sostienen el peso primordial de la construcción norma-
tiva a la que se le señalan límites que podríamos identificar como el techo de 
la estructura, y el cual estaría conformado por todas aquellas herramientas 
normativas de diferente jerarquía que procuran llevar a cabo los objetivos 
ambientales planteados en la Constitución o en las normas estructurales.

Partiendo de esta estructura normativa analizaremos, como correspon-
de, la relación entre los fundamentos constitucionales de la protección del 
medio ambiente, para luego adentrarnos en la presentación y análisis de las 
normas señaladas como esenciales. 

2 .  e l  m e d i o  a m b i e n t e  c o m o  b i e n  j u r  d i c o 
c o n s t i t u c i o n a l  e n  c o l o m b i a

Aunque es innegable que el nacimiento de una verdadera preocupación am-
biental de escala constitucional solo se vio consolidado hasta la expedición 
de la Constitución de 1991, no podemos pasar por alto que algunos asuntos 
relativos al uso y aprovechamiento de los recursos naturales se incorpora-
ron en normas preconstituyentes, incluso desde los inicios de la República, 
centrándose en asuntos relativos al amparo del derecho de propiedad y al 
aprovechamiento de los recursos de la tierra5.

 montaña plata afirma que el derecho administrativo no puede concebirse por fuera de su 
relación con las normas constitucionales que lo orientan, como si esta rama del ordenamiento 
jurídico pudiese entenderse como un todo coherente en la regulación de actividades públicas y 
privadas que merecen ser normadas. Cfr. montaña plata (22, p. 26). La misma afirmación 
podría aplicarse al derecho ambiental o al derecho de aguas, sin importar si las podemos considerar 
ramas del derecho con absoluta autonomía o carentes de ella.

5 Sobre este tema cfr. amaya navas, quien hace un análisis detallado que abarca desde las constitu-
ciones provinciales de 181 hasta la Constitución de 1886 y sus reformas. En ese recorrido el autor 
identifica diferentes disposiciones en las que se hacía referencia a asuntos relativos a la relación 
del hombre con elementos de la naturaleza, por ejemplo: la tierra como patrimonio del hombre 
(art. .º de la Constitución del Estado Libre e Independiente de Socorro de 181), la relevancia 
de la enseñanza de las ciencias naturales (art. 5.º de la Constitución de Cundinamarca de 1811), 
el respeto y protección de la propiedad (arts. 8.º de la Constitución del Estado de Antioquia de 
1812, 6.º de la Constitución de Tunja de 1811 y 2 de la Constitución de Mariquita de 1815), la 
explotación de bosques (arts. 185 de la Constitución de 1886 y 83 de la Reforma constitucional 
de 195), la función social de la propiedad (Reforma constitucional de 1936), la mejor utilización 
de los recursos naturales (art. 11 de la Reforma Constitucional de 1968), entre otros. Cfr. amaya 
navas (21, pp. 27 a 62). 
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Sin embargo, fue la Constitución de 1991 la base sobre la cual quedaron 
soportados los pilares legales ya mencionados, de forma que la filosofía y 
alcance de las disposiciones constitucionales relativas al medio ambiente no 
chocan de manera alguna con la estructura legal previa y, por el contrario, 
permiten dar a la Ley 23 de 1973, al Decreto ley 2811 de 197 y a la Ley 9.ª 
de 1979 un mayor soporte y una nueva lectura, de conformidad con la filoso-
fía constitucional del 91. Igualmente, la Carta Política impulsó el desarrollo 
legislativo en diferentes asuntos, particularmente en cuanto a la definición 
de competencias e instrumentos de comando y control realizada a través 
de la Ley 99 de 1993, y al establecimiento del procedimiento sancionatorio 
ambiental de la Ley 1333 de 29.

De acuerdo con la Corte Constitucional, a partir de la entrada en vi-
gencia de la nueva Constitución “se modificó profundamente la relación 
normativa de la sociedad colombiana con la naturaleza”6, experimentándose 
el nacimiento de una nueva etapa en la evolución del derecho ambiental, 
periodo que se ha venido construyendo teniendo como elemento esencial 
los pronunciamientos y decisiones que la Corte Constitucional ha genera-
do alrededor de los diferentes artículos de la Carta relativos a los recursos 
naturales y al medio ambiente7. 

6 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-126 de 1998, m. p.: alejandro martínez caballero. 
Santafé de Bogotá, abril 1 de 1998.

7 En la Sentencia T-11 de 1992, la Corte Constitucional explicó que el Concepto de constitución 
ecológica está conformado por 3 disposiciones: “Preámbulo (vida), 2.º (fines esenciales del 
Estado: proteger la vida), 8.º (obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la 
Nación), 11 (inviolabilidad del derecho a la vida),  (derechos fundamentales de los niños), 9 
(atención de la salud y del saneamiento ambiental), 58 (función ecológica de la propiedad), 66 
(créditos agropecuarios por calamidad ambiental), 67 (la educación para la protección del am-
biente), 78 (regulación de la producción y comercialización de bienes y servicios), 79 (derecho 
a un ambiente sano y participación en las decisiones ambientales), 8 (planificación del manejo 
y aprovechamiento de los recursos naturales), 81 (prohibición de armas químicas, biológicas y 
nucleares), 82 (deber de proteger los recursos culturales y naturales del país), 215 (emergencia 
por perturbación o amenaza del orden ecológico), 226 (internacionalización de las relaciones 
ecológicas), 268-7 (fiscalización de los recursos naturales y del ambiente), 277- (defensa del 
ambiente como función del Procurador), 282-5 (el Defensor del Pueblo y las acciones populares 
como mecanismo de protección del ambiente), 289 (programas de cooperación e integración en 
zonas fronterizas para la preservación del ambiente), 3-2 (Asambleas Departamentales y medio 
ambiente), 31 (gestión administrativa y fiscal de los departamentos atendiendo a recursos natu-
rales y a circunstancias ecológicas), 31 (control de densidad en San Andrés y Providencia con el 
fin de preservar el ambiente y los recursos naturales), 313-9 (Concejos Municipales y patrimonio 
ecológico), 317 y 29 (contribución de valorización para conservación del ambiente y los recursos 
naturales), 33-5 (Concejos de los territorios indígenas y preservación de los recursos naturales), 
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Se debe entender que esta nueva relación entre hombre y sociedad incor-
pora los recursos hídricos como bien ambiental8, por lo cual no era necesario 
que el Constituyente indicara los elementos que serían objeto de tutela, o 
señalara qué se debía considerar incluido dentro del concepto de ambiente 
para asegurar el agua como principio de la existencia, elemento esencial en 
la protección del medio ambiente adecuado. Así las cosas, se ha de entender 
que las previsiones constitucionales relativas al medio ambiente se aplican 
de manera directa a los recursos hídricos. 

Ahora bien, la tarea de interpretación de la carta política por la Corte 
Constitucional ha permitido identificar su alcance ya sea reconociendo al 
ambiente sano como un derecho fundamental9, exigiendo la participación 

331 (Corporación del Río Grande de la Magdalena y preservación del ambiente), 332 (dominio 
del Estado sobre el subsuelo y los recursos naturales no renovables), 333 (limitaciones a la liber-
tad económica por razones del medio ambiente), 33 (intervención estatal para la preservación 
de los recursos naturales y de un ambiente sano), 339 (política ambiental en el plan nacional de 
desarrollo), 3 (representación de los sectores ecológicos en el Consejo Nacional de Planeación), 
366 (solución de necesidades del saneamiento ambiental y de agua potable como finalidad del 
Estado)”. velázquez muñoz identifica hasta 7 disposiciones diseminadas en la Constitución; 
Cfr. C. velázquez muñoz (21, pp. 62-19). Por su parte amaya navas, afirma que son 32 las 
normas que hacen referencia directa a asuntos ambientales. Cfr. Ó. amaya navas (21). Cabe 
afirmar que el espíritu ambiental del Constituyente de 1991 está disperso en la Carta, y que 
el mismo penetra en aquellas disposiciones que directa o indirectamente se relacionan con las 
actividades humanas que produzcan impactos ambientales o significativos sobre la naturaleza, 
así que la lista podrá hacerse más corta o más larga de acuerdo con la interpretación que se haga 
del texto constitucional.

8 Sobre la configuración constitucional de los recursos hídricos en España, cfr. garcía garcía 
(23). 

9 Son múltiples las sentencias que han reconocido que el derecho colectivo al ambiente sano 
puede llegar a considerarse como fundamental cuando con su afectación se vulneran derechos 
per se fundamentales como el derecho a la vida, a la salud, o a la intimidad, entre otros, y, como 
consecuencia, se ha permitido el ejercicio de la acción de tutela para su defensa. Desde 1992 la 
línea jurisprudencial de la Corte Constitucional ha girado en torno a tres tesis distintas para dar 
respuesta al rango de derecho fundamental que podría tener el ambiente sano: 1. El derecho al 
ambiente sano es un derecho fundamental y por lo tanto el mecanismo idóneo para su defensa 
es la acción de tutela; 2. La mentalidad fundada en el derecho a gozar de un ambiente sano sola-
mente puede ser definida en el caso en concreto, y 3. El derecho al ambiente sano es un derecho, 
cuya protección se obtiene por vía de la acción popular y, en caso de ser conexo con un derecho 
fundamental, se puede ejercer la acción de tutela, configurándose así, por conexidad, el derecho 
fundamental a gozar de un ambiente sano. Desde 1993, y hasta la actualidad, esta tesis ha sido 
constante al interior de la Corte Constitucional, y se consolidó a partir de la Sentencia de Uni-
ficación SU-2 de 1997; cfr. Corte Constitucional. Sentencia SU-2 del 16 de septiembre de 
1997, m. p.: hernando herrera vergara. Otras sentencias posteriores en el mismo sentido: 
T-611 del 2 de agosto de 212, m. p.: adriana m. guillén arango. Colaboró: federico suárez 
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de la comunidad en las decisiones relacionadas con el medio ambiente, 
identificando el alcance1, el contenido11 o el significado del desarrollo 
sostenible12, o bien, analizando los instrumentos sancionatorios13 o de co-
mando y control1 existentes, entre muchos otros temas, resulta claro que 
la Corte Constitucional ha impulsado una verdadera evolución del derecho 
ambiental colombiano que podríamos estructurar en dos fases: una primera 
etapa donde, a pesar de existir normas relativas a estos asuntos, no había una 
protección expresa, y una segunda fase en la que dicha protección permea 
todo el orden constitucional. 

Esta constitucionalización de la relación del hombre con la naturaleza 
marcó la pauta de una nueva manera de ser del Estado colombiano15, y sin 
duda señaló el camino para una transformación institucional, administrativa 
y del sector privado mucho más consecuente con las preocupaciones globales 
en materia ambiental. 

ricaurte; T-77 del 11 de septiembre de 212, m. p.: luis ernesto vargas silva; C-595 del 
27 de julio de 21, m. p.: jorge iván palacio palacio; T-65 del 27 de julio de 21, m. p.: 
gabriel eduardo mendoza martelo; Sentencia del 1 de julio de 27, m. p.: jaime araújo 
rentería, y T-123 del 26 de febrero de 1999, m. p.: fabio morón díaz, entre otras. Para un 
análisis completo de la Línea jurisprudencial que comento cfr. guzmán y ubajoa (215).

1 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-339 del 7 de mayo de 22, m. p.: jaime araújo ren-
tería, y C-31 del 12 de abril de 2, m. p.: vladimiro naranjo mesa. 

11 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-123 del 5 de marzo de 21, m. p.: alberto rojas ríos.
12 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-339 del 7 de mayo de 22, m. p.: jaime araújo rentería.
13 En materia de procedimiento sancionatorio ambiental las más recientes sentencias de la Corte 

analizaron los cargos contra la Ley 1333 de 29, por la cual se estableció el procedimiento 
sancionatorio ambiental, se incorporaron otras disposiciones como la presunción de culpa en 
materia administrativa sancionatoria ambiental, se definieron causales de atenuación y agravación 
punitiva, se estableció un nuevo término de caducidad, etc. La ley fue demandada en diferentes 
oportunidades por diferentes cargos pero fue declarada exequible. Cfr. Corte Constitucional. 
Sentencias C-17 del 6 de diciembre de 21, m. p.: humberto antonio sierra porto; C-72 
del 15 de septiembre de 21, m. p.: jorge ignacio pretelt chaljub; C-73 del 6 de septiembre 
de 21, m. p.: gabriel eduardo mendoza martelo; C-595 del 27 de julio de 21, m. p.: 
jorge iván palacio palacio; C-596 del 27 de julio de 21, m. p.: mauricio gonzález cuervo, 
y Sentencia C-1 del 26 de mayo de 21, m. p.: gabriel eduardo mendoza martelo. 

1 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-76 del 26 de septiembre de 212, m. p.: luis guillermo 
guerrero pérez, y C-123 del 5 de marzo de 21, m. p.: alberto rojas ríos. 

15 Al respecto es especialmente relevante la obra de amaya navas quien analiza la evolución de la 
Constitución colombiana en materia ambiental, haciendo particular énfasis en las disposiciones 
de la Constitución Política de 1991 que reflejan la preocupación del Constituyente por reconocer 
la riqueza natural del país, y establecer derechos y deberes que permitan su efectiva protección. 
Cfr. Ó. amaya navas (21). 
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Los importantes cambios conllevados por la Constitución política en 
la materia condujeron a la Corte Constitucional a calificar la Carta Política 
colombiana como la “Constitución Ecológica”16 o “Constitución Verde”17, 
en razón a que se encuentra integrada por normas que fijan los presupues-
tos a partir de los cuales debe regularse la relación de la comunidad con el 
entorno, y que en gran parte pretenden su conservación y protección. 

Del mismo modo, ha entendido la Corte que esta ecologización puede 
analizarse desde diferentes perspectivas o dimensiones: por una parte, la 
protección al medio ambiente como un principio que irradia todo el orden 
jurídico, por otra, como un derecho de todas las personas a gozar de un am-
biente sano o, finalmente, como un conjunto de obligaciones impuestas a las 
autoridades y a los particulares18, las cuales serán comentadas a continuación. 

2 . 1 .  la  p r o t e c c i  n  d e l  m e d i o  a m b i e n t e  
c o m o  u n  p r i n c i p i o

Cuando nos referimos al medio ambiente como un principio que irradia el 
orden jurídico, debemos hacer mención especial al artículo 8.º de la Cons-
titución Política, el cual determina que “Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. Este 
precepto constitucional reconoce la protección de la naturaleza como un 
principio esencial cuyo objeto es garantizar los derechos reconocidos por 
el constituyente como fundamentales19. Aquel rango superior que se le ha 

16 Sobre la Constitución ecológica pueden revisarse múltiples pronunciamientos de la Corte Cons-
titucional, entre ellos, las Sentencias T-11 del 17 de junio de 1992, m. p.: alejandro martínez 
caballero; C-126 del 1.º de abril de 1998, m. p.: alejandro martínez caballero; T-76 del 
25 de septiembre de 27, M. P.: clara inés vargas hernández; C-595 del 27 de julio de 21, 
m. p.: jorge iván palacio palacio, y T-55 del  de febrero de 211, m. p.: jorge iván palacio 
palacio.

17 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia SU-82 del 21 de noviembre de 213, m. p.: gabriel 
eduardo mendoza martelo.

18 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-126 del 1.º de abril de 1998, m. p.: alejandro martínez 
caballero; en el mismo sentido Corte Constitucional. Sentencias T-76 del 25 de septiembre 
de 27, m. p.: clara inés vargas hernández, y C-915 del 16 de noviembre de 21, m. p.: 
humberto antonio sierra porto. 

19 La Constitución colombiana ordena la protección de las riquezas naturales de la Nación en su 
Título 1 relativo a los principios fundamentales; la Corte Constitucional ha analizado en diferentes 
pronunciamientos la relevancia de este principio constitucional; cfr. Sentencia T-15 del 21 de 
marzo de 213, M. S.: nilson pinilla pinilla; en el mismo sentido T-76 del 25 de septiembre 
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otorgado a la protección ambiental traza el camino a seguir para el funciona-
miento ecuánime y razonable de la estructura constitucional colombiana en 
la materia; recordando a Alexy, podría afirmarse que el artículo 8.º señala la 
protección del ambiente como una obligación en cabeza del Estado y de las 
personas, que se debe realizar en la mayor medida posible, de conformidad 
con las posibilidades fácticas y jurídicas, y que es el juez, a través del ejer-
cicio de ponderación, quien debe resolver la forma de aplicar este principio 
en cada caso concreto2.

La interpretación del principio de protección ambiental requiere para 
su aplicación el ejercicio racional de la ponderación21 y la puesta en marcha 
de la metodología requerida, cuando el principio choque con otros como, 
por ejemplo, el del respeto al trabajo o la prevalencia del interés general (el 
desarrollo de una obra pública relevante), determinando a cuál de ellos se 
le debe dar mayor peso en una circunstancia específica. 

La necesidad de ponderar la aplicación de los principios constitucio-
nales ha sido reconocida por la Corte Constitucional; sin embargo, ello 
no permite poner en duda su fuerza normativa, pues el mismo tribunal ha 
reconocido el poder vinculante de los principios y su papel de soporte del 
orden constitucional, los cuales deben ser respetados por las leyes so pena 
de inexequibilidad22. 

El principio constitucional contenido en el artículo 8.º es como un faro 
que guía hacia el objetivo que se debe conseguir para asegurar el bienestar 
ambiental del pueblo colombiano, de manera que señala la ruta de todas las 

de 27, m. p.: clara inés vargas hernández y C-126 del 1.º de abril de 1998, m. p.: alejandro 
martínez caballero. 

2 Cfr. alexy (23, p. 95). Es importante la discusión sobre el concepto y alcance de los principios 
jurídicos; prieto sanchís afirma que alrededor de los principios se desarrollan argumentos di-
versos e identifica cinco perspectivas; cfr. L. prieto sanchís (1998). Por su parte atienza y ruiz 
identifican diversos sentidos del concepto así: como norma muy general, como norma redactada 
en términos vagos, como norma programática, como norma que expresa valores superiores, 
como norma especialmente importante, como norma de elevada jerarquía, como norma dirigida 
a los órganos de aplicación jurídicos, como regula iuris, o enunciado de considerable grado de 
generalidad; cfr. atienza y ruiz (1991, pp. 11-12).

21 Respecto del concepto de ponderación, y de la discusión acerca de si es la ponderación efecti-
vamente un ejercicio racional o simplemente una fórmula retórica útil para justificar cualquier 
decisión jurídica, cfr. C. bernal pulido (25, pp. 95-111), y C. bernal pulido (29). 

22 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-126 del 1.º de abril de 1998, m. p.: alejandro martí-
nez caballero y C-79 del 13 de agosto de 1992, M. P.: josé gregorio hernández galindo y 
alejandro martínez caballero.



39Vertimiento de aguas en Colombia. Bases constitucionales y legales 

ramas del Poder Público y de los órganos que las integran, así como de los 
entes autónomos e independientes que deben cumplir funciones estatales; 
sin embargo, no se limita a la acción estatal, por cuanto retoma mandatos de 
la Ley 23 de 1973 (art. 2.º) y exige acciones a todas las personas (naturales 
o jurídicas, de derecho público o privado) dirigidas a amparar, favorecer y 
resguardar al medio natural. 

Cabe señalar que la interpretación del artículo 8.º habrá de hacerse te-
niendo en cuenta los demás principios superiores identificados en el Título 
i de la Constitución, lo que nos lleva a afirmar que Colombia, como Estado 
social de derecho, está comprometida con la protección de las riquezas na-
turales de la Nación, de manera que se logre respetar la dignidad humana 
y se mantenga la integridad territorial.

2 . 2 .  la  p r o t e c c i  n  d e l  m e d i o  a m b i e n t e  
c o m o  u n  d e r e c h o  c o l e c t i v o  y  pa rt i c i pat i v o

El artículo 79 señala: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo…”; este artículo hace parte del Capítulo iii 
relativo a los derechos colectivos y del ambiente, en el cual se reconocen los 
derechos de los grupos de personas a no verse afectados colectivamente23, 
derechos a los que la Corte Constitucional ha llamado supraindividuales 
y que se caracterizan por proyectarse de manera unitaria sobre toda una 
colectividad2. 

Como consecuencia del reconocimiento constitucional, el artículo 88 de 
la Carta Política determinó que es la acción popular el medio idóneo para 
procurar la defensa de estos derechos25; no obstante esa calificación como 

23 Acerca del reconocimiento de derechos fundamentales suelen identificarse diferentes generacio-
nes: en una primera se ubican los derechos civiles y políticos (propiedad privada, libre empresa, 
seguridad, resistencia a la opresión), en una segunda (finales del s. xviii) se empiezan a reconocer 
algunos derechos económicos, sociales y culturales (seguridad social, educación, salud física y 
emocional, etc.); en la tercera, el reconocimiento de derechos colectivos y, entre ellos, el goce 
del espacio público, la defensa del patrimonio público o el derecho al ambiente sano. Sobre este 
particular en Colombia cfr. J. rincón C. (2). 

2 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-569 del 8 de junio de 2, m. P. (E): rodrigo uprimny 
yepes.

25 El artículo 88 ordenó, además, reglamentar estas acciones, y con la expedición de la Ley 72 de 
1998 se definieron así: “Acción de grupo. Son aquellas acciones interpuestas por un número plural 
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derecho colectivo, el Alto Tribunal Constitucional ha reconocido la estrecha 
relación entre este derecho y otros per se fundamentales como los derechos 
a la vida o la salud, situación que hace posible proteger el derecho al am-
biente sano a través de la acción de tutela26, de manera que se reconoce en 
Colombia el derecho al ambiente sano como prerrequisito para el ejercicio 
de dichos derechos fundamentales. 

Al concebir el derecho al ambiente sano como una serie de circunstancias 
fundamentales que rodean a la persona y permiten su supervivencia biológica 
e individual, además de garantizar su desempeño normal y su desarrollo 
integral en el medio social, la Corte Constitucional reconoce también la 
conexidad entre ese derecho y aquellos declarados constitucionalmente como 
fundamentales27. Esta posición de la Corte Constitucional sustenta la tesis 
de Amaya Navas28, quien defiende la naturaleza del derecho al ambiente 
sano como fundamental, afirmando que es una condición sine qua non de la 

o un conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa que 
originó perjuicios individuales para dichas personas”. La Ley 72 de 1998 determinó igualmente la 
procedencia, legitimación, jurisdicción, competencia y trámite procesal de las acciones populares. 
Para un análisis doctrinal sobre la evolución de estas acciones en Colombia cfr. B. londoño T. 
(26, pp. 63-51).

26 Al respecto es especialmente relevante la Sentencia SU-1116 de 21 en la que se identifican 
y unifican los criterios para establecer cuándo procede la acción de tutela por afectación de un 
interés colectivo. Los requisitos son: “(i) que exista conexidad entre la vulneración de un dere-
cho colectivo y la violación o amenaza a un derecho fundamental, de tal suerte que el daño o la 
amenaza del derecho fundamental sea ‘consecuencia inmediata y directa de la perturbación del 
derecho colectivo’; además (ii) el peticionario debe ser la persona directa o realmente afectada en 
su derecho fundamental, pues la acción de tutela es de naturaleza subjetiva; (iii) la vulneración o la 
amenaza del derecho fundamental no deben ser hipotéticas sino que deben aparecer expresamente 
probadas en el expediente, y (iv) finalmente, la orden judicial debe buscar el restablecimiento del 
derecho fundamental afectado, y ‘no del derecho colectivo en sí mismo considerado, pese a que 
con su decisión resulte protegido, igualmente, un derecho de esta naturaleza’”. De igual manera, 
señala la Corte en la sentencia referida que de conformidad con el carácter subsidiario y residual 
de la tutela, debe aparecer en el expediente, de manera clara, que la acción popular no es idónea 
para lograr el amparo del derecho fundamental vulnerado en conexidad con el derecho colectivo. 
Cfr. Corte Constitucional. Sentencia SU-1116 de 21, m. p.: eduardo montealegre lynett.

27 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia SU-2 de 1997, M.P.: hernando herrera vergara. 
28 Cfr. amaya navas (2, pp. 75-96); íd. (21, pp. 229-258); íd. (2, pp. 11-52), e íd. (212). La 

posición del autor colombiano encuentra cimiento relevante en la obra de autores como loperena 
rota para quien el derecho al ambiente sano es un derecho fundamental no instrumental; cfr. 
D. loperena rota (1996, pp. 61 y ss).
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vida misma, de manera tal que sin un ambiente sano ningún otro derecho 
se puede realizar29. 

Por otra parte, el artículo 79 de la Carta Política, además de reconocer el 
derecho al ambiente sano o adecuado, ordenó que mediante la ley se garantice 
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla; este 
mandato es coherente con la filosofía participativa definida en el preámbulo 
constitucional, con el principio fundamental del mismo texto que ordena la 
participación de todos en las decisiones que puedan afectarnos (art. 2.º), así 
como con el reconocimiento del derecho fundamental a la participación y a 
la garantía de la efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios 
de la administración pública (art. ), sin olvidar aquellos instrumentos de 
participación democrática determinados en el artículo 13 de la Constitución 
(el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la 
iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato) y que son relevantes en la 
protección del medio ambiente3.

Para lograr una efectiva participación en materia ambiental se han iden-
tificado diferentes escenarios, en los cuales aquellos que tradicionalmente no 
han sido tenidos en cuenta tengan un espacio para expresar su opinión sobre 
el desarrollo de los proyectos, obras o actividades que puedan afectarlos. En-
tre los diferentes instrumentos31 está la consulta previa, mecanismo que exige 
dar especial participación a las comunidades indígenas y a las comunidades 
afrodescendientes asentadas en el territorio nacional con el fin de promover 
el respeto y la conservación de sus valores culturales tradicionales32. 

29 Cfr. amaya navas (212, p. 18). En el mismo sentido iguarán arana afirma: “el ambiente sano 
es un derecho fundamental que no puede ser sometido a limitaciones que lo hagan impracticable, 
o lo dificulten más allá de lo razonable o lo despojen de la necesaria protección”; cfr. M. iguarán 
arana (21, p. 8).

3 Algunas de las sentencias relevantes en esta materia de participación ciudadana en Colombia 
son, entre otras: T-382 del 22 de mayo de 26, M. P.: clara inés vargas hernández; SU-383 
del 13 de mayo de 23, m. p.: álvaro tafur galvis; C-891 del 22 de octubre de 22, m. p.: 
jaime araújo rentería; C-795 del 29 de junio de 2, m. p.: eduardo cifuentes muñoz, y 
SU-39 del 3 de febrero de 1997, M. P.: antonio barrera carbonell. 

31 Entre los instrumentos de participación administrativa lora, muñoz, y rodríguez identifican 
los siguientes: la participación ciudadana en los órganos de la administración, las audiencias pú-
blicas ambientales, las veedurías ciudadanas, la intervención de los procedimientos ambientales, 
la participación en los procesos de planificación ambiental, el derecho de petición y la consulta 
previa; cfr. lora, muñoz y rodríguez (28, p. 5).

32 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-28 del 21 de marzo de 27, m. p.: rodrigo escobar 
gil. 
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Es de anotar que el derecho a la consulta previa no solo tiene fundamento 
en el reconocimiento constitucional de la participación, sino que, además, 
se soporta en lo dispuesto por el Convenio n.º 169 de 1989 de la oit sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, en particular en 
lo relativo a los deberes determinados por el artículo 6.º en cabeza de los 
gobiernos, los cuales deben consultar a los pueblos interesados, a través de 
procedimientos apropiados y por medio de sus instituciones representativas, 
cada vez que se quieran establecer medidas legislativas o administrativas 
que los puedan afectar directamente; por otra parte, es necesario definir los 
medios para lograr que la participación sea libre y establecer los mecanismos 
que permitan desarrollar las instituciones e iniciativas de dichos pueblos, 
y en los casos que corresponda, proporcionar los recursos necesarios para 
ese fin33. 

2 . 3 .  la  p r o t e c c i  n  d e l  m e d i o  a m b i e n t e  
c o m o  u n  c o n j u n t o  d e  o b l i g a c i o n e s  i m p u e s ta s  a 
la s  a u t o r i da d e s  y  a  l o s  pa rt i c u la r e s  
c o n  e l  f i n  d e  l o g r a r  la  c o n s e rva c i  n  
y  e l  d e s a r r o l l o  s o s t e n i b l e

En el marco de la ecologización constitucional, una de las dimensiones 
identificadas por la Corte es aquella relativa a obligaciones que, dispersas en 
el texto, exigen la acción del Estado o de los particulares en favor del medio 
ambiente. Así las cosas, aparece como referente de esas obligaciones sustan-
ciales lo determinado por los artículos 79, relativo al deber del Estado de 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, y 8 que ordena planificar 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales con el fin de lograr 
el desarrollo sostenible. 

Comenzando por el análisis del artículo 79, consideramos que este 
mandato parece apenas lógico por diferentes factores: en primer lugar, 
porque la conservación es estratégica para un país que cuenta con el 1% 
de la biodiversidad mundial y con 311 tipos de ecosistemas continentales y 
costeros, entre los cuales hay bosques naturales, páramos, humedales, gla-

33 El Convenio 169 entró en vigor el 5 de septiembre de 211, y Colombia lo aprobó a través de la 
Ley 21 del  de marzo de 1991.
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ciares, playas marinas, arrecifes de coral, pastos marinos, litorales rocosos, 
fondos blandos, etc.3; del mismo modo, el mandato de la Constitución es 
razonable, en la medida que permite dar continuidad a los instrumentos de 
conservación que Colombia había desarrollado desde mediados del siglo 
pasado35, y a los compromisos internacionales asumidos por el país en favor 
de la conservación antes de la expedición de la Constitución de 1991[36]. 

En materia de conservación no es desdeñable el desarrollo legal y regla-
mentario que se ha venido consolidando a partir del mandato constitucional, 
por cuanto desde ese momento el país ha avanzado en la declaratoria de 
espacios destinados a la conservación in situ. Este avance en materia de con-
servación se debe analizar en concordancia con lo dispuesto por el artículo 63 
del texto constitucional que demanializó los Parques Nacionales Naturales, 
indicando que son inalienables, imprescriptibles e inembargables37, procu-

3 Cfr. igac et al. (27). De acuerdo con los datos del Sistema de Información sobre Biodiversidad 
en Colombia, el país ocupa el primer lugar en diversidad de aves y orquídeas, el segundo en 
diversidad de plantas, anfibios, peces dulce-acuícolas y mariposas, el tercer lugar en diversidad 
de reptiles y plantas, y el cuarto a escala mundial en cuando a diversidad de mamíferos; cfr. sib 
(21).

35 Es antecedente normativo relevante en materia de conservación la Ley 2.ª de 1959, por la cual 
se dictaron normas sobre economía forestal de la Nación y conservación de recursos natura-
les renovables. Esta ley delimitó zonas forestales protectoras y bosques de interés general, de 
conformidad con la clasificación que ya había sido determinada por el Decreto 2278 de 1953. 
La Ley 2.ª delimitó siete zonas de reserva forestal en las cuales deben desarrollarse Planes de 
Ordenación Forestal, y determinó que son zonas de reserva forestal los terrenos baldíos ubicados 
en las hoyas hidrográficas que sirvan o puedan servir de abastecimiento de aguas para consumo 
interno, producción de energía eléctrica e irrigación, y cuyas pendientes sean superiores al % 
(art. 2.º). 

36 Antes de la expedición de la Constitución Política de 1991 Colombia había firmado y ratificado 
diferentes convenios internacionales con el fin de conservar la biodiversidad, entre ellos: la Con-
vención sobre la Plataforma Continental de 1958 (Ley 9.ª de 1961); la Convención sobre Pesca 
y Conservación de los Recursos Vivos de Altamar de 1958 (Ley 9.ª de 1961); el Convenio para 
la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural Unesco de 1972 (Ley 5 de 1983); el 
Tratado sobre el Comercio Internacional de Especies de Fauna y Flora Silvestres en Peligro de 
Extinción (Cites de 1973) (Ley 17 de 1981); el Tratado de Cooperación Amazónica (Ley 7 de 
1979), el Convenio para la Protección del Medio Marino y la Zona Costera del Pacífico Sudeste 
(Ley 5 de 1985) y la Convención para la Protección y el Desarrollo del Ambiente Marino en la 
Región del Mar Caribe –cpdmewcr– (Ley 56 de 1987). 

37 Acerca de la naturaleza de los Parques Nacionales Naturales es particularmente aclaradora la 
Sentencia C-69 de 1997, en la cual la Corte Constitucional expresó: “La voluntad del Consti-
tuyente fue que las áreas integradas al sistema de parques nacionales se mantuvieran afectadas 
a las finalidades que le son propias; por consiguiente, la calidad de inalienables de los parques 
naturales, reconocida en el art. 63 debe entenderse, en armonía con los arts. 79 y 8, esto es, que 
las áreas o zonas que los integran no pueden ser objeto de sustracción o cambio de destinación. 
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rando con ello una defensa especial para ese tipo de áreas, de manera que 
se mantengan incólumes, por lo que tales espacios no pueden ser alterados 
por el legislador o por la administración, y por tanto, tales zonas no son 
susceptibles de sustracción o modificación en cuanto a sus usos.

Luego de la Constitución de 1991, y con la suscripción del Convenio 
de Diversidad Biológica (Ley 165 de 199), Colombia asumió diversas obli-
gaciones, entre ellas la relativa a desarrollar un Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas38, compromiso que se cumplió con la expedición del Decreto 
2372 de 21 (hoy art. 2.2.2.1.1.1. Dcto. 176 de 215), de manera que con 
él se definió el contenido del sistema y se identificaron los elementos que se 
deben trabajar coordinadamente para lograr el objetivo de conservación, a 
la vez que se reorganizaron las categorías de áreas protegidas existentes en 
el país39, y se ordenó a las autoridades ambientales con competencia para 
designar áreas protegidas recategorizar y homologar las áreas protegidas 
preexistentes con el fin que dichos espacios se integren al Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas –sinap–.

En tales condiciones, ni el legislador ni la administración facultada por éste, pueden sustraer, 
por cualquier medio las áreas pertenecientes al referido sistema”. Cfr. Corte Constitucional. 
Sentencia C-69 del 3 de diciembre de 1997, m. p.: antonio barrera carbonell.

38 La vii Conferencia de las Partes del Convenio de Diversidad Biológica aprobó, mediante la 
Decisión vii/28 (7), el programa de áreas protegidas en el que se definieron las metas dirigidas a 
lograr el establecimiento y mantenimiento de sistemas nacionales y regionales de áreas protegidas 
completas, eficazmente manejadas y ecológicamente representativas, indicando como plazo el año 
21 (para las zonas terrestres) y el 212 (para las marinas). Cfr. unep (2, par. 18). 

39 De conformidad con lo determinado por el Decreto 2372 de 21, las categorías de áreas protegidas 
que hacen parte del sinap se agrupan en áreas protegidas públicas y privadas; a las primeras 
pertenecen: a. Las del Sistema de Parques Nacionales Naturales; b. Las Reservas Forestales 
Protectoras; c. Los Parques Naturales Regionales; d. Los Distritos de Manejo Integrado; e. Los 
Distritos de Conservación de Suelos, y f. Las Áreas de Recreación. A las áreas protegidas privadas 
corresponden las reservas naturales de la sociedad civil. De acuerdo con la definición legal y 
reglamentaria de estas áreas, los objetivos más relevantes de conservación se desarrollan en las tres 
primeras áreas públicas descritas; en los distritos de manejo integrado y en los de conservación 
de suelos, los objetivos parecen más dirigidos a lograr el desarrollo sostenible o el uso racional 
de los recursos naturales. Pertenecen a la categoría de áreas privadas las reservas naturales de la 
sociedad civil.

 Algunas Corporaciones Autónomas que han avanzado en procesos de recategorización de áreas 
son la Corporación Autónoma Regional del Magdalena (cam), la Corporación Autónoma Regional 
de Santander (cas), la Corporación Autónoma Regional del Tolima (Cortolima), la Corporación 
Autónoma Regional de Risaralda (Carder), la Corporación Autónoma Regional de la Frontera 
Nororiental (Corponor) y la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia (Coran-
tioquia); cfr. Parques Nacionales Naturales de Colombia (215).
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Actualmente Colombia cuenta con 59 áreas naturales pertenecientes 
al Sistema de Parques Nacionales, lo que representa 1.268.22 hectáreas 
(12.682 km2) de la superficie nacional (marina y terrestre), de las cuales el 
11,27% constituye el área continental y el 1,5% el área marina1, además de 
otras categorías de protección de escala nacional, regional o local, públicas 
y privadas, dispersas a lo largo del territorio nacional2. 

Históricamente esas declaratorias no han estado exentas de múltiples 
conflictos con la población residente en las zonas, ya sean campesinos, comu-
nidades indígenas o afrodescendientes, actores ilegales, etc.; las limitaciones 
que genera la declaratoria al derecho de propiedad, los enfrentamientos y 
la falta de gobernabilidad son factores que deben ser tenidos en cuenta al 
momento de medir su eficacia. Andrade (2007) indica que los informes sobre 
conservación frecuentemente se centran en la superficie declarada, pero no 
refieren datos relativos a la gestión o al impacto de las declaratorias, por lo 
que, a pesar de ampliarse los espacios protegidos, no parece que se avance 
hacia una defensa efectiva de esas áreas.

Igualmente, las actividades ilícitas y el conflicto armado que ha vivido 
el país3 han afectado particularmente algunas de dichas zonas, limitando y 

1 Cfr. Parques Nacionales Naturales de Colombia (215). 
2 De acuerdo con la información reportada por el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas 

–runap–, para mayo de 215 en el país habían sido declaradas por las autoridades regionales, o 
por los grandes centros urbanos, 61 áreas protegidas (2.539.781,73 ha), entre ellas 56 áreas 
declaradas Reservas Forestales Protectoras Nacionales (6.27,55 ha) y 37 Reservas Naturales 
de la Sociedad Civil (7.956,26 ha). Si se analiza la información disponible en el runap a 28 de 
mayo de 215, se puede afirmar que entre áreas reconocidas por las categorías del sinap y aquellas 
reconocidas por la uicn (parque nacional, paisaje terrestre o marino protegido, área protegida 
con recursos manejados, monumento natural, área de manejo de hábitats o especies, reserva 
natural estricta o área natural silvestre), se tienen 757 áreas protegidas, que cubren un total de 
2.65.393,62 ha. 

3 El conflicto armado colombiano generó consecuencias graves en materia ambiental: de acuerdo 
con información suministrada por el Ministerio de Defensa, contando únicamente los ataques a los 
oleoductos entre 25 y 21 hubo 1.76 voladuras, siendo 213 el año en que se generaron más 
eventos reportándose un total de 259 atentados; cfr. Ministerio de Defensa Nacional (215). De 
conformidad con lo determinado por la Ley 599 de 2, estos actos son calificados de terroristas 
y se definen como actos que provocan o mantienen en estado de zozobra o terror a la población o a 
un sector de ella, poniendo en peligro la vida, la integridad física o la libertad de las personas o las 
edificaciones o los medios de comunicación, transporte, procesamiento o conducción de fluidos o 
fuerzas motrices, valiéndose de medios capaces de causar estragos. Solo en 21 la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible de la Amazonia (Corpoamazonia) atendió 8 derrames de hidrocarburos 
en el Departamento de Putumayo, ocasionados en su mayoría por acciones de grupos armados al 
margen de la ley. Durante 215 los ataques no cesaron afectándose bajos inundables, humedales, 
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haciendo imposible en algunos casos la acción gubernamental en general y pe-
ligrosa la labor de las autoridades ambientales encargadas de la conservación. 

Del mismo modo, en áreas de conservación se presentan conflic-
tos con los habitantes, cuyo trasfondo es por lo general la propie-
dad de la tierra, y entre los que se destacan aquellos generados por 
maniobras fraudulentas que afectan las áreas protegidas, la superpo-
sición de dichas áreas con asentamientos de poblaciones indígenas5, 

quebradas y otros sistemas hídricos de la región: en junio de 215 las farc-ep volaron un tramo 
del oleoducto transandino, causando el derrame de 1 mil galones de crudo, atentado que fue 
calificado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como el peor daño ecológico de 
la década, siendo condenado por diferentes organizaciones ambientales que exigieron a las farc-ep 
excluir a las comunidades y a los ecosistemas del conflicto armado; cfr. aa.vv. 215.

 Es alarmante el hecho de encontrar casos en los que, a través de diferentes maniobras, algunos 
particulares han logrado apropiarse de áreas de parques nacionales naturales. En entrevista con 
la directora de Parques Nacionales, julia miranda de esguerra, informó que se han comprado 
títulos preexistentes, se han invadido tierras y se han corrido linderos en áreas protegidas. En 
algunos casos estas acciones han llegado incluso a registrarse ante notarios públicos cómplices 
de los ilícitos; cfr. El tiempo (211). 

5 De acuerdo con la Constitución, las zonas de resguardo indígena son propiedad colectiva (art. 
329 CP), inalienables, imprescriptibles e inembargables (art. 63. C.P). Además, los territorios 
indígenas tienen la protección que les brinda el Convenio 169 de la oit el cual reconoce el derecho 
de los pueblos a decidir el proceso de desarrollo que pueda afectar las tierras que ocupan (art. 
7.1) y ordena al Estado: “la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras 
de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o 
para hacer frente a su posible crecimiento numérico” (art. 19a). En el marco del Convenio 169 
corresponde al Estado proteger el territorio colectivo contra actos de terceros, consultar las me-
didas que afecten estos territorios y tomar las medidas para que la propiedad colectiva comprenda 
en ciertas circunstancias territorios más amplios de los habitados por la comunidad; cfr. Corte 
Constitucional. Sentencia T-387 del 28 de junio de 213, m. p.: maría victoria calle correa. 
Como se puede observar, en la lectura de las disposiciones constitucionales e internacionales existe 
un reconocimiento al derecho de los pueblos indígenas a mantener y explotar un territorio. Este 
derecho de las comunidades indígenas, podría ejercerse en área protegidas, pues paralelamente 
a esa defensa de sus derechos el Decreto 622 de 1977 (hoy art. 2.2.2.1.9.2. del D.176 de 215), 
sobre Sistema de Parques Nacionales, determinó en su artículo 7.º que no es incompatible la 
declaración de un parque nacional natural con la constitución de una reserva indígena, siendo 
requisito para la declaratoria el establecimiento de un régimen especial en beneficio de la población 
indígena, en el que se respete la permanencia de la comunidad y su derecho al aprovechamiento 
económico de los recursos naturales renovables, observando las tecnologías compatibles con los 
objetivos del sistema señalado al área respectiva. Nótese que aunque las figuras de reserva indí-
gena y resguardo tienen una naturaleza jurídica distinta, por cuanto la primera es un territorio 
baldío que ocupa una comunidad para ejercer allí derechos de uso y usufructo, mientras que el 
resguardo atribuye a la comunidad indígena la propiedad del terreno, en ambos casos el ejercicio 
de los derechos estará condicionado a lo acordado entre la administración y las autoridades indí-
genas que correspondan según el caso. En razón a la posibilidad reglamentaria de superposición 
se da un traslape de  Parques Nacionales Naturales con resguardos, y de acuerdo con la uicn 
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comunidades negras6, comunidades campesinas7 y propietarios privados48.
7 

un 32% de la áreas protegidas nacionales se encuentra superpuesta con territorios indígenas ya 
reconocidos por el Estado. Cfr. cisneros y mcbreen (21). No obstante, podrían identificarse 
oportunidades de participación activa de las comunidades indígenas en labores de conservación 
que permitieran un manejo adecuado de estas áreas. Desde el 21 Colombia viene desarrollando 
la Política de Participación Social en la Conservación “Parques con la Gente”, la cual, fundada 
en los principios de integridad, de trabajo conjunto entre sociedad e instituciones, de función 
social de la conservación, de reconocimiento y valoración de los diferentes actores y de aporte 
a la construcción social de la paz, y con múltiples sistemas ambientales por entender, pretende 
contribuir a la solución de los conflictos por uso y ocupación de las áreas protegidas y sus zonas 
de influencia, a través de la búsqueda de alternativas sostenibles; cfr. uaspnn (21). 

6 La Corte Constitucional ha afirmado que las comunidades afrodescendientes suelen habitar 
territorios de gran valor estratégico y muy ricos en biodiversidad; cfr. Corte Constitucional. 
Sentencia T-99 del 7 de diciembre de 29, m. p.: mauricio gonzález cuervo. La región del 
Pacífico colombiano es uno de los lugares más húmedos del mundo y una de las regiones más 
biodiversas del planeta, en la cual se asienta buena parte de las comunidades afrodescendientes 
residentes en el país, y, como es de esperar, donde se dan superposiciones de territorios colecti-
vos de comunidades negras con diferentes áreas protegidas; en lo que tiene que ver con Parques 
Nacionales se presentan las siguientes superposiciones: Parque Nacional Utría (comunidades 
de Bahía Solano y Nuquí), Parque Nacional Natural Uramba Bahía Málaga (Consejo Comu-
nitario de la Comunidad Negra de La Plata, Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de 
Juanchaco, Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de Ladrilleros, Consejo Comunitario 
de la Comunidad Negra de La Barra y Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de Puer-
to España-Miramar), Parque Nacional Natural Sanquianga (municipios de Mosquera, Olaya 
Herrera, La Tola y El Charco), Parque Nacional Natural Munchique (Consejo Comunitario El 
Playón del Siguí), Parque Nacional Natural Los Katíos (la zona de amortiguación del parque se 
encuentra rodeada por cuatro Títulos Colectivos Negros: Consejo mayor del colectivo de Caca-
rica, La Larga Tumaradocito, Mayor del Bajo Atrato y Bocas del Atrato y Leoncito), y Parque 
Nacional Natural Farallones de Cali (comunidades negras asentadas a lo largo de las cuencas de 
los ríos Anchicayá, Raposo, Mayorquín, Yurumanguí, Cajambre y Naya). Estas superposiciones 
han generado conflictos debido a la incompatibilidad entre el Sistema Nacional de Parques y 
la titulación colectiva, por cuanto, de conformidad con la Ley 7 de 1993, salvo los suelos y los 
bosques, las adjudicaciones colectivas que se hagan conforme a dicha ley no comprenden áreas 
del Sistema de Parques Nacionales, aclarando que si en las áreas que se han indicado habitan 
familias o personas de comunidades negras que se hayan establecido antes de la declaratoria del 
área-parque, se deben determinar en el plan de manejo del área las prácticas tradicionales de 
dichas comunidades que sean compatibles con la naturaleza, objetivos y funciones del área de que 
se trate; si los pobladores no cumplen con el plan de manejo se debe convenir su reubicación en 
otros sectores en los que se pueda practicar la titulación colectiva (art. 229 Ley 7 de 1993). Para 
un estudio sobre este y otros conflictos en territorios de comunidades negras, cfr. L. hinestroza 
cuesta (28). 

7 La vinculación de los campesinos con la tierra es muy estrecha; como lo indican pérez, zárate 
y turbay, para los campesinos el vínculo con este espacio garantiza no solo su subsistencia, sino 
que la tierra los identifica con sus antepasados y es seguridad para el futuro; cfr. pérez, zárate. 
y turbay (212, pp. 15-126). Esta vinculación de los campesinos a la tierra genera tensiones 
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8. 
Vemos que en este caso, a pesar de su relevancia, las previsiones consti-

tucionales y normativas no han logrado satisfacer las necesidades de tutela9, 
y que la escasa capacidad de gobernanza en estas áreas termina por generar 
afectaciones a espacios que por su valor natural deberían estar especialmente 
protegidos. 

Pasando a la última previsión del artículo 79, referida al deber de educar 
en materia ambiental, cabe afirmar que el derecho a la educación es recono-
cido en diferentes fragmentos de la Constitución Política: se le califica como 
derecho fundamental (art. 1) y como servicio público con una función social 
(art. 67), se ratifica el derecho de los niños y adolescentes a la educación 
(arts.  y 5) y se ordena al Estado promover el acceso progresivo a este 
derecho (art. 6). 

Esas normas constitucionales son concordantes con normas anteriores 
que buscaban incentivar la educación ambiental y que permitieron impul-

por cuanto con la declaratoria del área se generan restricciones de diferentes niveles que limitan, 
prohíben o controlan actividades agrícolas o agropecuarias. Las políticas de compra de tierras 
a campesinos que habitan estas áreas no suelen ser interesantes para ellos, pues el terreno tiene 
un valor en sí mismo y difícilmente podrían considerar que el valor propuesto por el gobierno 
cubre el precio real de sus tierras. 

8  Como ya lo hemos afirmado, los inmuebles afectados por la declaratoria deben allanarse al 
cumplimiento de los objetivos del área protegida y a su naturaleza jurídica. Así las cosas, si se 
declara un Parque Nacional Natural en terrenos de propiedad privada estos terrenos adquieren 
la naturaleza de inembargables, imprescriptibles e inalienables. Al respecto afirmó la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-189 de 26, que “La limitación impuesta a la disposición de los 
bienes que se incorporan al Sistema de Parques Nacionales Naturales a fin de realizar la función 
ecológica prevista a la propiedad privada en la Constitución, no implica un desconocimiento de 
los atributos de uso, goce y explotación sobre los mismos. En efecto, aun cuando la declaratoria 
de una zona de reserva ecológica conduce a la imposición de gravámenes para la utilización y 
disfrute de los bienes de propiedad particular que se incorporan al citado sistema de protección 
ecológica de mayor extensión, es claro que dentro de los precisos límites normativos –propios del 
reconocimiento de un derecho de carácter relativo– los titulares de dicha modalidad de dominio, 
pueden proceder a su correspondiente explotación económica, por ejemplo, en actividades 
investigativas, educativas y recreativas”: cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-189 del 15 de 
marzo de 26, m. p.: rodrigo escobar gil. Este reconocimiento implica que no se desconoce 
el derecho de propiedad, sino que este se limita o condiciona en favor de la conservación. 

9  Delitos y acciones terroristas desarrolladas en el territorio colombiano han sido perpetradas en 
zonas que hacen parte de áreas protegidas, y un ejemplo de ello es el famoso secuestro de ingrid 
betancourt que tuvo como escenario el Parque Nacional de la Macarena. De acuerdo con la 
Revista Semana, las acciones de los grupos guerrilleros y de las bandas criminales, así como la 
minería ilegal o los cultivos ilícitos, han afectado territorios de parques nacionales naturales como 
la Sierra Nevada de Santa Marta, la isla Gorgona, el Catatumbo Bari, el Tama, la Sierra Nevada 
del Cocuy, El Tuparro, el Nukak, el Amacayacu, etc.; cfr. Semana (21). 
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sar avances legislativos en la materia, entre ellas la Ley 115 de 199 (Ley 
General de Educación), que identificó como fin primordial de la educación 
“La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y me-
joramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del uso racional de 
los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura 
ecológica…”. Reglamentario de la ley, el Decreto 186 de 199 ordenó que el 
Proyecto Educativo Institucional –pei– debe contener entre sus componen-
tes pedagógicos un Proyecto Ambiental Escolar –prae–. En el mismo año, y 
con la expedición del Decreto 173 de 199, se institucionalizó el Proyecto 
de Educación Ambiental para todos los niveles de educación formal y se 
determinaron criterios para la promoción de la educación ambiental formal 
e informal y se establecieron los mecanismos de coordinación5.

Hoy en día se cuenta con una Política Nacional de Educación Ambiental, 
la cual viene siendo desarrollada por los ministerios de Educación Nacional 
y de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones –Mintics–. 
Más recientemente, y con la expedición de la Ley 159 de 212, se estable-
cieron claras responsabilidades en cabeza de las entidades nacionales, de-
partamentales, distritales y municipales en materia de educación ambiental, 
dirigidas a incluir en los presupuestos anuales de los planes de desarrollo 
las partidas necesarias para la ejecución de planes, programas, proyectos y 
acciones dirigidas al fortalecimiento de la institucionalización de la Política 
Nacional de Educación Ambiental. No obstante, de acuerdo con la Contra-
loría General de la República, persisten las debilidades en la implementación 
de la política, pues aún no se han generado los indicadores de seguimiento 
y evaluación que permitan identificar el nivel de avance y los desafíos que 
afronta el país en esta materia51. 

De otro lado, dentro de la identificación de obligaciones a cargo del 
Estado encontramos lo establecido por el artículo 8 de la Constitución 
Política el cual determina: 

El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

5 Para un análisis del concepto y fundamentos teóricos y normativos de la educación ambiental en 
Colombia, cfr. cardona gonzález (25, pp. 55-87); y para un análisis del asunto en América 
Latina, cfr. eschenhagen durán (29). 

51 Cfr. cgr (212, p. 69).
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Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, impo-
ner las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, 
cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas. 

Esta orden trae como consecuencia que, a la par con las acciones de evitación 
del daño ambiental, conservación y guarda de los recursos naturales, se pon-
gan en marcha acciones dirigidas a lograr el crecimiento sin comprometer 
las necesidades de las generaciones futuras. 

Al respecto, tal y como lo explican Pinto y Andino, el ambiente que bus-
camos tutelar no es exclusivamente aquel escenario virgen u originario, sino 
que debe reconocer las necesidades productivas52. Sobre la relación entre 
derecho al ambiente sano y desarrollo sostenible Amaya Navas ha afirmado 
que “el desarrollo sostenible es el hilo conductor que permite configurar la 
naturaleza fundamental del derecho a gozar de un ambiente sano”53. Estas 
posiciones doctrinales reconocen que el derecho al ambiente sano no es si-
nónimo exclusivo de conservación in situ, en la medida en que, aunque para 
lograr la defensa del derecho a gozar de un ambiente sano será necesario 
acotar ciertas áreas para la conservación, será forzoso también que se pongan 
en marcha acciones que consientan e impulsen el desarrollo sostenible y el 
uso racional de los recursos naturales, de manera que se proteja el entorno 
y se alcance el pleno ejercicio de las potencialidades humanas.

De otro lado, y en el marco de las obligaciones identificadas en la dispo-
sición constitucional, haremos especial referencia al carácter preventivo del 
derecho ambiental; la necesidad de disponer con anticipación lo necesario 
para evitar la generación de daños al medio ambiente debe marcar la forma 
de actuar de la administración y guiar las acciones de aquellos que desa-
rrollen acciones que puedan afectar el entorno. Como lo explica Betancur, 
el objetivo de este derecho es evitar el acto antijurídico y por consiguiente 
su finalidad no consiste en el desencadenamiento de la sanción5, de donde 
podríamos afirmar que si el correctivo ocurre es porque de alguna manera 
la administración no ha logrado ser eficiente en su labor preventiva y en 
el cumplimiento de uno de sus deberes esenciales derivado del acuerdo al 

52 Cfr. pinto y andino (28. pp. 88-53).
53 Cfr. amaya navas (212, p. 21). 
5 Cfr. betancur rodríguez (21, p. 15).
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mandato constitucional Así las cosas, se debe reconocer que en Colombia 
el principio de prevención en materia ambiental es de rango constitucional. 

No obstante lo anterior, a renglón seguido el artículo 8 prescribe im-
poner las sanciones y exigir la reparación de los daños55. De esta redacción 
podríamos entender que siendo tan vulnerable la naturaleza ante el desarrollo 
de las diversas actividades humanas, el primer llamado es a evitar a toda 
costa su degradación; sin embargo, si las acciones que se despliegan para 
evitar el perjuicio no son suficientes, el Estado debe exigir al responsable 
del detrimento la reparación integral, de manera tal que la víctima, el medio 
ambiente o los recursos naturales, vuelvan al estado en que se encontraban 
antes del daño.

El vínculo jurídico que constriñe a aquel que ha generado el quebranto 
exige volver las cosas al estado en que se encontraban antes del suceso dañoso, 
a lograr en primer lugar una reparación in natura; y si ello no es posible, la 
reparación estará dirigida a compensar el daño a través de los medios que 
se identifiquen como pertinentes por el Estado56.

55 Al analizar el concepto de daño, autores como henao afirman que la definición debe partir del 
sentido común del término, es decir, la alteración negativa de un estado de cosas existente, y al 
respecto propone como definición “la aminoración patrimonial sufrida por la víctima”, expli-
cando que no pueden existir daños por fuera del patrimonio de la víctima. Cfr. henao (1998, p. 
8). En una obra posterior el mismo autor definió el daño ambiental puro como la “aminoración 
de los bienes colectivos que forman el medio ambiente”, y el daño ambiental consecutivo como 
“la repercusión del daño ambiental puro sobre el patrimonio exclusivamente individual del ser 
humano”; cfr. henao (2, pp. 127-199). Por otra parte, briceño indica que el daño es aquella 
frontera que no puede traspasarse en virtud de la protección del medio ambiente, y distingue entre 
daño ecológico y daño ambiental, afirmando que el primero es “cualquier alteración, degradación, 
deterioro o destrucción que supera la capacidad de asimilación y transformación de los bienes, 
recursos, paisaje y ecosistema, como consecuencia de cualquier fenómeno de contaminación o de 
cualquier actividad material”; y será daño ambiental “el menoscabo o vulneración sustancial de los 
bienes, de la vida, salud e integralidad de los seres humanos, que se produce como consecuencia 
de toda contaminación que supera los límites de asimilación y nocividad que pueda soportar cada 
uno de estos”; cfr. briceño (29, p. 71). Alrededor de las distinciones expuestas, consideramos 
que las coincidencias sobre el concepto de daño ambiental evocan la visión antropocéntrica del 
derecho ambiental expuesta en las declaraciones de Estocolmo en 1972 y Rio de Janeiro en 1992, 
en las que cobra importancia el medio ambiente humano, el medio ambiente para el hombre, 
mientras que los conceptos de daño ecológico o de daño ambiental puro parecerían inspirados 
por la Carta Mundial de la Naturaleza de 1982, en la cual hombre y la naturaleza tienen igual 
importancia, y por tanto, la aminoración de los bienes ambientales per se exige la actuación del 
Estado en favor de su restauración.

56 El Gobierno colombiano, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (mads), 
diseñó un manual para la asignación de compensaciones por pérdida de biodiversidad; se trata de 
un instrumento metodológico que identifica los pasos necesarios para determinar y cuantificar 
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En el marco de la disposición constitucional objeto de análisis, es rele-
vante señalar que con la expedición de la Ley 1333 de 29 Colombia logró 
definir un procedimiento sancionatorio administrativo ambiental de escala 
legal, el cual hemos identificado como el último pilar del derecho ambiental 
colombiano y al que haremos referencia más adelante. Igualmente, cabe 
destacar que no solo a través de la acción administrativa se hace posible la 
determinación de sanciones, ya que el Título xi del Código Penal dedicado 
a los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente estableció 
una serie de tipos penales que buscan la protección de este bien jurídico57.

Finalmente, el artículo 8 de la Constitución obliga a que se tomen ac-
ciones que procuren el cuidado de los ecosistemas situados en zonas fronte-
rizas; en ese sentido, Colombia comparte ecosistemas de especial relevancia 
con todos sus vecinos, por lo que se han acordado convenios bilaterales o 
multilaterales, fundamentados en principios del derecho internacional58, 
que procuran ser un marco en las relaciones entre los sujetos del derecho 
internacional59. 

las medidas de compensación por pérdida de biodiversidad, de manera que pueda conocerse 
cuánto compensar, dónde compensar y cómo compensar, todo lo anterior partiendo de entender la 
compensación como la medida que deberá aplicarse cuando los impactos no puedan ser evitados, 
mitigados o corregidos; cfr. mads (212). 

57 Sobre el derecho sancionatorio ambiental desde su perspectiva administrativa y penal, cfr. garcía 
pachón y amaya navas (213) y amaya navas y garcía pachón (21). 

58 Siguiendo la metodología presentada por wouters, los principios generales del derecho in-
ternacional de las aguas podrían agruparse en principios sustantivos o de fondo y principios 
de procedimiento, correspondiendo el primer grupo a las obligaciones materiales a las que se 
comprometen los Estados del mismo curso de agua y que están fundadas en los principios de 
uso equitativo y razonable, el deber de no causar daño significativo y el deber de proteger los 
ecosistemas relacionados. Corresponden a los principios de procedimiento aquellas normas que 
permiten los insumos prácticos para implementar las normas sustantivas y que están fundamen-
tados en el principio de obligación general de cooperar; cfr. P. wouters (213). Sobre este tema 
pueden revisarse algunos trabajos colectivos en los que he participado en coautoría: cfr. cap-net, 
La-Wetnet, University of Dundee (211); y aa.vv (215). Igualmente sobre este asunto cfr. el 
trabajo de referencia de mccaffrey (27). 

59 Entre los convenios ambientales que Colombia ha celebrado con los países vecinos reseñamos los 
siguientes: el Acuerdo para la Conservación de la Flora y de la Fauna de los Territorios Amazónicos 
de la República de Colombia y de la República Federativa del Brasil, suscrito el 2 de junio de 
1973, aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 5.ª de 1976 y vigente desde el 
17 de febrero de 1982; el Convenio Complementario del Acuerdo Básico de Cooperación Técnica 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Federativa del 
Brasil, sobre Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica en el área de Saneamiento Básico y 
Protección del Medio Ambiente, suscrito en Brasilia el 2 de septiembre de 1981, aprobado por 
el Congreso de la república de Colombia mediante la Ley 27 de 1986 y vigente desde el 27 de 
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Estas obligaciones estatales en materia medioambiental se complementan 
con muchas otras definidas a lo largo de la Constitución, en particular con 
la competencia del Estado para dirigir la economía, por cuanto en razón a 
esta facultad debe intervenir 

… por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso 
del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y 
en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de 
conseguir en el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de 

febrero de 1986: el Acuerdo de Cooperación Amazónica entre el Gobierno de la república de 
Colombia y el Gobierno de la República Federativa de Brasil, suscrito en Bogotá el 12 de marzo 
de 1981, aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 16 de 1985 y vigente desde 
el 1 de abril de 1986; el Acuerdo entre Colombia y Ecuador sobre Desastres Naturales, suscrito 
en Esmeraldas el 18 de abril de 199 y vigente desde la misma fecha; el Acuerdo para el Plan de 
Ordenamiento y Desarrollo Sostenido de las Cuencas Binacionales Colombo-Ecuatorianas de los 
Ríos Mira y Mataje, suscrito en Esmeraldas el 18 de abril de 199 y vigente desde la misma fecha, 
el Acuerdo para la Conservación de la Flora y Fauna de los Territorios Amazónicos de la República 
de Colombia y de la República Peruana, suscrito en Lima el 3 de marzo de 1979, aprobado por el 
Congreso de la República mediante la Ley 3 de 198 y vigente desde el 17 de febrero de 1982; el 
Convenio Complementario de Cooperación sobre Medio Ambiente y Promoción del Desarrollo 
Sostenible entre la República de Colombia y la República del Perú, suscrito en Lima el 11 de 
junio de 23 y vigente desde la misma fecha; el Protocolo de Enmienda al Tratado de Coope-
ración Amazónica, adoptado en Caracas el 1 de diciembre de 1998, aprobado por el Congreso 
de la República mediante la Ley 69 de 21, declarado exequible por la Corte Constitucional 
mediante la Sentencia C-335 de 22, y vigente desde el 2 de agosto de 22; el Memorando de 
Entendimiento entre el Gobierno de la república de Colombia y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación para colaborar y apoyar en la ejecución de la estra-
tegia nacional para la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su 
Protocolo de Kyoto en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, adoptado en Roma 
el 15 de mayo de 26 y vigente desde esa fecha; el Convenio para la Protección y el Desarrollo 
del Medio Marino en la Región del Gran Caribe, adoptado en Cartagena el 2 de marzo de 
1983, aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 56 de 1987 y vigente desde el 
22 de abril de 1988; el Protocolo de Cooperación para Combatir los Derrames de Hidrocarburos 
en la Región del Gran Caribe, adoptado en Cartagena el 2 de marzo de 1983, aprobado por el 
Congreso de la República mediante la Ley 55 de 1987 y vigente desde el 2 de abril de 1988; el 
Protocolo relativo a las Áreas y Flora y Fauna Silvestres Especialmente Protegidas del Convenio 
para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran Caribe, adoptado en 
Kingston el 18 de enero de 199, aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 356 
de 1997, declarado exequible por la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-1 de 1997 y 
vigente desde el 17 de junio de 2. Como se puede observar, gran parte de los convenios aquí 
reseñados tiene relación directa con la gestión de los recursos hídricos compartidos, los cuales 
deberían ser una prioridad para Colombia por ser cuenca alta de las cuencas compartidas.
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las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente 
sano (art. 33). 

De la disposición transcrita destaca la relación que se construye entre el 
bienestar económico y social, y la protección del medio ambiente, así como 
la necesidad de establecer límites a las actividades económicas de manera 
tal que su ejercicio no ponga en peligro al medio ambiente. 

Entre las competencias que en materia medioambiental se definen a 
escala constitucional, encontramos que a las entidades territoriales (depar-
tamentos6, distritos, municipios61 y territorios indígenas62), al Congreso 

6 Las asambleas departamentales deben expedir disposiciones relacionadas con el ambiente (art. 
3 CP); por otra parte, determina la Constitución que los departamentos situados en zona de 
frontera deben adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del país vecino de igual 
nivel, programas de cooperación e integración, dirigidos a fomentar la preservación del ambiente 
(art. 289 CP).

61 El municipio es la entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, y por 
mandato constitucional le corresponde la prestación de los servicios públicos que determine la ley, 
además de construir las obras que demande el progreso local (art. 311 CP); de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 12 de 199, el municipio debe asegurar que se presten a sus habitantes, 
de manera eficiente, los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, entre otros 
(Ley 12 de 199, art. 5.º). Al concejo municipal le corresponde reglamentar los usos de suelo 
(art. 313 num. 7) y expedir las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del 
patrimonio ecológico del municipio (art. 313 num. 9). De otra parte, así como a los departamentos 
situados en zona de frontera se les imponen obligaciones en materia ambiental, a los municipios 
se les hace idéntico llamado (art. 289 CP).

62 La protección a los territorios indígenas ha sido reconocida por la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, la cual, en la Sentencia del 31 de agosto de 21, afirmó “Los indígenas por el hecho 
de su propia existencia tienen derecho a vivir libremente en sus propios territorios; la estrecha 
relación que los indígenas mantienen con la tierra debe de ser reconocida y comprendida como la 
base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica. 
Para las comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión de posesión 
y producción sino un elemento material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive 
para preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras”. Sobre el particular 
la Corte Constitucional colombiana ha reconocido esta relación y la necesidad de entender que 
la propiedad colectiva debe ser aceptada bajo una concepción territorial distinta a la del resto 
de la nación colombiana, lo anterior porque el espacio indígena trasciende el nivel empírico e 
incluye aspectos simbólicos y otras dimensiones que la ciencia occidental no reconoce; cfr. Corte 
Constitucional. Sentencias T-379 del 13 de junio de 21, m. p.: jorge ignacio pretelt chaljub, 
y SU-383 del 13 de mayo de 23, m. p.: álvaro tafur galvis. La Carta Política clasifica los 
territorios indígenas como entidades territoriales y les otorga facultades de autogobierno a través 
de los consejos conformados y reglamentados según los usos y costumbres; sin embargo, también 
se le encarga a las comunidades cumplir con diferentes funciones constitucionales, entre ellas, 
velar por la preservación de los recursos naturales (art. 33), exigiendo que su explotación dentro 
de los territorios indígenas se realice sin desmedro de la integridad cultural, social y económica 
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de la República63 y a las unidades de Control como la Contraloría General 
de la República6 y la Procuraduría General de la Nación65 también les 
fueron asignadas funciones de protección medioambiental, construyendo 
así una base constitucional competencial, la cual, desarrollada a través de 
ley ha permitido construir un marco competencial en el que las tareas de 
contenido ambiental convergen hacia el logro de la dimensión de obligaciones 
descrita por la Corte. 

Finalmente, en esa misma perspectiva se exige a las personas y a los ciu-
dadanos proteger los recursos culturales y naturales del país, y velar por la 
conservación de un ambiente sano (num. 8 art. 95), siendo este un llamado 
a la protección que cobija a las personas físicas o naturales y a las jurídicas 
o morales de derecho privado; por tanto, la obligación debe estar orientada 
a las actividades económicas, de servicios y, en general, a las acciones que 
se desarrollen en la órbita jurídico privada. En cualquier caso, habrá que 
recordar que este deber constitucional tiene su antecedente en la Ley 23 de 
1973 que determinó que las actividades de mejoramiento y conservación 
del medio ambiente son de utilidad pública y, por tanto, deben participar 
en ellas tanto el Estado como los particulares. 

de las comunidades, y permitiendo su participación en las decisiones que se adopten respecto de 
la explotación de dichos recursos (Parág. art. 33). 

63 Entre las tareas del legislativo en favor del medio ambiente se pueden mencionar: la obligación de 
regular las acciones populares y de grupo (art. 88 CP), tarea que se cumplió con la expedición de 
la Ley 72 de 1998; delimitar el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan las condi-
ciones del ambiente (art. 333 CP); establecer por ley, para uno o varios departamentos, diversas 
capacidades y competencias de gestión administrativa y fiscal distintas a las señaladas para ellos 
en la Constitución, en atención a la necesidad de mejorar la administración o la prestación de los 
servicios públicos de acuerdo con su población, recursos económicos y naturales y circunstancias 
sociales, culturales y ecológicas (art. 32); en particular para el Departamento de San Andrés 
y providencia se permitió que por ley se establecieran controles a la densidad de la población, 
se regulara el uso del suelo y se sometiera a condiciones especiales la enajenación de bienes in-
muebles con el fin de proteger el ambiente y los recursos naturales del Archipiélago; del mismo 
modo, corresponde al Congreso reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones 
Autónomas dentro de un régimen de autonomía (num. 7 art. 15).

6 El Contralor General debe presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el 
estado de los recursos naturales y del ambiente (art. 268 CP).

65  El Procurador General de la Nación debe, por sí o por medio de sus delegados y agentes, defender 
los intereses colectivos, en especial el ambiente (num.  art. 277).
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2 .  .  e l  s a n e a m i e n t o  a m b i e n ta l  c o m o  d e r e c h o 
s o c i a l  r e c o n o c i d o  c o n s t i t u c i o n a l m e n t e

La Constitución colombiana determinó en su capítulo 2.º, relativo a los de-
rechos sociales, económicos y culturales, que el saneamiento ambiental es un 
servicio público a cargo del Estado a quien corresponde organizarlo, dirigirlo 
y reglamentarlo de acuerdo con los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad (art. 2); y para hacer viable esta obligación se determinó que en 
los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales el gasto 
público social tendría prioridad sobre cualquier otra asignación (art. 366). 

Estas previsiones constitucionales responden a las finalidades sociales 
del Estado relativas al logro del bienestar general y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población, los cuales se logran prestando, entre otros 
servicios, el de saneamiento ambiental66; igualmente, estos mandatos res-
ponden a la figura del Estado social de derecho que se adopta como principio 
fundamental en la Carta67, y cuya realización y eficacia se mide, de acuerdo 
con la Corte Constitucional, por la capacidad del Estado de satisfacer las 
necesidades vitales de la población68, logrando, consecuentemente, igualar 
las condiciones materiales de existencia de las personas69, de manera tal 

66 Además de al saneamiento ambiental, el artículo 366 hace referencia a la solución de las necesi-
dades insatisfechas de salud, educación y agua potable. 

67 El artículo 1.º determina: “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solida-
ridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”.

68 Al respecto ha afirmado la Corte Constitucional que la noción de servicio público no corresponde 
solo a una definición de orden formal u organicista, pues en ella subyacen aspectos materiales 
relativos al cumplimiento de los fines del Estado y el bienestar general, que le exigirán la efectiva 
prestación de manera directa o con el concurso de la empresa privada; cfr. Corte Constitucional. 
Sentencia C-378 del 19 de mayo de 21, m. p.: jorge iván palacio palacio.

69 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-636 del 31 de mayo de 2, m. p.: antonio barrera 
carbonell. La Carta política estableció en su artículo 13 el derecho fundamental a la igualdad, 
así: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, 
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá espe-
cialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren 
en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 
cometan”. El principio y derecho a la igualdad impone al Estado tratar a los individuos de tal 
modo que las cargas y las ventajas sociales se distribuyan equitativamente entre ellos, por ello se 
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que el Estado es garante del acceso de todos a las condiciones mínimas de 
vida que aseguran el respeto de la dignidad humana7 y de los derechos 
fundamentales71. Esta reivindicación por la dignidad humana exigirá del 
Estado modificaciones sustanciales que le permitan alcanzar las máximas 
constitucionales mediante su pronta y eficiente acción72.

da un trato desigual cuando los destinatarios de la norma no comparten idénticas situaciones o 
circunstancias. La igualdad también es considerada por la Corte Constitucional como un valor 
esencial del Estado social de derecho: “De acuerdo con su texto, todas las personas, sin discri-
minación alguna, gozarán de los mismos derechos y libertades, y recibirán de las autoridades el 
mismo trato y protección. Así mismo establece que el Estado promoverá las condiciones para 
que el derecho fundamental a la igualdad sea real y efectivo, por ello adoptará medidas a favor de 
grupos marginados o discriminados y protegerá de manera especial a aquellas personas que se 
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, debido a su condición económica, física, 
mental y social”; cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-96 del 16 de noviembre de 212, m. 
p.: gabriel eduardo mendoza martelo. En materia de prestación de servicios públicos las 
condiciones económicas de los usuarios pueden ser un factor de desigualdad, por ello corresponde 
al Estado tomar las medidas necesarias para que aquellas personas que no tengan capacidad eco-
nómica para sufragar por la prestación del servicio, puedan servirse de las mínimas condiciones 
de acceso que permitan salvaguardar su dignidad y demás derechos fundamentales (sobre el 
derecho al agua y al saneamiento profundizaremos en el siguiente capítulo).

7 “La dignidad de la vida humana, es el eje central sobre el cual giran los demás derechos fun-
damentales y sociales del hombre en comunidad; es más, el Estado tiene su razón de ser en la 
protección de la vida humana, así como proyectar su función en aras de una más justa calidad de 
vida; es por ello que siempre que la vida humana se vea afectada en su núcleo esencial, mediante 
lesión o amenaza inminente y grave, el Estado Social deberá proteger de inmediato al afectado a 
quien se reconoce su dimensión inviolable. Así, el orden jurídico total se encuentra al servicio de 
las personas que es el fin del derecho, de suerte que le corresponde a los órganos públicos, colocar 
todos los medios posibles y adecuados a su alcance para proteger la vida humana de quienes se 
encuentran en condiciones de debilidad manifiesta y en estado de extrema necesidad”: Corte 
Constitucional. Sentencia T-77 del 25 de septiembre de 1996, m. p.: fabio morón díaz.

71 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C- del 27 de enero de 2, m. p.: jaime córdoba 
triviño. 

72 De acuerdo con montaña plata: “… el Estado social de derecho ‘es solo una búsqueda de 
bienestar, de realización de la calidad de vida y la dignidad humana’, mediante una actitud más 
atenta y decidida del Estado, a través de la puesta en marcha de medidas precisas, por parte de 
la estructura estatal, que logren los propósitos que posiblemente aún bajo presupuestos propios 
del Estado liberal de derecho ya existían, aunque en medida más formal, más teórica y carentes 
de concretas conductas de las instancias estatales”; cfr. montaña plata (22, p. 56). Sobre el 
particular la Corte Constitucional ha afirmado que el alcance de la cláusula de derecho supone 
superar el concepto formal de Estado de derecho, y vincular a las autoridades a los principios que 
aseguren la efectividad de los derechos y deberes de todos, con el fin de corregir las situaciones de 
grave desigualdad e inequidad que persisten en la sociedad; cfr. Corte Constitucional. Sentencia 
C-15 del 25 de febrero de 23, m. p.: manuel josé cepeda espinosa. Debemos entender, 
entonces, que la realización del Estado social de derecho va más allá de previsiones formales, exige 
la efectiva acción del Estado hacia la modificación de las circunstancias que no han permitido la 
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De otra parte, debemos anotar que el reconocimiento del derecho al sa-
neamiento ambiental como un derecho social es un avance significativo hacia 
la consolidación del Estado social de derecho, y hacia la toma de acciones 
necesarias para dar respuesta a un problema ambiental y sanitario que desde 
antaño se viene presentando en Colombia y que no ha logrado ser resuelto 
de manera adecuada.

Si revisamos algunos antecedentes históricos encontramos que las fa-
lencias han estado presentes desde el desarrollo de las primeras ciudades 
en Colombia, lo cual se evidencia en el nacimiento de los primitivos alcan-
tarillados del país. Peña, refiriéndose a las alcantarillas de Bogotá en 1888 
afirmó: “… todo se ha hecho al capricho y a la casualidad, y lo que es más 
notable, sin consultar el plano de la ciudad”, de forma que el panorama des-
crito por el autor, tanto para el alcantarillado pluvial como para los desagües 
de las casas, era desolador y repugnante, pues en esa época no se trataba de 
manera alguna la problemática de la depuración de las aguas residuales, y 
simplemente existía alguna preocupación por su transporte73. 

Infortunadamente, pasado más de un siglo de la descripción histórica 
del ingeniero colombiano, en algunas zonas del país no es posible verificar 
cambios sustanciales en materia de depuración de aguas residuales, pues 
el avance de la gestión en cuanto al saneamiento es bastante limitado. De 
acuerdo con los datos suministrados por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, para el año 212 solo 8 municipios, de los 1.11 
existentes, contaban con Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales –
star–; sin embargo, la existencia de un star no implica que se esté tratando 
el total del agua residual generada por la población. 

satisfacción de necesidades basales, demanda la inversión de los recursos económicos, técnicos, 
administrativos, políticos, etc., que sean necesarios para cumplir con los fines esenciales del Estado 
determinados en el artículo 2.º de la Constitución Política.

73 Cfr. peña (1888, p. 136). Por su parte, en su detallado estudio de la historia del agua en Bogotá, 
rodríguez reseña diferentes documentos de finales del siglo xix que dan cuenta de las primeras 
obras que se realizaron en el país en materia de alcantarillado, y de los graves problemas sanitarios 
que la descarga de residuos de todo tipo generaba sobre los precarios sistemas y sobre la calidad 
del agua que se utilizaba para el abastecimiento de la población; cfr. rodríguez (23, pp. 233-
26).
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Fuente: sspd (212, p. 1).

Inclusive, frente a lo que se debe entender por saneamiento ambiental no hay 
claridad normativa; ha sido la Corte Constitucional la que ha identificado el 
alcance de este servicio público al señalar que, de conformidad con el mandato 
constitucional del artículo 79, es responsabilidad del Estado atender y garan-
tizar la prestación efectiva del servicio público de saneamiento ambiental a 
través de acciones dirigidas a la preservación, conservación y protección del 
medio ambiente, con el objetivo de obtener el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población y el aseguramiento del bienestar general, todo ello 
en línea con lo determinado por el artículo 366 de la Carta Fundamental7. 

Igualmente, prescribe la Corte que la obligación estatal de saneamiento 
ambiental implica múltiples responsabilidades: “la adopción de medidas que 
sirvan para enfrentar situaciones de siniestro y por lo menos compensen las 
pérdidas individuales y el detrimento patrimonial de las personas que se ven 
afectadas”75; es decir que para la Corte el término saneamiento ambiental 

7 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia SU-2 del 16 de septiembre de 1997, m. p.: hernando 
herrera vergara. 

75 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-26 del 12 de abril de 2, m. p.: fabio morón díaz. 
En el mismo sentido cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-333 del 21 julio de 199, m. p.: 
fabio morón díaz y T-38 del 15 de mayo de 212, m. p.: jorge ignacio pretelt chaljub.
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alude a las acciones dirigidas a asegurar la reparación de todos los daños que 
pueda sufrir la naturaleza.

Paralelamente al concepto de saneamiento ambiental, la Ley 12 de 
199, de Servicios Públicos, hace alusión en su artículo 1.19 al saneamiento 
básico, definido como las actividades propias del conjunto de los servicios 
de alcantarillado76 y aseo; la Carta Política solo indica este concepto al hacer 
referencia a los asuntos relativos a la distribución de recursos y competencias, 
considerando que los recursos del sistema general de participaciones de los 
departamentos, distritos y municipios deben destinarse a la financiación de 
diferentes servicios, entre ellos el de saneamiento básico, buscan así garan-
tizar la prestación y la ampliación de coberturas con énfasis en la población 
pobre (art. 356)77. 

Sin anticiparnos a tratar algunos asuntos que estudiaremos más adelante, 
concluimos esta breve reflexión sobre el saneamiento, afirmando por ahora 
que la limitada acción del Estado en el cumplimiento de los mandatos cons-
titucionales que le ordenan organizar, dirigir y reglamentar la actividad del 
servicio público de saneamiento, aún está lejos de ser aceptable. 

Analizadas las perspectivas que sirvieron a la Corte Constitucional 
para calificar la Constitución Política como ecológica, es posible confir-
mar que este “enverdecimiento” permite revitalizar y re-contextualizar 
las normas identificadas al principio de este capítulo como pilares del 
derecho ambiental y del derecho de aguas colombiano, cuya expedición 
fue anterior a la de Constitución de 1991, y gracias a que no las afectó 
una inconstitucionalidad sobreviniente absoluta78, sus textos, por tanto 

76 El servicio de alcantarillado es definido como “[…] la recolección municipal de residuos, principal-
mente líquidos, por medio de tuberías y conductos. También se aplicará esta Ley a las actividades 
complementarias de transporte, tratamiento y disposición final de tales residuos” (art. 1.23).

77 Esta disposición fue incluida en la Constitución a través del Acto Legislativo n.º  de 27. Con-
sideramos justo y equitativo que la prioridad del gasto social esté dirigida a financiar los servicios 
a cargo de estas entidades, pero también es claro que a los departamentos, distritos y municipios 
se les exige que desarrollen estas actividades afectando también su presupuesto propio. Sobre el 
particular cfr. Corte Constitucional. Auto 383 del 1 diciembre de 21, m. p.: luis ernesto 
vargas silva.

78  No obstante, debemos señalar que los artículos 159 y 16 del Decreto ley 2811 de 197, relativos 
a la tasa por uso de agua, fueron declarados inexequibles por violación del principio de legalidad 
tributaria, por cuanto el Código no señaló la base gravable de la tasa, el sistema y el método para 
definir los costos del servicio prestado por la autoridad ambiental, ni la forma de hacer su reparto 
entre los usuarios; cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-163 del 11 de noviembre de 23, M. 
P.: jaime araújo rentería. 
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deben leerse a la luz de los paradigmas constitucionales identifica-
dos79. 

3 .  la  c o n f e r e n c i a  d e  n a c i o n e s  u n i da s  s o b r e 
e l  m e d i o  h u m a n o  d e  e s t o c o l m o  y  s u  i n f l u e n c i a 

d i r e c ta  e n  la  e  p e d i c i  n  d e  la  l e y  2 3  d e  1 9 7 3 
y  d e l  d e c r e t o  l e y  2 8 1 1  d e  1 9 7  ,  s e m i l la s 

p r i m i g e n i a s  d e l  d e r e c h o  a m b i e n ta l  c o l o m b i a n o 

A raíz de una propuesta presentada por el Gobierno sueco con la intención de 
permitir un “marco para un examen global dentro de las Naciones Unidas de 
los problemas del medio humano, a fin de llamar la atención de los gobiernos 
y de la opinión pública sobre la importancia de esta cuestión y también de 
identificar los aspectos de la misma que solo pueden resolverse, o pueden 
resolverse mejor, mediante la cooperación y el acuerdo internacionales”8, el 
Consejo Económico y Social de Naciones Unidas recomendó a la Asamblea 
de la Organización, incluir en el programa del vigésimo tercer período de 
sesiones el título “Los problemas del medio humano”, y estudiar la conve-
niencia de convocar una conferencia alrededor del tema81. 

Un año después de la recomendación la Asamblea General determinó 
que el objetivo cardinal de la Conferencia sería fomentar la acción de los 
gobiernos y de las organizaciones internacionales orientadas a salvaguardar 
y mejorar el medio humano, así como suministrar líneas para desarrollar 

79 Sobre el particular, la Corte Constitucional confirmó la exequibilidad del Código afirmando “No 
existe una contradicción normativa entre el Código de Recursos Naturales y la Constitución; en 
efecto, a pesar de que el código acusado no utiliza la expresión ‘desarrollo sostenible’, y su lenguaje 
es a veces diverso al de la Carta, lo cierto es que los principios enunciados por ese estatuto, así como 
la regulación específica del uso de los distintos recursos naturales, son perfectamente compatibles 
con este concepto y con los mandatos constitucionales. El artículo contiene, en germen, la idea 
del desarrollo sostenible, pues plantea que el crecimiento económico debe tomar en cuenta los 
límites que derivan de los equilibrios ecológicos, por lo cual la solidaridad intergeneracional debe 
ser un criterio básico para regular la explotación de los recursos naturales. No de otra forma se 
puede interpretar el mandato de ese estatuto, según el cual, debe protegerse la salud y bienestar 
no solo de los colombianos de hoy sino también de los ‘futuros habitantes del territorio nacional’. 
En cierta medida, el código consagró, sin mencionarlo, el imperativo constitucional según el cual 
el desarrollo debe ser sostenible…”; cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-126 del 1.º de abril 
de 1998, m. p.: alejandro martínez caballero.

8 Cfr. onu (1968).
81 Cfr. ídem. 
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tales actividades. Del mismo modo, se buscó que la reunión impulsara la 
cooperación internacional y que de su mano se corrigieran e impidieran 
los menoscabos al medio, exhortando a los países en desarrollo a impedir el 
surgimiento de problemas de este tipo; en la misma Resolución fue aceptado 
el ofrecimiento de Suecia de ser sede de la Reunión82. 

Sin entrar en detalles acerca de los preparativos y el desarrollo de la 
reunión83, es claro que el debate entre crecimiento económico y medio am-
biente puso en evidencia los conflictos norte-sur, así como la presión de los 
grupos de interés de los diferentes países; desencuentros estos que se reflejan 
en los productos de la Conferencia8, en particular, en la Declaración de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano.

La Declaración de Estocolmo85 marcó un camino hacia la instituciona-
lización y normativización de la variable ambiental, de forma que los postu-
lados expuestos en 1972 presentaron el crecimiento y el desarrollo acelerado 
como la salida a los problemas ambientales y a la pobreza86, e inspiraron las 
aspiraciones de países como Colombia de contar con un marco normativo 
sólido que le permita avanzar hacia el crecimiento económico87. 

82 Cfr. onu (1969).
83 Acerca de estos asuntos remito a un escrito propio sobre el tema: garcía pachón (212, pp. 15-

2). Aunque el documento en general revisa la acción de Naciones Unidas en la construcción 
del concepto de desarrollo sostenible, son pertinentes la descripción y análisis de la Reunión de 
Estocolmo. 

8 Otros productos de la conferencia fueron: la Resolución sobre las disposiciones institucionales y 
financieras; las resoluciones referentes al Día Mundial del Medio Humano; los ensayos de armas 
nucleares; la convocatoria a una segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano, y la comunicación a los gobiernos de las recomendaciones que requerían aplicación en 
el plano nacional.

85 onu (1972).
86 Esta posición de Estocolmo es compartida por hipótesis como la conocida Curva Medio Ambiental 

de Kuznets, la cual analiza la relación entre crecimiento económico y calidad ambiental, queriendo 
demostrar que en el corto plazo el crecimiento genera un mayor deterioro ambiental, pero que en 
el largo plazo, una vez obtenido el crecimiento económico, la calidad del ambiente mejora gracias 
al incremento del ingreso; cfr. correa restrepo (2). La hipótesis ha sido criticada porque, 
precisamente, el crecimiento apresurado ha causado profundas huellas a la naturaleza; arrow et 
al. (1995, pp. 52-521) afirman que no obstante el crecimiento económico puede estar coligado 
con la optimización de algunos indicadores ambientales, los efectos ambientales en general no 
pueden ser desconocidos por cuanto la base de recursos del planeta no es capaz de resistir el 
crecimiento económico ilimitado; más aún, los autores afirman que si la base natural logra ser 
vejada de manera definitiva, la propia actividad económica podría estar en riesgo. 

87 No sobra advertir que desde el punto de vista institucional es posible reconocer otras entidades 
encargadas de la administración de los recursos naturales antes del Inderena, entre ellas rodríguez 
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Como lo explica Villar (Presidente de la Delegación colombiana a la 
Conferencia Mundial de Estocolmo), Colombia no fue ajena a los alcances 
de la declaración88, y su influencia se hizo evidente a partir de las discusiones 
surgidas alrededor de la solicitud de facultades extraordinarias hecha por el 
ejecutivo para expedir el Código de Recursos Naturales89. El Proyecto de 
ley n.º 115 de 1973 fue presentado por el entonces Ministro de Agricultura, 
Hernán Vallejo Mejía, quien en la exposición de motivos resaltó la necesidad 

becerra (1994) identifica como la primera a la División de Recursos Naturales del Ministerio de 
Agricultura de 1952. No obstante, explica que antes de esta entidad existieron otras encargadas 
de la explotación de los recursos naturales como el Departamento de Tierras Baldías y Bosques 
Nacionales, creado en 198 y adscrito al Ministerio de Obras Públicas, el Departamento de Tierras, 
Aguas e Irrigación, dependiente del Ministerio de Economía Nacional de 1938 o el Instituto de 
Fomento Forestal y de aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico de 196. Otras autoridades 
que encajarían dentro del esquema institucional descrito por rodríguez becerra podrían ser, 
los Consejos Municipales para la defensa de las aguas y la riqueza vegetal creados en 199, y el 
Instituto de Fomento Forestal, llamado posteriormente Instituto de Parcelaciones, Colonización 
y Defensa Forestal, creado en 196. 

88 La posición final de Colombia presentada en la plenaria de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, estuvo a cargo del Profesor villar borda, quien expuso: “Mientras 
los países altamente contaminados deberán gastar enormes sumas para eliminar los productos 
perjudiciales, los países subdesarrollados podrán evitar el problema impidiendo que se instalen en 
el suelo procesos contaminantes, que además corresponden a tecnologías obsoletas, cuyos produc-
tos estarían siempre en desventaja en el mercado. Como alternativa los países tropicales pueden 
ofrecer la posibilidad de un desarrollo con nuevas tecnologías limpias, basadas en la utilización 
de los recursos renovables, que den a sus pueblos el necesario bienestar, la posibilidad de indus-
trialización y comercialización de sus productos y contribuyan a mejorar el equilibrio ecológico 
de nuestro planeta”; Cfr. villar borda (2, p. 25). La posición de Colombia basada en buscar 
tecnologías para el desarrollo y en la necesidad de reconocer responsabilidades diferenciadas 
entre los países desarrollados y los pobres, reflejaba atinadamente la Colombia de la época, en 
la que el crecimiento económico era incipiente y apostaba por la liberación de importaciones, la 
reducción de los aranceles, la modernización del sector agropecuario y la industrialización. Para 
un panorama completo sobre la transformación económica de Colombia cfr. ocampo, bernal, 
avella y errázuriz (1987).

89 Esta solicitud parecería extraña; sin embargo, a través de facultades extraordinarias otorgadas 
por la Ley 5.ª de 1979 se expidieron también otros códigos, como el penal, el de procedimiento 
penal (Ley 6.ª de 1979), el Código Sustantivo del Trabajo y el Código Procesal del Trabajo (Ley 
3 de 1979). Durante la vigencia de la Constitución de 1886, la Corte Suprema de Justicia indicó 
que las facultades extraordinarias deberían ser detalladas y precisadas por el legislador para no 
contrariar lo establecido por el artículo 76-12 constitucional, aclarando que la precisión no debía 
entenderse como un minucioso recetario por cuanto las facultades extraordinarias perderían su 
razón de ser. Cfr. corte suprema de justicia. Sentencia n.º 83 del 2 de agosto de 1983, m. p.: 
manuel gaona cruz. En el mismo sentido, corte suprema de justicia. Sala Constitucional. 
Sentencia aprobada por Acta del 9 de abril de 198, M. P.: luis carlos sáchica, Gaceta Judicial 
n.º 23, pp. 8 y 9. 
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de coordinar de manera urgente las acciones de las entidades que tenían a 
cargo los recursos naturales con el fin de mejorar sus interrelaciones9; del 
mismo modo, urgió el otorgamiento de las facultades para encontrar un 
sistema armónico, racional y efectivo que superase los enfoques sectoriales, 
permitiese la participación ciudadana y garantizase el saneamiento y la 
recuperación ambiental, estableciendo las sanciones que fueran necesarias 
para la protección del entorno91. 

Sin duda los asuntos que pretendían solucionarse con la expedición del 
Código eran ambiciosos y tenían un claro enfoque prospectivo pues, además 
de abordar asuntos tan actuales como la necesidad de manejos integrales o la 
exhortación a la participación ciudadana, pretendía que se establecieran las 
bases para reusar los residuos y generar adecuados controles de obsolescencia 
impulsando el ecodesarrollo92. 

Uno de los aspectos que se entendían como de atención urgente, aún 
desde el primer debate, era el relativo a la contaminación de las aguas; incluso 
se sostuvo que el Estado había incurrido en gravísima responsabilidad al 
descargar en los ríos las aguas negras sin tratar y que había sido negligente en 

9 Para el momento de la solicitud de las facultades extraordinarias la administración ambiental 
estaba en cabeza del Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables (inderena), 
creado mediante el Decreto 22 de 1968. Este establecimiento público estaba vinculado al 
Ministerio de Agricultura, tenía personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, y de conformidad con el artículo 22 del Decreto 22 de 1968 tenía a su cargo: 
“la reglamentación, administración, conservación y fomento de los recursos naturales del país, 
en los aspectos de pesca marítima y fluvial, aguas superficiales y subterráneas, suelos, bosques, 
fauna y flora silvestre; parques nacionales, hoyas hidrográficas, reservas naturales, sabanas co-
munales y praderas nacionales”. Esta entidad fue la primera autoridad ambiental del país hasta 
la expedición de la Ley 99 de 1993 que ordenó su supresión y liquidación (arts. 98 y ss.). De 
otra parte, para 1973 ya existían algunas Corporaciones Autónomas, entre ellas la Corporación 
Autónoma Regional del Cauca (creada en 195), la Corporación Autónoma Regional de los Valles 
del Magdalena y del Sinú (196), la Corporación Autónoma Regional de la Sabana de Bogotá y 
de los Valles de Ubaté y Chiquinquirá (1961) y la Corporación Nacional para el Desarrollo del 
Chocó (1968). Si se analiza la exposición de motivos parecía urgente la necesidad de coordinación 
entre las diferentes entidades, sin embargo, como veremos más adelante, ello no se solucionó ni 
con la ley de facultades extraordinarias ni con el Código de Recursos Naturales Renovables.

91 Cfr. Anales del Congreso, 27 de noviembre de 1973, p. 989. 
92 Aunque el término ecodesarrollo no es definido en la exposición de motivos, es significativa su 

incorporación por cuanto este vocablo fue presentado informalmente en la Reunión de Estocolmo. 
Siguiendo a sachs, entendemos que el ecodesarrollo es un instrumento heurístico que invita a 
buscar nuevas modalidades de crecimiento, permite al planificador un criterio de racionalidad 
social fundado sobre postulados éticos de solidaridad con la generación presente y las futuras, y 
proporciona un acceso equitativo a los recursos; cfr. sachs (1981, pp. 9-32). 
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el cuidado de los bienes contaminables (agua, aire y suelo); en ese informe, 
presentado por Serrano Rueda, se alertaba acerca de la pésima calidad de las 
aguas provenientes de vertimientos de fábricas, alcantarillados y sistemas de 
riego, así como por la disposición de desperdicios en las corrientes de agua93. 

En los debates subsiguientes se hicieron evidentes varios de los proble-
mas que padecía Colombia en esa época y que pretendían solucionarse con 
base en el Código; uno de ellos, quizá el más sobresaliente, fue el expuesto 
en la ponencia para segundo debate, en la cual se puso de presente que, no 
obstante considerar al país como rico en agua, se estaba presenciando “… el 
envenenamiento de los ríos Bogotá, Medellín y Cali por la falta de plantas de 
tratamiento de aguas residuales, etc., hechos que se citan como ilustrativos 
y justifican la expedición de un ordenamiento legal que cobije totalmente 
el problema, agilice la administración y por sobre todo, que actualice las 
sanciones…”9. 

A esa altura del debate ya existía en el Senado de la República un in-
terés claro por aprobar la ley de facultades extraordinarias; un argumento 
presentado y que impulsaría la aprobación de la ley fue el expuesto en la 
ponencia para segundo debate en la Cámara, en el cual se indicó que el gran 
tema de actualidad era la conservación de los recursos naturales y, tal como 
se había explicado en la Conferencia de las Naciones Unidas de Estocolmo, 
era inaplazable la “necesidad de tomar medidas para evitar el progresivo, casi 
incontrolable, deterioro de los recursos naturales y la creciente contaminación 

93 Cfr. Anales del Congreso, martes 13 de noviembre de 1973, p. 98. Es realmente representativo 
del estado de cosas un estudio de la época elaborado por gonzález para el inderena quien, al 
indicar los factores que contribuyen a la degradación de la calidad de las aguas y sus implicaciones, 
relata: “No se trata en el presente escrito de trazar normas para controlar la contaminación, pero 
sí de poner de presente ante el país, una vez más, las graves consecuencias a que estará sometido, 
si no se toma conciencia del problema y no participa cada uno con algo de su parte para comba-
tirlo. Porque no se debe perder de vista, que no solo contribuye a contaminar las corrientes de 
uso público el industrial que irresponsablemente arroja los residuos de su fábrica a los ríos, o el 
municipio que vierte sus aguas negras de los alcantarillados sin ninguna clase de tratamiento. 
También se contribuye a la contaminación de las corrientes de agua con las grandes cantidades 
de basura y desperdicios que allí se depositan; con las letrinas que se construyen al lado de las 
quebradas; con los residuos de pesticidas y abonos que se usan en los cultivos, cuyos residuos son 
arrastrados a los ríos, bien por los sobrantes de las aguas usadas para riego o por las escorrentías 
de las aguas lluvias”. 

9 Cfr. Anales del Congreso, 22 de noviembre de 1973, p. 973.
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del aire, del agua y del suelo coincidente con el vertiginoso crecimiento de 
la población”95. 

De manera unánime se ha afirmado que la Declaración de Estocolmo 
impulsó la creación del derecho ambiental colombiano96. Particularmente, es 
posible seguir la huella de Estocolmo en la Ley 23 de 1973, como una visión 
claramente antropocéntrica de los objetivos de la norma que se instituyeron 
para defender la salud y el bienestar de todos los habitantes del territorio 
nacional, disposición que hace resonar la proclama de la declaración que 
calificaba la protección y el mejoramiento del medio humano como un asunto 
fundamental que afectaba al bienestar de los pueblos y al Principio 1 de la 
misma declaración, en el que se reconoció como derecho fundamental “el 
disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que 
le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar”97. 

Otros rastros indiscutibles de Estocolmo en la Ley de 1973 reseñada 
son los relativos a la necesidad de desarrollar actividades de conservación 
y mejoramiento del medio. Clamor insistente de la declaración tanto en las 
proclamas como en los principios y que se cubre desde diferentes perspec-
tivas: como obligaciones (Principio 1), actividades que deben ser financiadas 
(Principio 12), planificadas (Principio 1), administradas y controladas 
(Principio 17) y que necesitan desarrollarse con fomento de la educación 
(Principio 19) y de la cooperación internacional (Principio 2). La Ley 23 
indica que las actividades de mejoramiento y conservación son de utilidad 
común y que deben participar en ella el Estado y los particulares. 

No obstante por ser la Ley 23 de 1973 una norma que concedió faculta-
des extraordinarias al Presidente de la República para expedir el Código de 
Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente, y dictó otras dispo-
siciones, en su articulado definió asuntos que se consideraron básicos para 
la labor legislativa excepcional como las definiciones de medio ambiente98, 

95 Cfr. Anales del Congreso, 12 de diciembre de 1973, p. 11. 
96 La referencia a Estocolmo como argumento y causa del derecho ambiental colombiano es 

expuesta por diferentes autores, entre ellos, sabogal henao (2, p. 13); rojas quiñónez 
(2, p. 5); londoño toro, rodríguez. y herrera carrascal (26, p. 16); villar borda 
(2, pp. 28-29); carrizosa umaña (2, p. 33); gonzález villa (2, p. 89), y pulgar-
vidal (2, p. 575).

97 Cfr. onu (1972). 
98 El artículo 2.º de la Ley 23 define: “El medio ambiente es un patrimonio común; por lo tanto su 

mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en las que deberán participar 
el Estado y los particulares. Para efectos de la presente ley, se entenderá que el medio ambiente 
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bienes contaminables99, contaminación1 y contaminante11. Del mismo 
modo, se establecieron presupuestos básicos en materia de responsabilidad 
por daños al medio ambiente y de la acción sancionatoria del Estado12. 

Por otra parte, se ordenó al Gobierno Nacional el desarrollo de tareas 
relativas a la creación del Servicio Nacional Ambiental Obligatorio13, al 
establecimiento de estándares de calidad ambiental1 y a la necesidad de 
conformar una Comisión Consultiva que acompañara al Presidente en el 
ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas.

está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables”. Esta definición refiere a 
un conjunto de elementos de titularidad común cuya administración reside en cabeza del Es-
tado por tener el dominio eminente sobre los mismos. La Ley 23 recoge una visión restringida 
del concepto de medio ambiente cubriendo solo los recursos naturales renovables, concepción 
limitada que claramente no responde a la realidad biológica del término, y constituye un límite 
a las acciones propias de la organización administrativa ambiental.

99 “Artículo 3.º. Se consideran bienes contaminables el aire, el agua y el suelo”.
1 “Artículo .º. Se entiende por contaminación la alteración del medio ambiente por sustancias 

o formas de energía puestas allí por la actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, con-
centraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar y la salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna, degradar la calidad del medio ambiente o afectar los recursos de la 
Nación o de particulares”.

11 “Artículo 5.º. Se entiende por contaminante todo elemento, combinación de elementos o forma 
de energía que actual o potencialmente pueda producir alguna o algunas de las alteraciones 
ambientales descritas en el artículo .º de la presente ley”.

12 En los artículos 16 a 18 se establecen normas que podrían considerarse precursoras de estos 
temas, ya que se declara que el Estado y los particulares serán responsables por el daño o uso 
inadecuado de los recursos naturales de propiedad del Estado y por los daños ocasionados al 
hombre o a los recursos naturales de propiedad privada como consecuencia de acciones que 
generen contaminación o detrimento del medio ambiente (art. 16); de otro lado se indica que 
será sancionable toda acción que conlleve contaminación del medio ambiente (art 17) y se 
establecen como sanciones “amonestaciones, multas sucesivas en cuantía que determinará el 
gobierno nacional, las cuales no podrán sobrepasar la suma de quinientos mil pesos, suspensión 
de patentes de fabricación, clausura temporal de los establecimientos o factorías que están 
produciendo contaminación y cierre de los mismos, cuando las sanciones anteriores no hayan 
surtido efecto” (art. 18). Debe aclararse que no se establecieron en la Ley 23 las bases mínimas 
de un procedimiento para la aplicación de estas sanciones. 

13 Más de cuarenta años después de expedida la Ley 23, no se ha reglamentado el Servicio Nacional 
Ambiental Obligatorio del que trata esta norma. No obstante, en su artículo 12 la Ley 99 de 
1993 determinó que un 2% de los bachilleres seleccionados para prestar el servicio militar 
obligatorio, deberían prestar servicio ambiental, preferiblemente entre quienes acrediten capa-
citación en áreas ambientales.

1 El artículo 11 de la ley ordena al Gobierno Nacional fijar “los niveles mínimos de contamina-
ción”, redacción que consideramos sin sentido, pues lo lógico sería hablar de límites máximos 
permisibles de emisión, vertimiento o depósito de sustancias o elementos contaminantes. 
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Una vez conferidas las facultades en diciembre de 1973, se iniciaron las 
labores para expedir el Código de Recursos Naturales; estas actividades fue-
ron desarrolladas por un equipo interdisciplinario liderado desde el indere-
na15 por su gerente, Julio Carrizosa Umaña10 quien, junto con la Comisión 
Redactora dirigida por Joaquín Vanín Tello, entregó al saliente presidente 
Misael Pastrana Borrero el primer texto del Código17. Este documento 
fue revisado por Álvaro Esguerra, de la oficina jurídica de la Presidencia de 
la República, y Guillermo Cano, destacado abogado mendocino que para 
ese entonces asesoraba al gobierno nacional y se incorporó a la Comisión 
redactora en reemplazo de Vanín Tello, nombrado Ministro de Agricultura 
del entrante Gobierno de López Michelsen (Rodríguez Becerra, 199)18. 

Finalmente el texto aprobado por el Gobierno Nacional cubrió algunos 
de los aspectos que se habían anunciado en la Ley 23 de 1973; sin embargo, 
no incluyó el libro dedicado a procedimiento sancionatorio y los artículos 
donde se establecían las funciones de la Procuraduría General de la Nación 
en materia ambiental, eliminándose, de acuerdo con Gutiérrez Correal, 19 

15 El inderena fue la primera autoridad ambiental del país; rodríguez becerra lo califica como 
la entidad pionera de la gestión ambiental en Colombia, resaltando sus acciones en favor de la 
conservación, su buen nombre en los escenarios internacionales y su conocimiento sobre los 
recursos naturales del país, entre otros aspectos; cfr. rodríguez becerra (199).

16 carrizosa umaña relata que a los grupos internos del inderena se agregaron, a mediados de 
197, especialistas externos nacionales y extranjeros quienes, a pesar de defender posiciones 
ideológicas heterogéneas, procuraron mantener cierta neutralidad. De conformidad con el autor, 
en la elaboración del texto intervinieron más de cincuenta personas pertenecientes a múltiples 
disciplinas, entre ellas ingenieros forestales, abogados, ingenieros civiles, biólogos marinos, 
geomorfólogos, edafólogos, economistas, administradores, etc.; cfr. carrizosa umaña (2, 
pp. 31-). 

17 En la elaboración de la propuesta normativa, el equipo dirigido por vanín tello recopiló las 
disposiciones vigentes en materia de aguas, bosques y fauna silvestre, así como aquellas normas 
ambientales que hacían parte del Código Civil, del Código de Procedimiento Civil, del Código 
Fiscal, del Código de Régimen Político y Municipal, de las normas sanitarias, agrarias y mine-
ras, así como de los instrumentos de derecho internacional pertinentes. Del mismo modo, el 
grupo analizó desde la normatividad colonial hasta las políticas sectoriales relacionadas con el 
tema, procurando igualmente tener en cuenta los conflictos y necesidades de los productores 
primarios; cfr. gutiérrez correal (2, p. 17). 

18 La transición presidencial de 197 entre pastrana y lópez fue una de las dificultades que sufrió 
el Código para ser expedido. Debe recordarse que políticamente estos presidentes representa-
ban extremos opuestos, el primero conservador, el segundo liberal, pastrana representando el 
final del Frente Nacional, lópez el primer presidente elegido sin la alternancia obligatoria (el 
acuerdo que ordenaba la alternancia se aplicó desde 1958, luego de la caída de la dictadura de 
gustavo rojas pinilla y terminó el 7 de agosto de 197). Sobre el particular cfr. gonzález 
villa (2, p. 68).
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de los 89 artículos propuestos por la Comisión Redactora19. Las conse-
cuencias de la eliminación de estos asuntos, particularmente el sancionatorio, 
serían sufridas por el país hasta la expedición de la Ley 1333 de 29 sobre 
procedimiento sancionatorio ambiental. 

No obstante tal cercenamiento, algunos autores lo calificaron como la 
“primera ley omnicomprensiva del mundo”11 pues, en efecto, el Código 
fue el primero de su estilo en Latinoamérica, siendo que después de la ex-
pedición del Código colombiano otros países de la región concretaron leyes 
generales ambientales111.

Entre los aspectos destacables de la norma sobresale el reconocimiento 
del derecho a gozar de un medio ambiente sano (art. 7.º), la identificación 
de factores de deterioro ambiental (art. 8.º), la estructuración de una base 
normativa que ha regulado el aprovechamiento y uso de los recursos natu-
rales, así como la determinación de principios útiles para la administración 
ambiental, sin dejar de lado el establecimiento de algunas de las primeras 
categorías de áreas protegidas del país (arts. 38 y ss.).

Sin embargo, el Código está lejos de la excelsitud que algunos han que-
rido atribuirle112, y si nos concentramos especialmente en los asuntos que 
debían definirse de conformidad con las facultades extraordinarias que le 

19 gutiérrez correal afirma que la eliminación de los artículos mencionados ocurrió cuando 
el Gobierno cedió a las presiones de algunos sectores productivos del país, que inicialmente 
solicitaron que el Código no fuera expedido, y aunque esa solicitud no prosperó, lograron que 
se eliminara todo el libro mencionado, dejando dispersas en el Código algunas normas referidas 
a sanciones; cfr. gutiérrez correal (2, p. 122).

11 Cfr. cano (1987, pp. 9-1).
111 Después de la expedición del Código colombiano, otros países de la región expidieron leyes 

generales ambientales, entre ellos Venezuela (1976), Ecuador (1976), Cuba (1981), Brasil (1981), 
Guatemala (1986), México (1988), Perú (199), Bolivia (1992), Honduras (1993), Chile (199), 
Costa Rica (1995), Nicaragua (1996), El Salvador (1998), Panamá (1998), República Domini-
cana (2), Uruguay (2); a pesar de contar en sus constituciones con normas de carácter 
ambiental, Paraguay y Haití no tienen una ley general ambiental como las referidas. Para un 
análisis completo sobre el desarrollo del derecho ambiental en Latinoamérica cfr. R. brañes 
(21).

112 En cuanto a lo extraordinario que para algunos parece el Código, baste recordar las palabras 
de borrero navia: “En estos años ha sido como el amigo virtuoso que nunca repite las misma 
anécdotas, ofreciendo, por el contrario, nuevos descubrimientos y revelaciones en cada encuentro. 
De tan singular objeto cultural podría declarar una gama de virtudes, si bien en este texto me 
limitaré a destacar aquellas que descubro como las más sobresalientes”; cfr. borrero navia 
(2, p. 63).
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fueron otorgadas al ejecutivo a través de la Ley 23 de 1973, ya comentada, 
varios aspectos se echan de menos.

El primero que a nuestro parecer merece ser resaltado es el relativo a la 
determinación de las competencias de la administración; en su artículo 6.º 
la Ley 23 había establecido que la ejecución de la política ambiental sería 
función del gobierno, el cual podría delegarla en los gobiernos seccionales 
o en las entidades especializadas; sin embargo, a lo largo del Código se hace 
referencia a competencias del Estado o de la Administración, sin definición 
particular de la entidad encargada para cada asunto113. 

La forma en que el Código cubre este aspecto es limitada ya que solo 
indicó unas reglas básicas relativas a la actividad administrativa11 y ellas no 
cumplen con una definición clara de competencias, por lo que fue hasta la 
entrada en vigencia de la Ley 99 de 1993 que esa asignación competencial 
legal quedó determinada.

Esta omisión podría no haber causado una especial controversia para 
el momento de expedición del Código, seguramente por cuanto pocos 
años atrás se había expedido el Decreto 15 de 1968, que dictaba normas 
generales para la reorganización y el funcionamiento de la administración 
nacional. Del mismo modo, porque se entendía que, de conformidad con 
el Decreto 22 de 1968, el inderena tendría a su cargo la reglamentación, 
administración, conservación y fomento de los recursos naturales del país, 
así como la posibilidad de delegar en otros organismos oficiales algunas de 
sus funciones, previo voto favorable del Ministro de Agricultura en la junta 
directiva. Sin embargo, la labor reglamentaria por parte del inderena no fue 
tan rápida y efectiva como se supondría115 y poco a poco la limitada definición 

113 V.gr., entre otros, “Artículo 13.º. Corresponde al Estado garantizar la calidad del agua para 
consumo humano, y en general, para las demás actividades en que su uso es necesario. Para 
dichos fines deberá…”; artículo 16.º. “Corresponde al Estado la protección del ambiente 
marino…”; artículo 155.º. “Corresponde al Gobierno: autorizar y controlar el aprovechamiento 
de aguas y la ocupación y explotación de los cauces;…”; artículo 2.º. “En la comercialización 
de productos forestales la administración tendrá las siguientes facultades…”. 

11 Cfr. art. 5 Decreto ley 2811 de 197. 
115 La labor reglamentaria de algunos de los asuntos más relevantes del Decreto ley 2811 de 197 

comenzó casi tres años después de su expedición, siendo uno de los primeros decretos regla-
mentarios el Decreto 19 de 1977, sobre conservación de los recursos naturales renovables y 
el Decreto 622 de 1977, sobre el sistema de parques nacionales. Esto validaría la posición de 
rodríguez becerra, quien afirma que en el Código se reflejaron las largas tradiciones fundadas 
en postulados conservacionistas y conservacionistas utilitaristas, que podrían haberse mantenido 
en la primera fase de reglamentación. Cfr. rodríguez becerra (199, p. 173).
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competencial y la transformación del país quitaron el velo y permitieron 
reconocer la debilidad116.

Otra debilidad del Código es su limitada visión del medio ambiente, cen-
trada más en los recursos que en el entorno desde una perspectiva holística. 
De acuerdo con Brañes, antes que regular la protección del ambiente en su 
conjunto, el Código reglamenta los recursos naturales renovables ya que 
3 de sus 3 artículos se centran mayoritariamente en su uso, explotación 
u ocupación, al tiempo que establece condiciones o prohibiciones para el 
desarrollo de dichas actividades117. Posición compartida por rodríguez 
becerra, quien explica este limitado alcance en razón del contexto histórico 
en que surge la norma y la filosofía conservacionista-utilitarista imperante 
en el país118.

Por su parte, Gutiérrez asevera que es una falacia afirmar que el Decreto 
ley 2811 de 197 tiene una limitada visión sobre el ambiente; para la autora 
los principios incorporados al Código sobre el uso de elementos ambienta-
les y de recursos naturales renovables (art. 9.º) hacen un llamado al manejo 
integrado y, además, la práctica hermenéutica exige un análisis integral, no 
aislado, de las disposiciones que conforman el instrumento normativo119. 

116 Dos décadas después la falta de gobernabilidad ambiental ya era notoria. En los considerandos 
de la Ley 99 de 1993 se afirmó que a pesar de haberse establecido el inderena como la entidad 
responsable en materia de recursos naturales renovables y medio ambiente, la responsabilidad 
de la gestión estaba dispersa entre numerosas entidades del orden nacional (ministerios de 
Salud, Agricultura, Minas, Obras y Defensa, Instituto Nacional de Pesca y Agricultura, etc.), 
generándose vacíos y conflictos de competencia. Se alegó igualmente que la falta de claridad 
sobre los límites de competencia entre la autoridad nacional y las Corporaciones Autónomas 
existentes impedía un manejo integrado de los recursos naturales y generaba confusión en los 
administrados. Cfr. Gaceta del Congreso, miércoles 9 de septiembre de 1992, p. 1. 

117 Cfr. brañes (21). 
118 Cfr. rodríguez becerra (199, p. 173).
119 El artículo 9.º del Decreto ley 2811 de 197, determina: “El uso de elementos ambientales y 

de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes principios: a. Los 
recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para 
lograr su máximo aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo 
con los principios y objetos que orientan este Código; b. Los recursos naturales y demás elementos 
ambientales, son interdependientes. Su utilización se hará de manera que, en cuanto sea posible, no 
interfieran entre sí; c. La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales 
renovables debe hacerse sin que lesione el interés general de la comunidad, o el derecho de 
terceros; d. Los diversos usos que pueda tener un recurso natural estarán sujetos a las priori-
dades que se determinen y deben ser realizados coordinadamente, para que se puedan cumplir 
los principios enunciados en los ordinales precedentes; e. Los recursos naturales renovables 
no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades físicas, 
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Igualmente, afirma que la definición colombiana no incorpora solo los re-
cursos naturales renovables, ya que el Código tiene como objetivo prevenir 
y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales 
no renovables sobre los demás recursos (art. 2.º).

No obstante, consideramos que efectivamente, como lo aseveran Brañes 
y Rodríguez-Becerra, el Decreto ley tiene una limitada visión sobre el medio 
ambiente; además de los argumentos presentados por los autores citados, 
estimamos que la carencia podría sustentarse en otras premisas. En primer 
lugar, y partiendo de la definición de medio ambiente que propone el Códi-
go12, la concepción del 7 no responde a la realidad biológica de lo que se 
entiende por medio ambiente, pero sí a una visión teleológica restringida; ha 
sido tal el límite de esta definición que tanto la Corte Constitucional como 
el Consejo de Estado han venido ampliando en sus decisiones el alcance del 
concepto de medio ambiente, alejándose claramente de las restricciones que 
implican afirmar que el medio ambiente es el conjunto de la atmósfera y los 
recursos naturales renovables. 

Al respecto, una de las sentencias de la Corte Constitucional que recono-
cemos como representativa121 es la C-666 de 21, en la cual se ha validado 
una visión omnicomprensiva del concepto al afirmar: 

químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recur-
sos o se perturbe el derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público; 
f. La planeación del manejo de los recursos naturales renovables y de los elementos ambientales debe 
hacerse en forma integral, de tal modo que contribuya al desarrollo equilibrado urbano y rural. 
Para bienestar de la comunidad, se establecerán y conservarán, en los centros urbanos y sus 
alrededores, espacios cubiertos de vegetación” (cursiva fuera de texto). A los principios que 
subrayo hace referencia gutiérrez (2004) en su defensa en pro del Código. 

12 Se debe recordar que la definición de medio ambiente del Código tiene origen en lo determinado 
por el artículo 2.º de la Ley 23 de 1973 ya comentado. 

121 Sobre la noción de medio ambiente otra sentencia relevante de la Corte Constitucional es la 
T-53 de 1998, en la que afirmó. “El medio ambiente desde el punto de vista constitucional, 
involucra aspectos relacionados con el manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y 
cultural, el desarrollo sostenible, y la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante 
de ese mundo natural, temas, que entre otros, han sido reconocidos ampliamente por nuestra 
Constitución Política en muchas normas que establecen claros mecanismos para proteger este 
derecho y exhortan a las autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo”; cfr. 
Corte Constitucional. Sentencia T-53 del 31 de agosto de 1998, m. p.: alejandro martínez 
caballero. Como se puede observar, el guardián constitucional escapa al concepto legal de 
medio ambiente, prefiriendo referirse a múltiples aspectos relacionados con las condiciones 
necesarias para que el hombre pueda desarrollarse, recordando la visión antropocéntrica de 
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La esencia y el significado del concepto “ambiente” que se desprende de los 
instrumentos internacionales y que armoniza con la Constitución de 1991 limita 
la discrecionalidad de los operadores jurídicos al momento de establecer i) cuáles 
elementos integran el ambiente y ii) qué protección debe tributárseles por parte 
del ordenamiento jurídico122. 

De acuerdo con la Corte, debería optarse por un concepto de medio am-
biente indeterminado en sus elementos y en su protección particular123; así 
las cosas, en la medida que el conocimiento sobre el entorno, los riesgos y 
los efectos que genera la actividad del hombre en el planeta, difícilmente se 
podría establecer una lista cerrada y definitiva de elementos que conforman 
el concepto de ambiente sin dejar de lado alguno de sus componentes o 
mecanismos para su defensa. 

Por su parte, el Consejo de Estado afirmó 

La definición de medio ambiente está muy relacionada con el concepto de “eco-
sistema” el cual se tiene como un sistema complejo en el que interactúan los seres 
vivos entre sí con el conjunto de factores no vivos que forman el ambiente: tem-
peratura, sustancias químicas presentes, clima, características geológicas, etc.12. 

Se observa cómo el Consejo deja atrás la definición legal para darle un alcan-
ce superior al concepto, superando la descripción por recursos de 197, y 
acercándose a una noción de medio ambiente desde la biología y la ecología.

Por otro lado, consideramos que la visión restringida no se supera con la 
inclusión de principios que afirmen que: “Los recursos naturales y demás 
elementos ambientales, son interdependientes. Su utilización se hará de 
manera que, en cuanto sea posible, no interfieran entre sí”; o que “la pla-
neación del manejo de los recursos naturales renovables y de los elementos 
ambientales debe hacerse en forma integral”, en la medida en que, a pesar 
de que los principios establecidos en el Decreto ley 2811 de 197 se deben 

esta rama del ordenamiento jurídico, y evitando caer en listados cerrados de recursos naturales 
o elementos ambientales. 

122 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-666 del 3 de agosto de 21, m. p.: humberto antonio 
sierra porto; en igual sentido cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-123 del 5 de marzo de 
21, m. p.: alberto rojas ríos.

123 Sobre el particular cfr. cifuentes (28). 
12 Cfr. Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia 761-23-31--2-2792-12792, c. 

p.: maría claudia rojas lasso. 
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aplicar para comprender el significado y alcance de toda la norma, de acuer-
do con las disposiciones del Código Civil relativas a la interpretación de la 
ley, el contexto debe permitir ilustrar el sentido de cada una de sus partes, 
alcanzando correspondencia y armonía entre los diferentes fragmentos de 
la norma (art. 3), y comprendiendo que los hilos transversales que marcan 
los principios son insuficientes para permitir una visión del medio ambiente 
como conjunto.

Esta insuficiencia se verifica por cuanto del propio título del artículo 9.º 
del Decreto ley 2811 de 197 se observa que los principios procuran reglas 
para el uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, que 
de manera alguna permiten una visión global del entorno y de la necesaria 
tutela que debe otorgársele. En este punto cabe advertir que el llamado a la 
integralidad, tal y como quedó establecido en el Decreto ley, hace referencia 
a la planeación del manejo pero no a todas las acciones que puedan afectar 
al medio ambiente125. 

En definitiva, el limitado alcance del concepto de medio ambiente en el 
Código corresponde a la importancia que le da al uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales, a la visión conservacionista-utilitarista imperante 
al momento de su expedición, así como a que, por su propio contenido, se 
identifican barreras o límites que no permiten apreciar el medio ambiente 
como un sistema, privilegiando una visión segmentada de la administración 
de cada uno de los recursos naturales renovables para regular su uso, desco-
nociendo sus complejas interrelaciones. 

Al margen de sus limitaciones, identificamos el Código como uno de los 
pilares del derecho ambiental colombiano, por cuanto, a través de su título 
preliminar y sus dos libros, estableció una serie de conceptos fundamentales, 
objetivos y principios que han resultado especialmente útiles al momento de 
poner en marcha las disposiciones relativas al uso y dominio de los recursos 
naturales, y determinó las reglas básicas para la conservación, prevención 
y control de la contaminación, entre otros asuntos que serán destacados en 

125 No obstante nuestra crítica, no queremos desconocer la importancia de los principios planteados 
en el Código, ni su visión prospectiva; es más, algunos principios se ven reflejados en instru-
mentos internacionales como la Carta Mundial de la Naturaleza, adoptada y solemnemente 
proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 37/7 del 28 de 
octubre de 1982. 
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los capítulos subsiguientes, de acuerdo a su relevancia con el tema general 
de este escrito.

Por otra parte, y en lo relativo al recurso hídrico, el Código dedica su 
Parte iii al aprovechamiento de las aguas no marítimas en todos sus estados 
y formas (art. 77), calificándolas como bienes de dominio público, inalie-
nables e imprescriptibles (art. 8) pero indicando que podrán existir aguas 
privadas siempre y cuando ellas nazcan y mueran en la misma heredad (art. 
81), y que este dominio se pierde luego de tres años continuos de no hacer 
uso del recurso, salvo caso de fuerza mayor (art. 82). Igualmente, indica que 
el uso de las aguas podrá obtenerse por ministerio de la ley para satisfacer 
las necesidades básicas (art. 86) y por concesión de aprovechamiento de las 
aguas (art. 88)126. 

En lo pertinente a los vertimientos, el Código determina una serie de 
tareas reglamentarias en cabeza del Gobierno para garantizar la calidad de las 
aguas; igualmente, establece condicionamientos y prohibiciones para realizar 
las descargas127, y exige a quien quiera alterar los cauces, el régimen, la cali-
dad de las aguas, o interferir su uso legítimo, obtener un permiso (art. 132). 

Al no ser este el momento adecuado para analizar a profundidad todo 
el marco normativo aplicable en materia de vertimientos, señalaremos por 
ahora que el Decreto ley 2811 de 197 es la herramienta normativa de la cual 
se desprende gran parte de la reglamentación en materia de vertimientos y 
que, por tanto, los aciertos y falencias del sistema legal colombiano se des-
prenden sin lugar a dudas de algunas de las disposiciones que en materia de 
aguas se establecieron en 197.

 .  la  l e y  9 . ª  d e  1 9 7 9 .  
c  d i g o  s a n i ta r i o  n a c i o n a l

Es innegable la relación entre salud y condiciones ambientales favorables, 
especialmente cuando se hace referencia al recurso hídrico128; es por ello 

126 Estos asuntos serán tratados con mayor profundidad en el capítulo sobre Derecho humano al 
agua.

127 Las restricciones de vertimientos en razón a la temperatura de la descarga tienen su fuente en 
esta norma.

128 En la Sentencia T-576 de 212 la Corte Constitucional recordó que si quienes habitan en una 
determinada zona están expuestos a un ambiente insalubre, “en principio y por lógica, están 
individualmente afectados en varios de sus derechos constitucionales”, entre ellos, indubita-
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que identificamos como tercer pilar del derecho ambiental y del derecho de 
aguas colombiano la Ley 9.ª de 1979, el actual Código Sanitario Nacional; 
no obstante, la preocupación por los asuntos sanitarios no nació en 1979. 

Algunos antecedentes del derecho sanitario colombiano se remontan a 
normas de contenido higienista (Quevedo, 199)129, en particular suele re-
conocerse a la Ley 3 de 1886 como el punto de partida del derecho sanitario 
en el país, ya que por medio de esta ley se crearon las juntas de higiene en la 
Capital de la República, en los Departamentos y en las ciudades principales. 
Estas Juntas tuvieron como actividades centrales obtener los datos científicos 
necesarios para resolver las cuestiones relativas a la salubridad pública, por 
tanto, su papel fue mucho más consultivo que gestor. 

Con la creación de Consejo Superior de Sanidad en 1913 se contó con 
un órgano gestor dependiente del Ministerio de Gobierno; sin embargo, en 
191 la ley que creó al Consejo fue derogada a través de la Ley 8, y las tareas 
relativas a la “higiene pública y privada de la Nación” fueron entregadas a la 
Junta Central de Higiene dependiente del mismo Ministerio. Dicha Junta 
Central fue transformada por medio de la Ley 32 de 1918 y renombrada 
como “Dirección Nacional de Higiene” dependiente del Ministerio de 
Instrucción Pública13. 

A partir de ese momento la dependencia mutaría con frecuencia de 
Ministerio: para 192 el Decreto 266 trasladó la Dirección Nacional al Mi-
nisterio de Agricultura y Comercio, y en 1923 el Decreto 17[131] decidió 

blemente, la salud; cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-576 del 19 de julio de 212, M. P.: 
humberto antonio sierra porto. En el mismo sentido, Corte Constitucional. Sentencia C-632 
del 2 de agosto de 211, m. p.: gabriel eduardo mendoza martelo. De otra parte, es preciso 
señalar que para lograr una buena salud son múltiples los factores a tener en cuenta; es más, 
el sector salud es un sector complejo y tiene relaciones con múltiples ámbitos y sectores, de 
forma que la salud puede depender del desarrollo económico, del saneamiento, de la existencia 
de infraestructuras básicas, así como de diferentes agentes gubernamentales y de la sociedad 
civil, cuyas responsabilidades y roles pueden ser determinantes de la salud; cfr. noguera y 
grau (21, p. 98). 

129 De acuerdo con quevedo, en materia de salud en Colombia el periodo comprendido entre 1886 
y 197 puede denominarse “el modelo higienista”, basado en entender que las enfermedades 
son consecuencia de la exposición a una condiciones ambientales inadecuadas que pueden ser 
corregidas por medidas higiénicas. gutiérrez por su parte, afirma que el primer periodo de 
institucionalización de la higiene en el país comprende de 1886 a 192, durante este lapso la 
higiene se configura como un servicio estatal organizado (gutiérrez, 21).

13 Este Ministerio equivaldría en su misión y competencias a un Ministerio de Educación. 
131 El Decreto 17 hizo una redistribución de negocios de orden administrativo entre los minis-

terios del despacho ejecutivo y los departamentos administrativos; así, el artículo 1.º de esta 
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regresar la Dirección al Ministerio de Instrucción Pública bajo la premisa 
“La higiene es ante todo educación” (quevedo, 199)132.

Otros antecedentes normativos de los asuntos sanitarios son el Código 
Sanitario Panamericano de 192, ratificado por Colombia en 1933[133], y la 
Ley 99 de 1922 sobre higiene pública13. No obstante, puede identificarse 
como momento de nacimiento del derecho sanitario en el país la expedición 
del Decreto 1371 de 1953 por el Ministerio de Salud Pública; esta norma 
reguló en su Título i múltiples asuntos relacionados con el recurso hídrico 
tales como el abastecimiento de aguas (caps. i y ii), plomería y conexiones 
(cap. iii), artefactos sanitarios (cap. iv), almacenamiento de aguas (cap. v), 
piscinas y baños públicos (cap. vi), alcantarillados (cap. vii), contaminación 
de aguas nacionales (cap. viii), aguas negras (cap. ix), disposición en sitios 

disposición entregó al Ministerio de Instrucción y Salubridad Pública los asuntos relativos a 
la organización y administración de hospitales y establecimientos de beneficencia (num. 2), 
la higiene y salubridad de los puertos y poblaciones de la Nación (num. 21), la lucha contra las 
enfermedades tropicales y venéreas (num. 22) y la administración de los lazaretos (num. 23), 
entre otros.

132 De acuerdo con quevedo, “Este vaivén en la ubicación de los organismos de higiene muestra 
cierta contradicción planteada durante estas primeras décadas del período higienista, consis-
tente en la dificultad de priorizar las políticas y las acciones sanitarias hacia el problema social 
y económico nacional, o hacia el asunto del individuo y su comportamiento” (quevedo, 199). 
Consideramos que además de las razones expuestas por quevedo, el salto de la Dirección de 
Ministerio en Ministerio está relacionado con los cambios de Gobierno que para esa época 
se produjeron. Hay que recordar que en el periodo entre 1918 y 1923 Colombia tuvo cuatro 
presidentes del partido conservador: josé vicente concha, quien gobernó del 7 de agosto de 
191 al 7 de agosto de 1918; marco fidel suárez, del 7 de agosto de 1918 al 11 de noviembre 
de 1921; jorge holguín del 11 de noviembre de 1921 al 7 de agosto de 1922, y pedro nel 
ospina del 7 de agosto de 1922 al 7 de agosto de 1926. 

133 Este código pretende proteger mejor la salud pública en los territorios de los países firmantes, 
impedir la propagación de las infecciones que puedan transmitirse a los seres humanos, y faci-
litar el comercio y las comunicaciones marítimo-internacionales. En materia de agua la versión 
original de la norma hacía referencia al abastecimiento de aguas pero no al saneamiento de las 
aguas. Esta norma aún se encuentra vigente.

13 Esta Ley determinó diferentes obligaciones en materia de manejo de aguas: en su artículo 15 
estableció como competencia de la Dirección Nacional de Higiene “dictar las disposiciones 
necesarias para la protección y desinfección de las aguas que hayan de darse al consumo de las 
poblaciones”, y determinó como atribución de los concejos, “obligar a las personas naturales o 
jurídicas a que contribuyan proporcionalmente al costo que ocasione encauzar y cubrir hasta 
fuera de las poblaciones los cauces naturales o artificiales por los cuales se dé curso a aguas 
sucias procedentes de sus casas, fábricas, establecimientos, etc.” (art. 18).
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con servicio de alcantarillado (cap. x), servicios sanitarios públicos (cap. xi), 
letrinas sanitarias (cap. xii), saneamiento de escuelas (Tít. vi cap. ii)135 

El Decreto 1371 de 1953 permitió sentar una base técnica mínima para la 
construcción de alcantarillados en el país, y para la consecuente prestación 
del servicio público de alcantarillado136, prohibiendo la descarga de aguas 
“negras”137:

Artículo 152. Según lo conceptuado en el Capítulo viii del título i, sobre Conta-
minación de Aguas Nacionales, queda terminantemente prohibido descargar o 
disponer aguas negras de cualquier procedencia, en fuentes de agua, y su dispo-
sición se regirá por los requisitos establecidos en este Capítulo, así como que no 
se podrá descargar o disponer aguas negras en suelos o terrenos, a menos que se 
efectúe por un método previamente aprobado por el Ministerio de Salud Pública.

La prohibición contenida en esta norma se modulaba con otras disposiciones 
que condicionaban la descarga de vertimientos al tratamiento; los requisitos 
a los que se refiere el capítulo mencionado se clasificaron de acuerdo con la 
posibilidad de estar conectado a un alcantarillado o no. Si una residencia, 
escuela, edificio o inmueble destinado a la habitación o permanencia de 
personas no estaba conectado al alcantarillado se ordenó que las aguas resi-
duales se descargaran en un tanque séptico (art. 15) cuyas especificaciones 

135 Otros asuntos regulados en el Código de 1953 fueron: basuras, patentes para casas, apartamentos 
y pasajes, mataderos, restaurantes, expendios y transporte de comestibles, fabricación de bebidas, 
cárceles, insectos, contaminación del aire, cementerios, etc. 

136 El Decreto 1371 definió el sistema de alcantarillado como “el conjunto de obras para la reco-
lección, conducción y punto de disposición final de las aguas lluvias, de albañal o de residuos 
líquidos industriales” (art. 132).

137 El artículo 15 del antiguo Código Sanitario definió las aguas negras así: “Se entiende por aguas 
negras el desecho líquido proveniente de residencias, edificios, instituciones, fábricas, industrias 
a las cuales pueden estar mezcladas o no las aguas lluvias. A renglón seguido, el artículo 151 
determino: “Los principales componentes de las aguas negras son: a) Excrementos y orinas 
provenientes de inodoros, sanitarios, etc. b.) Aguas sucias provenientes de baños, lavamanos, 
lavaderos cocinas. c) Aguas grasas provenientes de cocinas, garajes y ciertas industrias en donde 
se emplean o manufacturan substancias grasas. d) Aguas industriales y de establecimientos 
especiales. Esta forma de referirse a las aguas residuales fue calificada como una modalidad de 
racismo en el libro Los derechos en la lucha contra la discriminación racial, en el cual sus autores 
afirmaron: “El adjetivo negro es sinónimo de los estereotipos contra la comunidad afro, es 
sinónimo de lo malo y lo aborrecido por la sociedad y se reproduce en cientos de palabras y 
frases tales como: aguas negras, suerte negra…”; asprilla, mosquera et al. (21, p. 3).
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técnicas debían ceñirse a lo determinado en el Código (arts. 155 a 171) y 
previa autorización de la autoridad sanitaria (art. 172). 

Por otra parte, si se contaba con servicio de alcantarillado, el Municipio 
o entidad propietaria del sistema debería permitir a todas las residencias el 
acceso (art. 173); sin embargo, si el usuario era industrial, para conectarse 
al alcantarillado debería contar con el permiso del Ministerio de Salud 
Pública (art. 177) y hacer tratamiento especial si las descargas eran capaces 
de contaminar las aguas.

A pesar de la existencia de este Código, los graves problemas de contami-
nación de las aguas continuaron y se consideró la necesidad de modificar la 
norma. El proceso preparatorio del proyecto de ley se inició en el Gobierno 
del Presidente Indalecio Liévano en 1975 aunque el texto solo fue presen-
tado a la Cámara de Representantes en 1977. En la exposición de motivos 
expuesta por el Ministro de Salud Raúl Orejuela Bueno, se alegaron varias 
dificultades que afectaban al Decreto 1371 de 1953[138]: a. Las imprecisiones 
en materia competencial139; b. El paracronismo de la norma, en particular 
la obsolescencia de las disposiciones de carácter técnico y de desarrollo 
industrial1; c. La distancia entre las disposiciones nacionales y los com-
promisos internacionales asumidos por Colombia en materia sanitaria11, 

138 Cfr. Anales del Congreso, 22 de agosto de 1977, p. 628.
139 Algunas de las competencias no estaban específicamente definidas en la norma, y aunque solía 

hacerse referencia a la “autoridad sanitaria” (v.gr. arts. 5, 55, 57, etc.) no se determinaron 
criterios para definir su competencia. Otras competencias relativas al otorgamiento de autori-
zaciones administrativas para el manejo y tratamiento de las aguas residuales y prestación del 
servicio público de alcantarillado estaban en cabeza de Ministerio de Salud Pública (v.gr. arts. 
135, 136, 16, 152, 17, 183, etc.). Sin embargo, no parece lógico que un ente rector de política 
nacional tenga competencias administrativas de escala local, por lo cual consideramos que es 
mínima la posibilidad de administración efectiva de estos asuntos por parte de una autoridad 
de tal jerarquía y alcance en su jurisdicción. 

1 Aunque la norma estableció criterios técnicos útiles al momento de su expedición, luego de 
más de veinte años de vigencia dichos criterios devinieron limitados para dar solución a los 
problemas de calidad de agua de la época. Se afirmó en la discusión legislativa que el país había 
sufrida una profunda transformación desde 1953, y que se hacía necesaria una revisión ordenada, 
cuidadosa y que permitiera poner al día la antigua norma, de manera que lograra dar respuesta 
a las reales necesidades del país; cfr. Anales del Congreso, 22 de agosto de 1977, p. 628 y Anales 
del Congreso, 29 de noviembre de 1978, p. 1211.

11 Los asuntos relativos al derecho internacional en materia de salud tienen antecedentes que 
podríamos remontar a 195 con la Constitución de la Organización Mundial de la Salud; sin 
embargo, en los debates que se dieron en el Congreso previos a la expedición de la ley solo se 
hizo referencia al v Congreso Iberoamericano de Seguridad Social celebrado en Buenos Aires, 
y en el que participó el entonces Presidente de la República julio césar turbay ayala. 
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y d. La ineficiencia de la normatividad para afrontar los graves problemas 
de salud en el país12.

En la exposición de motivos, y en los distintos debates desarrollados en 
el Congreso de la República, se reconocieron, por un lado, los beneficios de 
la industrialización, y por otro, la necesidad de propender por el equilibrio 
ecológico y lograr la conservación; igualmente, se aceptó la responsabilidad 
del Estado de regular la descarga de residuos a fin de garantizar el pleno 
derecho a gozar de las aguas y los demás elementos que conforman el sus-
tento de la vida, el bienestar y el desarrollo13. 

Luego de más de un año de debates en las Cámaras el proyecto aprobado 
dictó medidas sanitarias relativas a la protección del medio ambiente (Tít. i), 
al suministro del agua (Tít. ii), la salud ocupacional (Tít. iii), el saneamiento 
de edificaciones (Tít. iv), los alimentos (Tít. v), las drogas, medicamentos, 
cosméticos y similares (Tít. v), la vigilancia y el control epidemiológico 
(Tít. vii), los desastres (Tít. viii), las defunciones, el traslado de cadáveres, la 
inhumación y exhumación, el trasplante y control de especímenes (Tít. ix), 
los artículos de uso doméstico (Tít. x), la vigilancia y el control sanitarios 
(Tít. xi), y los derechos y deberes relativos a la salud (Tít. xii), reconociendo, 
de la misma manera como lo había hecho el Decreto ley 2811 de 197, el 
derecho al ambiente sano y el correlativo deber de protección y mejora que 
exige a todos los habitantes (art. 596). 

En el ámbito del medio ambiente, la ley pretendió fijar la base para el 
desarrollo de disposiciones necesarias para preservar, restaurar y mejorar 
las condiciones sanitarias en cuanto a salud humana, así como fijar los pro-
cedimientos necesarios para regular y controlar las descargas de residuos o 
materiales que afecten o puedan afectar las condiciones sanitarias del ambien-
te (art. 1.º). La Ley 9.ª de 1979, que cuenta con 67 artículos ampliamente 
reglamentados en materia de manejo de aguas residuales, es la base sobre 

12 La exposición de motivos presentada por el Ministro orejuela informaba que el mayor por-
centaje de mortalidad en el país se presentaba por la enteritis y otras enfermedades diarreicas, y 
que el 9% de la población tenía servicio de alcantarillado, pero solo el 1% de dicha población 
recibía un buen servicio; cfr. Anales del Congreso, 22 de agosto de 1977, p. 628. Sobre la calidad 
de las aguas resulta también ilustrativo el relato encontrado en la Ponencia para segundo debate 
del Código Sanitario de 1979, en la cual se calificaba de muy grave la contaminación de la Bahía 
de Cartagena con mercurio, y lamentable el estado de las aguas de los ríos Magdalena y Bogotá; 
cfr. Anales del Congreso, 29 de noviembre de 1978, p. 1211.

13 Cfr. Anales del Congreso, 2 de octubre de 1977, p. 117; en idéntico sentido cfr. Anales del Con-
greso, 17 de noviembre de 1977, p. 183, y Anales del Congreso, 2 de octubre de 1977, p. 117.
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la cual se construyeron los postulados de los Decretos 159 de 198 y 393 
de 21 que, como explicaremos más adelante, han sido el andamiaje del 
sistema administrativo de control de vertimientos en el país.

La Ley 9.ª retomó las exigencias del Decreto 1371 de 1953 relativas al 
permiso que deben solicitar los usuarios industriales para descargar sus 
aguas al sistema de alcantarillado (art. 176), ordenando que antes de instalar 
cualquier establecimiento industrial es necesario obtener del Ministerio de 
Salud, o de la autoridad a quien este delegue, autorización para hacer los 
vertimientos (art. 11 Ley 9.ª de 1979). 

De igual manera, para los casos de usuarios no conectados al servicio de 
alcantarillado se siguió el lineamiento del antiguo código sanitario que les 
ordenaba dotarse de un sistema de alcantarillado o cualquier otro que fuera 
adecuado para la disposición de sus aguas residuales (Ley 9.ª de 1979, art. 
12). La diferencia entre lo determinado en el 53 y el nuevo código es que 
para estos usuarios no se exige la construcción de un tanque séptico, sino 
que pueden adoptar el sistema que les parezca adecuado.

De otro lado, en la Ley 9.ª se siguió delegando en las autoridades de salud 
todos los asuntos relativos al manejo de las aguas, tanto para abastecimiento 
como para descargas; en cuanto a la indefinición de competencias de la que 
adolecía el Decreto de 1953 no se generó ningún cambio sustancial, así el 
nuevo Código ya no hacía referencia al Ministerio de Salud y nombraba a 
“las entidades que este delegue”1, pero en la ley no se identificaron cuáles 
serían. Si a esta indefinición se le suma la falta de claridad en la descripción 
de competencias por parte del Decreto ley 2811 de 197, el resultado es un 
conflicto de competencias positivo y negativo entre las tareas de las autori-
dades de salud y las autoridades ambientales15. 

De acuerdo con González Villa, durante la década de los ochenta en las 
ciudades los asuntos ambientales estaban “huérfanos” de autoridad por la 

1 Estas entidades fueron los servicios seccionales de salud de los departamentos y las secretarías 
de salud de los municipios. 

15 La competencia funcional por parte de las autoridades administrativas es una manifestación del 
principio de legalidad; sin embargo, en el desarrollo práctico de la actividad pueden presentarse 
debates entre aquellos llamados a actuar, conflictos que por lo general tienen dos vías: el conflicto 
negativo de competencias que se manifiesta cuando las autoridades administrativas se rehúsan 
a tramitar o asumir el conocimiento de un asunto en específico, y el conflicto positivo, cuando 
las autoridades administrativas actúan, cada una considerando que lo hacen dentro del campo 
de sus competencias; cfr. benavides (213, p. 128).
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dedicación del inderena a los Parques Nacionales y a las áreas de reserva, 
mientras que las Corporaciones Autónomas existentes para la época se 
dedicaban especialmente a manejar temas regionales, dejando en manos de 
las autoridades sanitarias el liderazgo de los asuntos ambientales (González 
Villa, 26, p. 7).

Además, la ley incluyó algunas referencias a asuntos sancionatorios 
indicando en su artículo 577 que la violación de sus normas sería castigada 
por “la entidad encargada de hacerlas cumplir” con alguna o cualesquiera 
de las siguientes sanciones: amonestación, multas, decomiso de productos, 
suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y cierre temporal o 
definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo. Estas san-
ciones se aplicarían teniendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante 
resolución motivada.

Como ya se anotó, esta ley es la base de la reglamentación colombiana 
en materia de medio ambiente y fiel reflejo de la visión antropocentrista 
en que se basa su protección; así mismo, consideramos que sus objetivos 
parecen haber sido inspirados por la Declaración de Estocolmo ya que, de 
conformidad con lo determinado por la ley, se entienden como condiciones 
sanitarias del ambiente aquellas que permiten asegurar el bienestar y la salud 
humana (art. 1.º). 

5 .  la  c o n f e r e n c i a  d e  n a c i o n e s  u n i da s  
s o b r e  m e d i o  a m b i e n t e  y  d e s a r r o l l o  

y  la  e  p e d i c i  n  d e  la  l e y  9 9  d e  1 9 9 3

Con la expedición de la Constitución de 1991 Colombia debió afrontar 
nuevos retos relativos a la protección del medio ambiente y a la búsqueda 
del desarrollo sostenible; el Estado de derecho exigía que se actuara eficien-
temente frente a asuntos que se identificaron como sustanciales para lograr 
un orden político, económico y social justo. 

Para lograr ese avance el Gobierno presentó el Proyecto de ley 129 de 1992 
por medio del cual se crearía el Ministerio del Ambiente y se estructuraría 
el Sistema Público Nacional del Ambiente16. El proyecto se fundamentó 

16 Este proyecto fue presentado por el Ministro de Agricultura alfonso lópez caballero durante 
la presidencia de césar gaviria. 
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en cuatro aspectos centrales: los mandatos de la “nueva” Constitución Po-
lítica; la necesidad de proteger las riquezas naturales de Colombia y evitar 
su deterioro; la insuficiencia del marco normativo e institucional existente, 
y el contexto internacional en materia ambiental. 

En cuanto a la necesidad de adaptarse al nuevo marco constitucional, el 
Gobierno indicó que uno de los mayores logros de la Carta Política había 
sido incluir preceptos relacionados con la conservación y protección de los 
recursos naturales17; así, para que el Estado pudiera enfrentar la responsabi-
lidad que le correspondía y evitar que graves problemas ambientales llegaran 
a perjudicar la capacidad productiva de la economía del país y cercenaran la 
riqueza natural existente era necesario reinventarse18.

Otro de los argumentos del Gobierno tuvo que ver con la necesidad de 
proteger la riqueza natural del país y frenar los procesos de deterioro que 
se podían verificar en la época, entre ellos la sedimentación de los cuerpos 
hídricos, las alteraciones de los caudales, la contaminación de las aguas, 
etc.19. En las ponencias presentadas para debate en el Congreso también 
se examinaron los múltiples impactos ambientales negativos que afectaban 
al territorio nacional, entre ellos el deterioro de los océanos y el agotamiento 
del recurso hídrico15, la contaminación generada por las descargas incon-
troladas151, así como la insuficiente prestación de los servicios públicos 
asociados con el agua, reflejando la urgencia de una transformación en la 
gestión ambiental colombiana152. 

Un argumento adicional del Gobierno Nacional consistió en insistir en 
lo débilmente que estaba siendo aplicada la normatividad ambiental debido 
a sus numerosos vacíos y contradicciones, y a la incapacidad de gestión 

17 Cfr. Gaceta del Congreso, 9 de septiembre de 1992, p. 7.
18 Íbid., p. 8.
19 Íbid., p. 9.
15 Cfr. Gaceta del Congreso, 22 de enero de 1993, p. 6
151 En la ponencia para primer debate del proyecto en la Cámara se afirmó: “En Colombia son 

muchos los casos en donde un municipio bebe aguas de un río que ha recibido efluentes conta-
minados de otro municipio para verterlas luego aún más contaminadas al mismo río, para que 
a su vez otro municipio las tome”; cfr. Gaceta del Congreso, 29 de noviembre de 1993, p. 13.

152 En la primera ponencia presentada al Senado de la República se indicó que el ,9% de la 
población no contaba con sistemas adecuados de abastecimiento de agua potable, y el 58,5% no 
poseía sistemas de alcantarillado y disposición de excretas. Situación aún más preocupante si se 
tiene en cuenta que de los 16,7 millones de personas que contaban con servicio de acueducto, 
solo 1 millones recibían agua con algún tratamiento; cfr. Gaceta del Congreso, 22 de enero de 
1993, p. 9.
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efectiva por parte del Estado, el cual había dispersado las competencias en 
numerosas entidades del orden nacional (ministerios de Salud, Agricultura, 
Minas, Obras y Defensa, el Instituto Nacional de Pesca y Agricultura, etc.), 
generando con ello vacíos y conflictos de competencia. Se alegó igualmente 
que la falta de claridad sobre los límites de competencia entre la autoridad 
nacional inderena y las Corporaciones Autónomas Regionales –car– im-
pedía un manejo integrado de los recursos naturales y creaba confusión en 
los administrados153. 

El Gobierno aseveró que el inderena no tenía la suficiente jerarquía, 
capacidad de gestión o nivel técnico para ser un interlocutor eficaz con los 
otros entes estatales o con el sector privado, ni el nivel político adecuado para 
representar al país en instancias internacionales, situación que, en últimas, 
permitió afirmar que su posición dentro de la administración pública no se 
correspondía con la importancia que revestía asumir la gestión ambiental 
del país y de los recursos naturales renovables15. 

Era claro que la protección del medio ambiente, liderada hasta entonces 
por el inderena, no había logrado una efectiva guarda del derecho al am-
biente sano reconocido desde la expedición del Decreto ley 2811 de 197. 
Ya lo vaticinaba Gutiérrez al sostener que

… el inderena, único ente encargado a nivel nacional exclusivamente para la ad-
ministración y protección de los recursos naturales renovables y del ambiente, no 
tiene suficiente jerarquía ni recursos económicos para hacer que sus previsiones se 
cumplan a nivel nacional, y por otra parte las leyes de la Creación de Corporaciones 
Autónomas Regionales no previeron las relaciones entre la gestión ambiental y la 
gestión nacional, relaciones que se prevén aún en Estados de estructura federal 
(I. Gutiérrez, 1986, p. 128).

Finalmente, en la identificación de los argumentos gubernamentales refe-
ridos a la necesidad de la nueva norma, el derecho internacional del medio 
ambiente aparece como el elemento central. La gestación y el origen de lo 
que sería la Ley 99 de 1993 estuvo caracterizada por la referencia que el 
Gobierno hizo a diferentes instrumentos de derecho internacional, entre 
ellos la Declaración de Estocolmo y el Informe Nuestro Futuro Común. 

153 Cfr. Gaceta del Congreso, 9 de septiembre de 1992, p. 1.
15 Ibíd., p. 1.
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No obstante, consideramos que fue la Conferencia Mundial sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo la que marcó más claramente al Gobierno y al 
Congreso de la República en la construcción de las líneas estructurales del 
Proyecto. Afirmamos lo anterior, por cuanto aun sin haberse llevado a cabo 
la reunión, el Gobierno Nacional sustentó la necesidad de la ley indicando 
que la Organización de las Naciones Unidas estaba convocando a una con-
ferencia que pretendía buscar consenso y fijar una estrategia para atacar las 
causas que amenazaban la estabilidad del planeta155. 

Una vez desarrollada la Cumbre, los resultados de la Reunión de Rio 
representaron un impulso definitivo para la aprobación de la ley, hecho que 
se constata al revisar las ponencias para los debates en el Senado156 y la 
Cámara de representantes157, en las que se hizo referencia a la Declaración 
de Rio, a la Declaración de Principios para un Consenso Mundial respecto 
de la Ordenación, la Conservación y el Desarrollo Sostenible de los bos-
ques de todo tipo, a la Agenda 21 y a los instrumentos jurídicos vinculantes 
surgidos de la Cumbre, tales como el Convenio de Diversidad Biológica y 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

Luego de surtirse los debates en el Congreso se aprobó la Ley 99 del 22 
de diciembre de 1993 por medio de la cual se creó el Ministerio del Medio 
Ambiente y se reordenó el Sector Público encargado de la gestión y conser-
vación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organizó 
el Sistema Nacional Ambiental –sina–, y se dictaron otras disposiciones.

Los asuntos que queremos destacar de esa norma en este capítulo intro-
ductorio son, de una parte, los principios de política ambiental, y de otra, 
la distribución de competencias entre las entidades que hacen parte del 
Sistema Nacional Ambiental. 

5 . 1 .  p r i n c i p i o s  d e  p o l  t i c a  
a m b i e n ta l  c o l o m b i a n a

El legislador colombiano incorporó al Proyecto de ley presentado por el 
Gobierno un título sobre fundamentos de la política ambiental colombiana, 
el cual contiene 1 principios que deben guiar la materia. En este punto 

155 Ibíd., p. 9.
156 Cfr. Gaceta del Congreso, 22 de enero de 1993, p. 16.
157 Ibíd., 29 de noviembre de 1993, p. 9.
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el contenido de la Declaración de Rio de 1992 fue tan significativo para el 
Legislador colombiano que la ley aprobada determinó como fundamento: 
“… el proceso de desarrollo económico y social del país se orientará se-
gún los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la 
Declaración de Rio de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo”158. 

Así las cosas, con base en la Declaración de Rio la Ley 99 de 1993 de-
terminó una serie de máximas que reflejan un nuevo orden axiológico del 
derecho ambiental colombiano, el cual, fundamentado en los mandatos 
constitucionales ya analizados, exige que la política en la materia se defina 
cimentada en los principios de precaución159, incorporación de los costos 
ambientales16, participación ciudadana161, protección de la biodiversidad y 

158 En la Sentencia C-528 de 199 se decidió sobre la exequibilidad del numeral 1 del artículo 1.º 
de la Ley 99 de 1993. El demandante alegó que la norma era inconstitucional por cuanto al 
establecer que el proceso de desarrollo económico y social se orientaría conforme a los postulados 
de la Declaración de Rio de Janeiro, el Legislador estaba asumiendo obligaciones establecidas 
en un tratado internacional, sin haber utilizado los procedimientos previstos en la ley para la 
adopción de este tipo de instrumentos internacionales. Obviamente, la decisión de la Corte se 
basó en el análisis de la naturaleza jurídica de la declaración y no aceptó la inconstitucionalidad 
solicitada y, por el contrario, procedió a declarar la exequibilidad de la disposición, argumentando 
además su consonancia con el Preámbulo de la Constitución y sus artículos 1.º y 2.º; cfr. Corte 
Constitucional. Sentencia C-528 del 2 de noviembre de 199, m. p.: fabio morón díaz.

159 Sobre el Principio de precaución y su aplicación en Colombia cfr. Corte Constitucional. Sen-
tencia C-293 del 23 de abril de 22, m. p.: alfredo beltrán sierra. En esta decisión la Corte 
solicitó a las autoridades administrativas verificar cinco elementos antes de tomar una decisión 
con fundamento en el principio de Precaución: “1. Que exista peligro de daño; 2. Que éste sea 
grave e irreversible; 3. Que exista un principio de certeza científica, así no sea ésta absoluta; . 
Que la decisión que la autoridad adopte esté encaminada a impedir la degradación del medio 
ambiente. 5. Que el acto en que se adopte la decisión sea motivado”. La excepcionalidad de la 
decisión administrativa basada en el principio de precaución se funda en la necesidad de que la 
actividad de la administración se enmarque dentro del Estado de Derecho y que no se permitan 
decisiones arbitrarias o caprichosas. Sobre el principio de precaución otras sentencias relevantes 
son: T-2 del 1.º de abril de 21, m. p.: alberto rojas ríos, y C-73 del 6 de septiembre de 
21, m. p.: gabriel eduardo mendoza martelo. 

16 Sobre el principio “el que contamina paga” cfr. Capítulo v de este texto.
161 Con fundamento en la defensa constitucional del derecho a la participación, así como en los 

principios sobre participación contenidos en la Declaración de Rio (principios 1, 2 y 22); 
especialmente en cuanto al llamado a los Estados a facilitar y fomentar la sensibilización y la 
participación de la población poniendo la información a disposición de todos, la Ley 99 de 
1993, más allá de establecer el principio de participación, determinó en su Título x los mo-
dos y procedimientos de participación ciudadana, entre los cuales se contempló: el derecho 
a intervenir en los procedimientos administrativos ambientales (art. 69), la publicidad de las 
decisiones sobre el medio ambiente (art. 71), las audiencias públicas administrativas sobre 
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de espacios representativos para el país tales como los nacimientos de aguas, 
las zonas de recarga de acuíferos, los páramos y los subpáramos162. De igual 
manera, los principios reconocen que las políticas de población deben tener 
en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva 
en armonía con la naturaleza, indicando a su vez que en el uso de los recur-
sos hídricos el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. 

Los principios de política ambiental colombiana marcan los parámetros 
axiológicos que deben ser tenidos en cuenta por la administración al construir 
la política, y por las autoridades ambientales al poner en marcha sus tareas 
de gestión ambiental; además, brindan a los administrados lineamientos 
mínimos de relacionamiento con la naturaleza y marcan prioridades en razón 
a la riqueza natural del país. 

5 . 2 .  la  d i s t r i b u c i  n  d e  c o m p e t e n c i a s  
a  la s  a u t o r i da d e s  d e l  s i n a .  e s p e c i a l  r e f e r e n c i a  
a  aq u e l la s  c o n  r e la c i  n  d i r e c ta  e n  la  a c t i v i da d 
d e  v e rt i m i e n t o s  o  s a n e a m i e n t o

El sina es un conjunto ordenado de elementos que, con claros objetivos 
individuales, trabaja coordinadamente para lograr la protección del entorno 
natural; fue definido por la Ley 99 de 1993 como “el conjunto de orientacio-
nes, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que permiten 
la puesta en marcha de los principios generales ambientales contenidos en 
esta Ley” (art. .º)163. 

decisiones ambientales en trámite (art. 72), el derecho de petición de información (art. 7), la 
intervención del Ministro del Medio Ambiente en los procedimientos judiciales por acciones 
populares (art. 75), y la consulta previa a las comunidades indígenas y negras (art. 76).

162 Por encima del límite de los bosques altos andinos se encuentran extensos páramos, zonas que 
fueron definidas por la Resolución 769 de 22 como: “Ecosistema de alta montaña, ubicado 
entre el límite superior del bosque andino y, si se da el caso, con el límite inferior de los glaciares 
o nieves perpetuas, en el cual domina una vegetación herbácea y de pajonales, frecuentemente 
frailejones, y puede haber formaciones de bosques bajos y arbustivos y presentar humedales como 
los ríos, quebradas, arroyos, turberas, pantanos, lagos y lagunas”; por su parte el subpáramo o 
bajo bajo es una “Franja inferior del páramo que sigue a la ocupada por la vegetación arbórea del 
bosque andino de la región. Se caracteriza por el predominio de chuscales, vegetación arbustiva 
y de bosques bajos altoandinos” (art. 2.º).

163 De acuerdo con el artículo .º de la Ley 99 de 1993, el sina está integrado por: “1. los principios 
y orientaciones generales contenidos en la Constitución Nacional, en esta Ley y en la normati-
vidad ambiental que la desarrolle. 2. La normatividad específica actual que no se derogue por 
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Como veremos a continuación, la Ley 99 de 1993 reorganizó los ele-
mentos del sistema ambiental, que para ese entonces actuaba sin instrucción 
clara sobre jerarquías o competencias, incluso sin conocer qué elementos lo 
integraban, y que intentó, sin mucho éxito, proteger los recursos naturales de 
la Nación. A falta de estructura, la respuesta del legislador del 99 permitió 
ir mucho más allá de un conjunto de autoridades ambientales; no obstante, 
reviste especial interés para el objetivo general de este texto identificar la 
distribución de competencias estructurada a partir de dicha ley, y es por ello 
que en las siguientes líneas realizaremos una revisión básica de las princi-
pales tareas encomendadas a las autoridades que se identifican dentro de la 
jerarquía sina, a saber, Ministerio del Medio Ambiente, car , departamentos 
y distritos o municipios.

5 . 2 . 1 .  e l  m i n i s t e r i o  d e  a m b i e n t e  y  d e s a r r o l l o 
s o s t e n i b l e  c o m o  e n t e  r e c t o r  d e l  s i n a

La Ley 99 de 1993 creó el Ministerio de Ambiente –MA– como organismo 
rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renova-
bles, y lo ubicó en la escala máxima de jerarquía dentro del sina (art. .º); 
la estructura interna de la entidad se determinó a través del Decreto 1868 
de 199[16], el cual desarrolló la autorización contenida en el literal a del 

esta Ley y la que se desarrolle en virtud de la ley. 3. Las entidades del Estado responsables 
de la política y de la acción ambiental, señaladas en la ley. . Las organizaciones comunitarias 
y no gubernamentales relacionadas con la problemática ambiental. 5. Las fuentes y recursos 
económicos para el manejo y la recuperación del medio ambiente. 6. Las entidades públicas, 
privadas o mixtas que realizan actividades de producción de información, investigación cien-
tífica y desarrollo tecnológico en el campo ambiental”. Sobre el sina cfr. aa.vv. (28). Con 
respecto al sexto elemento del sina quisiéramos anotar brevemente que, de acuerdo con el 
artículo 16 de la Ley 99 de 1993, el Ministerio del Medio Ambiente tiene las siguientes enti-
dades científicas adscritas y vinculadas: a. El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales –ideam–; b. El Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito Vives 
de Andréis” –invemar–; c. El Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander Von 
Humboldt”; d. El Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas –Sinchi–, y e. El Instituto 
de Investigaciones Ambientales del Pacífico “John Von Neumann”. La misma Ley 99 asigna a 
los anteriores institutos competencias básicas acordes con su naturaleza jurídica. 

16 El Decreto 1868 fue modificado por el Decreto 29 de 199, que adicionó la Dirección Ge-
neral de Enlace con las Corporaciones Autónomas al despacho del Ministro. Igualmente, fue 
modificado por el Decreto 2915 de 199 que organiza la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales.
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artículo 116 de la Ley 99 de 1993[165], identificando la primera estructura 
orgánica del MA y distribuyendo sus funciones entre las dependencias 
internas que se crearon166. 

Desde entonces la estructura del MA ha tenido varias modificaciones 
significativas que coinciden con los cambios de Gobierno; estas reformas 
reflejan inestabilidad en las reglas que internamente se deben seguir para el 
desarrollo de las funciones encargadas al MA, así como carencia de políticas 
de Estado en materia administrativa ambiental, las cuales podrían generar 
criterios más sólidos que obedezcan a los postulados constitucionales per-
tinentes que ya han sido identificados. 

Durante el Gobierno de Ernesto Samper se iniciaron las transformacio-
nes referidas mediante el Decreto 1687 de 1997, el cual fusionó dependencias 
al interior del MA y estableció o describió con mayor detalle sus funciones167; 
este Decreto fue derogado antes de que el gobierno de Andrés Pastrana 

165 “Artículo 116. Autorizaciones. El Presidente de la República, en ejercicio de sus funciones 
constitucionales y para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, procederá a: a. 
Dictar, con sujeción a las disposiciones de la presente Ley, las normas necesarias para poner 
en funcionamiento el Ministerio del Medio Ambiente, complementar su estructura orgánica 
interna, distribuir las funciones de sus dependencias y crear y proveer su planta de personal…”.

166 Este primer esquema contaba con varias dependencias que tenían a su cargo funciones en materia 
de agua: la Dirección General de Medio Ambiente Físico, de la cual dependía la Subdirección 
de Aguas Continentales, y la Oficina de Análisis Económico, que debía proponer el valor de las 
tasas retributivas y compensatorias de que trataba el artículo 2 de la Ley 99 de 1993 y el valor 
de las tasas sobre utilización de agua a que hace referencia el artículo 3 de la misma ley; cfr. 
artículos 2 y 3 de la Ley 99 de 1993. 

167 Las fusiones ordenadas afectaron la estructura inicial en materia de aguas así: la Dirección 
General de Medio Ambiente Físico (exceptuando sus subdirecciones) fue unida a la dirección 
General de Planeación y Ordenamiento Ambiental del Territorio, creándose la Oficina de 
Ordenamiento Ambiental, del Despacho del Viceministro de Política y Regulación (art. 1.º 
num. 1. Dcto. 1687 de 1997); las subdirecciones de Aguas Continentales, de Zonas marítimas 
y costeras de la Dirección General de Medio Ambiente Físico se fusionaron con la Dirección 
General Forestal y de Vida Silvestre, y sus subdirecciones de Planificación y administración de 
Bosques y Flora, de Fauna y la de Ecosistemas no Boscosos, quedaron bajo la Dirección General 
de Ecosistemas, del Despacho del Viceministro de Política y Regulación (art. 1.º num. 5). Por 
su parte, a la oficina de análisis económico se le determinaron diferentes funciones relativas 
a la realización de estudios para la reglamentación y puesta en marcha de tasas retributivas o 
compensatorias, y de tasas por el uso de aguas, análisis económicos y fiscales en relación con 
los recursos presupuestales y financieros del sector, y con los impuestos, tasas, contribuciones 
derechos, multas e incentivos a fin de fijar prioridades de inversión para la gestión ambiental, 
etc (art. 8.º Dcto. 1687 de 1997)



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia9

cumpliera un año, modificándose nuevamente la estructura del Ministerio 
a través del Decreto 112 de 1999[168]. 

Con la Ley 79 de 22[169] se determinó: 

Artículo 5.º […] la formulación de políticas relativas al uso del suelo y ordenamiento 
urbano, agua potable y saneamiento básico, desarrollo territorial y urbano, así como 
la política habitacional integral necesaria para dar cumplimiento al artículo 51 de 
la Constitución Política, serán funciones del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial (mavdt).

El cambio de denominación del Ministerio y la asignación de nuevas funcio-
nes traería importantes consecuencias presupuestales, asumiendo en adelante 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial –mavdt– la 
tarea de desarrollar los proyectos de relevancia nacional que hacían parte 
del programa de Gobierno de Álvaro Uribe Vélez y que se focalizaron en 
la generación de vivienda y el desarrollo de proyectos para la provisión de 
sistemas de acueducto y alcantarillado.

En 211 se ordenó, a través de la Ley 1, escindir del mavdt los obje-
tivos y funciones asignados a los despachos del Viceministerio de Vivienda y 
Desarrollo Territorial y al despacho del Viceministro de Agua y Saneamiento 
Básico, y entregarlos al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio creado 
por la misma ley17. Mediante dicha norma se modificó la designación del 
ministerio, que pasó a denominarse Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible –mads–, el cual continuó con las tareas señaladas por la Ley 99 

168 Con esta modificación se eliminó el viceministerio de Política y Regulación y se dejó un solo 
viceministerio a cargo del cual quedaron todas las direcciones. La Oficina de Ordenamiento 
Ambiental pasó a ser la Dirección General de Población y Ordenamiento Ambiental y a la 
Dirección General de Ecosistemas se le quitaron funciones, de forma que de veintiséis tareas 
pasó a ocuparse de doce al interior del Ministerio de Ambiente. Durante el Gobierno Pastrana, 
mediante el Decreto 219 de 2, también se crearon el Consejo Consultivo Asesor de Desa-
rrollo Urbano, Vivienda y Agua Potable, y el Consejo Consultivo Asesor de Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa en el cual tenía participación el Ministerio de Ambiente.

169 Mediante esta ley se expidieron disposiciones para adelantar el programa de renovación de la 
administración pública y se otorgaron facultades extraordinarias al Presidente de la República.

17 Este Ministerio, a través del viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, se encarga de 
promover el desarrollo sostenible mediante la formulación y adopción de políticas, programas, 
proyectos y regulación para el acceso de la población al agua potable y al saneamiento básico. 
Sus funciones son regulatorias, de fomento y de financiación de proyectos cuando el municipio 
no pueda atender directamente las inversiones que se requieran (minvivienda, 215).
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de 1993, más aquellas definidas por la normatividad vigente171. Un cambio 
relevante generado por esta ley fue la creación, mediante el Decreto 3573 
de 211 (hoy art. 1.1.2.2 del Dcto. 116 de 215) de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales –anla–, entidad encargada de que “los proyectos, 
obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite ambiental 
cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al 
desarrollo sostenible ambiental del País” (art. 2.º)172. 

En cuanto al recurso hídrico, actualmente la autoridad del mads se 
construye sobre la base de las competencias que le fueron atribuidas en el 
artículo 5.º de la Ley 99 de 1993, en particular lo correspondiente al per-
feccionamiento de la política para su protección, el desarrollo regulatorio 
para el saneamiento del medio ambiente, el uso, manejo, aprovechamiento, 
conservación, restauración y recuperación del agua, así como la determina-
ción de las medidas necesarias para impedir, reprimir, eliminar o mitigar el 
impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas (num. 
2 art. 5.º), y definir los programas o proyectos que la Nación deba adelantar 
para el saneamiento del medio ambiente o en relación con el manejo, aprove-
chamiento, conservación, recuperación o protección de los recursos naturales 

171 La Ley 89 de 1998 determinó normas respecto de la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, y en su artículo 59 estableció las funciones que corresponden a 
los ministerios y departamentos administrativos. Por su parte, el Decreto 357 de 211 modificó 
los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, e integró el 
Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El artículo estableció los objeti-
vos del Ministerio así. “El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la 
gestión del ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el 
ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se suje-
tarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la nación, a fin de asegurar 
el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores. El Ministerio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible formulará, junto con el Presidente de la República la política 
nacional ambiental y de recursos naturales renovables, de manera que se garantice el derecho 
de todas las personas a gozar de un medio ambiente sano y se proteja el patrimonio natural y la 
soberanía de la Nación. Corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dirigir 
el Sistema Nacional Ambiental (sina), organizado de conformidad con la Ley 99 de 1993, para 
asegurar la adopción y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos respectivos, en 
orden a garantizar el cumplimiento de los deberes y derechos del Estado y de los particulares 
en relación con el ambiente y el patrimonio natural de la Nación”. 

172 En los términos del artículo 67 de la Ley 89 de 1998, la Unidad Administrativa Especial del 
Orden Nacional –anla– es una entidad que cuenta con autonomía administrativa y financiera, 
no tiene personería jurídica y hace parte del Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.
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renovables y del medio ambiente (num. 13 art. 5.º). Corresponde al mads, a 
través de la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, elaborar la 
política relativa a las aguas continentales (art. 18 Dcto. 357 de 211)173, y a 
través de la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos, 
formular y regular lo relativo a dichos temas (art. 17 Dcto. 357 de 211)17. 

173 “Artículo 18. Funciones de la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico. Son funciones 
de la Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico, las siguientes: 1. Aportar los elementos 
técnicos para la elaboración de la política y regulación en materia de gestión integral del recurso hídrico 
continental, así como realizar el seguimiento y evaluación de la misma. 2. Proponer las medidas 
dirigidas a promover el uso y ahorro eficiente del agua, en coordinación con el Viceministerio 
de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 3. Proponer 
los criterios y pautas generales para el ordenamiento y manejo de las cuencas hidrográficas. . 
Dirigir las acciones destinadas a velar por la gestión integral del recurso hídrico a fin de pro-
mover la conservación y el aprovechamiento sostenible del agua. 5. Proponer, en coordinación 
con las dependencias competentes, los criterios de calidad y las normas de vertimiento a los cuerpos 
de agua continentales. 6. Dirigir y coordinar los estudios y propuestas de criterios técnicos que 
deberán considerarse en el proceso de licenciamiento ambiental. 7. Coordinar la participación 
del Ministerio en las comisiones conjuntas que presidirá. 8. Apoyar el desarrollo y sostenimiento 
del Sistema Integrado de Gestión Institucional y la observancia de las recomendaciones en el 
ámbito de su competencia. 9. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia” (cursiva fuera de texto).

17 “Artículo 17. Funciones de la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos. Son 
funciones de la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos, las siguientes: 
1. Proponer los elementos técnicos para la formulación de la política y regulación de conservación y 
manejo del ambiente y de los recursos renovables en las zonas marinas y costeras, así como realizar 
el seguimiento y evaluación de la misma. 2. Formular los planes, programas y proyectos con res-
pecto a la conservación, protección, manejo, uso sostenible y restauración de los ecosistemas 
costeros y marinos. 3. Dirigir y coordinar las investigaciones, estudios y acciones para identi-
ficar el ordenamiento de zonas marinas y costeras, en coordinación con la Dirección General 
de Ordenamiento Territorial y Coordinación del sina. . Establecer criterios generales para la 
elaboración de proyectos a cargo de las Corporaciones Autónomas y las entidades territoriales en 
lo relacionado con zonas marinas, costeras y del recurso acuático. 5. Proponer los lineamientos 
y las estrategias para promover la incorporación del concepto de desarrollo sostenible en los 
procesos productivos que afecten los recursos acuáticos. 6. Vigilar que el estudio, exploración 
e investigación de nacionales o extranjeros en relación con los recursos acuáticos se realice 
atendiendo las normas y protocolos existentes sobre la materia. […] 9. Proponer, en coordinación 
con las dependencias competentes, los criterios de calidad para cada uso y las normas de vertimiento 
a las aguas marinas. […] 12. Planificar el manejo integrado de los espacios oceánicos así como 
el ordenamiento espacial del territorio marino de la Nación, en coordinación con la Dirección 
General de Ordenamiento Ambiental Territorial y Coordinación del sina, y la articulación con 
otras entidades competentes […]” (cursiva fuera de texto).
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5 . 2 . 2 .  c o r p o r a c i o n e s  a u t  n o m a s  r e g i o n a l e s  
y  d e  d e s a r r o l l o  s o s t e n i b l e  c o m o  m   i m a s 
a u t o r i da d e s  a d m i n i s t r at i va s  e n  m at e r i a 
a m b i e n ta l .  m  s  a l l   d e  la  p o l i c  a  a d m i n i s t r at i va

Dejando atrás la revisión de competencias en cabeza del Ministerio, pasare-
mos a identificar las competencias de las car y las corporaciones de desarrollo 
sostenible determinadas por la Ley 99 de 1993, y a realizar algunas mínimas 
reflexiones relativas a sus antecedentes. 

Las primeras corporaciones surgieron a partir de la necesidad de encon-
trar soluciones que permitieran impulsar el desarrollo y actuar para controlar 
factores de riesgo, siendo la administración de los recursos naturales una 
función adicional. Entre estas entidades precursoras se encuentran la Cor-
poración Autónoma Regional del Valle del Cauca –cvc– creada en 195, la 
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Magdalena y del Sinú de 
196 y la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los ríos Bogotá, 
Ubaté y Suárez –car– establecida en 1961. Estas entidades públicas fueron 
un claro reflejo de la organización descentralizada de la administración; 
durante las décadas comprendidas entre los años 196 y 1991 Colombia 
llegó a contar con dieciocho car, cuya finalidad era cumplir funciones de 
desarrollo y protección ambiental, disminuyendo gradualmente la compe-
tencia institucional del inderena (Álvarez Pinzón, 2008). 

Con la Constitución Política de 1991 y la expedición de la Ley 99 de 
1993, las car sufrieron importantes transformaciones. Algunas de las die-
ciocho corporaciones existentes antes de 1993 fueron reestructuradas o se 
les modificó su nombre y su jurisdicción175.

175 En la actualidad las siguientes son las Corporaciones Autónomas existentes en el país: Corpora-
ción Autónoma Regional de Boyacá –corpoboyaca–; Corporación Autónoma Regional de Caldas 
–corpocaldas–; Corporación Autónoma Regional de Chivor –corpochivor–; Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca –car–; Corporación Autónoma Regional de la Frontera 
Nororiental –corponor–; Corporación Autónoma Regional de La Guajira –corpoguajira–; 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia –corporinoquia–; Corporación Autónoma 
Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare –cornare–; Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y San Jorge –cvs-; Corporación Autónoma Regional de Nariño –cor-
ponariño–; Corporación Autónoma Regional de Risaralda –carder–; Corporación Autónoma 
Regional de Santander –cas–; Corporación Autónoma Regional de Sucre –carsucre–; Cor-
poración Autónoma Regional del Alto Magdalena –cam–; Corporación Autónoma Regional del 
Magdalena –corpamag–; Corporación Autónoma Regional del Atlántico –cra–; Corporación 
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Aunque son la primera autoridad ambiental en su jurisdicción regional, 
desde el punto de vista institucional las car representan a las autoridades del 
segundo nivel de jerarquía en el sina (art. .º Ley 99 de 1993). La Ley 99 de 
1993 se limitó a determinar que las car son entes corporativos de carácter 
público, sin establecer con claridad su ubicación dentro de la estructura de 
la administración, razón por la cual su naturaleza jurídica ha sido objeto de 
repetidos pronunciamientos por la Corte Constitucional colombiana176, la 
cual las ha calificado como “organismos administrativos intermedios entre la 
Nación y las entidades territoriales, y entre la administración central nacional 
y la descentralizada por servicios y territorialmente”177.

Estos entes de origen legal y de carácter público se constituyen por la 
integración de diferentes entidades territoriales que geográficamente confor-
man un ecosistema o una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica 
(art. 23. Ley 99 de 1993), es decir, se integran por unidades territoriales que 
comparten características ambientales comunes; las car están acompañadas 
en la gestión ambiental del territorio por las Corporaciones para el Desarrollo 
Sostenible, creadas para ciertas regiones de características especiales por la 
Ley 99 de 1993, y que deben cumplir con las mismas competencias de las 
car y, además, con encargos específicos establecidos por la misma ley178. 

Autónoma Regional del Canal del Dique –cardique–; Corporación Autónoma Regional del 
Cauca –crc–; Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia –corantioquia–; 
Corporación Autónoma Regional del Cesar –corpocesar–; Corporación Autónoma Regional del 
Guavio – corpoguavio–; Corporación Autónoma Regional del Norte de Santander –corponor–; 
Corporación Autónoma Regional del Quindío –crq–; Corporación Autónoma Regional del Sur 
de Bolívar –csb–; Corporación Autónoma Regional del Tolima –cortolima–; Corporación Au-
tónoma Regional del Valle del Cauca –cvc–; Corporación Autónoma Regional para la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga –cdmb–, y Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 
la Magdalena –cormagdalena–, única de origen constitucional (art. 331 CP).

176 Cfr., entre otras, Corte Constitucional. Sentencias C-593 del 7 de diciembre de 1995, m. p.: 
fabio morón díaz; C-135 del  de octubre de 2, m. p.: fabio morón díaz; C-251 del 
25 de marzo de 23, m. p.: manuel josé cepeda espinosa; C-89 del 7 de octubre de 23, 
m. p.: rodrigo escobar gil; C-55 del 25 de julio de 27, m. p.: jaime araújo rentería; 
C-62 del 1 de mayo de 28, m. p.: marco gerardo monroy cabra; C-298 del 27 de abril 
de 211, m. p.: jorge iván palacio, y C-57 del 18 de julio de 212, m. p.: jorge ignacio 
pretelt chaljub.

177 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-593 del 7 de diciembre de 1995, m. p.: fabio morón 
díaz. 

178 La Ley 99 de 1993 determinó en su artículo 33 parágrafo 1 que la administración de los recur-
sos naturales y el medio ambiente en la Región Amazónica, en el Chocó, en la Sierra Nevada 
de Santa Marta, en la Serranía de la Macarena, en la Región de Urabá, en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y en la Región de La Mojana y del 
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Estas autoridades cuentan con autonomía administrativa y financiera179, 
lo que les exige cumplir con los cometidos públicos de interés del Estado 
sin estar adscritas o vinculadas a ningún Ministerio o Departamento Ad-
ministrativo. Su autonomía también les permite expedir regulaciones en su 
jurisdicción en aspectos complementarios a los delineados por la autoridad 
central, o no fijados por esta, con sujeción a los principios de rigor subsidiario 
y gradación normativa (art. 63 Ley 99 de 1993). 

La autonomía de estas autoridades está garantizada por la Constitución 
Política, la cual delega en cabeza del Congreso la labor de reglamentar su 
creación y funcionamiento dentro de un régimen de autonomía; así las cosas, 
la voluntad del legislador y la naturaleza de las competencias que las car 
deben asumir para lograr la protección del medio ambiente no implica un 
absoluto autogobierno18. Uno de los límites claros a la autonomía se refleja 
en las indicaciones de la Ley 99 de 1993 relativas a la composición y funcio-

San Jorge, estará a cargo de las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible de las respectivas 
regiones: Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente 
de la Amazonia –cda–; Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonía –
corpoamazonia–; Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Sierra Nevada de 
Santa Marta –csn–; Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina –coralina–; Corporación para el Desarrollo Sostenible de la 
Macarena –cormacarena–; Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del 
Chocó –codechoco–; Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá –corpouraba–, y 
Corporación para el Desarrollo Sostenible de La Mojana y el San Jorge –corpomojana–.

179 Las Corporaciones Autónomas tienen autonomía en el manejo presupuestal de los recursos 
propios, pueden realizar directamente ciertos recaudos y pueden programar, elaborar, presen-
tar, aprobar, modificar y ejecutar sus presupuestos anuales a través de sus órganos de dirección 
y administración, sin injerencia del Gobierno Nacional ni del Congreso de la República. Sin 
embargo, esta autonomía no significa eficiencia en el gasto pues, de acuerdo con el último in-
forme de la Contraloría General de la República, para la anualidad 21 se puso en evidencia la 
ineficiencia en la ejecución de los recursos del Presupuesto General de la Nación –pgn–, en la 
medida que diecisiete de las veinte corporaciones beneficiadas con dichos recursos no obligaron 
los compromisos sino que constituyeron reservas presupuestales que superaron los máximos 
permitidos por el artículo 2.º del Decreto 1957 de 27. En el caso de las corporaciones que no 
reciben recursos del presupuesto general de la Nación –car, cvc, cornare y cdmb– el porcen-
taje de apropiación llegó al 56%, siendo la corporación que más ejecutó la cvc (7%), seguida 
por la cdmb (6%), cornare (35%) y car (15%) (cgr, 215, pp. 19-11). Esta situación ya 
había sido denunciada por la Contraloría en el informe 212-213, en el cual se indicó que la 
mala gestión presupuestal de las Corporaciones Autónomas se contrapone al argumento de las 
Corporaciones Autónomas concerniente a la escasez de recursos para el cumplimiento de sus 
metas sociales (cgr, 212, pp. 133) 

18 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-298 del 27 de abril de 211, m. p.: jorge iván palacio 
palacio.
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nes de sus órganos de dirección y administración, a saber: a. La Asamblea 
Corporativa181; b. El Consejo Directivo182, y c. El Director General183.

181 De conformidad con la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1768 de 199 (hoy art. 2.2.8..1.1.D.176 de 
215), la Asamblea Corporativa estará integrada por los representantes legales de las entidades 
territoriales de su jurisdicción, quienes tendrán en sus deliberaciones y decisiones el derecho 
a voto. El texto original de la Ley 99 de 1993 supeditaba el valor del voto a los aportes anuales 
que por rentas u otras causas hubiese generado la entidad territorial a la Corporación. Dicha 
diferencia entre los votos de los miembros fue declarada inexequible por la Corte Constitu-
cional quien afirmo: “El régimen de los votos de los miembros de las asambleas corporativas 
no puede asimilarse al de las sociedades mercantiles, pues es evidente que la naturaleza y los 
fines de las Corporaciones Autónomas y de las sociedades comerciales son bien diversos. Por 
tal motivo, los representantes legales de las entidades territoriales no pueden ser vistos como 
accionistas o socios capitalistas sino como entes que, en desarrollo de su propia función consti-
tucional, concurren a la configuración de un organismo encargado de defender, en igualdad de 
condiciones, los intereses de todas ellas y, sobre todo, los de sus habitantes, quienes no pueden 
ser tratados peyorativamente por pertenecer a los departamentos y municipios más pobres”; 
cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-79 del 29 de junio de 2, m. p.: josé gregorio 
hernández galindo. Esta composición de la asamblea corporativa es una de las razones que 
motiva las críticas relativas a la politización de estas entidades ya que los representantes legales 
de las entidades territoriales de la jurisdicción son miembros de la Asamblea. 

182 La composición de este órgano de administración está determinada por el artículo 26 de la 
Ley 99 de 1993, así: a. El gobernador o los gobernadores de los departamentos sobre cuyo 
territorio ejerza jurisdicción la Corporación Autónoma Regional, o su delegado o delegados; b. 
Un representante del Presidente de la República; c. Un representante del Ministro del Medio 
Ambiente; d. Hasta cuatro alcaldes de los municipios comprendidos dentro del territorio de la 
jurisdicción de la Corporación; e. Dos representantes del sector privado; f. Un representante de 
las comunidades indígenas o etnias tradicionalmente asentadas en el territorio de jurisdicción 
de la Corporación, elegido por ellas mismas (el procedimiento para su elección fue determinado 
por la Resolución 128 de 2), y g. Dos representantes de las entidades sin ánimo de lucro que 
tengan su domicilio en el área de jurisdicción de la Corporación, y cuyo objeto principal sea la 
protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, elegido por ellas mismas 
(el procedimiento para su selección fue determinado por la Res. 66 de 26). De conformidad 
con lo determinado por el artículo 56 de la Ley 7 de 1993, también tiene asiento en el consejo 
directivo un representante de las comunidades negras (el procedimiento de elección del repre-
sentante y suplente de las comunidades negras ante los consejos directivos de las Corporaciones 
Autónomas se determinó a través del Decreto 1523 de 23 – hoy art. 2.2.8.5.1.1. y ss. D. 176 
de 215).

183 El director es el representante legal de la Corporación y su primera autoridad ejecutiva (art. 28. 
Ley 99 de 1993), sus funciones fueron definidas por el artículo 29 de la Ley 99 de 1993, y se 
engloban dentro de las acciones necesarias para dirigir, coordinar y controlar las actividades de 
la entidad, y ejercer su representación legal, entre ellas están ordenar los gastos, dictar los actos, 
realizar las operaciones, y celebrar los contratos y convenios que se requieran para el normal 
funcionamiento de la entidad; administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y 
fondos que constituyen el patrimonio de la Corporación; presentar al Consejo Directivo los 
informes que le sean solicitados sobre la ejecución de los planes y programas de la Corporación, 
así como sobre su situación financiera, de acuerdo con los estatutos, etc. 
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Otro límite a la autonomía se refleja en las competencias puntuales de di-
ferente índole a cargo de estas autoridades: de acuerdo con el artículo 3 de la 
Ley 99 de 1993, las car tienen por objeto la ejecución de las políticas, planes, 
programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables; 
además, deben dar aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su dispo-
sición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, 
pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Como máxima autoridad ambiental en su jurisdicción, las tareas espe-
cíficas de las car están definidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el 
cual les asigna 31 funciones que podríamos clasificar así18: a. Funciones 
de policía administrativa; funciones regulatorias (num. 1.31)185; funciones 
sancionatorias (num. 17); funciones de planificación186 (nums. 1, , 5, 8, 29, 
31); funciones relacionadas con la facultad inspectora187 (nums. 3, 5, 11 y 
12), y b. Funciones de fomento188 (nums. 3, 7, 19, 2, 21, 26, 28)189. 

18 Utilizaremos la clasificación tradicional de la actividad de la administración, policía fomento 
y servicio público que es entendida por esteve pardo como una clasificación ilustrativa por 
cuanto expresa una graduación del protagonismo de la administración y su correlación con los 
particulares (esteve pardo, 211).

185 La función reglamentaria también nos permite ver un límite a la autonomía. De acuerdo con lo 
establecido por el artículo 63 de la Ley 99 de 1993, y de conformidad con el principio de rigor 
subsidiario, las normas y medidas de policía ambiental, bien sea que limiten el ejercicio de derechos 
individuales y libertades públicas para la preservación o restauración del medio ambiente, o que 
exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad, pueden hacerse más rigurosas, 
pero no más flexibles, por las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital 
o municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito 
territorial de las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten. 

186 En el Capítulo 2 de la segunda parte de este escrito haremos especial referencia a la planifica-
ción hidrológica, no obstante sea suficiente por ahora recodar a rivero ortega quien afirma 
que la planificación desborda los campos del urbanismo y la ordenación del territorio, y llega a 
impactar políticas concretas de múltiples sectores como sería el de los residuos y de los recursos 
hídricos; cfr. rivero ortega (213, pp. 173-17).

187 Esta facultad inspectora hace referencia a la vertiente preventiva de la actividad de policía, a 
la verificación del cumplimiento de las normas. bermejo vera describe la actividad inspectora 
como aquellas actualizaciones que desarrolla la administración pública con el fin de constatar 
el cumplimiento de la normativa vigente, incluidas las de contenido técnico (bermejo vera, 
1998, pp. -1). Un estudio completo sobre la potestad inspectora en garcía ureta (26)

188 jordana de pozas entiende como fomento “la acción de la Administración destinada a proteger 
o promover aquellas actividades, establecimientos o riquezas debidas a los particulares y que 
satisfacen necesidades públicas o se estiman de utilidad general, sin usar la coacción ni crear 
servicios públicos”; cfr. jordana de pozas (199, pp. 9).

189 Dentro de las múltiples actividades de fomento determinadas como competencias en la Ley 99 
de 1993 están aquellas dirigidas a promover y ejecutar obras de irrigación, avenamiento, defensa 
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No obstante, habrá de entenderse que las funciones de las car están 
también relacionadas con las que le corresponden al Estado en materia de 
saneamiento ambiental, de acuerdo a lo determinado por el artículo 9 de 
la Constitución Política, pudiéndose ver reflejadas en dichas competencias 
aquellas funciones relativas a la prestación del servicio público de sanea-
miento ambiental. 

Son múltiples las críticas que han recibido las car y, como lo afirman 
Canal y Becerra (28), se les ha calificado de “corruptas, politizadas, 
clientelistas, ineficaces e ineficientes”; incluso se han adelantado investiga-
ciones para estudiar su eficiencia, por ejemplo, en relación al desempeño 
de las autoridades en materia de prevención y mitigación de desastres, se ha 
afirmado que el 18,75% de las 32 car objeto de ese análisis podrían consi-
derarse completamente eficientes, y que el promedio de ineficiencia podría 
ubicarse en el 6% (Britto Agudelo, Buitrago Suescún, Puerto Suárez y 
Ramírez, 213)19.

En razón a las críticas se ha intentado su reestructuración, fusión e 
inclusive su desaparición191; sin embargo, a pesar de sus deficiencias, sería 

contra las inundaciones, regulación de cauces y corrientes de agua, y de recuperación de tierras 
que sean necesarias para la defensa, protección y adecuado manejo de las cuencas hidrográficas 
del territorio de su jurisdicción; igualmente se incluyen en este grupo las acciones dirigidas al 
desarrollo de programas y proyectos de desarrollo sostenible y de manejo, aprovechamiento, 
uso y conservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente en territorios de 
comunidades negras e indígenas, así como las acciones dirigidas a ejecutar, administrar, operar 
y mantener, en coordinación con las entidades territoriales, proyectos, programas de desarrollo 
sostenible y obras de infraestructura cuya realización sea necesaria para la defensa y protección o 
para la descontaminación o recuperación del medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

19 Este estudio se centró en las funciones relacionadas con la prevención y mitigación de desastres, 
tomando como parámetro de medición el número de personas afectadas por la ola invernal, y 
analizando esos resultados con el método de distancia direccional. De acuerdo con los autores, 
se calificaron como eficientes a la cam, corpoboyacá, cardique, corponor, corpoguavio y cas. 
Por el contrario, se calificaron como ineficientes coralina, cormacarena, cda, corpamag, cvc 
y cornare.

191 Durante el Gobierno de álvaro uribe se discutió la necesidad de modificar las Corporaciones 
Autónomas, pero no se presentó ningún proyecto de ley al respecto. El Gobierno Santos, a través 
del Decreto 2 del 7 de enero de 211, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional hasta el 28 de enero de 211, con el fin de conjurar la 
grave calamidad pública ocasionada por el fenómeno de “La Niña” e impedir la extensión de sus 
efectos. De acuerdo con las consideraciones gubernamentales, la grave problemática ambiental 
no solo respondió a las precipitaciones inusitadas en algunas zonas (Andina, Pacífico y Caribe), 
y a la escasez de lluvias en otras (Orinoquía y Amazonía), sino que también fue resultado de 
la deforestación, el mal uso y las pocas medidas de prevención, recuperación y control de los 
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difícil ocultar la relevancia de su papel en la gestión ambiental del país. 
Canal y Becerra (2008), identificaron como principales logros de estas enti-
dades: a. La ejecución de las políticas ambientales (en materia de Planes de 
Manejo y Ordenación de Cuencas Hidrográficas [pomcas]), programas de 
descontaminación hídrica, ordenamiento ambiental territorial en humedales, 
apoyo al diseño y construcción de plantas de tratamiento de las industrias, 
contribuciones al saneamiento ambiental urbano y municipal, apoyo a la 
construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales, etc., y b. El 
ejercicio de la autoridad ambiental (expedición de permisos, concesiones, 
desarrollo de procedimientos sancionatorios, etc.).

5 . 2 . 3 .  la s  f u n c i o n e s  a m b i e n ta l e s  
d e  la s  e n t i da d e s  t e r r i t o r i a l e s

Terminando este breve recuento competencial encontramos que la Ley 99 de 
1993 también estableció competencias en cabeza de las entidades territoriales 
identificadas por el artículo 286 de la Constitución Política192, y dedicó su 
título ix a la determinación de dichas funciones. 

De conformidad con lo establecido en la Constitución Política (arts. 1.º, 
287 y 298), y teniendo en cuenta que estas entidades gozan de autonomía, 

recursos naturales, y de las cuencas hidrográficas en particular, así como la falta de planificación 
del territorio. De acuerdo con el Gobierno, todos esos graves procesos de degradación deberían 
haber sido gestionados adecuadamente por las autoridades ambientales regionales; sin embargo, 
fue evidente que las omisiones y acciones de las Corporaciones Autónomas contribuyeron a la 
ocurrencia de los eventos de catástrofe y calamidad. Por ello, mediante el Decreto 11 de 211 
el Gobierno tomó la determinación de fusionar y modificar la jurisdicción de algunas de las 
corporaciones existentes y adicionarles funciones, eliminar a las asambleas corporativas, modi-
ficar la conformación de los consejos directivos y sus funciones, modificar la forma de elección 
del director general, su periodo y funciones, entre otras modificaciones sustanciales al esquema 
que la Ley 99 de 1993 había propuesto en la materia. Sin embargo, mediante la Sentencia C-216 
de 211 la Corte Constitucional declaró inexequible el Decreto 2 de 211, declaratorio del 
estado de excepción que sirvió de sustento a la expedición del Decreto Legislativo 11 de 211, 
configurándose una inconstitucionalidad por consecuencia, ya que, excluida del ordenamiento 
la norma de autohabilitación por decisión de inexequibilidad, los decretos legislativos dictados 
a su amparo siguieron su misma suerte; cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-216 del 29 
de marzo de 211, m. p.: juan carlos henao pérez y C-276 del 11 de abril de 211, m. p.: 
mauricio gonzález cuervo.

192  “Artículo 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas. La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y 
provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley.
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la ley en comento determinó una serie de principios normativos generales 
que sujetan el ejercicio de las funciones en materia ambiental en cabeza de 
las entidades territoriales a los principios de armonía regional, gradación 
normativa y rigor subsidiario. Estos principios pretenden asegurar el interés 
colectivo a un medio ambiente sano y adecuadamente protegido, así como 
garantizar el manejo armónico y la integridad del patrimonio natural de la 
Nación (art. 63 Ley 99 de 1993).

Para lograr esos objetivos el principio de armonía regional indica que las 
entidades territoriales deben ejercer sus funciones ambientales de manera 
coordinada y armónica, con sujeción a las normas de carácter superior y 
a las directrices de la Política Nacional Ambiental, a fin de garantizar un 
manejo unificado, racional y coherente de los recursos naturales193. Por su 
parte, el Principio de Gradación Normativa exige que las reglas que dicten 
las entidades territoriales en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables deben respetar el principio de jerarquía normativa, o de 
mayor ámbito en la comprensión territorial de sus competencias; por tanto, 
las normas expedidas por estas entidades se deben sujetar a las normas de 
escala nacional y regional19. Finalmente, el principio de rigor subsidiario 

193 Los análisis que la Corte Constitucional ha hecho sobre este principio son muy escasos, pues 
se limita a repetir el enunciado normativo; cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-55 del 25 
de julio de 27, m. p.: jaime araújo rentería; C-113 del 19 de noviembre de 28, m. p.: 
manuel josé cepeda espinosa y T-123 del 2 de febrero de 29, m. p.: clara inés vargas 
hernández, entre otras. 

19 Sobre el principio de gradación normativa la Corte Constitucional ha afirmado: “Esta corpora-
ción ha señalado que con el fin de dar una protección integral y coherente al medio ambiente y 
a los recursos naturales renovables, y armonizar los principios de Estado unitario y autonomía 
territorial, la Constitución Política establece en materia ambiental una competencia compar-
tida entre los niveles central y territorial, de modo que le corresponde al legislador expedir 
la regulación básica nacional y les corresponde a las entidades territoriales, en ejercicio de 
su poder político y administrativo de autogobierno o autorregulación, así como también a 
las Corporaciones Autónomas, dictar las normas y adoptar las decisiones para gestionar sus 
propios intereses, dentro de la circunscripción correspondiente. Con base en ese reparto de 
competencias, es claro que las Corporaciones Autónomas y las entidades territoriales al dictar 
normas y adoptar decisiones deben acatar las normas y las decisiones de superior jerarquía, en 
primer lugar las disposiciones contenidas en la Constitución Política y en la ley, por exigirlo 
así en forma general la estructura jerárquica del ordenamiento jurídico colombiano, como 
presupuesto de validez de las mismas, y exigirlo también en forma específica el componente 
jurídico del Sistema Nacional Ambiental. Este sometimiento a las normas y decisiones de 
superior jerarquía, que es primordial en un Estado Social de Derecho como el colombiano, 
se concreta en materia ambiental mediante el principio de gradación normativa contemplado 
en un aparte no demandado del mismo artículo 63 de la Ley 99 de 1993 en relación con el 
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exige que, cuando se desempeñen actividades de policía ambiental, las 
normas podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no 
más flexibles. 

De esta manera, el ordenamiento jurídico colombiano ha entendido que la 
política y la normatividad nacionales representan la base sobre la cual deben 
desarrollar sus funciones las entidades territoriales, y que, en la medida que 
se desciende hacia lo local, es posible hacer mucho más exigentes las normas 
ambientales, pero nunca más laxas. No podría argumentarse de manera 
alguna que esta exigencia va en contra de la autonomía que la Constitución 
protege pues, en ese sentido, el Consejo de Estado ha afirmado que las en-
tidades territoriales actúan en el contexto de un Estado de derecho unitario 
que exige jerarquización normativa y unidad en el ordenamiento jurídico, 
de manera tal que la facultad reglamentaria se puede ejercer en el marco de 
la autonomía que implica la descentralización territorial195. 

Compartimos la posición del Consejo de Estado, en primer lugar, porque 
lo que la Constitución entra a tutelar es la autonomía, lo cual no quiere de-
cir que las entidades territoriales sean soberanas; en segundo lugar, porque 
permitir que se establezcan normas que disminuyan o afecten el nivel de 
protección alcanzado, de acuerdo con la escala que corresponda según la 
entidad territorial a la que nos estemos refiriendo, va en contra del Principio 
de No Regresión y podría impulsar la conformación de zonas del país donde 
se desconozca la base mínima normativa establecida por el Estado, ampliando 
de esta manera la posibilidad de generar daños ambientales relevantes196. 

ejercicio de las funciones correspondientes por parte de las entidades territoriales”; cfr. Corte 
Constitucional. Sentencia C-55 del 25 de julio de 27, m. p.: jaime araújo rentería; en 
el mismo sentido cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-89 del 7 de octubre de 23, m. p.: 
rodrigo escobar gil.

195 Cfr. Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia del 1 de febrero de 2, Exp. 5782, c. 
p.: juan alberto polo figueroa. Esta posición del Consejo de Estado no es compartida por 
gonzález villa quien considera que la Ley 99 de 1993 limita la competencia que la Consti-
tución otorgó a las Asambleas Departamentales y a los Consejos Municipales para dictar las 
normas que consideren convenientes para proteger el medio ambiente que se encuentre dentro 
de su jurisdicción, y que es un estropicio legal exigir que ellas siempre sean más exigentes; cfr. 
gonzález villa (2). 

196 El Principio de No Regresión en el Derecho Ambiental es definido por amaya arias como 
“la limitación a los poderes públicos, de disminuir o afectar de manera significativa el nivel de 
protección ambiental alcanzado, salvo que esté absoluta y debidamente justificado”. Explica en 
este sentido que el interés de no retroceder el nivel de protección ambiental está presente en 
la legislación y en la jurisprudencia constitucional colombiana aunque su creación responde al 
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Con base en estos principios normativos generales la Ley 99 de 1993 
determinó una serie de funciones en cabeza de los departamentos, los muni-
cipios, los distritos, el Distrito Capital de Santafé de Bogotá y los territorios 
indígenas. Una revisión de estas disposiciones nos permite observar que exis-
ten ciertas funciones comunes para departamentos, municipios y distritos, 
como aquellas relativas a la promoción y ejecución de programas y políticas 
nacionales regionales y sectoriales en relación con el medio ambiente (arts. 
6 num. 1 y 65 num. 1), las relativas a la potestad reglamentaria (arts. 6 
num. 2, y 65 num. 2), funciones inspectoras (arts. 6 num.  y 65 num. 6) 
y actividades de control y vigilancia sobre los recursos naturales renovables 
(arts. 6 y 65 num. 7). 

En materia de fomento se ordenó a los departamentos, municipios y 
distritos,

Promover, cofinanciar o ejecutar, en coordinación con los entes directores y los 
organismos ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras y con las car, 
obras y proyectos de irrigación, drenaje, recuperación de tierras, defensa contra las 
inundaciones y regulación de cauces o corrientes de agua, para el adecuado manejo 
y aprovechamiento de las cuencas hidrográficas. 

La única diferencia con las funciones asignadas por la ley a estas entidades 
es que a los municipios y a los distritos también les corresponde desarrollar 
las acciones de fomento descritas en las microcuencas. Igualmente, atañe 
a los departamentos y a los municipios dedicar un porcentaje no inferior 
al 1% de sus ingresos corrientes para la adquisición y mantenimiento de 
dichas zonas, o para financiar esquemas de pago por servicios ambientales 
(art. 111 Ley 99 de 1993)197.

trabajo del Centre International de Droit Comparé de l’Environnement (cidce, Limoges, Francia) 
y del Centro de Investigaciones en Derecho (Universidad Nacional del Litoral, Santa Fe, 
Argentina) (amaya arias, 215). Sobre el principio de regresión cfr. prieur, et al. (212, pp. 
39-5), y mitre guerra (215). 

197 Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 953 de 213 (hoy art. 2.2.9.8.1.3. D. 176 
de 215) “con el fin de promover la conservación y recuperación de las áreas de importancia 
estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten de agua a los acueductos mu-
nicipales, distritales y regionales, mediante la adquisición y mantenimiento de dichas áreas y 
la financiación de los esquemas de pago por servicios ambientales”. De conformidad con este 
Decreto, el pago por servicios ambientales asociados al recurso hídrico es el incentivo que las 
entidades territoriales pueden reconocer a propietarios y poseedores regulares de predios ubi-
cados en las áreas de importancia estratégica, por un uso del suelo que permita la conservación o 
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Entre las funciones particulares que corresponden a los departamentos 
se destaca la orden de desarrollar, con la asesoría o participación de las car, 
programas que permitan la preservación del medio ambiente en territorios 
limítrofes. Esta función se debe entender en concordancia con la tarea asig-
nada al Ministerio de Ambiente de participar, junto con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en la definición de instrumentos y procedimientos 
de cooperación para la protección de ecosistemas en las zonas fronterizas 
(art. 5.º num. 22 Ley 99 de 1993). 

En lo relativo a las funciones exclusivas de los municipios y distritos en 
materia de fomento, es de resaltar que les corresponde la tarea de ejecutar 
obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de agua 
afectados por vertimientos del municipio; y en materia reglamentaria dictar, 
dentro de los límites establecidos por la ley, los reglamentos y las disposi-
ciones superiores, las normas de ordenamiento territorial y las regulaciones 
sobre usos del suelo198.

A los grandes centros urbanos también se les asignan funciones; así las 
cosas, si los municipios, distritos o áreas metropolitanas199 cuentan con una 

recuperación de ecosistemas naturales y el mejoramiento de los servicios ambientales asociados 
al recurso hídrico 

198 Las tareas relativas al ordenamiento territorial se deben desarrollar de conformidad con lo 
determinado por la Ley 152 de 199 (que introduce la figura de los planes de ordenamiento 
territorial), la Ley 388 de 1997 (que desarrolla y pone en marcha los planes de ordenamiento te-
rritorial municipal) y la Ley 15 de 211, Ley orgánica de ordenamiento territorial, la cual exige 
al municipio a. Formular y adoptar los planes de ordenamiento del territorio; b. Reglamentar 
de manera específica los usos del suelo, en las áreas urbanas, de expansión y rurales, de acuerdo 
con las leyes, y c. Optimizar los usos de las tierras disponibles y coordinar los planes sectoriales, 
en armonía con las políticas nacionales y los planes departamentales y metropolitanos (art. 29), 
de acuerdo con los principios de soberanía y unidad nacional, autonomía, descentralización, 
integración, regionalización, sostenibilidad, participación, solidaridad y equidad territorial, 
diversidad, gradualidad y flexibilidad, prospectiva, paz y convivencia, asociatividad, respon-
sabilidad y transparencia, equidad social y equilibrio territorial, economía y buen gobierno, y 
multietnicidad definidos en la misma ley.

199 El artículo 319 de la Constitución Política de 1991 determinó: “Cuando dos o más municipios 
tengan relaciones económicas, sociales y físicas, que den al conjunto características de un área 
metropolitana, podrán organizarse como entidad administrativa encargada de programar y coor-
dinar el desarrollo armónico e integrado del territorio colocado bajo su autoridad; racionalizar 
la prestación de los servicios públicos a cargo de quienes la integran y, si es el caso, prestar en 
común algunos de ellos, y ejecutar obras de interés metropolitano…”. En la misma disposición 
la Constitución ordena que sea la Ley de ordenamiento territorial la norma por medio de la 
cual se defina el régimen administrativo y fiscal de carácter especial. De acuerdo con esta orden 
constitucional, la Ley 128 de 199, por medio de la cual se expidió la Ley Orgánica de las Áreas 
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población urbana igual o superior a un millón de habitantes, les corresponden 
a estas entidades las mismas funciones atribuidas a las car en lo aplicable al 
medio ambiente urbano. En consecuencia, a las autoridades de los grandes 
centros urbanos les corresponde efectuar el control de vertimientos, dictar 
las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar 
proyectos de saneamiento y descontaminación dentro de su jurisdicción 
(art. 66.). 

En cuanto a los territorios indígenas, la Ley 99 de 1993 determinó 
que les corresponden las mismas funciones y deberes encomendados a los 
municipios en materia ambiental (art. 67); no obstante esta asignación de 
funciones, la competencia de estas entidades territoriales podría parecer 
residual frente a las competencias atribuidas a las car. Ahora bien, sobre 
el conflicto de competencias entre estas autoridades, al decidir la acción de 
tutela instaurada por el Resguardo de Indígenas Nuestra Señora Candelaria 
de la Montaña contra la Corporación Autónoma Regional de Caldas –cor-
pocaldas–, la Corte Constitucional afirmó que, a pesar de la inexistencia 
de mecanismos de coordinación o de reglas concretas de definición de las 
competencias para ejercer jurisdicción ambiental, resulta innegable recono-
cer que dentro de dichas autoridades ambientales se encuentran las de los 
pueblos indígenas, y que, en razón de su capacidad de autogobierno, se les 
debe reconocer jurisdicción para que juzguen, de acuerdo con sus normas 
y costumbres, la conducta de sus miembros2. 

El desarrollo legal que echa de menos la Corte tiene como fundamento 
la orden constitucional del artículo 329 que exige que la conformación de las 
entidades territoriales indígenas se haga con sujeción a lo que se disponga 
en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y su delimitación o regla-
mentación, conforme a lo que disponga el Gobierno Nacional. 

Metropolitanas, determinó la naturaleza jurídica de estas, afirmando en su artículo 2: “Las 
Áreas Metropolitanas están dotadas de personalidad jurídica de derecho público, autonomía 
administrativa, patrimonio propio autoridades y régimen especial”. Así las cosas, y teniendo 
en cuenta esta naturaleza jurídica, la misma ley definió las atribuciones básicas de estos entes 
públicos; en lo que respecta a los recursos naturales, manejo y conservación del ambiente, la 
áreas metropolitanas pueden “Adoptar, si no existen Corporaciones Autónomas en la totalidad 
de su jurisdicción, un plan metropolitano para la protección de los recursos naturales y defensa 
del ambiente, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia” 
(art. 1). 

2 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-236 del 22 de marzo de 212, m. p.: humberto antonio 
sierra porto. 
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Con la expedición de la Ley 15 de 211, Ley Orgánica de Ordena-
miento Territorial, se ordenó al Gobierno presentar, dentro de los diez meses 
siguientes a su expedición, un 

… proyecto de ley especial que reglamente lo relativo a la conformación de las 
Entidades Territoriales Indígenas, acogiendo los principios de participación de-
mocrática, autonomía y territorio, en estricto cumplimiento de los mecanismos 
especiales de consulta previa, con la participación de los representantes de las 
comunidades indígenas y de las comunidades afectadas o beneficiadas en dicho 
proceso (cursiva fuera de texto). 

Aunque este Proyecto de ley no ha sido presentado aún por el Gobierno, a 
través del Decreto 1953 de 21 se creó un régimen especial con el fin de 
poner en funcionamiento la administración de los sistemas propios de los 
pueblos indígenas hasta que el Congreso expida la ley de que trata el artículo 
329 de la Constitución Política.

El Decreto 1953 se expidió con base en las facultades otorgadas al Gobier-
no por el artículo 56 transitorio de la Constitución Política, que le permite 
dictar las normas relativas al funcionamiento de los territorios indígenas y 
a su coordinación con las demás entidades territoriales21. En el decreto se 
establecen las condiciones para el ejercicio de las funciones públicas que les 
son atribuidas a los territorios indígenas, y las reglas para la administración 
y ejecución de los recursos dispuestos para su financiación. 

A través de esta norma se otorga a los territorios indígenas la competen-
cia para que en el ámbito de su autonomía definan, ejecuten y evalúen las 
políticas ambientales, respetando, en cualquier caso, el marco de la legisla-
ción nacional, y conforme a los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad (art. 13). 

En lo relativo a la prestación de servicios de agua potable y saneamiento 
básico, el decreto exige a los territorios indígenas garantizar su prestación 
eficiente (art. 89), financiar las acciones que correspondan con cargo al Sis-
tema General de Participaciones (art. 9) y adoptar soluciones alternativas 

21 La expedición de este decreto ha generado un importante debate en diferentes niveles. La 
demanda contra esta norma fue admitida por la Corte Constitucional el 19 de marzo de 215. 
El 22 de septiembre del mismo año los términos procesales se encontraban suspendidos por 
cuanto el Magistrado mauricio gonzález cuervo, a quien se le entregó en reparto, se declaró 
impedido.
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con fundamento en la ley de origen, derecho mayor o derecho propio22, y de 
conformidad con lo que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

La descripción y análisis de las competencias establecidas por la Ley 99 
de 1993 al Ministerio del Medio Ambiente, a las car, a los departamentos, 
distritos o municipios, nos permite verificar varios aspectos: en primer lugar, 
a todas las autoridades del sina se les atribuyen competencias relativas al 
recurso hídrico que requieren de una especial coordinación23 a fin de evitar 
duplicidad de esfuerzos o ausencia del Estado para alcanzar los logros que 
se les exige de acuerdo a los mandatos constitucionales y legales. 

Igualmente, es claro que las competencias que se asignan a las entidades 
territoriales parecen residuales si se las compara con las competencias am-
bientales que les fueron otorgadas a las car, a las corporaciones de desarrollo 

22 Ley de Origen, derecho mayor o derecho propio son términos que se usan para identificar la 
norma o ciencia tradicional indígena, es decir, el conocimiento ancestral que es aplicado por las 
comunidades indígenas para el manejo de todos los asuntos materiales y espirituales; cfr. crihu 
(213).

23 La Ley 99 de 1993 previó como instancias de coordinación al Consejo Nacional Ambiental y al 
Consejo Técnico Asesor; el primero tiene como función asegurar la coordinación intersectorial 
de las políticas, planes y programas en materia ambiental y de recursos naturales renovables a 
nivel público, y estará integrado por los siguientes miembros: el Ministro del Medio Ambiente, 
quien lo presidirá; los ministros de Agricultura, Salud, Desarrollo Económico, Minas y Energía, 
Educación Nacional, Obras Públicas y Transporte, Defensa Nacional y Comercio Exterior. Igual-
mente, forman parte del Consejo el Director del Departamento Administrativo de Planeación 
Nacional, el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República, un representante de los 
gobernadores, un alcalde representante de la Federación Colombiana de Municipios, entre otros 
representantes de entidades públicas y privadas, agremiaciones, representantes de la sociedad 
civil, etc (actualmente la integración del Consejo se determina en el art. 28 del Dcto. 357 de 
211). Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 26 de 29, el Consejo 
Técnico Asesor debe desarrollar actividades de orientación al Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial sobre la viabilidad ambiental de proyectos de interés nacional, de los 
sectores público y privado, de formulación de políticas y de expedición de normas; igualmente 
debe prescribir recomendaciones para el mejoramiento de los procesos de enunciación, definición 
e implementación de las políticas y normas ambientales, debe servir como órgano de coordinación 
interinstitucional e intersectorial a través de la conformación de comités técnicos, y realizar 
un balance periódico de las recomendaciones formuladas al Ministerio. Las recomendaciones 
no son vinculantes u obligatorias para el Ministerio de Ambiente y se formulan por consenso. 
Hacen parte de este Consejo representantes de las universidades públicas y privadas y de los 
gremios industrial, agrario y de minas e hidrocarburos. Además de estos Consejos el Decreto 
216 de 23 había establecido como Consejos de asesoría y coordinación el Consejo Ambiental 
Regional de la Sierra Nevada de Santa Marta y el Consejo Consultivo Asesor de Desarrollo 
Urbano, Vivienda Social y Agua Potable; este Decreto fue derogado por el Decreto 357 de 
211, que al definir la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible eliminó 
al Consejo Consultivo Asesor de Desarrollo Urbano, Vivienda Social y Agua Potable.
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sostenible y a los grandes centros urbanos. Para el caso de los territorios 
indígenas aún parece necesaria una mayor delimitación reglamentaria de 
su forma y del alcance de su proceder, pues, aunque según la Ley 99 antes 
referenciada deben actuar de la misma manera como lo hacen los municipios, 
la autonomía de que son dotadas, aunada a su especial grado de protección 
por parte de la Constitución Política y de otros instrumentos internacionales 
nos permiten entenderlas como poseedoras de una jurisdicción especial en 
sus territorios. 

Es necesario aclarar que estas competencias no son las únicas que afectan 
al recurso hídrico y que para tener una visión completa debería acudirse a 
otras fuentes distintas a la Ley 99 de 1993; no obstante, las funciones que 
corresponden a tareas estrictamente ambientales tienen su fundamento en 
este cuarto pilar del derecho ambiental colombiano y por eso lo incluimos 
en la estructura básica que hemos construido. 

6 .  l e y  13 3 3  d e  2   9  s o b r e  p r o c e d i m i e n t o 
s a n c i o n at o r i o  a m b i e n ta l

La identificación de esta estructura normativa básica no estaría completa sin 
una referencia al procedimiento administrativo sancionador dispuesto por 
el Estado colombiano para cubrir las infracciones o los daños que puedan 
generarse al medio ambiente2. Además de haber existido desde siempre, 

2 Es claro que la potestad sancionatoria del Estado no se limita a las posibilidades administrativas; 
sin embargo, haremos especial referencia a esta faceta sin olvidar que en Colombia se han iden-
tificado diferentes tipos penales ambientales que pueden estar relacionados con la generación 
de vertimientos. Sobre la intromisión del derecho penal en los asuntos ambientales, vercher 
noguera afirma que ante la persistente degradación del medio ambiente era inevitable que 
el derecho penal terminara interviniendo; es más, el autor califica de imparable el proceso de 
extensión de los temas ambientales en el contexto jurídico (vercher noguera, 23). Este fe-
nómeno de protección penal del medio ambiente no es ajeno al contexto colombiano y desde el 
Código Penal de 198 se protegió bajo el título de “delitos contra el orden económico y social”; 
en la actualidad el Título xi de la Ley 588 de 2, Código Penal, tipifica los delitos contra los 
recursos naturales y el medio ambiente así: Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables; Artículo 329. Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales; 
Artículo 33. Manejo ilícito de microorganismos nocivos; Artículo 33A. Manejo ilícito de especies 
exóticas; Artículo 331. Daños en los recursos naturales; Artículo 332. Contaminación ambiental; 
Artículo 333. Contaminación ambiental por explotación de yacimiento minero o hidrocarburo; 
Artículo 33. Experimentación ilegal con especies, agentes biológicos o bioquímicos; Artículo 335. 
Ilícita actividad de pesca; Artículo 336. Caza ilegal; Artículo 337. Invasión de áreas de especial 
importancia ecológica, y Artículo 338. Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales. 
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esta potestad sancionatoria ha sido calificada por Esteve Pardo como inevi-
table y necesaria, y se ha estructurado en torno al principio de tridivisión 
de poderes; el autor afirma que desde el punto de vista práctico, y ante la 
amplitud y diversidad de normas sectoriales, no es posible que los tribunales 
conozcan de todas las potenciales infracciones, y es allí donde la actividad 
de la administración resulta imprescindible; no obstante su relevancia, esta 
potestad requiere delimitaciones constitucionales y legislativas, además de 
atender a los principios que informan la actividad sancionatoria del Estado 
(Esteve Pardo, 211, pp. 398-3).

La normatividad constitucional que soporta la acción sancionatoria admi-
nistrativa se fundamenta esencialmente en los artículos 2.º (fines del Estado), 
.º (deber de acatar las leyes), 29 (derecho de defensa y debido proceso) y 
8 (prevención y control de los factores de deterioro ambiental, imposición 
de sanciones legales y demanda de reparación de los daños causados)25. Es 
decir, este instrumento sancionatorio no tiene un fin meramente punitivo en 
la medida que su objetivo también es restaurativo, por cuanto se exige que 
quien genere un daño asuma la responsabilidad de su restauración, y por 
ello el legislador colombiano determinó en esta ley que la sanción tendría 
fines preventivos, correctivos y compensatorios (art. .º)26.

El procedimiento está contemplado actualmente en la Ley 1333 de 29, 
la cual subrogó las disposiciones de la Ley 99 de 1993 que, en una clara 
violación del principio de reserva de ley en materia sancionatoria, permi-
tían la aplicación del procedimiento previsto en el Decreto 159 de 198 
para la imposición de las medidas preventivas y las sanciones27, y cuyos 

El texto actual de los tipos penales responde a las modificaciones que la Ley 599 ha sufrido a lo 
largo de los años, modificaciones cuya tendencia ha sido a incrementar las penas y ampliar los 
verbos rectores de las conductas punibles; entre las reformas encontramos las de las leyes 89 
de 2, 153 de 211 y 1762 de 215, la cual, además de reformar, incluyó algunas conductas 
punibles. Un análisis completo de estos tipos penales se encuentra en la tercera parte del libro 
Derecho sancionatorio ambiental (garcía pachón y amaya navas, 213).

25 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia 595 del 27 de julio de 21, m. p.: jorge iván palacio. 
26 De acuerdo con la Ley 99 de 1993, “Se entiende por daño ambiental el que afecte el normal 

funcionamiento de los ecosistemas o la renovabilidad de sus recursos y componentes”; el daño 
a las aguas por sedimentación en los cursos y depósitos de agua, por acumulación o disposición 
inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios, por descarga excesiva de nutrientes 
que generan eutrofización, y en general por cualquier tipo de contaminación física, química o 
biológica debe ser entendido como un daño ambiental que debe ser restaurado en los términos 
de la ley en comento. 

27 La aplicación en el derecho administrativo de los principios que rigen la actividad penal ha 
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antecedentes se remontan a la Ley 23 de 1973[28], al Decreto ley 2811 de 
197[29], a la Ley 9.ª de 1979[21] y a disposiciones de carácter reglamentario 
que establecieron procedimientos sancionatorios particulares para asuntos 
ambientales específicos211. 

El proceso de creación de la Ley 1333 de 29 tomó casi tres años de 
discusiones en el Congreso de la República, en un recorrido que podríamos 
graficar de la siguiente manera:

sido analizada por la Corte Constitucional. Sobre la aplicación del principio de reserva de ley 
en materia administrativa la Sentencia C-33 de 26 afirmó: “La reserva de ley en materia de 
derecho sancionatorio cambiario existe para la definición de los elementos básicos de la infracción 
cambiaria, el procedimiento sancionador, los entes encargados para imponer las sanciones y 
la definición misma de éstas últimas”. No parece claro el proceder del legislador de 1993 que 
intentó cubrir la ausencia de ley sancionatoria mediante un artículo que permitía la aplicación del 
procedimiento sancionatorio establecido en el Decreto 159 de 198 que reglamentaba los “usos 
del agua y residuos líquidos”; esta remisión a un decreto pasa por alto la necesaria intervención 
del legislador a quien de manera exclusiva le corresponde definir los elementos primordiales 
de la actividad sancionatoria. En España, según jurisprudencia constitucional, la reserva de ley 
tiene una eficacia relativa o limitada, en el sentido de permitir la actuación del Ejecutivo en la 
tipificación de ilícitos y sanciones administrativas “por razones que atañen al modelo consti-
tucional de distribución de potestades públicas. Al carácter, en cierto modo insuprimible, de la 
potestad reglamentaria en dicho ámbito y otras consideraciones de prudencia y oportunidad, 
si bien, en cualquier caso, tal relativización no puede conducir a admitir como conformes al 
principio de reserva de ley las regulaciones reglamentarias independientes y no claramente 
subordinadas a la Ley” (sstc 83 de 198 y 83 de 199). Esta eficacia relativa del principio de 
ley se entendería como la exigencia de que la estructura básica del poder sancionatorio de la 
administración, a saber, titulares de la potestad sancionatoria, identificación de infracciones, 
causales de agravación o atenuación punitiva, circunstancias eximentes de la responsabilidad, 
sanciones, etc., sea definida exclusivamente por la ley, permitiendo a la administración cubrir 
aspectos residuales de la actividad sancionatoria a través del reglamento.

28 Cfr. nota 12.
29 Cfr. nota 19.
21 Cfr. la referencia a este asunto en el punto  de este capítulo.
211 Es el caso del Decreto 151 de 1978 en el cual se reglamenta la Parte iii del Libro ii del Decreto 

ley 2811 de 7 (De las aguas no marítimas), y parcialmente la Ley 23 de 1973, indicando que para 
imponer las sanciones que se fijan en el Decreto se utilizaría el procedimiento establecido en el 
Código Nacional de Policía (art. 27); también se encontraba un procedimiento sancionatorio 
especial en el Capítulo iv del Decreto 168 de 1978, el cual debería aplicarse por infracciones 
en materia de fauna silvestre, y en el Decreto 1681 de 1978, por el cual se reglamentan la 
Parte x del Libro ii del Decreto ley 2811 de 197 que trata de los recursos hidrobiológicos, y 
parcialmente la Ley 23 de 1973 y el Decreto ley 376 de 1957, el cual establecía en su Capítulo 
ii una serie de sanciones y en su Título xii indicaba el procedimiento para aplicar las sanciones 
de carácter policivo. En su artículo 66 la Ley 1333 de 29 derogó todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 
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i l u s t r a c i  n  2
t r  m i t e  l e g i s l at i v o  l e y  13 3 3  d e  2   9

Iniciativa parlamentaria
agosto de 

Se remite para sanción
presidencial

 de julio de 

El presidente devuelve el
proyecto sin la sanción y lo

objeta por motivos de
inconstitucionalidad
 de agosto de 

Se presenta ponencia para
primer debate al

proyecto de Ley  de
 Senado

Publicada en La Gaceta del
Congreso de octubre de 

Se presenta ponencia para
segundo debate al

proyecto de Ley  de
 Senado,

agosto  de 

Se presenta ponencia para
primer debate al

proyecto de Ley  de
 Cámara,

mayo  de 

Se presenta informe de
ponencia para

segundo debate al
proyecto de Ley  de

 Cámara,
junio  de 

Se integra Comisión
de Conciliación

Se aprueba el proyecto de
ley en plenaria de la

Cámara.  de junio de 

Las objeciones de publican
en La Gaceta el  de

agosto de 

El Senado presenta un 
informe sobre las objeciones

presidenciales
 de octubre de 

La plenaria de la Cámara
aprueba el informe preparado

por el Senado
 deoctubre de 

La plenaria del Senado
considera y aprueba el

informe sobre las objeciones
presidenciales

 de noviembre de 

El presidente del Senado
remite el proyecto de ley
junto con las objeciones
presidenciales a la Corte
para que decida sobre la
exequibilidad de la ley

La Corte Constitucional por
medio de Sentencia C-

de  resuelve el conflicto
 de marzo de 

Se expide la
Ley  de 
julio  de 

El proyecto original fue presentado por el entonces Senador Germán Vargas 
Lleras, y en su versión inicial contaba con 52 artículos que pretendían, entre 
otros asuntos, declarar la titularidad del poder sancionatorio administrativo 
en cabeza del Estado (autoridades ambientales) y establecer un procedimiento 
breve en materia ambiental, así como limitar la competencia a la prevención 
de las entidades territoriales, establecer un término de caducidad para la 
acción sancionatoria ambiental, determinar criterios y circunstancias de 
agravación y atenuación de responsabilidad, incorporar la sanción de res-
titución de las especies silvestres, y consagrar el apoyo y acompañamiento 
de todas las entidades públicas y autoridades de policía en las actuaciones 
sancionatorias en materia ambiental212.

El proyecto fue numerado en el Senado como “Proyecto de ley 92 de 
26”, y en el momento en que se presentó la ponencia para primer debate 

212 Gaceta del Congreso n.º 3 de 26.
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el Senador Arturo Char Chaljub resaltó su importancia afirmando que: 
“Compete al legislador desarrollar los preceptos constitucionales para ga-
rantizar un medio ambiente sano, en desarrollo de los artículos 9 y 8 del 
Estatuto Superior”, y que “Es necesario llenar un vacío legal que existe en 
la materia”213. 

Para el segundo debate en el Senado se incluyeron las autoridades de 
los pueblos indígenas como titulares de la potestad sancionatoria, y se adi-
cionó como eximente de responsabilidad el hecho de un tercero y la culpa 
exclusiva de la víctima21. Igualmente, se propuso que en caso de no existir 
mérito para iniciar la investigación se debería proferir auto inhibitorio, y se 
aclaró que no siempre, luego de quince días de la presentación de cargos o 
del vencimiento del periodo probatorio, se debía declarar la responsabili-
dad, situación más que evidente pero que en la redacción del primer texto 
generaba confusiones. De otro lado se afirmó que siempre la sanción y las 
medidas compensatorias deberían guardar estricta proporcionalidad. 

La discusión en el Senado ocupó las legislaturas 26-27 y 27-28; 
en la segunda legislatura el debate se trasladó a la Cámara de Representantes 
y fue en ese momento cuando surgió como actor relevante del debate el ma-
vdt. Este Ministerio logró que se adicionaran dos aspectos que marcarían de 
manera definitiva las características sustanciales del proyecto: la aclaración 
sobre la independencia de la acción sancionatoria ambiental frente a otras 
acciones que pudiesen surgir por la comisión de la infracción, y la incor-
poración de la presunción de culpa del infractor con la sola ocurrencia del 
daño y la consecuente inversión de la carga de la prueba215. 

En el segundo debate en la Cámara el coordinador ponente Fabio Arango 
Torres presentó un texto donde, además de adicionarse varias sugerencias 
del mavdt, se indicó claramente que el proceso sancionatorio ambiental no 
es excluyente frente a los procesos penal, civil o disciplinario, y se aclaró que 
entidades como la Armada, los municipios y los distritos no podían imponer 
sanciones sino solo medidas preventivas. Se determinó igualmente que las 
funciones de las sanciones en materia ambiental serían tres: preventiva, 

213 Gaceta del Congreso n.º 85 de 26.
21 Hablar de culpa exclusiva de la víctima cuando se está frente al medio ambiente resulta absurdo 

e irrazonable, por lo que este eximente de responsabilidad sería eliminado del texto final de la 
ley.

215 Gaceta del Congreso n.º 352 de 28.
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correctiva y compensatoria. En esta ponencia se rechazó la potestad san-
cionatoria de los pueblos indígenas y la causal de agravación proyectada por 
atentar contra los recursos naturales ubicados en territorios ancestralmente 
ocupados por pueblos o comunidades indígenas216.

Teniendo en cuenta que estas modificaciones fueron incluidas en los 
debates de Cámara y no de Senado, hubo de integrarse una Comisión de 
Conciliación para ajustar los textos aprobados por las plenarias de ambas 
Cámaras217 y remitidos para sanción presidencial218. Sin embargo, el pro-
yecto fue devuelto por el Presidente de la República al Senado sin la sanción, 
objetándolo por motivos de inconstitucionalidad219.

Las objeciones presentadas por el Presidente y por el Ministro de Minas 
y Energía se basaban en la supuesta violación del derecho al debido proceso 
y a la presunción de inocencia (art. 29 CP), al Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos y a la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos, por cuanto con la inclusión de la presunción de culpa o dolo se 
violaban de manera flagrante las disposiciones mencionadas22. Días después 
de presentadas las objeciones, el Senado rindió un informe sobre las mismas 
afirmando que eran improcedentes por razones de forma, ya que fueron 
presentadas por el Ministro de Minas y Energía y el proyecto no guardaba 
relación directa con dicha cartera, y por razones de fondo, pues el estable-
cimiento de una presunción de culpa o dolo en materia ambiental implicaba 
solamente una inversión de las cargas procesales en materia probatoria221; 
este informe fue aprobado por la plenaria de ambas cámaras para que fuera 
remitido a la Corte Constitucional, la cual, en definitiva, decidiría sobre la 
constitucionalidad de las objeciones presidenciales presentadas. 

Así las cosas, mediante la Sentencia C-196 de 29 la Corte Constitu-
cional planteó la necesidad de resolver tres problemas jurídicos: en primer 

216 Ibíd., n.º 352 de 28, p. 2.
217 Ibíd., n.os 385 y 387 de 28.
218 El despliegue informativo que se le dio a la aprobación del proyecto de ley fue masivo. Para ese 

momento el Ministro de la Cartera, juan lozano, resaltó en diferentes medios de comunicación 
la importancia del proyecto para el país; cfr. El Espectador (28), El Tiempo (28a),(28b).

219 Al analizar este trámite legislativo, vanegas recuerda que el procedimiento que permite las 
objeciones presidenciales no es extraño al constitucionalismo colombiano, y que este poder de 
veto está previsto en la Constitución Nacional de 1821 y se mantuvo con algunas variaciones 
constitucionales en todos los textos superiores hasta 1991; cfr. vanegas (21, pp. 2-21).

22 Cfr. Gaceta del Congreso n.º 711 de 28. 
221 Ibíd.
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lugar, si las objeciones habían sido presentadas por el órgano constitucional 
competente, es decir, por el Gobierno Nacional; en segundo lugar, si el trá-
mite legislativo dado por el Congreso a las objeciones presidenciales había 
respetado la Constitución y el Reglamento, y, finalmente, si la incorpora-
ción de la presunción de culpa en materia ambiental era o no contraria a 
la Constitución Política. Al examinar el primer asunto la Corte estudió los 
argumentos del Congreso de la República, el cual afirmaba que las objecio-
nes no eran procedentes porque habían sido presentadas por un Ministro 
y no por el Presidente de la República, y porque el Ministro que las había 
presentado era el de Minas y Energía, y no el de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial.

La primera de las afirmaciones del Congreso tenía fundamento en el 
hecho de que el Presidente Álvaro Uribe había firmado el documento de las 
objeciones pero debajo de su firma no aparecía su nombre impreso, asunto 
que fue rápidamente aclarado por la Corte indicando que a pesar de no 
encontrarse el nombre del Presidente su firma hacía parte del documento y 
por tanto no había lugar a apoyar este argumento del Congreso. El segundo 
asunto, referido a que el Ministro debería firmar las objeciones, llevó a la 
Corte a recordar que 

La competencia para presentar objeciones a un proyecto de ley es del Gobierno 
Nacional, entendiendo por tal, el Presidente y el Ministro correspondiente. La 
determinación de quién es el ministro correspondiente en cada caso, surge de 
comparar, entre otros, (1) la materia general del proyecto de ley objetado; (2) el 
asunto específico respecto del cual se hace la objeción; (3) el impacto que pueda 
tener la norma objetada en los asuntos a cargo de un ministerio particular; y () la 
competencia específica del ministerio. 

Luego de analizar cada uno de esos aspectos la Corte concluyó que el Mi-
nistro de Minas y Energía no era la persona competente, de suerte que las 
objeciones no habían sido presentadas en debida forma por el ejecutivo.

Igualmente, la Corte se declaró inhibida para conocer de fondo los demás 
problemas jurídicos planteados y simplemente ordenó remitir el proyecto 
de ley a la presidencia para su sanción y promulgación. Fue así como, final-
mente, se expidió la Ley 1333 de 29[222].

222 De acuerdo con vanegas, “… llama también la atención que en el proceso de discusión del 
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La ley aprobada está dividida en nueve títulos: 1. Disposiciones generales; 
2. Infracciones en materia ambiental; 3. Procedimiento para la imposición de 
medidas preventivas; . Procedimiento sancionatorio; 5. Medidas preventivas 
y sanciones; 6. Disposición final de especímenes de fauna y flora silvestre 
restituidos; 7. Del ministerio público ambiental; 8. Portales de información 
para el control de la normatividad ambiental, y 9. Disposiciones finales. Sin 
pretender entrar en la descripción de todo su texto, consideramos necesario 
profundizar mínimamente en cuatro puntos esenciales a saber: titulares de la 
potestad sancionatoria, presunción de culpa o dolo del infractor, sanciones 
y caducidad de la acción sancionatoria223. 

La Ley 1333 de 29 indica en su artículo 1.º que el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental es el Estado, y que la ejerce a través de 
la acción de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales22, las corpo-
raciones autónomas regionales, las corporaciones de desarrollo sostenible, 
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el 
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a 
que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 22[225] y Parques Nacionales 

proyecto de ley, especialmente en la Cámara de Representantes, existe una participación activa 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (mavdt), presentando proposi-
ciones para ser tenidas en cuenta en el segundo debate de Cámara. Inclusive, en el artículo 1.º 
de la Ley se adiciona un parágrafo propuesto por el mismo Ministerio a propósito del carácter 
independiente y no excluyente del proceso sancionatorio ambiental”. Esta reflexión de vanegas 
(2010) refleja la falta de coordinación en la actividad del ejecutivo, pues resulta insólito que 
un Ministerio impulse decididamente la aprobación de un Proyecto de Ley, mientras parale-
lamente el Presidente lo considera inconstitucional. No consideramos viable que el ejecutivo 
haya olvidado el procedimiento determinado en la Constitución para presentar las objeciones, 
y lo haya hecho sin mediar consideración alguna respecto de la configuración de Gobierno.

223 Para un estudio completo de la norma cfr. amaya navas y garcía pachón (21). 
22 La redacción del artículo 1.º de la Ley 1333 de 29 se refiere al mavdt como la entidad que 

tiene la potestad sancionatoria; sin embargo, con la creación de la anla a través del artículo 3.º 
del Decreto 3573 de 211 se determinó, dentro de las funciones de la autoridad, adelantar y 
culminar el procedimiento de investigación, preventivo y sancionatorio en materia ambiental, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 29 o la norma que la modifique o sustituya. 
Este traslado de funciones a la anla se hizo con base en lo determinado por el artículo 65 de la 
Ley 1333 de 29, el cual permite que las autoridades ambientales establezcan, mediante acto 
administrativo motivado, la distribución interna de funciones y responsabilidades para tramitar 
los procedimientos sancionatorios ambientales en el área de su jurisdicción.

225 Artículo 13.º Ley 768 de 22. “Los Distritos de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla ejer-
cerán, dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas funciones atribuidas a 
las corporaciones autónomas en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano, en los mismos 
términos del artículo 66 de la Ley 99 de 1993”.
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Naturales de Colombia, de conformidad con las competencias establecidas 
por la ley y los reglamentos. 

Estas autoridades son las únicas facultadas para imponer y ejecutar 
medidas preventivas y sancionatorias; sin embargo, la Armada Nacional, y 
los departamentos, municipios y distritos tienen facultad, a prevención de 
la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental. El parágrafo del 
artículo 2.º determina que las sanciones solo pueden ser impuestas por “la 
autoridad ambiental competente para otorgar la respectiva licencia ambiental, 
permiso, concesión y demás autorizaciones ambientales e instrumentos de 
manejo y control ambiental, previo agotamiento del procedimiento sanciona-
torio”; así las cosas, si alguna de las autoridades facultadas a prevención actúa, 
debe trasladar sus actuaciones a la autoridad ambiental competente dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la imposición de la medida preventiva. 

Por otro lado, y en lo que respecta a la presunción de culpa o dolo del 
infractor, son los artículos 1.º (parág. único) y 5.º (parág. 1) los que deter-
minaron que: 

En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará 
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no 
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y 
podrá utilizar todos los medios probatorios legales. 

Esta figura no estaba presente en el proyecto original ni tampoco en los 
dos debates (primero y segundo) del Senado de la República, sino que fue 
incluida en el proyecto de ley por recomendación del mavdt, y luego fue 
objetada por el Presidente de la República por considerarla inconstitucional.

La Cámara de Representantes entendió la presunción legal como una 
simple inversión de la carga de la prueba226; sin embargo, fue demandada 
ante la Corte Constitucional por supuesta violación a los artículos .º y 29 
del texto constitucional; ante esta acusación, en la Sentencia C-595 de 21 
la Corte afirmó que la presunción resulta ajustada a la Constitución y es 
razonable por cuanto responde a las leyes de la lógica y de la experiencia; 
además, persigue un fin constitucionalmente valioso, y es útil, necesaria y 
estrictamente proporcionada para alcanzar dicho fin; igualmente, el Tribunal 

226 Cfr. Informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 238 de 28, Cámara, 92 
de 26 Senado. 
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aseveró que la inversión de la carga de la prueba no desconoce el principio de 
presunción de inocencia y que no instituye una “presunción de responsabi-
lidad” sino de “culpa” o “dolo” del infractor ambiental, lo cual implica que 
los titulares de la potestad sancionatoria tienen que comprobar la ocurrencia 
de la infracción o del daño, desarrollando todas las acciones necesarias para 
lograr la certeza procesal227. 

No compartimos plenamente la posición de la Corte en este punto, y 
como ya advertimos, ante la invitación del magistrado sustanciador median-
te auto del 19 de enero de 21, para aportar nuestras opiniones sobre el 
asunto en referencia, creemos que considerar “infractor” al sujeto mientras 
se esté desarrollando el proceso sancionatorio es ya una violación al artículo 
29 constitucional. Igualmente, observamos que no deben homologarse las 
presunciones de culpa o dolo, ya que son distintas por su propia naturaleza, 
y aunque puede ser válida una presunción de culpa en materia ambiental228, 
no se podría considerar admisible que sea la Administración la que decida 
sin ningún lineamiento legal en qué caso se presume que se actuó con dolo 
o con culpa.

En cuanto a las sanciones, la Ley 1333 de 29 determinó en su artículo 
 que de acuerdo a la gravedad de la infracción se pueden aplicar alguna o 
algunas de las siguientes: 1. Multas diarias hasta por 5. smmlv; 2. Cierre 
temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio; 3. Revo-
catoria o caducidad de la licencia ambiental, la autorización, la concesión, 
el permiso o el registro; . Demolición de la obra a costa del infractor; 5. 
Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos 
y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 
la infracción229; 6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora 

227 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-595 del 27 de julio de 21, m. p.: jorge iván palacio 
palacio; en el mismo sentido: Corte Constitucional. Sentencias C-596 del 27 de julio de 21, 
m. p.: mauricio gonzález cuervo; C-72 del 15 de septiembre de 21, m. p.: jorge ignacio 
pretelt chaljub, y C-17 del 6 de diciembre de 21, m. p.: humberto antonio sierra 
porto. 

228 La presunción de culpa en materia ambiental tiene lógica en la medida que se exige en esta rama 
del ordenamiento jurídico desarrollar las actividades que puedan generar impacto ambiental 
significativo o importante conforme a los principios de prevención y precaución, que implican 
la diligencia debida en el actuar; no obstante, que la norma homologue la culpa y el dolo del 
infractor va más allá de lo razonable. 

229 En demanda presentada ante la Corte Constitucional se alegó que la sanción de decomiso 
desconocía el derecho de propiedad (arts. 58 de la C.P. y 21 de la cadh), la protección de los 
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silvestres, y 7. Trabajo comunitario según las condiciones establecidas por 
la autoridad ambiental23.

En este punto es importante recordar la necesidad de un concepto de 
sanción administrativa, y una primera aproximación al concepto nos obliga 
a hacer referencia a García de Enterría y Fernández (211) quien la define 
como “un mal infligido por la administración a un administrado como 
consecuencia de una conducta ilegal”, o a Rebollo Puig (213) quien la 
define como “la pena prevista por el ordenamiento para ser impuesta por 
la Administración”, conceptos estos que hacen referencia a un castigo, una 
acción de escarmiento que se impone por la autoridad a quien pasa por alto 
una explícita prohibición, obligación o condicionamiento establecido en el 
ordenamiento jurídico. 

Al examinar los tipos de sanciones determinados formalmente por la Ley 
1333 de 29[231] encontramos que la multa resulta la sanción por antono-

bienes por parte de las autoridades (art. 2.º de la C.P.) y el derecho al debido proceso (art. 29 de 
la C.P.). La Corte Constitucional afirmó en la Sentencia C-36 de 212 que no se desconocen 
estos derechos, pues para imponer la sanción se deben cumplir las etapas indicadas en la ley 
(indagación preliminar, iniciación del procedimiento sancionatorio, notificaciones, interven-
ciones, remisión a otras autoridades, verificación de los hechos, cesación de procedimiento, 
formulación de cargos, descargos, práctica de pruebas, determinación de la responsabilidad y 
sanción, notificación, publicidad, recursos, e imposición de medidas compensatorias), conclu-
yendo: “… el decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción, dispuesto por el artículo 7 de la Ley 1333 de 29, cumple con las 
condiciones desarrolladas por la jurisprudencia constitucional para ser considerado como una 
sanción administrativa. Ciertamente, está contenida y definida en una ley (principios de legalidad 
y tipicidad), debe ser impuesta por una autoridad competente en el marco de un procedimiento 
administrativo que permite, entre otros, el ejercicio del derecho de defensa (debido proceso), 
su imposición exige la aplicación del principio de proporcionalidad, debe emplearse de forma 
excepcional para evitar la consumación del daño ambiental y se adopta con independencia de 
las implicaciones penales que pueda presentar el mismo hecho”. Compartimos la posición de 
la Corte, pues exigir que se proteja el derecho de propiedad cuando nos referimos a elementos 
inapropiables o a elementos obtenidos a través de maniobras ilícitas no responde a ninguna 
lógica jurídica.

23 Los artículos 3 y siguientes de la Ley 1333 de 29 definen y condicionan cada una de las 
sanciones determinadas en el artículo . 

231 Al referirse al concepto formal de la sanción, rebollo puig indica: “Si las normas niegan 
explícitamente –o incluso implícita pero inequívocamente– carácter sancionador a las medidas 
administrativas que prevén, tales declaraciones no tendrán desde luego, un valor absoluto. Pero al 
menos cabe reconocerles un valor de indicio que solo podrá desvirtuarse con argumentos sólidos 
[…]. Más valor hay que dar a la declaración contraria: si las normas declaran que determinada 
medida es una sanción, habrá que aceptar que lo es, salvo extremas excepciones, incluso aunque 
tal determinación sea criticable desde el punto de vista de la política legislativa, esto es, aunque 
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masia pues impone, ex novo, el deber de pago de una cantidad determinada 
de dinero. Las demás medidas sancionatorias comportan compromisos, 
cargas o responsabilidades preexistentes; no queremos decir con ello que las 
demás sanciones no generen pena al sujeto pasivo, lo que ocurrirá con ellas 
es que son medidas con las que se logra el restablecimiento del derecho, se 
regresan las cosas al estado en el que debían haberse mantenido si se hubiese 
respetado el ordenamiento jurídico. 

Quisiéramos resaltar dos ejemplos ilustrativos de este tipo de sanciones 
en la Ley 1333 de 29: la demolición de una obra a costa del infractor y la 
restitución de especímenes de fauna y flora silvestres, casos en los cuales la 
pobre técnica sancionatoria del legislador constituyó como sanciones medidas 
administrativas que podrían haberse dispuesto a través de otras acciones de 
la administración.

Otro de los puntos que deseamos destacar del procedimiento determina-
do por la Ley 1333 de 29 es la identificación de causales de atenuación232 
y de agravación de la responsabilidad en materia ambiental233, asuntos que 

pensemos que la misma medida podría haberse configurado con más acierto como medida no 
sancionadora” (rebollo puig, 213, pp. 112-113).

232 Las causales de atenuación son tres: confesión, excepto en los casos de flagrancia; resarcimiento 
o mitigación por iniciativa propia del daño antes de iniciarse el procedimiento sancionatorio, y la 
inexistencia de daño al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la salud humana 
(art. 6.º Ley 1333 de 29).

233 Las causales de agravación son: 1. Reincidencia. Para lograr identificar a los reincidentes la 
autoridad debe consultar el Registro Único de Infractores Ambientales –ruia– que está a cargo 
del Ministerio de Ambiente y permite conocer el tipo de falta por la que se le sancionó, el lugar 
de ocurrencia de los hechos, la sanción aplicada, la fecha en que quedó ejecutoriado el acto 
administrativo que impone la sanción y el número que lo identifica, la autoridad ambiental que 
adelantó la investigación y la fecha de ejecución o cumplimiento de la sanción, y el nombre e 
identificación del infractor. No obstante, debe tenerse en cuenta que la Ley 1333 determinó que 
el titular de la potestad sancionatoria también debe consultar “cualquier otro medio que provea 
información sobre el comportamiento pasado del infractor”; 2. Que la infracción genere daño 
grave al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la salud humana; 3. Cometer la 
infracción para ocultar otra; . Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros; 5. Infringir varias 
disposiciones legales con la misma conducta; 6. Atentar contra recursos naturales ubicados en 
áreas protegidas o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre los 
cuales existe veda, restricción o prohibición; 7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial 
importancia ecológica; 8. Obtener provecho económico para sí o un tercero; 9. Obstaculizar la 
acción de las autoridades ambientales; 1. Incumplir total o parcialmente las medidas preven-
tivas; 11. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se 
determina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el grado 
de amenaza a que esté sometida, y 12. Las infracciones que involucren residuos peligrosos. 
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sufrieron modificaciones si se los compara con lo dispuesto por el Decreto 
159 de 198, pues en el texto de la ley se excluyó la ignorancia invencible 
como circunstancia atenuante de la responsabilidad (lo cual está acorde con 
el principio de prevención) y se ampliaron de seis a doce las circunstancias 
de agravación punitiva.

Igualmente, la Ley 1333 de 29 estableció una serie de eximentes de 
la responsabilidad en materia ambiental23, y de causales de cesación del 
procedimiento235, elementos que resultaron novedosos si se cotejan con el 
procedimiento determinado en el Decreto 159 de 198.

Finalmente, queremos hacer referencia a la caducidad de la acción san-
cionatoria la cual, de acuerdo con lo determinado por el artículo 1.º de la 
norma en comento, pasó de tres a veinte años. Este artículo de la ley también 
fue demandado por cuanto, según el demandante, el término de veinte años 
“vulnera los principios rectores constitucionales de protección ambiental 
y de interés colectivo, así como el derecho de acceso a la administración de 
justicia”. La Corte Constitucional declaró exequible la disposición en el 
entendido que el plazo de veinte años es razonable, teniendo en cuenta que 
los daños ambientales pueden ser de manifestación tardía y, además, porque 
las circunstancias especiales de las conductas que pueden afectar el medio 

23 El artículo 8.º de la Ley determina como eximentes de la responsabilidad: 1. Los eventos de 
fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en 
la Ley 95 de 189, es decir, entendidos como el imprevisto a que no es posible resistir; 2. El 
hecho de un tercero, el sabotaje (este tipo penal se estableció en el art. 199 del Código Penal 
así: “El que con el fin de suspender o paralizar el trabajo destruya, inutilice, haga desaparecer 
o de cualquier otro modo dañe herramientas, bases de datos, soportes lógicos, instalaciones, 
equipos o materias primas…”, o el acto terrorista. Como puede observarse, en el texto de la 
Ley no se incluye la inexistencia de culpa o dolo como eximente de responsabilidad, este asunto 
fue analizado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-72 de 21 donde afirmó: “el que 
el artículo 8.º no prevea dentro de los eximentes de responsabilidad la inexistencia de culpa o 
dolo, no significa que un presunto infractor no pueda exculparse probando la ausencia de estos 
elementos subjetivos, pues tal posibilidad se desprende directamente del parágrafo único del 
artículo 1.º de la Ley 1333 de 29 que dispone: “el infractor será sancionado definitivamente si 
no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar 
todos los medios probatorios legales” (cursiva fuera de texto). En consecuencia, no es cierto que el 
legislador haya omitido consagrar la ausencia de culpa o dolo como causales de exculpación en 
materia sancionatoria ambiental ni que los presuntos infractores solamente puedan exculparse 
probando la ruptura del nexo causal, como afirma el demandante”; cfr. Corte Constitucional. 
Sentencia C-72 del 15 de septiembre de 21, m. p.: jorge ignacio pretelt chaljub. 

235 Las causales de cesación del procedimiento son: la muerte del investigado, la inexistencia del 
hecho investigado, que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor y que la 
actividad esté legalmente amparada y/o autorizada (art. 9.º).
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ambiente hacen necesario contar con normas que permitan generar un efecto 
disuasivo frente a los administrados236. La caducidad se generará cuando 
el titular de la potestad sancionatoria no inicie la investigación, no imponga 
la sanción o no notifique el acto administrativo dentro de los veinte años a 
que se refiere el artículo 1.º de la Ley. 

De esta brevísima referencia a la ley y de su posible relación con la 
generación de vertimientos, se colige a primera vista que la potestad san-
cionatoria del Estado tiene amplias posibilidades de ponerse en marcha en 
esta materia, en primer término, por cuanto son múltiples las prohibiciones 
y obligaciones definidas por la normatividad vigente, y porque la acción de 
verter debe adecuarse a los condicionamientos generales dispuestos en el 
ordenamiento, así como a las circunstancias específicas indicadas por el acto 
administrativo que autorice su generación para cada usuario en particular. 

Por otro lado, y teniendo en cuenta que la Ley 1333 de 29 considera 
constitutiva de infracción ambiental la comisión de un daño al medio am-
biente, con las mismas condiciones que configurarían la responsabilidad 
civil extracontractual, es decir, la existencia de un daño generado con culpa 
o dolo del infractor y el vínculo causal entre los dos, podríamos presumir 
que la acción sancionatoria del Estado no ha sido del todo eficiente ya que 
a pesar de encontrar que a lo largo y ancho del mapa hídrico colombiano se 
encuentran graves eventos de contaminación237, las acciones sancionatorias 
no han sido suficientes para lograr el restablecimiento de las condiciones 

236 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-1 del 26 de mayo de 21, m. p.: gabriel eduardo 
mendoza martelo. 

237 De acuerdo con los datos de la Política Nacional para la Gestión Integrada del Recurso Hí-
drico –pngirh–, la calidad del recurso hídrico superficial se encuentra afectada por diferentes 
factores, entre ellos: el desbalance de nutrientes que impacta significativamente la cuenca de 
los ríos Magdalena y Cauca; la presencia de mercurio, plomo y zinc, que genera impactos en la 
cuenca del río Cauca; la presencia de microorganismos de origen fecal en las cuencas de los ríos 
Magdalena y Cauca. De acuerdo con este documento, “… se evidencia que existe una afectación 
de la calidad del recurso hídrico con el consecuente efecto sobre la disponibilidad para diferentes 
usos, con mayor intensidad en determinadas zonas y cuerpos de agua”. Igualmente, en lo relativo 
a calidad de las aguas marinas y estuarinas la pngirh determinó: “[…] cada vez se ha hecho más 
claro que las actividades realizadas en tierra son las principales fuentes de contaminación en 
los mares y costas. Así, gran parte de los contaminantes que llegan a las costas son generados 
a gran distancia de éstas, en las partes altas de las cuencas, siendo el aire y los ríos los que las 
reciben y las transportan al mar. De esta forma, el mar resulta siendo la fuente final receptora 
de los vertimientos de ríos y ciudades, donde convergen la presión poblacional, el turismo, la 
industria y el comercio, entrando al mar residuos orgánicos tóxicos, metales pesados, sedimentos, 
microorganismos y nutrientes, entre otros”.
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hídricas naturales, ya sea porque esas acciones no se han iniciado o porque 
no se ha exigido la reparación de los daños causados. 

7.  c o n c l u s i o n e s

La revisión general de la estructura basal del derecho ambiental y del derecho 
de aguas colombiano permite comprobar su complejidad y la carencia de 
una ley que fusione y ordene la dispersa normatividad existente. Se verifica 
igualmente una hipertrofia normativa en materia ambiental y de derecho de 
aguas, que procura aliviarse mediante el ejercicio de interpretación normativa 
y de la mano de las herramientas hermenéuticas necesarias para lograr una 
lectura coherente de las disposiciones vigentes.

La estructura de análisis presentada en este capítulo permite corroborar 
que con la Constitución de 1991 Colombia reconoció al medio ambiente como 
bien jurídico constitucional; así mismo, que de esta constitucionalización se 
desprenden principios, derechos y obligaciones dirigidos a lograr el derecho 
al ambiente sano y al desarrollo sostenible. Esta base constitucional en la 
que se sostiene una estructura legal sobre la que descansa la reglamentación, 
permite encontrar que, a pesar de la dispersión, el país cuenta con leyes 
que definen asuntos sustanciales en materia ambiental y de aguas (Ley 9.ª 
de 1979), y disposiciones que establecen la forma de acceder al uso de los 
recursos naturales (Dcto. ley 2811 de 197), de regular dicho uso a fin de 
evitar afectaciones a la salud humana (Ley 9.ª de 1979), de definir principios 
de política ambiental y establecer competencias (Ley 99 de 1993), y otras 
que permiten a la administración sancionar las infracciones y los daños 
generados al ambiente (Ley 1333 de 29).

Del contenido de esa estructura legal podría afirmarse que Colombia 
cuenta con una ordenación constitucional suficientemente robusta como para 
proteger los bienes comunes, y que conserva la base legal necesaria para que 
el Estado actúe en favor del medio ambiente en general y del recurso hídri-
co en particular, existiendo múltiples competencias asociadas a su defensa 
y administración, e incluso instancias de coordinación que permitirían la 
acción eficiente del Estado.

Si la norma constitucional exige la tutela de los bienes ambientales, el 
establecimiento de obligaciones y el reconocimiento de derechos, es posible 
que estemos frente a un estado de cosas inconstitucional; figura esta creada 
por la Corte Constitucional colombiana y por medio de la cual se estableció 
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que ciertos hechos son abiertamente contrarios a la Constitución Política, 
por vulnerar principios y preceptos constitucionales. Se trata de 

… una situación anómala, propia de una democracia disfuncional, ya que histó-
ricamente el legislador es quien en mayor medida resulta obligado y legitimado 
para el desarrollo, protección y realización de la dimensión objetiva de los derechos 
fundamentales238. 

Si mas de ocho millones de colombianos no tienen agua, y si otro tanto no 
tiene acceso a saneamiento básico, si las autoridades no cumplen con sus 
funciones, si cada día se pierde la riqueza natural de nuestro territorio ¿será 
posible que estemos frente a la figura del estado de cosas inconstitucional?

Ahora bien, si la estructura general presentada cubre los mínimos, el 
cuestionamiento que surge es ¿por qué un país con una riqueza hídrica su-
perior sufre hoy por desabastecimiento de agua en gran parte del territorio?, 
¿por qué si cuenta con una política para la Gestión Integrada del Recurso 
Hídrico no hay una administración efectivamente exhaustiva del agua?

Estos cuestionamientos nos permiten construir una premisa: Colombia 
cuenta con las herramientas normativas suficientes para lograr una gestión 
adecuada de su recurso hídrico, sin embargo, existen otros factores que limi-
tan o impiden la eficiencia de las normas y que consecuentemente generan 
graves dificultades en la administración del agua, siendo el manejo adecuado 
de los vertimientos de aguas residuales uno de los aspectos pendientes. 

238 tolé martínez (2, p. 113). 
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i n t r o d u c c i  n

El uso del agua en forma insostenible ha generado impactos graves des-
de el punto de vista medioambiental y repercusiones sobre la vida de las 
personas, es por ello que la protección del agua como recurso vital para el 
sostenimiento de la vida en el planeta es, sin duda, una de las principales 
preocupaciones de la comunidad internacional. Mediante la Resolución 
66/288, “El futuro que queremos”, la Asamblea General de la Organiza-
ción de Naciones Unidas –onu– reconoció al agua y al saneamiento como 
elementos básicos del desarrollo sostenible, y reafirmó los compromisos de 
las decisiones de Johannesburgo y de la Declaración del Milenio dirigidos a 
reducir la proporción de personas sin acceso al agua potable y a los servicios 
básicos de saneamiento239.

Los datos revelados por la onu en la reunión realizada en Rio de Janeiro 
en 212 muestran que desde 199 más de 1.7 millones de personas habían 
logrado acceder al abastecimiento de agua potable; sin embargo, para 212, 
cerca de 89 millones de personas aún no tenían acceso a este recurso, a la 
vez que 2.6 millones carecían de servicios de saneamiento básicos, tales 
como retretes o letrinas2. La insuficiencia en el suministro de agua, así 
como una deficiente prestación de los servicios de saneamiento, constituye la 
principal causa de contaminación de los recursos hídricos y de proliferación 
de enfermedades relacionadas con el agua21. Estas cifras exigen un trabajo 
coordinado entre los distintos gobiernos y la comunidad internacional en 
general, dirigido a hacer efectivos los compromisos adquiridos. 

Las cifras sobre personas que no tienen protegido este derecho en Co-
lombia son alarmantes, ya que el 21.7% de la población consume agua escasa 
en tratamiento o protección, y agua cruda usada directamente de las fuentes 
(ins, 21, p. 5). En lo relativo al saneamiento, de acuerdo con datos de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, más del % de los 
municipios del país cuentan con sistemas de tratamiento de aguas residuales; 
no obstante, el saneamiento de las fuentes hídricas genera bajos resultados, 
por falencias en la operación, el mantenimiento y el monitoreo de dichos 
sistemas (sspd, 212, p. 52). 

239 Cfr. onu, 2.
2 Ibíd., 21.
21 Ibíd., 22.
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En el marco de una crisis de tal magnitud, el reconocimiento por la 
comunidad internacional del derecho humano al agua22 ha impulsado la 
creación de entes especializados, la convocatoria a un sinnúmero de reuniones 
internacionales, de encuentros mundiales, a y una serie de acciones nacionales 
en pro de reducir el número de personas afectadas por el desabastecimiento 
y la falta de saneamiento.

En este capítulo se analizan los elementos sustanciales que el derecho 
colombiano ha tenido en cuenta al momento de reconocer el derecho humano 
al agua, identificando cómo algunas de las instituciones jurídicas tradicio-
nales podrían participar de un ciclo evolutivo que contribuya a identificar 
los universos constitutivos de este derecho, hasta su configuración como un 
derecho fundamental autónomo.

Sin embargo, no será solo el derecho interno el que nos permita iden-
tificar los elementos de esta evolución, pues el derecho humano al agua 
ha sido formulado en diferentes instrumentos internacionales, de carácter 
tanto vinculante como no vinculante, sobre los cuales se ha construido un 
andamiaje aún más fructuoso alrededor del agua. Este marco internacional 
permitirá que el derecho humano al agua tenga un amplio alcance. 

Con todo, lo que se espera es ilustrar acerca del reconocimiento de 
este derecho en Colombia, haciendo especial referencia a la forma en que 
la Corte Constitucional lo ha interpretado, así como a los esfuerzos que se 
han realizado hacia la inclusión de este derecho en la Constitución Política, 
y cómo, en el marco de su defensa, las acciones relativas al saneamiento y 
manejo adecuado de vertimientos han sido también tuteladas. 

22 Entendemos el derecho humano al agua desde la perspectiva usual, es decir, aquella que invo-
lucra tanto la necesidad de abastecimiento como la de saneamiento, por cuanto la interrelación 
entre ellas y las preocupaciones sanitarias, exigen que se reconozcan sus conexiones y su nivel 
de integración; es más, vemos como una contradicción que en esta época se intenten manejar 
las cuestiones del agua sin considerar la pretendida gestión integrada del recurso hídrico; sin 
embargo, para autores como ellis y ferris (21, pp. 67 a 629) esta unión históricamente no 
se justifica, ni ofrece claras ventajas para la realización del derecho al agua o el derecho a los 
servicios de saneamiento.
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1 .  a n t e c e d e n t e s  h i s t  r i c o s  y  n o r m at i v o s

Hablar de derecho humano al agua implica reconocer una serie de prerro-
gativas inherentes a la dignidad del hombre23; así, la protección de este 
derecho se ha venido construyendo como un proceso evolutivo con sede 
en diferentes escenarios jurídicos que reconocen la relación del hombre 
con el recurso hídrico, la cual, por ende, muta en razón a las necesidades y 
realidades sociales a las que debe aplicarse la norma. 

Si fuese menester identificar antecedentes remotos de este derecho 
humano en Colombia, podríamos remontarnos al periodo colonial2, y 
reconocer en la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias órdenes 
relativas a la necesidad de abastecer del líquido a los pobladores: “… procuren 
tener agua cerca, y que pueda conducir al pueblo y heredades, derivándola 
si fuere posible, para mejor beneficio de ella…” (Libro iv, Título vii, Ley 
1.ª)25. Según Rodríguez, incluso la creación de los primeros asentamientos 
españoles en el territorio colombiano estuvo condicionada al acceso fácil al 
recurso hídrico26.

Sin embargo, no es mi intención hacer referencia a los antecedentes 
remotos, sino avanzar hacia la identificación de la evolución del derecho de 
aguas y reconocer dicha transformación mediante las tres instituciones basa-

23 Cfr. ballesteros llompart, fernández ruiz-gálvez y garilbo peyro (27). Para estos 
autores, los derechos humanos son un concepto histórico “en doble sentido”, por cuanto, en 
primer lugar, no ha existido siempre y aparece en un entorno cultural particular, y en segundo 
lugar, porque es un concepto en constante evolución. 

2 No se encuentran elementos de un derecho humano al agua en el periodo precolonial, sin em-
bargo, es importante destacar el valor del recurso hídrico para los pobladores originarios del 
territorio colombiano que llega hasta el nivel de la veneración religiosa. Un ejemplo de ello es la 
adoración que el pueblo Muisca tributaba a Sie o Sia, diosa del agua, y que dio pie a la creación 
de la famosa leyenda de El Dorado. El rito de veneración a la diosa tenía lugar en la laguna de 
Guatavita, donde el Cacique cubría su cuerpo en polvo de oro, para luego sumergirse en las 
aguas, en un rito solemne en el que se entregaban valiosas ofrendas de oro. Cfr. triana (1922, 
p. 1).

25 Cfr. Recopilación de leyes de los Reinos de las Indias (181) Madrid: Boix Editor (p. 15).
26 rodríguez (23, p. 61), basado en documentos elaborados por los cronistas de la época, hace un 

amplio relato de la forma como el agua era considerada un factor determinante en la escogencia 
de las regiones destinadas a ser pobladas, incluso para el caso de la fundación de lo que hoy es 
Bogotá; describe el historiador cómo jiménez de quesada ordenó construir los primeros doce 
bohíos en un lugar que generosamente brindaba acceso a recursos naturales y particularmente 
al agua. Sobre esta fase de la historia colombiana, cfr. aguado (1956, p. 316).
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les que tradicionalmente se examinan por la doctrina27: el instituto del uso 
común, las concesiones de abastecimiento poblacional y, más recientemente, 
el servicio de distribución de agua potable28.

1 . 1 .  e l  u s o  c o m  n.  e l  u s o  p o r  m i n i s t e r i o  
d e  la  l e y,  s e m i l la  p r i m i g e n i a  d e l  d e r e c h o 
h u m a n o  a l  a g ua

El uso común es el que corresponde a todas las personas quivis ex populo29; 
para algunos autores la estructuración del derecho humano al agua tiene 
orígenes en el instituto del uso común, desde esa perspectiva Marienhoff 
afirma que la institución del uso común reconoce implícitamente lo que 
llamaría “derecho a la sed”25 (que preferiría nombrar “derecho a saciar la 
sed”), ese derecho natural251, indiscutible, inmutable y acorde a la justicia, 
que demanda para el ser humano una serie de condiciones necesarias para 
la subsistencia; derecho natural252 que ha sido reconocido de antaño por 
las legislaciones nacionales, y que Marienhoff no califica como derecho 
subjetivo”253, a diferencia de Embid Irujo Irujo quien habla de una “am-
plísima” referencia subjetiva por cuanto el derecho es atribuible a todos25.

Esta preocupación por permitir el acceso básico al recurso se refleja en el 
derecho de aguas romano, en la legislación de las Partidas y en el derecho de-

27 Sobre esta evolución cfr. mitre guerra (212, pp. 63 a 65), y pinto, torchia y martin (28, 
pp. 1 a 22). 

28 Cfr. martin (211, p. ). 
29 Cfr. martín-retortillo (27, p. 2).
25 Cfr. marienhoff (1939, p. 729).
251 Sobre la concepción del derecho al agua como un derecho natural cfr. garcía morales (28, 

p. 22), quien afirma: “… si el agua constituye un recurso indispensable para la vida, los dere-
chos sobre el agua deberían entenderse como auténticos derechos naturales –basados en los 
conceptos de derecho usufructuario, propiedad común, uso razonable y preservación de una 
fuente común– antes incluso que como derechos meramente jurídicos otorgados por el Estado 
o reconocidos por la Ley”.

252 Al analizar la Sentencia del 15 de abril de 1981 (RJ 1981, 15) que califica el aprovechamiento 
común como un “derecho natural” que prevalece sobre los demás aprovechamientos de aguas 
públicas, embid irujo (200, p. 35) aclara que probablemente en la sentencia no se pretende hacer 
alusión a la teoría de los derechos naturales sino al sentido de “usual, habitual, no artificioso” 
que representan dichos usos comunes.

253 Cfr. pinto, torchia y martin (28, p. 3).
25 Cfr. embid irujo (27, pp. 99 a 952).
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cimonónico, respondiendo en los diferentes escenarios al uso primario de las 
aguas indispensables para cubrir las necesidades personales y domésticas255. 
Conforme con de la torre, el antiguo derecho español estuvo impregnado 
de un criterio público que vinculaba su uso a la comunidad, preocupación 
reflejada particularmente en la Partida Tercera, Título 28, Ley 6.ª; la Partida 
Quinta, Título v, Ley xv, y la Partida Tercera, Título xxviii, Ley 3.ª, normas 
que conformaron a su vez la base normativa aplicable en las colonias256.

Con fundamento en el derecho español la primera referencia normativa 
aplicable en territorio colombiano fue expuesta por Rodríguez, y se remonta 
al Acuerdo del 8 de marzo de 1557, en el que se exigía tomar las medidas 
necesarias para mantener en buen estado el río San Francisco, de manera 
tal que permitiera un “servicio pro común de la República”; esta decisión 
de los oidores y del presidente de la Audiencia Real de su majestad, refleja 
inclusive una preocupación sanitaria relativa a las descargas que se realizaban 
al río, por cuanto en el mismo Acuerdo se proscribían lavados o vertidos de 
“inmundicias”257.

Avanzando en la identificación de antecedentes, las leyes españolas de 
aguas de 1866 y 1879 reconocieron el derecho de “todos” al aprovechamiento 
de las aguas públicas para la satisfacción de las necesidades propias de la 
actividad rutinaria (beber, lavar ropas, bañarse, abrevar ganado, etc.)258.

Los artículos 126 a 128 de la Ley de Aguas de 1879, así como el artículo 
5 del trla de 21[259], encuentran sus homólogos en diferentes leyes 

255 Cfr. mitre guerra (212, p. 71).
256 Cfr. de la torre ruiz (1981, pp. 21 a 26). 
257 Cfr. rodríguez (23, pp. 6 y 65). 
258 Cfr. embid irujo (27, p. 37), al analizar los artículos 126 a 128 de la Ley de Aguas española 

de 1879, afirma que dichas normas reflejan una realidad social fundamentalmente rural y que 
por ello podría entenderse que dentro de los usos domésticos se hubiesen incluido aquellos 
relativos a abrevar y bañar ganados; sin embargo, dentro de estos usos no podrían entenderse 
algunos intensivos como los de regadíos. En el mismo sentido debe entenderse que la norma 
colombiana pretende que los usos por ministerio de la Ley estén exclusivamente limitados a 
los usos necesarios de las personas que puedan acceder a las aguas públicas para saciar sus 
necesidades.

259 “Artículo 5. Usos comunes. 1. Todos pueden, sin necesidad de autorización administrativa y 
de conformidad con lo que dispongan las Leyes y Reglamentos, usar de las aguas superficiales, 
mientras discurren por sus cauces naturales, para beber, bañarse y otros usos domésticos, así 
como para abrevar el ganado. 2. Estos usos comunes habrán de llevarse a cabo de forma que 
no se produzca una alteración de la calidad y caudal de las aguas. Cuando se trate de aguas que 
circulen por cauces artificiales, tendrán, además, las limitaciones derivadas de la protección del 
acueducto. En ningún caso, las aguas podrán ser desviadas de sus cauces o lechos, debiendo 
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colombianas que permitían el uso común de las aguas, refiriéndose a su 
naturaleza como bienes de la Unión, o como bienes de dominio público, 
utilizando los términos sin distinción alguna. Así las cosas, el Código Civil 
(C.C.) de 1887, al referirse al uso y goce de bienes de uso público permitió, 
en su artículo 678, el uso y goce para el tránsito, el riego, la navegación y 
cualesquiera otros objetos lícitos, de los ríos y lagos, y en general de todos 
los “bienes de la Unión de uso público”26, siendo los ríos y todas las aguas 
que corren por cauces naturales parte de esta categoría (art. 677 C.C.). 
Por su parte, la Ley 113 de 1928 (art. 9.º) denominó al Estado “supremo 
administrador de los bienes de uso público”, indicando que sería a quien le 
correspondería la administración de las aguas de esta categoría, y que por 
ello las debe reglamentar.

Ahora bien, los artículos 1.º y 53 del Decreto ley n.º 1381 de 19 se 
referían a bienes de dominio público261 así:

respetarse el régimen normal de aprovechamiento. 3. La protección, utilización y explotación 
de los recursos pesqueros en aguas continentales, así como la repoblación acuícola y piscícola, se 
regulará por la legislación general del medio ambiente y, en su caso, por su legislación específica. 
. La Ley no ampara el abuso del derecho en la utilización de las aguas ni el desperdicio o mal 
uso de las mismas, cualquiera que fuese el título que se alegare”.

26 De conformidad con lo determinado por el artículo 67 del C.C., “Se llaman bienes de la 
Unión aquéllos cuyo dominio pertenece a la República. Si además su uso pertenece a todos los 
habitantes de un territorio, como el de calles, plazas, puentes y caminos, se llaman bienes de la 
Unión de uso público o bienes públicos del territorio”.

261 El contenido y significado de la institución demanial ha sido debatido ampliamente, especial-
mente en España. colom piazuelo (27, pp. 68 a 672) explica que se han configurado dos 
grupos doctrinales: uno que considera el dominio público como una función pública, un título 
que permite la intervención de la administración, y otro que configura el dominio público 
como una “propiedad pública de una Administración destinada a un fin público”. Mediante 
la Sentencia 227 del 29 de noviembre de 1998 el Tribunal constitucional español estructuró el 
dominio público dentro del segundo grupo, es decir, como una propiedad pública inalienable 
y destinada a un fin público; en ese sentido el Tribunal afirma que “la incorporación de un 
bien al dominio público supone no tanto una forma específica de apropiación por parte de los 
poderes públicos, sino una técnica dirigida primordialmente a excluir el bien afectado del trafico 
jurídico privado, protegiéndolo de esta exclusión mediante una serie de reglas exorbitantes de 
las que son comunes en dicho tráfico iure privato. El bien de dominio público es así, ante todo, 
res extra commercium y su afectación, que tiene esa eficacia esencial, puede perseguir distintos 
fines: “típicamente, asegurar el uso público y su distribución pública mediante la concesión 
de los aprovechamientos privativos, permitir la prestación de un servicio público, fomentar la 
riqueza nacional (art. 339 del Código Civil), garantizar la gestión y utilización controlada o 
equilibrada de un recurso esencial, u otros similares […] Esta afirmación resulta más evidente 
aún por referencia a un recurso esencial como el agua, dado el carácter de recurso unitario e 
integrante de un mismo ciclo (hidrológico) que indudablemente tiene, y que la propia ley de 
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Artículo 1. El uso y goce que para menesteres domésticos, abrevaderos, riego y 
cualesquiera otros objetos lícitos corresponde a los particulares en los ríos y de-
pósitos de agua de uso público, estarán sujetos al control o Superintendencia del 
Gobierno Nacional.

[…]

Artículo 53. Todos los habitantes del territorio Nacional, sin que necesiten permiso, 
tienen derecho de usar gratuitamente y sin exclusividad los recursos naturales de 
dominio público, para satisfacer sus necesidades elementales, las de su familia y las 
de sus animales de uso doméstico, en cuanto con ellos no se violen disposiciones 
legales o derechos de terceros. 

Del mismo modo, el artículo 86 del Decreto ley 2811 de 197 colombiano se 
refiere expresamente al uso de las aguas de dominio público señalando que: 

Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer 
sus necesidades elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que 
con ello no cauce perjuicios a terceros. 

Del examen de los artículos anteriores es claro que el uso común de las 
aguas al que se refieren las normas españolas y colombianas, consiste en el 
otorgamiento del derecho de “toda persona” a la realización de las acciones 
necesarias para la satisfacción de sus necesidades primordiales. Estas nor-
mas reconocen un derecho subjetivo, una facultad de “todos” o de “toda 
persona” al uso del recurso hídrico, el cual no está condicionado a la cali-
dad de propietario riberano262 o a la condición de ciudadano, ni fija plazos, 
condiciones o preferencias263. 

El uso común, llamado por el legislador colombiano “Uso por ministerio 
de la ley”, permite que se satisfagan las necesidades básicas “sin establecer 

aguas impugnada le reconoce. Todo ello sin perjuicio de las competencias atribuidas a las co-
munidades autónomas sobre la gestión y aprovechamiento de los recursos hidráulicos, en virtud 
de la Constitución y de sus respectivos estatutos de autonomía, competencias a las que, por los 
motivos señalados, no es inherente la potestad de afectación y la titularidad del bien sobre el 
que recaen”. 

262 Conforme a lo determinado en el Código Civil, la condición de propietario riberano permite 
una serie de prerrogativas, entre ellas, la propiedad de las vertientes que nacen y mueren en la 
misma heredad (art. 677 Código Civil). 

263 Cfr. gay de montellá y masso escofet (1956, p. 326).
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derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso 
de las aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o 
contaminar aguas de forma que se imposibilite su aprovechamiento por ter-
ceros” (art. 86, Párrafo 2 crn), y siempre que se utilice exclusivamente para 
consumo doméstico (art. 9 crn). En cualquier caso, allí donde las acciones 
descritas por el artículo 86 sean indispensables, o cuando el uso del recurso 
no sea con fines domésticos, será preciso obtener una concesión de aguas. 

Es claro que, conforme a lo establecido por el artículo 86 del crn, el 
derecho de todas las personas se limita al uso de las aguas de dominio 
público, referencia abordada por primera vez en el crn, ya que en las ante-
riores disposiciones, a saber, los Decretos 1381[26] y 1382 de 19[265], se 
calificaba a las aguas como un bien de uso público en favor de la Nación; de 
igual modo, tanto el artículo 677 del Código Civil, como el Decreto 151 
de 1978 (reglamentario del crn) hacen referencia a las aguas como bienes 
de uso público; sin embargo, no se encuentra referencia alguna al dominio 
público en normas posteriores, inclusive en la Constitución Política de 1991, 
que retoma la calificación de bien de uso público (ver Tabla 1).

26 Cfr. Decreto ley n.º 1381 de 19. “Artículo 2. Se reputan bienes de uso público de propiedad 
del Estado, los ríos y todas las aguas que corren por cauces naturales que no nacen y mueren 
dentro de la misma heredad; los lagos y lagunas cuyas riberas no pertenezcan todas a un solo 
dueño, o cuyas aguas no nazcan totalmente dentro de la misma heredad, o pasen luego a otras 
distintas y aquellas que, aunque corran por cauces artificiales, hayan sido desviadas de una 
fuente de propiedad nacional”.

265 Cfr. Decreto 1382 de 19. “Artículo 1. La reserva del dominio de las aguas de uso público que 
existe a favor de la Nación conforme al artículo 677 del Código Civil, no implica su usufructo 
como bienes fiscales, sino que por pertenecer ellas al Estado, a éste incumbe el control o Su-
perintendencia sobre el uso y goce que les corresponde a los particulares en conformidad a las 
reglas del Decreto 1381 del 17 de julio de 19 y además que sobre la materia contengan las 
leyes. Artículo 2. Se reputan bienes de uso público, de propiedad del Estado, los ríos y todas las 
aguas que corren por cauces naturales que no nacen y mueren dentro de una misma heredad; 
los lagos y lagunas cuyas riberas no pertenezcan todas a un solo dueño, o cuyas aguas no nazcan 
totalmente dentro de la misma heredad, o pasen luego a otras distintas y aquellas que, aunque 
corran por cauces artificiales, hayan sido desviadas de una fuente de propiedad nacional”.
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ta b l a  1
c at e g o r  a  d e  l o s  b i e n e s 

norma titularidad categoría

Artículo 677 del Código Civil Bienes de la Unión Bienes de uso público
Artículo 2.º del Decreto 1381 de 19 Bienes del Estado Bienes de uso público
Artículo 1.º del Decreto 1382 de 19 Bienes de la Nación Bienes de uso público
Artículo 2.º del Decreto 1382 de 19 Bienes del Estado Bienes de uso público
Artículo 2 del Decreto ley 2811 de 197a/ Bienes de la Nación
Artículos 8, 82, 83 y 86 del Decreto ley 2811 
de 197 

Bienes del Estado Bienes de dominio público

Artículos .º, 5.º y 7.º del Decreto 151 de 1978 Bienes de la Nación Bienes de dominio público
Bienes de uso público

Artículo 63 de la Constitución Política Bienes de uso público
Artículo 12 de la Constitución Política Bienes de la Nación Bienes públicos

a/ Cfr. “Artículo 2. Pertenecen a la nación los recursos naturales renovables y demás elementos ambientales 
regulados por este Código que se encuentren dentro del territorio nacional, sin perjuicio de los derechos legíti-
mamente adquiridos por particulares y de las normas especiales sobre baldíos”.

Como se puede apreciar, falta unidad conceptual en cuanto al instituto 
demanial en la legislación colombiana, la cual inclusive se refleja frente al 
titular del dominio, pudiéndose encontrar normas que identifican como 
titular a la Unión (art. 667 del Código Civil), a la Nación (arts. 12 de la 
Constitución Política y 2 del crn) o al Estado (arts. 63 de la Constitución 
Política y 8 del crn).

Esta falta de unidad se manifiesta también en la forma que ha sido inter-
pretada la noción de dominio público; explica Pimiento Echeverry (21) que 
a partir de la expedición de la Constitución Política de 1991 la jurisprudencia 
decidió englobar bajo el concepto de dominio público asuntos relativos tanto 
a los bienes de uso público como a los bienes fiscales a los que hace referencia 
el Código Civil, dando, paralelamente, “diferentes usos jurisprudenciales” 
a la noción, de manera que ha sido utilizada como sinónimo de propiedad 
pública y como “una institución jurídica de contenido cambiante según las 
necesidades del caso concreto”266. 

266 Explica el autor la cambiante línea jurisprudencial expuesta por las altas cortes colombianas, 
que han considerado al Dominio Público como sinónimo de bienes de uso público (Consejo de 
Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 2 de octubre de 1996, C. P.: 
ernesto rafael ariza muñoz. Expediente n.º 39), como sinónimo de propiedad pública 
(Corte Constitucional. Sentencia T-292 del 28 de julio de 1993. Expediente T-1.766, m. p.: 
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En cualquier caso, y procurando retomar la institución del uso común, 
se podría afirmar que, como bienes demaniales, las aguas se configuran en 
una propiedad pública por fuera del comercio267, siendo inalienables e im-
prescriptibles, de acuerdo con lo determinado por el crn, e inembargables, 
según lo establece el artículo 63 de la Constitución Política de 1991.

En lo relativo a cuáles aguas son las que se consideran de dominio pú-
blico, el crn incluyó: el álveo o cauce natural de las corrientes; el lecho de 
los depósitos naturales de agua; las playas marítimas, fluviales y lacustres; 
una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente 
de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho; las áreas ocupadas por los 
nevados y por los cauces de los glaciares, y los estratos o depósitos de las 
aguas subterráneas (art. 83 crn). Sin embargo, el Gobierno, al reglamentar 
esta disposición a través del Decreto 151 de 1978, clasificó las aguas en dos 
categorías: aguas de dominio público y aguas de dominio privado (art. .º) 
aclarando que, cuando se hable de aguas, sin otra calificación, se debe en-
tender que se hace referencia a las de uso público (hoy este art. corresponde 
al art. 2.2.3.2.2.1 del Dcto. 176 de 215). 

Ahora bien, la poca claridad en el uso de las categorías es más que eviden-
te en la redacción del Decreto 151, ya que su artículo 5.º, que analizamos 
al avanzar sobre las categorías que determinó, abandona de inmediato el 
“dominio público” para referirse a las aguas de uso público, las cuales están 
conformadas por:

… los ríos y todas las aguas que corran por cauces naturales de modo permanente 
o no; las aguas que corran por cauces artificiales que hayan sido derivadas de un 
cauce natural; los lagos, lagunas, ciénagas y pantanos; las aguas que estén en la 
atmósfera; las corrientes y depósitos de aguas subterráneas; las aguas y lluvias; las 
aguas privadas, que no sean usadas por tres (3) años consecutivos, a partir de la 
vigencia del Decreto ley 2811 de 197, cuando así se declara mediante providen-
cia del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
inderena, previo el trámite previsto en este Decreto, y las demás aguas, en todos 

alejandro martínez caballero), como régimen de protección de ciertos bienes (Corte Cons-
titucional. Sentencia T-15 del  de abril de 1995, m. p.: alejandro martínez caballero), 
o como un tipo de destinación –afectación– de ciertos bienes públicos (Corte Constitucional. 
Sentencia T-566 del 23 de octubre de 1992. Expediente n.º 388, m. p.: alejandro martínez 
caballero).

267 Cfr. colom piazuelo (27, pp. 65 y 651).
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sus estados y formas, a que se refiere el artículo 77 del Decreto ley 2811 de 197, 
siempre y cuando no nazcan y mueran dentro del mismo predio. 

A pesar de las imprecisiones normativas anotadas, el instituto del uso común 
descrito en líneas anteriores puede tomarse como una semilla primigenia de 
lo que hoy por hoy se entiende por derecho humano al agua; sin embargo, 
no se concibe que el mismo pueda entenderse como un elemento sustantivo 
de ese derecho, por cuanto de él no se desprende la necesaria tutela jurídica 
que el Estado debe prestar al cubrimiento de necesidades esenciales para el
mantenimiento de la vida, y de las condiciones mínimas de subsistencia pro-
pias de la visión que desde el derecho internacional se ha construido para ha-
blar del derecho humano al agua. En ese sentido se comparte la perspectiva de
Embid Irujo, quien enfáticamente ha calificado como “insuficiente” el uso 
común para comprender las pretensiones y virtualidades del derecho al 
agua268.

Del uso común se desprende la posibilidad de utilizar las aguas del do-
minio público sin necesidad de que la administración lo autorice, de donde 
resulta que dicho uso común se centra en el cubrimiento de las necesidades 
de subsistencia individuales, y que, por ministerio de la ley, está limitado 
exclusivamente a dichos eventos; del Estado solo se exige el reconocimiento 
del acceso. 

1 . 2 .  e l  a b a s t e c i m i e n t o  d e  p o b la c i o n e s  c o m o 
i n s t r u m e n t o  d e  a c c e s o  p r i o r i ta r i o  a l  a g ua

La configuración de organizaciones urbanas ha conllevado la preocupación 
por el abastecimiento de agua a las poblaciones269, de manera tal que los 
gobiernos no han podido estar al margen de los problemas de provisión y 
evacuación de aguas. Esta preocupación se ve reflejada en el derecho roma-

268 Cfr. embid irujo (27, pp. 33 a ).
269 Siguiendo a gonzález-antón álvarez (1999, p. 68), sería importante acotar el sentido de 

abastecimiento que uso en este texto, el cual no es otro que el tradicional, es decir, el encami-
nado a proveer de recursos hídricos por medio de redes o tuberías, para diferenciarlo de otros 
tipos de abastecimiento como las aportaciones discontinuas individualizadas (venta de agua en 
botellas) o el abastecimiento a través de barcos, por ejemplo. 
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no27, en el cual la ejecución de obras de abastecimiento271 y la apertura de 
redes subterráneas de cloacas, así como el mantenimiento de dichas obras, se 
establecieron como competencias a cargo de las colonias y los municipios272.

La preocupación por el abastecimiento de las poblaciones en el territorio 
colombiano tiene antecedentes que se remontan inclusive a la época colonial. 
Un ejemplo de esas normas antiguas es la Cédula Real del 19 de agosto de 
1695, por medio de la cual se estableció que: 

… es el Cabildo de Santafé el competente para conceder la venta de pajas273 de 
agua y que debe medirse mucho en este asunto por tenerse noticia que sin previsión 
se han estado repartiendo mercedes y ventas de agua, comprometiendo con este 
descuido las necesidades de la población27 (cursiva fuera de texto). 

Esta Cédula Real manifiesta un marcado interés porque los usos particulares 
de las comunidades no pongan en peligro el acceso al recurso; además, que 
es deber de la autoridad procurar que el reparto de las aguas sea cuidadoso 
de manera que no se comprometa su acceso275. 

27 Cfr. garrido lopera (1973, pp. 17 a 39). El autor hace un relato del servicio de aguas en Roma, 
remontándose al principado de augusto y describiendo la forma en la que se construían, admi-
nistraban y financiaban los acueductos romanos. Especialmente relevante el análisis que realiza 
garrido lopera del carácter público de los acueductos y de las normas que se dispusieron 
para evitar daños a las construcciones, v. gr., la prohibición de plantar a menos de 15 pies de 
distancia de cada lado, por temor a los daños que las raíces podrían causar a la infraestructura. 
Igualmente se destacan en el texto las disposiciones relativas a la financiación de obras, unas a 
cargo del tesoro público y otras impuestas a la provincia, así como el sistema concesional y las 
infracciones definidas en materia de aguas.

271 Además de los acueductos de Roma, Aqua Appia, Anio Vetus, Aqua Marcia, Aqua Tepula, Aqua 
Julia, Aqua Virgo, Aqua Alsietina, Aqua Claudia, Anio Novus, Aqua Traiana, Aqua Alexandria-
na, se pueden identificar en el territorio europeo algunas infraestructuras antiguas que dan fe 
de relevancia de estas obras, entre ellas destacan el acueducto de Segovia, el acueducto de les 
Ferreres en Tarragona, el acueducto de los Milagros en Mérida, el acueducto de los Bañales en 
Uncastillo, Zaragoza, el acueducto de Almuñecar en Granada, etc.

272 Cfr. molina giménez (21, pp. 25 y 26).
273 Las medidas antiguas de agua usadas en Latinoamérica fueron variadas (surco, buey, naranja, 

limón, merced, paja, etc.) y sus conversiones son no sistemáticas a litros por segundo. Según 
el Diccionario Real de la Lengua Española una paja de agua equivalía a la decimosexta parte del 
real de agua, o poco más de dos centímetros cúbicos por segundo. Cfr. Real Academia Española 
(21). De acuerdo con palerm y chairez (22, p. 239) una paja podía equivaler a ,75 
L/seg, aproximadamente, con variaciones de acuerdo con la forma particular en la que la paja 
se definiera en la norma.

27 Cfr. rodríguez gómez (2012). 
275 En cualquier caso, la preocupación reflejada en la norma distó mucho de un efectivo abasteci-
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Igualmente, diferentes normas del derecho español reflejan la preocu-
pación por abastecer con el recurso hídrico a las poblaciones; así, el Decreto 
del 23 de junio de 1813 determinó que el ayuntamiento debería cuidar “de 
que estén bien conservadas las fuentes públicas, y haya la conveniente abun-
dancia de buenas aguas, tanto para los hombres como para los animales”. Sin 
embargo, de acuerdo con Mitre Guerra, la legislación de aguas española se 
ocupa con mayor atención del suministro para las poblaciones a partir de la 
expedición de la Ley de aguas de 1859[276], la cual estableció en su artículo 
198, como derecho de las municipalidades, el abastecimiento de agua para 
usos domésticos con una dotación mínima de 5 litros por habitante, de los 
cuales 2 deberían ser potables, según lo determinó la Ley de 1866 en sus 
artículos 211 y 212.

El Real Decreto del 29 de abril de 186 y el artículo 16 de la Ley 
de Aguas española de 1879 configuraron jurídicamente la necesidad de 
abastecimiento mediante la concesión de aguas para usos especiales y el 
establecimiento de prioridades en el otorgamiento de dichas concesiones, 
entre ellas la concesión dirigida al suministro para las poblaciones. Por otra 
parte, Gay de Montella y Cristobal Massó Escofet señalan que el primero de 
los aprovechamientos especiales definidos en la Ley de Aguas de 1879[277] 
es el abastecimiento de las poblaciones, con preferencia sobre cualquier 
otro, el cual se equipara con el derecho de servirse de agua para cubrir las 
necesidades de la vida, es decir, la bebida, la alimentación y la higiene tanto 
pública como privada278. 

miento pues las pilas de agua establecidas en Bogotá durante las primeras décadas del siglo xix 
fueron muy deficientes. Conforme al historiador rodríguez gómez (2012), la situación era 
caótica; trayendo a colación relatos de la época, asevera el autor que el inspector, administra-
dor y recaudador del Ramo de Aguas, al diagnosticar la situación de los acueductos de Bogotá 
afirmó “… no hay inculto que no se crea autorizado para destapar las cañerías apropiándose 
furtivamente el agua con perjuicio del público y de los particulares, bañándose el cuerpo en 
las corrientes personas con enfermedades contagiosas y lo que es más detestable, en cuanto se 
puede ver y ejecutar, que no contentos con esto, aún todavía lavan ropas inmundas y arrojan 
vasos asquerosos en las aguas que vienen para la ciudad, sin que hasta ahora haya habido una 
mano potente y vigorosa que impida y castigue los procedimientos de semejantes salvajes”. 

276 Cfr. mitre guerra (212, p. 72).
277 Fue a partir de la redacción de la Ley de Aguas de 1879 que se comenzó a transitar desde el 

abastecimiento primitivo, basado en infraestructuras como fuentes públicas y pozos, hacia 
un sistema más evolucionado en el que se pretende el suministro domiciliario. Cfr. álvarez 
fernández (2, p. 85).

278 Cfr. gay de montellá y masso escofet (1956, p. 31).
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En cuanto a las prioridades en el otorgamiento de las concesiones, en 
Colombia el Decreto 1381 de 19 guardó silencio, y simplemente determinó 
que las mercedes de aguas se otorgarían “en favor del pueblo que las hayan 
menester para el servicio doméstico de sus habitantes”; la norma no exigió 
que se siguiera un orden de preferencia listado sino que se limitó a describir 
otros sujetos y usos a quienes se otorgarían dichas mercedes279. 

Fue solo hasta la expedición del Decreto 151 de 1978 que en Colombia 
se establecieron las bases del sistema de concesiones para el uso del agua y 
se determinaron las prioridades para su otorgamiento. La norma determinó 
en su artículo 1, que la “utilización para el consumo humano, colectivo o 
comunitario, fuera urbano o rural” era prioritaria sobre otros usos como los 
domésticos individuales, los industriales o los mineros, entre otros. Igual-
mente, en el artículo 3 señaló que el uso doméstico era prioritario sobre 
los demás y que los usos colectivos tienen prelación sobre los individuales.

Esta priorización en el otorgamiento de concesiones se generó ante la 
necesidad del Estado de responder al abastecimiento de aguas a escala urbana 
y rural a través de la actividad directa de administración por una empresa 
o un particular. 

Por otra parte, es importante anotar que aunque el aprovechamiento 
prioritario en favor de la población procura precisamente la satisfacción de 
las necesidades básicas a un determinado conjunto de individuos, y que este 
interés general merece especial tutela, tal prelación no puede desconocer el 
derecho de terceros sobre las aguas públicas28; del mismo modo, habrá de 

279 “Artículo 6.º Las mercedes de agua de que trata este Decreto se otorgarán en favor del pueblo 
que las hayan menester para el servicio doméstico de sus habitantes; en favor de la heredad 
que carezca de las aguas necesarias para el servicio doméstico, abrevaderos, o para el cultivo de 
sementeras, plantaciones o pastos; en favor de un establecimiento industrial que las necesite 
para el movimiento de sus máquinas y en todos los demás casos que se estimen convenientes 
por parte del Gobierno”.

28 Tanto en España como en Colombia se considera que es un principio general en materia de 
concesiones demaniales su otorgamiento sin “perjuicios de tercero”, cláusula que se remonta al 
Real Decreto del 29 de abril de 186, artículo 2.º, el cual, al exigir autorización real para llevar a 
cabo aprovechamientos de agua, determinaba en su artículo que: “la autorización se entenderá 
siempre hecha sin perjuicios de tercero ni del derecho de propiedad”, en el mismo sentido a lo 
establecido por la Ley de Aguas de 1886, artículo 195, y por el artículo 127 de la Ley de Aguas 
española de 1879 (en el que autorizaba limitar el uso común cuando el mismo causase perjuicios 
al concesionario de aguas). La legislación colombiana refirió este tipo de cláusula en el artículo 
86 del Decreto ley 2811 de 197, que permite el uso por ministerio de la ley siempre que con ello 
no se cause perjuicios a terceros; sin embargo, al momento de definir las condiciones generales 
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respetarse el principio “recíproca compatibilidad entre los distintos usos”281, 
el cual permite reconocer la pluralidad de usos y sus interrelaciones a fin de 
establecer entre ellos cierto orden. 

En suma, el aprovechamiento refleja la necesidad de abastecer los núcleos 
poblacionales, ya sean estos urbanos o rurales, a fin de que puedan satisfacer 
sus necesidades básicas; así, el abastecimiento es una actividad de utilidad 
pública que genera una relación lógica entre el uso común y el uso especial282.

1 . 3 .  e l  s e rv i c i o  p  b l i c o .  h a c i a  la  g a r a n t  a 
e s tata l  d e  la  p r e s ta c i  n  d e  a b a s t e c i m i e n t o  
d e  a g ua s  y  s a n e a m i e n t o

Conforme a las teorías del derecho administrativo francés de inicios del siglo 
xx, el advenimiento del Estado social de derecho trajo consigo el surgimiento 
de los primeros servicios públicos sociales bajo la intervención del Estado283, 
es decir, generó la necesidad de que la administración interviniera mediante 
una eficiente prestación de los servicios con el fin de satisfacer las necesidades 
de los ciudadanos y asegurar su bienestar28, siendo precisamente el servicio 
público el fundamento constitutivo del Estado285.

para el otorgamiento de concesiones, esta cláusula no fue explícitamente incluida en el Decreto 
151 de 1978.

281 Cfr. martín-retortillo (27, p. 23).
282 Cfr. pinto, torchia y martin (28, p. 11).
283 Cfr. mitre guerra (212, p. 75).
28 Cfr. álvarez fernández (2, p. 267).
285 La escuela de Burdeos de derecho administrativo, liderada por duguit, definió el servicio 

público como elemento esencial del Estado: “El Estado no es, como se ha pretendido hacerlo, 
como durante algún tiempo se ha creído que era, un poder de mando, una soberanía; es una 
cooperación de servicios públicos organizados y controlados por lo gobernantes”. Cfr. duguit 
(1921, p. 71). En igual sentido, para jéze (1928, p. 29) “el derecho público administrativo es 
un conjunto de reglas relativas a los servicios públicos. Todo país civilizado tiene servicios 
públicos y para su funcionamiento regular existen necesariamente reglas jurídicas especiales. 
Se puede, por tanto, afirmar que en todo país en el que se ha llegado a la noción de servicio 
público, tal como lo expondremos más adelante, es decir, en todo país civilizado, hay un derecho 
administrativo”. Esta posición de la doctrina francesa no sería asumida de manera absoluta en 
la doctrina española, tal como lo expone velazco calvo (193) al afirmar: “Ninguno de los 
caracteres consignados es bastante para definir servicio público: el mismo órgano del Estado 
puede realizar servicios que no son públicos; igualmente pueden ser públicos fines satisfechos 
por entidades que no integran el Estado, en cuanto suprema unidad jurídica; el derecho público 
precisa y necesita de que concurran todos esos diversos elementos, el fin ha de ser público, 
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Garrido Falla define el concepto de servicio público como el “servicio 
técnico prestado al público de una manera regular y constante mediante una 
organización de medios personales y materiales cuya titularidad pertenece a 
una Administración pública y bajo un régimen especial”286; sin embargo, no 
siendo el fin de este escrito analizar a fondo tal concepto, nos limitaremos a 
describir cómo el servicio público de abastecimiento se configura en una de 
las tres instituciones basales que se vienen analizando y cómo se entiende 
en cabeza de la administración la prestación de este servicio.

El concepto de abastecimiento como un servicio público que se presta 
a las poblaciones se basa en diferentes factores: el citado reconocimiento 
de la competencia estatal en la prestación del servicio; la calificación de las 
aguas como objeto de dominio público287; la exigencia de cubrir necesida-
des sociales y de salud pública288, y la urgencia por responder a la creciente 
demanda del recurso por las poblaciones, las cuales requieren disponer de 
agua en sus casas de modo continuo sin tener que alejarse a recogerla289, lo 
que exigirá que esas actividades de desarrollen desde el ámbito local de la 
administración. 

Cuando mencionamos la competencia estatal en la prestación del servicio 
nos referimos particularmente a la imposibilidad del Estado de desatender 
las necesidades que la sociedad demanda en cuanto al cubrimiento de asuntos 

la actividad se ha de desarrollar según un régimen de Derecho Público y por un órgano de 
la Administración público. Importa ahora restringir la conclusión que de ahí se desprende, 
porque de la confluencia de esos múltiples elementos deriva, desde luego, el servicio público; 
pero también deriva, desde luego, el servicio administrativo en general y así vienen a resultar 
equiparados servicio público y actividad administrativa, de la cual aquel no es más que una 
parte: actividad administrativa o servicio administrativo, son el género y servicio público la 
especie”. En el mismo sentido jordana de pozas (199, p. ), para quien “el servicio público 
es una modalidad de la acción administrativa que consiste en satisfacer la necesidad pública de 
que se trate de una manera directa, por órganos de la propia administración creados al efecto 
y con exclusión o en concurrencia con los particulares”. Para el caso colombiano las ideas de 
la École de Bordeaux serían reconocidas a nivel académico, sin embargo, su penetración en la 
normatividad de la época en materia de servicios públicos fue limitada, siendo ejemplo de esto 
la Ley 65 de 1936, por medio de la cual se dictaron normas sobre abastecimiento de agua potable 
a los municipios de la República y se concedieron unas autorizaciones al Gobierno Nacional, y 
en la cual se observa cierto temor por incluir ideas de corte social propias de la teoría francesa 
del servicio público. Cfr. barreto moreno (211, p. 82).

286 Cfr. garrido falla (199, p. 21).
287 Cfr. garcía de enterría (1955, pp. 87 a 138).
288 Cfr. mitre guerra (212, p. 75).
289 Cfr. pinto, torchia y martin (28, p. 13).
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esenciales. Para lograrlo, en una primera etapa el Estado utilizó la figura de 
concesión de servicios públicos a favor de sujetos privados prestadores del 
suministro de aguas, situación que le permitía no perder la titularidad sin 
prestar el servicio de manera efectiva29. 

En Colombia, los primeros procesos de establecimiento de infraestruc-
turas de acueducto en los principales centros urbanos Barranquilla (188), 
Bogotá (1886), Medellín (1891), Cartagena (195) o Pereira (1918) fueron 
producto de la iniciativa de los empresarios privados291. Así, el Acuerdo 
23 de 1886 de la Alcaldía de Bogotá concedió a Ramón B. Jimeno y a An-
tonio Martínez de la Cuadra exclusividad para establecer, usar y explotar 
los acueductos de Bogotá y Chapinero por un período de setenta años292. 
Sin embargo, la ineficiencia293 del servicio trajo como consecuencia que el 
municipio asumiera directamente su prestación desarrollando obras que 
permitieran cierto avance en el tratamiento de las aguas29.

Es claro que los municipios jugaron un papel determinante en este pro-
ceso evolutivo por cuanto pasaron de ser concesionarios del Estado a gestores 
directos del servicio por medio de la municipalización295. En un comienzo la 
regulación centró su preocupación en la construcción de las obras necesarias 
para el abastecimiento296 y en la identificación del carácter municipal de la 
competencia; así, en la Ley de 13 de 1887, sobre obras públicas en general, 
determinó que las obras necesarias para facilitar el abastecimiento serían 
consideradas como “obras públicas” de general uso y aprovechamiento (art 
1.º) “a cargo del municipio” (cursiva fuera de texto), que sería el encargado 
de “construir, explotar y conservar dichas obras” (art. 6.º). Igualmente, esta 
asignación de funciones al municipio se fijó en el Real Decreto ley de 12 de 

29 Cfr. álvarez fernández (2, p. 9).
291 Cfr. cra (21, p. 2).
292 Acueducto. Agua, Alcantarillado y Aseo de Bogotá (213).
293 Sobre los acueductos bogotanos de la época resulta ilustrador el relato de gómez (1898, p. 2): 

“Los depósitos del agua, el filtrador y los depósitos de distribución ó los tanques, son absoluta-
mente inadecuados a las necesidades de la población y las medidas de amparo ó de conservación 
de las aguas son totalmente negativas: no hay en la circunferencia de cada cisterna un muro que 
sirva de defensa contra todo lo que tan fácilmente ensucia el agua, como son los desagües de las 
habitaciones situadas arriba de los depósitos, el derrame de las quebradas de San Jorge y San 
Bruno, más la contaminación por los mismos encargados de la vigilancia”.

29 Cfr. Acueducto. Agua, Alcantarillado y Aseo de Bogotá (213). 
295 Cfr. álvarez fernández (2, p. 9).
296 Cfr. mestre delgado (212, p. 26).
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abril de 192, que especificó que la administración no podía desentenderse de 
suministro de aguas (entre otros servicios) por considerarlo “indispensables 
para la existencia de los individuos y las industrias”.

Iguales consideraciones acerca de lo público del servicio fueron señaladas 
en la antigua Ley de Régimen Local española, así como en la vigente Ley 
7.ª de 1985, reguladora de las bases del régimen local, la cual determina en 
sus artículos 25 y 26 que corresponde a todos los municipios ejercer como 
competencia propia el abastecimiento de agua potable a domicilio, así como 
la evacuación y tratamiento de las aguas residuales, siendo estas actividades 
declaradas como reservadas en favor de las entidades locales (art. 86.2). 

En Colombia la Ley 65 de 1936 estableció como competencia de los 
consejos municipales la promoción del abastecimiento de agua por medio de 
la instalación de acueductos municipales (art. 1.º); definió el abastecimiento 
de agua como “un servicio público fundamental, en el que cooperarán, para 
los fines de su organización y desarrollo, los departamentos y la Nación”; 
declaró como de utilidad pública las obras (art. 13) y estableció una serie de 
aportes fiscales a cargo de los municipios, los departamentos (art. 3.6) y la 
Nación (art. 6.º), así como posibilidades de crédito para los departamentos 
y municipios que necesiten fondos para la puesta en marcha de las obras 
correspondientes.

Desde el rango constitucional la normatividad vigente ha dejado claro 
el papel del Estado y de los municipios en la prestación de los servicios 
públicos297; así, el Título vii del Capítulo v de la Constitución298, “De la 
finalidad social del Estado y de los Servicios Públicos”, determinó que los 
servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, considerán-
dose un deber estatal asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 
del territorio nacional; asimismo, la Constitución Política permite que los 
servicios sean prestados directa o indirectamente por el Estado, por comu-
nidades organizadas, o por particulares, sin olvidar que es el propio Estado 
el que mantiene la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. 

Debe recordarse que en lo referente al saneamiento como servicio público 
la Constitución de 1991 fue enfática al exigir por parte del Estado acciones 
dirigidas a organizar, dirigir y reglamentar la prestación del servicio (art. 

297 Sobre el soporte constitucional a la prestación del servicio público deben tenerse en cuenta las 
anotaciones que al respecto hicimos en el Capítulo 1 de este texto. 

298 Sobre el concepto de servicio público en Colombia cfr. montaña plata (22). 
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9), calificando como objetivo fundamental de la actividad estatal la solución 
de las necesidades insatisfechas de saneamiento ambiental y de agua potable 
(art. 366).

En cuanto al papel de los municipios, la normativa ha determinado que 
la prestación de los servicios públicos es su responsabilidad directa, lo ante-
rior conforme a lo dispuesto por los artículos 365 y 366 de la Constitución 
Política, el artículo 3.º, numerales 1 y 19[299] de la Ley 136 de 199, y el 
artículo 5.1 de la Ley 12 de 199[3]. De igual forma, se ha dispuesto que 
los municipios cuenten con una renta de destinación especifica de forzosa 
y prioritaria inversión en agua potable proveniente del Sistema General de 
Participación, conforme a los artículos 356 y 357 de la Constitución Política 
y a las Leyes 715 de 21 y 1176 de 27.

Siendo el municipio el núcleo de la aglomeración poblacional, se le ha 
impuesto la carga de la prestación del abastecimiento de agua con el fin de 
ordenar, desde la perspectiva sanitaria, lo relativo a la calidad del agua que 
se entrega, de manera que, paralelamente, se asegure el bienestar y salud de 
los habitantes31; en palabras de Garrido Lopera, 

Las ciudades y los pueblos en general tienen que luchar contra la muerte y la 
enfermedad que acechan a esas masas humanas y hay que facilitar la higiene con 
abastecimientos de aguas suficientes y, al mismo tiempo, resolver cuestiones de 
carácter técnico en las que intervienen factores sociales y económicos32. 

299 La ley en comento fue modificada por la Ley 1551 de 212; el texto del artículo que se cita es el 
siguiente: “Artículo 3.º. Funciones de los municipios. Corresponde al municipio: 1. Administrar 
los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la ley […] 19. Garantizar 
la prestación del servicio de agua potable y saneamiento básico a los habitantes de la jurisdicción 
de acuerdo con la normatividad vigente en materia de servicios públicos domiciliarios”.

3 “Artículo 5.º. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios públicos […] 
5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y telefonía pública básica conmutada, por 
empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la ad-
ministración central del respectivo municipio en los casos previstos en el artículo siguiente”.

31 La calidad del agua que en principio debería abastecer a la población es aquella que el ordena-
miento jurídico colombiano ha definido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable 
y Saneamiento Básico (ras 2) como la que “por reunir los requisitos organolépticos, físicos, 
químicos y microbiológicos es apta y aceptable para el consumo humano y cumple con las normas 
de calidad de agua”, es decir, que no representa un riesgo para la salud de quien la consume y 
de acuerdo a lo señalado por la Organización Mundial de la salud, es la adecuada para los usos 
habituales, incluida la higiene personal. Cfr. oms (21).

32 Cfr. garrido lopera (1973, p. 17).
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Es en este punto donde se observa con especial nitidez cómo la evolución 
de las instituciones que se han venido describiendo consolida diferentes es-
trategias que permiten el acceso al recurso hídrico, y en el caso del servicio 
público, el punto clave será la competencia de los Estados por proveer agua 
de calidad a los administrados. 

A partir de lo descrito sobre uso común, abastecimiento de poblaciones 
y servicio público es posible dilucidar un progreso evolutivo hacia la tutela 
del derecho al agua, es decir, la exigencia que se le hace al Estado de proveer 
a sus ciudadanos con el recurso, punto este que nos permite verificar en estas 
instituciones antecedentes jurídicos de lo que actualmente se reconoce como 
derecho humano al agua33.

2 .  a p r o  i m a c i  n  a l  d e r e c h o  h u m a n o  a l  a g ua 
d e s d e  la   p t i c a  d e l  d e r e c h o  i n t e r n a c i o n a l .  

s u  i n c o r p o r a c i  n  e n  c o l o m b i a

El derecho internacional de los derechos humanos3 ha determinado obli-
gaciones específicas relacionadas con el acceso al agua potable, mediante las 
cuales se busca que los Estados aseguren diferentes aspectos tales como el 
acceso a una suficiente cantidad de agua potable segura para los usos perso-
nales y domésticos, el saneamiento adecuado, y la protección de la calidad 
de las fuentes y de los recursos de agua potable35.

33 En síntesis, constitucional y legalmente le corresponde a los municipios la prestación directa 
o indirecta del servicio público de alcantarillado, así como la construcción, ampliación, reha-
bilitación y mejoramiento en su infraestructura, todo ello en orden a garantizar su eficiente y 
oportuna prestación. Cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera, C. P.: maría claudia rojas lasso, 18 de agosto de 211, Radicación n.º 71-23-
31--2-5-1(ap). 

3  villán durán (22, pp. 85 y 86) propone como definición del derecho internacional de los 
derechos humanos la siguiente: “Sistema de principios y normas que regula un sector de las 
relaciones de cooperación institucionalizada entre Estados de desigual desarrollo económico y 
poder, cuyo objeto es el fomento del respeto a los derechos humanos y libertades fundamenta-
les universalmente reconocidos, así como el establecimiento de mecanismos para la garantía y 
protección de tales derechos y libertades, los cuales se califican de preocupación legítima y, en 
algunos casos, de intereses fundamentales para la actual comunidad internacional de Estado s 
en su conjunto”.

35 Cfr. ohchr/ un-habitat/who (2010).
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Una aproximación al derecho al agua basada en los derechos huma-
nos36 aporta elementos importantes para el cumplimiento de los objetivos 
internacionales de mejorar el acceso al agua potable, como los definidos por 
la Declaración del Milenio37. De conformidad con Salinas Alcega, dicha 
aproximación constituye un incentivo importante para la actuación de los 
destinatarios de las obligaciones y otorga a los titulares del derecho al agua 
mecanismos para controlar el cumplimiento efectivo de sus derechos38.

Es por ello que los instrumentos de derecho internacional son especial-
mente relevantes para países como Colombia, en donde todavía es muy alta 
la tasa de personas sin acceso al agua; sin embargo, más preocupante aún 
resulta el número de personas que no cuentan con el servicio de saneamiento. 
Del mismo modo, es necesario resaltar que los instrumentos internacionales 
relacionados con el derecho al agua han sido referencia y sustento de un 
importante número de decisiones jurisprudenciales relativas al derecho al 
agua y al saneamiento, a los cuales nos referiremos más adelante.

Teniendo en cuenta la relevancia del derecho internacional en la cons-
trucción del derecho humano al agua y al saneamiento, identificaremos 
aquellos instrumentos tanto convencionales como no convencionales que 
han reconocido directa o indirectamente estos derechos.

36 En 1997 el Secretario General de la onu hizo un llamado a las entidades del sistema de la onu 
a fin de incorporar el enfoque de los derechos humanos en las actividades de cooperación que 
adelanta el organismo. La adaptación de este enfoque implica: primero, que en dichas activida-
des se tenga como objetivo la realización de uno o varios derechos humanos, y segundo, que el 
enfoque basado en derechos humanos exija que los estándares y principios de derechos humanos 
(la universalidad y la inalienabilidad, la indivisibilidad, la interdependencia y la interrelación, la 
no-discriminación y la igualdad, la participación y la inclusión, la responsabilidad y la obligación 
de rendir cuentas [accountability] y el imperio de la ley) sirvan de guía en la Evaluación Común 
del País y en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Finalmente, este 
enfoque demandará la identificación tanto de los titulares de los derechos como de los titulares 
de los deberes. Cfr. unicef (23, pp. 91 a 93). 

37 La Declaración del Milenio, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas A/
res/55/2, acordó reducir a la mitad, para el año 215, el porcentaje de habitantes del planeta 
que carecen de acceso al agua potable o que no puedan costearlo. De acuerdo con el informe 
sobre el cumplimiento de los objetivos de desarrollo del milenio, Colombia 21, el % de los 
municipios colombianos no tiene alcantarillado en pleno funcionamiento, y en la zonal rural 
aún persiste un importante déficit de cobertura de acueducto. Cfr. pnud (21, p. 1 y 2).

38 Cfr. salinas alcega (26, p. 92).
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2 . 1 .  i n s t r u m e n t o s  n o  c o n v e n c i o n a l e s

Para el derecho internacional el llamado soft law reviste una especial impor-
tancia pues, a pesar de no poseer formalmente un carácter vinculante39, 
aquellos instrumentos que encajan dentro de él se identifican por abarcar 
una serie de compromisos blandos a los que los Estados deben ajustar su 
conducta; estos lineamientos configuran el contenido de las normas del hard 
law de mañana, y sin duda han sido de relevancia particular para el derecho 
internacional del medio ambiente31.

En lo relacionado con el derecho al agua, son variados los instrumentos 
internacionales no convencionales que directa o indirectamente han centrado 
su atención en el agua como elemento esencial para la vida y la salud311 del 
hombre, y dentro de ellos identificamos los siguientes.

2 . 1 . 1 .  d e c la r a c i  n  d e  e s t o c o l m o  d e  1 9 7 2  
s o b r e  e l  m e d i o  a m b i e n t e  h u m a n o 3 1 2 

La Declaración de Estocolmo marcó el nacimiento del derecho ambiental; 
con un manifiesto perfil antropocentrista, la declaración consideró que el 
hombre es centro de las preocupaciones relacionadas con el medio ambiente 
y le reconoció el derecho fundamental al “disfrute de condiciones de vida 
adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna 
y gozar de bienestar”; igualmente, estableció que los recursos naturales de 
la tierra, entre ellos el agua, deben ser preservados en beneficio de las gene-
raciones presentes y futuras313.

39 Cfr. bell y mcgillivray (26).
31 Cfr. juste ruiz, castillo daudí y bou franch (211).
311 La relación entre derecho al agua potable y al saneamiento, y el derecho a la salud es una relación 

natural, lógica y necesaria; no podríamos hablar de derecho a la salud si no existiese la posibilidad 
de acceder al agua y la de desechar de manera adecuada las excretas. El derecho a la salud está 
consagrado expresamente en distintos instrumentos internacionales, tales como la Constitución 
de la Organización Mundial de la Salud (oms), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, y La Convención de los Derechos del Niño, por solo nombrar algunos. 

312 Cfr. onu (1972).
313 La Declaración de Estocolmo tiene en Colombia una particular importancia por su influencia 

directa en la expedición del la Ley 23 de 1973 y, consecuentemente, en el Código de Recursos 
Naturales Renovables.
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De los postulados de Estocolmo resalta la necesidad de cuidar la natu-
raleza, no por su importancia per se, sino por la utilidad que ella representa 
para el hombre, quien se constituye en el centro de las preocupaciones 
ambiental31.

2 . 1 . 2 .  c o n f e r e n c i a  d e  m a r  
d e l  p lata  d e  m a r z o  d e  1 9 7 7

Esta Conferencia ha sido considerada histórica por dedicarse completamente 
al agua, y a pesar de que el avance de su plan de acción no es satisfactorio, es 
particularmente relevante el reconocimiento que hizo del derecho humano 
al agua315; en la conferencia se estableció que “Todos los pueblos, cualquiera 
que sea su nivel de desarrollo o condiciones económicas y sociales, tienen 
derecho al acceso a agua potable en cantidad y calidad acordes con sus ne-
cesidades básicas”316. 

Es claro que el derecho humano al agua tiene especial relevancia para 
aquellos países que aún no satisfacen plenamente el acceso a este recurso, 
pues es en ellos donde el reconocimiento se configura como un elemento 
esencial para una vida en dignidad y libertad317, y son los primeros llamados 
a satisfacer las demandas de la población.

2 . 1 . 3 .  d e c la r a c i  n  d e  d u b l  n  d e  1 9 9 2 [ 3 1 8 ]

Esta declaración estableció una serie de principios para la Gestión Integra-
da de los Recursos Hídricos, los cuales aspiran a brindar herramientas que 
permitan a los países afrontar sus problemas en materia de recursos hídricos 
en una amplia variedad de frentes319. 

31 Cfr. garcía pachón (212, pp. 15 a 2).
315 Cfr. uicn (2, p. 9).
316 Cfr. onu (1977).
317 Sobre este punto, cfr. embid irujo (27, p. 56) quien afirma que en países como España el 

derecho al agua comportará “algo más allá de la prestación de un agua de calidad para necesi-
dades básicas personales y domésticas y, por tanto, en unas condiciones limitadas, limitación 
que operaría en el ámbito del saneamiento (alcantarillado)”.

318 Cfr. icwe (212).
319 Los principios de Dublín para la girh son: Principio n.º 1. El agua dulce es un recurso finito y 

vulnerable, esencial para sostener la vida, el desarrollo y el medio ambiente; Principio n.º 2. El 
aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un planteamiento basado en la partici-
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La declaración determinó en su Principio n.º : “[…] Considerar el agua 
como un bien económico es un medio importante de lograr un aprovecha-
miento eficiente y equitativo, y de fomentar la conservación y protección 
de los recursos hídricos”; en desarrollo de esta máxima, la declaración 
estableció que “es esencial reconocer ante todo el derecho fundamental de 
todo ser humano a tener acceso a un agua pura y al saneamiento por un 
precio asequible”. 

El hecho de reconocer el derecho humano al agua no trae como con-
secuencia inmediata la gratuidad del servicio, sino que implica identificar 
los elementos que lo componen: el primero, el llamado valor de uso o valor 
económico del agua, que representa el valor que el recurso tiene para los 
usuarios32, y el segundo, el valor intrínseco del agua, que alude a la im-
portancia que por sí mismo tiene el recurso, ya sea por el hecho de existir o 
por las implicaciones culturales, religiosas o sociales que puede representar 
y que no se encuentran directamente vinculadas al uso321. 

2 . 1 .  .  d e c la r a c i  n  d e  r i o  s o b r e  
e l  m e d i o  a m b i e n t e  y  e l  d e s a r r o l l o  d e  1 9 9 2

A lo largo de este instrumento jurídico internacional de carácter no vincu-
lante encontramos principios que incumben a la actividad no solo de los Es-

pación de los usuarios, los planificadores y los responsables de las decisiones a todos los niveles; 
Principio n.º 3. La mujer desempeña un papel fundamental en el abastecimiento, la gestión y la 
protección del agua, y Principio n.º . El agua tiene un valor económico en todos sus diversos 
usos en competencia a los que se destina y debería reconocérsele como un bien económico. Para 
un análisis más amplio de estos principios cfr. solanes y gonzález-villarreal (21, pp. 63 
a 56); garcía pachón (25, pp. 291 a 312) y garcía pachón (2, pp. 33 a 362).

32 Cfr. Pearce y turner (1995, p. 17): “Los valores de uso o beneficios de los usuarios se derivan 
del uso real del medio ambiente. Un pescador, un cazador de aves, un senderista, un ornitólogo 
[…] todos usan el medio ambiente y extraen un beneficio de él […] los valores así expresados 
son valores económicos en el sentido que hemos definido”. 

321 Al respecto pearce y turner (1995, p. 175) afirman: “Los valores intrínsecos […] sugieren 
valores que están en la naturaleza real de la cosa y disociados del uso de hecho o incluso de 
la opción a usarla […] un valor que reside ‘en’ algo, pero que las personas captan y expresan 
a través de sus preferencias en la forma de un valor de no uso […] Muchas personas valoran 
las ballenas azules, jorobadas y de aleta que siguen quedando, pero muy pocas las valoran por 
seguir teniendo la oportunidad de verlas por sí mismos. Lo que valoran es la existencia de las 
ballenas, un valor no relacionado con el uso […] el ejemplo de las ballenas se puede repetir 
[…] para ecosistemas enteros como las selvas tropicales, zonas húmedas, lagos, ríos, montañas, 
etc.”.
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tados sino de las sociedades y las personas; así, el contenido de la declaración 
expone convicciones colectivas respecto de patrones amplios de conducta 
que se han de respetar y que tienen un carácter general322.

La Declaración de Rio determinó en su Principio n.º 1: “Los seres 
humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 
desarrollo sostenible. Tienen derecho a una vida saludable y productiva 
en armonía con la naturaleza”; por tanto, ese derecho exige a los Estados 
una serie de actuaciones dirigidas a erradicar la pobreza y las disparidades 
en los niveles de vida (Principio n.º 5), proporcionando especial prioridad 
a las necesidades de los países en desarrollo (Principio n.º 6) en busca del 
desarrollo sostenible323. 

No sobra aclarar que Rio no hace referencia específica al derecho humano 
al agua; sin embargo, efectivamente realiza la exigencia de erradicar aquellos 
factores que presuponen la falta de acceso al recurso.

2 . 1 . 5 .  a g e n da  2 1  o  p r o g r a m a  2 1

En su Capítulo 18[32], “Protección de la calidad y el suministro de los 
recursos de agua dulce: aplicación de criterios integrados para el aprovecha-
miento, ordenación y uso de los recursos de agua dulce”, este instrumento 
programático estableció como objetivo general satisfacer las necesidades de 
agua dulce de todos los países, y diseñó un programa para el abastecimien-
to de agua potable y saneamiento, el cual fue ratificado por la Convención 
de Mar del Plata, en donde identifica una serie de actividades y medios de 
ejecución para hacer efectivo dicho abastecimiento. 

La Agenda 21 reconoció explícitamente que 

… los excrementos humanos y las aguas residuales constituyen causas importantes 
del deterioro de la calidad del agua en los países en desarrollo, y que la introducción 
de tecnologías disponibles, que sean apropiadas, y la construcción de estaciones de 
depuración de aguas residuales podrían aportar mejoras apreciables. 

322 Cfr. garcía pachón (212, p. 17).
323 Cfr. onu (1992).
32 Ídem.
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Estas referencias directas a la relación entre la falta de depuración de 
las aguas residuales y la calidad del agua resultan fundamentales para una 
efectiva protección del derecho al agua, por cuanto reconocen la necesidad 
de dar atención a todo el ciclo hídrico a fin de garantizar un efectivo cum-
plimiento del derecho al agua325. 

2 . 1 . 6 .  c o n f e r e n c i a  d e  la s  n a c i o n e s  u n i da s  
d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 9   s o b r e  p o b la c i  n  
y  d e s a r r o l l o 3 2 6

El programa de acción de esta Conferencia reconoció, en su Principio n.º 
2 que los seres humanos tienen derecho a una vida sana y productiva en 
armonía con la naturaleza, y que “toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido, vivienda, 
agua y saneamiento adecuados”. 

Los principios incluidos en este documento hicieron un llamado de aten-
ción a los países para que se cercioraran de que todas las personas alcancen 
su máximo potencial aprovechando los recursos, conocimientos y tecnologías 
con el fin de fomentar el desarrollo sostenible y el crecimiento económico. 

2 . 1 . 7 .  r e s o l u c i  n  a / r e s / 5  / 1 7 5  s o b r e  
d e r e c h o  a l  d e s a r r o l l o  d e  1 9 9 9 [ 3 2 7 ] 

La Asamblea General de las Naciones Unidas reafirmó en el artículo 12 de 
esta resolución que para lograr el desarrollo es necesario reconocer el dere-
cho al agua como derecho humano fundamental y, además, aseveró que la 
promoción de ese derecho es un imperativo moral de los gobiernos y de la 
comunidad internacional. 

La resolución busca la promoción del progreso social, y el avance 
económico y social de los pueblos, impulsando la creación de un entorno 

325 En 212 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible lideró una consulta interinstitucional 
con el objetivo de presentar un balance sobre la implementación de los principios orientadores 
de la Agenda 21, sin embargo, el documento carece de información cuantitativa que permita 
examinar el avance año a año, puesto que simplemente se identifican allí algunas de las acciones 
gubernamentales en las que se ha avanzado sin definir las metas que se espera alcanzar.

326 Cfr. onu (1995).
327 Cfr. onu (2).
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económico, político, social, cultural y legal que permita el desarrollo social 
a escala nacional e internacional.

2 . 1 . 8 .  d e c la r a c i  n  d e  j o h a n n e s b u r g o  
s o b r e  e l  d e s a r r o l l o  s o s t e n i b l e  d e  2   2 [ 3 2 8 ] 

Esta declaración política manifestó su alegría por la especial atención que la 
Cumbre de Johannesburgo prestó a la universalidad de la dignidad humana 
y su intención de aumentar el acceso a los servicios básicos, entre otros, el 
suministro de agua potable. 

Igualmente, la declaración determinó que los declarantes están resueltos 
a tomar aquellas decisiones que permitan aumentar rápidamente el acceso a 
los servicios básicos, como el suministro de agua potable y el saneamiento.

2 . 1 . 9 .  r e s o l u c i  n  s o b r e  d e r e c h o  h u m a n o  
a l  a g ua  y  e l  s a n e a m i e n t o .  a / 6  / l . 6 3 / r e v. 1  d e l  
2 6  d e  j u l i o  d e  2  1   d e  la s  n a c i o n e s  u n i da s 3 2 9

Esta resolución declaró el derecho al agua potable y el saneamiento como 
un “derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos 
los derechos humanos”; en el marco de esta resolución se hizo un llamado 
a los Estados y a las organizaciones internacionales para que proporcionen 
los recursos financieros y tecnológicos necesarios a fin de facilitar a toda la 
población un acceso económico al agua potable y el saneamiento. 

La resolución permite que se caracterice el derecho humano al agua como 
un derecho subjetivo, en cabeza de todos, que permite exigir su guarda y 
tutela al Estado. La Corte Constitucional colombiana ha reconocido el ca-
rácter subjetivo del derecho humano al agua, haciendo especial referencia 
al agua para consumo humano; sin embargo, cuando se refiere al agua como 
recurso natural recuerda su naturaleza de derecho colectivo; esta dualidad 
ha quedado claramente plasmada en la Sentencia C-22 de 211[33].

328 Cfr. onu (22).
329 Cfr. onu (21).
33 “Como derecho subjetivo, la tutela del derecho al agua puede ser reclamada ante las instancias 

judiciales en escenarios de vulneración tanto por parte del Estado como por parte de particu-
lares, especialmente cuando se trata de agua para consumo humano. El reconocimiento de su 
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2 . 1 . 1  .  d o c u m e n t o  f i n a l  d e  la  c o n f e r e n c i a  
d e  la s  n a c i o n e s  u n i da s  s o b r e  e l  d e s a r r o l l o 
s o s t e n i b l e  d e  2  1 2 [ 3 3 1 ]

Este documento estableció un marco para la acción y el seguimiento, y en 
él se definió una serie de esferas temáticas y cuestiones intersectoriales en 
las que los asuntos relativos al agua y al saneamiento ocupan un lugar im-
portante. Así, se calificó al agua como un elemento básico para el desarrollo 
sostenible, y se reafirmó el compromiso de la onu relativo a hacer efectivo 
gradualmente el derecho humano al agua potable y al saneamiento, por 
considerar que el mismo es necesario para erradicar la pobreza, empoderar 
a la mujer y proteger la salud humana. 

Igualmente, se destaca en el documento final la necesidad de adoptar 
medidas para mejorar notablemente el tratamiento de las aguas residuales 
y reducir la contaminación. 

A través de este documento final de la Conferencia también se hizo re-
ferencia a los Objetivos de Desarrollo Sostenible –ods–, herramienta que, 
emulando los Objetivos de Desarrollo del Milenio –odm–, se propuso por 
las delegaciones colombiana, peruana y de los emiratos árabes para poner 
en marcha medidas concretas y coherentes sobre el desarrollo sostenible 
(Cancillería, 212). La propuesta se basó en la Agenda 21, en el Plan de 
Implementación de Johannesburgo y en los Principios de Rio, y es el puente 
que permite seguir avanzando frente a metas de desarrollo sostenible una 
vez culminado el año 215 en el que se cierra el plazo de los odm. 

En la nota conceptual presentada por los gobiernos de Colombia, Perú 
y Emiratos Árabes Unidos se propuso como tarea lograr el incremento del 
acceso a agua potable y saneamiento para la población, así como el mejora-
miento de la calidad del recurso hídrico y los ecosistemas (Cancillería, 212). 

naturaleza subjetiva ha dado lugar, por ejemplo, al desarrollo de una línea jurisprudencial amplia 
de protección por medio de la acción de tutela. La titularidad del derecho al agua como derecho 
subjetivo está en cabeza tanto de los individuos como de la comunidad; por ello la jurispruden-
cia ha precisado que este derecho comparte la naturaleza de derecho individual y colectivo. El 
derecho al agua es un derecho colectivo, por ejemplo, respecto de la obligación de protección y 
conservación de las fuentes hídricas para las generaciones futuras Estas obligaciones serán, en 
consecuencia, reclamables por medio de acciones judiciales como las acciones populares”. Cfr. 
Sentencia C-22 del 29 de marzo de 211, m. p: jorge ignacio pretelt chaljub.

331 Cfr. onu (212).
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2 . 1 . 1 1 .  p r oy e c t o  d e  r e s o l u c i  n  r e m i t i d o  
a  la  c u m b r e  d e  la s  n a c i o n e s  u n i da s  pa r a  la 
a p r o b a c i  n  d e  la  a g e n da  pa r a  e l  d e s a r r o l l o 
d e s p u  s  d e  2  1 5  p o r  la  a s a m b l e a  g e n e r a l  
e n  s u  s e  a g  s i m o  n ov e n o  p e r  o d o  d e  s e s i o n e s

Bajo el título “Transformar nuestro mundo: la Agenda 23 para el Desa-
rrollo Sostenible”, la Asamblea General determinó un plan de acción que 
pretende erradicar la pobreza extrema y fortalecer la paz universal. Para 
lograrlo se trazaron 17 objetivos y 169 metas que son el resultado de nego-
ciaciones intergubernamentales cuya base fue la propuesta del Grupo de 
Trabajo Abierto sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible332.

Dentro de estos ods se estableció definitivamente como Objetivo 6. “Ga-
rantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento 
para todos”; en el marco de este objetivo se señalaron múltiples metas que 
deben alcanzarse para el año 23, entre ellas podríamos señalar algunas 
directamente relacionadas con el abastecimiento: lograr el acceso universal 
y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos, asegurar la 
sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer 
frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de per-
sonas que sufren la falta de agua333.

En lo que tiene que ver con el saneamiento, el ods centró claramente su 
atención en la solución de esta problemática indicando que se hace necesario 
conseguir el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equi-
tativos para todos, y poner fin a la defecación al aire libre, dando atención 
preferente a las necesidades de mujeres, niñas y personas en situaciones de 
vulnerabilidad, mejorando la calidad del agua, reduciendo la contaminación, 
eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos 
y materiales peligrosos, además de reducir a la mitad el porcentaje de aguas 
residuales sin tratar incrementando considerablemente el reciclado y la 
reutilización sin riesgos a nivel mundial, 

Se ocupa igualmente el ods de mejorar la gestión de los recursos hídricos, 
y se traza como meta para 23 el aumento del uso eficiente de los recursos 

332 Cfr. onu (21). 
333 Cfr. onu (215)
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hídricos en todos los sectores y el implemento de su gestión integrada a 
todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según 
proceda; además, apoyar y fortalecer la participación de las comunidades 
locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento33. Dentro de esa 
visión de gestión integral también se ocupa este ods de metas relativas a la 
conservación del agua como recurso natural, y de esa manera se traza como 
objetivo para el 23 proteger y restablecer los ecosistemas relacionados 
con el agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los 
acuíferos y los lagos, y ampliar la cooperación internacional y el apoyo pres-
tado a los países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades 
y programas relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de 
agua, desalinización, uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de 
aguas residuales, reciclado y tecnologías de reutilización 

En definitiva, mediante el recuento de algunos de los instrumentos no 
convencionales se pretende resaltar la manera en que la comunidad inter-
nacional ha reconocido de forma unánime la necesidad del agua para la 
vida. Desde diversas perspectivas esta serie de instrumentos internacionales 
definen el alcance y las particularidades del derecho al agua permitiendo la 
construcción de una sólida estructura jurídica alrededor del mismo.

2 . 2 .  i n s t r u m e n t o s  c o n v e n c i o n a l e s

El derecho internacional es, en general, consensualista335, de forma que el 
constreñimiento de un instrumento jurídico internacional dependerá de la 
manifestación de cada uno de los sujetos que actúen en el caso concreto; los 
tratados, como fuentes formales del derecho internacional336, son definidos 
por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados como “un 
acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el 

33 Ídem. 
335 castillo daudí (26, p. 58) explica el carácter consensualista del derecho internacional 

basándose en los dos elementos fundamentales necesarios para la formación de sus normas: 
el consentimiento del Estado, en la medida en que sin la expresión de su voluntad no puede 
entenderse que un Estado se encuentra obligado frente a una norma jurídica concreta, y el 
consensus común, que no es otra cosa que “la aceptación y el reconocimiento por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto”. Sobre el carácter consensualista del derecho interna-
cional cfr. juste ruiz y bou franch (211); igualmente, fernández tomás, sánchez legido, 
ortega terol y forcada barona (211, pp. 5 y 55).

336 Cfr. drnas de clément (211, pp. 31 a 71).



155El derecho humano al agua. Evolución y reconocimiento en el derecho colombiano

derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular”; 
bien sea denominado convenio, acuerdo, protocolo, memorándum, carta o de 
cualquier otra manera, lo esencial es que las partes celebren un compromiso 
de conformidad con el derecho internacional. 

En el derecho positivo internacional son múltiples los convenios o tra-
tados que han reconocido directa o indirectamente el derecho al agua; en el 
primer caso hablamos del derecho al agua como derecho inmanente y en el 
segundo como derecho implícito337. A continuación relacionaremos algunos 
de los instrumentos internacionales que reconocen el derecho al agua y en 
los que Colombia es parte.

2 . 2 . 1 .  c o n v e n i o s  i i i  y  i v  d e  g i n e b r a  d e  1 9  9 [ 3 3 8 ] 

El Convenio iii, relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, establece 
a lo largo de su articulado diferentes obligaciones relacionadas con el acce-
so al agua a cargo de la “Potencia detenedora”, entre ellas: proporcionar a 
los prisioneros de guerra evacuados agua potable y alimentos en cantidad 
suficiente (art. 2); entregar una ración de alimentos que permita a los 
prisioneros un buen estado de salud (art. 26); suministrar a los prisioneros 
de guerra suficiente agua potable (art. 26); tomar las medidas necesarias de 
higiene para garantizar la limpieza y la salubridad de los campamentos y 
para prevenir las epidemias (art. 29); los campamentos deben tener baños 
y duchas, y se les debe proporcionar a los prisioneros de guerra agua y ja-
bón en cantidad suficiente para el aseo corporal diario y para lavar la ropa, 
disponiendo de las instalaciones, las facilidades y el tiempo necesarios (art. 
29); si los prisioneros son trasladados, se les debe proporcionar agua potable 
y alimentos suficientes, entre otros elementos necesarios para mantenerlos 
en un buen estado de salud (art. 6). 

Por su parte el Convenio iv de Ginebra, relativo a la protección debida a 
las personas civiles en tiempo de guerra339, estableció que si en ciertos casos 

337 Cfr. castillo daudí (26, p. 62).
338 Los Convenios iii y iv de Ginebra entraron en vigor el 21 de octubre de 1959, y mediante la Ley 

5.ª del 26 de agosto de 196 se aprobaron en Colombia tanto el acta final como los Convenios 
suscritos. Dicha ley fue declarada exequible mediante la Sentencia n.º 99 del 9 de noviembre 
de 1989 por la Corte Suprema de Justicia. Sala Plena, M. P.: hernando gómez otálora.

339 De acuerdo con el artículo .º del Convenio, se protege a las “personas que, en cualquier 
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excepcionales la potencia en cuyo poder están las personas protegidas, debe 
imponer como medida de control el internamiento3, y tomar las medidas 
necesarias y posibles para que las personas protegidas dispongan de insta-
laciones sanitarias, duchas, baños, suficiente agua y jabón para el aseo diario 
y para lavar la ropa (art. 85); igualmente, debe proveer a los internados de 
suficiente agua potable tanto para su alimentación (art. 89) como para su 
traslado (art. 127). 

Esos convenios permiten reconocer que en aquellas situaciones extremas 
que pudieran traer limitaciones al derecho fundamental a la libertad se debe 
reconocer el acceso al agua en condiciones que permitan dignidad y calidad 
de vida mínimas. Los Convenios de Ginebra hacen parte del derecho inter-
nacional humanitario31 y establecen una serie de obligaciones que reconocen 
al agua como una necesidad primaria, como un derecho inmanente32.

2 . 2 . 2 .  pa c t o  i n t e r n a c i o n a l  d e  d e r e c h o s 
e c o n  m i c o s ,  s o c i a l e s  y  c u lt u r a l e s  
d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 6 6 [ 3  3 ] 

Este pacto no reconoció expresamente el derecho al agua, sin embargo, en 
su artículo 11 estableció el derecho de todas las personas a “un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 

momento y de la manera que sea, estén, en caso de conflicto o de ocupación, en poder de una 
Parte en conflicto o de una Potencia ocupante de la cual no sean súbditas”.

3 El internamiento es considerado por el Convenio de Ginebra como una de las “medidas más 
severas” (art. 1) y solo podrá ordenarse si la seguridad de la Potencia en cuyo poder estén los 
protegidos lo hace absolutamente necesario (art. 2).

31 El derecho internacional humanitario es “… el conjunto normativo inicialmente destinado a 
regular el comportamiento de Estados involucrados en un conflicto armado”. Cfr. segura se-
rrano (27, p. 18). Conforme al Servicio de Asesoramiento del cicr se puede definir el derecho 
internacional humanitario (dih) como “un conjunto de normas que, por razones humanitarias, 
trata de limitar los efectos de los conflictos armados. Protege a las personas que no participan 
o que ya no participan en los combates y limita los medios y métodos de hacer la guerra. El dih 
suele llamarse también ‘derecho de la guerra’ y ‘derecho de los conflictos armados’”. Cfr. cicr 
(2).

32 Cfr. castillo daudí (26, p. 6).
33 Este Pacto entró en vigor el 3 de enero de 1976, fue aprobado por Colombia a través de la Ley 

7 de 26 de diciembre de 1968 y declarado vigente para Colombia desde el 3 de enero de 1976 
a través del artículo 2.º del Decreto 211 de 1988, “Por el cual se promulgan algunos tratados 
internacionales”, publicado en el Diario Oficial n.º 38.533 del 13 de octubre de 1988. 
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adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia…”, y 
exigió a los Estados parte tomar las medidas apropiadas para hacer efectivo 
dicho derecho. El mismo artículo incluyó en su numeral 2 el derecho de las 
personas a estar protegidas contra el hambre, y paralelamente demandó a 
los Estados adoptar las medidas necesarias para mejorar la producción de 
alimentos y distribuirlos equitativamente. Además, en su artículo 12 decretó 
el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental.

Las condiciones necesarias para lograr un nivel de vida adecuado, una 
alimentación equilibrada y el disfrute del nivel más alto posible de salud 
física y mental, parten de la base mínima de tener acceso al agua, así lo 
ha aseveró el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por 
medio de la Observación General n.º 15[3] (OG15), la cual afirmó: “… el 
derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamente y es con-
dición previa para la realización de otros derechos humanos”35. La OG15, 
al interpretar el párrafo 1 del artículo 11 del Pacto, explicó que el mismo 
enumera derechos que provienen del derecho a un nivel de vida adecuado, 
y que el derecho al agua encuadra dentro de la categoría de las “garantías 
indispensables para asegurar un nivel de vida adecuado”, por cuanto es “una 
de las condiciones fundamentales para la supervivencia”. Embid Irujo Irujo 
explica que la conexión entre el derecho al agua y unas condiciones mínimas 
de existencia está dirigida a que “simplemente” la vida pueda desarrollarse 
en circunstancias básicas; no se trata, por tanto, de unir también el ejercicio 
del derecho al agua con las actividades económicas36. 

La OG15 es de particular importancia pues, mediante la interpretación 
que hace de los artículos 11 y 12 del Pacto Internacional, permite identificar 
el fundamento jurídico del derecho humano al agua, su contenido normati-
vo, las obligaciones de los Estados parte, las violaciones al derecho humano 
al agua, las medidas necesarias para que el pacto sea aplicado en el plano 

3 Cfr. onu (22). 
35 En el mismo sentido, el Informe final del Relator Especial el hadji guissé (22) para la onu 

afirma que la relación entre el derecho al agua potable y otros derechos humanos reconocidos 
internacionalmente es tan estrecha que al afectar el derecho al agua se afectan también los 
derechos a la paz, la seguridad, la educación, el desarrollo, la salud, la alimentación, la libre 
determinación y la seguridad, etc.

36 Cfr. embid irujo (26, pp. 15 a 56).
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nacional, así como las obligaciones de los agentes que no son Estado parte, 
definiendo de esta manera el alcance de este derecho. 

Más adelante profundizaremos en algunos aspectos de la OG15, espe-
cialmente en los elementos definitorios del derecho humano al agua.

2 . 2 . 3 .  p r o t o c o l o  a d i c i o n a l  a  l o s  c o n v e n i o s  
d e  g i n e b r a  d e l  1 2  d e  a g o s t o  d e  1 9  9  r e lat i v o 
a  la s  v  c t i m a s  d e  l o s  c o n f l i c t o s  a r m a d o s  s i n 
c a r  c t e r  i n t e r n a c i o n a l  ( p r o t o c o l o  i i )  
d e  1 9 7 7 [ 3  7 ] 

El artículo 5.º del Protocolo determina que las personas privadas de la 
libertad, ya sea por internamiento o detención, deben recibir en la misma 
medida que la población local agua potable y disfrutar de garantías de sa-
lubridad e higiene.

La Sentencia T-77 de 213 reconoció el derecho de estas personas, al 
afirmar: 

… el Estado tiene el deber de adoptar medidas con el fin de que tanto los presos 
como los detenidos tengan agua suficiente y de calidad para atender sus necesi-
dades diarias, teniendo en cuenta las prescripciones del derecho internacional 
humanitario y las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. El deber 
del Estado de garantizarle a los reclusos su derecho al agua de forma prioritaria y 
reforzada también encuentra sustento en diversos instrumentos internacionales y 
en informes y documentos de órganos autorizados como la Observación General 
n.º 15 del Comité38. 

En el mismo sentido, en el caso Vélez Loor vs. Panamá, la Corte idh indicó 
que el suministro de agua para el consumo humano es un aspecto particu-
larmente importante de las condiciones de detención, y que los Estados 

37 Este Protocolo entró en vigor el 7 de noviembre de 1978 y fue aprobado por Colombia mediante 
la Ley 171 del 16 de diciembre de 199. Análisis de constitucionalidad en la Sentencia C-225 
del 18 de mayo de 1995, m. p.: alejandro martínez caballero.

38 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-77 del 1 de febrero de 213, M. P.: alexei julio 
estrada. En el mismo sentido cfr., entre otras, Sentencias T-815 del 12 de noviembre de 213, 
M. P.: alberto rojas ríos; T-266 del 8 de mayo de 213, M. P.: jorge iván palacio palacio; 
T-61 del 2 de octubre de 212, M. P.: jorge ignacio pretelt chaljub; T-596 del 1 de di-
ciembre de 1992, M. P.: ciro angarita barón.
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parte deben adoptar medidas para velar porque los detenidos tengan agua 
suficiente y salubre para atender a sus necesidades individuales cotidianas 
y en cualquier momento que la necesite39.

Igualmente, la Organización de los Estados Americanos reconoció, en el 
Principio xi.2 de su Resolución 1 del 13 de marzo de 28, que toda persona 
privada de libertad debe tener acceso en todo momento a agua potable sufi-
ciente y adecuada para su consumo, resaltando, además, que la suspensión o 
limitación del agua como medida disciplinaria, debe ser prohibida por la ley. 

Las personas privadas de la libertad están en una particular condición 
por cuanto sus derechos deben ser especialmente garantizados por el Estado, 
por cuanto el hecho de la reclusión no elimina los derechos humanos; así, el 
derecho a la vida, a la salud, a la dignidad y, claramente, el derecho humano 
al agua, deben ser resguardados por el Estado. 

2 . 2 .  .  c o n v e n c i  n  pa r a  la  e l i m i n a c i  n  
d e  t o da s  la s  f o r m a s  d e  d i s c r i m i n a c i  n  
c o n t r a  la  m u j e r  d e  1 9 7 9 [ 3 5  ]

Esta Convención establece obligaciones de comportamiento y determina una 
serie de acciones a seguir por parte de los Estados351 con el fin de eliminar 
cualquier distinción basada en el sexo que pretenda menoscabar o anular el 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades de las mujeres. Esta 

39 En el mismo sentido vid: Corte idh. Caso Vélez Loor vs. Panamá. Excepciones Preliminares, 
Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia del 23 de noviembre de 21. Serie C-218, Párrafo 
215; Corte idh. Caso Pacheco Teruel y otros vs. Honduras. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia del 27 de abril de 212 Serie C-21, Párrafo 67, Corte idh; Caso López Álvarez vs. 
Honduras. Sentencia del 1.º de febrero de 26, Fondo Reparaciones y Costas, párrafo 18 
(murillo chavarro, 21)

35 En vigor desde el 3 de septiembre de 1981, y aprobada en Colombia a través de la Ley 51 de 
1981, que luego sería reglamentada por el Decreto 1398 de 199; la revisión de constitucionalidad 
se hizo mediante la Sentencia C-322 del 25 de abril de 26, m. p.: marco gerardo monroy 
cabra.

351 Cfr. mayordomo rodrigo (211, pp. 21 a 5) resalta que esta Convención nació sin dos de 
las técnicas de control clásicas en el derecho internacional de los derechos humanos, las denun-
cias interestatales y las denuncias individuales, dejando el documento inicial solo los informes 
que deben presentar periódicamente los Estados parte. Fue con el Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, que se 
incluyó como técnica la de las denuncias individuales o “comunicaciones”, en la terminología 
del Protocolo.
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Convención es particularmente importante, pues aunque los derechos 
humanos tienen una vocación universal, el ordenamiento social responde 
a patrones socioculturales en donde la discriminación352 hacia las mujeres 
está profundamente aceptada353. 

Podría identificarse esta norma internacional como una acción afir-
mativa35 que explícitamente reconoce el derecho al agua y el derecho al 
saneamiento para las mujeres355, de manera que se rompa la desigualdad de 
acceso al recurso si se compara con el hombre. 

En su artículo 1.2.h el Convenio determinó: 

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y 
en sus beneficios, y en particular, le asegurarán el derecho a: […] (h) Gozar de 
condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los 
servicios de saneamiento, la electricidad y el abastecimiento de agua, los transportes 
y las comunicaciones (cursiva fuera de texto).

Consideramos que el Convenio debe analizarse a través de una perspectiva 
o enfoque de género356, es decir, se debe reconocer el especial nivel de difi-

352 La discriminación se da cuando se diferencia excluyendo en razón a circunstancias o conceptos 
preconcebidos. Conforme explica torres (28, p. 222), la discriminación tiene su base en una 
percepción social de amplio desprestigio de una persona o de un colectivo ante los ojos de otras 
personas o colectivos. Esa desaprobación crea una relación de poder que se refleja en un trato 
de superior a inferior. 

353 Cfr. torres (28, p. 226). 
35 Las acciones afirmativas han sido definidas así: “Affirmative action” means positive steps taken 

to increase the representation of women and minorities in areas of employment, education, and 
culture from which they have been historically excluded. When those steps involve preferential 
selection –selection on the basis of race, gender, or ethnicity– affirmative action generates intense 
controversy”. Cfr. fullinwider (21). 

355 De acuerdo con Naciones Unidas, cuando el agua no está disponible en los hogares las mujeres 
terminan siendo las responsables de conseguirla. En 38 de los 8 países con datos disponibles 
el porcentaje de hogares en que una mujer adulta (15 años o más) es la persona responsable de 
recoger agua es mucho mayor que el porcentaje de hogares en donde un hombre adulto es el 
responsable. Cfr. onu (21, pp. 11 a 155). 

356 Tradicionalmente se ha buscado promover la igualdad entre hombres y mujeres impulsando la 
mayor participación de estas últimas; sin embargo, se podrá lograr un impacto mayor cuando las 
políticas estén dirigidas a buscar que tanto hombres como mujeres compartan responsabilidades 
y logren los mismos beneficios. La incorporación del enfoque de género promueve el cambio 
en las relaciones desiguales y está basado en el desarrollo humano, el acceso, control y beneficio 
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cultad que atraviesan las mujeres cuando no tienen acceso al agua, pero sin 
omitir las necesidades de los hombres por el recurso hídrico357. 

2 . 2 . 5 .  p r o t o c o l o  a d i c i o n a l  a  la  c o n v e n c i  n 
a m e r i c a n a  s o b r e  d e r e c h o s  h u m a n o s  e n  m at e r i a 
d e  d e r e c h o s  e c o n  m i c o s ,  s o c i a l e s  y  c u lt u r a l e s , 
“ p r o t o c o l o  d e  s a n  s a lva d o r ”  d e  1 9 8 8 [ 3 5 8 ]

Este Protocolo no hace referencia directa al derecho humano al agua; sin 
embargo, en su artículo 11 establece el derecho a un medio ambiente sano, 
y determina en su numeral 2 que toda persona tiene derecho a contar con 
servicios públicos básicos. La Corte Constitucional colombiana359 ha ad-
vertido que la esencialidad de un servicio público se determina “por cuanto 
las actividades que lo conforman contribuyen de modo directo y concreto 
a la protección de bienes o a la satisfacción de intereses o a la realización 
de valores, ligados con el respeto, vigencia, ejercicio y efectividad de los 
derechos y libertades fundamentales”, condiciones que en cualquier caso 
cumplen los servicios de acueducto y alcantarillado36. 

A nivel latinoamericano el Consejo Permanente de la Organización de los 
Estados Americanos ha venido trabajando en la construcción de una serie de 
indicadores de progreso para la medición de los derechos contemplados en 
el Protocolo de San Salvador, y es en el marco de dichas actividades que se 

de los recursos y en la igualdad de oportunidades. En pocas palabras, se busca ser justos con 
la mujer y el hombre. Cfr. niño de guzmán y zevallos (22, pp. 1-19). Sobre la necesidad 
de hacer visible al hombre en las políticas de género, cfr. cleaver (23). 

357 La perspectiva de género se reconoce como un principio sustancial de la Gestión Integrada de 
Recursos Hídricos –girh–. De acuerdo con la gwa y el pnud, la necesidad de incorporar asuntos 
de género en la girh responde a la exigencia de poner de relieve las graves consecuencias que la 
falta de acceso al agua y al saneamiento han traído para las mujeres y niñas del mundo, y, para-
lelamente, entender el rol central que juega la mujer en la provisión, gestión y conservación del 
agua. Cfr. undp (26). Cfr., además, garcía pachón (25, pp. 291 a 312), y garcía pachón 
(2, pp. 33-362). 

358 El Protocolo entró en vigor el 16 de noviembre de 1999, fue aprobado en Colombia mediante 
la Ley 319 de 1996 y su revisión de constitucionalidad se hizo a través de la Sentencia C-251 
del 28 de mayo de 1997, m. p.: alejandro martínez caballero.

359 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-663 del 8 de junio de 2, m. p.: antonio barrera 
carbonell.

36 A escala europea la Directiva 2/6/cee considera el abastecimiento de agua como un servicio 
de interés general.
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han agrupado los derechos contenidos en el Protocolo361 y se han establecido 
indicadores estructurales, de proceso y de resultado362.

2 . 2 . 6 .  c o n v e n c i  n  s o b r e  l o s  d e r e c h o s  
d e l  n i  o  d e  1 9 8 9 [ 3 6 3 ]

La Convención recoge los derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales del niño, aportando una novedosa perspectiva de protección en 
procura de la defensa de la niñez a través de cuatro principios fundamen-
tales: la no discriminación, el interés superior del niño, el derecho a la vida, 
la supervivencia, y el desarrollo y la participación36. 

Este instrumento internacional tiene en cuenta la especial protección y 
cuidado que requieren los niños, y reconoce en su artículo 2 el derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de salud, y en desarrollo de este derecho, 
el numeral 2, literal C del mismo artículo hace referencia explícitamente al 
derecho al agua exigiendo a los Estados Partes el suministro agua potable 
salubre. 

2 . 2 . 7 .  c o n v e n c i  n  d e  l o s  d e r e c h o s  
d e  la s  p e r s o n a s  c o n  d i s c a pa c i da d [ 3 6 5 ] 

El artículo 28 literal a de la Convención determina que los Estados parte 
reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida 
adecuado, y en el marco de este reconocimiento los Estados deben asegu-

361 Los derechos contenidos en el Protocolo han sido estructurados en cuatro grandes grupos: 
derecho al trabajo y derechos sindicales, derecho a la alimentación, derecho a los beneficios de 
la cultura y derecho al ambiente sano; es en este último punto donde se incluye el derecho a 
contar con servicios públicos básicos.

362 Cfr. oea – sedi (211).
363 Esta Convención fue adoptada, y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General 

en su Resolución /25 del 2 de noviembre de 1989, y entró en vigor el 2 de septiembre de 
199. La Convención fue aprobada por Colombia mediante la Ley 12 de 1991 y revisada su 
constitucionalidad a través de la Sentencia C-318 del 2 de abril de 23, m. p.: jaime araújo 
rentería.

36 Cfr. unicef (213).
365 Esta Convención entró en vigor el 3 de mayo de 28 y fue aprobada por Colombia mediante 

la Ley 136 de 29 y su constitucionalidad fue declarada por medio de la Sentencia C-293 del 
21 de abril de 21, m. p.: nilson pinilla pinilla.
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rar el acceso al agua potable en condiciones de igualdad a las personas con 
discapacidad, así como el acceso a “servicios, dispositivos y asistencia de 
otra índole adecuados a precios asequibles para atender las necesidades 
relacionadas con su discapacidad”.

Las especiales condiciones de quienes tengan deficiencias físicas, menta-
les, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás366 exigen una especial atención 
por parte del Estado, y así lo ha reconocido la Corte Constitucional colom-
biana al tutelar el derecho al agua de aquellos sujetos que requieren especial 
protección por su situación de discapacidad367.

2 . 3 .  a l g u n a s  c o n s i d e r a c i o n e s  a  pa rt i r  
d e l  r e c o n o c i m i e n t o  d e l  d e r e c h o  h u m a n o  
a l  a g ua  e n  e l  d e r e c h o  i n t e r n a c i o n a l

Hasta aquí hemos realizado un recorrido por diferentes instrumentos in-
ternacionales que permiten colegir la especial trascendencia del derecho 
humano al agua, siendo sustancialmente relevante la Resolución aprobada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas el 28 de julio de 21, en la 
cual se reconoce el derecho al agua potable y al saneamiento como un de-
recho humano.

De la descripción de los instrumentos internacionales realizada supra 
queda claro que, no obstante la inexistencia de un convenio o tratado in-
ternacional donde se haya hecho un reconocimiento expreso del derecho 
humano al agua, son múltiples las referencias indirectas a este derecho en los 
distintos instrumentos internacionales dotados de obligatoriedad jurídica, ya 
sea a escala universal o regional, y numerosos también los reconocimientos 
implícitos al ligar el derecho con un nivel de vida adecuado o con la salud368.

El establecimiento de un marco conceptual internacional ha permitido 
que actualmente se conozca el contenido normativo de este derecho hu-
mano, así como las obligaciones positivas y negativas para los Estados, los 

366 Cfr. la definición de discapacidad establecida en el artículo 1.º de la Convención de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.

367 Cfr. Sentencia T-22 del 19 de abril de 213, m. p.: luis ernesto vargas silva.
368 Cfr. embid irujo (212, pp. 52 y ss).
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cuales han venido entendiendo dicho marco como un fundamento para la 
formulación y el desarrollo de políticas nacionales369; a su vez, el reflejo del 
derecho internacional en las decisiones nacionales es especialmente relevante 
para construir una línea jurisprudencial de reconocimiento del derecho 
humano al agua, el cual se ha consolidado fundamentándose como veremos 
más adelante en instrumentos jurídicos internacionales.

Autores como Smets subrayan que este reconocimiento no es suficiente 
para cubrir las necesidades del mundo desabastecido, y que seguramente 
serán más los individuos que se favorezcan de los programas encausados a 
cumplir objetivos de desarrollo, que aquellos que obtengan ventajas del re-
conocimiento del derecho humano al agua37. Al respecto concordamos con 
Salinas Alcega sobre el valor simbólico del reconocimiento371, y entendemos 
que dicho reconocimiento es necesario pero no puede esperarse que, per se, 
solucione la problemática de acceso al recurso hídrico.

Sin embargo, contrario a lo expuesto por Smets, creemos que juntos, el 
reconocimiento del derecho humano al agua y su valor simbólico, impulsan la 
estructuración de programas a favor de la realización de metas de desarrollo 
que permitan poner en práctica este derecho. 

De otra parte, Bluemel considera que, aunque desde el punto de vista 
individual el reconocimiento de un derecho humano al agua puede tener 
muchas ventajas, también podría generar dificultades, principalmente en 
lo relativo a la recuperación de costos372. El autor afirma que la OG15 ha 
estudiado el problema solo desde la perspectiva individualista, y que a pesar 
de permitir a los Estados poner en práctica el derecho en la medida de su 
capacidad dentro de los límites de los recursos disponibles, los estándares 
precisos de lo que ello significa aún no son claros. Para Bluemel las obliga-
ciones generadas por el reconocimiento podrían afectar de forma significativa 
la base de los recursos económicos de los países menos desarrollados.

En esto no coincidimos con Bluemel por cuanto, al ser un derecho eco-
nómico social y cultural, el derecho humano al agua exige de los Estados 
una realización progresiva, y aun reconociendo ciertos casos en los que la 
afectación reclama una atención inmediata, no por ello los costos deben 

369 Cfr. mitre guerra (212, pp. 93 a 97).
37 Cfr. smets (26, p. 6).
371 Cfr. salinas alcega (26, p. 91).
372 Cfr. bluemel (2, pp. 957 a 16).
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anteponerse a la salvaguarda de derechos íntimamente relacionados con el 
derecho al agua como son la vida, la salud o la integridad personal. Es más, 
anteponer el impacto económico a la exigencia de inversión solo generaría una 
mayor precariedad en la calidad de vida de aquellos que carecen de agua. De 
acuerdo con el Informe de Desarrollo Humano 21, “la prestación universal 
de servicios sociales básicos puede aumentar las competencias sociales y re-
ducir la vulnerabilidad estructural. Además, puede ser una fuerza poderosa 
para igualar las oportunidades y los resultados”373. Creemos que una vez 
solucionadas las demandas que se generan alrededor de su reconocimiento, 
el derecho humano al agua tiene la potencialidad de mitigar las deficiencias 
en educación, mejorar el desempeño laboral y, en últimas, generar desarrollo. 

Consideramos que el derecho humano al agua no es una mera declara-
ción dirigida a destacar la obligación positiva del Estado, pues el enfoque 
basado en los derechos humanos permite desarrollar un marco normativo 
convincente que puede convertirse en plataforma para acciones decididas 
por parte de los entes estatales con miras a cumplir con los deberes acorda-
dos en el escenario internacional, de manera que en la práctica los hechos 
materialicen los postulados del derecho37. 

Lo reivindicado por la comunidad internacional sobre derecho humano al 
agua a través de convenios o declaraciones tiene como finalidad la protección 
de derechos concretos en un contexto real375. No son estos instrumentos 
internacionales simples teorías o llamamientos éticos, sino que van más allá. 
El hecho de reconocer, explícitamente o no, la existencia de un derecho 
humano al agua en la esfera jurídica internacional ha permitido la puesta en 
marcha de instrumentos que admiten su tutela o protección, ya sea por las 
vías determinadas en cada uno de los instrumentos convencionales descri-
tos376, o a través de las acciones nacionales dispuestas para ello. En el caso 

373 Cfr. undp (21).
37 mateo (21, pp. 13 a 21) afirma que a fin de que la perspectiva de derechos humanos sea 

plenamente efectiva “debería aplicarse de manera integral, asegurando su sostenibilidad y 
cumpliendo los principios de universalidad e inalienabilidad, indivisibilidad, interdependencia 
e interrelación, igualdad y no-discriminación, participación e inclusión y responsabilidad e 
imperio de la ley”. Basado en la tesis del reconocimiento progresivo, martin (211, p. 136 a 
155) considera que es necesario ir más allá del reconocimiento y que implementar políticas e 
inversiones públicas es la principal forma de lograr la eficacia del derecho humano al agua. 

375 Cfr. jiménez garcía (21, pp. 7 a 12).
376 Analizando las garantías y formas de protección del derecho humano al agua, castillo daudí 

(26) identifica diferentes categorías previstas en el derecho internacional convencional a 
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colombiano es de particular relevancia la acción de tutela que ha permitido, 
en situaciones particulares, hacer efectivo el derecho humano al agua.

Sin embargo, el reconocimiento del derecho exige que la política y el 
marco normativo efectivamente se permeen del enfoque de derecho hu-
manos, y se entienda que tanto el abastecimiento de agua potable como el 
saneamiento son exigencias inexcusables en un Estado de derecho que, como 
el colombiano, pretende asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, 
la justicia, la igualdad, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico de-
mocrático y participativo que garantice un orden económico y social justo 
(Preámbulo, CP). 

3 .  c o n t e n i d o  n o r m at i v o  d e l  d e r e c h o  h u m a n o 
a l  a g ua  y  s i t ua c i  n  e n  c o l o m b i a

La OG15 es la interpretación autorizada de los artículos 11 y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de diciembre 
de 1966 descrito supra. De acuerdo con esta Observación, el derecho humano 
al agua es “el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, acep-
table, accesible y asequible para el uso personal y doméstico”377; además, 
ampara los usos esenciales en el siguiente orden de prioridades: i. Personal 
y doméstico; ii. Alimentación; iii. Sostenibilidad de los fines agrícolas, y iv. 
Higiene ambiental378. Cualquier otro uso remite directamente al instituto 
del uso común ya estudiado.

En la Observación379 se establece el contenido del derecho humano al 
agua, entendiendo que existen ciertos factores que deben ser aplicados en 
cualquier circunstancia y que comprenden el derecho de cada uno a disponer 
de agua de calidad, a que dicha agua sea accesible física y económicamente, 
sin discriminación alguna y con pleno acceso a la información sobre las 
cuestiones del agua38.

saber: actuación directa, indemnización o reparación, procedimientos informativos, técnicas 
de seguimiento y otros procedimientos.

377 Cfr. onu (22), párrafo 2. 
378 Ibíd., párrafos 6-8.
379 La OG15 destaca la relación entre el derecho al agua y las condiciones mínimas de existencia, 

de manera tal que el hecho de procurar agua permite a su vez proporcionar elementos para que 
la vida se desarrolle en condiciones mínimas. Cfr. embid irujo (211, pp. 51 a 83).

38 Cfr. onu (22), párrafo 12.a.
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3 . 1 .  d i s p o n i b i l i da d

La cantidad de agua que recibe cada persona debe ser “continua y suficien-
te” para satisfacer los usos personales y domésticos; es decir, una suficiente 
periodicidad en el suministro de agua. 

Conforme con lo descrito por el Comité, la disponibilidad no exige una 
prestación permanente a cada hogar a través de un servicio de acueducto, sino 
la entrega periódica del bien de manera que se cubran los usos esenciales. 
Así las cosas, debemos entender que la OG15 no está haciendo referencia 
a un sistema de abastecimiento en particular, por lo que podría aceptarse 
que hay disponibilidad cuando la cantidad de agua suficiente se entrega a 
través de un sistema de carrotanques o similar, garantizando la periodicidad 
suficiente para los usos personales y domésticos.

Superando la exigencia de la OG15, la Ley 12 de 199 –Régimen de 
servicios públicos colombiano– establece que el agua deberá ser recibida las 
veinticuatro horas del día, los siete días de la semana, exigiendo que en caso 
de fuerza mayor o caso fortuito se pongan en marcha soluciones y acciones 
alternativas que garanticen el derecho.

La Defensoría del Pueblo colombiana, en la evaluación del cumplimiento 
al derecho humano al agua del año 212, presentó los siguientes datos:

g r  f i c a  2
i n d i c a d o r  d e  d i s p o n i b i l i da d

Garantizado en un
% o más

%

Disponibilidad
alta
%

Disponibilidad
media
%

Vulneración en el
criterio de

disponibilidad
%

Fuente: Defensoría del Pueblo (212, p. 132)



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia168

Si se tienen en cuenta los municipios que presentan vulneración en el 
criterio de disponibilidad y aquellos que tienen disponibilidad media, ten-
dríamos como resultado que aproximadamente el 31% de los municipios del 
país tienen problemas de continuidad con el abastecimiento381.

Ahora bien, en lo relativo a la cantidad, no son pocas las discusiones que 
surgen al reflexionar acerca de lo que se considera suficiente para cubrir 
las necesidades básicas de las personas; entre otros, es necesario tener en 
cuenta factores tales como la ubicación geográfica, las necesidades de ciertos 
sectores de la población, la distancia a la fuente de agua, así como el tiempo 
que se tardaría una persona en recorrer dicha distancia.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud382, el promedio 
de acceso al agua equivale a 5 l/r/d, cantidad que permite cubrir las nece-
sidades de consumo, higiene básica y alimentación personal. Sin embargo, 
para un cubrimiento óptimo serían necesarios 1 l/r/d, o más383. La Ley 
de servicios públicos colombiana no señala un mínimo vital a escala nacional; 
sin embargo, con fundamento en la OG15, y en algunos de los documentos 
internacionales descritos supra, el Decreto 6 de 212 determinó que la 
cantidad mínima en Bogotá es de seis metros cúbicos al mes, lo que equivale 
a doscientos litros diarios38 y para la ciudad de Medellín 2.5 litros de 
agua potable (2,5 m3) en el marco del plan “litros de amor” de la Alcaldía 
de Medellín385.

381 De acuerdo con el informe citado se entiende que hay vulneración en el criterio de disponibilidad 
si la discontinuidad en el servicio va de  a 5%, la disponibilidad será media si va del 5 al 
85%, alta del 85 al 95%, y estará garantizado el servicio si la continuidad es igual o sobrepasa 
el 95%; cfr. Defensoría del Pueblo (212, p. 132).

382 Cfr. oms (21).
383 Cfr. who (23).
38 Cfr. Decreto 6 de 212. “Artículo 1.º. Modifícase el artículo .º del Decreto 85 de 211, 

que quedará así: ‘Artículo .º: Mínimo Vital de Agua Potable. Fíjase en seis (6) metros cúbicos 
mensuales la cantidad de agua potable que deberán suministrar las Prestadoras del Servicio de 
Acueducto, como mínimo vital, para asegurar a las personas de los estratos socio-económicos 
uno y dos, de uso residencial y mixto, una vida digna que permita satisfacer sus necesidades 
básicas. Esta cantidad le será suministrada sin costo alguno a cada suscriptor del servicio de 
acueducto de esos estratos, localizado en Bogotá y el valor económico que para las Prestadoras 
del servicio represente dicho suministro, será reconocido por la Administración Distrital’”.

385 El Decreto 1889 de 211 reglamentó el Acuerdo 6 de 211 por medio del cual se institucionalizó 
el Programa Mínimo Vital de Agua Potable.
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De otro lado, es relevante tener en cuenta que cuando se habla de dis-
ponibilidad no se debe descartar el factor de calidad; al respecto la Corte 
Constitucional colombiana ha afirmado 

… el derecho al agua comprende no solo el derecho al suministro del recurso, sino 
también el derecho a que el agua disponible esté libre de contaminación. El derecho 
al agua impone entonces al Estado y a todas las personas el deber de velar por la 
conservación del recurso hídrico, en términos de calidad y cantidad386. 

Y es que la contaminación afecta de manera sensible la cantidad de agua 
disponible, por lo que un adecuado saneamiento y un conveniente manejo 
de las aguas residuales es condición básica para el abastecimiento387. Se ha 
afirmado tradicionalmente, que Colombia es un país con una riqueza hídrica 
superior, no obstante, los fenómenos climáticos388 y la débil gestión admi-
nistrativa pueden afectar también la cantidad de agua disponible. 

3 . 2 .  c a l i da d

El menoscabo en la calidad de los recursos hídricos es una preocupación 
global y nacional, entre las múltiples causas que lo generan podríamos nom-
brar entre otras, el incremento de la población humana, el crecimiento de los 
sectores industrial y agrícola, así como los efectos del cambio climático389. 
De acuerdo al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales se 
entiende que el agua debe ser salubre, y consecuentemente, no ha de contener 
microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir 

386 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-58 del 31 de mayo de 211, m. p.: jorge ignacio 
pretelt chaljub.

387 De una gestión adecuada de los recursos depende el mantenimiento de una cantidad real de 
agua. Cfr. NU (29). 

388 Respecto de los fenómenos climáticos y su relación con la cantidad de agua disponible, queremos 
llamar la atención sobre los efectos del fenómeno de “El Niño” durante el año 215. Según 
reportes del ideam los valores en el nivel del río Magdalena son tan bajos que inclusive se debió 
restringir la navegación fluvial en ciertos sectores. Conforme a esta entidad, “El Fenómeno 
pasó de débil a moderado, por lo que se ha presentado un déficit de lluvias entre el % y el 
6% en algunas ciudades del país; sin embargo, esto no quiere decir que no llueva. En el país 
existen más 3 municipios con probabilidad y riesgo de desabastecimiento” (ideam, 215a).

389 Cfr. onu (21). 
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amenaza para la salud39, igualmente el agua debería tener un color, un olor 
y un sabor aceptables para cada uso personal o doméstico391.

Con el fin de proteger la salud pública, la oms ha elaborado las “Guías 
para la calidad del agua potable”, en las que define el agua de consumo inocua 
(agua potable), como aquella que “no ocasiona ningún riesgo significativo 
para la salud cuando se consume durante toda una vida, teniendo en cuenta 
las diferentes vulnerabilidades que pueden presentar las personas en las 
distintas etapas de su vida”392. 

En este aspecto, cuando se analiza el caso colombiano se debe tener en 
cuenta que siendo muy limitado el tratamiento de las aguas residuales y escasa 
la potabilización, es de esperarse que en ciertos municipios el agua con la 
que se abastece a los pobladores llegue a ellos sin ningún tratamiento previo, 
los datos que presenta la Defensoría del Pueblo de Colombia al respecto son 
preocupantes y se expresan en la Gráfica 3.

Tomando para su análisis datos del Instituto Nacional de Salud, la De-
fensoría del Pueblo nos demuestra que si unimos las muestras en riesgo alto 
y las inviables sanitariamente, en promedio para los tres años, tendríamos 
como resultado que el 8% de las muestras analizadas reflejan agua no apta 
para consumo humano. 

Los datos sobre agua tratada que presenta la Defensoría del Pueblo de-
muestran una tendencia contraría a la anterior; no obstante, a nuestro parecer 
resulta igualmente preocupante que luego de pasar por algún tratamiento 
aún resulten muestras con un irca no apto para el consumo humano. Los 
datos se presentan en la Gráfica .

39 La Corte Constitucional colombiana ha tomado como fundamento de sus decisiones sobre de-
recho humano al agua la Observación General n.º 15. En lo que tiene que ver con la calidad del 
agua, afirmó la Corte en la Sentencia T-179 de 212: “… el contenido del derecho en mención 
implica unos factores mínimos que deben estar presentes en el suministro del líquido y que 
deben ser garantizados por el Estado […] El segundo elemento que se debe garantizar es la 
calidad, que consiste en que el líquido debe encontrarse en óptimas condiciones que permitan 
el consumo humano, es decir, libre de microorganismos, sustancias químicas o radiactivas que 
amenacen la salud de las personas. Por ende, es deber de las empresas de servicios públicos tratar 
el agua que se destina para el consumo de la población y realizar labores de mantenimiento y 
limpieza en los tanques de almacenamiento”. Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-179 del 
2 de abril de 213, m. p.: gabriel eduardo mendoza martelo.

391 Cfr. onu (22), párrafo 12.b.
392 Cfr. oms (26).
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Fuente: Defensoría del Pueblo (21a, p. 35).

Datos aún más recientes del Instituto Nacional de Salud –ins– reportan 
que para el año 213, el 66.66% de la población atendida (26.2 millones de 
habitantes) logró consumir agua potable; 11.67% (.5 millones) utilizó agua 
segura; 1.% (5.5 millones) utilizó agua baja en tratamiento o protección, 
y 7.6% (3. millones), tomó agua cruda directamente de las fuentes. De 
conformidad con el ins, el riesgo del consumo del agua en las zonas urbanas 
presentó un irca de 11.28%, correspondiente a riesgo bajo; sin embargo, en 
zona rural39 el irca es de 52.12%, es decir, riesgo alto; afirma además el 
estudio que el país abastece de agua con fuentes mejoradas al 78.32% de la 
población (3 millones de habitantes) y con fuentes no mejoradas al 21.6% 

393 En su artículo 12 el Decreto 1575 de 27 define el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano (irca) como el grado de riesgo de ocurrencia de enfermedades relacionadas 
con el no cumplimiento de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para 
consumo humano. Por su parte, la Resolución 2115 de 27, de los ministerios de la Protección 
Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, presentó en su artículo 15 la clasificación 
del nivel de riesgo, y estableció los rangos del irca y el nivel de riesgo correspondiente: %-
5% sin riesgo-agua apta para consumo humano; 5.1%-1% nivel de riesgo bajo; 1.1%-35% 
nivel de riesgo medio; 35.1%-8% nivel de riesgo alto; 8.1%-1% nivel de riesgo inviable 
sanitariamente.

39  Cfr. conpes (21).
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(8.5 millones). El documento conpes 381, por medio del cual se establece 
una política para el suministro de agua potable y saneamiento básico en la 
zona rural, indica que la baja capacidad institucional de los municipios se 
refleja en la inadecuada provisión de agua potable y saneamiento básico; ante 
esta situación el Conpes, en su diagnóstico sobre la situación, indicó que 
se requiere incrementar las inversiones e intervenir frente a los siguientes 
problemas estructurales de la zona rural: baja articulación intersectorial, 
necesidad de asistencia técnica, falta de gestión y capacidad institucional de 
municipios y departamentos, necesidad de tratamiento diferenciado en el 
sistema tarifario y en el sistema de control y vigilancia, baja disponibilidad 
de recurso humano a escala municipal para realizar la vigilancia de la calidad 
del agua, deficiencias en la disponibilidad y calidad de la información, baja 

g r  f i c a  
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Fuente: Defensoría del Pueblo (21a, p. 38).
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capacidad institucional de los municipios, esquemas de suministro de agua 
potable y saneamiento básico que no garantizan la sostenibilidad de las in-
versiones, dificultades en la estructuración, ejecución e implementación de 
proyectos en el área rural y debilidad en la gestión de aspectos ambientales 
que dificultan el suministro de agua potable y saneamiento básico (ins, 21, 
pp.  y ss.).

Según el ins, los municipios colombianos más afectados en cuanto a 
calidad del agua son: Zapayán, Tenerife, Concordia, Sitionuevo, Pedraza, 
Aracataca (Magdalena); Toledo, San Juan de Urabá, Cisneros, Argelia (Antio-
quia); Santa Rosa del Sur, San Jacinto del Cauca, Norosí (Bolívar); Morelia 
(Caquetá); Popayán Timbiquí, La Vega (Cauca); Oporapa (Huila) Mesetas, El 
Castillo (Meta); Valle del Guamuez (Putumayo); Villarrica, Planadas, Santa 
Isabel, Roncesvalles (Tolima) y Taraira (Vaupés) (ins, 21, p. 6).

3 . 3 .  a c c e s i b i l i da d

Esta condición hace referencia a la posibilidad de acceder al recurso hídrico 
sin ningún tipo de barreras que limiten la entrada, de forma que el acceso 
que protege la OG15 no es solo frente al recurso sino también frente a las 
instalaciones y los servicios de agua395. La accesibilidad exige que se preste 
especial atención a ciertas personas que por sus condiciones podrían encon-
trar limitaciones para acceder al recurso hídrico, por ejemplo, quienes viven 
en pequeñas comunidades rurales, las personas sin techo, o los pobres de 
las zonas urbanas que no cuentan con los recursos suficientes para pagar la 
factura del agua396.

Aunque se podría pensar que el problema de acceso al agua es propio 
de los países en desarrollo, de acuerdo con los datos recabados por unece, 
para 211 en la región pan europea diecinueve millones de personas ca-
recían de acceso a una fuente mejorada de agua potable, y sesenta y siete 
millones estaban imposibilitadas para acceder al saneamiento mejorado397. 
Para comprender el problema de la accesibilidad, la OG15 identificó cuatro 
dimensiones superpuestas. 

395 Cfr. onu (22), párrafo 12.c.
396 Cfr. unece-who (213).
397 Ibíd., p. 1.
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3 . 3 . 1 .  a c c e s i b i l i da d  f  s i c a

Este tipo de accesibilidad exige que el agua, las instalaciones y los servicios 
hídricos estén al alcance físico de todas las personas, en cada hogar, institu-
ción educativa o lugar de trabajo, o en sus cercanías inmediatas, sin que la 
seguridad física de la persona se vea amenazada durante el acceso398; además, 
impone que no se excluya a la población y que se tengan en cuenta, entre 
otras, condiciones culturales, de género, y de infraestructura en las instala-
ciones, y en la ubicación geográfica399, que puedan mejorar las condiciones 
de acceso de todos los sectores de la población.

Un caso donde la accesibilidad se ha visto limitada es el Departamento 
de la Guajira, donde se vienen desarrollando algunos proyectos con apoyo de 
la ops con el fin de lograr la seguridad hídrica (onu, 213); sin embargo, las 
dificultades que debe afrontar la comunidad para obtener el agua son múlti-
ples. En el rancherío Jellusira del corregimiento de Musichi, en jurisdicción 
de Manaure, son los niños Wayúu los que tienen el deber de conseguir el 
agua para su familia: los menores deben acceder a dos reservorios ubicados 
a unos 1 metros del rancho; la situación se ve agravada porque en ciertos 
meses del año los reservorios están secos (Defensoría del Pueblo, 21b). De 
conformidad con el informe de la Defensoría del Pueblo que denunció esta 
situación, y ante la grave vulneración de derechos fundamentales los niños, 
niñas y adolescentes de La Guajira, es necesario que se declare el estado de 
cosas inconstitucional de manera tal que se pueda dar una atención integrada 
que permita el desarrollo de acciones concretas (onu, 213, p. 1).

3 . 3 . 2 .  a c c e s i b i l i da d  e c o n  m i c a

De acuerdo con esta perspectiva, todos los costos y cargos asociados con el 
abastecimiento de agua deben ser asequibles y no comprometer ni poner 
en peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto1.  Esta 
accesibilidad puede leerse en concordancia con el cuarto Principio de la de-

398 Cfr. onu (22), párrafo 12.c.i.
399 Para analizar en detalle un caso de estudio sobre exclusión cfr. lópez (211).
 Cfr. mitre guerra (212, p. 186).
1 Cfr. onu (22), párrafo 12.c.ii.
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claración de Dublín2, reconociendo que es necesario incorporar un valor 
económico al agua, ya que muchas de las fallas en la gestión de los recursos 
hídricos en el pasado, especialmente el despilfarro, pueden ser atribuibles al 
hecho de que el valor total del agua no había sido reconocido3.

Con fundamento en la accesibilidad económica no se exige que el agua 
sea gratuita, pero se resalta que nadie debería ser privado del agua por no 
poderla pagar. Bajo esta filosofía, el artículo 367 de la Constitución Polí-
tica colombiana determinó que el régimen tarifario para la prestación de los 
servicios públicos establecido en el país debe tener en cuenta los criterios de 
costos, solidaridad y redistribución de ingresos5. A su vez, con relación a 
la obligatoriedad del pago de las tarifas de los servicios públicos, el artículo 
99.9 de la Ley de servicios públicos determinó que no existirá exoneración 
en el pago de los servicios para ninguna persona natural o jurídica; sin em-
bargo, decidió que los subsidios que otorguen la Nación y los departamentos 
se asignarán a los usuarios que residan en aquellos municipios que tengan 

2 Cfr. supra 2.1.3.
3 Cfr. cap-net (28). 
 La Corte Constitucional colombiana ha definido una serie de requisitos para que se considere 

que la suspensión del servicio por no pago es inconstitucional, estos requisitos son “1) que 
efectivamente recaiga sobre un sujeto de especial protección constitucional, 2) que tenga como 
consecuencia directa, para él, un desconocimiento de sus derechos constitucionales, y 3) que se 
produzca por un incumplimiento de las obligaciones que pueda considerarse como involuntario, 
debido a circunstancias insuperables e incontrolables por el sujeto especialmente protegido o 
por quienes cuidan de él. En conclusión, si bien la carga de informar la concurrencia de las tres 
condiciones y la carga de probar la primera condición le incumbe a todo usuario, la carga de 
probar la segunda condición (que la suspensión habrá de suponer “el desconocimiento de los 
derechos” del sujeto de especial protección) y la tercera (que el incumplimiento en el pago de 
las facturas se debe a circunstancias involuntarias, insuperables e incontrolables) solo les cabe a 
los usuarios que no estén clasificados en la última encuesta del Sisben iii. Cuando la suspensión 
del servicio público de agua potable recae sobre sujetos de especial protección, debe presumirse 
la concurrencia de las otras dos condiciones. Por lo tanto, corresponde a la empresa de servicios 
públicos demandada probar lo contrario, o justificar argumentativamente la interferencia en el 
derecho de acceso a cantidades de agua potable para el consumo humano, por cuanto la carga 
de probar recae sobre ésta”. Cfr. Sentencia T-86 del 27 de noviembre de 213, m. p.: alberto 
rojas ríos. En el mismo sentido cfr. Sentencias T-717 del 8 de septiembre de 21, m. p.: 
maría victoria calle correa y T-98 del 22 de noviembre de 212, m. p.: nilson pinilla 
pinilla. 

5 La Ley 12 de 199 determinó, en su artículo 87.3: “Por solidaridad y redistribución se entien-
de que al poner en práctica el régimen tarifario se adoptarán medidas para asignar recursos a 
‘fondos de solidaridad y redistribución’, para que los usuarios de los estratos altos y los usua-
rios comerciales e industriales, ayuden a los usuarios de estratos bajos a pagar las tarifas de los 
servicios que cubran sus necesidades básicas”. 
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menor capacidad para otorgar subsidios con sus propios ingresos. Igual-
mente, el artículo 368 de la Constitución Política determinó que la Nación, 
los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades descentrali-
zadas pueden conceder subsidios, para que aquellos con menores ingresos 
puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran 
sus necesidades básicas. Esta obligación es particularmente exigente para 
los alcaldes y los concejales, quienes deberán tomar medidas para subsidiar 
los consumos básicos de acueducto y saneamiento básico de los usuarios de 
menores recursos, dando prioridad a dichas apropiaciones de acuerdo con 
los dictados del artículo 99.5 de la Ley 12 de 199. 

Estos subsidios se establecen según una estratificación socioeconómica 
cuyas líneas básicas fueron trazadas en la Ley 12, y que implica la clasi-
ficación de los inmuebles residenciales de un municipio en atención a los 
factores y procedimientos que determina la misma ley. Así las cosas, para 
el caso de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, los subsidios 
aplican para los primeros 2 m3 de consumo y benefician a los estratos 1, 2 y 
3, y son pagados por los aportes solidarios de los estratos 5 y 6. El siguiente 
esquema explica estos subsidios: 

g r  f i c a  5
e s q u e m a  d e  s u b s i d i o s  y  a p o rt e s  s o l i da r i o s

Reciben
subsudio

Costo de
referencia

Pagan aportes
solidarios

– Estrato , hasta %
– Estrato , hasta %
– Estrato , hasta %

– Estrato 
– Estrato 
– No residencial

– Estrato 
– Sector oficial

Fuente: cra (21, p. 15).

Así las cosas, aunque el esquema puede favorecer medidas que impidan la 
discriminación económica a los servicios públicos asociados al agua; sin em-
bargo, no cubre a la población desconectada y por ello encontramos estudios 
que indican que el .65% de la población rural pobre tiene dificultades para 
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acceder al agua y termina pagando aún más, pues se ve obligada a conseguir 
el agua mediante carrotanques, aguateros y otros medios (cfr. Correas Assmus 
y Muñoz Ortiz, 215, p. 97).

De acuerdo con Amador Cabra (28), este sistema de subsidios pre-
tende garantizar que el prestador mantenga el equilibrio financiero entre 
los usuarios que pagan una tarifa y las empresas que mediante el recaudo 
prestan el servicio, de manera que se permita la recuperación de sus costos 
económicos.

3 . 3 . 3 .  n o  d i s c r i m i n a c i  n

De hecho y de derecho, el agua y sus servicios e instalaciones deben ser 
accesibles a todos, incluso a los sectores más vulnerables y marginados de la 
población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos prohibi-
dos6. La OG15 detalla cuidadosamente el alcance de la no discriminación 
al determinar que los Estados Partes deben garantizar el ejercicio del derecho 
al agua en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, proscribiendo 
cualquier discriminación por motivos 

… de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad física o 
mental, estado de salud (incluido el vih/sida), orientación sexual, estado civil o 
cualquier otra condición política, social o de otro tipo7 que pretenda o tenga por 
efecto anular o menoscabar el igual disfrute o el ejercicio del derecho al agua8. 

La OG15 ordena a los Estados prestar especial atención a aquellos grupos 
que tradicionalmente se han visto excluidos: los pueblos indígenas9, los 

6 Cfr. onu (22), párrafo 12.c.iii.
7 La discriminación en razón a la riqueza es reconocida como una de las más fuertes en Colombia, 

por cuanto los municipios más pobres tienen menos acceso a agua segura, es decir, la calidad del 
agua depende directamente de la capacidad adquisitiva de los habitantes. Recomiendo la lectura 
de un estudio sobre las inequidades en el ejercicio del derecho humano al agua en Colombia: 
yánez contreras y acevedo gonzáles (213, pp. 125-18).

8 Cfr. NU (22), párrafo 13.
9 Frente a los especiales derechos de las comunidades indígenas vid., entre otros, los siguientes 

casos de Corte idh: Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, Fondo Reparaciones y 
Costas. Sentencia Serie C-21 del 2 de agosto de 21; Comunidad Indígena Sawhoyamaxa 
vs. Paraguay, Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia Serie C-16 del 29 de marzo de 26, y 
Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, Interpretación de la Sentencia de Fondo, Repa-
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refugiados, los solicitantes de asilo, los desplazados internos, los trabajadores 
migrantes, los presos y los detenidos1. De acuerdo con Yánez Contreras y 
Acevedo González (213) en Colombia existen patrones de discriminación 
puesto que los municipios más pobres tienen menor acceso, lo cual permite 
concluir que la capacidad adquisitiva es factor determinante de la calidad 
de agua.

3 . 3 .  .  a c c e s o  a  la  i n f o r m a c i  n

El acceso a la información comprende el derecho a solicitar, recibir y difundir 
información acerca de toda cuestión relativa al agua11, incluida la que señala 
el derecho de los particulares y los grupos a participar en los procesos de 
decisión que puedan afectar su derecho al agua12.

El valor jurídico de la OG15 no consiste solamente en haber interpreta-
do el pacto de derechos económicos y sociales, sino que su fuerza traspasa 
el plano hermenéutico, irradiando la actuación de las Naciones Unidas en 
materia de derecho humano al agua, además de la práctica judicial hacia los 
distintos países13. 

Su importancia también radica en haber establecido una serie de obli-
gaciones para los Estados parte, entre otras, obligaciones legales de carácter 
general (garantía de que ese derecho será ejercido sin discriminación alguna, 
obligación de adoptar medidas, y de avanzar con rapidez y efectividad hacia la 
plena realización del derecho al agua, etc.)1; obligaciones legales específicas 
(respetar, proteger y cumplir)15; obligaciones internacionales (reconocer el 
papel fundamental de la cooperación y la asistencia internacionales16, abs-

raciones y Costas. Sentencia Serie C-12 del 6 de febrero de 26. En estos casos la Corte idh 
argumentó que el derecho a la vida fue violado por el Estado paraguayo al no haber brindado las 
prestaciones básicas para tutelar la vida digna, teniendo en cuenta las condiciones particulares 
de las comunidades, en especial por no haber brindado asistencia en materia de acceso y calidad 
de agua, entre otras necesidades. 

1 Cfr. onu (22), párrafos 13 a 16. 
11 Ibíd., párrafo 12.iv
12 Ibíd., párrafo 8.
13 Cfr. mitre guerra (212, pp. 253 a 257).
1 Cfr. onu (22), párrafos 17 a 19.
15 Ibíd., párrafos 2 a 29.
16 Escuchando los llamados a la cooperación, un ejemplo especialmente sensible para América 

Latina puede ser el de las labores llevadas a cabo por el Fondo de Cooperación para Agua y 
Saneamiento –fcas–, el cual es un instrumento de la Cooperación Española que pretende ase-
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tenerse de imponer embargos o medidas que impidan el suministro de agua, 
etc.)17, y obligaciones básicas (asegurar como mínimo la satisfacción de los 
niveles esenciales de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto)18.

Para el caso colombiano, la defensa del derecho humano al agua ha tenido 
múltiples perspectivas y alcances, siendo la OG15 un fundamento jurídico 
relevante en las decisiones constitucionales, así como en la planificación y 
actividad de los diferentes entes estatales. 

 .  e l  d e r e c h o  h u m a n o  a l  a g ua  e n  c o l o m b i a . 
e l  c a m i n o  a l  r e c o n o c i m i e n t o  d e  u n  d e r e c h o 

f u n da m e n ta l  a u t  n o m o

A diferencia de países como Bolivia19, Ecuador2, México21, o Uganda22, 
entre otros23, Colombia no incluyó en su Constitución un artículo que

gurar el acceso al agua potable y al saneamiento de las poblaciones más necesitadas de América 
Latina y el Caribe. El Fondo inició sus acciones en octubre de 29 y desde entonces han estado 
dirigidas a desarrollar programas y proyectos del sector, priorizando a los países más pobres y a 
las poblaciones más vulnerables. El fcas está dotado con aproximadamente 1.2 millones, se 
rige por lo definido a través de lo establecido en el iii y iv Planes Directores de la Cooperación 
Española y actúa según lo establecido en el Real Decreto 16 de 29; al respecto cfr. aecid 
(215). sánchez elvira afirma que las acciones del Fondo podrían beneficiar a más de nueve 
millones de personas, cfr. sánchez elvira (21, pp. 22-3). Para el caso colombiano la inversión 
del fcas se ha concentrado en el desarrollo de ocho proyectos, relacionados con acciones de 
agua potable, saneamiento y fortalecimiento institucional en el campo, por un monto de 58,96 
millones, inversión que ha beneficiado aproximadamente a 65. personas. Cfr. aecid (215).

17 Cfr. onu (22), párrafos 3 a 36.
18 Ibíd., párrafos 37 y 38.
19 La Constitución boliviana es reiterativa en lo que respecta al derecho al agua. Desde el mismo 

preámbulo se hace alusión al acceso al agua, y luego, en el capítulo segundo, “De los derechos 
fundamentales”, el artículo 16.i reconoce el derecho fundamental al agua y a la alimentación; 
más adelante, en el artículo 2 se reconocen como derechos fundamentales los servicios públicos 
de agua potable y alcantarillado, a los cuales califica como derechos humanos. El texto consti-
tucional dedica el Capítulo Quinto del Título ii, sobre “medio ambiente, recursos naturales, 
tierra y territorio”, a los recursos hídricos, insistiendo sobre el derecho al agua, considerándolo 
como “derecho fundamentalísimo” para la vida y exigiendo al Estado promover el uso y acceso 
al agua “sobre la base de principios de solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad, 
diversidad y sustentabilidad”.

2 El artículo 23 numeral 2 de la Constitución ecuatoriana reconoce y garantiza el derecho al 
agua potable y al saneamiento ambiental, derecho que es reiterado por el artículo 2, el cual 
consagra el derecho a la salud. Por otra parte, el artículo 29 del texto constitucional determina 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios públicos de agua potable, agua de riego 
y saneamiento, entre otros.
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21 22 23

estableciera de manera específica el derecho humano al agua; sin embargo, 
sí incorporó en el texto constitucional diferentes disposiciones directamente 
relacionadas con él, v.gr., el derecho a la vida (art. 11), el derecho social a 
la salud y al saneamiento ambiental (art. 9), el derecho a la vivienda digna 
(art. 51), y el derecho al ambiente sano (art. 79); igualmente, en el Capítulo 
5.º, sobre la finalidad social del Estado y de los servicios públicos, particu-
larmente en el artículo 366, estableció el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población como objetivos sociales del Estado, y, 
por consiguiente, como objetivos fundamentales de la actividad estatal, y 
de la solución de las necesidades insatisfechas de saneamiento ambiental y 
de agua potable; además, la Carta Política determinó que los recursos del 
sistema general de participaciones deben ser destinados a proyectos relativos 
al agua potable y al saneamiento básico.

A pesar de no contar con un reconocimiento explícito en la Constitución 
Política, el derecho humano al agua ha sido protegido mediante múltiples 
sentencias de tutela proferidas por la Corte Constitucional, lo cual ha per-
mitido, entre otras cosas, impulsar la acción de entes como la Defensoría del 
Pueblo2 e, incluso, motivar en su momento la propuesta de convocar un 
referéndum con el fin de incorporar dicho derecho en la Constitución25.

21 En su artículo .º, párrafo 6, la Constitución mejicana determina que “Toda persona tiene 
derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines”.

22 La Constitución de la República de Uganda establece en su artículo 1 la obligación del Estado 
de esforzarse por hacer realidad los derechos fundamentales de todos los ugandeses, entre ellos, 
el derecho al agua limpia y segura. 

23 Otras constituciones que han reconocido este derecho son las de Sudáfrica (art. 27.1.b), Etiopía 
(art.9) y Uruguay (art. 7). 

2 La Defensoría del Pueblo hace parte del Ministerio Público y, conforme al artículo 282 de la 
Constitución Política, le corresponde velar por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los 
derechos humanos; en razón a esta tarea la defensoría ha realizado análisis sobre el cumplimiento 
del este derecho en Colombia y llamado a diferentes entes estatales para lograr su promoción 
y efectiva realización. 

25 De 28 a 21 diferentes organizaciones sociales impulsaron el llamado Referéndum por el 
Agua, que pretendía no solo la consagración del agua potable como derecho fundamental, sino 
el suministro de un mínimo vital gratuito, la protección especial y el uso prioritario de los eco-
sistemas esenciales para el ciclo hídrico, y la gestión pública, estatal y comunitaria, del servicio 
de acueducto y alcantarillado; ver más sobre la iniciativa en censat (28).
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Haciendo un análisis de la línea jurisprudencial generada con respecto 
al derecho al agua, se puede afirmar que la Corte Constitucional colom-
biana lo ha tutelado permanentemente dentro del marco básico del Estado 
social de derecho, considerando que a medida que el Estado procura que 
sus habitantes alcancen un nivel de vida digno, debe poner en marcha los 
medios necesarios para velar por la efectividad de los derechos y deberes 
constitucionales, por cuanto el direccionamiento de las actividades estatales 
en materia de derecho humano al agua exigiría, conforme al Estado social, 
por lo menos la garantía de un mínimo existencial vinculado directamente 
con la dignidad de las personas26. 

No obstante esta característica uniforme, dentro de la línea jurispruden-
cial es posible identificar dos etapas que se diferencian entre sí por el recono-
cimiento expreso del derecho humano al agua como un derecho autónomo; 
así, en una primera etapa se protegió el derecho tomando como fundamento 
de la decisión diferentes derechos fundamentales y sociales consagrados en 
el texto constitucional, y poco a poco se fueron incorporando en las consi-
deraciones de la Corte otros instrumentos internacionales que terminarían 
formando parte del catálogo de derechos constitucionales, utilizando para 
ello la teoría del bloque de constitucionalidad, de manera que actualmente 
se le califica como un derecho autónomo, circunstancia que, consideramos, 
marca el inicio de una segunda fase en el proceso evolutivo de la posición 
de la Corte Constitucional con respecto al derecho al agua.

La primera etapa se inició con la Sentencia T-6 de 1992, con la cual se 
buscó proteger los derechos fundamentales a la vida, a la dignidad humana 
y a la igualdad tanto del accionante como de los habitantes de un barrio 
que carecía de servicio de alcantarillado. En dicha sentencia se reconoció 
que sin un servicio adecuado se podrían vulnerar derechos fundamentales; 
la Corte fundamentó su decisión exclusivamente en normas y principios 
constitucionales, y aunque no hizo referencia directamente al derecho al 
agua, la sentencia permitió su efectiva protección27.

26 Cfr. Menéndez rexarch (211, pp. 283-32). El autor aclara que el mínimo existencial incluye 
el derecho a disponer de agua suficiente para cubrir las necesidades vitales, pero que las con-
diciones sobre cantidad, modalidad de acceso o coste corresponden directamente al legislador. 

27 En esta sentencia la Corte procede a analizar el alcance de los derechos económicos, sociales 
y culturales y su relación con los derechos fundamentales, haciendo referencia inicialmente a 
dos temas básicos: el alcance del Estado social de derecho y la delimitación de los derechos 
fundamentales. Afirma que al ser Colombia un Estado social de derecho debe garantizar unos 
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En varias de las sentencias emitidas durante esa primera etapa se estable-
ció que la ausencia de acceso al agua potable o al alcantarillado podría violar 
diferentes derechos, tanto fundamentales (derecho a la vida28, a la salud29 
y a la igualdad3), como sociales o colectivos, los cuales serían tutelados 
por su conexidad con algún o algunos de los derechos fundamentales; así, 
encontramos tutelas que protegen distintos derechos: a los servicios públicos 
de acueducto y alcantarillado31; a la educación32; a la recreación33; a la 

estándares mínimos a los ciudadanos y dirigir sus acciones al logro de la justicia material, donde 
el juez entra a jugar un papel relevante, por cuanto la responsabilidad de la eficacia y calificación 
de los derechos fundamentales recaerá sobre él; y en cuanto al tema de la delimitación de los 
derechos fundamentales, afirma el texto de la sentencia que no solo se protegerán los derechos 
calificados como fundamentales en la Carta Política, sino que también podrán ser evaluados como 
fundamentales los derechos económicos, sociales y culturales, así como aquellos en los cuales 
el juez considere que una prestación del Estado consagrada como derecho económico, social 
o cultural, o la falta de ella sea merecedora de guarda constitucional. En lo que tiene que ver 
con los derechos económicos, sociales y culturales se afirma en la sentencia que, a pesar de un 
vacío legal frente al alcance de estos derechos-prestación, el juez debe intervenir si la protección 
de un derecho económico social o cultural es considerado indispensable para salvaguardar un 
principio constitucional o un derecho fundamental, pues “sostener que los derechos sociales, 
económicos y culturales se reducen a un vínculo de responsabilidad política entre el consti-
tuyente y el legislador, es no solo una ingenuidad en cuanto a la existencia de dicho vínculo, 
sino también una distorsión evidente en cuanto al sentido y coherencia que debe mantener la 
Constitución”. Finalmente, la sentencia trae a colación el tema de la salubridad pública y la 
forma como esta ha sido recogida a escala constitucional, afirmando que el derecho al servicio 
de alcantarillado, cuando afecte de manera evidente derechos y principios constitucionales 
fundamentales como la dignidad humana, la vida o los derechos de los disminuidos, debe ser 
considerado como un derecho susceptible de ser protegido por la acción de tutela. Cfr. Corte 
Constitucional. Sentencia T-6 de 1992, m. p.: ciro angarita barón. 

28 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias T-232 del 18 de junio de 1993, m. p.: alejandro martínez 
caballero; T-539 del 22 de noviembre de 1993, m. p.: josé gregorio hernández galindo; 
T-2 del 23 de marzo de 199, m. p.: vladimiro naranjo mesa; T-92 del 2 de marzo de 1995, 
M. P.: hernando herrera vergara; T-379 del 28 de agosto de 1995, M. P: antonio barrera 
carbonell; T-13 del 13 de septiembre de 1995, m. p.: alejandro martínez caballero; 
SU-2 del 16 de septiembre de 1997, m. p.: hernando herrera vergara.

29 Ibíd., Sentencias T-1 del 23 de marzo de 199, m. p.: vladimiro naranjo mesa; T-593 del 
22 de noviembre de 199, m. p.: alejandro martínez caballero; T-92 de 1995; T-63 del 6 
de noviembre de 1998, m. p.: antonio barrera carbonell, y T-22 del 22 de enero de 28, 
M. P.: nilson pinilla pinilla. 

3 Ibíd., Sentencia T-63 del 26 de octubre de 199, m. p.: josé gregorio hernández galindo.
31 Ibíd., Sentencias T-57 del 26 de octubre de 1992, m. p.: jaime sanín greiffenstein y T-578 

del 3 de noviembre de 1992, m. p.: alejandro martínez caballero.
32 Ibíd., Sentencia T-81 del 26 de septiembre de 1997, m. p.: fabio morón díaz.
33 Ídem.
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alimentación3; al ambiente sano35, o a la dignidad humana de los priva-
dos de la libertad36. Reiteramos: el fundamento que se tomó como base 
para tutelar el derecho al agua fue la afectación de derechos fundamentales 
per se, y aunque en el texto de algunas de las sentencias de esa etapa se hizo 
referencia al derecho al agua, en ninguna de ellas se reconoció este derecho 
como un derecho autónomo que hiciera parte de la norma constitucional.

Durante esa fase se identificaron ciertas reglas para determinar si era o 
no viable la protección del derecho al agua a través de la tutela; así, mediante 
la Sentencia T-578 de 1992 la Corte determinó que la acción de tutela era 
procedente siempre y cuando se comprobara que la vulneración o amenaza 
recaía sobre un derecho constitucional fundamental, que no existía otro 
medio de defensa judicial y que, a pesar de haberlo, la acción de tutela era 
apropiada como mecanismo transitorio37, es decir, no se reconocía el de-
recho al agua como un derecho independiente, sino como fundamental solo 
por su conexidad inmediata con otros derechos fundamentales.

Igualmente, en esa etapa se establecieron reglas para la prestación del 
servicio público de acueducto cuya finalidad consistía en satisfacer las necesi-
dades vitales de las personas38, para lo cual se debían realizar las conexiones 
correspondientes previo estudio técnico39 y con el lleno de los requisitos 
establecidos por la norma, a fin de proporcionar agua de calidad1; sin 
embargo, conforme a lo determinado por la Corte, ello no traía como conse-
cuencia que el servicio de acueducto fuera gratuito y por tanto el pago era un 
deber del usuario2, deber que solo se podía excusar cuando se verificaran 
las circunstancias que demostraran la especial condición de vulnerabilidad 
del interesado y que permitían calificarlo como sujeto de especial protección 
constitucional3. Es esencialmente relevante la calificación de fundamental 

3 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-81 de 1997.
35 Ibíd., Sentencia SU-2 de 1997, M.P.: hernando herrera vergara.
36 Ibíd., Sentencias 596 del 1 de diciembre de 1992, m. p.: ciro angarita barón; T-153 del 28 

de abril de 1998, m. p.: eduardo cifuentes muñoz.
37 Ibíd., Sentencia T-578 del 3 de noviembre de 1992, m. p.: alejandro martínez caballero.
38 Ibíd., Sentencia T-11 del 28 de octubre de 25, m. p.: jaime araújo rentería.
39 Ibíd., Sentencia T-11 de 25.
 Ibíd., Sentencia T-636 del 9 de agosto de 22, m. p.: alfredo beltrán sierra.
1 Ibíd., Sentencia T-1 del 22 de mayo de 23, m. p.: jaime córdoba triviño.
2 Ibíd., Sentencias T-597 del 1.º de agosto de 22, m. p.: manuel josé cepeda espinosa; 697 

del 29 de agosto de 22, m. p.: jaime araújo rentería.
3 Ibíd., Sentencia 27 del 17 de abril de 27, m. p.: jaime araújo rentería.
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que se hizo durante este periodo a los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado, por cuanto su deficiente prestación podía afectar 
la vida de las personas o la salubridad pública. 

El cambio que nos permite afirmar el surgimiento de una segunda eta-
pa se dio por cuanto la Corte, a pesar de seguir afirmando que el derecho 
humano al agua tiene una relación directa con la vida o la salud5, empezó 
a reconocerlo dentro de las partes resolutivas de sus sentencias como un 
derecho humano autónomo, iniciando así una etapa de constitucionalización 
o reconocimiento directo de dicho derecho6.

Fue la Sentencia T-381 de 29[7] la que marcó el inicio de esta etapa 
al retomar lo determinado por la Sentencia T-88 de 28[8] y tutelar el 
derecho al agua potable de los demandantes debido a que, mediante actos 
positivos, la administración había afectado el acceso al recurso. La Corte 
insistió en que el núcleo esencial del derecho humano al agua solamente 
cubre las necesidades de consumo humano, pero no otras actividades, como 
el turismo o el regadío. 

Durante esta segunda etapa, a la que llamaremos de reconocimiento 
directo, la Corte Constitucional realizó continuas referencias a la OG15[9] 
y profundizó sus análisis sobre otros instrumentos internacionales5 in-

 Ibíd., Sentencia T-578 de 1992. 
5 Cfr. Sentencias T-97 del 18 de diciembre de 29, m. p.: mauricio gonzález cuervo; T-7 

del 3 de octubre de 211, m. p.: humberto antonio sierra porto; T-91 del 15 de febrero de 
21, m. p.: nilson pinilla pinilla; T-13 del 26 de febrero de 21, m. p.: maría victoria 
calle correa; T-652 del 17 de septiembre de 213, m. p.: alberto rojas ríos. 

6 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias T-381 del 28 de mayo de 29, m. p.: jorge ignacio 
pretelt chaljub; T-56 de 29; T-18 del 25 de mayo de 21, M. P.: maría victoria calle 
correa; T-928 del 7 de diciembre de 211, m. p.: luis ernesto vargas silva; T-76 del 2 
de octubre de 212, m. p.: jorge ignacio pretelt chaljub; T-22 de 213; T-51 del 16 de 
agosto de 213, m. p.: jorge ignacio pretelt chaljub; T-616 del 5 de agosto de 21, m. p.: 
luis ernesto vargas silva; 573 del 26 de agosto de 213, m. p.: alberto rojas ríos, y T-86 
de 213. 

7 Cfr. Sentencia T-381 de 29.
8 En esta Sentencia la Corte también da un tratamiento directamente constitucional al derecho 

humano al agua; sin embargo, al no tutelar el derecho del accionante, no consideramos que sea 
pertinente referenciarla como inicio de la segunda etapa en nuestro análisis. Corte Constitucional. 
Sentencia T-88 del 12 de septiembre de 28, m. p.: marco gerardo monroy cabra.

9 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-18 del 25 de mayo de 21, M. P.: maría victoria 
calle correa.

5 En sentencias anteriores ya se hacían referencias a la OG15, v.gr., en la Sentencia T-27 de 
21; sin embargo, se encuentran muchas más referencias a instrumentos internacionales en 
las sentencias T-18 de 21, T-91 de 21 y T-7 de 211. 
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tegrándolos en sus consideraciones, para luego entender que ellos hacen 
parte del texto de la Carta Política en virtud de la aplicación de la teoría del 
bloque de constitucionalidad consagrada en el artículo 93 constitucional, 
el cual determinó: 

Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen 
los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, 
prevalecen en el orden interno. Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, 
se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia51. 

De esta manera, se reconoció que el contenido, alcance y definición de los 
derechos humanos comprendidos en tratados internacionales ratificados 
por el Estado colombiano son vinculantes por cuanto integran el bloque 
de constitucionalidad52, fundamentación que ha permitido afirmar que el 

51 El marco normativo del Bloque de Constitucionalidad colombiano que permite la adopción de 
normas internacionales en el orden interno se soporta en diferentes artículos constitucionales, 
a saber: en el artículo 9.º, el cual hace parte del título correspondiente a los principios funda-
mentales y determina que las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía 
nacional, el respeto a la autodeterminación de los pueblos y el reconocimiento de los principios 
del derecho internacional aceptados por Colombia; en los artículos 53, 93 y 9, que hacen parte 
del Título ii dedicado a los derechos, las garantías y deberes, el primero de los cuales determina 
que “Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legis-
lación interna”, el segundo, ya referido, que sin duda alguna es el pilar fundamental del bloque 
de constitucionalidad, establece que “Los tratados y convenios internacionales ratificados por 
el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados 
de excepción, prevalecen en el orden interno…”, y el tercero explica que la enunciación de los 
derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los convenios internacionales vigentes, 
no puede entenderse como negación de otros inherentes a la persona humana, que no estén 
explícitamente definidos en la Constitución. Finalmente, el artículo 21-2, el cual somete los 
estados de excepción a diferentes condiciones y exige que durante los mismos no se suspendan 
los derechos humanos ni las libertades fundamentales, respetando en todo caso las reglas del 
derecho internacional humanitario.

52 La expresión “bloc de constitutionnalité” nacida de la doctrina francesa, y la expresión “bloque 
de constitucionalidad” propia de la doctrina española, han evolucionado constantemente en 
cuanto a su alcance y contenido. Cfr. favoreau y rubio llorente (1991, 23 p). Esta figura 
de origen francés fue incluida en la Constitución colombiana con el fin de allanar la discusión 
que se suscitaba en torno al principio de supremacía de la Constitución y las normas cons-
titucionales que le dan primacía al derecho internacional; al respecto cfr. ramelli arteaga 
(23). Es importante destacar que la discusión sobre estos asuntos fue relevante en un primer 
momento de análisis por parte de la Corte Constitucional, que inicialmente se decantó por la 
tesis de la incorporación automática del derecho internacional humanitario al ordenamiento 
interno nacional, y luego afirmó que en el orden interno la superioridad de los tratados y con-
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derecho al agua se entiende incorporado al ordenamiento jurídico interno 
para enriquecer el capítulo de derechos fundamentales constitucionales53. 

Por otra parte, y detallando los requisitos de procedibilidad de la acción 
de tutela, en esta fase de reconocimiento directo la Corte determinó que 
para tutelar el derecho al agua era necesario demostrar que el recurso se 
requería para el consumo humano, pues en caso contrario no se trataría 
de un derecho fundamental y por lo tanto la defensa se realizaría a través 
de la acción popular5; se necesitaba probar igualmente que el agua que 
se ofrecía al accionante y/o a la comunidad determinada no se prestaba en 
condiciones aptas para el consumo humano y que el demandante cumplía 
con los requisitos señalados en la ley y los reglamentos para la instalación 
del servicio público55, todo lo anterior conforme a los condicionamientos 
establecidos por la OG15.

En lo que corresponde a la prestación del servicio público de abaste-
cimiento de agua, además de los criterios definidos en la primera etapa 
se profundizó en la exigencia de la disponibilidad56 y no discrimina- 

venios internacionales está supeditada al cumplimiento de ciertos requisitos: en primer lugar, 
haber sido ser aprobados por el Congreso y, en segundo término, haber superado el examen de 
constitucionalidad a cargo de la Corte, y, además, haberse verificado en ellos simultáneamente 
dos supuestos adicionales: por una parte, el reconocimiento de un derecho humano, y por otra, 
que sea de aquellos cuya limitación se prohíba durante los estados de excepción.

53 Cfr. Sentencia T-7 del 9 de noviembre de 211; en el mismo sentido, Corte Constitucional. 
Sentencias T-925 de 212, m. p.: alexei julio estrada; T-87 del 22 de noviembre de 212, 
m. p.: alexei julio estrada, y T-82 del 19 de febrero de 213, m. p.: jorge ignacio pretelt 
chaljub. 

5 Desde la expedición del Código Civil las acciones populares hacen parte del ordenamiento 
colombiano; así, el artículo 88 de la Constitución Política las estableció como medio para la 
protección de los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la 
seguridad y la salubridad pública, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia 
económica y otros de similar naturaleza; posteriormente fueron reglamentadas por la Ley 72 
de 1998 así: “Artículo 2.º. Acciones populares. Son los medios procesales para la protección 
de los derechos e intereses colectivos. Las acciones populares se ejercen para evitar el daño 
contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e 
intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible”. Se entiende 
que la protección del medio ambiente en general, y en particular el agua como recurso natural, 
debe en principio exigirse a través del ejercicio de las acciones populares; sobre estas acciones 
y su ejercicio en Colombia, cfr. santofimio gamboa (21).

55 Cfr. Sentencia T-88 de 28; en el mismo sentido, Corte Constitucional. Sentencia 381 de 
29, m. p.: jorge ignacio pretelt chaljub.

56 Sobre la disponibilidad del agua es importante insistir en que la OG15 no exige un sistema 
particular de abastecimiento, ni demanda la construcción de redes de acueducto, sino que se 
garantice el acceso, así que sería perfectamente viable que esa garantía se cubriera mediante el 
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ción57, se continuó la línea de exigir la accesibilidad económica58 y se in-
dicaron las condiciones para no suspender el servicio por falta de pago. En 
la Sentencia T-56 de 29 se determinó que se exceptuaría el pago cuando 
se cumplieran todas las siguientes condiciones: que el incumplimiento fue-
ra involuntario u obedeciera a una fuerza insuperable59; que el domicilio 
estuviera habitado por personas merecedoras de una especial protección 
constitucional6; que el servicio fuera indispensable para garantizar otros 
derechos fundamentales como la vida, la igualdad, la dignidad o la salud, 
y que se dieran las condiciones establecidas en la ley para la suspensión. Si 
se cumplían las anteriores condiciones, la suspensión no podría ser total, y 
solo podría suspenderse la forma de prestar el servicio público ofreciendo 
al destinatario cantidades mínimas básicas de agua potable61. 

En lo relativo a la prestación del servicio público de alcantarillado, se 
reconoció que los problemas de alcantarillado amenazaban con desconocer 
el derecho fundamental al agua potable; en ese sentido, la Corte afirmó que 
el derecho humano al agua y al saneamiento básico dependen el uno del otro 
para su plena realización62 y que el derecho al saneamiento básico es conexo 
con el derecho al agua potable, por lo que forma parte también del derecho 

servicio de carro tanques que entreguen agua de forma periódica y continua; sobre el particular 
resulta interesante el estudio de la Sentencia T-381 de 29 de la Corte Constitucional, en la 
cual no se repara en la entrega de agua a través de carro tanques, sino que el reproche era por 
la cantidad que entregaban. Sobre disponibilidad cfr. las sentencias T-91 y T-616 de 21. 

57 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-13 de 21, M. P.: maría victoria calle correa

58 Ibíd., Sentencia T-796 del 5 de noviembre de 29, m. p.: nilson pinilla pinilla.
59 La Corte estableció una presunción a favor de las personas que pertenezcan a la clasificación 

socioeconómica más baja (Sisben 1) conforme a la cual, si en la vivienda habita un sujeto de 
especial protección no es necesario probar que el incumplimiento sea involuntario: cfr. Sentencia 
T-717 de 21, cit.; en similar sentido cfr. Sentencias T-928 de 211, cit., T-573 de 213 y T-86 
de 213, 

6 Respecto de los niños como sujetos de especial protección, cfr. Sentencia T-51 de 213, cit.
61 En esta sentencia, además de insistir en la OG15, la Corte hace referencia a la Convención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, el Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre el alcance y el contenido de las obligaciones pertinentes en materia de derechos 
humanos relacionadas con el acceso equitativo al agua potable y el saneamiento que imponen 
los instrumentos internacionales de derechos humanos, A/hrc/6/3, 16 de agosto de 27. Cfr. 
Corte Constitucional. Sentencia. 56 del 6 de agosto de 29, m. p.: maría victoria calle 
correa.

62 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-77 del 11 de septiembre de 212, m. p.: luis ernesto 
vargas silva. En el mismo sentido, Corte Constitucional. Sentencia T-369 de 27 de junio de 
213, M. P.: alberto rojas ríos.
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humano al agua63 contar con una infraestructura que permita la adecuada 
disposición final de las aguas residuales que se generan con posterioridad 
al uso del agua potable.

De la línea jurisprudencial analizada queda claro que el reconocimiento 
del derecho humano al agua ha sido progresivo, lo cual se refleja en su es-
tado actual, es decir, en su reconocimiento como un derecho fundamental 
autónomo. Esta calificación pone de presente consecuencias jurídicas sólidas 
basadas en la comprensión de este derecho como una manifestación concreta 
de la dignidad de la persona y de su libertad, y que exigen del Estado y de 
los particulares el cumplimiento de deberes correlativos; lo anterior como 
característica connatural a los derechos fundamentales que tienen este do-
ble sentido: como delimitadores de la esfera personal del individuo y como 
elementos constitutivos de los poderes del Estado6.

La afirmación del derecho humano al agua como derecho fundamental 
autónomo, incorporado a la Constitución a través de la teoría del bloque de 
constitucionalidad, traerá como consecuencia lógica no solo su protección 
jurisdiccional (tal y como lo ha hecho Colombia desde la promulgación 
de la Constitución de 1991), sino también un llamado al legislador para 
identificar su contenido esencial65 a la luz de lo ya definido por la OG15, y 
de los demás instrumentos internacionales adoptados por Colombia, pero 
realizando la configuración legal suficiente y reconociendo la realidad na-
cional, de manera que se logre el efectivo acceso al agua y al saneamiento. 
Como lo afirma Upegui:

La competencia del legislador para desarrollar los llamados derechos económicos 
y sociales, no es una competencia que pueda dejar o no de ejercer, o que pueda 
ejercer libremente para desmejorar su régimen, o para ignorar unos contenidos 
mínimos. Esto se ha extendido también a la Administración, la cual no puede per-
manecer inactiva frente a un deber de protección o de promoción de los derechos, 
o aun actuando, no puede diseñar una política pública que no garantice un mínimo 
de coherencia y de seriedad o que no esté precedida de un estudio profundo del 
contexto en que se implementará66. 

63 Ibíd., Sentencia T-55 del  de febrero de 211, m. p.: jorge iván palacio palacio.
6 Cfr. pérez royo (212, p. 192).
65 Cfr. cruz villalón (211, pp. 23-27).
66 Cfr. upegui mejía (29, p. 9).
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Sin embargo, hasta el momento, y ante la ausencia del desarrollo legis-
lativo, en las dos etapas analizadas la Corte ha identificado reglas que le han 
permitido acotar el alcance de sus decisiones, supliendo de alguna manera 
la tarea pendiente del legislador.

Del mismo modo, y conforme al bloque de constitucionalidad, al Estado 
le serían exigibles las competencias identificadas en los tratados y convenios 
internacionales descritos supra, dando especial atención al cumplimiento 
de las obligaciones determinadas por el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de diciembre de 1966, en particular 
lo determinado en los artículos 11 y 12, y su interpretación a través de la 
OG15. Nos referimos concretamente a las obligaciones legales de carácter 
general, las obligaciones legales específicas, las obligaciones internacionales 
y las obligaciones básicas descritas por el Comité67.

A pesar de entender que la labor de la Corte Constitucional es encomiable 
en materia de tutela al derecho humano al agua, consideramos que el Estado 
colombiano dista de cumplir con los mandatos constitucionales en materia 
de derechos sociales, y que ha avanzado muy poco en acciones que permitan 
la eficacia del derecho humano al agua.

5 .  la  p o s i t i v i z a c i  n  d e l  d e r e c h o  
h u m a n o  a l  a g ua  c o m o  d e r e c h o  

c o n s t i t u c i o n a l  e n  c o l o m b i a

La no inclusión del derecho humano al agua en el texto de la Constitución 
Política es un asunto que ha sido objeto de un profundo debate en Colombia, 
debate que impulsó en 27 el inicio de un proceso que pretendió incorpo-
rar el derecho a la Constitución a través de un referendo. El referendo por 
el agua fue promovido por diversas organizaciones que lograron recaudar 
más de dos millones de firmas que apoyaban la modificación constitucional, 
sin embargo, el proyecto no prosperó en la Cámara de Representantes y no 
llegó al segundo debate.

En el año 216 se presentó de nuevo una iniciativa al respecto, en este 
caso la iniciativa pluripartidista68 se formalizó a través del proyecto de Acto 

67 Cfr. onu (22), Párrafos 2 a 38.
68 El origen congresional del proyecto logró apoyo de varios senadores de los partidos Alianza 

Verde, Liberal, de la U y Centro Democrático, entre otros.
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Legislativo 11 de 216, el cual identificó tres objetivos básicos: i. Ratificar que 
el derecho al agua tendrá protección constitucional; ii. Subsanar el déficit de 
protección al derecho al agua establecido por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-35 de 216 en la que se pronunció sobre la protección de los 
Ecosistemas de páramo y establecer que el Estado colombiano garantizará su 
protección, y iii. Establecer como deber del Estado garantizar la protección 
y recuperación de los ecosistemas proveedores del recurso hídrico.

En la Tabla 2 se muestran los cambios generados a partir del texto pre-
sentado inicialmente por los promotores de la iniciativa.

ta b l a  2

texto aprobado en primera vuelta
texto aprobado en primer  
debate de segunda vuelta

Artículo 1°. Inclúyase el artículo 11-A dentro 
del Capítulo I del Título II de la Constitución, 
el cual quedará así:
Artículo 11A. Todo ser humano tiene derecho 
al acceso al agua. El agua es un recurso natural 
de uso público esencial para el desarrollo 
social, ambiental, económico y cultural de los 
colombianos.
Su uso prioritario es el consumo humano sin 
detrimento de su función ecológica.
El Estado colombiano garantizará la protección, 
conservación, recuperación y manejo sostenible 
del recurso hídrico y de los ecosistemas.
Artículo 2.º. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Artículo 1°. Inclúyase el artículo 11-A dentro 
del Capítulo I del Título II de la Constitución, 
el cual quedará así:
Artículo 11A. Todo ser humano en el territorio 
nacional tiene derecho al agua, en condiciones de 
accesibilidad, calidad y disponibilidad conforme al 
principio de progresividad. 

Su uso prioritario es el consumo humano sin 
detrimento de su función ecológica, para lo cual 
el Estado garantizará la protección y recuperación 
de los ecosistemas del recurso hídrico. 

Artículo 2.º. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.

Del texto propuesto se destaca la clarificación del derecho humano al agua 
como un derecho subjetivo, ya que todo ser humano en el territorio nacional 
tiene derecho al agua en condiciones de accesibilidad, calidad y disponibi-
lidad conforme al principio de progresividad. 

El proyecto no contó con el apoyo inicial del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible; no obstante, durante el sexto debate se aclararon 
ciertas dudas expresadas por la cartera ministerial. Sin embargo, en diciembre 
de 216, faltando dos debates en la Cámara de Representantes, el proyecto 
nuevamente naufragó, y por ahora el derecho humano al agua no quedó 
incorporado en la Constitución Política colombiana.
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Ha de anotarse que a pesar de la negativa de la Cámara la positivización 
del derecho humano al agua debe considerarse como un paso más hacia su 
protección efectiva, y en la consolidación definitiva del derecho humano al 
agua que se ha venido desarrollando en Colombia a fuerza de pronunciamien-
tos de la Corte Constitucional en la materia. No obstante, la incorporación 
del derecho humano al agua como un derecho fundamental no puede limi-
tarse a ser una “utopía correcta” pues, si se decide incorporar este derecho 
humano en el texto constitucional como fundamental, ello debe derivar en 
un compromiso serio del Estado y de todas las ramas del poder público a 
fin de lograr el desarrollo de una humanidad real, donde efectivamente se 
respeten la vida, la salud y el derecho humano al agua.

En el marco definitivo de acciones que debe impulsar el Estado para lo-
grar la efectiva tutela del derecho humano al agua es necesario un desarrollo 
legislativo que le permita al país contar con una ley de aguas que favorezca 
no solo la consolidación de esta rama del ordenamiento jurídico, sino que 
además impulse una gestión efectiva e integral del recurso, de manera que 
los diferentes usos asociados al agua sean cubiertos de forma equilibrada y 
priorizando la protección de este derecho humano.

En materia de vertimientos la inclusión de este derecho humano en la 
Carta Política podría consolidar paralelamente el derecho al saneamiento. 
No se debe olvidar que la Corte Constitucional ha indicado que el derecho 
humano al agua y el derecho al saneamiento básico dependen el uno del otro 
para su plena realización69 y que son derechos conexos7.

Consideramos que es urgente para un país como Colombia avanzar en 
todos los frentes hacia la protección del derecho al saneamiento, ya que este 
afecta de manera directa la vida, la salud y el derecho a una vida digna de 
gran parte de los residentes en el territorio, especialmente de aquellos ubi-
cados en las zonas rurales, en donde una débil, y en ocasiones inexistente, 
infraestructura amenaza a la población más vulnerable que tradicionalmente 
ha carecido de las condiciones mínimas para desarrollar de manera plena 
sus potencialidades sociales y culturales tanto colectivas como individuales.

69 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-77 del 11 de septiembre de 212, m. p.: luis ernesto 
vargas silva. En el mismo sentido, Corte Constitucional. Sentencia T-369 de 27 de junio de 
213, M. P.: alberto rojas ríos.

7 Ibíd., Sentencia T-55 del  de febrero de 211, m. p.: jorge iván palacio palacio.
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Debemos insistir en que sin una gestión integrada del recurso hídrico y 
una efectiva gobernabilidad, la positivización del derecho humano al agua 
y al saneamiento no permitirá que el país logre el desarrollo sostenible que 
la Constitución Política identificó como objetivo del Estado.

 
6 .  r e c a p i t u la c i  n  y  c o n c l u s i o n e s  

d e  e s t e  a c  p i t e

A lo largo de este capítulo hemos visto que la problemática situación global 
en materia de abastecimiento de agua y saneamiento básico ha exigido de la 
comunidad internacional ingentes esfuerzos para superar la crisis que viven 
millones de personas. Dichos esfuerzos han permitido avanzar en las metas 
propuestas para el año 215, pero aun así queda mucho camino por recorrer 
para satisfacer un adecuado acceso al agua, recurso vital que permite supe-
rar la pobreza y, en consecuencia, el subdesarrollo. En el caso colombiano 
los datos reflejan una situación crítica para un importante porcentaje de la 
población, tanto en materia de acceso al recurso como en materia de servicio 
de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

La necesidad de acceso al agua ha sido reconocida a través de la historia 
mediante diferentes instituciones jurídicas, dando de esa forma respuesta a 
las exigencias de cada época; y es así como el instituto del uso común, sobre 
la base del dominio público de las aguas, exigió del Estado el reconocimiento 
de situaciones en donde todos los individuos pueden acceder al recurso sin 
necesidad de una autorización otorgada por la administración, este uso por 
ministerio de la ley (en términos de la legislación colombiana) permitiría y 
resguardaría los usos esenciales individuales.

En el marco de esta evolución encontramos el abastecimiento de pobla-
ciones como avance progresivo del uso común, en la medida que permite 
que las concesiones necesarias para abastecer del líquido a las comunidades 
tengan preferencia sobre otras autorizaciones administrativas para usos 
distintos al abastecimiento. 

Finalmente, esa evolución lleva al servicio público, momento en el cual, 
bajo la premisa del Estado social de derecho, se reconoce el deber de brin-
dar bienestar a la población, deber que inclusive podría validar la propia 
existencia del Estado. La normatividad colombiana ha puesto en cabeza del 
Estado el deber de prestar los servicios públicos esenciales, y ha estableci-
do competencias en cabeza del municipio frente a la prestación de dichos 
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servicios, al tiempo que ha definido mecanismos financieros para lograr su 
pronta prestación. 

Sin embargo, en la configuración del derecho humano al agua no son solo 
los instrumentos normativos nacionales los que pueden ser tomados como 
referencias más o menos cercanas, sino que también el derecho internacional 
ha jugado un papel extraordinario en su reconocimiento y delimitación; así, 
diferentes instrumentos internacionales de carácter tanto vinculante como 
no vinculante han permitido construir un marco definitorio del derecho 
humano al agua, el cual entenderemos conforme a la OG15, como “el de-
recho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible 
y asequible para el uso personal y doméstico”71. Dentro de ese mismo 
marco internacional es claro que se le viene dando cada vez más relevancia 
al derecho al saneamiento; así, las metas que se han marcado a través de la 
definición de los ods son prueba de la relevancia que debe dársele no solo 
al acceso al agua, sino también al saneamiento y a la gestión integrada de 
los recursos hídricos. 

En el derecho colombiano los reconocimientos normativos en torno al 
uso común, el abastecimiento de poblaciones y el servicio público, así como la 
ratificación de diferentes tratados y convenios internacionales, y la aceptación 
de paradigmas internacionales consagrados en diferentes declaraciones mun-
diales, han impulsado la evolución hacia el reconocimiento jurisprudencial 
del derecho al agua como un derecho fundamental autónomo.

No obstante, los avances impulsados por la Corte Constitucional relativos 
al contenido, alcance y determinación de este derecho humano, es inelu-
dible que la normatividad avance hacía la precisión de estos elementos. En 
particular, consideramos necesario que en el marco de la prestación de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado se determinen las previsiones 
necesarias para abastecer a aquellos pobladores que están desconectados de 
los sistemas existentes, y que las responsabilidades atribuidas legalmente al 
municipio estén soportadas financiera y técnicamente teniendo en cuenta sus 
posibilidades reales para atender el deber de asegurar la prestación efectiva. 

Es importante que la constitucionalización del derecho humano al agua 
no solo permita su defensa mediante la acción de tutela, sino que, además, 
exija del Estado la puesta en marcha de todas las acciones ejecutivas, legis-

71 Cfr. onu (22), párrafo 2. 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia19

lativas y judiciales necesarias para garantizar su efectividad, de manera que 
todos los habitantes del territorio puedan tener acceso efectivo al recurso72 y 
a unos servicios básicos de alcantarillado. La defensa del derecho fundamental 
al agua ha de exigir del Estado colombiano una decidida acción a favor de 
la puesta en marcha del derecho de manera que se logren contrarrestar las 
situaciones sociales injustas que se deben corregir73; el hecho de recono-
cer este derecho humano exige que todas las herramientas jurídicas7 y de 
gestión incorporen su contenido. 

No es posible concebir que un país rico en recursos hídricos, y dotado 
con las herramientas jurídicas necesarias permita que a más de ocho millones 
de habitantes se les viole su derecho humano al agua y al saneamiento. Un 
Estado de cosas inconstitucional se refleja al violarse los derechos funda-
mentales de aquellos que se encuentran en estado de vulnerabilidad, ya sea 
por su situación económica o por su ubicación geográfica. Queremos traer a 
colación en este punto la Sentencia T-25 de 2, en la cual se indicó que 
para que la Corte pueda definir si existe un estado de cosas inconstitucional, 
debe examinar: 

… (i) la vulneración masiva y generalizada de varios derechos constitucionales 
que afecta a un número significativo de personas; (ii) la prolongada omisión de las 
autoridades en el cumplimiento de sus obligaciones para garantizar los derechos; 
(ii) la adopción de prácticas inconstitucionales, como la incorporación de la acción 
de tutela como parte del procedimiento para garantizar el derecho conculcado; (iii) 
la no expedición de medidas legislativas, administrativas o presupuestales necesarias 
para evitar la vulneración de los derechos. (iv) la existencia de un problema social 
cuya solución compromete la intervención de varias entidades, requiere la adopción 
de un conjunto complejo y coordinado de acciones y exige un nivel de recursos que 
demanda un esfuerzo presupuestal adicional importante; (v) si todas las personas 
afectadas por el mismo problema acudieran a la acción de tutela para obtener la 
protección de sus derechos, se produciría una mayor congestión judicial75. 

72 Cuando me refiero a un acceso efectivo, quiero decir que no se demanda del Estado la cons-
trucción masiva de redes de acueducto, situación a todas luces deseable, sino que se exige que 
se tomen las medidas apropiadas para asegurar que cada individuo tenga acceso a las cantidades 
mínimas de agua de manera que se garanticen sus demandas esenciales. 

73 Cfr. embid irujo (212). 
7 Cfr. lorepena rota (27, p. 81-99).
75 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-25 del 22 de enero de 2, M. P.: manuel josé cepeda 

espinosa.
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Para el caso en examen parecen cumplirse todos los aspectos indicados 
por la Corte Constitucional: en primer lugar, existe una vulneración masiva 
y generalizada del derecho humano al agua, en el contexto pleno de su pro-
tección establecido por la OG15, ya que se verifican afectaciones en cuanto a 
la disponibilidad, calidad y accesibilidad al recurso hídrico. De igual manera, 
estas afectaciones impactan a un número significativo de personas, pero no 
a aquellos que viven en las grandes ciudades, sino a los habitantes de las 
zonas rurales en las que tradicionalmente el Estado no ha hecho presencia.

En lo relativo a la prolongada omisión de las autoridades en el cumpli-
miento de sus obligaciones para garantizar los derechos, de la revisión que 
hemos realizado podríamos afirmar que aun antes de la expedición de la 
Constitución de 1991 ya se habían indicado obligaciones relacionadas con 
la satisfacción de este derecho a través de tres instituciones basales: el uso 
común, las concesiones de abastecimiento poblacional y el servicio de dis-
tribución de agua potable. Ahora bien, con la expedición de la Constitución 
de 1991, con el avance normativo que hasta hoy se ha logrado y contando 
con la estructura normativa que sostiene al derecho ambiental colombiano 
y al derecho de aguas, es claro que se han asignado múltiples competencias 
a diferentes entes de la administración para que de su actuar coordinado y 
sistémico se logre la satisfacción del derecho humano al agua y al saneamien-
to. Si tomáramos la expedición de la Carta Política como fecha indicativa, 
diríamos que son ya más de veinte años en espera del cumplimiento.

En lo que respecta a la adopción de prácticas inconstitucionales, por 
ejemplo, la incorporación de la acción de tutela como parte del procedi-
miento para garantizar el derecho conculcado, a partir de la revisión hecha 
en el numeral  de este capítulo resulta claro que un segmento importante 
de la población ha logrado la satisfacción del derecho a través de la acción 
de tutela. A pesar de no conocer cuantas tutelas se han fallado a lo largo 
y ancho del país a favor del derecho humano al agua, de aquellas que han 
llegado a la Corte puede inferirse que la situación de vulneración no es una 
excepción y que el instrumento de protección constitucional es útil para 
lograr la defensa del derecho vulnerado.

El literal iii al que se refiere la sentencia es uno de los más graves, pues 
Colombia ha omitido la expedición de una medida legislativa básica para cu-
brir este derecho, es decir, una ley de aguas que ordene, priorice y amalgame 
la dispersa legislación existente en la materia. Hemos afirmado a lo largo de 
este documento que la normatividad con que cuenta el país es suficiente; 
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sin embargo, creemos que no es la ideal pues la dispersión y la hipertrofia 
normativa no hacen bien a las labores del intérprete; por ello, una ley de 
aguas para Colombia deviene necesaria76.

Consideramos que existe un problema social cuya solución compromete 
la intervención de varias entidades, y la adopción de un conjunto complejo 
y coordinado de acciones, y que, además, exige un esfuerzo presupuestal 
adicional importante, todo lo cual demanda una verdadera gestión integrada 
de recursos hídricos, una que vaya más allá de la definición de una política, 
y donde efectivamente se integren las preocupaciones ambientales con las 
relativas a la prestación del servicio público, donde se entienda que el ciclo 
hídrico es solo uno, y que aquellas medidas que no se tomen para tratar las 
aguas residuales van a afectar la calidad de las aguas para el consumo. Es un 
problema social que demanda la acción coordinada de todas las autoridades 
del sina, y de aquellos que, sin formar parte de los sectores estrictamente 
ambientales, tienen a su cargo tareas relacionadas con el recurso hídrico: 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Ministerio de Minas y Energía, 
prestadores de servicios públicos de acueducto y alcantarillado, Superin-
tendencia de Servicios Públicos, Instituto Nacional de Salud, Comisión 
Reguladora de Agua Potable y Saneamiento básico, etc.

Finalmente, y con el objetivo de verificar el último elemento señalado 
por la Sentencia T-25 de 2, es evidente que si cada uno de los más de 
ocho millones de colombianos afectados por no tener acceso al agua y al 
saneamiento acudieran a la acción de tutela para obtener la protección de 
sus derechos se produciría una importante congestión judicial.

Todo lo anterior nos permite afirmar que, a pesar de haberse reconocido 
este derecho en Colombia, el estado de incumplimiento aun es importante, 
por lo que podría hablarse de un estado de cosas inconstitucional en materia 
de derecho humano al agua.

76  Es importante recordar que de acuerdo con el estudio realizado por embid irujo y martín, todos 
los países latinoamericanos cuentan con una Ley de Aguas a excepción de Colombia, Guatemala 
y Haití (embid irujo y martín, 215, p. 1).
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i n t r o d u c c i  n 

El recurso hídrico es un elemento natural vulnerable a las agresiones 
contaminantes por ser el medio receptor de la mayor parte de los vertidos 
de aguas usadas procedentes de las actividades generadas por el sector de 
servicios públicos, y por los sectores industriales, agropecuarios, minero 
energético, petrolero, etc. (Álvarez Rico, 1981). Para un país como Co-
lombia, en el cual se ha modificado rápida y sustancialmente la relación 
del hombre con el recurso hídrico, se empiezan a percibir como graves los 
efectos negativos de las descargas de aguas residuales sobre la calidad de 
los cuerpos receptores. 

La relevancia que se le debe otorgar al manejo adecuado de los verti-
mientos ha sido reconocida por el ordenamiento jurídico colombiano en 
múltiples decisiones normativas que permiten avanzar hacia una gestión 
adecuada de los vertimientos.

A la par que haremos una profunda reflexión sobre los vertimientos 
que vulneran las aguas continentales, en este capítulo identificaremos el 
término vertimiento y sus clasificaciones en el sistema normativo vigente en 
Colombia, así como las prohibiciones y obligaciones que han sido dispuestas 
en torno a la acción de verter.

Igualmente, analizaremos la actividad administrativa en materia de ver-
timientos, deteniéndonos en la planificación hidrológica y en los permisos 
necesarios, a fin de analizar sus elementos subjetivos y estudiar la compe-
tencia para su otorgamiento, y los sujetos obligados a obtener el permiso. 
Identificaremos y analizaremos los elementos formales del procedimiento 
de obtención del permiso y, como la acción administrativa en Colombia no 
se limita al permiso de vertimientos, haremos una revisión de los planes 
de cumplimiento y los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 
–psmv–. Punto aparte merecerá el análisis de las normas o parámetros de 
vertimiento actualmente vigentes, las cuales están determinadas por el 
Decreto 159 de 198, hoy compilado por el Decreto 176 de 215, y la 
Resolución 631 de 215.

Así mismo, analizaremos la planificación de las aguas a través de dife-
rentes instrumentos normativos, y su incidencia en materia de vertimientos, 
así como la acción sancionatoria de la administración, dando alcance en este 
último punto a algunos de los comentarios realizados en el primer capítulo 
relativos al procedimiento sancionatorio ambiental.
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Al estudiar el caso de la sentencia del Consejo de Estado sobre el río 
Bogotá concluiremos el capítulo haciendo referencia a la respuesta jurisdic-
cional frente a la ineficiencia administrativa.

1 .  m a r c o  n o r m at i v o  a p l i c a b l e  e n  m at e r i a  
d e  v e rt i m i e n t o s  e n  c o l o m b i a

Algunos de los antecedentes histórico-normativos del derecho de aguas 
en Colombia ya fueron estudiados en la primera parte de este escrito, sin 
embargo, en este punto haremos referencia a normas expedidas desde 1887 
hasta las expedidas en el año 215, todas ellas ligadas estrechamente a la 
acción de verter residuos sobre las aguas y las cuales calificaremos como 
antecedentes de la normatividad en la materia. Para ello dividiremos en dos 
partes este recorrido normativo: i. Antecedentes próximos (de 1887 a 1973), 
y ii. Normatividad actual (desde 1973 hasta 216), sin hacer referencia a los 
precedentes remotos del derecho de aguas ya identificados supra. 

1 . 1 .  a n t e c e d e n t e s  p r   i m o s

Los antecedentes de la normatividad sobre vertimientos en Colombia se 
remontan al Código Civil (Ley 153 de 1887)77 el cual determinó en su 

77 Durante la vigencia de la Constitución de 1853 se autorizó a los Estados de Panamá, Antioquia 
y Santander a ordenar su legislación. Para tal efecto, manuel ancízar, prestigioso jurista y 
periodista bogotano, pidió a andrés bello ejemplares del Código Civil chileno en marzo de 
1857; ancízar ya tenía cuatro ejemplares del Código. Ese mismo año se erigieron los Estados 
de Cauca, Cundinamarca, Boyacá, Bolívar y Magdalena con las mismas potestades de los tres 
Estados iniciales. El primer Código Civil en aprobarse fue el de Cundinamarca (186), el cual 
acogió el Código Chileno con pocas modificaciones; en el mismo año y en similares términos 
se expidieron los códigos de Santander, Cauca, Panamá y Bolívar (mayorga garcía, 22). 
Terminada la Guerra Civil se expidió la Constitución de Rionegro de 1863, la cual estableció 
un sistema federal con una presidencia central llamada presidencia de la Unión, y durante su 
vigencia Boyacá (1863), Antioquia (186) y Magdalena (1866) adoptaron con modificaciones 
el Código Civil de Cundinamarca, y se redactó (1873) el Código de los territorios a cargo de la 
Unión tomando como modelo el Código de Santander. Cuando entró en vigencia la Constitu-
ción de 1886, y ante la necesidad de definir la legislación del nuevo Estado Unitario, se expidió 
la Ley 57 de 1887 la cual determinó que el Código Civil de la Nación sancionado en mayo de 
1873 regiría en la República; cuatro meses después la Ley 153 de 1887 adicionó y reformó la 
Ley 57 de 1887 naciendo así el Código Civil vigente hasta la fecha. Como se puede observar, 
con la proclamación de la República de Colombia nacieron también las normas que pretendían 
proteger la calidad de las aguas en el territorio. 
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artículo 892 que el dueño de una heredad puede hacer “[…] el uso con-
veniente para los menesteres domésticos, para el riesgo (sic) de la misma 
heredad, para dar movimiento a sus molinos u otras máquinas y abrevar sus 
animales” (cursiva fuera de texto), devolviendo el sobrante al acostumbra-
do cauce a la salida del fundo. La norma transcrita nos refiere al uso que 
puede hacerse de las aguas por parte del propietario riberano, sean ellas 
privadas o no, indicando que en cualquier caso su uso debe ser “conve-
niente”. Se observa que la norma no define el término “uso conveniente”, 
y no explica si esa conveniencia se reduce a que el riberano saque el mayor 
provecho, a que dicho uso sea productivo o a que el mismo sea eficaz. En 
razón a este silencio, Devis Echandía afirma que por “uso inconveniente” 
debe entenderse:

Todo uso que perjudique los derechos de quienes hagan uso de esas mismas aguas, 
sean riberanos o concesionarios del Gobierno; que signifique una pérdida inne-
cesaria o evitable de las aguas; que contraríe la finalidad perseguida de obtener la 
mayor producción de riqueza y el mayor beneficio, constituirá un uso inconveniente 
y por lo tanto no autorizado por ley (Devis Echandía, 19, p. 132).

Revisado el contenido del artículo 892 y la propuesta de Devis Echandía, 
encontramos que la norma reconoce un derecho del dueño de la heredad 
condicionado a hacer un uso conveniente de las aguas naturales y a devolver 
el sobrante acostumbrado al cauce; derecho limitado por cuanto el legis-
lador entendió que, conforme a la naturaleza del bien objeto de uso, con 
su ejercicio no es viable generar afectaciones a otros sino que es menester 
proteger los usos derivados. Así las cosas, consideramos que el texto del 
artículo 892 y la definición de uso inconveniente presentada por Devis 
Echandía pueden ser analizados a la luz del principio alterum non laedere 
o deber de no dañar. 

Este principio permite reconocer una correlatividad entre el derecho y 
el deber (Papayannis, 21), y aunque el Código no indica la consecuencia 
negativa de la violación del deber, podría deducirse en términos de Devis 
Echandía, que el uso inconveniente es en este caso también antijurídico. A 
la vez, esta disposición procura evitar daños a los vecinos de la ribera aguas 
abajo, pues el uso irracional del recurso limitaría la posibilidad de disfrutar 
de su propio derecho. Esta última reflexión conduce al análisis del artículo 
892 del C.C. mutatis mutandis con respecto al principio de uso equitativo 
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y razonable del derecho internacional de las aguas78. Comparación que 
indicaría que el uso de la aguas por el propietario riberano debe hacerse 
considerando todos los factores y circunstancias pertinentes (biofísicos, 
sociales, ambientales, etc.) de suerte que no llegue a afectarse de manera 
significativa el uso del vecino.

Dejando atrás esta importante disposición, otra de las referencias norma-
tivas originarias relacionadas con los vertimientos se encuentra en el artículo 
5.º de la Ley 38 de 1887 (modificatorio del Código de Minas), el cual no 
permitía la explotación de minas cuyo laboreo ensuciara las aguas de las que 
hicieren uso las poblaciones o los establecimientos agrícolas e industriales 
en general, salvo que el dueño o administrador de la mina les proveyera de 
“aguas suficientes, limpias y potables”. Esta salvedad, dependía del juicio 
positivo de la corporación municipal del distrito respectivo si las descargas 
afectaban poblaciones, o quedaba a criterio de tres peritos (uno nombrado 
por el dueño o administrador del establecimiento industrial, otro por el 
dueño de la mina y otro más por el jefe municipal del Distrito). Con la Ley 
56 de 189 se determinó que este último perito debía ser un ingeniero o una 
persona competente en la materia. 

Además de exigir el aseguramiento de las aguas por parte del minero, 
la anterior disposición daba cuenta de la necesaria participación de los per-
judicados en la toma de las decisiones que les perturbaban. En este caso se 
observa que la decisión sobre la forma y condiciones de la provisión de aguas 
sustitutas no se dejó al arbitrio de ninguno de los sujetos que hacían parte del 
posible conflicto (minero, administración, afectado), pues la definición de 
la solución adecuada dependía de una apreciación colectiva de la situación. 

78 Este Principio hace parte de la Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua 
Internacionales para Fines Distintos de la Navegación, firmada en Nueva York en 1997, la cual 
entró en vigor en agosto de 21. En este instrumento internacional se establece como principio 
que los Estados ribereños deben usar y aprovechar el curso de agua internacional procurando 
su utilización óptima y sostenible, así como el disfrute máximo compatible con su protección 
adecuada, teniendo en cuenta los intereses de los Estados de que se trate (art. 5.º). El principio 
es analizado por salinas alcega, quien de la mano de los casos Kansas vs. Colorado (197) y 
Gabcikovo-Nagymaros (1997), entre otros, explica que los conceptos equidad y razonabilidad 
tienen cierto carácter indeterminado y que su precisión se determinará en cada circunstancia 
concreta (salinas alcega, 27). Por su parte, pinto indica que el reenvío a la equidad exige 
una participación no igualitaria pero sí razonable de las aguas, en razón a las circunstancias 
particulares de cada caso. El autor examina, entre otros asuntos, la aplicación de este principio 
en la disputa entre las provincias de La Pampa y Mendoza por las aguas del Río Atuel (pinto, 
21). 
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La Ley 38 de 1887 estipuló igualmente que el jefe municipal del distrito 
tenía la potestad de imponer multas y arrestos por el incumplimiento de 
la obligación. Asimismo, se determinó que si la autoridad no cumplía con 
sus obligaciones, incurriría en multa que se impondría por el prefecto del 
departamento a solicitud de cualquier interesado.

Por otra parte, como quedó anotado en el Capítulo 1 de este escrito, 
las normas relativas a las condiciones de calidad de las descargas de aguas 
residuales fueron desarrolladas por normas de contenido higienista que 
pueden remontarse a la Ley 3 de 1886, por la cual se crearon las juntas 
de higiene en la Capital de la República y en los departamentos y ciudades 
principales. Conforme a este objetivo, la Ley 3 determinó la creación de 
una Junta de Higiene Central, residente en la capital de la República que, 
además de atender los asuntos de escala nacional, sería la competente para 
encargarse de lo atinente al Departamento de Cundinamarca. Estas Juntas 
eran entes adscritos al Ministerio de Fomento, creadas con el objetivo de 
obtener datos científicos que permitieran resolver asuntos relacionados con 
la salubridad pública. Su composición era preferencialmente académica (tres 
profesores de medicina y un secretario), tenían muy pocos recursos y poca 
capacidad de injerencia en el poder ejecutivo, así que su trabajo era apenas 
de asesoría (Hernández Álvarez, 2004, p. 79). 

Acorde con Gómez (21), la creación de las juntas fue bastante dispar 
en el tiempo, pues mientras la de Bogotá fue muy rápida y correspondió a 
requerimientos internacionales exigidos para poder vincular al país al mer-
cado mundial, la de Medellín se creó en 1913 y tuvo una muy corta duración.

Paralelamente a la acción de las juntas de higiene en materia de servicios 
públicos, la Ley 13 de 1913 autorizó la creación de juntas municipales encar-
gadas de controlar y planificar los servicios. En ese mismo año se expidió la 
Ley 33, que organizó la higiene nacional pública y privada y transformó a 
la Junta Central de Higiene en el Consejo Superior de Salubridad. 

Este Consejo Superior generó una importante transformación normativa 
en materia de vertimientos a través del Acuerdo 11 de 191 (aprobado por 
el Dcto. E. 613 de 191), el cual estableció restricciones y prohibiciones de 
descarga de aguas residuales. Por ejemplo, se determinó que si una población, 
un corregimiento o varios predios vecinos tomaban el agua de un río tendrían 
prohibido establecer en la parte superior cualquier operación que pudiese 
alterar su composición y hacerla nociva para la salud. Consecuentemente, 
se prohibió ubicar excusados en las partes altas de las corrientes de agua y 
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derramar directamente en ellas “toda materia excrementicia”, por lo que se 
debían establecer a distancia “conveniente” de las fuentes y corrientes de 
agua para que no las contaminaran con sus descargas (art. 3.º).

La Ley 8 de 191, derogó la Ley 33 de 1913 ordenando que la dirección, 
reglamentación y vigilancia de la higiene pública y privada de la Nación 
estarían a cargo de la Junta Central de Higiene. En esta norma de creación 
se determinó que los acuerdos y resoluciones de la Junta Central de Higie-
ne, así como las disposiciones de los directores departamentales de higiene 
tendrían el carácter de actos oficiales obligatorios y, por tanto, las autoridades 
estaban obligadas a apoyar y hacer cumplir dichas órdenes. 

Para finales de la segunda década de 19, el Acuerdo  del 1 de julio 
de 1918, expedido por la Junta Central de Higiene, identificó como auto-
ridades sanitarias al médico municipal, al médico de sanidad y a la Junta 
Central de Higiene. Igualmente, determinó las condiciones higiénicas que 
deberían cumplir tanto las habitaciones como los edificios, exigiendo a los 
constructores la obtención de un permiso expedido por el alcalde o corre-
gidor según correspondiera (art. 2.º), y se condicionó la habitabilidad de 
cualquier construcción a la obtención de una patente de sanidad expedida por 
la autoridad sanitaria (art. 6). En lo relativo a la disposición de las aguas, el 
Acuerdo  en su Capítulo vii, sobre “anexidades de la habitación”, ordenó 
que las aguas de los lavaderos deberían conducirse a las alcantarillas (art. 35), 
y que en cada casa y en cada piso debería existir por lo menos un excusado 
inodoro con ventilación suficiente por cada doce personas, aclarando que si 
no existía servicio de alcantarillado se debían construir excusados higiénicos 
(art. 36); sin embargo, para lugares como colegios o cuarteles (la norma se 
refiere a habitaciones colectivas) la proporción de excusados debía ser de 
uno por cada veinte individuos (art. 8).

Asimismo, la norma indicó en forma precisa las condiciones técnicas que 
debían cumplir las construcciones, determinando entre otros, los materiales 
de las tuberías, el número mínimo y la ubicación de las cañerías de desagüe, 
etc. Este Acuerdo ordenó a los alcaldes imponer multas ante el incumpli-
miento, y sus decisiones serían apelables ante la Junta Central de Higiene79. 

79 Queremos resaltar del Acuerdo en comento que el mismo no previó ningún procedimiento 
para la imposición de multas y que, además, ordenó la desecación de pantanos como medida 
de saneamiento (art. 17); otras normas como las leyes 15 de 1921 (art. 3.º), y 17 de 1936, y el 
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La Junta Central intentó unificar desde Bogotá las actividades sanitarias 
de los catorce departamentos existentes para ese momento, pero sus acti-
vidades terminaron a mediados de 1918 cuando la Ley 32 de 1918 ordenó 
su trasformación en Dirección Nacional de Higiene. En ese año continuó 
el desarrollo de instrumentos normativos en materia de construcción y se 
expidió la Ley 6 por la cual se establecieron las condiciones higiénicas que 
debían cumplir las habitaciones “para la clase proletaria”, prohibiendo el 
arrendamiento de espacios de habitación que no cumplieran con las con-
diciones higiénicas necesarias para tal efecto. La misma ley indicó que la 
Dirección Nacional de Higiene determinaría dichas condiciones.

A través de la Ley 99 de 1922 se reiteró que a la Dirección Nacional de 
Higiene le correspondería fijar las disposiciones necesarias para proteger 
y desinfectar las aguas destinadas al uso de las poblaciones, y se facultó a 
los concejos para obligar a las personas naturales o jurídicas a contribuir 
proporcionalmente con el costo de encauzar y cubrir “hasta fuera de las 
poblaciones los cauces naturales o artificiales por los cuales se dé curso a 
aguas sucias procedentes de sus casas, fábricas, establecimientos, etc.”; la 
ley exigió que lo recaudado se dirigiera exclusivamente al desarrollo de las 
obras enunciadas.

Para el año 1925 la Dirección Nacional de Higiene pasó a denominarse 
Dirección Nacional de Higiene y Asistencia Pública, con arreglo a lo esti-
pulado por la Ley 15 de 1925. Esta norma ubicaba en la primera sección de 
la Dirección la responsabilidad de “proveer de aguas potables, alcantarilla-
do, desagües, etc.”. No obstante, a lo largo de sus 77 artículos no indicaba 
las acciones puntuales que la entidad debía desarrollar, pero aclaraba (art. 
2.º) que la nueva Dirección continuaría con las competencias que tenía su 
antecesora.

En 1926, a través de la Ley 12 se ordenó al Gobierno organizar la ense-
ñanza de la higiene individual, pública y social, se declararon de “suprema 
necesidad y utilidad pública” obras de saneamiento en diferentes puertos8, 
a la vez que se ordenó que el Ejecutivo, de acuerdo con la Dirección Nacional 

Decreto 1382 de 19 (art. 51) también incluyeron disposiciones relativas a la desecación de 
estas zonas.

8 La ley hizo referencia específica a los puertos de Buenaventura, Tumaco, Cartagena, Puerto 
Colombia, Santa Marta, Riohacha y Tolú, los puertos fluviales de Barranquilla, Puerto Wilches, 
Puerto Berrío y la Dorada, de Barbacoas, de Quibdó y de Guapí, y los terrestres de Ipiales y 
Cúcuta (art. 3.º).
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de Higiene, y oído el dictamen de los Gobernadores y los Concejos Muni-
cipales respectivos, contratara las obras que fuesen necesarias para lograr 
el saneamiento de los puertos citados (art. 3.º). 

Para 1931 se presentó un nuevo cambio institucional: la Dirección Na-
cional de Higiene desapareció para dar paso al Departamento Nacional de 
Higiene y Asistencia Pública a partir de la expedición de la Ley 1.ª. Este 
Departamento ordenó por medio de la Resolución 195 de 1935 que el anti-
guo Acuerdo 11 de 191 regiría para toda la República, y que las distancias 
entre los excusados y las fuentes corrientes de agua serían determinadas por 
las autoridades sanitarias de acuerdo con las garantías de esterilización que 
ofrecieran los generadores del desecho (art. 3.º). 

Con el Decreto 1381 de 19 se confirmó el carácter del gobierno como 
“Supremo administrador de los bien nacionales de uso público” (art. 15). 
Con el mismo espíritu de reencuentro con normas previas, el Decreto 1382 
de 191, partiendo de lo determinado en el Código Civil, en especial del 
reconocimiento de la naturaleza de las aguas como bienes de uso público, 
reiteró lo definido por el artículo 892 del C.C. en relación con el uso conve-
niente de las aguas, y ordenó al Gobierno que en caso de tener noticias de un 
uso indebido, podría, por conducto del Ministerio de Economía tomar las 
medidas para conocer los hechos y exigir el cese de la irregularidad (art. 16).

Por su parte, el Decreto 179 de 192 prohibió en su artículo 16 los 
vertimientos industriales que pudieran alterar la condición de los cursos de 
aguas, las “impurificaran” o contuvieran sustancias nocivas para la población 
ictícola. Esta prohibición exigía que las aguas residuales generadas fueran 
purificadas o conducidas a pozos o fosas filtrantes, siendo el Ministerio de 
Comercio e Industria la autoridad competente para exigir la instalación de 
estaciones depuradoras o la de los pozos o fosas ya mencionadas.

El Decreto 1371 de 1953, antiguo Código Sanitario Nacional, determinó, 
además de los asuntos usuales de la perspectiva higienista (normas relativas a 
hospitales, asilos, lugares de espectáculos públicos, etc.), múltiples considera-
ciones relativas al abastecimiento de aguas, a los sistemas de alcantarillado y 
al manejo de basuras. En su Capítulo viii estableció disposiciones dirigidas a 
evitar la contaminación de las aguas nacionales (arts. 11 y ss.), prohibiendo 
a las industrias y fábricas descargar o verter sus aguas sucias o desechos en 
fuentes de agua nacional destinadas al servicio público (art. 1).

El Código clasificó la disposición de aguas negras de acuerdo con la exis-
tencia o no de un servicio de alcantarillado: en caso de no existir se ordenó 
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la instalación de tanques sépticos (art. 15), pero si existía debía contar con 
conexiones al alcantarillado (art. 173).

Se fijó la necesidad de un tratamiento previo de las aguas residuales 
cuando a juicio del Ministerio de Salud Pública la descarga pudiera afectar 
el tratamiento de las aguas o fuese un peligro para la salud de los asociados 
(art. 177), y se ordenó que las aguas provenientes de ciertas industrias como 
las textiles, los ingenios azucareros, y en general todas aquellas que utiliza-
ran reacciones alcalinas o ácidas muy altas debían pasar por un tratamiento 
especial (art. 178).

Asimismo, la norma exigía la construcción de plantas o sistemas de 
tratamiento de aguas negras para evitar la contaminación de las fuentes y 
aguas nacionales (art. 182), indicando que le correspondía a cada munici-
pio, corporación o persona solicitar el debido permiso ante el Ministerio de 
Salud Pública, y preveía la necesidad de contar con un laboratorio para su 
eficiente control, con estudios sobre las aguas no tratadas, los procesos y el 
afluente final (art. 185).

Igualmente, se creó un concepto de servicios sanitarios públicos para 
referirse a toda la infraestructura municipal sanitaria destacando su im-
portancia ambiental y estética para conservar el orden de las ciudades (art. 
191), y se reglamentaron la localización, la construcción, las condiciones de 
funcionamiento, la vigilancia, la protección y la limpieza (art. 195).

Ahora bien, con fundamento en las facultades otorgadas al Gobierno para 
cumplir las funciones legislativas, a través del Acto legislativo 5 de 195 el 
Gobierno creó la Corporación Autónoma Regional del Cauca –cvc– expi-
diendo para ello el Decreto 311 de 195. A esta entidad se le encomendó, 
entre otras tareas, la de proteger las aguas en contra de la contaminación, 
y para ello, por medio del Acuerdo 9 de 1971, calificó como amenaza de 
contaminación la descarga de aguas, desperdicios y desechos, especialmente 
aquellos generados por las actividades industriales y las fábricas, cuando 
dichos residuos son descargados en las corrientes de agua (art. 161); además, 
prohibió la descarga de basuras (art. 163) y de “aguas negras” en los lagos, 
ríos, corrientes de agua, canales, etc. (art. 162).

En materia de vertimientos la car desarrolló acciones similares. La 
Ley 3 de 1961, por medio de la cual se creó la car, estableció que a este 
ente le correspondería la administración de las aguas de uso público, para 
lo cual se le delegaron las facultades de conceder, reglamentar, suspender 
o regularizar el uso de las aguas superficiales o subterráneas. Igualmente, 
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se le ordenó evitar la degradación de la calidad de las aguas y su contami-
nación, y para ello ordenó que todo nuevo vertimiento dentro del área bajo 
su jurisdicción tendría que ser autorizado por la Corporación y sometido 
a su reglamentación y control. Para los vertimientos existentes ordenó su 
sometimiento al control y reglamentación de la car81. Con el Decreto 933 
de 1971 la car determinó que también estarían sometidas a la autorización, 
reglamentación y control de vertimientos todas las operaciones de limpieza 
o lavado de objetos que a juicio de la corporación pudieran contaminar o 
degradar la calidad de las aguas.

Como se puede ver, desde que el territorio colombiano pasó a conso-
lidarse como la República de Colombia en el año 1886, se han impulsado 
diferentes esfuerzos normativos dirigidos a impedir las afectaciones negativas 
a las aguas que hacen parte del territorio nacional. Dichos esfuerzos se han 
centrado en la creación de entidades que velen por el cuidado de diferentes 
valores o derechos como la higiene, la salud, la educación y el bienestar, 
encontrándose que a mediados del periodo estudiado se inició una lucha 
clara en contra de la contaminación, por entenderla como un fenómeno que 
perturba la consolidación de los valores y derechos que intenta proteger el 
Estado, siendo herramienta definitiva de este impulso normativo el Decreto 
1371 de 1953 o Código Sanitario Nacional.

Durante todo este periodo varios aspectos podrían calificarse como 
frecuentes: en primer lugar, los cambios institucionales cuyas permanentes 
modificaciones reflejan la ausencia de una línea política estatal de largo plazo 
que permita la identificación de objetivos, competencias, metas, etc.; en se-
gundo término el usual establecimiento de prohibiciones como herramienta 
para controlar aquellas actividades que puedan afectar el recurso hídrico, 
así como la determinación de las sanciones aplicables.

De otro lado, la limitada preocupación del legislador sobre la provisión 
de recursos financieros y económicos relacionados con el agua al inicio del 
periodo, contrasta con el súbito despertar que a medidos del mismo empezó 

81 Diferentes Acuerdos de la Corporaciones Autónomas establecieron y modificaron el procedi-
miento y los requisitos para la obtención del permiso de vertimientos. Entre estos están los 
Acuerdos  de 1963, 13 de 1965 y 8 de 1968. El contenido de estas normas es significativo 
pues sin duda son precedentes de los requisitos y condiciones actuales para la obtención del 
permiso de vertimientos al que nos referiremos más adelante.
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a generarse con el fin de desarrollar obras de fomento que pudieran aliviar 
las crecientes demandas de higiene y salubridad en el manejo de las aguas.

El espacio de tiempo estudiado refleja, igualmente, el origen de la trans-
formación de Colombia, la búsqueda de la consolidación como Estado de 
derecho y sus primeros pasos en el intento por lograr desarrollar las acciones 
necesarias para evitar la degradación de sus aguas.

1 . 2 .  m a r c o  n o r m at i v o  a c t ua l .  la  g e n e r a c i  n  
d e  v e rt i m i e n t o s  c o m o  u n  p r o b l e m a  a m b i e n ta l .  
d e  la  l e y  2 3  d e  1 9 7 3  a  la  r e s o l u c i  n  2 6 5 9  
d e  2  1 5

Ante la ausencia de una ley de aguas, y una pobre técnica legislativa que dero-
gue explícitamente las normas que deberían salir del ordenamiento jurídico, 
encontramos que la normatividad colombiana en materia de vertimientos 
se encuentra dispersa en normas de diferente jerarquía que establecen las 
bases de la acción administrativa. Estas normas forman parte del esquema 
de análisis presentado en el Capítulo 1, denominado “Pilares del derecho 
ambiental”, por ser las columnas del esquema, o porque hacen parte del 
cuerpo normativo sostenido por dicha estructura que determina asuntos 
que trataremos más adelante tales como los tipos o clases de vertimientos, 
las prohibiciones, las obligaciones, los condicionamientos, los permisos o las 
autorizaciones administrativas en materia de vertimientos, etc.

Así las cosas, hacen parte del marco normativo aplicable en materia de 
vertimientos la Ley 23 de 1973, por cuanto sus definiciones y tareas para 
el ejecutivo en materia de reglamentación son perfectamente aplicables; el 
Decreto ley 2811 de 197, por cuanto estableció la base de las prohibiciones, 
las obligaciones y los permisos en materia de vertimientos; la Ley 9.ª de 
1979 que identificó las previsiones relativas al saneamiento de edificaciones 
y los requerimientos para la obtención del permiso de vertimientos; la Ley 
99 de 1993 que indicó diferentes competencias administrativas en materia 
de vertimientos, y la Ley 1333 de 29 que, al establecer el procedimiento 
aplicable en materia sancionatoria, permite que los daños al recurso hídrico, 
las violaciones a la normatividad y a los actos administrativos expedidos 
por las autoridades ambientales competentes sean sancionados. Además de 
las leyes estructurales nombradas, es especialmente relevante en materia 
de vertimientos lo determinado por las leyes 12 de 199, que afirma la 
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competencia de los municipios para asegurar la prestación eficiente del 
servicio domiciliario de alcantarillado, y 373 de 1997, por la cual se establece 
el programa para el uso eficiente y el ahorro del agua, y promueve el reuso 
de las aguas servidas. 

Sobre la base de estas leyes, los principales decretos y resoluciones a los 
que haremos referencia al analizar la acción administrativa en materia de 
vertimientos son: el Decreto 151 de 1978 que estableció algunas prohibi-
ciones y obligaciones; el Decreto 159 de 198, transitoriamente vigente en 
lo relativo a algunas normas de vertimiento; la Resolución 196 de 2, que 
estableció el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico –ras– y por medio de la cual se instituyeron los lineamientos técnicos 
para el desarrollo de proyectos de saneamiento básico en todas sus fases; el 
Decreto 393 de 21, que es la base actual en materia de permiso de verti-
mientos y fue modificado por el Decreto 728 de 21; la Resolución 151 de 
212 que estableció los términos de referencia para la elaboración del plan de 
gestión del riesgo para el manejo de vertimientos; la Resolución 133 sobre 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos; la Resolución 127 de 
21 que adoptó disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales 
tratadas y eximió de permiso de vertimientos a aquellos usuarios del agua 
que entregaran para reuso la totalidad de las aguas residuales tratadas, la 
Resolución 631 de 215 que determinó los parámetros y los valores límites 
máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de agua super-
ficiales y a los sistemas de alcantarillado público y finalmente la Resolución 
2659 de 215 que modificó la 631, en lo relativo a su entrada en vigencia. 
Este marco jurídico será objeto de estudio detallado en las líneas siguientes. 

Debe recordarse que con la expedición del Decreto 176 de 215 se 
expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
sostenible, el cual compiló los decretos que estaban vigentes hasta el 26 de 
mayo de 215 (para el caso que nos ocupa Decretos 151 de 1978, 15 de 
198, 393 de 21 y 16 de 212).

2 .  e l  c o n c e p t o  d e  v e rt i m i e n t o  
e n  la  n o r m at i v i da d  c o l o m b i a n a .  r e f l e  i o n e s  

e n  t o r n o  a  u n  e j e r c i c i o  d e l  d e r e c h o  c o m pa r a d o

Antes de iniciar el análisis de las diferentes dimensiones de la actividad admi-
nistrativa en materia de vertimientos en Colombia, consideramos necesario 
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estudiar el contenido jurídico del concepto de vertimiento, cuya definición 
ya había sido determinada en el Decreto 159 de 198[82]; sin embargo, en 
la normatividad vigente se encuentra presente el Decreto 176 de 215 que 
compiló, entre otros, dos instrumentos normativos, a saber: el Decreto 393 
de 21, el cual reglamenta parcialmente el Título i de la Ley 9.ª de 1979, 
y el Capítulo ii del Título vi –Parte iii– del Libro ii del Decreto ley 2811 de 
197, en cuanto a usos del agua y residuos líquidos, y el Decreto 2667 de 
21 por el cual se reglamentó la tasa retributiva por la utilización directa 
e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales. De con-
formidad con el artículo 2.2.3.3.1.3 del Decreto 176 de 215 vertimiento 
es la “Descarga final a un cuerpo de agua, a un alcantarillado o al suelo, de 
elementos, sustancias o compuestos contenidos en un medio líquido”.

Por su parte, el artículo 2.2.9.7.2.1 del Decreto 176 de 215 determinó: 
“… cualquier descarga final al recurso hídrico de un elemento, sustancia 
o parámetro contaminante, que esté contenido en un líquido residual de 
cualquier origen”. 

Comenzaremos con el estudio de la primera definición. El el artículo 
2.2.3.3.1. y siguientes del Decreto 176 de 215 regulan los vertimientos al 
recurso hídrico, al alcantarillado y al suelo, entre otros temas. En razón de 
ello, toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere des-
cargas a los elementos ya mencionados requiere un permiso de vertimiento; 
nótese que esta sección del decreto no hace anotación alguna sobre la carga 
contaminante83 que estas aguas residuales puedan contener. Si nos ceñi-
mos al tenor literal del concepto, a primera vista se reconoce que el uso del 
dominio público para depositar allí las aguas residuales es lo que generará la 
exigencia del permiso, pues el concepto jurídico de vertimiento contenido 
en el Decreto 393 compilado describe la acción que terminológicamente 
podríamos entender como derramar, dispersar o evacuar elementos, sustan-
cias o compuestos de indeterminada naturaleza en un medio líquido.

82 El artículo 6.º del Decreto 159 de 198, antigua norma sobre la materia, determinaba: “En-
tiéndese por vertimiento líquido cualquier descarga líquida hecha a un cuerpo de agua o a un 
alcantarillado”. El Decreto 159 contiene una definición amplia de vertimiento, pues no califica 
la calidad de la descarga, es decir, es vertimiento tanto la descarga que pueda considerarse 
contaminante, como aquella inocua para la salud y el medio ambiente.

83 Los términos contaminación y contaminante fueron definidos en la Ley 23 de 1973 y retomados 
por el Decreto ley 2811 de 197. Sobre el particular revisar los conceptos en el Capítulo 1, de 
la Parte 1 de este escrito.
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Sobre este asunto ya hemos comentado en otro escrito (García Pachón y 
Setuáin Mendía, 216) cómo la definición del Decreto 393 considera ver-
timientos todas aquellas descargas realizadas, y, en consecuencia, tal como 
lo explica Delgado Piqueras (1992, p. 239), la autorización es “exigible por 
el mero hecho de realizar el vertido, y no prejuzga la inocuidad o nocividad 
del mismo”. En el caso colombiano, conforme a la letra del texto, al sentido 
exacto y propio del artículo 2.2.3.3.1.3, num. 35, no queda duda alguna de 
que en materia de permiso de vertimiento el reglamento pretende que todas 
las descargas de aguas residuales sean objeto de autorización administrati-
va, y que no toda alteración de la calidad de las aguas puede considerarse 
contaminante (Álvarez Rico, 1981, p. 212). Ahora bien, otra cosa será si el 
contenido de la disposición nos parece conveniente o no, ya que exigir que 
todos los usuarios que generan vertimientos pongan en marcha el trámite 
para la obtención de un permiso con todas las exigencias que ello comporta 
será, como lo veremos adelante, más una ilusión que una posibilidad real8.

Siguiendo con la definición normativa en comento, el texto indica que 
el vertimiento es la “descarga final”, es decir, se entiende que el uso del 
agua en proyectos, obras o actividades donde el consumo no sea absoluto 
generará un remanente de líquido que no será objeto de aprovechamiento, 
y por esta razón debe ser descargado en alguno de los elementos receptores 
descritos por la norma, descarga final que debe entenderse en consecuencia 
como un vertimiento.

Los elementos receptores de dichos vertimientos también son definidos 
por el Decreto 176 de 215 así: cuerpo de agua es el “Sistema de origen 
natural o artificial localizado sobre la superficie terrestre, conformado por 
elementos físicos-bióticos y masas o volúmenes de agua, contenidas o en 
movimiento”, es decir, se refiere a aguas superficiales. Empero, el decreto, 
procurando una exhaustiva descripción, comprende otras definiciones que 
procuran ahondar en la ilustración de los cuerpos de agua referidos. Así 
las cosas, se definen las aguas continentales (art. 2.2.3.3.1.3 num. 1)85, las 

8 Mayores comentarios sobre los vertimientos que requieren permiso en el numeral 3.2 
de este capítulo. 

85 “Cuerpos de agua que se encuentran en tierra firme, sin influencia marina. Se localizan en las 
tierras emergidas, ya sea en forma de aguas superficiales o aguas subterráneas”.
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aguas costeras o interiores (art. 2.2.3.3.1.3 num. 3)86, las aguas marinas (art. 
2.2.3.3.1.3 num. )87 y las oceánicas (art. 2.2.3.3.1.3 num. 6)88.

En lo relativo a la definición de alcantarillado como cuerpo receptor el 
decreto guarda silencio; no obstante, la Ley 12 de 199 lo definió en su 
artículo 1 como 

… la recolección municipal de residuos, principalmente líquidos, por medio de 
tuberías y conductos. Asimismo, se aplicará esta Ley a las actividades complemen-
tarias de transporte, tratamiento y disposición final de tales residuos. 

Por su parte, el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Sanea-
miento Básico –ras– 2 (Resolución 196 de 2, art. 21) lo define 
como el “Conjunto de obras para la recolección, conducción y disposición 
final de las aguas residuales y/o de las aguas lluvias”. Estas normas deben 
leerse en concordancia con la Resolución cra 68 de 212 que, al establecer 
condiciones para la prestación del servicio público de alcantarillado, deter-
minó como componente del sistema de alcantarillado el tratamiento y/o 
disposición final de las aguas residuales89. 

En lo concerniente a la definición del suelo como elemento receptor, 
el Decreto 176 de 215 determinó en el parágrafo del artículo 2.2.3.3.1.1 
que “cuando quiera que en este decreto se haga referencia al suelo, se en-

86 “Son las aguas superficiales situadas entre las líneas de base recta de conformidad con el 
Decreto 136 de 198 que sirve para medir la anchura del mar territorial y la línea de la más 
baja marea promedio. Comprende las contenidas en las lagunas costeras, humedales costeros, 
estuarios, ciénagas y las zonas húmedas próximas a la costa que, verificando los criterios de 
tamaño y profundidad, presenten una influencia marina que determine las características de 
las comunidades biológicas presentes en ella, debido a su carácter salino o hipersalino. Esta 
influencia dependerá del grado de conexión con el mar, que podrá variar desde una influencia 
mareal a una comunicación ocasional”.

87 “Las contenidas en la zona económica exclusiva, mar territorial y aguas interiores con su lecho 
y subsuelo de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. Para los efectos de este decreto 
las aguas marinas se subdividen en aguas costeras y oceánicas”.

88 “Las comprendidas entre las líneas de base recta y los límites de la zona económica exclusiva, 
de conformidad con el derecho internacional”.

89 De estas definiciones cabe analizar qué es una actividad complementaria. De acuerdo con el 
sentido terminológico, “complementario” es un adjetivo que indica que cierta acción o ele-
mento sirve para completar o perfeccionar algo (Real Academia Española, 21). Ahora bien, 
resulta necesario entender que el tratamiento no solo servirá para perfeccionar el servicio de 
alcantarillado sino que, de conformidad con el numeral 2 del artículo 1 de la Ley 12 de 199, 
también es un servicio público que debe ser asegurado por el municipio.
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tenderá que este debe estar asociado a un acuífero”, y luego, en su artículo 
2.2.3.3.1.3, definió el acuífero como una “Unidad de roca o sedimento, capaz 
de almacenar y transmitir agua”. En este punto es claro que el interés de la 
norma no es asegurar la calidad del suelo, sino regular la actividad de verter, 
además de defender la calidad de las aguas contenidas en la unidad de roca 
descrita. Colombia no cuenta con normas de calidad del suelo y, por supuesto, 
tampoco con parámetros de vertimientos a acuíferos ni a las aguas marinas. 
Debe tenerse en cuenta que al mads le fue encargada la tarea de establecer las 
normas de vertimientos al suelo dentro de los veinticuatro meses siguientes a 
la expedición del Decreto 393, término que fue ampliado por el art. 1.º del 
Decreto 728 de 21, otorgando al mads diez meses adicionales; es decir
el Ministerio debería haber cumplido con la tarea reglamentaria a más tardar el
25 de octubre de 213. Ante la inobservancia de la tarea, la Procuraduría 29 
Judicial, Ambiental y Agraria demandó al mads en ejercicio de la acción de 
cumplimiento; conforme a la decisión del Consejo de Estado, el Ministerio 
debe expedir las normas dentro de los seis meses siguientes a la ejecutoria 
de la Sentencia9.

Pasando al análisis de la definición contenida en el Decreto 2667 de 212 
(hoy compilado por el Dcto. 176 de 215 arts. 2.2.9.7.1.1 y ss.), encontra-
mos que en ella se da relevancia a la caracterización del vertimiento y a los 
elementos, sustancias o parámetros contaminantes que contenga. Es decir, 
para el cobro de la tasa, y para hacer efectivo el principio de “quien contamina 
paga” será relevante, no solo la utilización de las aguas sino la existencia de 
alguna sustancia que pueda resultar contaminante. Esta definición se refiere 
igualmente a la descarga final, pero no a algunos elementos receptores en 
particular sino al recurso hídrico en general.

A diferencia de las definiciones contenidas en la normatividad an-
terior sobre tasas retributivas91, el Decreto 2667 de 212 optó por no 
indicar a ningún sector como generador de vertimientos objeto de cobro 

9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Sentencia 789 
del 17 de julio de 215, C. P.: (E) alberto yepes barreiro. Debe aclararse que las tareas 
regulatorias pendientes por parte del mads incluyen también la norma de vertimientos sobre 
calidad de vertimientos al mar.

91 El Decreto 31 se refería a un “líquido residual de cualquier origen, ya sea agrícola, minero, 
industrial, de servicios o aguas residuales”, y el Decreto 91 de 1997 se refería a un “líquido 
residual de cualquier origen, ya sea agrícola, minero, industrial, de servicios, aguas negras o 
servidas”
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de tasas, opción de regulación que encontramos congruente con el cobro 
generalizado de la tasa, aun para aquellos que no cuentan con permiso 
de vertimiento. 

Ahora bien, de la revisión realizada a otros esquemas normativos en ma-
teria de vertimientos se encontró que ciertos elementos de las definiciones 
colombianas, tanto la de la regulación de vertimientos como la de la tasa 
retributiva, se reflejan también en otras latitudes. 

Las normas alemanas hacen referencia al “Abwasser”, que según el ar-
tículo 5 párrafo 1 de la Ley de Recursos Hídricos (Wasserhaushaltsgesetz) del
31 de julio de 29 (bgbi. IS. 2585), son las aguas residuales provenientes 
del uso doméstico, comercial, agrícola o de otro tipo, cuyas propiedades se 
han visto alteradas, las aguas que fluyen en tiempos de sequía (aguas sucias), 
así como las aguas de lluvia acumuladas procedentes de áreas pavimentadas 
(aguas de lluvia). También son considerados aguas residuales los fluidos 
recogidos de las instalaciones de tratamiento, almacenamiento y depósito 
de desechos. Esta definición fue asumida textualmente de la que incluye 
la Ley de Tasas sobre Aguas Residuales (Abwasserabgabengesetz) de 1976. 
Esta definición, a diferencia de la colombiana centra su atención en el efecto 
contaminante del vertimiento no en el uso del dominio público, como sí lo 
hizo la definición del Decreto 393 de 21. 

Igualmente, llama la atención el hecho de reconocer como agua residual 
el material resultante luego del tratamiento; debe entenderse que de acuerdo 
con la caracterización del elemento se exigirá siempre un tratamiento que 
permita su disposición final.

Similar tipo de definición se encuentra en el derecho francés, en el cual 
la noción de vertimientos corresponde a “rejets d’eaux usées”. La normativa 
francesa parte de la base de que si se liberan sin tratamiento las aguas residua-
les en el medio ambiente, contaminan gravemente los recursos ambientales 
y acuáticos. Es por esto que los reglamentos imponen normas de vertido a 
las aguas superficiales, al suelo y al subsuelo teniendo en cuenta diferentes 
tipos de sistemas de depuración y de vertido. En este sentido la definición 
francesa se centra más en el tratamiento que en el hecho de verter, por ello 
en la reglamentación se imponen condiciones particulares a las descargas a 
las aguas superficiales, al suelo y al subsuelo teniendo en cuenta diferentes 
tipos de sistemas de depuración y de vertimiento. 

Por su parte el trla español, define igualmente los vertidos en artículo 
1 como “… los que se realicen directa o indirectamente en las aguas con-
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tinentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera 
que sea el procedimiento o técnica utilizada”. La definición española es 
omnicomprensiva si se le compara con la definición colombiana por cuanto 
evita delineaciones sobre las fuentes receptoras o las actividades generadoras. 
Esta amplitud en el concepto ya se contenía en el artículo 89 de la Ley de 
aguas de 1985[92]. Es necesario recordar que en el mismo texto en que se 
define el concepto, se indicó que 

Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y de 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa 
autorización administrativa. 

A su vez, en la Ley de recursos hídricos del Ecuador se definieron los ver-
tidos como 

… las descargas de aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el 
dominio hídrico público. Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas 
o productos residuales, aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de 
contaminar las aguas del dominio hídrico público. 

Parece que la definición ecuatoriana tuvo como inspiración el texto español 
evitando aún más alguna restricción relativa a los elementos receptores o al 
tipo de descargas, lo que permitirá un mayor alcance conceptual. 

Al comparar las definiciones extranjeras con las del derecho colombia-
no puede observarse, en primer lugar, que en las legislaciones revisadas 
la descarga de aguas residuales se considera factor que incide de manera 
evidente en la calidad de las aguas y por ello se desarrolla la reglamenta-
ción necesaria para controlarla, comenzando por definir el concepto de 
vertimiento o vertido. En segundo lugar, no se debe perder de vista que 
de las definiciones revisadas, algunas son muy descriptivas y otras omni-
comprensivas, y que ello al parecer responde a los marcos regulatorios que 
soportan la definición. 

Desde el punto de vista de la administración, consideramos que la acción 
de la autoridad ambiental competente en materia autorizatoria, así como 

92 Sobre la amplitud de la definición española cfr. gonzález pérez, toledo jáudenes y arrieta 
álvarez (1987, p. 788), y pont castejón (2, p. 1).
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en los asuntos relativos al control y seguimiento de las actividades de ver-
timiento, podría ser más eficiente si se dedicara únicamente al seguimiento 
de la conducta que efectivamente pueda generar un impacto negativo al 
elemento receptor del vertimiento. No obstante, reiteramos que no cabe 
duda que de la definición normativa se desprende la exigencia del permiso 
para la realización de cualquier descarga.

2 . 1 .  e l  c o n t r o l  d e  l o s  v e rt i m i e n t o s  
y  la  p r e t e n s i  n  d e  e v i ta r  la  c o n ta m i n a c i  n

Tal y como se anunció desde el principio de este escrito, es natural la relación 
entre vertimientos y calidad del agua. Calificamos esta relación como natural 
puesto que el ciclo hídrico se impone como regla cuando nos referimos al 
manejo de este recurso. Lo relativo a la calidad de las aguas es la columna 
vertebral del derecho de aguas (Casado Casado, 2), o como un valor con 
sustantividad propia, un “valor objetivo” con independencia de aquellas 
causas que pudieran originarlo (Martín-Retortillo, 1997).

Estos calificativos que se le han otorgado a la calidad de las aguas respon-
den a la necesidad de evitar la contaminación del recurso hídrico, proporcio-
nando el uso de las aguas de acuerdo con las necesidades de abastecimiento 
de todos los usuarios, y permitiendo de esta manera el desarrollo de las 
múltiples actividades asociadas su utilización. 

Al analizar el impacto de los vertimientos sobre la calidad de las aguas, 
se entiende que el deterioro de los recursos hídricos se acrecienta conforme 
crece su utilización, y se hace aún más grave cuando no se toman las medi-
das normativas, administrativas, y sancionatorias para impedirlo (Martín-
Retortillo, 1997).

Con la Ley 23 de 1973 y el Decreto ley 2811 de 197 la acción de conta-
minar se definió como la descarga de sustancias o formas de energía capaces 
de alterar el medio ambiente, interferir con el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del medio 
ambiente o afectar los recursos de la Nación o de los particulares. Con el 
Decreto 151 de 1978 (art. 211, hoy compilado por el Dcto. 176 de 215 
art. 2.2.3.2.2.5) se prohibió verter sin tratamiento residuos líquidos que 
pudieran contaminar o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro 
la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obs-
taculizar su empleo para otros usos.
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La contaminación es una acción antijurídica que genera consecuencias 
desde el punto de vista sancionatorio administrativo y penal93. La acción de 
alterar las aguas quebrantando las calidades que permiten sus diferentes usos 
viola los presupuestos que la Corte Constitucional denominó “Constitución 
Ecológica”, los cuales son el soporte del derecho ambiental y del derecho de 
aguas colombiano. Por ello el ordenamiento ha vedado ciertas actividades 
al considerarlas de suyo generadoras de graves impactos negativos sobre el 
medio ambiente y los recursos naturales. 

Esta prohibición relativa indica que el grado de tratamiento para cada 
tipo de vertimiento depende de la destinación de los cuerpos de agua, de 
los efectos que puedan generarse sobre la salud, y de las implicaciones eco-
lógicas y económicas; y que el permiso de vertimiento se deniega si a pesar 
del tratamiento previsto el vertimiento ocasiona la inutilización del tramo 
o del cuerpo de agua.

Así, podríamos afirmar que existe en Colombia una prohibición absoluta 
de generar contaminación, y que ante esta proscripción es necesario que se 
definan instrumentos para evitar que las descargas de aguas residuales lle-
guen a generar un impacto negativo que tenga la suficiente capacidad para 
provocar las modificaciones descritas en la norma. 

2 . 2 .  c la s e s  d e  v e rt i m i e n t o s

La normatividad colombiana sobre vertimientos ha construido diversas 
clasificaciones en la materia, algunas de las cuales se deducen de la inter-
pretación de las normas, y otras han sido expresamente determinadas en las 
disposiciones sobre la materia. Dentro de estas clasificaciones encontramos 
una categorización de los vertimientos en razón al punto de descarga, otra 
que tiene en cuenta la composición del vertimiento, una más, muy reciente, 
que clasifica las descargas dependiendo de su origen, y otra más conforme a 
su inocuidad. Estas clasificaciones, como lo advierte Casado Casado (2, 
p. 32), adquieren significación por las consecuencias jurídicas que surgen 
conforme al tipo de vertimiento al que nos estemos refiriendo. Sobre estas 

93 Como se analizó en el primer capítulo, la violación del ordenamiento jurídico, así como la genera-
ción de daños al medio ambiente, son consideradas infracciones de acuerdo con lo determinado 
por el artículo 5.º de la Ley 1333 de 29. 
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categorías, y teniendo como referente la clasificación presentada por la autora, 
haremos algunos comentarios.

2 . 2 . 1 .  c la s i f i c a c i  n  d e  a c u e r d o  
c o n  e l  p u n t o  d e  d e s c a r g a

Según la posibilidad de identificación del punto de descarga, los vertimientos 
pueden clasificarse en puntuales y no puntuales9. Los elementos defini-
torios de esta clasificación se encuentran en el Decreto 176 de 215 y ya 
estaban presentes en el Decreto 159 de 198 (art. 11). El Decreto 393 de 
21 retomó esta clasificación y definió en su artículo 3.º numeral 36 que se 
entenderá por vertimiento puntual “El que se realiza a partir de un medio de 
conducción, del cual se puede precisar el punto exacto de descarga al cuerpo 
de agua, al alcantarillado o al suelo”; en similares términos lo entendería 
el Decreto 2667 de 212 que lo definió como “aquel vertimiento realizado 
en un punto fijo y directamente al recurso hídrico”. Puede observarse que 
las dos definiciones son consecuentes con la definición de vertimiento que 
cada uno de los decretos determinó, por cuanto refieren a las mismas fuentes 
receptoras identificadas en sus definiciones.

Así las cosas, el vertimiento puntual será siempre aquel que puede ser 
identificado geográficamente de manera exacta95. Esta precisión en la ubi-
cación permite, en principio, que las actividades administrativas de control 
y seguimiento se realicen de manera expedita. 

Para esta categoría de vertimientos la norma sobre tasas retributivas creó 
una sub-clasificación al indicar que existen dos tipos de vertimientos pun-
tuales: los directos y los indirectos. Se definió el concepto de “vertimiento 
puntual directo” como aquel realizado en un punto fijo y directamente al 
recurso hídrico, es decir a las aguas superficiales continentales y a las aguas 

9 De acuerdo con casado casado (2, p. 38) esta clasificación corresponde a la localización 
espacial de las fuentes contaminantes; sanz rubiales (1997, p. 35) coincide en la clasificación, 
al igual que fortes martín (25, p. 63) y gonzález-antón álvarez (1999, p. 183).

95 Tanto la solicitud del permiso de vertimientos como el acto administrativo autorizatorio deben 
indicar de manera exacta el lugar donde se propone hacer las descargas, o dónde ellas se auto-
rizaron según el caso. De conformidad con lo descrito por el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
176 de 215, al solicitar el permiso la localización debe ser informada a través de un sistema 
de localización georreferenciada. Paralelamente, el artículo 2.2.3.3.5.8 del Decreto 176 de 
215 exige que la Resolución que otorga el permiso indique la ubicación georreferenciada de 
los lugares donde se hará el vertimiento. 
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marinas costeras (art. 2.2.9.7.21 Dcto. 176 de 215), y “vertimiento puntual 
indirecto al recurso hídrico” como el realizado desde un punto fijo pero a 
través de un canal natural o artificial, o de cualquier medio de conducción 
o transporte a un cuerpo de agua superficial (art. 2.2.9.7.21 Dcto. 176 de 
215)96. Con esta distinción se procuró aclarar que las tasas retributivas se 
cobrarían a los vertimientos puntuales sean ellos transportados por un canal 
o descargados sin el uso de dichos medios al cuerpo de agua superficial.

En lo relativo a los vertimientos no puntuales, solo se encontrará una 
definición de la categoría en el artículo 2.2.9.3.1.3 numeral 37 del Dcto. 
176 de 215, que la definió así: “Aquel en el cual no se puede precisar el 
punto exacto de descarga al cuerpo de agua o al suelo, tal es el caso de ver-
timientos provenientes de escorrentía, aplicación de agroquímicos u otros 
similares”97. Estas descargas podrían generar contaminación desde focos 
múltiples difícilmente identificables, teniendo estos vertimientos especial 
intensidad en los regadíos y en actividades de ganadería extensiva (Caste-
llano Prats, 27).

Es claro que por su natural dispersión este tipo de vertimientos de fuente 
difusa suscita obstáculos en materia de control y seguimiento de la actividad 
de vertimiento, y genera una problemática relevante en cuanto a la calidad 
de las aguas. En Colombia la importancia del anterior asunto ya ha sido 
resaltada por Londoño Pérez y Parra Martínez (27), quienes critican el 
escaso avance de la reglamentación en materia de vertimientos no puntuales 
al verificar que los datos del dnp para 199 identificaron que el 8% de la 
carga orgánica contenida en los vertimientos que se generan en el país era de 
origen agrícola y pecuario. La pregunta que hacían los investigadores en su 
momento era ¿por qué si los vertimientos no puntuales generan tal impacto 
la reglamentación se centra en los puntuales? Una respuesta preliminar a 
este cuestionamiento sería afirmar que la dificultad de localizar las fuentes 
contaminantes problematiza la acción administrativa; no obstante ello no 
es imposible.

96 A diferencia de la legislación española, la colombiana circunscribe esta clasificación a los vertidos 
que se generan en las aguas superficiales, es decir, no incluye todas las aguas, o, en términos del 
trla, a los elementos que hacen parte del dominio público hidráulico, el cual de acuerdo con 
el artículo 1.2 de la mencionada norma incluiría las aguas continentales superficiales, así como 
las subterráneas renovables, integradas todas ellas en el ciclo hidrológico. 

97 Idéntica definición se encontraba en el artículo 11 del Decreto 159 de 198.
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Ahora bien, si se analizan los datos que sobre el uso total del agua pro-
porciona el Estudio ena 21, salta a la vista que el sector agrícola genera 
la mayor presión por el uso del agua, alcanzando 16.76 millones de m3, 
que equivalen al 6,6% del agua que se consume en el país (cfr. Gráfica 6. 
Demanda Hídrica)
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Fuente: ideam (215, p. 173).

Estos datos deberían sugerir atención especial desde la administración para 
las descargas que se generen por el sector agrícola, no solo por la cantidad 
de vertimientos producidos gracias al alto consumo de recursos hídricos, 
sino también por la afectación que dichas descargas generan en la calidad 
de las aguas98. 

98 álvarez carreño (211) afirma que la agricultura es al mismo tiempo causa y víctima de la 
contaminación de los recursos hídricos; el autor identifica múltiples problemas de contaminación 
de aguas derivados de la actividad agrícola, entre ellos los efectos contaminantes de los plagui-
cidas y el uso de fertilizantes. El ena 21 determina datos de la utilización de agroquímicos y 
sustancias químicas en la producción de cultivos de coca, afirmando que: “A escala nacional, 
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De conformidad con datos del ena-21, dos de las presiones más rele-
vantes a los recursos hídricos se generan por los químicos y agroquímicos 
utilizados en la transformación de la hoja de coca y en actividades agrícolas. 
El estudio indica que a escala nacional en la producción de cultivos de coca: 
“para el año 212 se utilizaron 77.26 Ton de sustancias químicas, de las 
cuales los solventes orgánicos tuvieron una participación del 92,65%, las 
bases del 5,81%, los ácidos 1,2% y los oxidantes fuertes ,3%” (ideam-
mads, 215). De otro lado, en lo que tiene que ver con el sector agrícola, la 
demanda potencial de fertilizantes a escala nacional en el año 212 fue de 
2.516.8 toneladas en presentación sólida y 1.915 miles de litros en formu-
laciones líquidas; indica el estudio que: “uno de los posibles impactos que 
genera la demanda de fertilizantes sin control, cuando llega a los cuerpos de 
agua por escorrentía, es la eutrofización en las corrientes de agua superficial, 
provocando disminución en el oxígeno disuelto y el deterioro en la fauna 
acuática”. 

Además de estas afectaciones también se deben tener en cuenta los 
impactos que genera el uso de plaguicidas en la calidad de las aguas. Estas 
sustancias llegan al recurso hídrico al ser aplicadas en los cultivos, ya que 
solo una pequeña fracción alcanza el sustrato de su interés, de manera que 
el exceso se transporta por el suelo y continúa fluyendo abriéndose paso, 
afectando a diferentes cuerpos de agua y en general a la naturaleza y al 
hombre (Orta Arrazcaeta, 22). Los impactos en la calidad del agua por el 
uso de plaguicidas han sido observados en diferentes informes99. Así, en el 

para el año 212 se utilizaron 77.26 Ton de sustancias químicas, de las cuales los solventes 
orgánicos tuvieron una participación del 92.65%, las bases del 5.81%, los ácidos 1.2% y los 
oxidantes fuertes .3 %” (ideam-mads, 215)

99 En distintos estudios se han analizado las afectaciones generadas por los plaguicidas en el recurso 
hídrico colombiano; el análisis de tobón y lópez (211) indica que “la agricultura basada en 
prácticas no apropiadas dependientes de plaguicidas (insecticidas, herbicidas, fungicidas) y fer-
tilizantes tóxicos, es apoyada y promovida en Colombia por políticas nacionales e internacionales 
desde la década de 195. Dichas prácticas contaminan los ecosistemas acuáticos y terrestres, 
y los alimentos, causando graves problemas de salud a corto, mediano y largo plazo. Dichas 
prácticas inadecuadas contaminan las fuentes hídricas, alterando la biodiversidad de flora y 
fauna, desarrollando resistencia de plagas y aparición de enfermedades. Esto hace más costosa 
la agricultura, más pobres y enfermos a los agricultores; además de un impacto negativo a los 
ecosistemas”. En este estudio se demostró la genotoxicidad de tres muestras de agua recogidas 
en la vereda de Monterredondo (Antioquia) ubicada a 1 Km de la ciudad de Medellín. Otro 
estudio que se centró en la presencia de lindano en la leche pasteurizada comercializada en 
Cartagena, encontró que todas las muestras analizadas contenían esta sustancia, superando el 
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ena-21 se presentan datos que describen el uso de plaguicidas; el estudio 
destaca la alta aplicación de insecticidas organofosforados y carbamatos, 
siendo el primero el más relevante a escala nacional. No obstante, el ena-21 
no analiza el impacto que estas sustancias generan en el agua ni determina 
cuál es el nivel de afectación actual (ideam-mads, 215)5. 

El Decreto 176 de 215 no establece diferencias relativas a la acción 
administrativa que debe emprenderse para controlar los vertimientos pun-
tuales y no puntuales; no obstante, la reglamentación existente parece atender 
claramente las necesidades de regulación de los vertimientos puntuales y 
no las de los no puntuales. 

2 . 2 . 2 .  c l a s i f i c a c i  n  s e g  n  l a s  c a r a c t e r  s t i c a s  
d e  p e l i g r o s i da d  d e l  v e r t i m i e n t o

Estar frente a un vertimiento o frente a un residuo peligroso genera con-
secuencias frente al tipo de normatividad que debe aplicarse. Así pues, la 

Límite Máximo Residual –lmr– de (.1 mg/kg en base grasa), esta presencia se justificó por 
el uso indiscriminado y la aplicación inapropiada de plaguicidas organoclorados (del carmen 
de arco y jaramillo, 211). Un estudio más demostró la presencia de organoclorados en el 
bocachico (Prochilodus magdalenae) y en el moncholo (Hoplias malabaricus). De acuerdo con 
la frecuencia de aparición de las sustancias y los niveles detectados en las especies, los autores 
concluyeron que la existencia de las sustancias podría ser consecuencia de actividades antro-
pogénicas realizadas en los alrededores de la ciénaga y que, teniendo en cuenta el consumo 
masivo de dichas especies por la comunidades de la zona, existía un alto riesgo de exposición a 
estas sustancias (lans, díaz y páez, 211). Se ha encontrado contaminación por plaguicidas 
y la presencia de estas sustancias en peces y agua en la cuenca alta del río Bogotá (salcedo 
monsalve, 212). Estos estudios científicos nos conducen a afirmar que la inadecuada y excesiva 
utilización de plaguicidas en el país genera una grave contaminación del medio ambiente en 
general y de los recursos hídricos en particular, sumado a que algunos de estos plaguicidas son 
contaminantes orgánicos persistentes de los que podrían inferirse impactos relevantes sobre 
la salud de los habitantes del país. Sobre este asunto vid. garcía pachón y montes cortés 
(25).

5 El ordenamiento jurídico colombiano ha regulado el uso de plaguicidas a través del Decreto 183 
de 1991, reglamentario de la Ley 9 de 1979, el cual, con objeto de evitar que el uso y manejo 
de plaguicidas afecten la salud de la comunidad, la sanidad animal y vegetal o causen deterioro 
del ambiente, identificó diferentes medidas para prevenir los riesgos ambientales por el uso de 
plaguicidas, y condicionó su aplicación al respeto de franjas de seguridad en las zonas rurales 
(art. 86), así como al cumplimiento de obligaciones relativas a señalización (art. 92), información, 
colaboración y acatamiento de las condiciones técnicas necesarias para evitar impactos sobre 
la salud y el medio ambiente (art. 9), etc. Inclusive a nivel regional la Decisión Andina 36 
de 1998 para el registro y control de plaguicidas químicos de uso agrícola (Dcto. 52 de 23) 
establece una base normativa que permite el registro y control de plaguicidas.
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presencia o no de características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables, infecciosas o radiactivas que pueden causar riesgo o daño para 
la salud humana y el ambiente, será el elemento clave para definir si esta-
mos frente a un vertimiento o frente a un residuo o desecho peligroso, de 
conformidad con la definición del artículo 3.º del Decreto 71 de 25[51] 
(hoy art. 2.2.6.1.1.3 Dcto. 176 de 215)..

La preocupación por la descarga de sustancias que por sus características 
de peligrosidad pudiesen generar impactos a la salud o al medio ambiente, 
se manifestó en la normatividad colombiana en el artículo 32 del Decreto ley 
2811 de 197 que ordenó establecer requisitos y condiciones para disponer 
sustancias y productos tóxicos o peligrosos, indicando que: 

… la ejecución de cualquier actividad en que se utilicen agentes físicos tales como 
sustancias radioactivas o cuando se opere con equipos productores de radiaciones, 
se deberán cumplir los requisitos y condiciones establecidos para garantizar la 
adecuada protección del ambiente, de la salud del hombre y demás seres vivos. 

De conformidad con el Decreto ley, también se pueden establecer dichas 
condiciones o requisitos para la importación, fabricación, transporte, almace-
namiento, comercialización, manejo y empleo de estas sustancias y productos 
tóxicos o peligrosos. De acuerdo con Montes Cortés (212, p. 21) la norma 
confunde la peligrosidad con la toxicidad; sin embargo, la autora destaca 
que la norma haya incluido diferentes fases del ciclo de vida del residuo.

Aunque no se hacía referencia a residuos peligrosos en particular, con el 
artículo 26 del Decreto 151 de 1978 se determinó que quien proyectase 
obras, trabajos, industrias o actividades que implicasen la posibilidad de 
verter sustancias susceptibles de contaminar o de producir otros efectos de 

51 Este Decreto reglamentó parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos 
peligrosos generados en el marco de la gestión integral, e identificó en su Anexo 1 una lista de 
residuos o desechos por procesos o actividades, y en su Anexo 2 una lista de residuos peligrosos 
por corrientes de residuos, listas que corresponden a los Anexos i y viii (Lista A) del Convenio de 
Basilea, adoptado por Colombia mediante la Ley 253 de 1996. Sobre este asunto es relevante el 
análisis realizado por el mavdt y la ocade en el cual se estudian los elementos técnicos necesarios 
para desarrollar una gestión adecuada de los residuos peligrosos (mavdt-ocade, 27). Sobre 
el análisis de las implicaciones jurídicas sobre el manejo de residuos peligrosos en general cfr. 
aa.vv (29), y el estudio de montes cortés (212).



227La acción administrativa sobre el vertimiento de las aguas

deterioro ambiental, deberían presentar la declaración de efecto ambiental52 
o el estudio ecológico y ambiental previo53. 

Con la Ley 9.ª de 1979 se establecieron disposiciones relativas a sustan-
cias peligrosas y se dejaban en cabeza del Ministerio de Salud diferentes 
tareas reglamentarias (arts. 133 y 1), y educativas en materia de sustancias 
peligrosas (art. 135). Asimismo, a partir de esta ley se declaró responsable de 
los perjuicios a las personas bajo cuya responsabilidad se efectúen labores de 
disposición de sustancias peligrosas, si durante dichas actividades ocurren 
daños para la salud pública o el ambiente. Esta disposición, contenida en el 
artículo 132, reviste especial importancia pues se establece para las tareas 
de disposición de sustancias peligrosas, o mejor aún, para la disposición 
de residuos peligrosos, un régimen de responsabilidad objetiva, ya que la 
mera existencia del daño reputa al agente la responsabilidad de haber sido el 
causante del mismo, y por tanto el responsable de indemnizar los perjuicios 
causados con su conducta. Así las cosas quien enfrenta el riesgo de manejar 
sustancias peligrosas asume los perjuicios causados sin importar que la 
conducta pueda refutarse como lícita5. 

52 Este instrumento estaba previsto en el artículo 27 del Decreto ley 2811 de 197 así: “Toda persona 
natural o jurídica, pública o privada, que proyecte realizar o realice cualquier obra o actividad 
susceptible de producir deterioro ambiental, está obligada a declarar el peligro presumible que 
sea consecuencia de la obra o actividad”. Este artículo fue derogado por el artículo 118 de la 
Ley 99 de 1993.

53 El artículo 28 determinaba que si en desarrollo de cualquier actividad se podía llegar a producir 
deterioro grave a los recursos naturales renovables o al ambiente, o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje, sería necesario el estudio ecológico y ambiental previo, y 
además, obtener licencia. Este artículo fue derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993.

5 La Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil: en Sentencia del 2 de agosto de 29, 
M. P.: william namén vargas, en una trascendental sentencia en donde se analizaron y 
puntualizaron los elementos de la responsabilidad civil por actividades peligrosas, afirmó: “a) 
Es una responsabilidad cuyos elementos estructurales se reducen al ejercicio de una actividad 
peligrosa, el daño y la relación causal entre éste y aquella. b) Es una responsabilidad objetiva en 
la que no opera presunción alguna de responsabilidad, de culpa, de peligrosidad, ni se basa en 
la culpabilidad, sino en el riesgo o grave peligro que el ejercicio de estas actividades comportan 
para los demás […]. c) La responsabilidad recae en quien desarrolla una actividad que pueda 
estimarse como generadora de riesgos o peligros para la comunidad, en cuanto con la misma 
se incrementan aquellos a los que normalmente las personas se encuentran expuestas y, por 
ende, será responsable quien la ejerza, de hecho o de derecho, o esté bajo su dirección, manejo o 
control. d) En este sistema, por lo general, se exonera solo el elemento extraño, esto es, la fuerza 
mayor o el caso fortuito, la intervención de la víctima o de un tercero, cuando actúa como causa 
única y exclusiva o, mejor, la causa extraña impide la imputación causal del daño a la conducta 
del supuesto autor. e) En las actividades peligrosas concurrentes, el régimen jurídico aplicable 
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Ahora bien, a pesar de que el Decreto 159 de 198 es reglamentario 
de la Ley 9.ª de 1979, encontramos que este decreto no hizo referencia a 
términos como “residuos líquidos de carácter peligroso”, “vertimiento de 
características peligrosas” o “sustancias peligrosas” sino que prefirió el 
término sustancias de interés sanitario, presentando consecuentemente un 
listado de dichas sustancias en el artículo 2[55]. Una vez analizado este 
listado se encuentra que existe coincidencia casi absoluta entre los elementos 
allí determinados y aquellos identificados por el Anexo i (Lista de Residuos 
o Desechos Peligrosos por Procesos o Actividades) y el Anexo ii (Lista A2. 
Residuos o desechos peligrosos por corrientes de residuos) del Decreto 71 
de 25. La coincidencia podría ser total si a través de la caracterización 
físico-química de los residuos o desechos generados se identificara una de las 
características de peligrosidad determinada en el Anexo iii de dicha norma.

Así las cosas, con arreglo a la normatividad nacional si estas sustancias 
se incorporan a las aguas residuales y se encuentran en cantidad o concen-
tración tal que puedan llegar a reflejar una característica de peligrosidad, se 
les debe dar tratamiento de residuo peligroso y por tanto la norma que se 
aplicará en razón al criterio de especialidad es el Decreto 71 de 25 (hoy 
compilado en los arts. 2.2.6.1.1.1 y ss. del Dcto. 176 de 215) y se les debe 
gestionar como un residuo peligroso. Actualmente la Resolución 631 de 

es el consagrado en el artículo 2356 del Código Civil y, en su caso, las normas jurídicas que 
existan sobre la actividad concreta”. Esta Sentencia muestra una de las tendencias de la Corte 
Suprema de Justicia; sin embargo, otras líneas defendidas por el mismo tribunal analizan este 
asunto como una responsabilidad civil extracontractual en la que no será necesario probar culpa 
o dolo del sujeto, por cuanto la asunción del riesgo que libremente se hizo exigirá de quien desa-
rrolla la actividad peligrosa el reconocimiento de los perjuicios generados; al respecto cfr. Corte 
Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencias del 25 de octubre de 1999, M. P.: josé fernando 
ramírez gómez, y C-19 de 23, y un análisis sobre esta posición en castro buitrago y 
aguilar maya (27). Finalmente, y procurando no desviarnos excesivamente del asunto en 
análisis, debemos anotar, frente al contenido general de la sentencia del Magistrado namén, que 
la Corte Suprema presenta ad exemplum como objetiva la responsabilidad por daños al medio 
ambiente, teniendo como fundamento lo determinado por el artículo 16 de la Ley 23 de 1973, 
entre otras normas, lo cual no es correcto, puesto que no puede afirmarse que en el derecho 
ambiental colombiano el sistema de responsabilidad por daños al medio ambiente sea in totum 
objetivo. Al respecto compartimos los argumentos de henao ramírez (2).

55 Dentro de las sustancias identificadas por el artículo 2 se encuentran el arsénico, el plomo, 
el bario, el selenio, el cadmio, el acenafteno, el cianuro, la acroleína, el cobre, el acrilonitrilo, 
el cromo, el benceno, el mercurio, la bencidina, y un amplio grupo de etanos clorados, etc. Es 
importante resaltar que el Decreto 393 de 21 derogó el Decreto 159, salvo sus artículos 2 
y 21.
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215 contempla los límites máximos permisibles de este tipo de sustancias 
para diferentes sectores generadores de los vertimientos, y de su examen 
puede afirmarse que la restricción de vertimientos con estas sustancias es 
importante, lo que exigirá del generador la gestión especial que corresponda.

Los vertimientos de sustancias o residuos peligrosos son preocupantes. El 
ena 21 informó que 179 municipios vertieron 25 toneladas de mercurio 
al suelo y al agua en 212[56], el 27,5% de ellas correspondieron al uso para 
beneficio de la plata y el 72,5% restante al beneficio de oro. Los valores más 
críticos de presencia de este elemento (concentraciones que exceden ,2 
mg/l ) se encuentran en los ríos Marmato (en el municipio de Marmato en 
Caldas), Nechí (en el municipio de Nechí), Magdalena (en municipio de 
Calamar), Guachal (en Palmira), Coello (en el municipio de Coello), Cauca 
(en los municipios de Cali, Popayán y Morales) (ideam-mads, 215, p. 269). 

A escala local la identificación de esta categoría de sustancias constituyó 
un impulso para que, en desarrollo del Decreto 159 de 198, a través del 
Acuerdo 322 de 28, se estableciera en Bogotá la obligación de efectuar 
autodeclaraciones de vertimientos líquidos de interés ambiental o de interés 
sanitario, a los usuarios del servicio público domiciliario de alcantarillado. 
Esta norma local definió el vertimiento de interés sanitario como “aquel 
que contiene al menos una de las sustancias señaladas en el artículo 2 del 
Decreto 159 de 198, en las que al efecto adopte la Secretaría Distrital de 
Ambiente y demás normas que las modifiquen o sustituyan”57.

2 . 2 . 3 .  c la s i f i c a c i  n  c o n  a r r e g l o  a  la  a c t i v i da d 
q u e  da  o r i g e n  a l  v e rt i m i e n t o

Casado Casado (2, p. 36) indica que esta clasificación representa los 
principales campos de actividad o de producción de donde proceden las des-

56 Sobre las afectaciones al medio ambiente por el uso de mercurio en la actividad minera en 
Colombia cfr. rojas y montes cortés (216).

57 En desarrollo de los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario, el 
Acuerdo 332 de 28 fue reglamentado por la Resolución 3956 de 29 de la Secretaría Distrital 
de Ambiente de Bogotá, que prohibió la descarga de vertimientos que contengan sustancias de 
interés sanitario a las corrientes diferentes a las definidas como corrientes principales (conside-
rando como corrientes principales las corrientes afluentes al río Bogotá, a saber, los ríos Salitre, 
Fucha, Tunjuelo y Torca) y a disponerlas como vertimientos no puntuales.
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cargas58. Si tomamos el criterio de esta autora con algunas modificaciones, 
y construimos una categorización detallada de acuerdo con los diferentes 
sectores enunciados por el Decreto 393 de 21[59], podríamos afirmar 
que los campos de actividad o producción corresponden en principio a 
los usuarios del recurso hídrico (art. 2.2.3.3.2.1) y son: el doméstico51, 
el agrícola511, el pecuario512, el pesquero marinocultor y acuicultor513,

58 gonzález-antón (1999, pp. 189 y ss.) presenta una clasificación en este sentido. De confor-
midad con este autor podría estructurarse esta categoría dividiendo los vertidos en domésticos, 
industriales, pluviales o mixtos. Por su parte, sanz rubiales (1997, pp. 3 y 35), al establecer 
las categorías en razón a la actividad, indica que los vertidos serían industriales, agropecuarios, 
domésticos o urbanos y especiales, que incluirían a los derivados de la actividad de producción 
eléctrica y aquellos relacionados con actividades de explotación del subsuelo.

59 Los sectores que enunciaremos a continuación están determinados en el Capítulo iv, titulado 
“De la destinación genérica de las aguas superficiales, subterráneas y marinas”, donde se indica 
en el artículo 9.º que “para los efectos del presente decreto”, es decir, para todos los asuntos 
regulados a través del mismo, incluyendo lo relativo a vertimientos, se debe entender que los 
usos del agua son los allí enunciados y definidos. 

51 De conformidad con el artículo 1.º del Decreto 393, el uso para consumo humano y domés-
tico es aquel que desarrolla actividades como bebida directa y preparación de alimentos para 
consumo inmediato, satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como 
higiene personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios, y preparación de alimentos 
en general, en especial los destinados a su comercialización o distribución, que no requieran 
elaboración.

511 Se entiende por usuario agrícola en los términos del Decreto 393, el uso de las aguas para 
irrigación de cultivos y otras actividades conexas o complementarias.

512 Este uso es definido por el artículo 1 del Decreto 393 como el consumo de agua por el ga-
nado en sus diferentes especies y demás animales, así como para otras actividades conexas y 
complementarias.

513 Estos usos son definidos por el artículo 12 del Decreto 393, indicando que engloba actividades 
de “reproducción, supervivencia, crecimiento, extracción y aprovechamiento de especies hi-
drobiológicas en cualquiera de sus formas”. El artículo 12 indica que estos usuarios no causan 
alteraciones en los ecosistemas en los que se desarrollan estas actividades, lo cual es claramente 
debatible pues no pueden negarse los posibles efectos ambientales negativos producto del desa-
rrollo de la pesca, la maricultura y la acuicultura. En lo que tiene que ver con vertimientos, de 
acuerdo con la definición acordada supra, entendemos que la descarga final del elemento, sustan-
cia o compuesto está contenida en un medio líquido, así que cabría preguntarse qué tratamiento 
jurídico merece la introducción de pseudoheces y heces generadas por los organismos que están 
siendo cultivados en las aguas. La pregunta cabe en el entendido de que dichos desechos son 
orgánicamente ricos y que en el caso de la maricultura pueden impactar sobre el fondo del mar 
(bentos), generando una reducción de la biodiversidad y el aumento de especies tolerantes a la 
contaminación, así como pérdida de la macrofauna (luján monja, 23; fao, 211). Para el caso 
de la acuicultura, la fao ha indicado que su actividad intensiva puede causar alguna polución 
orgánica “resultado de la acumulación de subproductos metabólicos de las especies cultivadas y la 
demanda biológica de oxigeno causada por el alimento no utilizado, especialmente en ambientes 
limitados donde el intercambio del agua es lento y el proceso de mezcla reducido” (fao, 1983). 
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el industrial51 y el sector de la navegación y el transporte acuático515. Del 
listado de usuarios excluimos, por la naturaleza del uso, el que se realiza 
para la preservación de flora y fauna, el uso recreativo516 y el uso estético517. 

No obstante, consideramos que un esquema muchos menos intrincado 
para lograr una categorización de los vertimientos en razón al origen de los 
mismos es el establecido por la Resolución 631 de 215, la cual, en su ar-
tículo 2.º, sobre definiciones, constituyó una de las clasificaciones más útiles 
para la identificación de las obligaciones de los generadores de vertimientos. 

A través de la norma se determinaron dos categorías: Aguas Residuales 
Domésticas –ard– y Aguas Residuales no Domésticas –arnd–. Pertenecen al 
primer grupo aquellas aguas procedentes de los hogares y de las instalaciones 
en las que se desarrollen actividades industriales, comerciales o de servicios, 
y que conciernan a descargas de los retretes, servicios sanitarios, sistemas 
de aseo personal (duchas y lavamanos), áreas de cocinas y cocinetas, pocetas 
de lavado de elementos de aseo y lavado de paredes y pisos, y del lavado de 
ropa, exceptuando aquellas que sean de servicios de lavandería industrial.

En Colombia se ha identificado como debilidad de esta práctica la tendencia a la eutrofización 
de las aguas, especialmente en los casos en que la actividad se practica en cultivos intensivos 
en jaulas (aunap-fao, 21). Así las cosas, se debe partir por entender que la actividad puede 
generar un impacto ambiental significativo sobre la calidad de las aguas, y que el artículo 12 no 
es claro al identificar al usuario. Ahora bien, al usuario acuícola se le debe aplicar la reglamen-
tación de vertimiento en la medida que las aguas usadas en la actividad vayan a ser descargadas 
en cualquier cuerpo receptor, correspondiendo a la autoridad ambiental competente verificar 
que con el desarrollo de la actividad maricultora o acuicultora, no se afecten los parámetros de 
calidad de las aguas, aplicando las medidas policivas y sancionatorias que sean necesarias para 
controlar las afectaciones ambientales generadas teniendo en cuenta la capacidad de absorción 
del ecosistema y procurando el equilibrio.

51 El artículo 16 del Decreto 393 determinó que es usuario industrial quien emplee el agua en 
procesos manufactureros de transformación o explotación, así como aquellos conexos y com-
plementarios, generación de energía, minería, hidrocarburos, fabricación o procesamiento de 
drogas, medicamentos, cosméticos, aditivos y productos similares, elaboración de alimentos en 
general y en especial los destinados a su comercialización o distribución.

515 De acuerdo con el artículo 17 del Decreto 393 este uso incluye la navegación de cualquier tipo 
de embarcación y la movilización de materiales por contacto directo. 

516 El artículo 15 del Decreto 393 hace referencia al uso para natación, buceo y baños medicinales, 
deportes náuticos y la pesca.

517 Este uso es identificado por el Decreto 393 como aquel realizado para la armonización y 
embellecimiento del paisaje (art. 18), y está relacionado con factores que afectan la apariencia 
del cuerpo de agua y que pueden ser apreciados por medio de los sentidos; de esta manera, el 
uso estético puede verse afectado por la presencia de diferentes elementos, entre ellos, material 
flotante, lodos en las orillas, grasas, excesiva turbiedad, etc.; al respecto cfr. sierra ramírez 
(211, p. 123).
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En consecuencia, serán arnd las procedentes de las actividades indus-
triales, comerciales o de servicios distintas a las que constituyen ard. Como 
veremos más adelante, este simple esquema clasificatorio da respuesta a 
algunas dudas sobre la obligatoriedad de obtener permiso de vertimiento 
para aquellos usuarios conectados a la red de alcantarillado.

Debe señalarse que esta categorización entre ard y arnd, ya se encontraba 
en la Resolución 3957 de 29 del Distrito Capital, la cual en su artículo 
.º sobre definiciones, determinó que se entenderían por ard los desechos 
líquidos provenientes de la actividad doméstica en residencias, edificios e 
instituciones, y por arnd aquellos residuos líquidos procedentes de una 
actividad comercial, industrial o de servicios y que, en general, tienen ca-
racterísticas notablemente distintas a las domésticas.

2 . 2 .  .  c la s i f i c a c i  n  c o n f o r m e  a  l o s  e f e c t o s  
d e l  v e rt i m i e n t o  s o b r e  la  c a l i da d  d e  la s  a g ua s

Esta clasificación identifica los vertimientos contaminantes y los inocuos. 
Casado Casado explica esta categoría indicando que ella radica en los efectos 
de los vertimientos sobre el medio hídrico. Explica la autora que esta cate-
goría es relevante dentro del ordenamiento jurídico español por cuanto, de 
conformidad con el texto del artículo 11 del trla, la prohibición de verter 
cae sobre aquellas descargas susceptibles de contaminar las aguas o cualquier 
elemento del dominio privado hidráulico (Casado Casado, 2, p. 36). 

De acuerdo con la definición de vertimiento señalada en el Decreto 393 
de 21 (hoy compilado en el Dcto 176 de 215) esta clasificación no tendría 
mayor relevancia por cuanto la acción autorizadora de la administración debe 
desplegarse sin importar la calidad del vertimiento; no obstante, en materia 
de tasas la inocuidad del vertimiento traería como consecuencia la desapari-
ción del hecho gravable, y aunque al tema de tasas retributivas dedicaremos 
el Capítulo iv de este escrito, por ahora baste con afirmar que el hecho ge-
nerador de la tasa no es el simple uso del dominio público hidráulico, pues 
la obligación nace cuando las descargas tienen contenido contaminante518.

518 Al respecto el Consejo de Estado afirmó: “El cobro de la tasa retributiva por vertimientos pun-
tuales tiene su origen o hecho generador en la utilización directa o indirecta del recurso hídrico, 
como receptor de vertimientos puntuales de sustancias contaminantes, que sean resultado de 
actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean 
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3 .  m e c a n i s m o s  i n c o r p o r a d o s  
p o r  la  n o r m at i v i da d  c o l o m b i a n a  

pa r a  c a n a l i z a r  la  i n t e rv e n c i  n  
a d m i n i s t r at i va  s o b r e  l o s  v e rt i m i e n t o s

Siendo Colombia un Estado social de derecho519 (art. 1.º CP) que debe 
asegurar a sus habitantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la 
igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz (preámbulo CP), en términos 
de la Corte Constitucional se le exige el sometimiento formal al derecho y la 
sujeción material a sus contenidos esenciales52. De esta manera, la acción 
administrativa del Estado de derecho queda sujeta al imperio de las leyes y al 
control jurisdiccional, disciplinario y fiscal, a fin de garantizar los derechos 
y garantías individuales (Rivero Ortega, 213).

Entre los amplios fines que debe perseguir el Estado con miras a lograr 
el bienestar social, es tarea ineludible el mantenimiento de la calidad del 
agua y el desarrollo de la infraestructura necesaria para satisfacer el derecho 
humano al agua y al saneamiento. Un asunto sustancial para la satisfacción de 
este derecho humano es el adecuado manejo de los vertimientos, ya que si se 
tiene en cuenta el ciclo hidrológico, no será posible atender las necesidades de 
acceso y saneamiento si no existe un adecuado tratamiento de los vertimientos 
generados. Para entender las acciones que Colombia ha desarrollado en esta 
materia, dedicaremos este punto a analizar los mecanismos establecidos por 
la normatividad para guiar la acción administrativa en la materia. 

Garrido Falla (1952, p. 11) define la policía521 como el “conjunto de 
medidas coactivas arbitradas por el derecho para que el particular ajuste su 

o no lucrativas, con efectos nocivos”; cfr. Consejo de Estado. Sección Primera. Radicación n.º 
21877 171-23-33--212-3-1, C. P.: maría elizabeth garcía gonzález, 31 de 
octubre de 213. 

519 El Estado Social de derecho es un concepto esencial con valor jurídico de plena validez, el 
cual resulta básico para el estudio de las normas de derecho constitucionales relacionadas con 
principios sociales y económicos o con derechos e intereses colectivos; al respecto cfr. correa 
henao (28, p. 11),

52 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-1 del 11 de marzo de 1993, M. S.: alejandro mar-
tínez caballero.

521 gordillo (21, p. 2) califica de herrado aditamento de “poder” el que se le ha dado a la 
noción de policía, en el entendido de que el poder estatal es solo uno y está asignado bajo un 
esquema tripartito de funciones y órganos, a saber, función administrativa, función legislativa 
y función jurisdiccional, y sus correspondientes órganos ejecutivo, legislativo y judicial. 
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actividad a un fin de utilidad pública522”. De esta manera la policía permite 
el uso de coacción cuando el particular no desea ajustar su actividad de la 
forma que la norma ha prescrito; sin embargo, el uso del poder por parte 
del Estado debe también sujetarse a los presupuestos definidos por la Ley. 

Ahora bien, el alcance del término policía en el derecho colombiano523 ha 
sido analizado por la Corte Constitucional la cual ha señalado en diferentes 
pronunciamientos límites al poder y a la función de policía en un Estado 
democrático de derecho, así:

(i) Debe someterse al principio de legalidad; (ii) Debe tender a conservar y resta-
blecer el orden público; (iii) Las medidas que se adopten deben ser proporcionales 
y razonables, no pueden traducirse en la supresión absoluta de las libertades o en su 
limitación desproporcionada; (iv) No pueden imponerse discriminaciones injusti-
ficadas a ciertos sectores; (v) La medida policiva debe recaer contra el perturbador 
del orden público, pero no contra quien ejerce legalmente sus libertades, y (vi) 
Las medidas policivas se encuentran sometidas a los correspondientes controles 
judiciales52.

De esta manera la Corte explica que tanto el poder como la función de po-
licía tienen límites que han sido construidos a través del sistema de pesos y 
contrapesos, y que no le permiten a quien ejerce la función o el poder salirse 
del esquema estructurado a partir del ordenamiento jurídico. 

522 La Corte Constitucional colombiana ha entendido los conceptos de utilidad pública e interés 
social como criterios sustanciales que autorizan al legislador a intervenir en la propiedad y en 
los derechos económicos individuales. Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-297 del 27 de 
abril de 211, M. P.: juan carlos henao pérez. En el derecho administrativo se suelen hacer 
análisis sobre los conceptos de utilidad pública e interés social en el marco de los fundamentos 
que permiten la expropiación; al respecto cfr. garcía de enterría y ramón fernández (213); 
garcía gómez (27, pp. 61 a 67). En la doctrina colombiana es válida la reflexión que hace 
santaella sobre el uso indistinto de los términos “utilidad pública e interés social” por parte 
del legislador colombiano; cfr. santaella (21). 

523 montaña explica que esta concepción nacional es perfectamente acorde con la doctrina francesa 
contemporánea, la cual presenta a la policía administrativa como una actividad administrativa, 
parecida a la judicial pero centrada en la preservación del orden público a través de la concreción 
de reglas y actos materiales que en la mayoría de los casos suponen una limitación al derecho 
de los asociados; cfr. montaña (2010).

52 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-21 del 7 de abril de 21, M. P.: juan carlos henao 
pérez. 
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De otra parte, ha afirmado la Corte que son diversos los medios a través 
de los cuales puede preservarse el orden público a favor de las libertades 
democráticas:

(i) el establecimiento de normas generales que limitan los derechos para preservar 
el orden público; (ii) la expedición de actos normativos individuales, dentro de los 
límites de esas normas generales; (iii) el despliegue de actividades materiales, que 
incluyen el empleo de la coacción y que se traduce en la organización de cuerpos 
armados y funcionarios especiales a través de los cuales se ejecuta la función.

Analizados los medios identificados por la Corte, encontramos que también 
el ordenamiento jurídico establece las prohibiciones, obligaciones y condi-
cionamientos que deben guiar la actividad de los administrados, y que será 
con fundamento en estas normas que se podrán expedir actos de contenido 
normativo dirigidos particularmente a un individuo.

Ahora bien, teniendo como base aquellos límites y medios, se han distin-
guido tres conceptos alrededor del término policía: poder de policía, función 
de policía y la actividad de policía. En cuanto al poder de policía, concebido 
como la potestad de reglamentación general, la concepción de la Corte 
Constitucional coincide con la doctrina general en el sentido de entender 
al poder como la potestad de regular el ejercicio de los derechos y deberes 
constitucionales de las personas525, de manera tal que de acuerdo con la 
concepción tripartita del poder, el único órgano que tiene competencia para 
limitar los derechos de las personas es el Poder Legislativo, siempre en el 
marco de los límites que a su actuación determina la Constitución Política. 

De acuerdo con el alto tribunal, el término función de policía envuelve 
el ejercicio de una función administrativa que concreta el poder de policía 
bajo el marco legal que dicho poder determinó. De conformidad con lo 
expuesto por la Corte, el ejercicio de esta función está a cargo del Presi-
dente (art. 189-. C.P), de las entidades territoriales (arts. 33 y 315-2 CP) 
y, en general, de las autoridades administrativas a quienes corresponde el 
resguardo de las múltiples perspectivas del orden público526. Esta función 
de Policía, representa la relación concreta entre administración y adminis-

525 Cfr. marienhoff (1997, pp. 53 y 531) y páez (213).
526 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-21 del 7 de abril de 21, M. P.: juan carlos henao 

pérez. En términos de la Corte Constitucional el orden público es “el conjunto de condiciones 
de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la prosperidad general y el goce de los 
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trado a través de la expedición de permisos, licencias o autorizaciones, así 
como la posibilidad reglamentaria que, sujeta a los límites de ley, permite a 
la administración establecer por medio de actos administrativos de carácter 
general, una serie de supuestos normativos objetivos y abstractos, dirigidos 
a aquellas personas que se encuentren comprendidas en tales parámetros527. 

En lo que corresponde a “actividad de policía” esta ha sido entendida 
por la Corte Constitucional colombiana como la acción “ejercida por los 
miembros de la Policía Nacional, que en cumplimiento de su obligación de 
mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y liber-
tades públicas, aplican diversos medios legítimos para prevenir y conjurar 
las alteraciones del orden público”528. 

De esta manera, para continuar con el análisis del régimen legal de los 
vertimientos en Colombia, y con base en la definición de Garrido Falla so-
bre policía, estudiaremos el conjunto de medidas jurídicas establecidas en 
el país para que el particular ajuste su actividad al manejo adecuado de sus 
vertimientos de manera que evite los riegos asociados.

3 . 1 .  p r o h i b i c i o n e s

El objetivo de protección de la naturaleza, o carácter tuitivo del derecho am-
biental (Betancor Rodríguez, 21), se persigue a través de diferentes medios 
que procuran que aquellas actividades humanas que generan un impacto 
significativo o relevante sean especialmente custodiadas por el ordenamiento 
con el fin de evitar que se generen efectos negativos sobre la naturaleza.

A través del conocimiento científico y técnico se busca disponer de la 
información necesaria para tomar decisiones que permitan limitar las ac-

derechos humanos”; cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-825 del 31 de agosto de 2, M. 
P.: (E) rodrigo uprimny yepes. 

527 Sobre actos administrativos generales y particulares cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-62 
del 3 de junio de 2, M. P.: jaime araújo rentería.

528 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-117 del 22 de febrero de 26, M. P.: jaime córdoba 
triviño; en idéntico sentido vid., entre otras, Corte Constitucional. Sentencia C-2 del 27 
de enero de 199, M. S.: alejandro martínez caballero. Aprobada por Acta n.º 5 de la Sala 
Plena; Corte Constitucional. Sentencia SU-76 del 25 de septiembre de 1997, M. P.: vladimiro 
naranjo mesa; Corte Constitucional. Sentencia C-21 del 7 de abril de 21, M. P.: juan 
carlos henao pérez. El alcance que se le ha dado a este término es el mismo desde la época 
en que el guardián de la Constitución era la Corte Suprema de Justicia; cfr. Corte Suprema de 
Justicia. Sentencia del 21 de abril de 1982, M. P.: manuel gaona cruz.
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tividades de los particulares, ordenando que no se realicen acciones que se 
consideren per se perturbadoras del medio natural, estas órdenes implican 
la delimitación de los derechos individuales en favor del interés general y 
parten del reconocimiento de una situación de libertad529 que se restringe 
en favor de la protección de dicho medio natural. 

Dicho conocimiento exige comprender los riesgos a los que se enfrenta 
la naturaleza y demanda una actuación adecuada para atender las necesi-
dades de la denominada sociedad del riesgo (Beck, 1998). No obstante, el 
conocimiento científico no es absoluto, es limitado o fragmentario (Embid 
Irujo Tello, 21) y por ello, se hace necesario que la administración enfrente 
la incertidumbre y se anticipe a través del ejercicio de sus competencias, 
de manera tal que logre una gestión adecuada de los riesgos respecto de los 
cuales solo se tiene conciencia de su potencialidad (Esteve Pardo, 1999).

De esta manera, con el conocimiento científico actual, y teniendo como 
base los principios de prevención y precaución, en desarrollo del poder de 
policía el ordenamiento jurídico colombiano ha establecido órdenes como 
medio de exclusión del riesgo no permitido (Esteve Pardo, 213, p. 379). 

Así las cosas, se ha identificado una serie de normas primarias que de-
terminan obligaciones de no hacer y que posibilitan la acción administrativa 
en materia de vertimientos; estas normas primarias están dispersas en los 
diferentes instrumentos jurídicos que hacen parte del marco normativo des-
crito supra. Las prohibiciones representan la voluntad soberana del Estado 
frente a mandatos claros de rechazo a ciertas conductas que se consideran 
perturbadoras de los bienes jurídicos y que debe mantener de conformidad 
con los mandatos constitucionales ya analizados. Como pudimos observar 
en el Capítulo 1 de este escrito, corresponde al Estado proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación, y en desarrollo de este deber, a través 
de diferentes medios se han identificado aquellas acciones que de ninguna 
manera podrán realizarse, evitando de esta manera la generación de daños 
en la calidad de las aguas.

529 muñoz machado explica que el principio general de libertad exige que los derechos puedan 
ejercerse de acuerdo con el contenido constitucionalmente declarado, sin embargo en la so-
ciedad moderna se hace necesario ajustar el ejercicio de estos derechos al interés general y por 
tanto en ocasiones se hace necesario establecer ordenes de no hacer que tienen como fin evitar 
situaciones contrarias al interés general (muñoz machado, 211)
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Entre las prohibiciones presentes en la ley y en los reglamentos existen 
algunos mandatos de carácter absoluto y otros de carácter relativo o, en 
términos de Muñoz, algunas prohibiciones absolutas y otras relativas, las 
primeras implican que el derecho individual no puede ser ejercido de forma 
alguna, para el caso de las relativas, la restricción se podrá levantar por una 
decisión de la administración (Muñoz Machado, 211).

Del mismo modo estas prohibiciones podrán cubrir todo el territorio 
nacional o ser de escala regional o local. Aunque en este punto haremos 
referencia a las prohibiciones de carácter nacional, se debe tener presente 
que, de conformidad con lo determinado por el artículo 31 numeral 1 de 
la Ley 99 de 1993, existen prohibiciones de carácter regional, puesto que 
las car pueden fijar en su jurisdicción prohibiciones de vertimiento de sus-
tancias causantes de degradación ambiental. Estas mismas proscripciones 
pueden ser establecidas por las cds y los grandes centros urbanos siguiendo 
lo determinado por la Ley 99 de 1993 (arts. 33 y ss., y 66 respectivamente).

Ante la dispersión de las normas de escala nacional, las prohibiciones se 
clasifican en razón a la temperatura y al lugar de la descarga; además, hay 
prohibiciones específicas dirigidas a evitar la contaminación y prohibiciones 
en razón a las características de peligrosidad de los elementos o sustancias 
que conforman el vertimiento. 

3 . 1 . 1 .  p r o h i b i c i  n  e n  r a z  n  a  la  t e m p e r at u r a

La temperatura es un factor físico que puede alterar la calidad de las aguas: 
su aumento acelera la descomposición de la materia orgánica y el consumo 
de oxígeno, al tiempo que disminuye la solubilidad de este y otros gases 
(Cubillos, 1981, p. 6): pero si el fenómeno es el inverso generalmente se 
presenta un retraso en las reacciones químicas (Aguilar, Saez, Lloréns, 
Soler y Ortuño, 22), y es por ello que el cambio en la temperatura puede 
provocar modificaciones en las especies piscícolas e inclusive la mortalidad 
de la vida acuática. Teniendo en cuenta que las temperaturas de los verti-
mientos suelen elevarse a causa del uso de las aguas en procesos industriales 
o de refrigeración (Ramírez y Cardeñosa, 1999), es importante identificar 
las prohibiciones que en razón a esta característica se han determinado en 
el ordenamiento jurídico colombiano.

A partir del Decreto ley 2811 de 197 se proscribió el vertimiento de 
aguas con temperaturas por fuera del nivel o intervalo permisible, indican-
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do que las industrias que por razón de su proceso productivo vertieran, no 
podrían incorporar las aguas a las corrientes receptoras sin previa adecua-
ción (art. 136). En el mismo sentido el Decreto 151 de 1978 exigió a los 
usuarios industriales tratar las aguas para que recuperaran su temperatura 
natural antes de verterlas al cauce de origen, a las redes de alcantarillado o 
a los acueductos de desagüe (art. 227). 

Como se puede ver, la norma de 197 prohibía las descargadas fuera del 
intervalo permisible, mientras el Decreto 151 no hacía referencia a están-
dares, sino a regresar el vertimiento a su temperatura natural antes del uso. 
Esta fórmula permitió la aplicación de la restricción pues, a pesar de que 
para el momento de expedición del Código de Recursos Naturales ya se le 
había ordenado al Gobierno Nacional, con base en el artículo 11 de la Ley 
23 de 1973, fijar los niveles mínimos de contaminación y aprovechamiento 
permisibles53, la tarea no se vino a cumplir sino diez años después a través 
de la expedición del Decreto 159 de 198.

El artículo 72 del Decreto 159 determinó los estándares que todo verti-
miento a un cuerpo de agua debería cumplir, indicando que la temperatura 
de la descarga no podría ser superior a ° C. Este estándar, fue analizado 
por Ramírez y Cardeñosa (1999), quienes indicaron que la norma no tenía 
en cuenta la altitud a la que se encontraba la fuente emisora, factor muy 
importante por cuanto en Colombia la temperatura se determina por el 
piso térmico. Según los autores, un vertimiento a la máxima temperatura 
permisible causaría menores impactos a nivel del mar que a 2. ó 3. 
metros sobre el nivel del mar (msnm), y por ello sería deseable desarrollar un 
índice de evaluación para la temperatura de los vertimientos fundamentado 
en la diferencia de temperatura entre el vertimiento y el cuerpo receptor 
(Ramírez y Cardeñosa, 1999, p. 91).

Atendiendo de manera relativa la conclusión del estudio de estos autores, 
así como las de otras fuentes, el mads expidió en el año 215 la Resolución 
631, la cual en su artículo 5.º dejó el mismo límite máximo de º C dis-
puesto en el Decreto 159, determinando además: 

53 La redacción del artículo 11 de la Ley 23 de 1973 no es la más indicada, pues el derecho ambiental 
no espera que se alcancen niveles de contaminación sino evitarla, por tanto, es preferible hablar 
de límites máximos permisibles como la hace la Resolución 631 de 215.
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Para las actividades industriales, comerciales o de servicios (excepto la de generación 
de energía eléctrica por procesos térmicos [termoeléctricas]), que realicen verti-
mientos puntuales de aguas residuales a cuerpos de agua superficiales, la diferencia 
de los valores de temperatura en la zona de mezcla531 térmica del cuerpo de agua 
superficial receptor con respecto a la temperatura del mismo antes del punto del 
vertimiento puntual, a una distancia máxima de cien metros (1 m) deberá ser 
menor o igual a 5º C, considerando para las mediciones y determinaciones la sección 
transversal y perpendicular del cauce del cuerpo de agua receptor.

Es decir, no se retoma la exigencia del Decreto 151 sino que se indica que 
las aguas generadas en los sectores descritos deben ser tratadas de manera 
tal que, medida su temperatura a 1 m del punto de descarga, la diferen-
cia no supere los 5º C. La resolución hace referencia no solo al aumento de 
temperatura sino también a la diferencia, lo cual recoge la variedad de climas 
del territorio colombiano y da respuesta a las descargas realizadas en zonas 
cálidas donde los cursos de agua provienen del deshielo.

Para los vertimientos generados por el sector hidroeléctrico la norma 
prevé la obligación de presentar a la autoridad ambiental competente las 
diferencias de los valores de temperatura en la zona de mezcla térmica, 
tomando como referencia la temperatura del cuerpo receptor antes del 
vertimiento y simultáneamente. Además, los generadores deben indicar las 
determinaciones de los cambios de componentes fisicoquímicos e hidrobio-
lógicos del cuerpo de agua superficial receptor tomando como referencia las 
condiciones del mismo antes del vertimiento puntual. Con esta información 
la autoridad ambiental determinará la diferencia máxima de temperatura a 
1 m y la distancia máxima a la cual se debe obtener la diferencia menor 
o igual a 5º C. 

Esta distinción para el sector de generación termoeléctrica favorece de 
manera clara a uno de los sectores que más graves consecuencias podría 
ocasionar a causa del cambio de temperatura de los vertimientos genera-
dos532. La indefinición sobre la zona del área de mezcla en la que se hará 

531 El artículo 1.º del Decreto 159 definió “zona de mezcla” como el área técnicamente determi-
nada a partir del sitio de vertimiento, indispensable para que se produzca una mezcla homogé-
nea de este con el cuerpo receptor; en la zona de mezcla se permite sobrepasar los criterios de 
calidad de agua para el uso asignado, siempre y cuando se cumplan las normas de vertimiento. 
En idéntico sentido, el artículo 3.º numeral 38 del Decreto 393 consignó la definición.

532 Un análisis de la Central Termoeléctrica de Paipa (Termopaipa) identificó que en la operación 
de condensación el agua de la caldera transfiere grandes cantidades de calor al agua del río 
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cumplir la norma contradice los “estándares del Banco Mundial” sobre la 
distancia de la zona de mezcla y no da una buena señal al sector en cuanto 
a su compromiso en materia de calidad de las aguas vertidas533.

3 . 1 . 2 .  p r o h i b i c i o n e s  c o n f o r m e  
a l  l u g a r  d e  la  d e s c a r g a

Este tipo de prohibiciones está íntimamente ligado a la necesidad de proteger 
ciertos espacios que por su valor ambiental o por los servicios ecosistémicos 
que brindan53 merecen una salvaguardia especial. El fundamento inicial de 
estas medidas se encuentra en el artículo 138 del Decreto ley 2811 de 197, 
que ordenó fijar zonas en las que quede prohibido “descargar, sin tratamiento 
previo y en cantidades y concentraciones que sobrepasen los niveles admisi-
bles, aguas negras o residuales de fuentes industriales o domésticas, urbanas 
o rurales, en las aguas, superficiales o subterráneas, interiores o marinas…”. 

La tarea de “fijar zonas” se cumplió mediante el Decreto 151 de 1978, 
que en su artículo 25 estableció una serie de cuerpos de agua que no admiten 
vertimientos: las cabeceras de las fuentes de agua, las aguas subterráneas, los 
cuerpos de agua o zonas costeras utilizadas actualmente para recreación, un 
sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable y aquellos especial-

Chicamocha (1.3 kcal/hora/kw, que representan 227,5 Mcal/hora). El estudio concluyó que 
el río ingresa a la zona de influencia de la Central con una carga de materia orgánica y bacterias 
que se altera por la acción de la temperatura, y que en los períodos de sequía sufre disminución 
de sus caudales con la consiguiente alteración de la calidad de sus aguas, comprobándose la 
modificación del contenido de oxígeno no disuelto en las aguas del río, en función de las varia-
ciones de la temperatura (martínez mora, 21)

533 Revisados esos estándares, y sin que el mads haya informado específicamente acerca del docu-
mento técnico que refieren, una búsqueda permitió verificar que la Corporación Financiera 
Internacional ha desarrollado una serie de guías acerca de ese tipo de parámetros, es decir, 
medio ambiente, salud y seguridad, y en la guía para plantas de Gas Natural Licuado –gnl– se 
encontró una referencia acerca del parámetro “Agua de refrigeración” que indica: “El efluente 
debería suponer un incremento por debajo de los 3° C en el límite de la zona donde se lleve a 
cabo la mezcla y dilución inicial. Cuando esta zona no haya sido definida, se realizará a 1 m 
del punto de descarga”; cfr. ifc-bid (27).

53 camacho y ruíz (212) analizaron algunas propuestas sobre el concepto de servicios ecosisté-
micos. De acuerdo con sus conclusiones una de las definiciones que mayor difusión y aceptación 
ha tenido es la derivada de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, que define los servicios 
ecosistémicos como “los beneficios que la población obtiene de los ecosistemas”. El trabajo que 
llevó a la definición clasificó los servicios ecosistémicos como servicios de soporte, regulación, 
aprovisionamiento y culturales. 
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mente protegidos. De acuerdo con lo determinado por el artículo referido, la 
extensión del sector “aguas arriba de las bocatomas” sería una competencia 
del inderena conjuntamente con el Ministerio de Salud. 

Poco después la Ley 9.ª de 1979 determinó en su artículo 1.º que “todo 
vertimiento de residuos líquidos deberá someterse a los requisitos y condi-
ciones que establezca el Ministerio de Salud”, y en su artículo 5 estableció 
que sería este Ministerio el competente para prohibir, condicionar o limitar 
actividades con el fin de conservar y preservar áreas de captación de aguas 
destinadas al consumo humano y a la fabricación de alimentos de acuerdo con 
los artículos 7[535] y 137[536] del Decreto ley 2811 de 197, eliminado así la 
participación del inderena en la fijación de las prohibiciones que estudiamos.

Posteriormente, el artículo 91 del Decreto 159 de 198 retomó algunas 
de las proscripciones determinadas en el Decreto 151; no obstante, no 
hizo referencia a las aguas subterráneas, a los cuerpos de agua o a las zonas 
costeras utilizadas para recreación y no derogó ninguna de las disposiciones 
del Decreto 151, por lo tanto deben entenderse vigentes las prohibiciones 
relativas a los lugares de las descargas definidas en 1978 y aquellas determi-
nadas en el Decreto 159 de 198.

Este mismo artículo 91 del Decreto 159 ordenó que el sector aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable y los cuerpos de agua especial-
mente protegidos serían definidos por la Entidad Encargada del Manejo y 
Administración del Recurso –emar–537 conjuntamente con el Ministerio de 

535 El artículo 7 se refiere a los terrenos adquiridos por las autoridades ambientales con miras 
a ejercer un control efectivo, o a evitar toda actividad susceptible de causar contaminación, y 
para salvaguardar los servicios de captación, almacenamiento y tratamiento de las aguas que 
sirven para abastecer a una población, y para el funcionamiento de las plantas de tratamiento 
de aguas negras.

536 Este artículo del Decreto ley 2811 hacía referencia a espacios o elementos de protección y 
control especial, entre ellos las aguas destinadas al consumo doméstico humano y animal, y a 
la producción de alimentos; los criaderos y hábitats de peces, crustáceos y demás especies que 
requieran manejo especial; las fuentes, cascadas, lagos, y otros depósitos o corrientes de aguas, 
naturales o artificiales que se encontraran en áreas declaradas dignas de protección, y determi-
naba que en los casos previstos se prohibiera, o se condicionara a estudios técnicos, la descarga 
de aguas negras o desechos sólidos, líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales o 
domésticas. Es evidente que la administración optó por prohibir.

537 El artículo 3.º del Decreto 159 de 198 indicaba que a la emar correspondía a aquella entidad 
que tuviera asignadas funciones de manejo y administración del recurso por la ley o por de-
legación, “como el inderena, el himat en los distritos de riego, las corporaciones autónomas 
regionales de desarrollo y la Dirección Marítima y Portuaria (dimar)”. 
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Salud, generándose de esa manera un cambio en materia de competencias. 
Recordemos que en su artículo 5 la Ley 9.ª había ordenado que la compe-
tencia para definir la extensión del sector aguas arriba de las bocatomas para 
agua potable y de aquellos cuerpos de agua especialmente protegidos sería 
definida en cada caso por el Ministerio de Salud. 

El Consejo de Estado analizó la competencia asignada a las emar e indi-
có que tal hecho contradecía el texto del artículo 1.º de la Ley 9.ª de 1979 
que había radicado la competencia para señalar los requisitos y condiciones 
a los que deben someterse los vertimientos de residuos líquidos en cabeza 
exclusiva del Ministerio de Salud. En razón a ello, el Tribunal declaró nu-
los algunos artículos del Decreto 159[538], sin embargo entre ellos no se 
encontraba el artículo 91. 

Esta antinomia entre lo determinado por la Ley 9.ª y lo establecido por el 
Decreto continuó hasta la expedición de la Ley 99 de 1993, cuyo artículo 5.º 
estableció que las tareas encomendadas al Ministerio de Salud en materia de 
protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables pasarían 
al Ministerio del Medio Ambiente. 

Dejando de lado esta discusión competencial, y retomando las prohi-
biciones conforme al lugar de la descarga, debemos señalar que el Decreto 
159 incluyó además una prohibición relativa a vertimientos de aguas lluvias 
en calles, calzadas, canales y sistemas de alcantarillado, cuando esos sistemas 
existieran en forma separada o tuvieran esta única destinación.

Las prohibiciones del Decreto 159 fueron reiteradas por el Decreto 
393, ampliando o aclarando las restricciones. Así las cosas, en su artículo 
2 la norma del 21 continuó con la prohibición de hacer descargas en las 
cabeceras de las fuentes de agua, y aunque no se refirió a las aguas subterrá-
neas vedó las descargas en acuíferos; además, prolongó la proscripción de 
vertimientos en los cuerpos de aguas o aguas costeras, pero ya no solo para 
aquellos destinados a la recreación, sino que incluyó también los de usos 
afines que implicaran contacto primario. 

538 Se declararon nulos el artículo 65, el parágrafo del artículo 72, el parágrafo del artículo 73, 
el artículo 1 con su parágrafo, los artículos 11, 16, 17, 11, 115 con su parágrafo, 118 
con su parágrafo, 121 con su parágrafo, 122, 123, 12 y 127; cfr. Consejo de Estado. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia del 1 de agosto de 1992, C. P.: 
ernesto rafael ariza muñoz. 
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El Decreto 393 mantuvo la proscripción de descargas un sector aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, aclarando que la extensión del 
sector sería determinada para cada caso por la autoridad ambiental compe-
tente. También perseveraron las prohibiciones relativas a los vertimientos 
en cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declarara total 
o parcialmente protegidos, conforme a los artículos 7 y 137 del Decreto 
ley 2811 de 197[539], y la prohibición de descargas en calles, calzadas, etc.

Otras nuevas prohibiciones en razón al lugar de la descarga fueron defi-
nidas en el artículo 25 del Decreto 393, entre ellas, el lavado de vehículos 
de transporte aéreo y terrestre, los aplicadores manuales y aéreos de agro-
químicos y otras sustancias tóxicas, y sus envases, recipientes o empaques 
en las orillas y en los cuerpos de agua. Todas las órdenes determinadas por 
el Decreto 393 de 21 fueron recopiladas por el Decreto 176 de 215 en 
sus artículos 2.2.3.3..3 y 2.2.3.3...

Como se puede observar, a pesar de que Colombia cuenta con este tipo 
de prohibiciones desde 1978, su aplicabilidad es cuestionable. Las acciones 
reglamentarias sucesivas, el cambio de competencias, la “sobre reglamenta-
ción” y la escasa técnica de la administración en el ejercicio regulatorio, no ha 
permitido que desde 197 exista claridad absoluta frente al tema y ha limi-
tado la capacidad de la administración para imponer el mandato normativo. 

3 . 1 . 3 .  p r o h i b i c i o n e s  e n  r a z  n  
a  la  p e l i g r o s i da d  d e l  v e rt i m i e n t o

Como ya se indicó, la presencia de características de peligrosidad intrín-
seca en un residuo exige una disposición final adecuada, pues es necesario 
evitar las gravísimas consecuencias para el medio ambiente y la salud que 
se pueden generar si estos elementos se disponen en el medio sin atender 
las previsiones necesarias. Los residuos peligrosos contenidos en un medio 
líquido deben atender a lo determinado por el artículo 2.2.6.2.2.1 literal 

539 Para dar una lectura adecuada a la prohibición analizada debe tenerse en cuenta cualquier otro 
tipo de prohibiciones que tengan fuente en las normas que delimitan, designan u ordenan otros 
espacios de conservación, ya sea como área protegida del sinap u otra estrategia de conserva-
ción (suelos de protección identificados en los pot, Reservas forestales de la Ley 2.ª de 1979, 
instrumentos internacionales de conservación o ecosistemas estratégicos).
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h del Decreto 176 de 215, según el cual está prohibido el abandono de 
residuos o desechos peligrosos en cuerpos de agua.

La proscripción establecida en este decreto debe interpretarse de la mano 
de la definición del término “disposición final” establecido en la misma 
norma, y conforme a la cual, “Es el proceso de aislar y confinar los residuos 
o desechos peligrosos, en especial los no aprovechables, en lugares especial-
mente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la 
contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente”. Lo 
anterior nos lleva a entender que está también prohibida la descarga de resi-
duos peligrosos en el alcantarillado o en el suelo, pues el simple vertimiento 
del elemento no podría entenderse como una disposición final 

De otro lado, cabe recordar que de conformidad con el Decreto 176 
de 215, un desecho o residuo peligroso líquido debe estar contenido en 
recipientes o depósitos para poder controlar su gestión, así que a todas luces 
es inaceptable la descarga de vertimientos que sean asimilables a residuos 
peligrosos en cualquier medio distinto a aquel que permita su disposición 
final adecuada. 

Igualmente el Decreto 176 de 215, que incluye otras prohibiciones 
relacionadas con la peligrosidad del residuo contenido en un medio líquido, 
estableció en su artículo 2.2.3.3..3 numeral 8 la proscripción de descarga 
de vertimientos no tratados que provengan del lavado de elementos que 
contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas; exi-
gió también que se respeten las franjas de seguridad para la aplicación de 
agroquímicos, prohibiendo la aplicación manual dentro de una franja de tres 
metros, contados desde las orillas de todo cuerpo de agua, y la aplicación 
aérea de estas sustancias dentro de una franja de treinta metros contados 
desde las orillas de todo cuerpo de agua (art. 2.2.3.3..19.)

De otro lado, y en el marco de identificación de prohibiciones aplicables 
en la materia, debe anotarse que la descarga de desechos radiactivos cuenta 
con un reglamento particular, establecido a través de la Resolución 185 
de 21 del Ministerio de Minas y Energía y en cual se indican las tasas 
de emisión anuales por debajo de las cuales los desechos líquidos miscibles 
con agua pueden verterse incondicionalmente que deben entenderse como 
límites de vertido máximos permisibles de estas sustancias. 

Del mismo modo, existen prohibiciones relacionadas con el uso y/o ma-
nejo de plaguicidas establecidas en el Decreto 183 de 1991; así, el artículo 
33 de la norma indica que en ningún caso se permitirá la contaminación de 
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cursos o fuentes de agua en las instalaciones donde se efectúen los ensayos 
con plaguicidas, y que estas deben contar con un lugar destinado para el 
tratamiento de desechos a fin de evitar la contaminación de los ambientes 
aledaños. Similares prohibiciones fueron establecidas para el uso del agua en 
los procesos de lavado de vehículos y equipos contaminados con plaguicidas 
(arts. 7 y 85).

3 . 2 .  e l  p e r m i s o  d e  v e rt i m i e n t o s

Como ya se ha advertido, de conformidad con los mandatos constitucionales, 
es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, con-
servar las áreas de especial importancia ecológica, garantizar su desarrollo 
sostenible, así como prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental 
(arts. 79 y 8 CP). Dentro de las funciones de policía que debe desarrollar 
la administración para cumplir con estos fines, la expedición de permisos 
o autorizaciones5 para el desarrollo actividades que pudieran generar 
impactos negativos afectando el orden público, es la más clara expresión 
de la función administrativa, y a nuestro parecer es aquella que evidencia 
explícitamente el relacionamiento entre la administración y el administrado. 

Casado Casado (2, p. 173) y Muñoz Machado (211, p. 677) califican 
el permiso como un instrumento de prevención, posición que compartimos, 
por cuanto la intervención del Estado permite que previo al desarrollo de 
la acción de verter a los cuerpos de agua, al alcantarillado o al suelo, se 
examinen en detalle las características de la descarga y se dé la respuesta 
técnica necesaria a fin de evitar impactos negativos en el cuerpo receptor y 
el medio ambiente. 

Del mismo modo, Laguna de Paz (26, p. 32) afirma que la autoriza-
ción representa un instrumento de intervención de carácter preventivo, que 
protege el interés general sin menoscabar la libre iniciativa; en este caso el 
permiso de vertimientos como técnica de intervención administrativa estará 
dirigido a proteger el orden público, representado en el mantenimiento de 
la calidad de las aguas, evitando su detrimento y regulando la actividad de 
quienes quieran hacer uso del recurso hídrico para depositar allí sus descargas 
contenidas en un medio líquido.

5 muñoz machado (211) aclara que en la fórmula genérica de la autorización se reúnen deno-
minaciones técnicas como visados, habilitaciones, licencias, etc.
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Ahora bien, múltiples elementos merecen ser destacados cuando se ana-
liza la naturaleza jurídica del permiso de vertimientos. Es menester indicar 
que el derecho de aguas colombiano parte del modelo clásico “prohibición 
general a reserva de autorización”, por lo que está prohibido realizar ver-
timientos a cuerpos de agua, alcantarillado o al suelo sin la obtención de 
permiso (García Pachón y Setuáin Mendía, 216). 

El permiso de vertimientos es un acto administrativo51 por medio del 
cual la autoridad ambiental realiza un control previo de la acción con el 
objetivo de analizar los impactos que generaría su desarrollo y, como conse-
cuencia, condicionar su realización a la verificación de particulares circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar, que de no ser acatadas por el administrado 
convertirían el vertimiento en ilegal.

Igualmente, el acto administrativo contentivo del permiso de verti-
mientos tiene un contenido decisorio52 expreso y concreto que confiere 
a su titular una situación jurídicamente protegida, sin perjuicio de su 
posibilidad de modificación en razón a las exigencias del medio ambiente 
y al mantenimiento de la calidad de las aguas como interés jurídicamente 
tutelado. Las posibilidades de modificación del permiso de vertimientos 
encuentran sustento en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 176 de 215, 
el cual permite revisar y, de ser el caso, ajustar los permisos de conformidad 
con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico –porh–, 
y/o en la reglamentación de vertimientos. Setuaín (22, p. 565) explica que 
la posibilidad de que las condiciones bajo las cuales se expidió el permiso de 
vertimientos cambien es fácilmente entendible, en la medida que ocurran 

51 esteve pardo (213, p. 17) define el acto administrativo como “todo acto jurídico dictado por 
una administración pública y sujeto al derecho administrativo”; por su parte, bermejo vera 
(213, p. 23) amplía el detalle del término indicando que el acto administrativo es “la declara-
ción formal de la Administración pública cuyo contenido es, por lo general, un mandato, una 
prohibición, la imposición de un deber o el reconocimiento de un derecho o de su ejercicio”; en 
el mismo sentido la Corte Constitucional colombiana ha entendido al acto administrativo como 
la “manifestación de la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya 
sea creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, 
tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías y 
derechos de los administrados”; cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-136 del 25 de octubre 
de 2, M. P.: alfredo beltrán sierra. 

52 Se dice que es un acto decisorio porque crea una relación jurídica (sánchez morón, 25, p. 
518).
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circunstancias que de haber existido antes, hubieran generado la denegación 
del permiso o su otorgamiento en otros términos.

Por su parte, el expreso contenido del permiso de vertimiento ha sido 
delimitado incluso a través del Decreto 176 de 215, que establece los 
aspectos mínimos que debe contener la resolución por medio de la cual se 
otorga53.

El permiso se otorga por solicitud de la persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos, y no existe posibilidad de que la 
administración motu proprio otorgue a un individuo la autorización admi-
nistrativa si no ha mediado solicitud con el lleno de los requisitos definidos 
en la norma. 

Este acto administrativo unilateral5 permite la realización condicionada 
de vertimientos. García García (23, p. 186) explica que en las autorizacio-
nes se determina, entre otras circunstancias ya referidas55, la definición de 
los estándares de calidad y las características de las sustancias vertidas, los 
cuales, de no cumplirse, harían que la actividad deviniera en ilícita.

El mismo autor señala que esta autorización es de “tracto sucesivo”, por 
cuanto permite a la administración realizar un control continuo respecto de 
las condiciones del permiso (García García, 23, p. 186). Nota caracterís-
tica que se percibe claramente en el ordenamiento colombiano a partir de 
lo dispuesto por los artículos 13 literal c del Decreto ley 2811 de 197 –en 
cuanto al deber del Estado de ejercer control– y 135 –sobre el deber de los 

53 De acuerdo con el artículo2.2.3.3.5.8 del Decreto 176 de 215 el permiso de vertimiento 
deberá contener por lo menos: el nombre y la identificación de la persona natural o jurídica 
a quien se le otorga; el nombre y la localización del predio, proyecto, obra o actividad que se 
beneficiará con el permiso de vertimientos; la descripción, nombre y ubicación georreferenciada 
de los lugares en donde se hará el vertimiento; la fuente de abastecimiento de agua, indicando 
la cuenca hidrográfica a la cual pertenece; las características de las actividades que generan el 
vertimiento; el resumen de las consideraciones de orden ambiental que han sido tenidas en cuenta 
para el otorgamiento del permiso ambiental; la norma de vertimiento que se debe cumplir y las 
condiciones técnicas de la descarga; el término por el cual se otorga el permiso de vertimiento 
y las condiciones para su renovación; las obras que deben construirse por el permisionario; la 
aprobación del sistema de tratamiento y el plazo para la construcción y entrada en operación 
del sistema de tratamiento, etc.

5 La unilateralidad del acto permite distinguirlo de los contratos: mientras que estos exigen por 
lo menos el acuerdo entre dos voluntades, en el caso del acto administrativo no tiene que darse 
la concurrencia de voluntades, teniendo la administración la potestad de imponer conductas 
a los administrados; cfr. martín mateo y díez sánchez (29, p. 233); en el mismo sentido 
fernández farreres (21, p. 82) y sánchez morón (25, pp. 515-516).

55 Cfr. nota 536.



29La acción administrativa sobre el vertimiento de las aguas

usuarios de permitir dicho control–, reafirmados por el artículo 2.2.3.3.5.17 
del Decreto 176 de 215 que ordena a la autoridad ambiental competente 
efectuar inspecciones periódicas a todos los usuarios, y le permite exigir en 
cualquier tiempo y a cualquier usuario la caracterización de sus residuos 
líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia y demás aspectos 
que considere necesarios. Estas acciones de seguimiento y control deben 
ser sufragadas por el administrado de acuerdo con lo determinado por el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2[56]. 

3 . 2 . 1 .  e l e m e n t o s  s u b j e t i v o s  
d e l  p e r m i s o  d e  v e rt i m i e n t o s

Los permisos de vertimiento se otorgan por la autoridad administrativa am-
biental que tenga jurisdicción en el lugar donde se realizará la descarga; esta 
competencia fue el primer elemento subjetivo del acto administrativo que 
analizamos, y paralelamente existe un sujeto autorizado que será el titular 
del permiso de vertimiento57.

3 . 2 . 1 . 1 .  c o m p e t e n c i a  pa r a  e l  o t o r g a m i e n t o  
d e l  p e r m i s o

Para desarrollar el asunto referido a las competencias es necesario recordar 
que la actuación de la autoridad administrativa en materia de permiso de 
vertimientos debe guiarse, en primer lugar, por los principios que regulan 
el ejercicio de esta actividad y que están consignados en la Ley 137 de 
211 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Ad-
ministrativo–, el cual exige que todas las autoridades interpreten y apliquen 
las disposiciones que regulan su actuación y procedimientos a la luz de los 
principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de 
dicho Código y en las leyes especiales. Estos principios están determinados 

56 Actualmente es la resolución 32 de 215 la norma por medio de la cual se establecen las tarifas 
para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental.

57 Sobre elementos subjetivos de los actos administrativos cfr. sánchez morón (25, p. 525), 
laguna de paz (26, p. 165), martín mateo y díez sánchez (29, p. 25), y fernández 
farreres (21, p. 88).
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en la Ley 137 de 211 y son: debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena 
fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Ahora bien, deben actuar guiándose por estos principios las autoridades 
ambientales competentes definidas por el artículo 2.2.3.3.1.3 del Decreto 
176 de 215 a saber: la anla, para efectos de lo establecido en materia de 
licenciamiento ambiental; las Corporaciones Autónomas Regionales y las de 
Desarrollo Sostenible; los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya 
población dentro de su perímetro urbano sea igual o superior a un millón de 
habitantes; las autoridades ambientales de que trata el artículo 13 de la Ley 
768 de 22; los Parques Nacionales Naturales de Colombia; el Distrito de 
Buenaventura, de conformidad con lo determinado por el artículo 12 de Ley 
1617 de 213, y las áreas metropolitanas en el marco de la Ley 1625 de 213.

3 . 2 . 1 . 1 . 1 .  a u t o r i da d  n a c i o n a l  d e  l i c e n c i a s 
a m b i e n ta l e s  – a n la –

En materia de permiso de vertimientos el Decreto 393 había determinado 
facultades para el mavdt; no obstante, con la modificación de las funciones 
a cargo del mads, y con la creación del anla58, las actuaciones que co-
rrespondían al Ministerio pasaron a ser asumidas por la Autoridad. Así las 
cosas, teniendo en cuenta que la anla es la entidad encargada de otorgar las 
licencias ambientales, por mandato del artículo 2.2.3.3.1.3 del Decreto 176 
le compete decidir acerca del otorgamiento de los permisos de vertimientos 

58 Se debe recordar que la identificación de la anla como autoridad competente para el trámite 
del permiso de vertimientos tiene fundamento en el literal c del artículo 18 de la Ley 1 de 
211, el cual concedió facultades extraordinarias al Gobierno para modificar los objetivos y la 
estructura orgánica de los Ministerios reorganizados por disposición de la citada ley, y para 
integrar los sectores administrativos, facultad que se ejerció respecto del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. Igualmente, el literal d del artículo 18 de la Ley 1 de 211 le otorgó 
facultades para reasignar funciones y competencias orgánicas entre las entidades y organismos 
de la Administración Pública Nacional. Así las cosas el Decreto ley 3573 del 27 de septiembre 
de 211 creó la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –anla–, y en el numeral 1 del 
artículo 3.º le estipuló la función de otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales 
de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley 
y los reglamentos. 
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necesarios en el marco de una licencia ambiental, de conformidad con lo 
determinado por el artículo 2.2.2.3.1.3 del Decreto 176 de 215[59].

3 . 2 . 1 . 1 . 1 . 1 .  la s  c o r p o r a c i o n e s  a u t  n o m a s 
r e g i o n a l e s  y  la s  c o r p o r a c i o n e s  
d e  d e s a r r o l l o  s o s t e n i b l e

Como hemos visto, son estas autoridades las que tradicionalmente ejercen 
las competencias de otorgamiento de los permisos de vertimiento en su ju-
risdicción. Esta competencia, asignada desde el artículo 3 de la Ley 99 de 
1993 exige que las car ejecuten las políticas, planes, programas y proyectos 
sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, y den cumplida y 
oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 
administración, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales con-
forme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio.

Del mismo modo, de conformidad con lo determinado por los numerales 
1 y 12 del artículo 31 de la citada ley, compete a las car fijar en el área de 
su jurisdicción los límites permisibles de descarga, transporte o depósito 
de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que pueda 
afectar el ambiente o los recursos naturales renovables, y prohibir, restringir 
o regular la fabricación, distribución, uso, disposición o vertimiento de sus-
tancias causantes de degradación ambiental. De acuerdo con los principios 
normativos generales determinados en el artículo 63 de la misma ley, estos 
límites no pueden ser menos estrictos que los definidos por el mads.

Igualmente, corresponde a estas autoridades ejercer las funciones de 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua y el suelo, 
los cuales comprenden el vertimiento o incorporación de sustancias o resi-
duos líquidos, sólidos o gaseosos a las aguas o a los suelos. 

59 El Decreto 176 determina que dentro del Estudio de Impacto Ambiental debe haber informa-
ción de la demanda de recursos naturales, en particular la relativa a los vertimientos, así como 
el plan de contingencias para la construcción y operación del proyecto que incluya la actuación 
para vertimientos por fuera de los límites permitidos (art. 2.2.2.3.5.1.). En lo relacionado con 
contingencias ambientales, se determinó que si durante la ejecución de los proyectos obras o 
actividades sujetos a licenciamiento ambiental o al plan de manejo ambiental ocurriesen verti-
mientos por fuera de los límites permitidos, o cualquier otra contingencia ambiental, el titular 
debe ejecutar todas las acciones necesarias con el fin de hacer cesar la contingencia ambiental, 
e informar a la autoridad ambiental competente en un término no mayor a 2 horas.
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Debe recordarse, como se explicó en el Capítulo 1 de este escrito, que 
a las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible les son atribuibles las 
mismas funciones que a las car conforme a lo dispuesto por el artículo 33 
de la Ley 99 de 1993.

3 . 2 . 1 . 1 . 2 .  m u n i c i p i o s ,  d i s t r i t o s  y   r e a s 
m e t r o p o l i ta n a s  c u ya  p o b la c i  n  d e n t r o  
d e  s u  p e r  m e t r o  u r b a n o  s e a  i g ua l  o  s u p e r i o r  
a  u n  m i l l  n  d e  h a b i ta n t e s

De acuerdo con lo determinado por la Ley 99 de 1993, a los municipios, 
distritos y áreas metropolitanas (art. 55), y a los grandes centros urbanos 
(art. 66), les corresponden las mismas funciones que las car en el área de su 
jurisdicción. Algunas de estas entidades han desarrollado normas especiales 
en materia de vertimientos, las cuales, de conformidad con el principio de 
rigor subsidiario, son más exigentes que la norma nacional55.

3 . 2 . 1 . 1 . 3 .  a u t o r i da d e s  a m b i e n ta l e s  d e  q u e  t r ata 
e l  a rt  c u l o  13  d e  la  l e y  7 6 8  d e  2   2

La norma se refiere a los Distritos Especiales de Barranquilla, Cartagena 
de Indias y Santa Marta, los cuales, de acuerdo con el artículo 2.º de la Ley 
768 de 22, se encuentran sujetos a un régimen especial autorizado por la 
propia Carta Política, en virtud del cual sus órganos y autoridades gozan 
de facultades especiales diferentes a las contempladas dentro del régimen 
ordinario aplicable a los demás municipios del país, así como del que rige 

55 Uno de esos casos es el de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá, la cual ha desarrollado 
como herramienta de comando el registro de vertimiento a través de la Resolución 3957 de 29. 
Debe aclararse que la naturaleza de este instrumento es autorizatoria, y que en nada guarda 
relación con lo determinado por el artículo 7 del Decreto 393 sobre “registro de permiso de 
vertimientos” que es una herramienta de naturaleza informativa, una especie de base de datos 
que debe ser diligenciada por la autoridad ambiental competente y en la que deben constar 
discriminada y pormenorizadamente los permisos de vertimiento otorgados, los Planes de 
Cumplimiento y los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos. Esta información se 
integra en el Sistema de información del Recurso Hídrico que administra el ideam, creado a 
través del Decreto 1323 de 27.
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para las otras entidades territoriales establecidas dentro de la estructura 
político administrativa del Estado colombiano. 

Esta ley permite a los consejos distritales ejercer las mismas funciones 
de los consejos municipales, en particular, dictar las normas necesarias para 
garantizar la preservación y defensa del patrimonio ecológico, los recursos 
naturales, el espacio público y el medio ambiente (art. 6.º Ley 768 de 22). 
Igualmente, a estos entes se les atribuyen las mismas funciones de las car en 
lo aplicable al medio ambiente urbano, en los mismos términos del artículo 
66 de la Ley 99 de 1993[551].

3 . 2 . 1 . 1 .  .  pa r q u e s  n a c i o n a l e s  
n at u r a l e s  d e  c o l o m b i a

El Decreto 393 de 21 no incluía en su versión original los Parques Nacio-
nales Naturales de Colombia como autoridad en materia de otorgamiento de 
permiso de vertimientos; sin embargo, al realizar la recopilación, el Decreto 
176 de 215 lo identificó como autoridad competente.

Con respecto a la posibilidad de realizar vertimientos en esas áreas debe 
recordarse que el Código de Recursos Naturales establece algunas prohibi-
ciones como la del artículo 336 literal b que no permite que en el Sistema 
de Parques Nacionales se viertan sustancias tóxicas, o contaminantes que 
puedan perturbar los ecosistemas o causar daños en ellos; del mismo modo, 
el artículo 2.2.2.1.15.1 del Decreto 176 de 215 establece una serie de 
prohibiciones por alteración del ambiente natural en las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, proscribiendo el vertimiento, la introducción, 
la distribución, el uso o el abandono de sustancias tóxicas o contaminantes 
que puedan perturbar los ecosistemas o causar daños en ellos.

Por lo tanto, esa prohibición general debe leerse como restricción ab-
soluta, de manera tal que otros vertimientos, que por sus características 

551 Entre esas autoridades están: el Establecimiento Público Ambiental –epa– Cartagena, que tiene 
una naturaleza jurídica de establecimiento público descentralizado del orden distrital, autorizado 
por la Ley 768 de 22 y creado mediante el Acuerdo n.º 29 de 22 del Concejo Distrital, el 
cual fue modificado por el Acuerdo 3 de 23; el Departamento Técnico Administrativo del 
Medio Ambiente –damab– (antes Barranquilla Medio Ambiente –bama–), creado a partir del 
Decreto 28 de 2 del Distrito de Barranquilla, y el Departamento Administrativo Distrital 
del Medio Ambiente –dadma–, creado por el Acuerdo Distrital n.º 16 del 27 de noviembre 
del 22, modificado por el Acuerdo Distrital n.º 5 del 27 de noviembre del 23. 
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no sean considerados capaces de generar contaminación o perturbación 
del ecosistema, se pueden realizar de conformidad con los condiciona-
mientos que determinen los correspondientes permisos de vertimientos 
que se tramitarán en cualquier caso ante la autoridad de Parques552. Esta 
autoridad debe tener en cuenta en su decisión las normas particulares 
de cada parque y definir de acuerdo a ellas las condiciones de la decisión 
administrativa553.

3 . 2 . 1 . 1 . 5 .  d i s t r i t o  d e  b u e n av e n t u r a  
( a rt.  1 2   l e y  1 6 1 7  d e  2  13 )

El distrito de Buenaventura, al igual que la autoridad de parques, no estaba 
incluido en el Decreto 393 como autoridad competente en materia de per-
miso de vertimientos; no obstante, el Decreto 176 lo incluyó al momento 
de la recopilación. 

Esta competencia como autoridad ambiental tiene antecedentes en el 
momento en que Buenaventura adquirió la calidad de Distrito Especial, 
Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico mediante el Acto Legislativo 
2 de 27 que modificó los artículos 328 y 356 de la Constitución Política 
de Colombia de 1991[55]. 

552 De acuerdo con lo informado por esa entidad a través de su respuesta a un derecho de petición 
de información, a septiembre de 216 se habían tramitado cinco permisos de vertimientos, de 
los cuales se había otorgado solamente uno en el Parque Nacional Natural Farallones de Cali, 
se había negado otro en el Parque Nacional Natural Sierra Nevada de Santa Marta, y los tres 
restantes, ubicados uno en el Parque Nacional Natural Chingaza y dos en el Parque Nacional 
Natural Farallones de Cali, estaban en trámite; cfr. Respuesta a derecho de petición n.º 216-
6-7536-2 del 23 de septiembre de 216.

553 Revisadas las normas de creación de los parques nacionales en Colombia, se pudo verificar 
que en todas ellas se hace referencia al tema de los vertimientos y se incluyen las prohibiciones 
generales determinadas en el Decreto 622 de 1977, compilado en el Decreto 176 de 215, o a 
la prohibición del Decreto ley 2811 de 197.

55 Esta reforma nació el 22 de noviembre de 211, momento en el cual el Ministro del Interior de 
la época, germán vargas lleras radicó en la Cámara de Representantes el Proyecto de Ley 
17 de 211. El artículo que nos ocupa se incluyó por cuanto Buenaventura, a diferencia de los 
demás distritos, no contaba con un régimen político especial, y se estimó necesario permitirle 
a su Concejo Distrital expedir normas relativas a la recuperación sanitaria del sistema de caños 
y lagunas interiores de la ciudad, siempre por iniciativa del Alcalde. El proyecto incluyó el 
contenido del actual artículo 12 de la Ley 1617 de 213 en el primer debate en Senado y así 
permaneció hasta su aprobación.
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El Capítulo ii de la Ley 1617 de 213, por la cual se expidió el Régimen 
para los Distritos Especiales, determinó una serie de reglas relativas al 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y de medio ambiente. 
En el marco de esas reglas se dispuso que la zona urbana y suburbana 
del Distrito de Buenaventura, en su condición de distrito biodiverso, 
tendría jurisdicción como autoridad ambiental. Así las cosas, mediante 
Acuerdo n.º 3 del 6 de diciembre 6 de 21, el Concejo Distrital creó el 
Establecimiento Público Ambiental –epa–, que será la autoridad ambien-
tal del perímetro urbano y suburbano del puerto sobre el Pacífico y cuya 
competencia surgió a partir de la sanción y publicación del Acuerdo en 
mención (cvc, 215).

Con la creación de esa autoridad la Corporación Autónoma Regional 
del Valle de Cauca –cvc– ya no tiene funciones de autoridad ambiental 
en el área urbana y suburbana del Distrito de Buenaventura, aunque 
continuará siendo la autoridad ambiental en el área rural de Buenaven-
tura, de acuerdo con las funciones dadas a la autoridad regional en la 
Ley 99 de 1993 

3 . 2 . 1 . 1 . 6 .  la s   r e a s  m e t r o p o l i ta n a s  
e n  e l  m a r c o  d e  la  l e y  1 6 2 5  d e  2  13

Aunque en el Decreto 393 no se hacía referencia a las áreas metropolitanas, 
desde la promulgación de la Ley 99 de 1993 se les habían asignado funciones 
de autoridad ambiental, al determinar en su artículo 55 que los municipios, 
distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana fuera superior a 
1.. de habitantes serían competentes, dentro de su perímetro urbano, 
para otorgar permisos, concesiones y autorizaciones.

Por su parte, la Ley 1625 de 213 dictó normas orgánicas para dotar a las 
áreas metropolitanas de un régimen político, administrativo y fiscal, dentro 
de la autonomía reconocida por la Constitución Política y la ley, con el fin 
de que sirviera como instrumento de gestión que les permitiera cumplir 
con sus funciones.

3 . 2 . 1 . 2 .  s u j e t o s  a u t o r i z ata r i o s 

Los sujetos autorizados o autorizatarios son las personas jurídicas o físi-
cas titulares de la autorización (Laguna de Paz, 26, p. 166). Conforme 
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con el artículo 1 del Decreto 393 de 21 (hoy Dcto. 176 de 215 art. 
2.2.3.3.5.1), requiere permiso de vertimiento “Toda persona natural o jurí-
dica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo”555. 

El Decreto 393 exceptuaba del requerimiento a los usuarios y/o sus-
criptores que estuvieran conectados a un sistema de alcantarillado público. 
No obstante, la excepción fue demandada en ejercicio de la acción pública 
de nulidad con solicitud de suspensión provisional por la Secretaría Distrital 
de Ambiente de Bogotá, la cual alegó que con la vigencia del acto acusado 
se violaban de manera ostensible los artículos 286, 287, 288, 298, 311 y 322 
de la Constitución Política, el artículo 1.º del Decreto 121 de 1993 y los 
artículos 65 y 66 de la Ley 99 de 1993.

El Consejo de Estado aceptó la demanda y analizó la solicitud de sus-
pensión provisional, indicando que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 238 de la Constitución Política, es posible suspender provisio-
nalmente los efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de 
impugnación por vía judicial.

Del mismo modo, el Consejo de Estado indicó que el artículo 152 del 
cca (vigente al momento de la decisión) señala que para decretar la suspen-
sión provisional del acto administrativo demandado en acción de nulidad es 
necesario que el mismo viole manifiestamente la norma superior en que se 
fundamente la petición, por confrontación directa o mediante documentos 
públicos aducidos con la solicitud. Así las cosas, el despacho analizó si entre 
lo dispuesto por el Decreto 393 y lo indicado por normas de rango supe-
rior había contradicción, y para ello estudió la siguiente tabla comparativa 
presentada por la entidad demandante:

555 Si una persona descarga aguas residuales a través de personas naturales o jurídicas que recolecten, 
transporten y/o dispongan vertimientos provenientes de terceros, su deber está en verificar 
que quien recibe la descarga cuente con los permisos correspondientes (art. 2.2.3.3.5.19 Dcto. 
176 de 215). Sin vertido no hay necesidad de autorización.
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ta b l a  3
d i s p o s i c i o n e s  v u l n e r a da s  v s .  n o r m a  a c u s a da

disposiciones vulneradas norma acusada

Ley 9.ª de 1979
“Artículo 11. Antes de instalar cualquier 
establecimiento industrial, la persona interesada 
deberá solicitar y obtener del Ministerio de Salud 
o de la entidad en quien éste delegue, autorización 
para verter los residuos líquidos.
Decreto ley 2811 de 197:
“Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar 
los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, 
ni interferir su uso legítimo. Se negará el 
permiso cuando la obra implique peligro para 
la colectividad, o para los recursos naturales, 
la seguridad interior o exterior o la soberanía 
nacional” (cursiva fuera de texto).

Decreto 393 de 211. Artículo 1. 
“Requerimiento de permiso de vertimiento.
[…]
Parágrafo 1°. Se exceptúan del permiso de 
vertimiento a los usuarios y/o suscriptores que estén 
conectados a un sistema de alcantarillado público” 
(cursiva fuera de texto).

De esta manera, y de acuerdo con lo determinado por el artículo 152 del 
Código Contencioso Administrativo, para suspender provisionalmente los 
actos administrativos 

… basta que haya manifiesta infracción de una de las disposiciones invocadas 
como fundamento de la misma, por confrontación directa o mediante documentos 
públicos aducidos con la solicitud. 

Así las cosas, y ante la contradicción evidente entre lo dispuesto por el 
Decreto ley 2811 de 197 y la Ley 9.ª de 1979 y la excepción indicada en 
el Decreto 393, el Consejo de Estado decidió suspender provisionalmente 
esta parte del decreto556.

La solicitud de la Secretaría Distrital de Ambiente pretendía salvaguar-
dar las medidas que había tomado para dar cumplimiento a lo ordenado en 
la Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca557, proferida 
dentro de la acción popular identificada con el n.º 71 de 21, y en la cual 

556 Cfr. Consejo de Estado. Sección Primera. Auto 25 del 13 de octubre de 211. Expediente n.º 
111-3-2--211-25-.

557 Cfr. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Cuarta. Sentencia del 25 de agosto 
2, M. P.: nelly yolanda villamizar de peñaranda. Esta sentencia fue objeto de análisis 
en desarrollo del recurso de apelación interpuesto en su contra y resuelto por el Consejo de 
Estado. A este pronunciamiento haremos alusión al finalizar este capítulo.
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se ordenaba a las diferentes entidades efectuar las labores de recuperación del 
río Bogotá. Dentro de dichas medidas la Secretaría Distrital, a través de la 
Resolución 3957 de 29 de la sda, estableció la norma técnica para el control 
y manejo de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público en 
el Distrito Capital, al tiempo que fijó las concentraciones o estándares para 
su vertido, dirigidas especialmente a las aguas residuales no domésticas.

Hasta noviembre de 216 no se conocía la decisión definitiva del Consejo 
de Estado respecto de la norma demandada, por tanto toda persona natural 
o jurídica cuya actividad genere vertimientos debe solicitar el correspon-
diente permiso. Hasta la fecha no se presenta ningún caso de solicitud de 
permiso de vertimientos de los usuarios domiciliarios conectados a la red 
de alcantarillado, pues las autoridades ambientales han entendido que el 
permiso de vertimientos obtenido por el prestador del servicio público de 
alcantarillado, o el por Plan de Saneamiento de Vertimientos, cubre de lega-
lidad las descargas realizadas a la red por esos usuarios. No obstante, se les 
está exigiendo el permiso a los usuarios comerciales, industriales, oficiales 
y especiales que viertan aguas residuales no domésticas, aún más cuando, 
conforme al artículo 38 del Decreto 393 (hoy art. 2.2.3.3..17 Dcto. 176 
de 215), a ellos corresponde presentar la caracterización de sus vertimientos 
al prestador del servicio público de alcantarillado, y dar aviso a la entidad 
encargada de la operación de la planta de tratamiento de residuos líquidos 
cuando un vertimiento ocasional o accidental pueda afectar su operación558.

558 A los prestadores de servicio público de alcantarillado se les definen también una serie de obli-
gaciones por medio del artículo 2.2.3.3..18 Dcto. 176 de 215, entre otras, dar cumplimiento 
a la norma de vertimiento vigente, contar con el respectivo permiso de vertimiento o con el Plan 
de Saneamiento y Manejo de Vertimientos –psmv–, construir la red de alcantarillado y cumplir 
con la norma de vertimiento al alcantarillado público; cuando el prestador determine que el 
usuario y/o suscriptor no está cumpliendo con la norma de vertimiento al alcantarillado público 
debe informar a la autoridad ambiental competente, allegando la información pertinente, para 
que esta inicie el proceso sancionatorio por incumplimiento de la norma; del mismo modo, de 
acuerdo con la Resolución 75 de 211, debe presentar anualmente a la autoridad ambiental 
competente un reporte discriminado, con indicación del estado de cumplimiento de la norma 
de vertimiento al alcantarillado, de sus suscriptores y/o usuarios en cuyos predios o inmuebles 
se preste el servicio comercial, industrial, oficial y especial; este informe se debe presentar 
anualmente con corte a 31 de diciembre de cada año, dentro de los dos meses siguientes a esta 
fecha. La norma ha sido objeto de críticas por la Asociación Nacional de Empresas de Servicios 
Públicos y Comunicaciones, quienes afirman que debería declararse nula por varios motivos, 
entre ellos, porque las modificaciones de las competencias legales atribuidas a las empresas de 
servicio público no podían determinarse por decreto ejecutivo, ya que no es posible establecer 
obligaciones a los asociados sin fuente legal, por cuanto las empresas obran frente al usuario como 
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Debe advertirse que del contenido del texto del Decreto 393 pareciera 
entenderse que realmente se pretendía distinguir entre los diferentes usua-
rios del vertimiento, exigiendo especiales condiciones para algunos de ellos; 
no obstante, la excepción los cubría a todos sin importar si eran usuarios 
domiciliarios, industriales o de servicios, o de cualquier clase. 

A pesar de la falta de una decisión definitiva, consideramos muy pro-
bable que el Consejo de Estado condicione la legalidad de la excepción a 
que se haga referencia exclusivamente a usuarios que descarguen aguas 
residuales domésticas. Una decisión como esa podría encontrar sustento en 
la Resolución 631 de 215, que como ya se indicó, estableció la clasificación 
relativa al origen de los vertimientos, señalando que puede distinguirse entre 
aguas residuales domésticas y aguas residuales no domésticas. A partir de 
la distinción planteada en la Resolución es factible considerar que solo se 
debe solicitar permiso de vertimientos a los usuarios que descarguen al al-
cantarillado aguas residuales no domésticas. Una decisión dirigida a solicitar 
permiso de vertimientos a todos los usuarios conectados sin distinción no 
tendría lógica alguna frente a la gestión de las aguas residuales, y resultaría 
claramente inaplicable.

Finalmente, en lo que tiene que ver con la excepción establecida en el 
artículo 1 del Decreto 393 de 21, debemos anotar que al realizar el 
ejercicio compilatorio el Decreto 176 de 215 decidió eliminar el parágrafo 
suspendido provisionalmente.

Ahora bien, siguiendo con el análisis de los sujetos autorizados o auto-
rizatarios, debe entenderse que quien no genera vertimientos no necesita 
permiso. Este razonamiento tan evidente se antoja necesario en la medida 
que, de conformidad con la Resolución 127 de 21, por la cual se adoptan 

prestadoras de un servicio público no como autoridad (Andesco, 211). Estos y otros criterios 
fueron consignados en una demanda presentada por fernando coral villota ante el Consejo 
de Estado y que aún no se ha decidido por parte de este Tribunal. Sobre estas alegaciones, debe 
recordarse que el Decreto 393 de 21 es reglamentario del Decreto ley 2811 de 197 y de la 
Ley 9.ª de 1979, así que no crea obligaciones sin sustento legal ni para las empresas ni para los 
generadores de vertimiento. De otro lado, no se puede permitir que la exigencia de un ejercicio 
de remisión de información transmute su naturaleza a la de autoridad ambiental, como tampoco 
se puede pretender que asuma potestad sancionatoria por cuanto lo que se exige es el deber 
de todo ciudadano de dar aviso a la autoridad competente cuando tenga conocimiento de una 
posible infracción administrativa; es más, considerando que la empresa prestadora del servicio 
también debe cumplir con unas metas, consideramos beneficioso exigirle que los vertimientos 
que se hagan en su red de alcantarillado cumplan con la norma. 
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disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales tratadas, se determi-
nó que si la totalidad de las aguas tratadas se entregan para reuso el usuario 
generador no requiere permiso de vertimiento, y no habrá lugar al pago de 
la correspondiente tasa retributiva por la utilización directa o indirecta del 
agua como receptor de los vertimientos puntuales.

Con la inclusión de esta norma queda claro que en Colombia quien vierte 
necesita permiso; empero, existe una excepción en la materia que conside-
ramos desproporcionada, y que se dio con la expedición de la Ley 1753 de 
215 en la cual se determinó que las viviendas dispersas localizadas en áreas 
rurales que cuenten con soluciones individuales de saneamiento básico para 
la gestión de sus aguas residuales domésticas (sistemas sépticos), y que cum-
plan desde su diseño con los parámetros definidos en el reglamento técnico 
del sector de agua potable y saneamiento básico, no requieren permiso de 
vertimientos. En la misma norma se ordenó el tratamiento para los proyectos 
que desarrolle el Fondo de Adaptación en ejercicio de sus competencias. 

Se puede aceptar de manera sosegada la intención de esta disposición de 
evitar exigencias autorizatorias para predios rurales, los cuales, por contar con 
una solución individual de saneamiento no generan mayor impacto negativo. 
Lo que no genera tranquilidad es haber incluido dentro del mismo grupo de 
excepción a aquellos proyectos que desarrolle el Fondo de Adaptación, más 
aún cuando tiene a su cargo el desarrollo de proyectos de gran envergadura 
de acuerdo con las funciones que le fueron asignadas de conformidad con 
lo determinado en la Ley 819 de 21[559].

Salta a la vista con esta excepción la falta de unidad de criterio del Esta-
do para gestionar los proyectos relacionados, en particular, con el agua, en 

559 La Ley 819 determinó que el Fondo desarrollará las siguientes funciones: 1. Identificación, 
estructuración y gestión de proyectos tendientes a la recuperación, construcción y reconstruc-
ción de las zonas afectadas por el fenómeno de “La Niña”; 2. Ejecución de procesos contrac-
tuales, tendientes a la recuperación, construcción y reconstrucción de las zonas afectadas por 
el fenómeno de “La Niña”; 3. Disposición y transferencia de recursos para la recuperación, 
construcción y reconstrucción de la infraestructura del transporte, las telecomunicaciones, el 
ambiente, la agricultura, los servicios públicos, la vivienda, la educación, la salud, los acueductos 
y alcantarillados, los humedales, y las zonas inundables estratégicas, tendientes a la recupera-
ción, construcción y reconstrucción de las zonas afectadas por el fenómeno de “La Niña”; . 
Rehabilitación económica de los sectores agrícolas, ganaderos y pecuarios afectados por la ola 
invernal; 5. Las demás acciones que se requieran con ocasión del fenómeno de “La Niña”, así 
como para impedir definitivamente la prolongación de sus efectos, tendientes a la mitigación y 
prevención de riesgos, y a la protección en lo sucesivo de la población de las amenazas econó-
micas, sociales y ambientales que están sucediendo como consecuencia de dicho fenómeno.
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procura de la sostenibilidad ambiental y de la defensa del medio ambiente. 
No tiene razón de ser que, enfrentando las graves afectaciones generadas en 
el territorio por los fenómenos asociados al clima, se desarrollen proyectos 
que excepcionen el cumplimiento de las autorizaciones administrativas para 
actividades que generan un impacto ambiental significativo como son las obras 
de rehabilitación y optimización de los sistemas de acueducto, la construcción 
de vivienda urbana, la reconstrucción de colectores de aguas lluvias y resi-
duales, la recuperación del alcantarillado, etc. (Fondo de Adaptación, 215).

3 . 2 . 2 .  e l e m e n t o s  o b j e t i v o s  d e l  p e r m i s o 

3 . 2 . 2 . 1 .  c o n t e n i d o  m  n i m o  d e l  p e r m i s o 

Los actos administrativos autorizatorios, tales como el permiso de verti-
mientos, deben tener el contenido que le permiten las normas jurídicas 
que lo regulan (Sánchez Morón, 25, p. 525), es decir, su contenido debe 
responder a la legalidad aplicable a cada caso (Parejo Alfonso, Jiménez-
Blanco y Ortega Álvarez, 1996, p. 569). No obstante, ciertos elementos del 
instrumento pueden ser insertados discrecionalmente por la administración 
para indicar contenidos precisos que permitirán la personalización del acto.

El contenido mínimo del permiso de vertimientos colombiano esta 
descrito en el artículo 2.2.3.3.5.8 del Decreto 176 de 215, pudiendo la 
administración incluir otros elementos que permitan la completitud de la 
decisión. Esta descripción de los elementos mínimos, que Sánchez Morón 
(25, p. 525) llama tipicidad, permite al administrado exigir una respuesta 
básica de la administración frente a su solicitud, pero no limita el actuar de 
la misma, pues se entiende que el contenido mínimo es la estructura basal de 
la autorización administrativa y que a partir de allí podrá definir elementos 
que para el caso particular le permitan lograr los objetivos de prevención 
propios del instrumento. 

3 . 2 . 2 . 2 .  s u p u e s t o  d e  h e c h o  pa r a  la  s o l i c i t u d  
d e l  p e r m i s o  d e  v e rt i m i e n t o  e  i d e n t i f i c a c i  n  
d e  s u  f i n  t e l e o l  g i c o 

De otro lado, entre los elementos objetivos del permiso se encuentra la ne-
cesidad de que este se adecúe al presupuesto de hecho previsto en la norma 
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y al fin teleológico definido por ella (Laguna de Paz, 26, p. 28). Para el 
caso que nos ocupa, el supuesto de hecho para la solicitud del permiso está 
previsto en los artículos 132 del Decreto ley 2811 de 197; 28 del Decreto 
151 de 1978[56] (hoy art. 2.2.3.2.2.2 del Dcto. 176 de 215); 11 de la Ley 
9.ª de 1979, y 2.2.3.3.5.1 a 2.2.3.3.5.11 del Decreto 176 de 215.

Aunque el Código de Recursos Naturales no determinó el procedi-
miento para la obtención del permiso, sí estructuró el supuesto de hecho 
para la solicitud de esta autorización al determinar en su artículo 132: “Sin 
permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni interferir su uso legítimo”. Este presupuesto genérico que podría 
cubrir otras autorizaciones administrativas en materia de aguas, permite 
entender que solo aquel autorizado previamente podrá realizar las acciones 
detalladas en la norma, no obstante esta norma, pareciera centrarse más en 
los cambios que puedan generarse con la descarga, que con la descarga en 
si misma considerada.

De otro lado, la Ley 9.ª, con una visión mucho más cercana al supuesto de 
hecho hoy reglamentado, determinó en su artículo 11 que “antes de instalar 
cualquier establecimiento industrial, la persona interesada deberá solicitar 
y obtener del Ministerio de Salud o de la entidad en quien éste delegue au-
torización para verter los residuos líquidos”. Obsérvese que aquí la norma 
ya no hace referencia alguna a la alteración que pueden sufrir las aguas con 
las descargas, sino simplemente a la condición que se debe cumplir para 
poder verter legalmente.

Por su parte, el Decreto 176 de 215 claramente exige el permiso a toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos, de 
manera que todos ellos se someten a autorización administrativa, determi-
nando así un amplísimo marco para su exigencia.

Sin embargo, esta amplitud no favorece la eficiencia de la actividad 
administrativa, pues intentar controlar todos los vertimientos, sean estos 
contaminantes o no, impulsa a la administración a involucrarse en múltiples 

56 “Artículo 28. Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos 
previstos por el artículo 36 de este Decreto se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, 
se requerirá permiso de vertimiento el cual se trasmitirá junto con la solicitud de concesión o 
permiso para el uso del agua o, posteriormente a tales actividades, el otorgamiento del permiso 
o concesión. Igualmente, deberán solicitar este permiso los actuales titulares de concesión para 
el uso de las aguas”.
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actividades que generan vertimientos, sin concentrarse particularmente en 
aquellas generadoras de impactos significativos. 

De otra parte, el objetivo del permiso se ve reflejado en el Decreto ley 
2811 de 197, el cual establece que uno de los objetivos generales del Código 
es regular la conducta humana, individual o colectiva, y la actividad de la 
Administración Pública respecto del ambiente y de los recursos naturales 
renovables, además de las relaciones que surgen del aprovechamiento y 
conservación de tales recursos y del ambiente. Igualmente, este contenido 
teleológico encuentra su base en el artículo 1.º de la Ley 9.ª de 1979, que 
indica que las medidas de control y los procedimientos identificados en la 
ley están dirigidos a evitar la afectación de las condiciones sanitarias del 
ambiente, entendiendo por ellas las necesarias para asegurar el bienestar y 
la salud humana.

De esta manera, el fin teleológico del permiso de vertimientos está li-
gado a la visión antropocentrista del derecho ambiental propio de la época 
de expedición del Código Sanitario Nacional, de manera tal que las restric-
ciones y condicionamientos tienen fundamento en la necesidad de lograr el 
bienestar y la salud humana. Este fin está descrito en las consideraciones del 
Decreto 393 de 21[561], y de ellas se desprende que la norma pretende 
ajustar el procedimiento de otorgamiento de los permisos de vertimiento y 
los planes de cumplimiento, y establecer el procedimiento para reglamentar 
los vertimientos, para lo cual se requiere, entre otras acciones, exigir a los 
administrados un permiso de vertimiento que permita mejorar la calidad 
de las aguas. 

El objetivo no escapa a los fines y propósitos constitucionales ya vistos, 
los cuales están dirigidos a salvaguardar la calidad de las aguas y lograr la 
tutela de un derecho al ambiente sano, así como permitir e impulsar el de-
sarrollo sostenible

561 Debe recordarse que el Decreto 176 de 215 compiló los decretos vigentes a mayo 26 de 215, 
sin incluir el texto de sus considerandos; no obstante, el propio decreto compilatorio aclaró 
que los considerandos de las normas fuente se deben entender como incorporados a su texto, 
aunque no se transcriban, por ello en cada artículo se indica la norma que da origen.
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3 . 2 . 2 . 3 .  l  m i t e s  a  l o s  q u e  s e  s u j e ta  
e l  o t o r g a m i e n t o  d e  la  a u t o r i z a c i  n

Siguiendo el esquema de Casado Casado (2, pp. 23 y ss.) para analizar 
este asunto, diríamos que lo primero que se debe verificar al momento de 
otorgar un permiso es que el vertimiento no esté prohibido por el ordena-
miento jurídico (González Pérez, Toledo Jáudenes y Arrieta Álvarez, 1987, 
p. 86). Como ya se indicó, las prohibiciones están dispersas en el ordena-
miento jurídico, y corresponde a la autoridad administrativa verificar que 
la actividad no esté prohibida de manera absoluta, pues si lo está no hay 
razón alguna para desarrollar el procedimiento autorizatorio; ahora bien, si 
la prohibición es relativa, depende del generador de los vertimientos aco-
modar su actividad y desarrollarla de manera tal que satisfaga la condición 
prohibitiva determinada en la norma. 

Otro de los límites del ordenamiento colombiano es el tiempo por el cual 
se otorga la autorización. De conformidad con lo establecido por artículo 
2.2.3.3.5.7 del Decreto 176 de 215, el permiso de vertimiento se otorga 
por un término no mayor a diez años. Este límite temporal en el permiso 
es reflejo de la naturaleza de la autorización administrativa, pues el periodo 
por el cual se puede realizar la actividad no es infinito. Del texto normativo 
se infiere que la autoridad no está obligada a otorgar el plazo máximo, sino 
que puede limitarlo en razón al análisis que realice previo al otorgamiento. El 
Decreto 176 permite renovar el permiso de vertimiento, siempre y cuando 
la solicitud se presente ante la autoridad ambiental competente dentro del 
primer trimestre del último año de vigencia del permiso, exigiendo que se 
observe el trámite previsto para su otorgamiento. Si no hay modificaciones 
en la actividad, la renovación queda supeditada a la verificación del cumpli-
miento de la norma a través de la caracterización del vertimiento, y si esta no 
se cumple, no habrá posibilidad de renovación, teniendo la administración 
la potestad de iniciar el procedimiento sancionatorio ante el incumplimiento 
de los parámetros de vertimientos o ante la generación de vertidos por fuera 
del periodo autorizado.

Acerca de la renovación es necesario hacer una aclaración. De acuerdo 
con lo determinado por el artículo 35 del Decreto ley 19 de 212: 

Cuando el ordenamiento jurídico permita la renovación de un permiso, 
licencia o autorización, y el particular la solicite dentro de los plazos previstos 
en la normatividad vigente, con el lleno de la totalidad de requisitos exigidos 
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para ese fin, la vigencia del permiso, licencia o autorización se entenderá 
prorrogada hasta tanto se produzca la decisión de fondo por parte de la 
entidad competente sobre dicha renovación. 

El artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 176 de 215 permite la renovación 
del permiso de vertimiento, la cual debe ser solicitada en el primer trimestre 
antes de que se produzca el vencimiento, de manera que si el interesado pre-
senta la solicitud con el lleno de los requisitos identificados por la norma, y no 
hay respuesta de la administración, se entiende temporalmente prorrogado 
hasta que la administración decida sobre la solicitud562.

3 . 2 . 3 .  e l e m e n t o s  f o r m a l e s  
d e l  p e r m i s o  d e  v e rt i m i e n t o s

Los actos administrativos deben cumplir con ciertos requisitos de forma, 
pues de no se hacerlo a cabalidad, el incumplimiento puede generar la inva-
lidez del acto administrativo (Sánchez Morón, 25, p. 527)563. Los pasos a 
seguir para solicitar el permiso, analizar su contenido y llegar a la decisión 
administrativa que corresponda se establecen en detalle en los artículos 
2.2.3.3.5.2 y siguientes del Decreto 176 que analizaremos a continuación. 

3 . 2 . 3 . 1 .  r e q u i s i t o s  d e  la  s o l i c i t u d  
d e l  p e r m i s o  d e  v e rt i m i e n t o s

Según lo determina el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 176, el interesado en 
obtener un permiso de vertimientos debe entregar un escrito contentivo de 
información, el cual debe ser examinado por la autoridad ambiental compe-
tente para decidir. La información que se solicita puede ser agrupada de la 
siguiente manera. 1. Información relativa a la identificación del solicitante; 2. 
Información relativa a la actividad que genera el vertimiento; 3. Información 
relativa al vertimiento, y . Información relacionada con el tratamiento y 
manejo de los riesgos. La siguiente tabla muestra en detalle los requisitos 
exigidos para otorgar el permiso:

562 Sobre este punto cfr. gómez rey y rodríguez (212).
563 En el mismo sentido cfr. parejo alfonso, jiménez-blanco y ortega álvarez (1996, p. 571).
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ta b l a  
r e q u i s i t o s  pa r a  e l  o t o r g a m i e n t o  

d e l  p e r m i s o  d e  v e rt i m i e n t o s

1. Información relativa 
a la identificación del 
solicitante

2. Información relativa 
a la actividad que 
genera el vertimiento

3. Información relativa 
al vertimiento

. Información sobre 
el tratamiento del 
vertimiento y sobre el 
manejo de los riesgos

– Nombre, dirección 
e identificación del 
solicitante y razón 
social si se trata de una 
persona jurídica.
– Poder debidamente 
otorgado, cuando 
se actúe mediante 
apoderado
– Certificado 
de existencia y 
representación legal 
para el caso de persona 
jurídica
– Autorización del 
propietario o poseedor 
cuando el solicitante 
sea mero tenedor
– Certificado 
actualizado del 
Registrador de 
Instrumentos Públicos 
y Privados sobre 
la propiedad del 
inmueble, o la prueba 
idónea de la posesión o 
tenencia

– Costo del proyecto, 
obra o actividad
– Fuente de 
abastecimiento de agua 
indicando la cuenca 
hidrográfica a la cual 
pertenece
– Características de las 
actividades que genera 
el vertimiento
– Concepto sobre el 
uso del suelo expedido 
por la autoridad 
municipal competente

– Plano donde 
se identifique el 
origen, la cantidad 
y la localización 
georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de 
agua o al suelo
– Nombre de la 
fuente receptora del 
vertimiento, indicando 
la cuenca hidrográfica 
a la que pertenece
– Caudal de la 
descarga expresada en 
litros por segundo
– Frecuencia de la 
descarga expresada en 
días por mes
– Tiempo de la 
descarga expresada en 
horas por día
– Tipo de flujo de la 
descarga indicando 
si es continuo o 
intermitente
– Caracterización 
actual del vertimiento 
existente o estado 
final previsto para 
el vertimiento 
proyectado, de 
conformidad con la 
norma de vertimientos 
vigente
– Evaluación 
ambiental del 
vertimiento

– Ubicación, descrip-
ción de la operación 
del sistema, memorias 
técnicas y diseños de 
ingeniería conceptual 
y básica, planos de 
detalle del sistema de 
tratamiento y condi-
ciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento 
que se adoptará
– Plan de gestión del 
riesgo para el manejo 
del vertimiento
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A estos requerimientos habrá que sumar la constancia de pago para la 
prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento, y los demás 
aspectos que la autoridad ambiental competente considere necesarios para 
su otorgamiento. 

3 . 2 . 3 . 1 . 1 .  i n f o r m a c i  n  d e l  s o l i c i ta n t e

Una parte de la información que se solicita al usuario tiene como fin identifi-
car quién es la persona natural o jurídica que requiere el permiso, y verificar 
que está legitimado para hacer la solicitud56. Esta información es muy 
importante por cuanto debe entenderse que el permiso de vertimiento se 
entrega para que un sujeto claramente identificable desarrolle una actividad 
en particular, pues la autorización administrativa no está ligada a cualquier 
actividad de vertido sobre un predio, es personal e intransferible, y solo puede 
ser desarrollada por la persona natural o jurídica autorizada en el marco de 
la actividad que fue estudiada por la administración. 

3 . 2 . 3 . 1 . 2 .  i n f o r m a c i  n  s o b r e  
l a  a c t i v i da d  q u e  g e n e r a  e l  v e r t i m i e n t o

Igualmente, la información sobre la actividad que genera el vertimiento le 
permite a la autoridad ambiental analizar la forma en que será utilizado el 
recurso hídrico durante todo el proceso, de manera que se puedan reconocer 
y analizar los elementos o sustancias que presuntamente estarán contenidos 
en el vertimiento. Es tan clara la estricta limitación del permiso a las con-
diciones planteadas inicialmente por el solicitante que cuando sobrevienen 
cambios en las circunstancias bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario 

56 De conformidad con lo determinado por el artículo 5.º del Decreto 19 de 212, “Ley Antitrá-
mites”, que procura estimular la economía en las actuaciones administrativas, se ordenó que 
“los procedimientos se deben adelantar en el menor tiempo y con la menor cantidad de gastos 
de quienes intervienen en ellos; las autoridades administrativas y los particulares que cumplen 
funciones administrativas no deben exigir más documentos y copias que los estrictamente ne-
cesarios, ni autenticaciones ni notas de presentación personal sino cuando la ley lo ordene en 
forma expresa, o tratándose de poderes especiales”. Como se puede deducir, el Decreto 176 
no exige mayores requisitos en la presentación de estos documentos de identificación, por lo 
que debe entenderse que no es posible que la autoridad ambiental exija requisitos adicionales a 
los expresados en el artículo 2.2.3.3.5.2, lo anterior sin perjuicio de aquellos requisitos formales 
connaturales a la validez de los documentos requeridos.
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debe dar aviso de inmediato y por escrito a la autoridad ambiental compe-
tente, y solicitar la modificación del permiso, indicando en qué consiste la 
modificación o cambio y anexando la información pertinente (art. 2.2.3.3.5.9 
Dcto. 176 de 215).

La información relativa al costo del proyecto, obra o actividad es nece-
saria pues con base en ella se realiza el cobro; este valor debe comprender 
la sumatoria de los costos de inversión y operación565. 

De otra parte, como se puede observar, en la información relacionada 
con las actividades que generan el vertimiento, se deben mencionar tanto 
la fuente de abastecimiento del agua como la cuenca hidrográfica a la cual 
pertenece, lo cual es evidente para aquel que ha realizado el trámite de una 
concesión, sin embargo para quien obtiene el agua del acueducto tal reque-
rimiento parece insólito. 

3 . 2 . 3 . 1 . 3 .  i n f o r m a c i  n  s o b r e  
e l  v e r t i m i e n t o  a c t ua l  o  p r e s u n t o

El Decreto 176 exige informar el nombre de la fuente receptora del ver-
timiento, indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece, con lo cual 
nuevamente parece que la norma identificó estos requerimientos pensando 
en el vertimiento a un cuerpo de aguas, no al alcantarillado o al suelo566. 

565 De conformidad con la guía que para el trámite del permiso de vertimientos se viene desarro-
llando en el mads, los costos de inversión comprenden: realizar los estudios de prefactibilidad, 
factibilidad y diseño; adquirir los predios, terrenos y servidumbres; reasentar o reubicar a los 
habitantes de la zona; construir las obras civiles principales y accesorias; adquirir los equi-
pos principales y auxiliares; realizar el montaje de los equipos; realizar la interventoría de 
la construcción de las obras civiles y del montaje de los equipos; ejecutar el Plan de Manejo 
Ambiental, y todos los demás costos de inversión que hacen posible la obtención de beneficios 
económicos para el propietario. Por su parte, son considerados costos de operación aquellos 
requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el 
desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluyen: el valor de las materias primas 
para la producción del proyecto; la mano de obra calificada y no calificada utilizada para la 
administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad; los pagos de arren-
damientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; los costos requeridos para el 
desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, y todos los demás costos y gastos de operación 
que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario; cfr. mads (211).

566 De acuerdo con el borrador de Guía para trámite del permiso de vertimientos (mads, 211), si 
el vertimiento es a cuerpos de agua se debe identificar la subzona hidrográfica y la cuenca del 
nivel subsiguiente a la que pertenece; ahora bien, si el receptor es el suelo, se debe establecer la 
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En cuanto a la caracterización del vertimiento o su estado final proyectado 
de conformidad con la norma de vertimientos vigente, es preciso anotar que 
esta caracterización debe ser realizada por un laboratorio acreditado por el 
ideam, bajo los lineamientos de la norma ntc-iso/iec 1725, “Requisitos 
Generales de Competencia de Laboratorios de Ensayo y Calibración”, y 
según lo estipulado en el Decreto 16 de 199 y la Resolución n.º 176 del 
31 de octubre de 23, que derogó las resoluciones n.os 59 de 2 y 79 
de 22[567]. Ya sea presuntiva o no, la caracterización debe corresponder a
los parámetros exigibles, por tanto, hasta antes del 1.º de enero del año 216 los
parámetros eran los indicados en el Decreto 159 de 198, pero después 
de esta fecha se han de contemplar aquellos parámetros identificados en la 
Resolución 631 de 215.

En lo relativo a la evaluación ambiental del vertimiento, es necesario tener 
en cuenta que este requisito solo es exigible de generadores de vertimientos 
a cuerpos de agua o al suelo que desarrollen actividades industriales, comer-
ciales y de servicio, así como los provenientes de conjuntos residenciales, de 
acuerdo con lo determinado por el artículo 2.2.3.3.5.3 del Decreto 176, es 
decir, no deben presentar esta evaluación quienes viertan al alcantarillado 
aguas residuales domésticas, ni aquellos que estén por fuera de las actividades 
identificadas por el artículo 2.2.3.3.5.3 del Decreto 176 de 215.

Los requisitos identificados en el artículo 2.2.3.3.5.3[568] para el desa-
rrollo de esta evaluación ambiental coinciden en muchos aspectos con la 

“asociatividad” con el acuífero. Inclusive la guía guarda silencio sobre la forma de responder a 
este requerimiento cuando la descarga se hace en el alcantarillado 

567 El artículo 2.º del Decreto 257 de 26 determinó que el ideam debe publicar y mantener 
actualizada en su página web la información de los laboratorios ambientales acreditados y en 
proceso de acreditación.

568 El artículo 2.2.3.3.5.3 exige que la evaluación ambiental del vertimiento contenga como mínimo: 
“1. Localización georreferenciada del proyecto, obra o actividad. 2. Memoria detallada del pro-
yecto, obra o actividad que se pretenda realizar, con especificaciones de procesos y tecnologías 
que serán empleados en la gestión del vertimiento. 3. Información detallada sobre la naturaleza 
de los insumos, productos químicos, formas de energía empleados y los procesos químicos y 
físicos utilizados en el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera vertimientos. . 
Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos generados 
por el proyecto, obra o actividad sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo. Para tal efecto se 
deben tener en cuenta los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o el plan de manejo 
ambiental del acuífero asociado. Cuando estos no existan, la autoridad ambiental competente 
definirá los términos y condiciones bajo los cuales se debe realizar la predicción y valoración 
de los impactos. 5. Predicción a través de modelos de simulación de los impactos que cause 
el vertimiento en el cuerpo de agua y/o al suelo, en función de la capacidad de asimilación y 
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información ya solicitada al usuario a lo largo del amplio listado del artículo 
2.2.3.3.5.2.; sin embargo, la norma no es clara al determinar la diferencia 
entre lo exigido al interior de la evaluación y los requisitos exigibles a cual-
quier generador de vertimientos. Consideramos que gran parte de la infor-
mación solicitada es innecesaria, y que podría obviarse su solicitud en razón 
al principio de economía en las actuaciones administrativas contemplado en 
el Decreto 19 de 212, conforme al cual no se deben exigir más documentos 
que los estrictamente necesarios, procurando el más alto nivel de calidad 
en las actuaciones de la administración, en la protección de los derechos de 
las personas y en el principio de eficacia en las actuaciones administrativas 
establecido en la Ley 137 de 211.

Como se puede ver, los requisitos identificados en el artículo 2.2.3.3.5.2 
no distinguen entre usuarios conectados o no conectados a redes de acue-
ducto y alcantarillado, ni tampoco hacen diferencia alguna frente a la fuente 
receptora del vertimiento. Es deseable una distinción entre los requisitos 
que deben solicitarse a los usuarios de acuerdo con las circunstancias que 
hemos identificado, pues exigir a todos los solicitantes la misma información 
genera dificultades innecesarias en el trámite.

3 . 2 . 3 . 1 .  .  i n f o r m a c i  n  s o b r e  
e l  t r ata m i e n t o  d e l  v e r t i m i e n t o  
y  s o b r e  e l  m a n e j o  d e  l o s  r i e s g o s

Además de la información relativa al tipo de tratamiento propuesto para 
el vertimiento, se exige a quienes desarrollen actividades industriales, co-
merciales y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o al 
suelo, la presentación de un Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de 
Vertimientos –pgrmv– que deberá ponerse en marcha en eventos en los que 
se limite o impida. A través de la Resolución 151 de 212 el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial determinó los términos de re-

dilución del cuerpo de agua receptor y de los usos y criterios de calidad establecidos en el porh. 
6. Manejo de residuos asociados a la gestión del vertimiento. 7. Descripción y valoración de los 
proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos sobre 
el cuerpo de agua y sus usos o al suelo. 8. Posible incidencia del proyecto, obra o actividad en 
la calidad de la vida o en las condiciones económicas, sociales y culturales de los habitantes del 
sector o de la región en donde se pretende desarrollar, y medidas que se adoptarán para evitar 
o minimizar efectos negativos de orden sociocultural que puedan derivarse de la misma”.
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ferencia para la presentación de este plan, explicando que el requisito aplica 
a las personas ya señaladas, excluyendo a quienes están conectados a la red 
de alcantarillado y a quienes realicen actividades que no encuadren dentro 
de los grupos señalados, y que el plan también se exige para los proyectos, 
obras o actividades que sean objeto de licencia ambiental.

Los términos de referencia establecidos por el mads se enmarcan en los 
procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de de-
sastres. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1513 de 212, los términos 
son genéricos y deben ser adaptados a las circunstancias específicas en las 
que se desarrollará la actividad que genera el vertimiento.

El pgrmv se debe desarrollar a través de tres procesos que se detallan en 
la Resolución 151, a saber: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo 
y manejo del desastre. Estos procesos se desarrollan con el fin de identifi-
car, evaluar y priorizar los riesgos del Sistema de Gestión del Vertimiento, 
entendido como aquel conformado por la conducción desde la salida del 
sitio de generación hasta la entrada al sistema de tratamiento, el sistema 
de tratamiento y las estructuras de descarga (Anexo 2. Res. 151 de 212).

3 . 2 . 3 . 2 .  p r o c e d i m i e n t o  pa r a  l a  o b t e n c i  n  
d e l  p e r m i s o  d e  v e r t i m i e n t o s 

Una vez radicada la solicitud, la autoridad tiene diez días para verificar que 
la documentación está completa; si no lo está se debe requerir al solicitante 
para que un término perentorio de diez días adjunte lo faltante, y si la soli-
citud no se completa, la administración debe dar aplicación a lo determinado 
en el artículo 1.º de la Ley 1755 de 215 y, en consecuencia, la autoridad 
ambiental decretará el desistimiento.

Así las cosas, una vez completa la información comienza lo que puede 
denominarse la fase de instrucción dentro del procedimiento para obtener 
el permiso de vertimientos. El proceso debe cumplir los pasos señalados en 
el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 176 de 215, y los vacíos que se puedan 
encontrar se deben cubrir de acuerdo con lo determinado por la Ley 137 
de 211, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –cpaca–.

Dentro de esta fase corresponde a la autoridad ambiental desarrollar la 
visita técnica determinada en el artículo 2.2.3.3.5.6 del Decreto 176, visita 
que debe ser realizada por un profesional con experiencia en la materia a 
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quien corresponde verificar la información suministrada, así como otros 
aspectos relacionados con el impacto al cuerpo de agua o al suelo. Con base 
en los resultados de la visita técnica y en los documentos entregados en la 
solicitud se elabora un informe técnico.

Reunida la información para decidir, la autoridad ambiental la declara 
recibida, y pasados veinte días debe decidir sobre el otorgamiento. Contra la 
decisión proferida cabe el recurso de reposición, el cual, una vez decidido, 
pone fin a la vía gubernativa.

3 . 2 . 3 . 2 . 1 .  p o s i b i l i da d e s  d e  pa r t i c i pa c i  n  
d u r a n t e  e l  p r o c e s o

Como se observó en el Capítulo 1 de este documento, la participación es un 
derecho reconocido a escala constitucional y legal, y los asociados tienen el 
derecho de participar en las decisiones que puedan afectarles. Conforme con 
los lineamientos constitucionales, la Ley 99 de 1993 reconoce la participación 
como un principio de política ambiental (art. 1.º) e incorpora en los artículos 
69 y siguientes diferentes formas que hacen posible la participación en el 
trámite de una autorización administrativa como la que se analiza. 

Tal es el caso del derecho de cualquier persona a intervenir en los pro-
cedimientos administrativos ambientales (art. 69 Ley 99 de 1993), o del 
trámite de las peticiones de intervención (art. 7 Ley 99 de 1993). En este 
último, al recibir la petición de iniciar el trámite del permiso de vertimientos 
la autoridad ambiental debe notificar y publicar el acto de iniciación de trá-
mite en los términos del artículo 37 de la Ley 137 de 211, y tendrá como 
interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria. La omisión de este deber de notifi-
cación se considera un vicio de forma que podría determinar la anulabilidad 
de la actuación administrativa.

Del mismo modo, cuando se ponga fin a una actuación administrativa 
ambiental para la expedición, modificación o cancelación del permiso que 
afecte o pueda afectar el medio ambiente, y que sea requerida legalmente, 
se debe notificar a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el 
directamente interesado. Para dar publicidad a lo decidido se utilizará el 
boletín o gaceta que tenga la autoridad para ello.

Otro instrumento que favorece la transparencia y permite la participa-
ción es el establecido en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 que ordena la 
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publicidad de las decisiones sobre el medio ambiente. De acuerdo con este 
instrumento, la decisión de expedir, modificar o cancelar un permiso de 
vertimiento que afecte o pueda afectar el medio ambiente se notificará a cual-
quier persona que lo solicite por escrito, incluido el directamente interesado 

Igualmente, dentro del proceso que se adelante ante la autoridad ambien-
tal competente para obtener el permiso de vertimientos es posible solicitar 
que se realicen audiencias públicas, de conformidad con lo determinado 
por los artículos 2.2.2..1.1 y siguientes del Decreto 176 (antiguo Dcto. 
33 de 27)569.

3 . 2 . 3 . 3 .  r e q u e r i m i e n t o  
d e l  p l a n  d e  c u m p l i m i e n t o

El plan de cumplimiento es un instrumento que hace parte del ordenamiento 
en materia de vertimientos desde la promulgación del Decreto 159 de 198. 
Este plan nació ligado a la posibilidad de otorgar permisos de instalación 
o permisos provisionales contemplada en la normatividad ya derogada57; 
no obstante, el Decreto 393 de 21 retomó el plan de cumplimiento pero 
modificó su naturaleza, de forma que ya no se entiende como herramienta 
autorizatoria, sino como un medio que permite al usuario obtener un per-
miso de vertimientos mediante el desarrollo de un plan que le exigirá la 
administración, al no ser viable concederle el permiso de vertimientos sin 
este requisito.

Estos planes responden al establecimiento de un régimen transitorio, 
propio de normas que incorporan nuevas exigencias ambientales complejas 
(García Pachón y Setuáin Mendía, 216), ya que el supuesto de hecho deter-
minado en la norma refiere a dos condiciones: que el vertimiento existente 
no tenga permiso a la entrada en vigencia del decreto, y que el generador 
haya solicitado el permiso pero no sea posible su otorgamiento por cuanto, 
analizada la información relativa a la caracterización del vertimiento, revi-

569 Sobre esta y otras posibilidades de participación en materia de aguas en Colombia cfr. garcía 
pachón y hurtado mora (21).

57 El Decreto 159 de 198 determinaba que en función de las etapas de los planes de cumplimiento 
podrían otorgarse permisos de instalación, permisos provisionales y permiso definitivos. 
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sados los documentos aportados y examinadas las circunstancias conocidas 
de las visitas técnicas no sea viable571.

Ahora bien, si las condiciones se cumplen, la autoridad ambiental debe 
exigir al usuario competente mediante resolución la presentación de un plan 
de cumplimiento. Esta resolución debe incluir los términos de referencia 
para la elaboración de la primera etapa, las normas de vertimiento que de-
ben cumplirse y el plazo para la presentación de la primera etapa del plan. 

El plan de cumplimiento cubre tres etapas: en la primera se elabora 
el plan, en la siguiente se ejecutan las obras de acuerdo a lo proyectado, y 
en la etapa final se verifica el cumplimiento de las normas de vertimiento 
(art. 52); las etapas deben desarrollarse en plazos de tres, doce y tres meses 
correspondientemente.

En los ocho meses siguientes al requerimiento el usuario debe presentar 
el Plan (art. 2.2.3.3.5.1 Dcto. 176 de 215), si la autoridad lo aprueba, el 
usuario debe poner en marcha las tareas planeadas, si el plan no se aprueba 
el usuario tiene un mes para modificarlo, de no ser aprobado el usuario ha de 
dar “cumplimiento inmediato” a la norma de vertimiento vigente572, si no lo 
logra, se debe poner en marcha el procedimiento sancionatorio determinado 
en la Ley 1333 de 29. Ahora bien, si el plan se aprobó y se puso en marcha 
el cumplimiento con las etapas definidas en el Decreto 176 de 215 debería 
entenderse que el plan cumplió su fin y que el usuario incumplido puede 
obtener ahora su permiso de vertimientos; sin embargo, la norma no refiere 
este resultado. El silencio de la norma frente a este punto causa dificultades 
de interpretación con respecto al fin de plan; en ese sentido consideramos 
que debería tenerse al mismo como un medio para lograr el permiso, no 
como un instrumento autorizatorio. 

571 Esta transitoriedad es muy clara si se verifican los plazos para la presentación de los planes de 
cumplimiento determinados por el artículo 5 del Decreto 393, ya que se da un plazo de seis 
meses, contados desde la expedición del decreto, a aquellos generadores de vertimientos que 
no tengan permiso, cumplan o no con los parámetros de vertimientos definidos en el Decreto 
159 de 198. 

572 Sobre la brevedad de los plazos, caben los comentarios realizados en otro escrito donde se 
cuestiona la falta de objetividad de una disposición como la referida, en la medida que parece 
ilusorio pensar que quien no ha podido obtener el permiso de vertimiento, y luego no puede 
cumplir el plan, pueda en un mes completar el requerimiento normativo (garcía pachón y 
setuáin mendía, 216).
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3 . 2 .  .  l o s  pa r  m e t r o s  d e  v e rt i m i e n t o

El Decreto 393 de 21 derogó el Decreto 159 de 198, salvo los artículos 
2 y 21, y dejó transitoriamente vigentes, mientras el mads expedía las re-
gulación relativa a normas de vertimiento, los artículos 72 a 79 del Decreto 
159 de 198[573]. 

En desarrollo de sus tareas reglamentarias el mads expidió la Resolución 
631 de 215, por medio de la cual se establecen los parámetros y los valores 
límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de 
agua superficiales y a los sistemas de alcantarillado público, y se dictan otras 
disposiciones. Como se puede observar desde el título de la resolución, no 
todas las tareas regulatorias han sido cumplidas por el mads y por tanto aún 
se mantienen vigentes las disposiciones del Decreto 159 de 198 relativas 
a parámetros y valores permisibles distintos a los definidos para el alcanta-
rillado y cuerpos de agua superficiales.

3 . 2 .  . 1 .  pa r  m e t r o s  v i g e n t e s  
d e l  d e c r e t o  1 5 9   d e  1 9 8 

El artículo 72 del Decreto 159 establece seis parámetros que debe cumplir 
“todo” vertimiento y que están limitados al PH, la temperatura, el material 
flotante, las grasas y aceites, los sólidos suspendidos y la demanda bioquímica 
de oxígeno. La norma establece límites diferenciados para usuarios nuevos 
o usuarios existentes y mide el cumplimiento en razón al porcentaje de re-
moción de contaminantes. Estos límites pueden considerarse “genéricos”, 
y deben aplicarse a todos aquellos vertimientos que no tengan asignados 
parámetros particulares, entre ellos los vertimientos que se hagan al mar o 
al suelo.

Dentro del Decreto 159 también se encuentran delimitadas las con-
centraciones para el control de la carga de veintidós sustancias de interés 
sanitario (art. 7, hoy compilado en el art. 2.2.3.3.9.16 Dcto. 176 de 215), 
las cuales deben aplicarse para descargas diferentes a aquellas realizadas a 

573 El artículo 72 determina los parámetros generales que debe cumplir cualquier vertimiento; el 
73 identifica los parámetros de los vertimientos al alcantarillado público; el 7 determina las 
concentraciones para el control de carga de sustancias de interés sanitario, y los artículos 75, 
76, 77 y 78 identifican las reglas que deben aplicarse para medir las cargas contaminantes.
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cuerpos de agua o al alcantarillado, pues estas últimas deben cumplir ex-
clusivamente con los criterios determinados en la Resolución 631 de 215. 

3 . 2 .  . 2 .  l o s  pa r  m e t r o s  d e s a r r o l la d o s  
p o r  la  r e s o l u c i  n   6 3 1  d e  2  1 5

De acuerdo con lo determinado por el Decreto 728 de 21, la Resolución 
631 de 215 tenía que haber sido expedida a más tardar en octubre de 213; 
no obstante, solo fue expedida en el año 215, luego de un largo proceso de 
participación que incluyó cuatro consultas públicas, dos consejos asesores 
y siete versiones diferentes (mads, 215b). 

La Resolución establece parámetros específicos para ocho sectores, que 
representan setenta y tres actividades, así: aguas descargadas por prestadores 
del servicio de alcantarillado, agroindustria, ganadería, minería, hidrocar-
buros, elaboración de productos alimenticios y bebidas, fabricación y ma-
nufactura de bienes, actividades asociadas con servicios y otras actividades. 
Para identificar las actividades que engloba cada sector, la resolución incluye 
un anexo que las describe, asunto que es relevante para el usuario, ya que 
de no ubicarse en alguno de los sectores establecidos en la resolución, debe 
cumplir con los parámetros instaurados para el grupo “actividades asocia-
das con servicios y otras actividades” que exige analizar más de cincuenta 
parámetros (art. 15 Res. 631 de 215). 

No obstante, se permite al usuario solicitar la exclusión de parámetros 
de caracterización ante la autoridad ambiental competente, siempre que 
se demuestre que estos no se encuentran presentes en sus aguas residuales 
(art. 15).

A diferencia del Decreto 159, la Resolución del 215, no distingue entre 
usuarios nuevos o existentes, tampoco exige un porcentaje de remoción sino 
que limita la concentración final de los parámetros establecidos, lo cual la 
hace mucho más exigente que su predecesora.

De acuerdo a la redacción original de la Resolución 631entraría en 
vigencia el 1.º de enero de 216; no obstante el Gobierno Nacional decidió 
a través de la Resolución de 29 de diciembre de 215 modificar el artículo 
21 de la Resolución 631 de 215 para aquellos usuarios que presentaron 
solicitud de permiso de vertimientos de aguas residuales no domésticas al 
alcantarillado y que llenaron todos los requisitos para que les fuera expedido 
el permiso, pero a pesar de ello no habían recibido una decisión de fondo 
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por parte de la autoridad ambiental, para ellos, la Resolución 631 de 215 
entraría en vigencia el 1.º de mayo de 216. La Resolución 2659 igualmente 
determinó que las autoridades ambientales deberían decidir sobre las soli-
citudes mencionadas a más tardar el 3 de abril de 216.

Considero que este cambio de la fecha de entrada en vigencia para ciertos 
usuarios, es una prueba de la falta de planificación regulatoria en materia de 
vertimientos y del escaso análisis sobre las externalidades administrativas que 
su puesta en marcha conllevaría. Reconociendo que los nuevos parámetros 
serían más difíciles de alcanzar los usuarios tramitaron sus solicitudes para 
que las autoridades ambientales tuviesen que decidir conforme a los pará-
metros del Decreto 159 de 198, lo que trajo consigo una mayor demanda 
de los permisos por parte de los usuarios y la incapacidad de las autoridades 
para decidir con prontitud las solicitudes.

No debe olvidarse que el Decreto 393 (hoy Dcto. 176 de 215) deter-
minó un régimen de transición, el cual fue modificado por el Decreto 728 
y reiterado por la resolución 631. Este régimen de transición normativa que 
permite un paso paulatino hacia el cumplimiento de los nuevos parámetros 
cubre inclusive a aquellos generadores de vertimiento que no cumplían con 
los parámetros establecidos en el Decreto 159 de 198 y que podríamos 
explicar así:

Los generadores de vertimiento que a la entrada en vigencia de la reso-
lución 631, modificada por la Resolución 2659 de 215, tengan permiso de 
vertimiento vigente expedido con base en la normatividad vigente antes del 
25 de octubre de 21 y estuvieren cumpliendo con los términos, condicio-
nes y obligaciones establecidos en el mismo, deberán dar cumplimiento a las 
nuevas normas de vertimiento, dentro de los dos años, contados a partir de 
la fecha de publicación de la respectiva resolución. Si estos usuarios optan 
por un Plan de Reconversión a Tecnología Limpia en Gestión de Vertimien-
tos57, el plazo se ampliará en tres años, es decir tendrán un total de cinco 
años para empezar a cumplir.

57 Los planes de reconversión a tecnologías limpias o gestión de vertimientos son definidos por 
el artículo 2.2.3.3.6.2 Dcto. 176 de 215 como un mecanismo que promueve la reconversión 
tecnológica de los procesos productivos de los generadores de vertimientos que desarrollan ac-
tividades industriales, comerciales o de servicios, y que cumplen con los objetivos de reducción 
y minimización de cargas contaminantes y de reutilización de las aguas que van más allá de la 
norma de vertimientos.
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Ahora bien, los generadores de vertimiento que a la entrada en vigencia 
de la resolución 631 modificada por la resolución 2659 de 215 tuviesen 
permiso de vertimiento vigente expedido con base en la normatividad vi-
gente antes del 25 de octubre de 21 y no estuvieren cumpliendo con los 
términos, condiciones y obligaciones establecidos en el mismo, deberán dar 
cumplimiento a las nuevas normas de vertimiento, dentro de los dieciocho 
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la respectiva resolu-
ción. Si optan por un Plan de Reconversión a Tecnología Limpia en Gestión 
de Vertimientos, el plazo numeral se ampliará en dos años, es decir tendrán 
tres años y medio para cumplir.

Valga anotar finalmente que hay ciertos aspectos que generan dudas 
sobre su efectividad, en particular la dificultad para medir los parámetros 
propuestos, la cual es aceptada por la propia Resolución al permitir que la-
boratorios extranjeros acreditados midan los parámetros hasta que se cuente 
con la capacidad analítica en el Colombia (art. 18). La complejidad técnica 
de la norma, unida a la decisión de suspensión provisional de excepcionar 
del permiso de vertimientos a quienes vierten a las redes de alcantarillado, 
podría generar un incentivo negativo frente a la legalización de vertimientos.

3 . 3 .  l o s  p la n e s  d e  s a n e a m i e n t o  y  m a n e j o  
d e  v e rt i m i e n t o s  – p s m v – .  i n s t r u m e n t o  
a  m e d i o  c a m i n o  e n t r e  la  a u t o r i z a c i  n 
a d m i n i s t r at i va  y  la  p la n i f i c a c i  n

3 . 3 . 1 .  a n t e c e d e n t e s

El mavdt, impulsado por los lineamientos definidos por el conpes 3177 de 
22, que determinó acciones prioritarias y lineamientos para la formulación 
del Plan Nacional de Aguas Residuales, promovió el ajuste del sistema de 
tasas retributivas vigente para esa época, lo cual se concretó con la expedición 
del Decreto 31 de 23. Dentro de lo establecido en esta norma sobre tasas 
retributivas, se ordenó a los usuarios prestadores del servicio de alcantarilla-
do presentar a la autoridad ambiental competente el Plan de Saneamiento 
y Manejo de Vertimientos, de conformidad con la reglamentación que para 
tal efecto expidiera el mavdt.

El Decreto 31 ordenó igualmente que el psmv debe contener las activi-
dades e inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y tratamiento 
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de los vertimientos, así como precisar la meta de reducción que se fijará con 
base en las actividades contenidas en el mismo; el cumplimiento de la meta 
se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de los compromisos establecidos 
en el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos.

Teniendo en cuenta que la norma nació bajo la vigencia del Decreto 
159 de 198, el artículo 3 del Decreto 31 de 23 determinaba que el 
psmv haría las veces del Plan de Cumplimiento. Con la entrada en vigencia 
del Decreto 393 de 21 se determinó que el prestador del servicio de 
alcantarillado, como usuario del recurso hídrico, debería dar cumplimiento 
a la norma de vertimiento vigente y contar con el respectivo permiso de 
vertimiento o con el psmv. Lo cual nos permite entender que el permiso es 
homologado al Plan para los efectos autorizatorios, aunque ello no significa 
que los dos instrumentos no puedan coexistir.

3 . 3 . 2 .  r e g la m e n ta c i  n  d e  l o s  p s m v  
a  t r av  s  d e  la  r e s o l u c i  n  1  3 3  d e  2   

Cumpliendo con la tarea asignada en el Decreto 31, el mavdt, a través de 
la Resolución 133 de 2, desarrolló la reglamentación sobre los psmv y los 
instituyó como estrategia útil para avanzar en el saneamiento y tratamiento 
de los vertimientos, determinando los programas, proyectos, actividades, 
cronogramas e inversiones necesarias para alcanzar dicho fin.

En lo que respecta al sujeto que debe solicitar la aprobación del psmv, 
es claro que este solo es exigible a las empresas prestadoras de servicios de 
alcantarillado, sin hacer distinciones frente a su naturaleza pública o priva-
da pues, de conformidad con lo determinado en la Ley 12 de 199 sobre 
servicios públicos, su prestación está a cargo del municipio cuya función es 
asegurar que sean suministrados eficientemente por empresas de carácter 
oficial, privado o mixto (art. 5.º Ley 12 de 199) o directamente cuando 
las características técnicas y económicas del servicio, y las conveniencias 
generales lo permitan y aconsejen (art. 6.º Ley 12 de 199)575. Es decir, las 

575 Ha de recordarse que estas conveniencias han sido descritas en el artículo 6.º de la Ley de ser-
vicios públicos y están orientadas a exigir del municipio la prestación directa en las siguientes 
circunstancias: cuando habiendo hecho los municipios invitación pública a las empresas de 
servicios públicos, no haya habido empresa alguna que se ofreciera a prestarlo; en el evento en 
que no habiendo empresas que se ofrecieran a prestar el servicio, y habiendo hecho los muni-
cipios invitación pública a otros municipios, al Departamento del cual hacen parte, a la Nación 
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consideraciones sobre la naturaleza jurídica del ente prestador del servicio 
no condicionan la obligación de presentar el psmv. En caso de que la persona 
prestadora del servicio que lo requiera no presente el estudio y los docu-
mentos necesarios para aprobar el psmv, la autoridad ambiental competente 
podrá requerirlo sin perjuicio de las medidas preventivas y sancionatorias 
a que haya lugar de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1333 de 29.

Por lo que corresponde a la competencia autorizatoria, ella recae en 
cabeza de las autoridades ambientales competentes, las cuales serán las car 
y las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales urbanas de los mu-
nicipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana sea superior 
a 1.. de habitantes, y las autoridades ambientales a las que se refiere 
el artículo 13 de la Ley 768 de 22. Siendo válidos los mismos comenta-
rios ya realizados sobre ellas al referirnos al permiso de vertimientos, pero 
añadiendo que la anla no tiene competencia alguna en la materia, pues la 
licencia ambiental necesaria para la construcción y operación de sistemas de 
tratamiento de aguas residuales que sirvan a poblaciones iguales o superiores 
a 2. habitantes es competencia de la car que tenga jurisdicción en el 
lugar donde se desarrollará la obra, de conformidad con lo determinado por 
el artículo 2.2.2.3.2.3 num. 1 del Decreto 176 sobre licencias ambientales 
(antiguo Dcto. 31 de 21 art. 9.º).

El marco de planificación que debe ser cubierto por los psmv incluye 
todas las fases del servicio público de alcantarillado: recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de las aguas residuales descargadas al siste-
ma público de alcantarillado, tanto sanitario como pluvial. Así las cosas, las 
metas que se planteen al interior de cada psmv deben estar articuladas con 
los objetivos y las metas de calidad y uso que hayan sido establecidas para 
la corriente, tramo o cuerpo de agua, de acuerdo con los instrumentos de 
planificación u ordenamiento que allí se hayan puesto en marcha. Por esta 
razón, el artículo 1.º de la Resolución 215 de 25 ordenó que los presta-
dores del servicio público de alcantarillado que requirieran psmv deberían 
presentarlo ante la autoridad ambiental competente, en un plazo no mayor 

y a otras personas públicas o privadas para organizar una empresa de servicios públicos que 
lo preste, no haya habido una respuesta adecuada; cuando, aun habiendo empresas deseosas 
de prestar el servicio, los estudios demuestren que los costos de la prestación directa serían 
inferiores a los de las empresas interesadas, y que la calidad y atención para el usuario serían, 
por lo menos, iguales a las que tales empresas podrían ofrecer. 
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de cuatro meses contados a partir de la publicación del acto administrativo 
mediante el cual la autoridad ambiental competente defina el objetivo de 
calidad de la corriente, tramo o cuerpo de agua receptor.

En lo relativo al contenido de la solicitud, es necesario cumplir con los 
elementos identificados en los artículos 3.º y .º de la Resolución 133, de 
acuerdo con la cual el psmv debe ser proyectado para un horizonte de diez 
años, durante los cuales se establecerán acciones a corto, mediano y largo 
plazo. 

La solicitud de aprobación del psmv debe incluir: un diagnóstico del 
sistema de alcantarillado; la identificación de la totalidad de los vertimien-
tos puntuales realizados por la empresa en las áreas urbana y rural, y su 
caracterización; un análisis de la calidad de las corrientes, tramos o cuerpos 
de agua receptores, antes y después de cada vertimiento identificado576; las 
proyecciones de la carga contaminante generada, recolectada, transportada 
y tratada, por vertimiento y por corriente, tramo o cuerpo de agua receptor, 
a corto, mediano y largo plazo; los objetivos de reducción del número de 
vertimientos puntuales; los plazos, y la propuesta de cumplimiento de sus 
metas de calidad. Los programas, proyectos y actividades deben indicar los 
cronogramas y las inversiones, y si se cuenta con sistemas de tratamiento 
de aguas residuales, se deben proyectar las acciones primordiales necesarias 
para cubrir los incrementos de cargas contaminantes causados por el creci-
miento de la población, garantizando la eficiencia del sistema de tratamiento 
y la calidad definida para el efluente. Si no se cuenta con algún sistema de 
tratamiento de aguas residuales, se deben indicar las fechas futuras de cons-
trucción e iniciación de la operación. Finalmente, el prestador del servicio 
público de alcantarillado debe formular indicadores de seguimiento que 
permitan identificar el avance físico de las obras programadas y el nivel de 
logro de los objetivos y metas de calidad propuestos, de acuerdo con los 
parámetros de calidad vigentes.

576 En vigencia del Decreto 159 como norma de vertimientos, este análisis debería contener al 
menos los siguientes parámetros: dbo5, dqo, SST, coliformes fecales, oxígeno disuelto, y pH. 
No obstante, consideramos que a partir de la entrada en vigencia de la Resolución 631 de 
215, es decir, a partir del 1.º de enero del año 216, los parámetros que se deben medir son los 
determinados por el artículo 8.º de dicha resolución, que señala los físico químicos y sus valores 
límite máximo permisibles en los vertimientos puntuales de aguas residuales domésticas y de 
aguas residuales no domésticas de los prestadores del servicio público de alcantarillado.
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La fase de instrucción del psmv se inicia una vez la autoridad ambiental 
competente ha recibido la totalidad de la información requerida; tal como 
se comentó para el caso del permiso de vertimientos, si la información no 
está completa se debe requerir al prestador del servicio público para que 
allegue los documentos faltantes, y si no lo hace dentro de los treinta días 
siguientes se entenderá desistida la solicitud. Una vez esté completa la 
información, la autoridad ambiental decidirá, mediante Resolución moti-
vada, la aprobación o no del psmv, en un término que no podrá ser mayor 
de sesenta días hábiles.

El contenido del psmv está escuetamente descrito en la norma, y de 
acuerdo con el artículo 5.º de la Resolución 133, la resolución que lo aprueba 
debe individualizar al prestador del servicio de alcantarillado e indicar los 
requisitos, condiciones, términos y obligaciones que debe cumplir durante 
su vigencia.

Ahora bien, una vez aprobado el psmv debe ser objeto de seguimiento y 
control semestral por parte de la autoridad ambiental competente en cuanto 
al avance físico de las actividades e inversiones programadas, y cada año 
respecto de la meta individual de reducción de carga contaminante. Debe 
entenderse que estos son los controles mínimos que debe realizar la auto-
ridad, la cual, conforme a sus competencias, puede realizar actividades de 
seguimiento y control de los instrumentos de comando y control desplegados 
dentro de su jurisdicción, cuando lo estime conveniente, en cumplimiento de 
lo establecido por el artículo 2.2.3.3.5.17 del Decreto 176 de 215 (antiguo 
art. 58 Dcto. 393 de 21) y conforme a sus competencias legales.

3 . 3 . 3 .  e s ta d o  d e  ava n c e  
e n  la  p r e s e n ta c i  n  d e  l o s  p s m v

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, basada en la 
información reportada por las car al Sistema Único de Información, res-
pecto del cumplimiento de la normatividad referente a los psmv, construyó 
la siguiente gráfica: 
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Fuente: sspd (21, p. 7)577.

De acuerdo con el análisis hecho por la entidad a 211, solo el 8% de las 
ciudades capitales de departamentos reportaron la aprobación de sus psmv. 
Según el reporte, cerca del 6% de los municipios tiene aprobado algún 
psmv, para al menos una de las empresas prestadoras en el territorio de su 
jurisdicción. 

No obstante, de acuerdo con la Superintendencia la aprobación del psmv 
“no es garantía del desarrollo de los sistemas de alcantarillado en Colombia, 
ni del mejoramiento de la prestación de este servicio”, ya que en algunos 
casos pudo establecerse que son formulados por personas ajenas a la empresa 
prestadora, y que no tienen en cuenta los problemas técnicos y operativos 
de las respectivas empresas prestadoras, y en muchos otros, el prestador no 
conoce lo planteado en su psmv lo que genera el incumplimiento del plan 
y por consiguiente un atraso en el propósito de descontaminación hídrica. 
El mismo documento denuncia la incapacidad técnica de los encargados 

577 En el informe que esta entidad presentó para el año 212 se hace referencia casi a los mismos 
datos reportados en el año 21, con la única diferencia de que los psmv reportados en trámite 
fueron 122. En cualquier caso, sorprende que los datos sobre psmv no se hallen reportados a 
noviembre de 215 en el Sistema de Información del Recurso Hídrico –sirh–; cfr. ideam (215b).



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia28

del mantenimiento de los sistemas de tratamiento, así como la falta de 
seguimiento y control por las autoridades ambientales, siendo mayores las 
incidencias en empresas calificadas como pequeñas y medianas prestadoras 
(sspd, 21, p. 8).

Finalmente, debe anotarse la extraña naturaleza jurídica de los psmv, pues 
como instrumento autorizatorio son asimilados por el artículo 2.2.3.3..18 
del Decreto 176 (antes art. 39 del Dcto. 393 de 21) a los permisos 
de vertimiento, indicando que el prestador del servicio de alcantarillado 
deberá dar cumplimiento a la norma de vertimiento vigente y contar con 
el respectivo permiso de vertimiento o con el psmv. Como instrumento de 
planificación, la Resolución 133 de 2 hace referencia a su condición, y 
a la necesidad de establecer metas con diferentes plazos que se coordinen 
con otros planes y metas.

3 .  .  la  p la n i f i c a c i  n  h  d r i c a  c o m o  e j e r c i c i o  
d e  la  f u n c i  n  d e  p o l i c  a  a d m i n i s t r at i va 

La planificación, es decir, la fijación de un plan, podría entenderse como 
un conjunto de acciones que se proyectan para conseguir un objetivo578. 
La acción planificadora supone el conocimiento pleno de la realidad que 
será objeto de planificación, así como el análisis prospectivo de las acciones 
a realizar para lograr un propósito determinado; de igual manera, una vez 
concebido el plan el reto será ponerlo en marcha, y para ello los servicios de 
la administración deberán contar con la experticia y los recursos necesarios 
a fin de lograr que lo proyectado en el papel se convierta en realidad. 

En lo que tiene que ver con el saneamiento de los vertimientos, parti-
mos de entender que sin planificación será difícil, si no imposible, alcanzar 
las metas de calidad que se propongan a escala local, regional o nacional, 
pudiéndose generar dobles esfuerzos administrativos y financieros que im-
pedirían alcanzar los logros propuestos.

De acuerdo con Martín-Retortillo, la planificación responde a un pro-
ceso de racionalización, al establecimiento de líneas de acción, a la fijación 
preliminar de los resultados que se esperan, al conocimiento global de una 

578 No haremos referencia en este escrito a las consideraciones terminológicas de los vocablos plan 
o planificación; al respecto cfr. martín-retortillo (1966) y pallarès serrano (27).
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realidad, al establecimiento de conductas, etc.579. Consecuentemente, de 
acuerdo con el autor, las características estructurales a las que responde el 
término “plan” serán la concreción, la certeza y la previsión de medios y 
de comportamientos precisos para alcanzar determinados fines58. Estos 
elementos identificados por Martin-Retortillo nos permiten apreciar que 
son pocas las actividades humanas que podrían quedar por fuera de las 
posibilidades de planificación. 

Cuando reflexionamos sobre los elementos de planificación, parece claro 
que el éxito del plan no solo puede valorarse de conformidad con el logro de 
los objetivos trazados; además, será necesario verificar el realización de los 
medios logísticos y financieros que se pusieron en marcha para cumplir el 
fin, los procedimientos y etapas preliminarmente trazadas, la puesta en mar-
cha de los medios para hacer que los sujetos involucrados participaran, etc.

Ahora bien, cuando llevamos la planificación al ámbito del derecho 
administrativo, encontramos que la acción administrativa y la idea de admi-
nistración pública no son concebibles sino ligadas a la existencia de un plan 
de carácter administrativo581. Los planes desde el derecho administrativo 
se conciben como un instrumento de ordenación al lado de las leyes, los 
reglamentos y la autorregulación técnica, como instrumentos que se trazan 
sobre el estudio de situaciones actuales y fijan objetivos que se deben cumplir 
en un determinado plazo582. Para esta rama del ordenamiento jurídico el 
fenómeno de la planificación es especialmente relevante por cuanto es una 
forma particular de la propia actividad administrativa.

Así las cosas, desde el derecho administrativo se ha definido la acción 
planificadora de la administración como los 

… actos complejos que incorporan un diagnóstico de la situación, un pronóstico de 
su evolución, un cuadro de prioridades y objetivos y un programa sistemático de 
acción en función de aquellos con el fin de asegurar globalmente la convergencia 
imprescindible de las distintas acciones sin la cual no puede conseguirse el óptimo 
de eficacia de ningún sistema583. 

579 Cfr. martín-retortillo (1988, pp. 326 y ss.).
58 Ibíd., p. 331. 
581 Cfr. embid irujo (1991, p. 16).
582 Cfr. sánchez morón (25, p. 626).
583 garcía de enterría y fernández rodríguez (2, p. 336). 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia286

De esta definición resalta especialmente la necesidad de conocimiento 
profundo del asunto a planificar, por cuanto no habría forma de diagnosticar, 
pronosticar, identificar prioridades, o realizar cualquier otro de los actos 
complejos mencionados sin partir de dicho presupuesto. 

Ahora bien, ¿puede planificarse toda actividad administrativa? En lo que 
respecta a la planificación económica la discusión ha sido extensa58. Se ha 
afirmado que en los países que salvaguardan la teoría del mercado la plani-
ficación se entiende como un instrumento de intervención administrativa 
que permite la identificación de objetivos y criterios dirigidos a la propia 
administración585; para aquellos que asumen la ideología socialista el plan 
resulta instrumento esencial para el manejo de la economía por parte del 
Estado. brewer-carias afirma que en regímenes socialistas la planificación 
es imperativa y se aplica tanto al sector público como al privado en forma 
de técnica de limitación de la libertad económica, como el medio que usa el 
Estado para lograr el manejo centralizado del sistema económico586.

Por otro lado, y siendo tan amplio el ejercicio de planificación adminis-
trativa, es lógico encontrar múltiples alcances y dimensiones de la acción 
planificadora, por ejemplo, aquellas restringidas a asuntos presupuestales 
o de inversión, otras que tendrán una vocación ordenadora de la actividad 
social, y otras más, que han de ser el elemento principal del ordenamiento 
jurídico existente, serán aquellas en las que podemos ubicar la planificación 
hidrológica587.

Hablar de planificación hidrológica es referirnos a una moderna técnica 
de política hídrica fundamental para el logro de objetivos relacionados no 
solo con la protección del medio ambiente sino con la conquista del desa-
rrollo sostenible. El ejercicio de planificar el uso, manejo, conservación y 
protección de las aguas está íntimamente relacionado con la capacidad de la 
administración, no solo para idear el plan sino para ejecutarlo reaccionando 
adecuadamente a las condiciones del día a día y que pueden generar nuevas 
realidades a las que el plan deberá dar respuestas eficientes.

58 Es amplio y detallado el estudio que el profesor martin retortillo realiza sobre la evolución 
de la planificación económica; cfr. martín-retortillo (1988, pp. 339 y ss.).

585 Cfr. sánchez morón (25, pp. 626-627).
586 Cfr. brewer-carias (213, pp. 23 y ss.).
587 Cfr. embid irujo (1991, p. 2).
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La tarea de anticiparse a las situaciones requerirá sin duda un conoci-
miento amplio y detallado del espacio físico que se ordena, de los sujetos 
relacionados con ese espacio (todos ellos), y de los efectos que pueden 
generar las actividades humanas sobre los recursos hídricos, esto con el fin 
de lograr controlar su desarrollo y reducir los impactos negativos sobre el 
medio ambiente588.

Partimos de entender el reto de la planificación hidrológica como un 
desafío ambicioso, porque este no se limita a trazar los objetivos a alcanzar, 
sino que debe dar respuestas concretas sobre cómo y cuándo y quién pone 
en marcha acciones tanto durante el proceso de construcción del plan, como 
en su desarrollo, seguimiento, control y finalización, exigiendo que el grupo 
de operaciones necesarias para planificar se desarrollen con un alto nivel de 
organización.

Sin embargo, este arduo desafío debe ser asumido por múltiples razones, 
una de ellas, la necesidad de alcanzar el desarrollo sostenible. Es pertinente 
entender que el agua es indispensable para el crecimiento. Pallarès Serrano 
califica al agua como un “recurso que interviene de manera importante e 
irremplazable en casi toda la actividad económica e industrial”589. Si este 
recurso es trascendental para el crecimiento, será necesario que se tomen 
medidas que permitan satisfacer las necesidades de las generaciones actuales 
sin poner en peligro las de las futuras, y para ello la planificación resulta 
indispensable. 

Una razón que consideramos principal, es la necesidad de asegurar el 
recurso para satisfacer las necesidades básicas del hombre. Si el agua es un 
derecho humano que merece protección, es necesario construir sistemas que 
permitan su tutela y satisfacción, premisa esta que es explicada por Loperena 
Rota, quien afirma que podría ocurrir que sin planificación ciertos sujetos 
o colectivos no tengan acceso al recurso, desconociéndoles sus derechos. 
El autor califica la planificación hidrológica como el único59 instrumento 

588 Cfr. caponera (21, p. 337). 
589 pallarès serrano (27, p. 311).
59 Como ya lo examinamos en el capítulo correspondiente, el derecho humano al agua puede ser 

satisfecho a través de múltiples actividades y de diferentes formas, es decir, la planificación no es 
la única forma de lograr una efectiva protección; sin embargo, una correcta planificación hídrica 
podría ser una técnica útil para lograr la satisfacción de usos básicos como el referido. Sobre 
la relación del derecho fundamental y la planificación, embid irujo afirma que en ocasiones la 
planificación resulta ser técnica esencial para el ejercicio de los derechos fundamentales de los 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia288

capaz de garantizar ese derecho fundamental591. Debemos entender que 
las necesidades de saneamiento están ligadas a la satisfacción del derecho 
humano al agua, por lo que resulta mucho más evidente la necesidad de la 
planificación. La puesta en marcha de adecuados sistemas de tratamiento de 
aguas residuales requiere la inversión de tal cantidad de recursos económicos 
y esfuerzos administrativos que no sería lógico atender aquellas necesidades 
sin planes que permitan optimizar los esfuerzos públicos y privados. 

Del mismo modo, la necesidad de un tratamiento adecuado de las aguas 
residuales está unida inescindiblemente a los mandatos constitucionales 
dirigidos a proteger las riquezas naturales de la Nación, a lograr un medio 
ambiente adecuado, a proteger la diversidad e integridad del ambiente y a 
conservar las áreas de especial importancia ecológica. La lucha contra la 
contaminación de las aguas no podría enfrentarse sin instrumentos de pla-
nificación que permitan acciones eficientes en favor del manejo adecuado 
de los vertimientos y su respectivo saneamiento.

En razón a esta particular relevancia de la planificación hidrológica como 
técnica de protección ambiental para lograr un adecuado tratamiento de las 
aguas residuales, abarcaremos en este acápite el análisis de la planificación 
hídrica en Colombia, sus instrumentos, logros y dificultades.

 
3 .  . 1 .  la  p la n i f i c a c i  n  h  d r i c a  e n  c o l o m b i a 

No cabe duda de que el derecho colombiano ha orientado sus acciones hacia la 
planificación, poniendo en marcha diferentes instrumentos de esta naturaleza 
en materia del recurso hídrico. El Decreto 16 de 212 (hoy compilado en el 
Dcto. 176 de 215 arts. 2.2.3.1.1.1 y ss.) identificó cinco instrumentos que 
pretenden la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográfi-
cas y acuíferos. El avance en el desarrollo de estos instrumentos es dispar y 
su funcionalidad no es evidente en materia de vertimientos, pues el escaso 
conocimiento que sobre estos instrumentos tienen los administrados y la 
propia administración, genera dificultades en su eficacia.

Además de los planes identificados en el Decreto 16 de 212, el Decreto 
393 (hoy compilado en el Dcto. 176 de 215 arts. 2.2.3.3.1.1 y ss.) hace 

ciudadanos, generándose de esta manera un efecto externo, una vinculación de los particulares 
con los planes; cfr. embid irujo (1991, pp. 2-21).

591 Cfr. loperena rota (1999, pp. 23-2).
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referencia a los Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico –porh– y la 
Política Nacional para la Gestión Integrada para el Recurso Hídrico (21) 
hace alusión a un Plan Hídrico Nacional, instrumentos que también serán 
revisados en las líneas siguientes, indicando su relevancia en lo relativo al 
manejo de vertimientos y al saneamiento de las aguas en el país.

3 .  . 1 . 1 .  e l  p la n  h  d r i c o  n a c i o n a l .  
u n  t e  t o  i n v i s i b l e  q u e  f i j a  la s  b a s e s  
d e  la  p o l  t i c a  pa r a  la  g e s t i  n  i n t e g r a da  
d e l  r e c u r s o  h  d r i c o  e n  e l  pa  s

En el Plan Nacional de Desarrollo 22-26 se consideró la necesidad de 
contar con un Plan Hídrico Nacional –phn–, el cual identificó como tema 
estructural de la gestión ambiental la urgencia de avanzar hacia una Gestión 
Integrada del Recurso Hídrico –girh–. En desarrollo de las actividades ne-
cesarias para lograr dicha girh, se elaboraron varios estudios que, de acuerdo 
a lo informado por el mavdt, incluyeron un marco lógico para el phn donde 
quedaron establecidos los principales objetivos y estrategias que deberían 
abordarse, priorizando acciones e inversiones con el fin de contrarrestar la 
deficiencia de la disponibilidad hídrica en las diferentes regiones del país592. 

Las líneas mínimas de lo que sería el phn están identificadas en la Política 
Nacional para la girh del año 21, la cual lo calificó como el mecanismo 
previsto para materializar esta política, como un plan de acción que debería 
contener programas y proyectos detallados, los cronogramas de las activi-
dades y los presupuestos necesarios para desarrollar cada una de las líneas 
de acción estratégicas de la política para la girh de manera que se pudieran 
alcanzar los objetivos y las metas593. Del mismo modo, se señaló que el phn 
tendría tres etapas que deberían completarse en el corto, mediano y largo 
plazo (21-21; 215-218 y 219-222 respectivamente), y su conteni-
do sería formulado mediante una acción concertada con los actores clave 
para la girh, teniendo en cuenta las peculiaridades propias de cada región. 
Igualmente, en la política se estableció que la información recopilada para 
construir el diagnóstico debería ser base del phn.

592 Cfr. mavdt (28). 
593 mavdt (21, p. 9).
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De conformidad con lo determinado por la Política Nacional, la estruc-
turación del phn, su formulación, proyectos específicos, responsables, metas 
e indicadores detallados debería ser el resultado de un proceso concertado 
que pondría en marcha el mavdt a través del Viceministerio de Ambiente –
Grupo de Recurso Hídrico–59. Esta tarea fue efectivamente emprendida por 
el Ministerio, el cual presentó en diciembre del mismo año un borrador de 
documento titulado “Propuesta de estructura y contenido del Plan Hídrico 
Nacional”; este documento identificó diez acciones prioritarias, entre las que 
se encontraba el Programa de Conocimiento y Gestión de la Información 
del Recurso hídrico y el Programa de Control de la Contaminación y Uso 
eficiente del Recurso Hídrico595. Años más tarde, en el documento borrador 
titulado “Programas y Proyectos del Plan Hídrico Nacional – Fase ii (215-
218)”, se informó sobre los adelantos en la implementación de la Fase i 
del phn en materia de oferta, demanda, calidad, riesgos, fortalecimiento 
institucional y gobernabilidad. Para la Fase ii se identificaron igualmente 
acciones a poner en marcha entre las cuales están el desarrollo de una estra-
tegia nacional para el reuso de aguas residuales tratadas, y el fortalecimiento 
de los programas de ahorro y uso eficiente del agua596.

A pesar de su inexistencia formal, el phn es tomado por el mads como 
un instrumento que le permite priorizar sus programas a escala nacional y 
contribuir al logro de los objetivos identificados en la Política Nacional para 
la girh (mads, 215c), lo que nos lleva a concluir que aquello que el mads 
refiere como phn es un documento inescindiblemente anejo a la Política del 
21 y que, de existir, su naturaleza sería política y no normativa597.

59 Cfr. mavdt (21, p. 17).
595 El documento borrador al que nos referimos determina que este programa tiene el objetivo de 

“fortalecer los instrumentos existentes para el control de la contaminación del recurso hídrico y 
para el uso eficiente y ahorro del agua. Para tal fin las Autoridades Ambientales deben utilizar el 
instrumento de la ordenación del recurso hídrico previsto en su momento a través del Decreto 
159 de 198, recientemente articulado y modificado mediante Decreto 393 de 21; también 
deben ampliar la formulación e implementación de los Programas de Ahorro y Uso Eficiente 
del Agua –pauea– extendiéndolos, además de los acueductos, a los demás usuarios principales 
del recurso hídrico” (mavdt, 21).

596 Pese a estar en la página web del mads, este documento contiene una nota que pide –no citar– 
por ser un documento en construcción fechado en diciembre de 213. Para el 31 de diciembre 
de 216 la recomendación de no citar aún continuaba señalada en el documento borrador; cfr. 
mads (213).

597 Los esfuerzos por tener acceso a este documento llegaron hasta la solitud del mismo a través 
de derechos de petición al mads; no obstante, jamás recibimos respuesta a la solicitud. 
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Ahora bien, debe tenerse en cuenta que el Decreto 16 de 212 (hoy 
compilado en el Dcto. 176 de 215) no incluyó al phn como instrumento 
para la planificación de las aguas del país, por lo que no existe obligación 
alguna de expedir el pnh (Embid Irujo y Álvarez Pinzón, 216), lo cual valida 
aún más su naturaleza política y extrajurídica. 

Ahora bien, si se compara la naturaleza jurídica de este plan con la del 
phn español, resulta muy clara dicha naturaleza política. Embid Irujo (27) 
analiza la naturaleza de la planificación hidrológica española indicando que 
los planes (incluido el phn) tienen una naturaleza jurídica que permite 
equipararlos a normas reglamentarias. Esta naturaleza normativa se sustenta 
en diferentes elementos formales y materiales; los formales demuestran la 
naturaleza normativa del procedimiento de elaboración, la publicación obli-
gatoria del plan, su vigencia indefinida, su incorporación al ordenamiento 
jurídico y su posibilidad de control judicial típica de los reglamentos. Desde 
el punto de vista material, Embid Irujo justifica la naturaleza normativa de 
los planes españoles en la abstracción y generalidad de su contenido, en 
la remisión que el Texto Refundido de la Ley de Aguas hace a los planes 
hidrológicos, y en la generación de vinculaciones sobre la actuación de los 
particulares y las administraciones públicas598.

Ninguna de las anteriores condiciones las cumple el phn referido por el 
mads que, como ya afirmamos, de existir, no podría ser considerado como 
instrumento de planificación en estricto sentido, sino como un documento 
de política.

3 .  . 1 . 2 .  i n s t r u m e n t o s  d e  p la n i f i c a c i  n 
e s ta b l e c i d o s  e n  e l  d e c r e t o  1 6    d e  2  1 2  
y  s u  r e l e va n c i a  e n  m at e r i a  d e  v e rt i m i e n t o s

Los instrumentos de planificación identificados por el Decreto 176 de 215 
comprenden: los planes estratégicos en las áreas hidrográficas o macrocuen-
cas; el Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico, en las zonas 
hidrográficas; los planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas, 
en las subzonas hidrográficas o su nivel subsiguiente; los planes de manejo 
ambiental de microcuencas, en las cuencas de nivel inferior al del nivel 

598 Cfr. embid irujo (27, pp. 783 y ss).
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subsiguiente de la subzona hidrográfica, y los planes de manejo ambiental 
de acuíferos. 

Estos planes tienen diversos alcances y objetivos: a mayor escala de 
planificación, menor detalle en el contenido, por tanto las decisiones más 
relevantes en materia de vertimientos se encontrarán en aquellos instrumen-
tos de menor escala. En las líneas siguientes identificaremos sus aspectos 
sustanciales y el relacionamiento directo de algunos de los elementos con el 
manejo de los vertimientos.

3 .  . 1 . 2 . 1 .  e l  p la n  e s t r at  g i c o  
d e  la  m a c r o c u e n c a  – p e m –

Se hace referencia a los pem en el pngirh en el que se determinó que la pla-
nificación es una de las estrategias para conservar los sistemas naturales y 
los procesos hidrológicos de los que depende la oferta de agua para el país. 
Dentro de las líneas de acción estratégicas detalladas para lograr el objetivo 
se planteó la necesidad de realizar análisis estratégico de las cinco macrocuen-
cas del país, a fin de establecer pautas y directrices para su ordenamiento y 
manejo sostenible. En desarrollo de la política el Gobierno Nacional regla-
mentó los pem en el Título ii del Decreto 16 de 212 (hoy art. 2.2.3.1.2.1 
y ss. Dcto. 176 de 215), determinando que los pem serán instrumentos de 
planificación hídrica de largo plazo y de mayor escala (1:5.) (art. (hoy 
art. 2.2.3.1.2.1), por tanto no se espera que incorporen detalles relativos al 
vertimiento o al saneamiento de las aguas; sin embargo, pueden proveer de 
información global sobre la calidad y estado de las aguas que hacen parte 
de la macrocuenca. 

Las cinco macrocuencas para las cuales deben formularse estos instru-
mentos son: Caribe, Magdalena-Cauca, Orinoco, Amazonas y Pacífico599 
(ver Mapa 1).

599 De acuerdo con lo determinado por el ideam, las áreas hidrográficas o vertientes hidrográficas 
comprenden la parte del territorio nacional que agrupa grandes sistemas de drenaje, en los 
cuales las aguas fluyen hacia el mar, al océano, a un lago o a un río principal; cfr. ideam (213).
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m a pa  1
 r e a s  h i d r o g r  f i c a s

Fuente: mads (215e).

Este tipo de planes son el marco para la formulación, ajuste y/o ejecución 
de los diferentes instrumentos de política, planificación, planeación, gestión 
y seguimiento existentes en cada una de las macrocuencas. No obstante, al 
momento de su elaboración deben considerarse los Planes de Ordenación 
y Manejo de Cuencas, los Planes de Manejo de las Unidades Ambientales 
Marino Costeras y Oceánicas y los Planes de Manejo Ambiental de micro-
cuencas y de acuíferos, que se encuentren aprobados en estas áreas antes del 
2 de agosto de 212 (fecha de publicación del Dcto. 16 de 212). 

De otro lado, aunque la competencia para la formulación de los pem 
quedó en cabeza del mads, se exige que la labor se adelante de manera par-
ticipativa y teniendo en cuenta la información e insumos técnicos proveídos 
por las autoridades ambientales competentes6.

6 De conformidad con lo determinado por el artículo 2.2.3.1.2.3 del Decreto 176 de 215, deben 
participar las autoridades ambientales competentes, es decir, aquellas que tengan jurisdicción 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia29

Para la formulación del plan estratégico de cada una de las áreas hidro-
gráficas o macrocuencas, se deben cumplir cuatro fases: 1. Construcción de la 
línea base; 2. Diagnóstico; 3. Análisis estratégico, que exigirá la concertación 
del modelo de planificación de la macrocuenca y en la que se deben definir 
los lineamientos y directrices para la gestión integral del agua y de los demás 
recursos naturales, y . Definición de los acuerdos, acciones e inversiones 
estratégicas que serán implementados por cada uno de los actores clave de 
la macrocuenca y que pueden ser revisados y ajustados por el mads cada 
diez años.

Colombia inició la elaboración de los pem, pero el cronograma dispuesto 
que suponía terminado el proceso de implementación de todos los pem del 

en el área de la macrocuenca objeto de planificación; igualmente, deben participar las siguientes 
entidades científicas adscritas y vinculadas al mads: el Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales –ideam–; el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José 
Benito Vives de Andréis” –invemar–; el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
“Alexander Von Humboldt”; el Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas “Sinchi” 
y el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico “John Von Neumann”. Igualmente 
el Decreto 16 de 212 exige la participación de la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena (Cormagdalena) en lo correspondiente a su jurisdicción. Asimismo, 
los artículos 2.2.3.1.3.1 y 2.2.3.1.3.2 del decreto en comento exigen la participación de los Con-
sejos Ambientales Regionales de Macrocuencas. Estos Consejos se crearon como instancias de 
coordinación que tienen, entre otras, las siguientes funciones: 1. Participar en la formulación y 
seguimiento del Plan; 2. Recolectar información sobre el estado y tendencia de la base natural y 
de las actividades socioeconómicas presentes; 3. Promover la incorporación de los lineamientos 
y directrices que resulten de los planes estratégicos en los instrumentos de planificación y planes 
de acción de las instituciones y sectores productivos presentes en la macrocuenca; . Promover 
acuerdos interinstitucionales e intersectoriales y acciones estratégicas sobre el uso, manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el desarrollo sostenible de las actividades 
sociales y económicas que se llevan a cabo en las áreas hidrográficas o macrocuencas; y 5. Darse 
su propio reglamento. En estos Consejos participan representantes de la rama ejecutiva de los 
niveles nacional, regional, departamental y local, además de un representante de las cámaras 
sectoriales que desarrollen actividades productivas con incidencia en la macrocuenca. El decreto 
también permite la participación de otros actores que para cada caso concreto se consideren 
relevantes. De acuerdo con los datos reportados por el Sistema Nacional de Evaluación de 
Gestión y Resultados –sinergia–, algunas de las entidades que han participado en los procesos 
de formulación de los pem, además de las entidades cuya participación es obligatoria son: el 
Ministerio de Agricultura a través de la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria –upra–, 
el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Vivienda y el Ministerio de Trasporte. Igual-
mente han participado la Unidad de Planeación Minero Energética –upme–, la Agencia Nacional 
Minera –anm– y la Agencia Nacional de Hidrocarburos –anh–. Del mismo modo, han hecho 
parte del proceso representantes de gremios y los principales representantes de los sectores de 
minas, la Asociación Colombiana de Generadores de Energía –acolgen–, y la Asociación de 
Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible –asocars–; cfr. dnp (215).
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país en el año 213 no se cumplió (sinchi-mads, 21). No obstante, para 
en el 21 se logró avanzar en su elaboración así:

– Las macrocuencas Magdalena-Cauca y Caribe cuentan con planes 
estratégicos y documentos síntesis. 

– Las macrocuencas Orinoco, Pacífico y Amazonas formularon las fases i 
y ii, y aseguraron recursos de la cooperación económica del gobierno francés 
para avanzar en las fases iii y iv (sinchi-mads, 21)61. 

Como se advierte, no hay ningún pem terminado en todas sus fases, y 
por tanto, aún no se ha consolidado su contenido.

3 .  . 1 . 2 . 2 .  p r o g r a m a  n a c i o n a l  d e  m o n i t o r e o  
d e l  r e c u r s o  h  d r i c o  – p n m r h – 6  2 

Estas zonas serán el espacio destinado a monitorear el estado del recurso 
hídrico, así como el impacto que tienen las acciones programadas en el 
marco de la pngirh (art. 2.2.3.1..1 Dcto. 176 de 215). Este programa 

61 Es importante resaltar que en el desarrollo de los planes ha sido especialmente relevante la coo-
peración internacional. Así, Colombia ha logrado cooperación económica con recursos por valor 
de $1.38 millones provenientes del Reino de los Países Bajos, aportados para la formulación 
de los planes estratégicos de las macrocuencas Magdalena-Cauca y Caribe. Las Fases i y ii de 
los pem Orinoco, Pacífico y Amazonas, fueron desarrollados a través de convenios interadmi-
nistrativos con el Instituto Humboldt, iiap y sinchi, y se logró la cooperación económica del 
Gobierno Francés por un monto de $1.38 millones, para adelantar las Fases iii y iv de estos 
planes estratégicos (sinchi-mads, 21).

62 Este programa tiene amplios antecedentes. Mediante el Decreto ley 2811 de 197 se ordenó 
la creación de un sistema de información ambiental, el cual debería contener los datos físicos, 
económicos, sociales, legales y, en general, todos aquellos concernientes a los recursos naturales 
renovables y al medio ambiente a los que se podría acceder libremente. Uno de los aspectos 
más destacables en esta materia es lo determinado por el Código en el artículo 23, que ordenó 
a quienes tuvieran derecho al uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, 
recopilar y suministrar, sin costo alguno, la información sobre materia ambiental y cantidad 
consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 

 Por su parte, el Decreto 1 de 198, antiguo Código Contencioso Administrativo, exigió igual-
mente que las autoridades administrativas mantuviesen en sitios de fácil acceso la información 
de interés general, y reconoció el derecho de cualquier persona a consultar y obtener copia de 
los documentos públicos. 

 En materia de información ambiental, la Ley 6 de 1988, por medio de la cual se creó el Sis-
tema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, resaltó la necesidad de contar con 
información para atender las fases de prevención, manejo, rehabilitación, reconstrucción y 
desarrollo de desastres en el país. Específicamente, este sistema procura tener la información 
ambiental necesaria para atender las amenazas relacionadas con inundaciones, deslizamientos, 
sismos y erupciones volcánicas.
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debe desarrollarse a nivel de las zonas hidrográficas definidas en el mapa 
de zonificación ambiental del ideam63.

La competencia para la implementación de los pnmrh, está en cabeza 
del ideam y del invemar en coordinación con las autoridades ambientales 
competentes, de conformidad con las funciones establecidas en el Decreto 
1323 de 27, “Por el cual se crea el Sistema de Información del Recurso 
Hídrico (sirh)”, el cual hoy hace parte del Decreto 176 de 215. El mads, 
fundamentado en los insumos técnicos suministrados por sus entidades 
científicas adscritas y vinculadas debe adoptar mediante acto administrativo 
el Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico.

3 .  . 1 . 2 . 3 .  p la n  d e  o r d e n a c i  n  y  m a n e j o  
d e  c u e n c a s  h i d r o g r  f i c a s  – p o m c a –

Estos planes son los que más historia tienen y en los que más se ha avanza-
do. En Colombia se introdujo el concepto de “Ordenamiento y Desarrollo 
Integral de Cuencas” a través de propuestas analizadas por entidades como 
el Banco Mundial y de expertos como David Lilienthal6 quienes, a prin-

 En su artículo .º la Ley 99 de 1993 ordenó al Gobierno Nacional reglamentar la organización 
y funcionamiento del sina. Dentro de los temas a reglamentar se hace referencia a las entidades 
públicas, privadas o mixtas que realizan actividades de producción de información. En desarrollo 
de la orden de reglamentación se expidió el Decreto 16 de 199, que puso en cabeza del ideam 
la dirección y coordinación del sina. De acuerdo con el Decreto 16, la información que debe 
recoger el Sistema comprende, entre otros, los datos, las bases de datos, las estadísticas, los 
modelos, la información documental y bibliográfica generada por los institutos de investigación 
ambiental en colaboración con las Corporaciones Autónomas en el área de su jurisdicción.

 Finalmente, el Decreto 1323 de 27 (hoy compilado en los art. 2.2.3.5.1.1 y ss. Dcto. 176 de 
215), a través del cual se creó el Sistema de Información del Recurso Hídrico –sirh– como 
parte de Sistema de Información Ambiental para Colombia –siac–, fue la norma que identificó 
varias de las necesidades alrededor del monitoreo y seguimiento a la gestión integral del recurso 
hídrico, entre las que reconoció la obligación de compilar la información a escala nacional para 
operar la red nacional de monitoreo, procesar los datos y difundir el conocimiento sobre el 
recurso hídrico.

63 Este mapa tiene como fundamento lo determinado en la Resolución 337 de 1978 del himat 
por medio de la cual se adoptó un sistema de codificación de las estaciones hidrometereológi-
cas y se definieron las áreas hidrográficas, las zonas hidrográficas y las subzonas hidrográficas 
del país. Las zonas hidrográficas agrupan varias cuencas en un gran sistema de drenaje y sus 
aguas tributan a través de un afluente principal hacia un área hidrográfica, se caracterizan por 
tener un rango de área mayor de 1. km2; en Colombia el ideam ha caracterizado 1 zonas 
hidrográficas.

6 lilienthal fue presidente de la Autoridad del Valle de Tennesse (Tennesse Valley Authority 
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cipios de la década de los años cincuenta buscaron soluciones ante las graves 
inundaciones generadas por el río Cauca. Con este insumo basal, en 195 
se creó la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –cvc– que 
tuvo como objetivo básico promover el desarrollo integral del Valle del Alto 
Cauca, siguiendo como ejemplo el esquema desarrollado por la Tennessee 
Valley Authority –tva–0. 

Asimismo, la ordenación de cuencas en Colombia tiene antecedentes 
que se remontan al Decreto ley 2811 de 197, el cual determinó en su título 
xv que las cuencas hidrográficas serían un área de manejo especial. En su 
artículo 312 esta norma definió la cuenca como: 

… el área de aguas superficiales o subterráneas, que vierten a una red hidrográfica 
natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que 
confluyen en un curso mayor, que a su vez, puede desembocar en un río principal, 
en un depósito natural de aguas, en un pantano o directamente en el mar. 

A partir de dicha definición se estableció (art. 316) que la ordenación de una 
cuenca implica la planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de 

–tva–), entidad que nació por iniciativa del Presidente franklin d. roosevelt, como una de 
las soluciones para sacar a Estados Unidos de la Gran Depresión. La autoridad fue creada por 
el Congreso de Estados Unidos en 1933 con el fin de dirigir asuntos relacionados con el medio 
ambiente, la economía, la tecnología, la entrega de energía a bajo costo y el manejo de los recur-
sos naturales; cfr. tva (215). La norma de creación de la autoridad indicó en su encabezado 
los motivos para la creación de la autoridad así: “Tennessee Valley Authority Act. An Act to 
improve the navigability and to provide for the flood control of the Tennessee River; to provide 
for reforestation and the proper use of marginal lands in the Tennessee Valley; to provide for 
the agricultural and industrial development of said valley; to provide for the national defense 
by the creation of a corporation for the operation of Government properties at and near Muscle 
Shoals in the State of Alabama, and for other purposes”. 

65 Cfr. cvc (212). La influencia de lilienthal no es solo referenciada a nivel histórico; su 
importancia quedó plasmada también en el Decreto 311 de 195, por el cual se creó la cvc, 
determinando en sus considerandos que el establecimiento de cuerpos autónomos regionales 
como la cvc seguiría las prácticas y métodos del tva, y que el establecimiento de este organismo 
había sido recomendado por david e. lilienthal en un informe rendido a iniciativa y solicitud 
del Presidente de la República sobre la mejor manera de aprovechar los recursos naturales de 
que disponía el país. Con el fin de brindar asesoría a la cvc recién creada, el Banco Interna-
cional de Reconstrucción y Fomento (birf) realizó una misión en Colombia. El Banco, al igual 
que lilienthal, afirmó que era necesario realizar una planificación que permitiera dar una 
solución al problema de las inundaciones, y que a la vez ratificara el abastecimiento de energía; 
cfr. birf (1955, p. 28). Sobre las consecuencias y motivaciones de las acciones de intervención 
internacional en Colombia, cfr. escobar (1998).
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la flora y la fauna, y que por manejo de la cuenca se entendería la ejecución 
de obras y su tratamiento.

Igualmente, el crn determinó que la estructuración de un pomca debía 
consultar a los usuarios de la cuenca, así como a las entidades públicas y 
privadas (art. 317), y que este plan sería de forzoso cumplimiento por las 
entidades públicas que realizaran actividades en la zona (art. 319), de manera 
tal que la construcción y operación de obras de infraestructura y, en general, 
la utilización directa o indirecta de los recursos naturales estarían sujetas a 
los planes respectivos (art. 321).

El Decreto 16 de 21[66] (hoy compilado en el Dcto. 176 de 215) 
concibió al pomca en términos similares a los determinados por el Decreto 
ley 2811, pero le dio un alcance mucho más holístico al instrumento, ya que 
determinó que el plan procurará mantener el equilibrio entre el aprovecha-
miento social y económico de los recursos naturales así como la conservación 
de la estructura fisicobiótica de la cuenca y en particular del recurso hídrico 
(art. 2.2.3.1.5.1 y ss. Dcto. 176 de 215).

La cuenca u hoya geográfica67 será la unidad de análisis que debe tenerse 
en cuenta en la elaboración de los pomca, los cuales se elaborarán a escala 
1:1. para las cuencas que hacen parte de las macrocuencas Orinoco, 
Amazonas y Pacífico, y a escala 1:25., para las cuencas que hacen parte 
de las zonas hidrográficas o macrocuencas Caribe y Magdalena-Cauca, 
diferencia que se justifica en razón a la demanda hídrica que sufren las 
zonas del segundo grupo, la cual exige mayor detalle en el instrumento de 
planificación68.

66 Los Decretos 16 y 1729 de 22, y 2857 de 1981 son las normas predecesoras del Decreto 
16 de 21. Para un análisis de los procesos de planificación a la luz de estas normas cfr. 
álvarez pinzón (23). De Acuerdo con el mavdt, a diciembre de 29 se habían iniciado 256 
procesos de ordenación de cuencas hidrográficas que cubrían aproximadamente 23.5 millones 
de hectáreas. Siguiendo los lineamientos del Decreto 1729 de 22, de los 256 procesos se 
adoptaron 77 pomcas en espacios que en su mayoría correspondían a cuencas hidrográficas con 
severos conflictos por el recurso hídrico como Bogotá, Medellín, Bucaramanga, Pasto, Tunja, 
Ibagué, Armenia y Neiva, entre otros; cfr. mavdt (21, p. 58). 

67 El término cuenca fue definido por el Decreto 16, indicando que corresponde al “área de 
aguas superficiales o subterráneas que vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios 
cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, a 
su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un pantano 
o directamente en el mar”.

68 De acuerdo con el ena 21, el área hidrográfica Magdalena-Cauca utiliza el 67% del volumen 
del agua demandada en el país, mientras que el área Caribe participa con el 16,23%, y las áreas 
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Siguiendo la línea trazada por el crn, estos planes se deben poner en 
marcha en subzonas hidrográficas o su nivel subsiguiente en donde las con-
diciones ecológicas, económicas o sociales lo ameriten y de conformidad con 
la priorización que las Corporaciones Autónomas Regionales realicen69, es 
decir, el pomca solo se debe desarrollar cuando se demuestren las razones 
de conveniencia, económicas y sociales que lo ameriten.

En lo relativo a la competencia para su elaboración, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales y a las Corporaciones de Desarrollo 
Sostenible –cds– la realización, coordinación de la ejecución, seguimiento 
y evaluación de los pomca de su jurisdicción; no obstante, si se pretende 
realizar un pomca de una cuenca común entre dos o más corporaciones o de 
cds, el proceso se llevará a cabo a través de comisiones conjuntas61; debe 

Orinoco, Amazonas y Pacífico con el 11,99%, el 1% y el ,2% respectivamente (ideam-mads, 
215). 

69 El artículo 2.2.3.1.5.5 del Decreto 176 indica que esta priorización se debe hacer bajo criterios 
de oferta, demanda y calidad hídrica, riesgo y gobernabilidad, y de acuerdo con los criterios para 
la priorización de cuencas hidrográficas que determine el mads, el cual presentó un documento 
borrador en el que indica los criterios de priorización de cuencas hidrográficas objeto de pomca, 
así: 1. Oferta. Identifica las áreas estratégicas que garantizan los procesos hidrológicos de los que 
depende la oferta hídrica, y establece el nivel de conservación de las áreas del sinap y de otras 
categorías de protección que presten servicios ecosistémicos de regulación hídrica; 2. Demanda. 
Identifica las cuencas y áreas de presión antrópica resultado de actividades socioeconómicas, 
dinámicas poblacionales de uso y aprovechamiento de los recursos naturales, especialmente 
del recurso hídrico; 3. Calidad. Reconoce el mayor o menor grado de amenaza en la calidad del 
recurso hídrico que pueda poner en riesgo su aprovechamiento por parte de la población asen-
tada, así como las actividades económicas en la cuenca; . Riesgo. Identifica las áreas amenazadas 
por fenómenos naturales o antrópicos, así como las que se han degradado por efecto de usos no 
planificados del territorio y por la variabilidad climática (inundaciones, movimientos de masa, 
incendios, sequías, amenaza volcánica, etc.), y 5. Fortalecimiento institucional y gobernabilidad. 
Establece la efectividad y el grado de avance de los procesos de planificación ambiental y sectorial 
llevados a cabo en el territorio por las entidades del Estado de acuerdo con sus competencias, 
además, identifica los niveles de pobreza de los municipios que hacen parte de la jurisdicción 
de cada corporación; cfr. mads (21).

61 La Ley 99 de 1993 (parág. 3.º, art. 33) previó comisiones conjuntas para concertar y armonizar 
el proceso de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas comunes entre dos o más Corpora-
ciones Autónomas o Corporaciones de Desarrollo Sostenible –cds–. Por su parte, la Ley 1625 de 
213 indicó que también las áreas metropolitanas que ejerzan la competencia de autoridad am-
biental pueden establecer comisiones conjuntas para la regulación y administración de las cuencas 
compartidas con otras autoridades ambientales. Estas comisiones las integran los directores de 
las Corporaciones Autónomas o las cds que hagan parte de la cuenca común o su delegado. Si 
el área de la cuenca tiene confluencia con la jurisdicción del Sistema de Parques Nacionales, el 
Director de Parques Nacionales Naturales de Colombia o su delegado, o el respectivo director 
territorial, puede asistir a la Comisión conjunta en calidad de invitado. La constitución de estas 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia3

resaltarse que desde que se toma la decisión de desarrollar el pomca y hasta 
que se aprueba el Plan, la autoridad ambiental competente puede otorgar, 
modificar o renovar los permisos de vertimiento, los planes de saneamiento 
y manejo de vertimientos y las autorizaciones ambientales a que haya lu-
gar; además, una vez se cuente con el plan debidamente aprobado, dichos 
permisos, planes y demás autorizaciones ambientales deberán ajustarse a lo 
dispuesto por el pomca (arts. 2.2.3.1.6.1 y 2.2.3.1.6.2 Dcto. 16 de 212).

Para la elaboración del pomca se deben cumplir las fases de aprestamiento, 
diagnóstico, prospectiva, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación. 
El periodo de aprestamiento permite conformar el grupo de trabajo técnico 
necesario para desarrollar la labor, programar las acciones a desarrollar, y 
diseñar las estrategias de participación611 y socialización (art. 2.2.3.1.6.7 y 
ss. Dcto. 176 de 215).

En la fase de diagnóstico se desarrollan múltiples actividades dirigidas a 
conocer la totalidad de la cuenca y definir su estructura ecológica principal, 
siendo especialmente relevante en materia de vertimientos la identificación 
de las obras de infraestructura física, los usuarios, así como los usos actuales 
y potenciales de los recursos naturales renovables de la cuenca, dando prio-
ridad al uso del recurso hídrico612; este análisis debe incluir la información 
sobre los sistemas de tratamiento de aguas residuales existentes en la cuenca. 

comisiones conjuntas debió producirse tres meses después de la expedición del Decreto 16, a 
través de la expedición y publicación de un acto administrativo de constitución de la comisión 
(art. ). La Ley del Plan de desarrollo 21-218 “Todos por un nuevo país”, determinó que 
el mads puede integrar y presidir las comisiones conjuntas de los pomca, cuando razones de 
orden ambiental, social o económico así lo justifiquen, para ello basta que el mads comunique a 
la comisión conjunta su decisión de integración o retiro en el momento que corresponda. Si el 
mads no integra la comisión conjunta, las autoridades ambientales designarán quién la preside.

611 Esta estrategia debe identificar las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, y las 
comunidades étnicas asentadas en la cuenca hidrográfica, y definir el proceso de conformación 
del Consejo de Cuenca, de acuerdo con lo determinado por los artículos 2.2.3.1.9.1 y siguientes 
del Decreto 176 de 215 y la Resolución 59 del 21 de mayo de 213. El consejo de cuenca 
no permite la participación directa de cualquier persona asentada en la cuenca, ya que solo es 
posible presentar recomendaciones y observaciones a través de los representantes de cada una 
de las personas jurídicas públicas y/o privadas que desarrollen actividades en la cuenca, así 
como de las comunidades campesinas, indígenas, negras, asociaciones de usuarios, empresas 
prestadoras de servicios de acueducto y alcantarillado, gremios, etc (art. 2.º Res. 59 de 213). 

612 De acuerdo con lo determinado en el artículo 2.2.3.1.2.3 del Decreto 176, otros elementos 
que deben incluirse en el diagnóstico son: delimitar la extensión, la localización y la situación 
ambiental de la cuenca hidrográfica, identificando las zonas de especial importancia para su 
conservación (páramos, subpáramos, nacimientos de agua y zonas de recarga de acuíferos); 
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En la fase prospectiva es mandatorio diseñar los escenarios futuros para 
un horizonte no menor a diez años y realizar la zonificación ambiental de 
la cuenca613 identificando los lugares donde están ubicados los sistemas 
actuales de tratamiento de aguas residuales y donde se deberían ubicar los 
nuevos sistemas, con el fin de lograr la mejora en la calidad de las aguas.

Contando con todos los elementos que permiten el conocimiento ab-
soluto de la cuenca se llega a la fase de formulación del plan, en la que se 
determinan objetivos, estrategias, programas, proyectos, actividades, metas 
(incluyendo las relativas a calidad del agua), indicadores, cronogramas, 
fuentes de financiación, mecanismos e instrumentos de seguimiento y 
evaluación, así como los responsables de la ejecución de las actividades allí 
contenidas, especificando las inversiones en el corto, mediano y largo plazo 
(art. 2.2.3.1.6.11 Dcto. 176 de 215)61. Una vez formulado el pomca, 

realizar la zonificación ambiental de la cuenca y su caracterización físico-biótica; identificar las 
condiciones socioeconómicas y culturales de la población; levantar los inventarios necesarios 
para conocer en detalle los recursos naturales renovables de la cuenca, sus ecosistemas y todo 
el recurso hídrico, el régimen natural de las aguas superficiales y subterráneas y su calidad; 
determinar los impactos ambientales sobre los recursos naturales renovables, generados por el 
aprovechamiento de los recursos naturales de la cuenca, e identificar los riesgos y las amenazas, 
además de su vulnerabilidad. 

613 torres muñoz (1998, p. 17) indica que la zonificación ambiental pretende identificar las 
unidades de manejo ambiental cuya caracterización, especialización y representación carto-
gráfica constituyen el principal aporte para la planeación ambiental. De acuerdo con la Guía 
Técnica sobre pomca desarrollada por el mads y aprobada por la Resolución 197 de 213, la 
zonificación es un proceso que establece las unidades homogéneas del territorio, y las categorías 
de uso y manejo para cada una de ellas, incluyendo las condiciones de amenaza identificadas; 
cfr. mads (21b, p. 65). Podría entenderse, en últimas, que la zonificación ordena el territorio 
de la cuenca teniendo en cuenta la situación ambiental actual de sus elementos naturales, sus 
principales valores y usos, así como las principales amenazas y riegos que se ciernen sobre los 
mismos de conformidad con la Ley 1523 de 212 que adoptó la Política Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y estableció el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 
el Decreto 187 de 21 que incorporó esta gestión al ordenamiento del territorio en general 
y de las cuencas en particular.

61 En esta fase se deben definir e identificar los recursos naturales renovables que deben ser objeto 
de implementación de otros instrumentos de planificación y/o administración ambientales como, 
por ejemplo, los bosques sujetos de restricción para aprovechamiento forestal, los ecosistemas 
objeto de medidas de manejo ambiental, las zonas sujetas a evaluación de riesgo, las especies 
objeto de medidas de manejo ambiental, las áreas sujetas a declaratoria de áreas protegidas, las 
áreas de páramo objeto de delimitación o medidas de manejo, las áreas de humedales objeto 
de delimitación o medidas de manejo, las áreas de manglares objeto de delimitación o medidas 
de manejo, los cuerpos de agua y/o los acuíferos sujetos a plan de ordenamiento del recurso 
hídrico, etc (hoy art. 2.2.3.1.6.12 Dcto. 176 de 215).
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corresponde a la autoridad ambiental competente anunciar su finalización 
dentro de los quince días siguientes, con el objeto de permitir que por es-
pacio de veinte días se presenten y argumenten ante el Consejo de Cuenca 
las recomendaciones y observaciones que haya a lugar (art. 2.2.3.1.9.3 Dcto. 
176 de 215). Los cambios que suscite la información recibida serán ana-
lizados por la autoridad, que adoptará los cambios pertinentes en un plazo 
de dos meses (art. 2.2.3.1.6. Dcto. 176 de 215).

La fase de ejecución, está a cargo de la autoridad ambiental competente, 
la cual debe procurar, además del necesario cumplimiento de lo aprobado, 
que el pomca armonice con los demás instrumentos de planificación, así 
como con otros instrumentos normativos que definan las actividades a cargo 
de la autoridad administrativa, utilizando para ello los recursos a que hace 
referencia el artículo 2.2.3.1.6.17 del Decreto 176 de 215, a saber, los pro-
venientes de las car y de las cds competentes, de las entidades territoriales 
y de los usuarios de la cuenca hidrográfica de acuerdo con sus obligaciones.

La fase de seguimiento se debe adelantar anualmente por parte de las 
Corporaciones Autónomas y las cds con base en el mecanismo que para tal 
fin fue definido el respectivo plan.

De acuerdo con lo reportado por la Contraloría General de la Repúbli-
ca (215), el avance en el desarrollo de los pomca bajo los parámetros del 
Decreto 16 de 212 (hoy Dcto. 176 de 215) es reducido: de 13 pomca 
propuestos para ser formulados y adoptados apenas se han realizado dos en 
las jurisdicciones de cormacarena (cuenca del río Guamal) y cortolima 
(cuenca del río Gualí)615.El avance es limitado, más si se tiene en cuenta que 
deben desarrollarse 396 pomca en el país 

615 Aunque el Decreto 16 es del año 212, el informe de la Contraloría analiza el lapso 21-21, 
que corresponde al pnd del mismo periodo, por tanto los datos deben leerse con dicho tamiz, 
recordando que de conformidad con el artículo 66 del Decreto 16 de 212 existe un periodo 
de transición de los pomca que se definieron según las pautas del Decreto 1729 de 22. Así 
las cosas, de acuerdo con los parámetros fijados por el Decreto 1729 de 22, aquellas cuencas 
con plan aprobado y/o en ejecución deben ser revisadas y ajustadas por la autoridad ambiental 
competente antes del 2 de agosto de 217. Por su parte, las cuencas que al momento de la ex-
pedición del Decreto 16 se encontraban en desarrollo de las fases de diagnóstico, prospectiva 
o formulación, según lo establecido en el Decreto 1729 de 22, tendrían que revisar y ajustar 
los resultados de las fases desarrolladas a la luz del Decreto 16 de 212 en un plazo de hasta 
de dos años contados a partir de la publicación del decreto. Del mismo modo, para los pomca 
desarrollados de conformidad con el Decreto 2857 de 1981 se permitió que la autoridad com-
petente los revise y ajuste en un plazo que venció el 2 de agosto del 215.
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3 .  . 1 . 2 .  .  p la n  d e  m a n e j o  a m b i e n ta l  ( p m a )

Estos planes son aplicables para microcuencas y para acuíferos de acuerdo 
a lo determinado por el Decreto 176 de 215. Para cada uno de estos eco-
sistemas se ha establecido reglamentación especial que procedo a comentar.

3 .  . 1 . 2 .  . 1 .  p la n e s  d e  m a n e j o  
a m b i e n ta l  pa r a  m i c r o c u e n c a s  ( p m a m )

Deben desarrollarse por la autoridad ambiental competente en las micro-
cuencas que no hagan parte de un Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica, y se deben construir en una escala 1:1. o a un detalle 
mayor, cumpliendo con las fases definidas por el hoy artículo 2.2.3.1.1.5 
del Decreto 176 de 215[616].

Para que una microcuenca pueda ser objeto de pma se deben presentar 
o prever por lo menos una de las siguientes condiciones determinadas en 
el artículo 2.2.3.1.1. del Decreto 176 de 215: a. Desequilibrios físicos, 
químicos o ecológicos del medio natural derivados del aprovechamiento de 
sus recursos naturales renovables; b. Degradación de las aguas o de los sue-
los, y en general de los recursos naturales renovables, en calidad y cantidad 
tal que pueda hacerlos inadecuados para satisfacer los requerimientos del 
desarrollo sostenible de la comunidad asentada en la microcuenca; c. Ame-
nazas, vulnerabilidad y riesgos ambientales que puedan afectar los servicios 
ecosistémicos de la microcuenca, y la calidad de vida de sus habitantes, y d. 
Cuando la microcuenca sea fuente abastecedora de acueductos y se prevea 
su afectación por fenómenos antrópicos o naturales.

Como se colige de las condiciones determinadas por la norma, el pmam 
pretende dar respuesta a una situación de afectación ya consolidada en la 
microcuenca o un riesgo que ponga en peligro los servicios ecosistémicos de 
la microcuenca; así las cosas, los pmam podrían dar respuestas a situaciones 
de afectación o riesgo generadas por una indebida gestión en materia de 
vertimientos.

No obstante lo anterior, los documentos de trabajo del mads para 
construir la guía sobre pma en microcuencas (en particular el Anexo 3. 

616 Las fases son aprestamiento, diagnóstico, formulación, ejecución, seguimiento y evaluación.
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Formulación y tipología de proyectos), afirman que no necesariamente estos 
planes responden a necesidades asociadas a urgencias o impactos, sino que 
pueden responder a oportunidades de mejoramiento; cfr. mads (215a, p. 
3). A pesar de esta afirmación, los documentos citados abordan en primer 
lugar los proyectos ligados a la necesidad de corregir deficiencias en materia 
de abastecimiento de agua, dentro de los cuales se identifican los proyectos 
destinados a aumentar la disponibilidad del agua por calidad a través de la 
construcción de nuevas plantas o sistemas de tratamiento, o los proyectos 
relacionados con la optimización de los sistemas de tratamiento. Se cita el 
documento de trabajo, pues a pesar de que el mads debería haber expedido 
con base en los insumos técnicos del ideam, la Guía Metodológica para la 
Formulación de los Programas de Manejo Ambiental de Microcuencas, 
dentro de los diez meses siguientes a la publicación del Decreto 16 de 
212, a octubre de 215 la tarea aún no se ha cumplido.

3 .  . 1 . 2 .  . 2 .  p la n e s  d e  m a n e j o  
a m b i e n ta l  d e  a c u  f e r o s  ( p m a a )

Estos planes responden a la misma filosofía de los pma para microcuencas, de 
manera que pueden ser elaborados por la autoridad ambiental competente 
en acuíferos que no hagan parte de un Plan de Ordenación y Manejo de la 
Cuenca Hidrográfica y a escala 1:25., de acuerdo con las fases detalladas 
por el artículo 63 del Decreto 16. 

Los pmaa podrán desarrollarse cuando se presenten o se prevean las 
siguientes condiciones: agotamiento o contaminación del agua subterránea; 
cuando el agua subterránea sea la única y/o principal fuente de abastecimien-
to para consumo humano; cuando por sus características hidrogeológicas el 
acuífero sea estratégico para el desarrollo socioeconómico de una región; por 
conflictos derivados del uso del agua subterránea; cuando se requiera que 
el acuífero sea la fuente alterna por desabastecimiento de agua superficial 
debido a riesgos antrópicos o naturales (art. 2.2.3.1.11.2 Dcto. 176 de 215).

De acuerdo con la Guía Metodológica para la Formulación de los pmaa 
del mads, algunas de las fuentes potenciales de contaminación de acuíferos 
son, entre otros, el saneamiento sin red cloacal, las cloacas con fugas, las 
lagunas de oxidación de aguas residuales, la descarga de aguas residuales en 
el suelo, las aguas residuales en ríos influentes, las descargas hacia los ríos 
influentes y los sumideros de drenaje (mads, 21a) 
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Puede observarse que las actividades identificadas como fuentes poten-
ciales de contaminación de acuíferos están asociadas de manera indiscutible 
a la generación de vertimientos, al indebido tratamiento o a fallas en el 
tratamiento, por tanto, la guía en comento sugiere que en la formulación 
de los pmaa se establezcan líneas estratégicas dirigidas a la reducción de la 
contaminación del recurso hídrico subterráneo, entre las cuales se cuentan el 
control y seguimiento a los permisos de vertimiento o el establecimiento de 
restricciones en las zonas más susceptibles de contaminación (mads, 21a, 
p. 6). De esta manera los pmaa pueden ser la herramienta que impulse el 
control de vertimientos al suelo asociados a un acuífero.

3 .  . 1 . 3 .  l o s  p la n e s  d e  o r d e n a m i e n t o  d e l  r e c u r s o 
h  d r i c o  – p o r h –  d e l  d e c r e t o  3 9 3   d e  2  1 

Como se ha advertido a lo largo de estas líneas dedicadas a la planificación 
hídrica en el país, no solo a través del Decreto 16 de 212 se establecieron 
instrumentos de planificación relacionados con el recurso hídrico; también a 
través del Decreto 393 de 21 se incluyó un instrumento de planificación 
denominado porh, el cual sin duda alguna es uno de los instrumentos de 
planificación con mayor relevancia en materia de vertimientos; hoy las dos 
normas están compiladas en el Decreto 176 de 215.

El ordenamiento del recurso hídrico es un proceso de planificación que 
tiene como fin clasificar las aguas superficiales, subterráneas y marinas, 
fijar en forma genérica su destinación a los diferentes usos617 y concretar 
sus posibilidades de aprovechamiento. Mediante este proceso la autoridad 
ambiental competente debe establecer la clasificación de las aguas, fijar su 
destinación y sus posibilidades de uso618; definir los objetivos de calidad a 

617 Como ya se advirtió, el Decreto 176 identifica en su artículo 2.2.3.3.2.1 diversos usos del 
agua, en su artículo 9.º a saber: consumo humano y doméstico; preservación de flora y fauna; 
agrícola; pecuario; recreativo; industrial; estético; en pesca, maricultura y acuicultura, y para 
navegación y transporte acuático.

618 Esta priorización debe realizarse de conformidad con lo determinado por el artículo 2.2.3.2.7.6 
del Decreto 176 de 215, el cual establece el siguiente orden en materia de concesiones: 1. 
Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural; 2. Utilización 
para necesidades domésticas individuales; 3. Usos agropecuarios comunitarios, comprendidas 
la acuicultura y la pesca; . Usos agropecuarios individuales, comprendidas la acuicultura y la 
pesca; 5. Generación de energía hidroeléctrica; 6. Usos industriales o manufactureros; 7. Usos 
mineros; 8. Usos recreativos comunitarios, y 9. Usos recreativos individuales.
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corto, mediano y largo plazo; fijar normas de preservación de la calidad del 
recurso con el propósito de asegurar la conservación de los ciclos biológi-
cos y el normal desarrollo de las especies; determinar prohibiciones para 
el desarrollo de actividades como la pesca, el deporte y otras similares; fijar 
las zonas en las que se prohibirá o condicionará la descarga de aguas resi-
duales o residuos líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales 
o domésticas, urbanas o rurales, en las aguas superficiales, subterráneas, o 
marinas, y establecer el programa de seguimiento al recurso hídrico con el 
fin de verificar la eficiencia y efectividad de su ordenamiento, todo lo ante-
rior de conformidad con el artículo .º del Decreto 393 de 21 (hoy art. 
2.2.3.3.1.5 Dcto. 176 de 215).

La competencia para el desarrollo de los porh está en cabeza de la au-
toridad o autoridades que tengan jurisdicción sobre el cuerpo de agua o el 
acuífero619; si son dos o más autoridades, será necesario el establecimiento 
de una comisión conjunta en los mismos términos del artículo 33 de la 
Ley 99 de 1993 ya explicados62. Ahora bien, como ya se anotó, cuando el 
Decreto 176 en lo que corresponde a la compilación del Decreto 393 se 
refiere a cuerpos de agua se incluyen las aguas marinas, de tal manera que 
para el ordenamiento de dichas aguas se deben tener en cuenta los objetivos 
derivados de los compromisos internacionales provenientes de tratados o 
convenios internacionales ratificados por Colombia, incluidos aquellos cuya 
finalidad es prevenir, controlar y mitigar la contaminación del medio marino.

Para desarrollar los porh la autoridad ambiental competente debe haber 
adelantado un proceso de priorización para los cuerpos de agua y/o acuífe-
ros objeto de ordenamiento en los pomca así: aquellos donde se adelanten 
procesos de reglamentación de uso de las aguas o donde ya se encuentren 
establecidos621-622; los que, de conformidad con el Decreto 151 de 1978

619 El Decreto 176 de 215, en lo que corresponde a la compilación del Decreto 393, determina 
que para los efectos del porh el cuerpo de agua o el acuífero se entienden como ecosistema.

62 Cfr. nota 61.
621 La reglamentación de las aguas tiene antecedentes que se remontan al Decreto ley 1381 de 

19 y al Decreto Reglamentario 1382 de 192. El Decreto ley 2811 de 197, Título viii 
Capítulo Único “Facultades de la Administración”, retomó la figura de la reglamentación, 
determinando en su artículo 156: “Para el aprovechamiento de las aguas se estudiará en 
conjunto su mejor distribución en cada corriente o derivación, teniendo en cuenta el reparto 
actual y las necesidades de los predios. Las personas que puedan resultar afectadas con la 
reglamentación, tienen el derecho de conocer los estudios y de participar en la práctica de las 
diligencias correspondientes”; igualmente, el Decreto 151 de 1978 desarrolla lo relativo a 
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622

(hoy compilado en el Dcto. 176 de 215 art. 2.2.3.2.1.1 y ss.), sean declara-
dos zonas de reserva o agotados623; aquellos donde exista conflicto por el uso 
del recurso; los que abastezcan poblaciones mayores a 2.5 habitantes; los 
que presenten índices de escasez de medio a alto y/o evidencias de deterioro 
de la calidad del recurso que impida su utilización, y aquellos cuya calidad 
permite la presencia y el desarrollo de especies hidrobiológicas importantes 
para la conservación y/o el desarrollo socioeconómico62.

Una vez priorizados los cuerpos de agua o acuíferos que serán objeto 
de porh, se debe establecer la “gradualidad” con la que progresivamente 
se desarrollarán los planes. Estos planes deben ser incluidos en el Plan 
de Gestión Ambiental Regional –pgar–625 y en los Planes de Acción 

trámites, requisitos, servidumbres, variaciones o revisiones de la reglamentación de las aguas 
de una corriente o derivación de domino público (arts. 17 y 117). cardona (211) explica que 
el propósito principal de la reglamentación de aguas es determinar la mejor distribución de 
las aguas de una corriente o depósito entre usuarios que la requieran, de tal manera que todos 
puedan hacer uso de sus concesiones o dotaciones de agua. La Resolución interna n.º 1396 del 
31 de julio de 28 de la Corporaciones Autónomas entendió la reglamentación así: “Es un 
acto administrativo emanado de la Corporaciones Autónomas que implica la revisión de los 
aprovechamientos de agua existentes –legalizados o no–, que conlleva a una administración más 
adecuada y eficiente, contemplando concesiones de agua para todos los beneficiarios, los cuales 
quedan obligados a cumplir una serie de obligaciones respecto del uso y manejo sostenible del 
mismo. La reglamentación también implica establecer índices de oferta y demanda de agua, la 
conservación de un caudal ecológico que debe prevalecer en las corrientes que discurren en las 
cuencas, y el establecimiento de órdenes de prioridad respecto del desarrollo socioeconómico 
de la región, enfocado en el principio de la sostenibilidad ambiental”. Como se puede obser-
var, la reglamentación de las aguas es entendida por esta autoridad como un instrumento de 
administración del recurso que permite una gestión global de los aprovechamientos de agua 
existentes, de manera que se logre una mejor distribución. Esta figura es muy importante para 
el manejo del recurso hídrico. cardona afirma que la reglamentación de las aguas es el mejor 
método vigente para administrar los usos de los recursos hídricos, y para prevenir y resolver 
los conflictos que pueden darse debido a su acceso; cfr. cardona (211). 

622 Cfr. Comentario sobre la reglamentación de vertimientos en el numeral 3..1.3.1 de este capítulo.
623 Cfr. artículos 2.2.3.2.13.12 a 2.2.3.2.13.18 del Decreto 176 de 215.
62 No hacemos referencia en estos criterios de priorización a los cuerpos de agua o acuíferos que 

estén adelantando el proceso para el establecimiento de las metas de reducción de que trata 
el Decreto 31 de 23, ya que este decreto fue derogado por el Decreto 2667 de 212, y la 
norma vigente no se refiere a metas de reducción sino a metas de carga contaminante.

625 El Plan de Gestión Ambiental Regional es definido por el artículo 2.2.8.6.1.1.1 Dcto. 176 de 
215 como un instrumento de planificación estratégico de largo plazo, que permite a las Cor-
poraciones Autónomas orientar su gestión e integrar las acciones de todos los actores regionales 
con el fin de alcanzar la sostenibilidad de la región. Este plan debe trazarse por una vigencia 
mínima diez años. La responsabilidad de su formulación es de la Corporaciones Autónomas o de 
cds, en coordinación con las entidades territoriales de su jurisdicción, y con los representantes 
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Trienal –pat–626 de la respectiva Corporación Auto cds, o en en el instru-
mento de planificación de largo plazo de la autoridad ambiental urbana que 
corresponda.

Ahora bien, el artículo 6.º del Decreto 393 (hoy art. 2.2.3.3.1.6 Dcto. 
176 de 215) indica que para adelantar el porh la autoridad ambiental debe 
haber identificado múltiples aspectos que le permitan conocer en detalle el 
recurso hídrico objeto del plan627. Una vez compilada y analizada la infor-
mación se realizará el porh de acuerdo con las fases establecidas en el artículo 
2.2.3.3.1.8 del Decreto 176 de 215, a saber: declaratoria de ordenamiento628,

de los sectores sociales y económicos de la región, correspondiendo al consejo directivo de la 
respectiva corporación, la aprobación del plan. 

626 El Decreto 176 de 215 indica que el pat permite concretar el compromiso institucional para 
el logro de los objetivos y metas planteados en el Plan de Gestión Ambiental Regional, determi-
nando las acciones e inversiones que se adelantarán en el área de su jurisdicción en una espacio 
de tres años. La responsabilidad de la presentación del pat recae en el director general, el cual 
debe presentar el plan en audiencia pública ante el consejo directivo de la entidad dentro de 
los cuatro meses siguientes a su posesión, y este, mediante acuerdo motivado, decidirá sobre su 
aprobación dentro del mes siguiente a su presentación. 

627 Se indica en el artículo 2.2.3.3.1.6 la necesidad de conocer diferentes aspectos, entre ellos: 1. La 
información sobre el cuerpo de agua o el acuífero, de conformidad con el mapa de zonificación 
hidrográfica del país; 2. Los usos existentes y potenciales del recurso. Sobre la incorporación 
del término de uso potencial betancur, campillo y garcía (211, p. 75) la califican como 
novedad, ya que esta referencia al uso deseable no se encontraba en el Decreto 151 de 1978, 
ni en el Decreto 159 de 198–; 3. Los objetivos de calidad que se hayan establecido, y la oferta 
hídrica total y la disponible (considerando el caudal ambiental); . Los riesgos asociados a la 
reducción de la oferta y a la disponibilidad del recurso hídrico; 5. La demanda hídrica por usua-
rios existentes y las proyecciones por usuarios nuevos; 6. La capacidad asimilativa de sustancias 
biodegradables o acumulativas, y la capacidad de dilución de sustancias no biodegradables y/o 
utilización de índices de calidad del agua; 7. Los resultados de la aplicación de modelos de 
flujo para aguas subterráneas; 8. Los criterios de calidad y las normas de vertimiento vigentes 
al momento del ordenamiento; 9. Las concesiones y/o la reglamentación del uso de las aguas 
existentes; 1. Las características naturales del cuerpo de agua y/o acuífero para garantizar su 
preservación y/o conservación; 11. Los permisos de vertimiento y/o la reglamentación de los 
vertimientos, planes de cumplimiento y/o planes de saneamiento y manejo de vertimientos al 
cuerpo de agua; 12. La declaración de reservas y/o agotamiento, y la clasificación de las aguas, 
de conformidad con el artículo 25 del Decreto 151 de 1978, y 13. La zonificación ambiental 
resultante del pomca, así como los demás factores pertinentes para lograr la ordenación.

628 Esta etapa se inicia una vez establecida la prioridad y gradualidad de ordenamiento del cuerpo 
de agua de que se trate; durante este periodo la autoridad ambiental declarará mediante reso-
lución que se realizará el ordenamiento del cuerpo de agua y/o acuífero, y para ello establecerá 
y definirá un cronograma de trabajo que cubrirá todas las fases (art. 2.2.3.3.1.8 Dcto. 176 de 
215).
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diagnóstico629, identificación de los usos potenciales del recurso63, y ela-
boración del porh. 

El porh debe contener como mínimo: la clasificación del cuerpo de 
agua en ordenamiento; el inventario de usuarios; el uso o usos a asignar; los 
criterios de calidad para cada uso; los objetivos de calidad a alcanzar en el 
corto, mediano y largo plazo; las metas de carga contaminante determinadas 
en materia de tasas retributivas631; la articulación con el pomca en caso de 
existir, y el programa de seguimiento y monitoreo del porh (art. 2.2.3.3.1.8 
Dcto. 176 de 215). 

Una vez culminada su elaboración, el porh se adopta mediante resolu-
ción, por un horizonte mínimo de diez años, en etapas de corto, mediano 
y largo plazo. Con su aprobación hay lugar al ajuste de los instrumentos 
administrativos previstos por el ordenamiento jurídico para regular el uso 
del agua, entre ellos, las reglamentaciones de uso de existentes, la regla-

629 A través del análisis de variables físicas, químicas, bióticas y de los aspectos antrópicos se es-
tablece la situación ambiental actual del cuerpo de agua y/o acuífero identificando la calidad 
y la cantidad del recurso a ordenar. En este periodo debe revisarse la información existente, 
en particular los resultados de los programas de monitoreo de calidad y cantidad del agua –si 
existen–, los censos de usuarios, el inventario de obras hidráulicas, la oferta y demanda del agua, 
la determinación de los problemas sociales derivados del uso del recurso y los demás aspectos 
que la autoridad ambiental a cargo considere pertinentes (art. 2.2.3.3.1.9 Dcto. 176 de 215). 

63 En este periodo, se han de identificar los usos potenciales del recurso en función de sus condi-
ciones naturales, y los conflictos existentes o potenciales, aplicando modelos de simulación de 
la calidad del agua para varios escenarios probables, que incluyan aspectos ambientales, sociales, 
culturales y económicos, así como la gradualidad de las actividades proyectadas para garantizar 
la sostenibilidad del porh.

631 Como se estudiará en el capítulo siguiente, el Decreto 176 de 215 en lo que corresponde a las 
sobretasas retributivas determina que la autoridad ambiental competente debe establecer cada 
cinco años una meta global de carga contaminante para cada cuerpo de agua o tramo del mismo; 
esta meta global debe ser igual a la suma de las metas quinquenales individuales y grupales 
establecidas en el artículo 2.2.9.7.3.2 de dicho decreto. La Guía Técnica para la Formulación 
de Planes de Ordenamiento del Recurso Hídrico del mads explica que aunque la meta y los 
objetivos de calidad se hayan establecido correctamente, pueden existir acciones de mejora 
en el seguimiento y control, y por tanto la autoridad ambiental competente puede considerar 
oportuno desarrollar un proceso de ordenamiento que mejore, complemente e integre los 
criterios técnicos dispuestos en la normativa y los lineamientos vigentes en la materia, es decir, 
conforme a la Guía, las metas establecidas bajo el procedimiento indicado en el Decreto 176 de 
215 pueden ser revisadas por el porh; cfr. mads (21, p. 18). Consideramos que una revisión 
como la que se propone en la Guía no podría darse sin tener en cuenta los procedimientos y 
espacios de participación identificados en el Decreto sobre tasas retributivas; de igual manera, 
la modificación de lo acordado en materia de tasas no podría adelantarse sin la intervención de 
los actores de la cuenca. 
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mentación de vertimientos, las concesiones de los permisos de vertimiento, 
de los planes de cumplimiento y de los planes de saneamiento y manejo de 
vertimientos, y de las metas de reducción, según el caso.

Como se puede observar, los ámbitos de aplicación y los fines de los 
pomca y los porh son distintos pero complementarios, siendo el pomca de 
mayor escala que el porh, ya que el primero debe abarcar todos los recur-
sos naturales renovables objeto de planificación en el marco de la cuenca, 
y el segundo se centra exclusivamente en el recurso hídrico. No obstante, 
teniendo en cuenta que el elemento hídrico es común en los dos planes, la 
información que se maneja sobre este recurso es, o debería ser, coincidente 
y procurarse su complementariedad. 

3 .  . 1 . 3 . 1 .  r e g la m e n ta c i  n  d e  v e rt i m i e n t o s

El Decreto 176 de 215 estableció que, de acuerdo con los resultados ob-
tenidos en el porh, la autoridad ambiental puede reglamentar de oficio o a 
petición de parte los vertimientos que se realicen con el fin de obtener un 
mejor control de la calidad de los cuerpos de agua. La reglamentación tiene 
como fin que todos los vertimientos realizados al cuerpo de agua no afecten 
sus usos actuales y potenciales, y que se cumplan los objetivos de calidad 
(art. 2.2.3.3.7.1 Dcto. 176).

Si el porh determina la necesidad y conveniencia de adelantar la re-
glamentación, la autoridad ambiental competente lo ordena por medio de 
una resolución que debe ser publicada632. Una vez desarrolladas las visitas 
técnicas y el estudio de la reglamentación establecido en el Decreto 176, se 
debe preparar un proyecto de reglamentación que ha de ser publicado con 
el objeto de que los interesados puedan participar, y objetarlo si es del caso. 
Las objeciones serán objeto de estudio por parte de la autoridad ambiental, 
la cual decidirá sobre la reglamentación a través de una resolución.

632 El artículo 2.2.3.3.7.2 del Decreto 176 ordena que la publicidad del acto debe cumplirse a 
través de la fijación de la copia de la resolución en un lugar público de la sede de la autoridad 
ambiental competente, en su página web y en la alcaldía o inspección de policía correspondiente, 
por el término de diez días hábiles; y por medio de la publicación de un aviso en un periódico 
de amplia circulación en la región, en el que se indique la fecha, el lugar y la hora de las visitas 
técnicas. Si existen facilidades en la zona, adicionalmente se emitirá este aviso a través de la 
emisora radial del lugar.
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3 .  . 1 .  .  p la n e s  pa r a  e l  d e s a r r o l l o  d e 
i n f r a e s t r u c t u r a  e n  m at e r i a  d e  s a n e a m i e n t o . 
b r e v e  r e f e r e n c i a  a  l o s  p la n e s  d e pa rta m e n ta l e s 
pa r a  e l  m a n e j o  e m p r e s a r i a l  d e  l o s  s e rv i c i o s 
d e  a g ua  y  s a n e a m i e n t o  – pa p - p da –  y  a l  p la n  d e 
s a n e a m i e n t o  y  m a n e j o  d e  v e rt i m i e n t o s  – p s m v –

Los planes departamentales de agua se presentaron como una estrategia para 
dar respuesta a las limitaciones que plantearon los lineamientos de la Política 
del conpes 3383 “Plan de Desarrollo del Sector de Acueducto y Alcantari-
llado”; planes que nacieron a la vida jurídica por medio de la Ley 1151 de 
27, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 26-21, en 
la cual se determinó que los recursos aportados por el Gobierno Nacional 
para la ejecución de los planes departamentales de los servicios de agua y 
saneamiento estarían condicionados al compromiso de las entidades terri-
toriales de salvaguardar los recursos del Sistema General de Participaciones 
y de regalías, así como a los compromisos de transformación empresarial 
derivados del diagnóstico institucional respectivo (art. 91)633. 

Con el Decreto 32 de 28 se estableció una primera reglamentación 
sobre pda, la cual fue luego modificada por el Decreto 226 de 212 que es 
el que actualmente regula el tema. Esta norma define el Programa Agua y 
Saneamiento para la Prosperidad – Planes Departamentales para el Manejo 
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento –pap-pda– como el 
conjunto de estrategias formuladas con el fin de armonizar recursos para la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de agua potable y sanea-
miento básico. Estos planes pueden definirse como actividades de planeación 
y coordinación interinstitucional que, con la participación de la Nación, los 
departamentos, los municipios y/o distritos, el Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio –mvct–, el Departamento Nacional de Planeación (dnp), y 
las autoridades ambientales con jurisdicción en los municipios y/o distritos 
ubicados en el territorio del respectivo departamento (art. .º Dcto. 226 de 
212), procuran unir esfuerzos administrativos y financieros para proveer 

633 Una muestra del compromiso por sacar adelante estos pda fue la aprobación del conpes 363 
de marzo de 27, el cual identificó sus fases, así como el esquema institucional y financiero 
para su desarrollo. 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia312

servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, ase-
gurando la sostenibilidad del servicio (art. 3.º Dcto. 226 de 212). 

A partir de la conformación de una estructura operativa, y con los 
aportes de las entidades participantes y cualquier otra fuente de recursos 
que pueda o deba aportar al desarrollo del pap-pda, se construyen diferentes 
instrumentos de planificación dirigidos al desarrollo de proyectos del sector 
agua y saneamiento básico.

Otro de los programas de financiación de proyectos de saneamiento del 
Gobierno Nacional, desarrollado a través del Ministerio de Vivienda, es el 
Programa de Saneamiento de Vertimientos –saber– construido con base en 
lo determinado en el Documento conpes 3177, el cual identificó acciones 
prioritarias y lineamientos para la formulación del Plan Nacional de Manejo 
de Aguas Residuales. Esta programa priorizó acciones en el río Bogotá, en 
la cuenca alta del río Chicamocha, en el río Medellín, en la cuenca alta de 
río Cauca, en el río Suárez (en los sectores de la Laguna de Fúquene y el 
río Fonce), en el río Pasto, en el río Chinchiná, en la cuenca de los ríos Otún 
y Consota, en la cuenca de los ríos Quindío y La Vieja, y en el río de Oro 
(minvivienda, 215)63.

3 . 5 .  a c t i v i da d  a d m i n i s t r at i va  
s a n c i o n at o r i a  e n  m at e r i a  d e  v e rt i m i e n t o s

Como se anunció en el Capítulo 1 de la Parte i de este texto, uno de los pilares 
del derecho ambiental y del derecho de aguas colombiano lo constituye la 
Ley 1333 de 29 que establece el procedimiento sancionatorio ambiental. 
Este régimen sancionatorio es imprescindible para lograr mantener “la 
disciplina requerida por la preservación de los bienes y valores medioam-
bientales” (Font Llovet, 199, p. 5); es la herramienta necesaria para dar 
fuerza a las decisiones administrativas y reprimir aquellas conductas ilegales 
que se desarrollen en vulneración del orden jurídico (Sanz Rubiales, 1997, 

63 Por ser instrumentos de fomento no ahondaremos en su análisis; sin embargo, los referimos por 
cuanto creemos necesario tenerlos presentes para dar una visión completa de los instrumentos 
básicos que podrían encuadrar de alguna manera como de planificación. En este caso nos refe-
rimos a una planificación en el gasto para obras de infraestructura. 
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p. 178), o que generen daños al medio ambiente, y permite que el Estado 
social de derecho cumpla con sus fines fundamentales635.

González Iglesias (29, p. 97) justifica la necesidad de reconocimiento 
de una potestad administrativa sancionatoria en materia de aguas indicando 
que la necesidad de reprimir y reparar aquellas conductas que atentan contra 
los bienes de dominio público, y el actual deterioro medioambiental que 
dichos bienes han sufrido, exigen una mayor intervención administrativa.

Esteve Pardo (213, pp. 396 y ss.) reseña varias explicaciones sobre la 
necesidad del ejercicio de la acción sancionatoria: una histórica, una cons-
titucional, una práctica y una relativa a la necesidad de dominio legislativo 
y procedimental sobre la potestad sancionadora, que en el caso Colombiano 
tienen perfecta aplicación. 

Sobre la razón histórica, la orden de poner en marcha la potestad sancio-
nadora de la administración no es una novedad ni de la Ley 1333 de 29, 
ni del Decreto 393 de 21. Ya el Decreto 159 de 198 determinaba en 
su artículo 175:

Las medidas sanitarias, y las sanciones previstas en este capítulo, serán aplicables 
a los usuarios que infrinjan cualesquiera de las disposiciones del presente decreto 
o las que se dicten en desarrollo del mismo o con fundamento en la Ley 9 de 
1979, sin perjuicio de las que corresponda aplicar a las emar de conformidad con 
su competencia legal. 

Si se examinan además las normas que en este capítulo hemos referido como 
antecedentes, se verificará que el llamado a imponer sanciones ante el in-
cumplimiento de lo estipulado en la norma era una constante, a pesar de no 

635 La Corte Constitucional ha resaltado la necesidad de reconocimiento de esta potestad sancio-
natoria al afirmar: “… la nueva concepción del Estado según la cláusula ‘social de derecho’ 
produjo un incremento apreciable de las facultades administrativas tendientes a cumplir con 
los nuevos cometidos señalados al Estado mismo. Este se concibe ahora como el promotor de 
toda la dinámica social hacia la efectividad de los derechos fundamentales y, para estos efectos, 
asume nuevas actividades y funciones como las de planeación e intervención de la economía, 
la redistribución del ingreso para garantizar la satisfacción de las necesidades básicas asociadas 
con la efectividad de los derechos fundamentales, la adecuada prestación de los servicios pú-
blicos esenciales, la protección del medio ambiente, etc.”; cfr. Corte Constitucional. Sentencia 
C-125 del 18 de febrero de 23, M. P.: marco gerardo monroy cabra. La necesidad de 
mantener el orden público exigirá del Estado ejercer de manera eficiente las tareas que se le han 
encomendado, y para ello es necesario que pueda exigir de los administrados el cumplimiento 
de lo establecido por la norma y de lo decidido por sus autoridades. 
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contarse siquiera con claridad en el procedimiento administrativo necesario 
para imponer la sanción, v.gr., el artículo 5.º de la Ley 38 de 1887 el cual no 
permitía la explotación de minas cuyo laboreo ensuciara las aguas de las que 
hicieran uso las poblaciones o los establecimientos agrícolas e industriales 
en general, salvo que el dueño o administrador de la mina les proveyera 
de “aguas suficientes, limpias y potables”, exigiendo al jefe municipal del 
distrito imponer multas y arrestos por el incumplimiento de la obligación.

Otra de las explicaciones presentadas por el autor antes citado, es la 
constitucional; el artículo 8 de la Constitución colombiana determina 
claramente la obligación del Estado de imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados en materia ambiental; del mismo 
modo, otras normas de rango constitucional sientan las bases del régimen 
sancionador. Al analizar la necesidad de reconocer la potestad sancionatoria 
del Estado en materia ambiental la Corte Constitucional ha mantenido una 
línea constante en sus decisiones y razonamientos, entendiendo que le co-
rresponde a la administración velar por el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico, por cuanto su observancia permite la realización de los cometidos 
estatales. Ha afirmado la Corte que 

El fundamento de la potestad sancionadora de la administración se encuentra en 
una pluralidad de disposiciones constitucionales que van desde el señalamiento de 
los fines del Estado hasta el establecimiento de los principios que guían la función 
administrativa, pasando por el artículo 29 superior que, al estatuir la aplicación del 
debido proceso a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, reconoce, 
de modo implícito, la facultad de la administración para imponer sanciones636.

Ahora bien, si analizamos la razón práctica de la potestad sancionadora en-
contramos que el número de infracciones es alto debido a la proliferación 
de obligaciones, prohibiciones y condicionamientos dispersos en la norma-
tividad ambiental en general y sobre vertimientos en particular. Del mismo 
modo, ante la sectorización y especialidad de las tareas que debe cumplir el 
Estado se hace necesario que las administraciones públicas puedan reprimir 
las infracciones que ordinariamente se generan y que no podrían solucionarse 

636 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-73 del 6 de septiembre de 21, M. P.: gabriel 
eduardo mendoza martelo; en el mismo sentido, Corte Constitucional. Sentencias C-632 
del 2 de agosto de 211, M. P.: gabriel eduardo mendoza martelo y C-1 del 26 de mayo 
de 21, M. P.: gabriel eduardo mendoza martelo. 
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por la vía jurisdiccional (Esteve Pardo, 213, p. 397). La especialidad y la hi-
pertrofia normativa exigen que se permita al Estado dar respuestas concretas 
a asuntos que por su singularidad merecen un análisis y estudio detallado.

En lo que toca a la necesidad de dominio legislativo y procedimental 
sobre la potestad sancionadora de la administración, debemos anotar que la 
potestad administrativa sancionadora no es absoluta, sino que está limitada a 
fin de ser entendida en el marco de un Estado de Derecho. Por ello su conte-
nido y exigencias materiales nacen de la ley y permiten la revisión judicial y 
la intervención del derecho penal en los casos en los que la infracción pueda 
considerarse también delito637.

3 . 6 .  e l  o b j e t i v o  d e  la  s a n c i  n  n o  p u e d e  
s e r  a j e n o  a l  o b j e t i v o  g e n e r a l  d e l  d e r e c h o 
a m b i e n ta l  d e  p r o t e c c i  n  d e  la  n at u r a l e z a

El fin estratégico del derecho ambiental es la protección de la naturaleza 
(Betancor Rodríguez, 21), y para cumplir con esa tarea en la que el país 
se ha comprometido a través de su propia concepción como Estado, el 
ordenamiento jurídico pone en marcha diferentes instrumentos, así como 
la aceptación de múltiples premisas y principios consagrados a través de 
instrumentos del derecho internacional ambiental.

El ejercicio de la potestad sancionadora de la administración basado 
en los postulados constitucionales ya estudiados está limitado en materia 
ambiental general, y consecuentemente en lo relativo a vertimientos, por la 
Ley 1333 de 29 que indicó, en virtud del principio legalidad y reserva de 
ley en materia sancionatoria, los requerimientos necesarios para dar marcha 
a la acción sancionatoria del Estado.

Esta ley identificó como funciones de la sanción prevenir, corregir y 
compensar, con el objetivo de garantizar la efectividad de los principios y 
fines previstos en la Constitución, los Tratados Internacionales, la ley y el 
Reglamento (art. .º). Así, el procedimiento que conlleva una sanción no 

637 Dentro del procedimiento sancionatorio establecido en la Ley 1333 de 29 se exige que en 
los casos en que los hechos materia de investigación sean constitutivos de delito, la autoridad 
ambiental pondrá en conocimiento a la autoridad competente (Unidad Especializada en De-
litos Ambientales de la Fiscalía General de la Nación) acompañando copia de los documentos 
pertinentes (art. 21 Ley 1333 de 29).



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia316

pretende solo imponer un castigo a aquel que ha pasado por alto el orde-
namiento jurídico, sino que lleva a su plenitud la acción sancionatoria del 
Estado al imponer una de las sanciones determinadas en el artículo  de 
la Ley 1333 de 29. La plenitud se alcanza cuando con la imposición de 
la sanción se impulsan acciones de prevención y compensación dirigidas a 
garantizar el desarrollo sostenible, así como la conservación y la restauración 
de los ecosistemas afectados con la conducta antijurídica. 

¿Cómo prevenir si ya hay daño? ¿Cómo prevenir si ya se ha cometido 
la infracción? Para dar respuesta a este cuestionamiento ha de considerar-
se que con la imposición de la sanción debe cumplirse también un fin de 
prevención. Para argumentar esta posición es pertinente atender a las tesis 
“preventivistas” del derecho penal638, y es que, de acuerdo con ellas, la pena 
tiene por función evitar nuevos delitos, no solo dando una respuesta efectiva 
al propio delincuente, quien al ser castigado directamente por la imposición 
de la pena estaría siendo guiado por el ordenamiento jurídico a no cometer 
de nuevo el ilícito para no sufrir reiteradamente la aflicción, refiriéndonos 
aquí a una prevención especial. Además, se estaría enviando un mensaje a 
los que potencialmente estén próximos a realizar la misma acción delictiva, 
reflejándose así una función de prevención general, de manera que se re-
conozcan los efectos sociales de la pena. Mutatis mutandis podría afirmarse 
que en la medida que el sujeto infractor sea sancionado, no solo para él se 
demostrará que el derecho administrativo efectivamente procura ir en con-
tra de sus actividades ilegales, sino que la misma señal será dada a todos los 
demás sujetos que han actuado en contra del ordenamiento jurídico y aún 
no han sido objeto de un procedimiento sancionador, o quienes aún no han 
desarrollado ninguna actividad por fuera del ordenamiento jurídico pero se 
hallan próximos a hacerlo639.

De alguna manera esta función de prevención del derecho sancionatorio 
ambiental se ve reflejada en el Sistema de Registro Único de Infractores 
Ambientales creado por la Ley 1333 de 29, el cual está a cargo del mads 
y contiene la información básica de quienes han sido sancionados y el por 

638 Para un amplio análisis de este asunto cfr. feijóo sánchez (27).
639 Pretendemos no estigmatizar, denigrar o poner en la picota pública al infractor sino, en términos 

de terragni (2, p. 17), dar una lectura “moderna” a la función ejemplificadora de la sanción, 
aunque necesariamente dando a conocer qué se castiga y de qué forma. 
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qué de la sanción6; esta información es necesaria para saber cuándo se está 
frente a un reincidente y así agravar su sanción. Sin embargo, siendo público 
su acceso, estimo que podría considerarse como un medio para lograr el fin 
preventivo a través de la ejemplificación del sancionado.

De otro lado, en lo referente a las funciones de corregir y compensar 
que debe cumplir la sanción, de acuerdo con lo determinado en el artículo 
.º de la Ley 1333 de 29 la autoridad ambiental competente debe deter-
minar, además de la sanción, aquellas medidas que estime pertinentes para 
compensar y restaurar el daño o el impacto causado con la infracción, las 
cuales deben guardar una estricta proporcionalidad con la sanción (art. 31).

Cuando la norma afirma que es el titular de la potestad sancionatoria 
quien determinará cuáles son las medidas pertinentes, es claro que dicha 
determinación no puede responder al capricho de la administración, sino 
que debe estar basada en la información científica y técnica necesaria para 
poder definir con claridad qué acciones se deben tomar en el caso específico 
a fin de compensar el daño generado; al respecto la Corte Constitucional 
ha afirmado que el proceso de restauración ecológica exige una valoración 
técnica del daño o impacto negativo causado al medio ambiente con la in-
fracción, procurando que la misma sea equilibrada y coherente, y permita 
restituir in natura el valor afectado61. Es por ello que entendemos las 
medidas compensatorias como tareas que la administración asigna a quien 
genera un impacto ambiental con el fin de retribuir por el efecto negativo 
generado (García Pachón y Amaya Navas, 21).

Para hacer efectiva la función correctiva y compensatoria de la sanción, 
la Ley 1333 es clara al exigir del titular de la potestad sancionatoria su de-

6 Este registro debe indicar el tipo de falta por la que se le sancionó, el lugar de ocurrencia de 
los hechos, la sanción aplicada, la fecha en que queda ejecutoriado el acto administrativo que 
impone la sanción, así como el número, la autoridad ambiental que adelantó la investigación y 
la fecha de ejecución o cumplimiento de la sanción, el nombre e identificación del infractor y, 
en caso de ser un persona jurídica, el nombre de la empresa, el nit y el nombre e identificación 
del representante legal (art. 57 Ley 1333 de 29). Para hacer pública la información el mads 
tiene habilitada una plataforma en su página web a la cual se puede acceder libremente. La 
información que reposa en el ruia debe ser actualizada cada mes por las autoridades obligadas 
a reportarla. La Resolución 15 de 21 reglamentó el registro e identificó los principios para 
su aplicación: de veracidad de la información, de temporalidad de la información, de interpre-
tación integral de derechos constitucionales y de seguridad.  

61 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-632 del 2 de agosto de 211, M. P.: gabriel eduardo 
mendoza martelo. 
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cisión frente a la forma en que el infractor debe actuar para remediar los 
daños que se hayan generado al medio ambiente. De esta manera se distingue 
entre la reparación de los daños y el ejercicio de la actividad sancionatoria 
pues, por un lado, se decidirá la medida punitiva derivada de la comisión 
de la infracción, y por otro, la reposición al bien público afectado (Setuáin 
Mendía, 22, p. 61)62

El ejercicio sancionatorio en materia ambiental trasciende la imposición 
de sanciones a aquellos que han violado el ordenamiento jurídico o han 
generado daños al medio ambiente, ya que no se trata solo de causar una 
aflicción al infractor, sino que el ejercicio de esta potestad debe estar dirigido 
de manera clara a lograr los fines constitucionales y su eficacia debe medirse 
conforme al cumplimiento de esos logros. 

3 . 7.  e l  p r i n c i p i o  d e  l e g a l i da d  y  la  a c c i  n 
s a n c i o n at o r i a  d e  la  a d m i n i s t r a c i  n

En virtud del artículo 29 de la CP. 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administra-
tivas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

La Corte Constitucional ha considerado el principio de legalidad como fun-
damento básico del ejercicio del poder, ya que “no existe facultad, función 
o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, 
definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley”63. 

62 setuaín mendia (22, pp. 162 y 163) explica que, de conformidad con lo determinado por el 
artículo 118 del trla, existe una obligación de reparar los daños y perjuicios que las acciones 
antijurídicas constitutivas de infracción hubieran podido causar al dominio público hidráulico, así 
como de reponer las cosas a su estado inicial; esta obligación significa la restitución del demanio 
hídrico a la situación en la que se encontraba antes de la realización del vertido ilegal, y ante su 
imposibilidad, la indemnización dineraria de los daños que tal actuación haya causado, siendo 
ello absolutamente compatible con la sanción concreta que pueda imponerse. En el mismo 
sentido cfr. casado casado (2, pp. 512 y ss.) y aguado i cudolà (29).

63 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-71 del 5 de julio de 21, M. P.: jaime córdoba tri-
viño. 
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La determinación del titular o titulares de la potestad sancionatoria, y la 
fijación de la tipicidad de las conductas sancionables por vía administrativa 
exigen el respeto al principio de legalidad (Parada, 1993, p. 382), por lo que a 
continuación identificaremos las particularidades aplicables al procedimiento 
sancionatorio en materia de vertimientos en Colombia.

3 . 7. 1 .  at r i b u c i  n  d e  la  p o t e s ta d  s a n c i o n at o r i a

Como tuvimos oportunidad de revisar en el Capítulo 1, de la Parte 1 de 
este escrito, de acuerdo a lo determinado en el artículo 1.º de la Ley 1333 de 
29 el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental 
a través de las autoridades ambientales referidas en el mismo artículo6. 

De conformidad con lo determinado por el artículo 2.2.2.3.1.3 del De-
creto 176 de 215, debe entenderse que el titular de la potestad sanciona-
toria en materia de vertimientos será la autoridad que tenga jurisdicción en 
el lugar donde se realiza el vertimiento, o la anla para aquellos casos en los 
que el permiso de vertimientos haga parte de la licencia ambiental. 

Es de advertir que el titular de la potestad sancionatoria en materia de 
vertimientos es fácilmente identificable cuando se trata de vertimientos 
puntuales; sin embargo, en caso de vertimientos no puntuales o difusos la 
identificación no es tan simple, así que será necesario precisar, desde el punto 
de vista técnico, la relación entre el usuario del agua que genera el vertimiento 
y la afectación que particularmente dicho vertimiento aporta al cuerpo de 
agua o acuífero que se ve afectado; si lo anterior es viable desde el punto 
de vista técnico y, consecuentemente se puede realizar tal identificación, se 
aplicará la misma regla general, de manera que será el titular de la potestad 
sancionadora quien reciba en su jurisdicción el vertimiento.

6 De acuerdo con el artículo 1.º de la Ley 1333 de 29, tienen la potestad sancionatoria en materia 
ambiental el mavdt (ahora mads; sin embargo, se debe recordar que las funciones sanciona-
torias que antes eran potestad del mads son desarrolladas ahora por la anla, de acuerdo a lo 
determinado por el Decreto 3573 de 211), las Corporaciones Autónomas, las cds, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 22 
y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales –uaespnn– 
(ahora Parques Nacionales Naturales), de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos.
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De otra parte, de acuerdo con la Ley 1333 de 29, tienen “facultad 
a prevención”65 las mismas autoridades definidas por el artículo 1.º, así 
como los departamentos, municipios y distritos, los cuales, en consecuen-
cia, “pueden imponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias 
consagradas en esta ley y que sean aplicables, según el caso, sin perjuicio de 
las competencias legales de otras autoridades”66. Se entiende la facultad 
a prevención como la competencia subsidiaria que tienen las autoridades 
ambientales para atender extraordinariamente asuntos que no son de su 
estricta competencia, pero que en razón a la fragilidad del bien jurídico que 
se protege, exigen en condiciones excepcionales acciones inmediatas por 
parte de la administración, dichas acciones inmediatas en cualquier caso no 
podrán ir más allá de las medidas preventivas establecidas por el artículo 36 
de la Ley 1333 de 29[67]. 

La confusa y errática redacción del artículo podría llevar a pensar que la 
autoridades que tienen facultad a prevención pueden imponer sanciones; sin 
embargo, explica el parágrafo primero del mismo artículo que las sanciones 
solamente podrán ser impuestas por la autoridad ambiental competente 
para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, concesión y demás 
autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, 
previo agotamiento del procedimiento sancionatorio. Así las cosas, de con-
formidad con el parágrafo primero del artículo 1.º, la autoridad que haya 
impuesto la medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a la 
autoridad ambiental competente dentro de los cinco días hábiles siguientes 

65 De conformidad con la Corte Constitucional “facultad a prevención” significa que “un juez 
conoce de una causa con exclusión de otros que eran igualmente competentes, por habérseles 
anticipado en el conocimiento de ella”. Corte Constitucional. Auto n.º 16 de 199, M. P.: jorge 
arango mejía, aprobado en Bogotá, según consta en el Acta n.º 9 del 1.º de septiembre de 
199. 

66 De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 1333 de 29, “… las medidas preventivas son de ejecu-
ción inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas 
no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar”.

67 Al tenor del artículo 36 de la Ley 1333 de 29, son medidas preventivas: la amonestación escrita; 
el decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer 
la infracción; la aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna 
y flora silvestres; la suspensión de obra o actividad, siempre y cuando de ella pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o 
cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o 
licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. Cada una de estas 
medidas está definida por los artículos 37 a 39 de la Ley 1333 de 29.
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a la imposición de la misma, para que ella decida sobre el mantenimiento 
de la medida extraordinaria.

3 . 7. 2 .  t i p i c i da d  d e  la s  i n f r a c c i o n e s 

En lo relativo a la regulación de la potestad sancionatoria se exige que las 
infracciones administrativas susceptibles de ser castigadas estén definidas y 
caracterizadas en una norma con rango de ley (Esteve Pardo, 213, p. ). 

En cumplimiento de este principio de tipificación, la Ley 1333 de 29 
determinó que 

… se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que consti-
tuya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Reno-
vables, Decreto ley 2811 de 197, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 199 y en 
las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen 
y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 

Es claro que la ley no se refiere explícitamente a todas las normas susceptibles 
de ser violadas, por lo que se hace necesaria la intervención del reglamento 
para dar desarrollo y concreción a lo determinado en la ley (Esteve Pardo, 
213, p. 5)68.

Así las cosas, el artículo 2.2.3.3.5.18 del Decreto 176 de 215 determina 
expresamente: 

El incumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones previstos en el 
permiso de vertimiento, Plan de Cumplimiento o Plan de Saneamiento y Manejo 
de Vertimientos, dará lugar a la imposición de las medidas preventivas y sanciona-
torias, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley 1333 de 29 o la norma que 
la adicione, modifique o sustituya. 

Este artículo solo cubre actividades que han sido objeto de estudio previo 
de la administración, y frente a las cuales esta ha debido expedir un acto 
administrativo permisivo o aprobatorio, según el caso; sin embargo, debe 
entenderse que por mandato del artículo 5.º de la Ley 1333 de 29, la po-
testad sancionatoria cubre todas las acciones u omisiones que constituyan 

68 El término reglamento lo entendemos bajo el sentido que le da parada (27) como “… toda 
norma escrita con rango inferior a la ley dictada por una Administración Pública”.
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violación de las disposiciones ambientales vigentes, es decir, debe conside-
rarse como infracción toda aquella violación de un mandato expreso, sea este 
una obligación, una prohibición, una restricción o un condicionamiento. En 
materia de vertimientos este tipo de mandatos se encuentran dispersos en 
la normatividad, en el Decreto 176 de 215, compilatorio de los Decretos 
393 de 21[69], 159 de 198[65], la Ley 9.ª de 1979[651], y el Decreto 
ley 2811 de 197[652], entre otros.

De otro lado, la Ley 1333 de 29 equipara, en su artículo 5.º, el daño 
con la infracción, y para ello determina: 

Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio 
ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil 
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: 
El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. 
Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa 
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el 
hecho en materia civil.

69 Además de las obligaciones generales relativas a obtener el permiso de vertimientos y carac-
terizar los mismos, existen en el Decreto 393 de 21 (hoy compilado en el Dcto. 176 de 
215) diferentes obligaciones dirigidas a ciertos sujetos, por ejemplo: el artículo 26 establece 
requerimientos a puertos o terminales marítimos, fluviales o lacustres, los cuales deben contar 
con un sistema de recolección y manejo para los residuos líquidos provenientes de embarcacio-
nes, buques, naves y otros medios de transporte, así como el lavado de los mismos; el artículo 
2.2.3.3..1 exige a toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, 
turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos, y, por su parte, el artículo 
2.2.3.3..11 exige que cualquier ampliación o modificación del proceso o de la infraestructura 
física, disponga de sitios adecuados que permitan la toma de muestras para la caracterización 
y aforo de sus efluentes (si esto no es posible, el art. 2.2.3.3..12 ordena la reubicación de las 
instalaciones).

65 Los parámetros o normas de vertimientos definidos por esta norma, y que aún están vigentes, 
marcan el límite máximo permisible que debe ser cumplido por los generadores de vertimientos 
en aquellos casos no regulados por la Resolución 613 de 215.

651 Referimos en este punto, como ejemplo, los artículos 1.º y siguientes de la ley, en los que se 
establecen prohibiciones, obligaciones y condicionamientos en el manejo de los residuos líquidos. 

652 A modo de ejemplo, el Código de Recursos Naturales establece algunas prohibiciones como la 
del artículo 336 literal b que no permite que en el Sistema de Parques Nacionales se viertan 
sustancias tóxicas, o contaminantes que puedan perturbar los ecosistemas o causar daños en 
ellos; otras prohibiciones serían las relativas a verter en lugares de especial protección (art. 137).
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Ahora bien, la Ley 1333 guarda silencio frente a lo que debe entenderse por 
daño ambiental, siendo necesario referirse a la definición que sobre el tér-
mino determinó la Ley 99 de 1993 en su artículo 2, conforme al cual, daño 
ambiental es “aquél que afecta el normal funcionamiento de los ecosistemas 
o la renovabilidad de sus recursos y componentes”. Este concepto concuerda 
con lo que Henao Ramírez (2) ha calificado como daño ambiental puro, y 
el cual define como “la aminoración de los bienes colectivos que conforman 
el medio ambiente”, concepto que debe analizarse de la mano del término 
“daño ambiental consecutivo”, entendido por el mismo autor como “la 
repercusión del daño ambiental puro sobre el patrimonio exclusivamente 
individual del ser humano”.

La Ley 1333 de 29 reconoce los dos tipos de daño, como puede colegirse 
de lo determinado en el artículo 5.º ya reseñado, y exige no solo la imposición 
de una sanción por la comisión del daño, sino también su reparación, tal 
como la revisamos al hacer referencia al artículo 31 de la Ley 1333 de 29. 

3 . 8 .  t i p o l o g  a  d e  la s  s a n c i o n e s

Los tipos de sanciones aplicables en materia de vertimientos responden a lo 
determinado en el artículo  de la Ley 1333 de 29, normativa que hemos 
identificado como pilar del derecho ambiental. Ahora bien, al momento de 
revisar los tipos de sanciones en materia de vertimientos se deduce por su 
naturaleza que son aplicables las siguientes medidas sancionatorias: mul-
tas, cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio, 
revocatoria o caducidad de la licencia ambiental, autorización, concesión, 
permiso o registro, demolición de la obra a costa del infractor y trabajo 
comunitario653.

Un interesante estudio realizado por Del Valle Mora (215) sobre el 
comportamiento de las sanciones aplicadas por el mads y Parques Nacionales 
Naturales65 entre 21 y junio de 215 pudo establecer que el 62% de las 
sanciones impuestas consistió en multas, el 17% en decomisos definitivos, el 

653 No se aplican en materia de vertimientos las sanciones de decomiso definitivo de especímenes, 
especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos uti-
lizados para cometer la infracción, ni la restitución de especímenes de especies de fauna y flora 
silvestres.

65 El estudio analizó un total de 66 procesos distribuidos de la siguiente forma: i. Diez del Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, los cuales fueron decididos antes de que se creara la 
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12% en demoliciones definitivas, el 8% en trabajo comunitario y el 1% en 
cierre temporal. La sumatoria de las penas pecuniarias impuestas alcanzó la 
suma de $25.59.198.313 ( 8.2.952,8)655; sin embargo, solo en el 17% de 
los casos estudiados las autoridades con titularidad de potestad sancionatoria 
impusieron medidas compensatorias.

Este análisis, aunque sujeto a las limitaciones propias de la restricción 
de los datos examinados, da cuenta del poco entendimiento o de la corta 
aplicación que del esquema sancionatorio tienen los titulares de la potes-
tad. Es claro que la imposición de una multa cubre uno de los fines de la 
sanción; no obstante, si por desconocimiento de la norma o por la dificultad 
que implica desde el punto de vista técnico cuantificar el daño ambiental, 
la autoridad simplemente no determina la acción correctiva o reparatoria, 
se está privilegiando el fin estrictamente punitivo al fin tuitivo y preventivo 
del derecho ambiental. Olvidar o pasar por alto que el ordenamiento san-
cionatorio ambiental permite la reparación in natura equivale a desconocer 
la orden constitucional determinada en el artículo 8, conforme a la cual 
corresponde al Estado imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados. Cumplir con la mitad de la tarea es incumplir.

 .  a n t e  la  i n e f i c i e n c i a ,  u n a  r e s p u e s ta 
j u r i s d i c c i o n a l .  la  s e n t e n c i a  d e l  c o n s e j o  

d e  e s ta d o  e n  e l  c a s o  d e l  r  o  b o g o t 

 . 1 .  c o n t e  t o  d e l  l i t i g i o

La contaminación del río Bogotá por los vertimientos de aguas residuales 
de los municipios de la cuenca es un problema que ha reflejado la grave 
situación administrativa de las aguas en Colombia. El 25 de agosto de 2 
la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca falló en 
contra de diferentes entidades nacionales, departamentales, distritales y 
otras entidades privadas, por omisión en el control de los vertimientos de 
las aguas residuales al río que generaron el deterioro de la calidad ambiental 
de la cuenca. 

anla; ii. Veintiocho de la anla, y iii. Veintiocho de Parques Nacionales Naturales de Colombia; 
cfr. del valle mora (215).

655 Cálculo realizado con base en la trm del 6 de noviembre de 215.



325La acción administrativa sobre el vertimiento de las aguas

La sentencia fue apelada, y el caso finalmente fue resuelto a través de 
la Sentencia del Consejo de Estado proferida el 28 de marzo de 21, en 
respuesta a los recursos de apelación interpuestos contra las providencias 
del 25 de agosto y su complementaria del 16 de septiembre de 2 de la 
Sección Cuarta, Subsección “b”, del Tribunal Administrativo de Cundina-
marca, sobre el río Bogotá. 

 . 2 .  d e s c r i p c i  n  d e l  fa l l o 

Las consideraciones del Tribunal parten de reconocer el derecho al goce 
de un ambiente sano, del derecho humano al agua y al saneamiento, así 
como de los principios de precaución y de desarrollo sostenible. Bajo estos 
fundamentos teleológicos, la providencia pretendió mejorar la calidad de 
vida de quienes habitan a lo largo de la cuenca del río Bogotá, procurando 
la defensa de los derechos e intereses colectivos afectados, y por ello el juez 
construyó una decisión que pretende guiar la acción necesaria para lograr 
“la gestión integral del sistema hidrológico del río”.

La sentencia consta de 1.613 páginas que analizan detalladamente la 
problemática del río, y construye respuestas a través de la identificación de 
tres componentes. En primer lugar, el mejoramiento ambiental de la cuenca 
hidrográfica del río Bogotá, que incluye con especial detalle las medidas de 
conservación y protección del ciclo hidrológico, los ecosistemas y la biodi-
versidad, un plan para definir la gestión para el mejoramiento de la calidad 
del agua, así como para reducir las formas de contaminación del recurso 
hídrico, la definición de un esquema de tratamiento, la implementación y 
actualización de los instrumentos de planeación y reglamentación de los usos 
del suelo, el fortalecimiento de los instrumentos económicos y los costos 
ambientales, la implementación de instrumentos de valoración del daño 
ambiental, la definición e implementación de instrumentos de auditoría 
ambiental, la generación de conocimiento científico-técnico a través de la 
investigación como fundamento de los procesos de planificación ambiental, 
la implementación de un observatorio ambiental, la implementación de un 
sistema de información ambiental para la cuenca hidrográfica del río Bogotá 
y la determinación de los indicadores de gestión, evaluación y seguimiento, 
así como el monitoreo de los instrumentos y las líneas de acción.

Durante el análisis de este primer componente la sentencia expone en 
detalle la importancia de la cuenca y las graves presiones antrópicas a las 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia326

que se ve expuesta a lo largo de su recorrido, identifica los aspectos físicos, 
ambientales y socioeconómicos de cada una de las partes de la cuenca y los 
contextualiza para fundamentar las estrategias y líneas de acción necesarias 
a fin de lograr su mejoramiento ambiental. La estrategia que plantea la 
sentencia surge a partir de programas y líneas de acción del pomca 26, 
del Proyecto de Adecuación Hidráulica y Recuperación Ambiental del río 
Bogotá (car-211), del Plan de Gestión Ambiental 28-238 de la Secre-
taría Distrital de Ambiente y del Plan Departamental de Aguas –pda– de la 
Gobernación de Cundinamarca.

La sentencia analiza los diferentes fondos e instrumentos de financiación 
que a lo largo del tiempo se han instituido para resolver los graves proble-
mas de contaminación del río, así como los instrumentos de ordenamiento 
territorial, comando y control, política, convenios interadministrativos y 
normativos que han procurado el mismo fin. Luego de esta revisión, se estu-
dian en detalle los planes que para el momento de expedición de la sentencia 
se estaban poniendo en marcha (conpes 332, pomca 26-219, Proyecto 
de Adecuación Hidráulica y Recuperación Ambiental del río Bogotá-211, 
Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital –pga– 28-238, Plan 
Departamental de Aguas –pda–).

Una vez realizado el análisis de estos instrumentos la Sala proyecta el 
plan de mejoramiento ambiental para la cuenca, el cual tiene como fin lograr 
el mejoramiento continuo de la calidad de vida de los habitantes ribereños 
a través de su sostenibilidad ambiental, y para ello reafirma las tareas que, 
de acuerdo con sus competencias, tienen diferentes entidades encargadas 
de la gestión del río, y que en algunos casos ya han sido exigidas a través de 
las decisiones de otros tribunales.

Para la definición del esquema de tratamiento el Consejo de Estado tuvo 
en cuenta cuatro estudios en los que se analizan la ubicación de los sistemas 
de tratamiento, las alternativas y los costos, para finalmente decidir el trata-
miento secundario para la ptar Salitre, solicitando evaluar las condiciones 
técnicas y económicas que permitan ampliarlo a tratamiento terciario, y el 
tratamiento secundario con desinfección para la ptar aguas abajo.

En lo relativo al segundo componente, la coordinación y articulación 
institucional e intersectorial, los elementos identificados para lograr su 
desarrollo se basan en la creación de la Gerencia de la Cuenca Hidrográfica 
del río Bogotá –gch– y del Fondo Común de Cofinanciamiento –focof–. 
Igualmente, se ordena la constitución del Consejo Estratégico de la Cuenca 
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Hidrográfica del río Bogotá –cech– y del Fondo de Cuenta para la Geren-
cia Estratégica de la Cuenca del río Bogotá, de manera transitoria y hasta 
tanto se expida la correspondiente ley de creación de la Gerencia de la 
Cuenca Hidrográfica del río Bogotá –gch– y del Fondo. De otra parte, este 
componente exige actualizar en forma inmediata el pomca del río y crear 
un Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del río 
Bogotá –obarbo–.

Asimismo, se recomienda el desarrollo de un componente de carácter 
educativo que propugne por la participación ciudadana y la generación de 
conciencia de protección del recurso hídrico. Igualmente, se determina que 
una vez desarrollados los componentes descritos se designará un Comité 
de verificación y los consejos de cuenca con la participación de los repre-
sentantes de las subcuencas que, al reunirse periódicamente, rendirán los 
informes pertinentes. 

La sentencia concluye expresando que la protección del río Bogotá 
“pasa por una renovación institucional y un repensar la estrategia común 
de esa cuenca en su integridad”656, y a partir de esa reflexión presenta lo 
que califica como una “solución integral”, la cual abarca la articulación 
interinstitucional y la integración de instrumentos de gestión, planeación y 
observación; así como la integración de instrumentos financieros, la imple-
mentación de proyectos comunes a los actores involucrados y la creación de 
una autoridad de cuenca.

En su parte decisoria ampara múltiples derechos colectivos, entre ellos 
el derecho al agua, al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio 
ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible, a la utilización y defensa de los 
bienes de uso público, a la defensa del patrimonio público, a la defensa del 
patrimonio cultural de la nación, etc. 

Igualmente, mantuvo, con algunas modificaciones, la declaratoria de 
responsabilidad establecida por el a quo en el siguiente fragmento que cita-
mos textualmente: 

656 Cfr. Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia AP 25-23-27--21-979-1, del 
28 de marzo de 21, C. P.: marco antonio velilla moreno; actor: gustavo moya ángel 
y otros.
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declárense responsables de la catástrofe ambiental, ecológica y económico-
social de la cuenca hidrográfica del río bogotá y de la contaminación de los 
ríos y quebradas afluentes del primero y de que dan cuenta las demandas, 
por acción a todos los habitantes e industrias de la cuenca que desde hace 
no menos de treinta años han venido realizando sus vertimientos domésticos 
e industriales, además de las malas prácticas agropecuarias y de disposición de 
residuos sólidos, entre otras, todos ellos como actores difusos, por omisión a la 
nación –ministerio de minas y energía–ministerio de ambiente y desarrollo 
sostenible, ministerio de vivienda, ciudad y territorio, ministerio de salud 
y protección social, ministerio del trabajo, ministerio de agricultura y de-
sarrollo rural, a la corporación autónoma regional de cundinamarca (car), 
al departamento de cundinamarca, al distrito capital de bogotá, y todos los 
municipios aferentes a la cuenca.

Con base en esa declaratoria de responsabilidad se confirmaron las decisiones 
del a quo frente a los demandados, y se decretaron más de setenta tareas en 
cabeza de algunos de ellos; se ordenó al mads la creación de las entidades y 
fondos que había descrito cuando analizó el segundo componente, dentro de 
ellas coordinar de manera inmediata la implementación del Consejo Estraté-
gico de la Cuenca Hidrográfica del río Bogotá –cech– y la constitución del 
focof al que delimitó funciones y asignó recursos. A la car Cundinamarca 
le ordenó modificar y actualizar el pomca; igualmente, ordenó ampliar la 
actual Planta de Tratamiento Salitre y construir una segunda planta aguas 
abajo de la desembocadura del río Tunjuelo, etc.

 . 3 .  c o m e n ta r i o s  a  la  s e n t e n c i a 

Con la decisión tomada por el Consejo de Estado se establecen obligaciones 
para las autoridades ambientales, se afecta el sistema de reparto de compe-
tencias sobre el agua, los recursos naturales y el medio ambiente, se toman 
decisiones dirigidas a lograr la coordinación de competencias entre los entes 
territoriales y las autoridades ambientales, y se ordenan asuntos de contenido 
presupuestal y financiero.

El juez administrativo actúa en este caso, en el pleno ejercicio del fenó-
meno conocido como activismo social en una posición superior a la de una 
autoridad de cuenca, pues ordena, planea, establece estrategias y principios, 
examina proyectos, hace análisis de costos y beneficios, toma decisiones de 
política y de gestión. Sin embargo, lo que no sorprende de la sentencia es 
que las decisiones que buscan mejorar la calidad de las aguas del río Bogotá 
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se basen en estudios ya realizados, competencias ya otorgadas e instrumentos 
económicos y financieros ya descritos por el ordenamiento jurídico.

La decisión no es más que una puesta al orden de la dispersa maraña de 
planes, programas, objetivos de gestión, instrumentos normativos e inclusive 
órdenes judiciales previas. Aunque evidentemente se toman decisiones de 
gestión de los recursos hídricos y se crean nuevas instancias, el fondo de la 
decisión es la organización de la cuenca a través de la perspectiva de la girh 
ya adoptada por el ordenamiento jurídico colombiano a través de la Política 
Nacional para la girh de 21.

Falta ver cuál será el comportamiento de las autoridades ambientales a 
las que ordena desarrollar actividades, pues por ahora puede advertirse un 
errático cumplimiento de la sentencia; por poner solo un ejemplo, es claro el 
incumplimiento del mads que debía en los seis meses luego de la ejecutoria 
de la sentencia presentar el proyecto de ley de creación de la gch y del focof.

5 .  r e c a p i t u la c i  n  y  c o n c l u s i o n e s  d e l  a c  p i t e

La preocupación por los vertimientos ha estado presente en el ordenamiento 
jurídico colombiano desde el nacimiento de la República. A las primeras 
perspectivas sanitarias siguieron las ambientales que pueden parecer muy 
recientes si se toma como punto de partida la Ley 23 de 1973.

A pesar de la dispersión del ordenamiento jurídico colombiano en ma-
teria de aguas y medio ambiente es posible identificar dos definiciones del 
término “vertimientos” que responden a la naturaleza del instrumento que 
las instituye: una nace del instrumento autorizatorio y la otra responde a 
la necesidad de poner en marcha el principio de contaminador-pagador a 
través de las tasas retributivas por vertimientos puntuales. 

Se han construido clasificaciones que permiten el estudio ordenado de 
los tipos de vertimientos y de las diferentes prohibiciones que, por estar 
diseminadas, podrían inducir al intérprete a cometer errores que se salvan 
al ordenarlas en diferentes grupos.

Se ha tratado en este capítulo del permiso de vertimientos, el cual debe 
ser una expresión del carácter preventivo del derecho ambiental. Se reco-
noció que la acción de la administración para permitir el desarrollo de la 
actividad debe estar precedida de un análisis técnico que permita verificar 
que efectivamente se evitan las afectaciones negativas a la calidad de las 
aguas. La actividad de la administración de ninguna manera puede estar 



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia33

dirigida a la verificación formal del cumplimiento de una serie de requisitos 
documentarios, por lo cual se exige un análisis profundo de la información 
solicitada al usuario y de la manera en que la descarga podría llegar a afectar 
la cuenca o tramo de cuenca en donde la acción será realizada.

Como se advirtió al principio de este punto, desde hace algún tiempo 
Colombia decidió desarrollar diferentes instrumentos dirigidos a planificar la 
acción del Estado en materia de aguas; sin embargo, la dispersión e hipertrofia 
normativa, así como la frecuente modificación de la estructura reglamentaria 
en la materia, generan dificultades en el avance de estas herramientas. Consi-
deramos que cuando se sobreponen múltiples instrumentos de planificación 
sobre un territorio el reto de la armonización entre tan variados y complejos 
instrumentos es de difícil consecución, más aún cuando los instrumentos 
exigen la participación de diferentes actores en las instancias de diagnóstico, 
elaboración, ejecución y seguimiento. 

De otro lado, la diversidad de planes podría traer consigo la multiplica-
ción de tareas dirigidas a lograr un mismo objetivo, impulsando fenómenos 
como la sobrediagnosis o la repetición de esfuerzos, incluso al interior de 
una misma entidad planificadora.

Se verifica que las normas buscan identificar un procedimiento admi-
nistrativo de preparación, elaboración y aprobación de los planes. En todos 
los instrumentos estudiados las fases y las acciones que deberían cumplirse 
fueron señaladas en el reglamento; incluso para algunos instrumentos de 
planificación, además de la norma que da sustento al plan, se cuenta con 
una guía que permite más detalles sobre el ejercicio planificado; no obstan-
te, la coordinación entre los diferentes instrumentos aparece como un reto, 
no solo por la necesidad de regularizar los diferentes planes al interior de 
las autoridades competentes, sino por la necesidad de coordinar los planes 
propios con los liderados en otras instancias. 

Se prevé igualmente la participación directa o indirecta de los ciudadanos, 
los usuarios y las entidades públicas, aunque no es claro el peso de la inter-
vención al interior del instrumento de planificación, pues la participación 
no obliga a la administración a asumir como propio lo indicado por el admi-
nistrado; no obstante, parece necesario que los escenarios de participación 
sean eficientes y no sean solo una formalidad dentro del proceso.

Se incluye dentro del esquema de instrumentos de planificación un 
sistema dedicado especialmente a construir una red de información sobre 
el recurso hídrico. Tradicionalmente el legislador colombiano ha entendido 
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que para lograr una efectiva participación en los asuntos ambientales es 
necesario contar con información adecuada que permita tomar medidas 
eficientes en favor de la calidad del agua. Así las cosas, encontramos en la 
normatividad colombiana una serie de normas que exigen construir y desa-
rrollar sistemas de información ambiental. Desafortunadamente el avance no 
es tan rápido como se esperaba, pues herramientas como el sirh dependen 
de la información que reportan las autoridades ambientales y aún sus datos 
no parecen confiables657.

Dentro del marco de los planes aplicables en materia de recurso hídrico 
es necesario encuadrar también las políticas y programas de saneamiento y 
depuración, puesto que una gestión integral en los procesos de planifica-
ción no solo es deseable sino necesaria. En este punto no solo es importante 
tener en cuenta los planes de depuración que pueda adelantar el Gobierno 
Nacional en desarrollo de los grandes proyectos, sino también lo alcanzado 
por los municipios en cuanto al fomento de la capacidad de interrelacionar 
los asuntos de depuración y saneamiento de los diferentes niveles.

Finalmente, se analizó el caso del río Bogotá como respuesta de la 
jurisdicción contencioso administrativa a la falta de unidad en materia de 
aguas en Colombia, comprobando que las soluciones propuestas se basan 
en estudios que no han generado los resultados esperados por cuanto nunca 
habían sido vistos en conjunto; en este sentido, se condena a las autorida-
des por omitir sus labores y aparece el juez como conocedor de todos los 
aspectos necesarios para manejar una cuenca, determinando desde asuntos 
financieros hasta competenciales.

La ineficiencia de la actividad administrativa en materia de vertimientos 
tiene en el caso del río Bogotá un ejemplo con el peor de los resultados. No 
debe ser a través de decisiones jurisdiccionales que se actúe para lograr una 
gestión integrada de recursos hídricos.

657 El sistema consultado el 6 de noviembre de 215 reportó que a nivel nacional se habían expedido 
siete permisos de vertimientos durante ese año.
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i n t r o d u c c i  n

El régimen legal de los vertimientos en Colombia no estaría del todo descrito 
y analizado si no se hiciera referencia a las tasas retributivas, instrumento 
económico que hace parte de la normatividad colombiana desde 197, y que 
ha sufrido importantes transformaciones en su concepción legal y reglamen-
taria. Para iniciar, será menester advertir que en Colombia se han establecido 
tres tipos de tasas ambientales: las retributivas, las compensatorias y las tasas 
por uso del agua, siendo objeto de este trabajo únicamente las primeras. 

A las tasas retributivas se las ha calificado como instrumento económi-
co complementario a los instrumentos de comando, control y gestión658, 
inspirado en el mecanismo de precios de Baumol y Oates, conforme al cual 
la equimarginalidad de costos de reducción entre todos los agentes conta-
minadores permite alcanzar una meta exógena de contaminación al mínimo 
costo9. 

Sin pretender explorar en profundidad la teoría expuesta por los autores, 
se entiende que la equimarginalidad hace referencia a un punto (o estado) 
en el cual un agente alcanza la máxima utilidad posible o, en otras palabras, 
paga el menor costo posible por una acción o actividad. En este caso, el costo 
mínimo al que se hace referencia es aquel relacionado con el del valor de la 
tasa retributiva. Así las cosas, si todos los sujetos pasivos de la tasa utilizan 
la misma racionalidad, la cual en teoría es minimizar el costo que pagan por 
la contaminación, al sumar todos los agentes y el valor que pagan indivi-
dualmente por la tasa retributiva, de acuerdo con la teoría estarían pagando 
en conjunto el menor valor posible por la contaminación, y esto se estaría 
reflejando en una carga de contaminación específica (meta exógena según 
Baumol y Oates)66.

Desde el punto de vista jurídico la tasa retributiva es un tributo ambiental 
que, en palabras de López Guzmán et ál., “debe ser útil para internalizar 
los efectos externos del consumo de bienes nocivos o del uso de insumos 
contaminantes en los procesos industriales”661. Así las cosas, además de la 

658 Cfr. Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Colciencias (213). 
659 baumol y oates (1971, p. 2-5).
66 Debo agradecer al profesor henry alterio de la Universidad Externado de Colombia, su 

colaboración en la interpretación adecuada de los términos y expresiones económicas usadas 
frecuentemente en los documentos que han analizado las tasas retributivas en Colombia

661 Cfr. lópez-guzmán et al. (26, p. 325).
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función recaudatoria propia de los tributos, la tasa retributiva debe cumplir 
con una importante función extrafiscal, que en nuestro caso juega un papel 
aún más importante que la propia función fiscal o de contribución: la pro-
tección de la calidad del agua662. 

Con el objetivo de analizar desde el punto de vista jurídico este instru-
mento, partiremos por exponer los fundamentos que permiten afirmar que 
las tasas son una manifestación de la tributación ambiental colombiana, y 
que la posibilidad de crear este tipo de tributos se cimenta en dos pilares 
fundamentales, a saber: el reconocimiento de la protección del medio am-
biente como un bien jurídico de escala constitucional, y la consagración del 
principio “quien contamina paga” en la normatividad y política ambiental 
colombiana. 

Una vez desarrollado el primer punto, analizaremos la evolución de 
las tasas retributivas a través de la identificación de tres etapas que hemos 
estructurado en razón a los cambios normativos generados a partir de la 
evolución jurídica de este instrumento. 

1 .  f u n da m e n t o s  d e  la  t r i b u ta c i  n  
a m b i e n ta l  e n  c o l o m b i a

La puesta en marcha de políticas medioambientales, de planes para lograr 
un manejo adecuado del recurso hídrico, y de mecanismos de comando 
y control, entre otros, requiere recursos que permitan su desarrollo; esta 
reflexión hecha por Embid Irujo3, y retomada para el caso español por 
Setuáin Mendía4, pone de presente un asunto de índole práctica impres-
cindible: el monto de los recursos económicos indispensables para desarrollar 
las obras necesarias con las cuales hacer realidad los planteamientos de la 
política o los mandatos normativos. 

Es indiscutible que la necesidad de contar con recursos suficientes que 
permitan desarrollar las actividades propias de una gestión integrada del 
recurso hídrico no es exclusiva de países como España: Colombia, país que 

662 Se afirma que los tributos ecológicos tiene su origen remoto en los estudios de pigou relativos 
al concepto de externalidad. De acuerdo con este autor, el mercado no es eficiente en la asigna-
ción de recursos y las externalidades acreditan la intervención del Estado con el fin de lograr 
su internalización. Cfr. pigou (213). 

663 Cfr. embid irujo (1997, p. 25).
66 Cfr. setuáin mendía (22, p. 635).
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cuenta con abundancia hídrica, debe avanzar de manera definitiva hacia el 
perfeccionamiento de actividades que permitan una mejora en la depuración 
de las aguas y consecuentemente en el incremento de su calidad.

De acuerdo con Jiménez Compaired, hasta ahora las políticas de protec-
ción del medio ambiente se han desarrollado poniendo en marcha diferentes 
instrumentos (permisos, autorizaciones, licencias, sanciones, seguimientos, 
controles, etc.) apoyados en herramientas de naturaleza económica, y que 
pretenden generar cambios en acciones generadoras de impacto ambiental 
negativo, a la vez que reconocen los costes económicos de dicha acción. La 
intervención del instrumento económico puede estar dirigida tanto a impul-
sar las actuaciones favorables como a desincentivar las negativas a través de 
múltiples mecanismos, entre los que se cuentan las ayudas financieras, los 
mercados de emisiones o los tributos, por mencionar algunos665.

En Colombia las políticas se han desarrollado mediante los instrumentos 
descritos por Jiménez Compaired; sin embargo, atendiendo a las realidades 
económicas del país, y a las grandes desigualdades que aún subsisten, el uso 
de mecanismos que permitan un desarrollo sostenible no es solo una cuestión 
recomendable, sino que se convierte en imprescindible. 

La Corte Constitucional ha señalado que el Estado debe proteger la 
diversidad y conservar las áreas de especial importancia ecológica con el 
fin de lograr el desarrollo sostenible, siendo los instrumentos jurídicos, 
económicos y financieros herramientas idóneas para el cumplimiento de la 
labor constitucional. Sobre el particular, en la Sentencia C-95 de 1996 se 
afirmó que, teniendo en cuenta los deberes estatales de proteger el medio 
ambiente y de lograr el desarrollo sostenible, se planteaba 

… la necesidad de que fuesen varios los sistemas que debería adoptar el legislador 
con el fin de financiar una política ambiental, en consideración al carácter especial 
prioritario del que fue dotada, bajo la consagración de principios jurídicos funda-
mentales, entre otros, el de la responsabilidad del causante de un daño ambiental 
y el de la destinación de recursos económicos con antelación al desgaste de los 
ecosistemas. 

Esta filosofía, estima la Corte, impregna la creación de tributos como las tasas 
retributivas y compensatorias, la consagración de la tasa por la utilización de 

665 Cfr. jiménez compaired (29, pp. 355-1). 
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aguas y la inversión obligatoria prevista en los artículos 2, 3 y 6 de la Ley 
99 de 1993, y en el derogado artículo 18 del Decreto ley 2811 de 197[666]. 

En la Sentencia en comento el Tribunal Constitucional sostuvo que es 
esencial financiar las políticas ambientales, posición con la que coincidimos 
por cuanto un sistema que no asegure los recursos económicos para el de-
sarrollo de las políticas trazadas está forzado a desaparecer o, en palabras 
de Pinto, “condenado a ser una mera expresión de deseo”667. Es así como 
la constitucionalización del derecho al ambiente sano afecta directamente 
a la hacienda pública, la cual deberá reconocer en la protección del medio 
ambiente un fin estatal y encauzar los recursos necesarios para el cumpli-
miento de esta meta.

Recordando las reflexiones adelantadas en el Capítulo i de este escrito, 
relativas a las bases constitucionales del derecho ambiental y del derecho de 
aguas colombiano, es posible afirmar que aunque la norma constitucional 
no fija los mecanismos para la defensa del entorno, el Estado puede y debe 
utilizar los medios jurídicos que considere pertinentes, en aras de obtener 
una protección ambiental adecuada. Así las cosas, será necesario que a tra-
vés de la ley se dispongan prohibiciones, obligaciones y condicionamientos 
que permitan la protección del entorno natural; sin embargo, estas normas 
deberán estar acompañadas de instrumentos de diversa índole que permitan 
su eficacia.

Allí radica la importancia de los instrumentos financieros o tributarios, 
los cuales constituyen una herramienta de salvaguardia ambiental; así, en 
efecto, se ha demostrado en diferentes latitudes668, experiencias que permi-

666 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-95 del 26 de septiembre de 1996, M. P.: fabio morón 
díaz.

667 Cfr. pinto (21, pp. 3-79).
668 Desde los años setenta se ha venido presentado a escala mundial una tendencia hacia la creación 

de tributos medioambientales, o la adaptación de figuras fiscales ya existentes hacia objetivos 
medioambientales; a partir de la década de 199 dichas figuras fueron adquiriendo una impor-
tancia creciente en el diseño de políticas de protección ambiental. Especialmente en la Unión 
Europea se realizaron llamados a los Estados miembros a utilizar la fiscalidad en el marco de 
sus estrategias de protección medioambiental. Cfr. com (27) 1 final. “Libro verde sobre 
la utilización de instrumentos de mercado en la política de medio ambiente y otras políticas 
relacionadas”, p. 1. A partir de la reforma sueca (199) se llevaron a cabo algunas “reformas 
tributarias ambientales” en países como Finlandia (199/1998), Noruega (1992/1995), Dina-
marca (1993), Gran Bretaña (1996), Holanda (1996), Alemania (1999) y Austria (2), los cuales, 
según gago rodríguez y labandeira villot (21, pp. 179-186), comparten una utilización 
de los impuestos ambientales como contrapeso a diversas reducciones en la imposición sobre la 
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ten afirmar que cabe hoy cierto consenso con respecto a la utilidad de estos 
instrumentos, no solo como herramientas de financiación de políticas sino 
también como medios aptos para emitir “las señales apropiadas al mercado, 
eliminar o reducir distorsiones estructurales e internalizar las externalidades, 
y coadyuvar en logro de fines extrafiscales”669.

Dentro de las herramientas que tienen la virtud de generar cambios 
en la forma de desarrollar las actividades que cotidianamente afectan al 
medio ambiente y a los recursos naturales, los instrumentos tributarios son 
especialmente relevantes por cuanto se han establecido normativamente 
algunas categorías con el fin de proteger el medio ambiente, en especial el 
agua. Consideramos que el desarrollo de estas herramientas, en especial de 
las tasas retributivas en materia de vertimientos, ha estado basado sustan-
cialmente en dos pilares: el reconocimiento del derecho al ambiente sano y 
el principio de “el que contamina paga”. 

1 . 1 .  e l  p r i n c i p i o  “ q u i e n  c o n ta m i n a  pa g a ”  
c o m o  f u n da m e n t o  d e  la  t r i b u ta c i  n  
a m b i e n ta l  c o l o m b i a n a

Este principio inspirado en la teoría económica es aceptado comúnmente 
como pedestal del derecho ambiental en general, y suele ser fundamento de 
decisiones tanto normativas como administrativas; para Green67, esta regla 
es un aspecto de la responsabilidad personal aplicada a los daños causados 
al medio ambiente y a las personas afectadas por el daño ambiental671. No 

renta y las cotizaciones sociales, en un marco de neutralidad recaudatoria. Los Estados miembros 
de la Unión Europea han aplicado impuestos o tasas a diferentes usos del recurso hídrico, ya 
sea por cobros a la extracción de aguas, el consumo, las fugas o la contaminación. Conforme 
a la Ley 16 de 213 española, por la que se establecen determinadas medidas en materia de 
fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras, la fiscalidad 
medioambiental es un medio complementario para contribuir a la protección medioambiental 
que se desarrolla por medio de figuras impositivas cuya finalidad es estimular e incentivar com-
portamientos respetuosos con el entorno natural. En los países en desarrollo esta tendencia de 
fiscalización ambiental también ha logrado impregnar los marcos legales, esto, debido a que en 
muchos de estos países los problemas ambientales se han agudizado, de manera más drástica 
en las zonas urbanas superpobladas, pero también en muchas áreas rurales. Cfr. acquatella y 
bárcena (25, p. 91).

669 glave tesino (25, p. 18).
67 Cfr. green (213). 
671 No son pocas las referencias que platón hizo a la responsabilidad que nace para aquel que 
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obstante, y alejándonos de la posición de Green por su limitado alcance, 
consideramos, como lo ha afirmado Juste Ruíz72, que aunque el principio 
tiende a identificarse como un “criterio para la asignación de responsabilidad 
pecuniaria”, este restringido campo de acción desconoce su contenido basal.

Observamos que el contenido auténtico del principio no se expuso clara-
mente en el escenario internacional sino a partir de 1972, a través de repetidas 
recomendaciones que la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos –ocde–673 hizo a sus países miembros. De acuerdo con dichas 
sugerencias el principio contaminador pagador o principio de asignación, 
implica que quien contamina debe sufragar los gastos de la ejecución de las 
medidas que sean definidas por las autoridades públicas para asegurar que 
el medio ambiente se encuentre en un estado aceptable. 

Para lograrlo es necesario que el costo de dichas medidas se refleje en el 
importe de los bienes y servicios que causan la contaminación, ya sea en la 
producción, en el consumo o en ambas67. Esta interpretación de la ocde 
implica que se tomen las medidas adecuadas para que el sujeto que genera 
impactos negativos sobre el entorno incorpore los costes económicos de la 
contaminación que causa, y que de ninguna manera esos costes sean cubiertos 
por la administración o por terceros675. 

De acuerdo con la ocde676, las medidas a tomar por la administración 
para mantener la calidad del ambiente no deben ir acompañadas de sub-
sidios, deducciones, exenciones u otros beneficios que creen distorsiones 
significativas en el comercio y en las inversiones internacionales677; no 

genera afectaciones a otro; sin embargo, green toma como antecedente remoto del principio 
contaminador pagador la siguiente frase a la que hago alusión: “Si alguien deteriora adrede las 
aguas ajenas –de manantial o alberca– con venenos, zanjas o robos, el perjudicado lo llevará a 
juicio ante los Astinomos, denunciando por escrito el valor del estropicio; si alguien es conde-
nado por causar daños con envenenamientos, además de la multa limpiará los manantiales o 
los depósitos de agua del modo y manera que las leyes de los Exegetas determinen que debe 
hacerse esa limpieza según las circunstancias del individuo”. Cfr. platón (1988, p. 37). 

672 Cfr. juste ruiz (1999, p. 81).
673 Cfr. ocde (1972); ocde (197); y ocde (1989).
67 Cfr. ocde (1972)
675 Explica juste ruiz (1999 p. 81) que de esta manera el principio trasforma la propensión a la 

“externalización” de los costes, evitando que se trasladen hacia terceros que sin ser autores de 
la contaminación tendrán que pagar por ella. 

676 Cfr. ocde (1972) y ocde (197).
677 El llamado a no utilizar subvenciones, o no cubrir desde la administración los costos, ha sido 

calificado por stoczkiewicz como un elemento importante, si no el elemento clave del principio. 
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obstante, paralelamente a esta restricción la organización internacional 
también recomendó tener en cuenta ciertas excepciones a la aplicación del 
principio del que contamina paga para que en casos particulares se permita 
a los gobiernos otorgar subsidios ambientales678. Tales excepciones se es-
tablecieron en las Recomendaciones de 197 y 1989, y permitían otorgar 
ayudas gubernamentales en algunas situaciones como, por ejemplo: otorgar 
asistencia pública cuando se estuviera gestando la implementación de un 
régimen de control a la contaminación, a fin de evitar problemas de carácter 
socioeconómico679; también en los casos donde se procurara estimular la 
experimentación de nuevas tecnologías de control de la contaminación, o el 
desarrollo de nuevos equipos para reducir la polución68; o el uso de medidas 
compensatorias en las instalaciones peligrosas, a fin de facilitar cambios en 
el uso del suelo facilitando la reubicación de este tipo de instalaciones con 
el fin de disminuir los riesgos para la población expuesta.

Igualmente, conforme con las recomendaciones de la ocde, la implemen-
tación de este principio debe alentar el uso racional de los escasos recursos 
medioambientales681. Estamos aquí frente a aquellos supuestos en los cuales 
la actividad que desarrolla el sujeto no necesariamente genera un daño al 
medio ambiente, pero requiere ser limitada para asegurar un uso racional; 
un ejemplo de esta perspectiva sería el caso de la creación de estímulos de 
racionalización del consumo de agua682.

En cuanto a la aplicación del principio, las recomendaciones afirman 
que este puede ser implementado a través de estándares, regulaciones y 
prohibiciones683, o mediante tasas o impuestos que permitan una asignación 

El autor plantea que existe una aparente paradoja en la aplicación del principio “el que contamina 
paga” y el principio de no otorgar subsidios: “In consequence, it should be said that the paradox 
consisting in the fact that the policy on the control of State aid for environmental protection 
is based on the polluter pays principle (along with the related prohibition of subsidisation of 
undertakings for environmental protection purposes) is an apparent paradox. Indeed, within 
the scope of State aid for environmental protection, only the aid which is either consistent with 
the polluter pays principle or constitutes a particularly justified exception to this principle is 
allowed”; cfr. stoczkiewicz (29, p. 196).

678 Cfr. ocde (1989, párrafo1).
679 Cfr. ocde (197, párrafo ii.2).
68 Cfr. ocde (197, párrafo ii.3).
681 Cfr. ocde (1972).
682 Cfr. betancor rodríguez (21, p. 297).
683 Cfr. ocde (1972).
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más eficiente de los recursos económicos68. Conforme con lo anterior, la 
implementación de estos instrumentos llevaría a cubrir los costos generados 
por la adopción de ciertas medidas excepcionales tendentes a prevenir y 
controlar la contaminación accidental685. 

Igualmente, en el marco de esas recomendaciones subyace siempre 
la idea de la prevención, no solo por cuanto exige que se identifiquen los 
costos necesarios para poner en marcha medidas que permitan ordenar 
con diligencia, preparar y disponer aquello que sea necesario para evitar 
los riesgos686, sino porque se requiere que si en ciertos casos existen ries-
gos de contaminación accidental, el operador de la instalación debe asumir 
el coste de las medidas razonables para evitar y controlar dicho riesgo687. 
Entre esas medidas estarían aquellas destinadas a mejorar la seguridad de 
las instalaciones peligrosas, la reparación en caso de producirse accidentes, 
los planes de emergencia, etc.688.

No obstante lo explícitamente indicado por la ocde, observamos que 
esta no sería la única posibilidad disuasoria del principio, por cuanto una 
vez creada la consecuencia negativa para el generador de la contaminación, 
se entiende que se convierte en ejemplo para aquellos que se encuentran 
próximos a causar la misma acción contaminadora, con lo cual la medida 
que se tome serviría de muestra y podría invitar a otros a desistir de seguir 
el camino marcado por el contaminador.

De otro lado, y para lograr una aplicación eficiente del principio, será 
relevante indicar quién es el sujeto que contamina; Herrera Molina ha se-
ñalado varias posibilidades para identificarlo, así: 1. Quien contamina direc-
tamente, es decir, el sujeto que hace la emisión; 2. Quien produce materias 
primas contaminantes; 3. Quien participa en todo el proceso productivo 
contaminante, y . Quien colabora en la producción de la contaminación no 
obstante haberla podido evitar por encontrarse en una situación adecuada 

68 Cfr. ocde (1989, párrafo 1, nums. 9 y 1 del Appendix).
685 Ídem.
686 Ibíd., Anexo n.º .
687 En este punto considero adecuado resaltar que la ocde no considera violatorio del principio 

que aquellos llamados a asumir los riegos financieros derivados de la generación de accidentes, 
que pudiesen generar contaminación, lo hagan a través de la creación de fondos especiales o la 
toma de seguros. Cfr. ocde,1989, Appendix num. 13, cit.

688 Ibíd. Appendix num. 8.
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para actuar689. Se dirige el instrumento hacia la identificación del sujeto 
o del sector que genera el impacto negativo o el riesgo, de manera que los 
efectos negativos de la actividad objeto de regulación sean controlados, 
limitados o evitados. 

El derecho internacional del medio ambiente ha recogido literalmente 
este principio en diferentes instrumentos internacionales de carácter vincu-
lante y no vinculante; entre los primeros podemos destacar la Convención 
sobre la protección y utilización de cursos de agua transfronterizos y lagos 
internacionales69, el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgá-
nicos Persistentes691 y el Protocolo de la Convención sobre la prevención 
de la Contaminación del mar por vertimiento de desechos de 1996[692]. En 
cuanto a instrumentos internacionales de carácter no vinculante, el principio 
se ve reflejado en el informe “Nuestro futuro común”693 y el Principio 16 
de la Declaración de Rio de 1992[69], que luego sería reafirmado en la De-

689 Cfr. herrera molina (2, p. 7). 
69 La Convención determinó: “Article 2. General Provisions. 5. In taking the measures referred 

to in paragraphs 1 and 2 of this article, the Parties shall be guided by the following principles: 
(b) The polluter-pays principle, by virtue of which costs of pollution prevention, control and 
reduction measures shall be borne by the polluter”. Cfr. UN (21). 

691 El Convenio de Estocolmo reafirmó el principio 16 de la Declaración de Rio sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, sin embargo, aclara que en la aplicación del principio debe tenerse 
en cuenta el interés público y no se deben distorsionar el comercio ni las inversiones interna-
cionales. Cfr. unep (21).

692 La Convención estableció en su artículo 3: “General obligations […] 2. Taking into account the 
approach that the polluter should, in principle, bear the cost of pollution, each Contracting Party 
shall endeavour to promote practices whereby those it has authorized to engage in dumping or 
incineration at sea bear the cost of meeting the pollution prevention and control requirements 
for the authorized activities, having due regard to the public interest”. 

693 Cfr. cmmad (1992, p. 267).
69 La Declaración de Rio determinó en su artículo 16: “Las autoridades nacionales deberían pro-

curar fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos, 
teniendo en cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar con los costos 
de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el interés público y sin distorsionar el 
comercio ni las inversiones internacionales. Cfr. Resolución 7/19 de la Asamblea General, 
del 22 de diciembre de 1992 (Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo). Tanto juste ruiz como betancor rodríguez califican de timorata la 
redacción del principio 16 de la Declaración de Rio. Cfr. juste ruiz (1999, p. 82); y betancor 
rodríguez (2014, p. 291). joke ling da alguna explicación sobre el porqué de la redacción al 
afirmar que los países del norte favorecieron la inclusión de los mecanismos de mercado; de 
otro lado, el G77 y China argumentaron que no había consenso internacional en este principio; 
por su parte, durante la viii Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
unctad se hizo patente la preocupación porque la inclusión del principio pudiera convertirse en 
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claración Política de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 
Johannesburgo695 y en el documento final de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el desarrollo sostenible “El futuro que queremos” de 212[696]. 

En Europa los objetivos del principio el “que contamina paga” no cam-
bian sustancialmente de los propuestos establecidos en los documentos de 
la ocde697. La Declaración del Consejo de las Comunidades Europeas y de 
los representantes de los gobiernos, del 22 de noviembre de 1973, adoptó 
la regla como uno de los principios de la política de medio ambiente en la 
comunidad698. 

Dos años después, el Consejo de las Comunidades Europeas, a través 
de una recomendación a los Estados miembros relativa a la imputación de 
costes y a la intervención de los poderes públicos en el ámbito del medio 
ambiente, exhortó a que se actuara conforme al principio contaminador 
pagador. Esta recomendación, estructurada en ocho puntos, estableció reglas 
detalladas para la aplicación del principio, y partió de entender que si al con-
taminador se le cargan los costos de las acciones necesarias para combatir la 
contaminación esto lo impulsará a reducirla y a encontrar productos menos 
contaminantes que los tradicionales, o mejores tecnologías, permitiendo 
así un uso más racional del medio ambiente. A fin de lograr este objetivo 
se hicieron llamados para que a nivel comunitario y nacional se aplique el 
principio bajo el cual las personas públicas o privadas que sean responsables 
de la polución paguen los costos de las medidas necesarias para eliminarla 
o reducirla. Seguidamente la Comunicación afirmó que los estándares de 

otra carga para los países en desarrollo, así que se propuso el texto que conocemos, de manera 
que no se obstaculizara el crecimiento económico de los países en desarrollo o se pusiera en 
peligro su posición competitiva en el mercado internacional. Cfr. yoke ling (212, p. 5).

695 La declaración no hace referencia particular al principio contaminador pagador; sin embargo, 
determinó: “Reafirmamos resueltamente nuestra adhesión a los principios de Rio”. No obstante, 
el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
hace alusión al principio cuando identifica las medidas necesarias para lograr la modificación 
de las modalidades insostenibles de consumo y producción así: […] b. Aprobar y poner en 
práctica políticas y medidas destinadas a promover modalidades sostenibles de producción y 
consumo, aplicando, entre otras cosas, el criterio de que quien contamina paga, que se define 
en el principio 16 de la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”; cfr. onu 
(21, p. 1).

696 El documento final de la conferencia determinó: “Reafirmamos todos los principios de la 
Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”. Cfr. onu (212, p. 3).

697 Cfr. stoczkiewicz (29, pp. 171-196). 
698 Cfr. doce. n.º C 112/1. 2.12.73
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calidad ambiental y los cargos por contaminación, o la combinación de estos 
instrumentos, representan los más importantes instrumentos posibles de 
acción pública para evitar la contaminación; finalmente, la Comunicación 
estableció algunas excepciones al principio699.

Del mismo modo, el Acta Única Europea de 1987 (art. 25) determinó que 
la acción de la Comunidad se basaría, entre otros, en el principio contami-
nador pagador7. En su artículo 13 R el Tratado de la Unión Europea de 
1992 estableció que la política de la Comunidad en materia medioambiental 
se basaría en cuatro principios: prevención, precaución o cautela, corrección 
de atentados en la fuente y el que contamina paga71; estableció, igualmen-
te, que si una medida implica costes que se consideren desproporcionados 
para las autoridades públicas de un Estado miembro, el Consejo Europeo 
podrá establecer excepciones de carácter temporal y/o medidas de apoyo 
financiero a cargo del Fondo de Cohesión, sin que dichas medidas se tomen 
en perjuicio del principio el que contamina paga72.

Asimismo, en el caso europeo, el principio el que contamina paga se 
considera como fundamento de la responsabilidad por daños al medio am-
biente, tal y como se verifica en el Libro Blanco sobre el tema. El régimen 
que propone dicho libro abarca los daños causados a las personas y a los 
bienes, la contaminación de lugares, el deterioro de la naturaleza y aquellos 
casos en donde se puedan ver afectados espacios de especial importancia 
ecológica73. 

En el derecho comunitario europeo derivado habitualmente se invoca 
el principio, siendo especialmente relevante la Directiva 2/35 sobre 
responsabilidad por daños al medio ambiente –Directiva 2/35/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de abril de 2–7. Esta Direc-
tiva traza como objetivo el fomento del principio “quien contamina paga”, 
y para ello exige que si la actividad de un operador ha causado daños o ha 
supuesto una amenaza inminente de tales daños este sea declarado respon-
sable desde el punto de vista financiero, con el fin de persuadir a los posibles 

699 Cfr. doce n.º L 19/. 25.7.75,
7 Cfr. do l 169 del 29 de junio de 1987.
71 Cfr. doce. C. 191, 35.º año, 29 de julio de 1992. 
72 Ídem. 
73 Cfr. Libro Blanco de Responsabilidad com (2) 66 final, cfr. cardesa salzmann (21, pp. 

1-27). 
7 Cfr. DO L 13 del 3 de abril de 2, p. 56/75 (ES). 
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contaminadores a tomar las medidas necesarias para disminuir los riesgos 
de que se produzcan daños medioambientales; de esta manera la Directiva 
da al principio contaminador pagador un alcance que va más allá del resti-
tutivo, por cuanto permite exigir que se tomen medidas frente a amenazas 
inminentes al medio ambiente

Para el asunto general que nos ocupa, es decir, lo concerniente al uso del 
agua y la aplicación del principio, es importante traer a colación la Directiva 
Marco de Aguas, la cual desarrolla el principio de recuperación de costes. 
Según lo explica Jiménez Compaired70, en relación con la política euro-
pea de aguas no es una opción sino un mandato para los Estados miembros 
que quien use pague, y quien contamine pague. Al consagrar el principio de 
recuperación de costes la Directiva Marco de Aguas ordena a los Estados 
garantizar incentivos adecuados que permitan el uso eficiente del agua, tomar 
las medidas necesarias para que los diferentes usuarios del agua contribuyan 
a la recuperación de los costes de los servicios relacionados e incorporar en 
los planes hidrológicos la información sobre las medidas que en desarrollo 
de este principio se quieran adoptar. 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea analizó el alcance del texto del 
artículo 9.º de la Directiva 2/6 afirmando que corresponde a los Estados 
miembros aplicar el principio de recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, incluidos los medioambientales, y la sentencia 
aclaró que estos servicios consisten en la extracción, el embalse, el depósito, 
el tratamiento y la distribución de aguas superficiales o subterráneas, y la 
recogida y depuración de las aguas residuales que vierten posteriormente 
en las aguas superficiales76.

Según el Tribunal, la aplicación de este principio debería realizarse de 
conformidad con el análisis económico efectuado, teniendo como base tanto 
el Anexo iii de la Directiva 2/6[77] como el principio de que quien 

75 Cfr. jiménez compaired (211, pp. 165-2).
76 Cfr. tribunal de justicia. Sala Segunda. Sentencia del 11 de septiembre de 21. Asunto 

C-525/12 ().
77 El Anexo 3 de la Directiva 2/6 determina: “El análisis económico contendrá información 

lo suficientemente detallada (teniendo en cuenta los costes asociados con la obtención de los 
datos pertinentes) para: a) Efectuar los cálculos pertinentes necesarios para tener en cuenta, 
de conformidad con el articulo 9.º, el principio de recuperación de los costes de los servicios 
relacionados con el agua, tomando en consideración los pronósticos a largo plazo de la oferta 
y la demanda de agua en la demarcación hidrográfica y, en caso necesario: las previsiones del 
volumen, los precios y los costes asociados con los servicios relacionados con el agua, y las pre-
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contamina paga, y para lograrlo los Estados deben procurar que los precios 
estimulen un uso eficiente del agua contribuyendo de esta manera al logro 
de los objetivos ambientales de la Directiva78. 

Debemos anotar que son precisamente las descargas de aguas las que 
se suelen contemplar a la luz de este principio; sobre el particular, Sanz 
Rubiales considera que una de las manifestaciones más claras del principio 
contaminador pagador es el establecimiento del canon de vertidos, enten-
diendo que esto es así cuando la recaudación está destinada a eliminar las 
causas de la contaminación y cuando la cuantía del cobro es suficiente para 
que cumpla con una función disuasoria de la actividad contaminante, pues 
de lo contrario estaríamos, conforme al autor, frente a una “licencia para 
contaminar”79. 

Pasando al caso colombiano, tradicionalmente la normatividad ambien-
tal ha reconocido que una vez generado el daño nace la responsabilidad de 
repararlo. Así lo determinó la Ley 23 de 1973 en su artículo 16 al decretar 
que los particulares eran civilmente responsables por los daños ocasionados 
a los recursos naturales de propiedad estatal o privada como consecuencia 
de acciones que generaran contaminación o detrimento del medio ambiente. 
Por esta razón Calle Vásquez afirma que el principio contaminador pagador 
está establecido en Colombia desde 1973[71]. En nuestra opinión, aunque 
la exigencia de asunción de responsabilidad es una forma de entender al 
principio “quien contamina paga”, su naturaleza absoluta es mucho más 
compleja que aquella reflejada en la norma del 73 y por tanto no comparti-
mos la posición de Calle Vásquez711. 

visiones de la inversión correspondiente, incluidos los pronósticos relativos a dichas inversiones; 
b) estudiar la combinación más rentable de medidas que, sobre el uso del agua, deben incluirse 
en el programa de medidas, de conformidad con el artículo 11, basándose en las previsiones 
de los costes potenciales de dichas medidas. Cfr. doce. L 327/1 del 22 de diciembre de 2, 
Anexo iii.

78 De conformidad con lo determinado por la Directiva 2/6/CE (11), los objetivos ambientales 
son conservación, protección, mejora de la calidad del medio ambiente, y utilización prudente y 
racional de los recursos naturales. Del mismo modo la Directiva pretende “mantener y mejorar 
el medio acuático de la Comunidad”. Cfr. doce. L 327/1 del 22 de diciembre de 2 (11, 19).

79 Cfr. sanz rubiales (1997, pp. 165 y 166).
71 Cfr. calle vásquez (26, p. 38). La asunción de la responsabilidad por aquel que la ha 

generado es una base del derecho. Asumir que ella es constitutiva del principio contaminador-
pagador desnaturaliza su esencia. 

711 Como ya lo hemos expuesto, de acuerdo con la interpretación de la ocde el alcance del principio 
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Sobre la consagración de este principio en la normatividad colombiana 
debemos advertir que el texto de la Constitución Política no hace referencia 
explícita al principio; sin embargo, el mismo es desarrollado parcialmente, 
en lo relativo a la asunción de responsabilidades, al determinarse que el Es-
tado debe imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados (art. 8)712. 

Sin embargo, solo hasta la expedición de la Ley 99 de 1993 se deter-
minó que la política ambiental colombiana debería seguir como principio 
general del Estado el fomento de herramientas que permitan “la incorpo-
ración de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para 
la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la 
conservación de los recursos naturales renovables”, reconociendo así el 
principio contaminador-pagador como plataforma de la política ambiental 
del país. Como se puede observar la Ley 99 de 1993 siguió los lineamientos 
de la Declaración de Rio de 1992 copiando en su Principio 6 casi la misma 
redacción de la declaración.

Si siguiéramos las críticas que Juste Ruiz y Betancor Rodríguez realizaron 
a la timorata redacción del Principio 16 de la Declaración de Rio, se podría 
calificar de tibia la redacción del Principio 6 contenido en el artículo 1.º de 
la Ley 99 de 1993; no decide el legislador de 1993 llamar al principio por su 
nombre y prefiere la misma redacción acordada en Rio en el 92, suponemos 
que llevado por los mismos temores que explica Yoke.

A pesar de lo anterior, consideramos que este principio es uno de los 
pilares de la tributación ambiental colombiana, en la medida en que, a pesar 
de no haberse incluido en la normatividad el alcance original del principio 
trazado por la ocde, en la práctica la interpretación de las herramientas 
económicas que el legislador colombiano y la administración han puesto en 
marcha se basan en él713.

es mayor cubriendo no solo acciones que se podrían adelantar una vez verificado el daño, sino 
también acciones preventivas dirigidas a cubrir los riesgos.

712 Ver comentarios a este artículo en el Capítulo i. 
713 El Consejo de Estado ha ratificado la importancia de este principio al analizar precisamente el 

tema de las tasas retributivas, afirmando que “el Estado colombiano […] está llamado a prevenir 
y controlar todos los factores de deterioro ambiental, a imponer sanciones legales y a exigir la 
reparación de los daños causados. Es en ese contexto teleológico que se enmarca la institución 
de las tasas retributivas, a través de las cuales se quiere vincular a los agentes contaminantes a 
la reparación de los daños derivados de la explotación y aprovechamiento de los recursos natu-
rales, en aplicación del principio del derecho ambiental que se resume en el apotegma “el que 
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Exigir al sujeto pasivo la asunción de los costos de la conservación de los 
recursos naturales71, el reconocimiento de los costes de las medidas de pre-
vención de la contaminación, así como de aquellas erogaciones ocasionadas 
en razón de la restauración del daño generado715, no solo demuestra que el 
principio contaminador pagador ha impulsado el diseño de mecanismos que 
permiten la incorporación de costos ambientales sino también la adopción 
de medidas que permitan disuadir al contaminador716. Ahora bien, en la 

contamina paga”. Cfr. Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia del 26 de julio de 212. 
Radicación n.º 761-23-31--2-1935-2, M. P.: marco antonio velilla moreno. En el 
mismo sentido cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Sentencia del 16 de abril de 26. Radicación n.º 1-23-31--2-6-1(AP), C. P.: 
ruth stella correa palacio.

71 Un ejemplo de un instrumento económico de este tipo es el Decreto 953 del 17 de mayo de 
213 que reglamenta el artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 21 de la 
Ley 15 de 211, con el cual se busca promover la conservación y recuperación de las áreas 
de importancia estratégica a fin de conservar los recursos hídricos que surten de agua a los 
acueductos municipales, distritales y regionales, mediante la adquisición y mantenimiento de 
dichas áreas y la financiación de los esquemas de pago por servicios ambientales. 

715 Cabe recordar en este punto los comentarios generales y el análisis que en el Capítulo 1.º de este 
documento hice del procedimiento sancionatorio administrativo colombiano. En particular, es 
relevante resaltar que la Ley 1333 de 29 determina en su artículo 31: “Medidas compensatorias. 
La imposición de una sanción no exime al infractor del cumplimiento de las medidas que la 
autoridad ambiental competente estime pertinente establecer para compensar y restaurar el 
daño o el impacto causado con la infracción…”. Sobre la naturaleza de estas medidas la Corte 
Constitucional ha afirmado que ellas cuentan con unas características particulares que las dife-
rencian de las medidas sancionatorias y preventivas, entre ellas que: “(i) están dirigidas, única y 
exclusivamente, a restaurar in natura el medio ambiente afectado, buscando que éste retorne a la 
situación en que se encontraba antes del daño ambiental, o a lograr su recuperación sustancial; 
(ii) las mismas se encuentran a cargo de organismos técnicos de naturaleza administrativa, y 
solo resultan imponibles si se demuestra la existencia de la infracción ambiental y del daño oca-
sionado al medio ambiente o a los recursos naturales; (iii) en razón a su carácter estrictamente 
técnico, no están definidas previamente en la ley y su determinación depende del tipo de daño 
que se haya causado al medio ambiente; (iv) cualquiera sea la medida compensatoria a adoptar, 
la misma debe guardar estricta proporcionalidad con el daño ambiental, pudiendo, en todo caso, 
ser objeto de los respectivos controles administrativo y judicial; finalmente, (v) tales medidas 
no tienen naturaleza sancionatoria, pues el fin que persiguen es esencialmente reparatorio”. 
Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-632 2 del agosto de 211, M. P.: gabriel eduardo 
mendoza martelo. 

716 Insertar mecanismos que permitan disuadir al contaminador no es algo que haya sido ajeno al 
Gobierno colombiano, no solo a través de las tasas retributivas, que analizaremos más adelante, 
sino a través de incentivos económicos. Un ejemplo de ello lo encontramos en el artículo 28 literal 
f del Estatuto Tributario, el cual identifica una serie de importaciones que no causan impuesto 
sobre las ventas, y en particular establece la importación de maquinaria o equipo, siempre y cuando 
no se produzca en el país, esté destinada a la depuración o tratamiento de aguas residuales, a la 
recuperación de los ríos o al saneamiento básico con el fin de lograr el mejoramiento del medio 
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práctica existen diferentes instrumentos económicos, financieros, tributa-
rios e inclusive sancionatorios que podrían ser considerados como parte del 
desarrollo del principio.

Para el caso de la tasa retributiva por vertimientos, es expresa su relación 
con el principio contaminador pagador, tanto en los documentos que dieron 
pie a la reglamentación como en aquellos que han procurado su puesta en 
marcha a cargo de los sujetos activos del instrumento717. 

2 .  e v o l u c i  n  n o r m at i va  
d e  la s  ta s a s  r e t r i b u t i va s

En el presente acápite se analizarán los aspectos más importantes referidos 
a la evolución de las tasas retributivas en Colombia, con especial énfasis en 
el estudio de la norma; en una primera etapa, que va desde la creación de 
la tasa hasta 1993, estudiaremos el Decreto 2811 de 197 (Dcto. ley 2811 
de 197) (por el cual se crea la tasa retributiva en materia de vertimientos) 
y su reglamentación conformada por el Decreto 151 de 1978, modificado 
parcialmente por los Decretos 2857 de 1981 y 159 de 198.

Fijaremos la segunda etapa tomando como punto de partida la Ley 99 de 
1993, en particular su artículo 2 y su reglamentación inicial con el Decreto 
91 de 1997, posteriormente derogado expresamente por el Decreto 31 de 
23, el cual fue objeto a su vez de algunas modificaciones determinadas por 
los Decretos 3 de 2, y 257 de 26, y que sería finalmente derogado 
para dar paso al Decreto 2667 de 212, compilado por el Decreto 176 de 
215, instrumento reglamentario que marcará la tercera fase de este análisis 
evolutivo, por ser la norma vigente en la materia, y sobre cuyos mandatos 
nos detendremos para identificar los elementos esenciales del tributo.

2 . 1 .  p r i m e r a  e ta pa .  n a c i m i e n t o  d e l  i n s t r u m e n t o

En desarrollo del mandato dado por el artículo 12 de la Ley 23 de 1973, 
conforme al cual el Gobierno debería crear instrumentos técnicos que 

ambiente, y haga parte de un programa que se apruebe por la Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible –mads–. En este caso vemos cómo, sin violar el principio “el que contamina paga”, 
el Gobierno incentiva acciones de depuración o tratamiento de las aguas.

717 Cfr. Ministerio de Ambiente (1997, pp. 3-6); y Ministerio de Ambiente (2). 
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permitieran a los usuarios de los recursos naturales participar en los gastos 
de protección y renovación por el uso de dichos recursos en actividades 
lucrativas, el Decreto ley 2811 de 197, Código Nacional de Recursos Na-
turales –crn–, estableció en su artículo 18 las tasas retributivas de servicios 
ambientales así: 

La utilización directa o indirecta de la atmósfera, de los ríos, arroyos, lagos y aguas 
subterráneas, y de la tierra y el suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdi-
cios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, 
humos, vapores y sustancias nocivas que sean resultado de actividades lucrativas, 
podrá sujetarse al pago de tasas retributivas del servicio de eliminación o control 
de las consecuencias de las actividades nocivas expresadas. 

Aunque el artículo 18 permitía el cobro de tasas por la utilización de los 
recursos naturales como sumidero de diferentes tipos de sustancias, la 
legislación colombiana ha centrado su interés en las tasas retributivas por 
vertimientos718 sin avanzar de manera decidida en otros cobros por activi-
dades que pudiesen afectar otros recursos naturales. 

A continuación examinaremos brevemente los puntos básicos del artículo 
18 y la forma como ellos fueron reglamentados. 

En cuanto a la naturaleza de la tasa retributiva, de acuerdo con la 
definición normativa del crn es claro que el cobro tiene como funda-
mento la prestación del servicio de eliminación o control, es decir, se 
está frente a una tasa en sentido tributario719, la cual, conforme a la

718 Consideramos que, conforme a la afectación del recurso, era necesario que se empezara por 
esta tasa. Según datos reportados por las autoridades ambientales al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en el año 212, la Carga contaminante vertida fue de dbo (1.86.929.713,73 
Kg/año) y sst (1.2.889.795,13 Kg/año). Cfr. mads (213). 

719 Al igual que los impuestos, las tasas no encuentran en el ordenamiento colombiano una definición 
normativa; sin embargo, múltiples pronunciamientos jurisprudenciales proponen definiciones 
que nos permiten identificar las características básicas de estos instrumentos. Recientemente 
la Corte Constitucional afirmó en la Sentencia C-167 de 21: “Las tasas se identifican por 
las siguientes características: la prestación económica necesariamente tiene que originarse 
en una imposición legal; el cobro nace como recuperación total o parcial de los costos que le 
representan al Estado, directa o indirectamente, prestar una actividad, o autorizar el uso de un 
bien de dominio público. La retribución pagada por el contribuyente guarda relación directa 
con los beneficios derivados del bien o servicio ofrecido; los valores que se establezcan como 
obligación tributaria han de excluir la utilidad que se deriva del uso de dicho bien o servicio y, 
aun cuando el pago de las tasas resulta indispensable para garantizar el acceso a actividades de 
interés público o general, su reconocimiento se torna obligatorio cuando el contribuyente provoca 
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subrogada Ley 38 de 1989[72], es clasificada como ingreso no tributa-
rio721.

En lo que corresponde el sujeto pasivo de la tasa, el artículo 18 del crn 
exigía el cobro de la tasa retributiva únicamente a quien, con motivo de ac-
tividades lucrativas, introdujera en el agua, la atmósfera o el suelo, desechos; 
igualmente, en desarrollo de lo señalado por el Decreto ley, y para el caso 
de los vertimientos al agua, en el artículo 232 del Decreto 151 de 1978 se 
estableció que se cobraría la tasa “a quienes utilicen las aguas para descargar 
vertimientos en ellas”, sin hacer excepción alguna sobre el tipo de actividades 
que generarían el cobro. Sin embargo, el Decreto 159 de 198 reiteró el 
mandato del crn y exigió el cobro de la tasa solo para actividades lucrativas; 
esta situación propició un candente debate, pues en algunos casos se enten-
dió que no deberían pagar tasa por vertimiento las empresas que prestaran 
el servicio público de alcantarillado en forma directa por el municipio o a 
través de empresas municipales sin ánimo de lucro722. 

En lo que respecta al sujeto activo, el crn no estableció quién sería el 
responsable de realizar el servicio de descontaminación y recibir el pago 
correspondiente; fue solo hasta la expedición del Decreto 151 de 1978 
que se creó la Entidad Encargada del Manejo y Administración del Recur-

su prestación. Así, las tasas se tornan forzosas a partir de una actuación directa y referida de 
manera inmediata al obligado. El pago de estos tributos es, por lo general, proporcional, pero 
en ciertos casos admite criterios distributivos”. Algunas de las características del instrumento 
tributario ya habían sido descritas en pronunciamientos anteriores, en los que se resaltó la 
necesaria contraprestación o prestación de un servicio por parte del Estado en desarrollo de su 
actividad administrativa, la reserva de Ley para su establecimiento, la relación del contribuyente 
con una actividad de servicio público o un bien de dominio público, etc. Al respecto cfr. Corte 
Constitucional. Sentencias C-1179 del 8 de noviembre de 21, M. P.: jaime córdoba triviño; 
C-27 del 12 de abril de 2, M. P.: vladimiro naranjo mesa; C-167 del 2 de abril de 1995, 
M. P.: fabio morón díaz; C-55 del 1.º de diciembre de 199, M. P.: fabio morón díaz, y 
C-65 del 21 de octubre de 1993, M. S.: vladimiro naranjo mesa.

72 La Ley 38 fue subrogada por el Decreto 111 de 1996, el cual fue expedido en ejercicio de las 
facultades otorgadas al Gobierno por la Ley 225 de 1995 artículo 2, en el que se autorizó “com-
pilar las normas de esta ley, la Ley 38 de 1989 y la Ley 179 de 199, sin cambiar su redacción 
ni contenido, esta compilación será el Estatuto Orgánico de Presupuesto”.

721 Los ingresos no tributarios suelen tener su origen en aquella faceta de la actividad estatal que 
se identifica con la gestión patrimonial del Estado (utilidades de las empresas públicas), o con 
la contraprestación que el Estado recibe por el suministro de bienes y servicios que se prestan 
en concurrencia con el sector privado (los llamados precios públicos) o, en todo caso, cuando el 
Estado despliega su actividad en un plano comercial (contratos de crédito publico); al respecto 
cfr. restrepo (212, p. 2).

722 Cfr. álvarez pinzón (23, pp. 61-99).
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so –emar–, quedando facultada para realizar el cobro de esas tasas. Con 
la expedición del Decreto 159 de 198 se reiteró que las emar quedaban 
autorizadas para recaudar el producto de las tasas retributivas; sin embargo, 
se aclaró que si el servicio de eliminación o control de las consecuencias de 
las actividades nocivas generadas por los vertimientos era prestado por el 
Ministerio de Salud, o sus entidades delegadas o cualquier otra entidad, o 
con su intermediación, debería previamente convenirse entre ellas el por-
centaje de participación que a cada una le correspondería. 

Es preciso resaltar que el Decreto 159 de 198 ordenaba que podría 
hacerse el recaudo siempre y cuando se prestara el servicio de eliminación o 
control de las consecuencias de las actividades nocivas (art. 17), de manera 
que sin servicio no habría lugar al pago.

En lo relativo al hecho generador723, es claro que este se originaba cuan-
do se utilizaban las aguas para realizar vertimientos fruto de una actividad 
lucrativa, hecho que se mantuvo vigente hasta 1993.

Sobre la destinación de los recursos el crn estableció que debían diri-
girse al pago del servicio de eliminación o control de las consecuencias de 
las actividades nocivas; sin embargo, en 1981 se expidió el Decreto 2857 por 
medio del cual se reglamentó la ordenación de cuencas hidrográficas, y se 
incluyó como medio de financiación de dichos planes el producto de las tasas 
retributivas. Teniendo en cuenta que la elaboración del plan de ordenación 
no era obligatorio, la destinación de los recursos de las tasas era facultativa; 
con respecto a este punto, en el Capítulo xii del artículo 12 del Decreto 159 
de 198 se retomó la destinación inicial propuesta por el crn, determinando 
que se debía exigir el pago de la tasa retributiva del servicio de eliminación 
o control de las consecuencias de las actividades nocivas, sin hacer ninguna 
referencia al uso del recaudo en planes de ordenación.

Como el crn no determinó la cuantía ni la forma de pago de las tasas, en 
el Decreto 151 de 1978 se estableció que estos aspectos serían fijados por 
el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente 
–inderena–, que era la máxima autoridad en materia ambiental en el país y 
la que debía tener en cuenta para el cálculo de dicha cuantía dos aspectos: 
el tipo de vertimiento y la calidad de la fuente receptora. Posteriormente 
el Decreto 2857 de 1981 reiteró la facultad a las entidades administradoras 

723 Hecho imponible en España.
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de los recursos naturales renovables para determinar la cuantía de las tasas 
retributivas mediante acuerdos o resoluciones de carácter general. 

Cabe aclarar que dicha cuantía se establecía en función de la naturaleza 
y beneficio de los recursos aprovechados, o bien, del volumen y grado de 
contaminación física, química o biológica del ambiente, sin perjuicio, en este 
caso, de las demás obligaciones que les correspondía ejecutar a los respon-
sables para controlar el deterioro ambiental. 

En cuanto a la tarifa, con la expedición del Decreto 159 de 198 se 
estableció que la tasa retributiva ordinaria se cobraría teniendo en cuenta 
los siguientes parámetros: la Demanda Bioquímica de Oxígeno –dbo–, la 
Demanda Química de Oxígeno –dqo–, los Sólidos Suspendidos Totales 
–sst– y la Sumatoria de Sustancias de Interés Sanitario –tox–, exigiendo 
un tratamiento al 8% del total de la carga contaminante.

El Decreto 159 de 198 aclaró que en ningún caso el pago de la tasa 
retributiva exoneraría a los usuarios del cumplimiento de las obligaciones 
relativas a las normas de vertimiento, ni de la aplicación de las medidas 
preventivas, de seguridad, o de las sanciones respectivas, de manera tal que 
no se pudiera tomar la tasa como un pago por el derecho a contaminar. 

Galarza García ha afirmado que los límites establecidos por el Decreto 
159 de 198 incentivaron tratamientos al final del tubo y no transforma-
ciones tecnológicas por cuanto quienes generaban menos contaminantes 
se enfrentaban a una norma que exigía niveles de remoción técnicamente 
imposibles o inviables desde el punto de vista económico72; así las cosas, 
para alcanzar una meta de remoción una empresa que no se preocupara por 
la depuración de sus vertimientos incurriría en menores costos marginales 
para la remoción de contaminación, perdiéndose de esta manera la posibi-
lidad de generar un impulso al cambio de comportamiento por parte del 
sujeto pasivo de la tasa725. 

Durante la vigencia de las fórmulas establecidas por el Decreto 159 
de 198 no se logró un cobro sistemático de las tasas, a excepción de la 
experiencia de la cvc que cubrió con lo recaudado por concepto de tasas 
retributivas entre el 3 y el % del costo de las actividades adelantadas 

72 Cfr. artículos 13 y 1 del Decreto 159 de 198, relativos al cálculo de la tasa retributiva 
ordinaria y su modificación.

725 Cfr. galarza garcía (29). 
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para control de la contaminación726; por otro lado, la limitación legal sobre 
el sujeto pasivo, y la exigencia de estar realizando actividades lucrativas, 
hizo que desde ese entonces se diera una clara diferencia entre la actitud 
hacia el pago por parte de las industrias y de los prestadores del servicio 
público de alcantarillado. 

La incapacidad técnica y los deficientes sistemas de cobro del inderena 
y de las Corporaciones Autónomas, aunadas a las evidentes fallas en la regla-
mentación, dieron como resultado que no se alcanzara un recaudo significa-
tivo por concepto de tasas o una mejora en la calidad de los vertimientos727.

2 . 2 .  s e g u n da  e ta pa .  la s  ta s a s  
r e t r i b u t i va s  e n  la  l e y  9 9  d e  1 9 9 3 ,  
s u b s e c u e n t e  r e g la m e n ta c i  n

Para una mayor claridad en el análisis de las sucesivas reglamentaciones 
en materia de tasas el tema se divide en dos partes tomadas a partir de la 
expedición del Decreto 91 de 1997. 

2 . 2 . 1 .  la  d e r o g a c i  n  d e l  a rt  c u l o  1 8  
d e l  c r n  a  t r av  s  d e  la  l e y  9 9  d e  1 9 9 3

Con la expedición de Ley 99 de 1993 se derogó expresamente el artículo 
18 del Decreto ley 2811 de 197, y se estableció en el artículo 2 una nueva 
base legal para las tasas retributivas, así: 

La utilización directa o indirecta de la atmósfera, del agua y del suelo, para intro-
ducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas 
negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que 
sean resultado de actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades 
económicas o de servicio, sean o no lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas 
por las consecuencias nocivas de las actividades expresadas.

La modificación de la tasa retributiva fue especialmente polémica, y su exe-
quibilidad tuvo que ser decidida por la Corte Constitucional, la cual afirmó 

726 Cfr. rodríguez becerra; uribe botero y carrizosa umaña (1996, p. 77).  
727 Ídem.
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en la Sentencia C-95 de 1996[728] que el artículo 2 de la Ley 99 de 1993 y su 
parágrafo no eran contrarios a lo determinado en la Constitución Política729. 

Una de las principales modificaciones introducidas por la Ley 99 de 
1993 fue la relativa al cambio de naturaleza de la tasa, y al hecho de pasar 
de una tasa por la prestación de un servicio de depuración a una tasa por la 
utilización del dominio público. La supresión de la exigencia de prestar el 
servicio de eliminación o control de las consecuencias nocivas de las activi-
dades se sustituyó por el hecho de utilizar el agua para introducir o arrojar 
sustancias nocivas. 

No obstante lo anterior, al analizar la norma la Corte Constitucional 
afirmó en la Sentencia C-95: 

El hecho económico objeto de la imposición es el aprovechamiento particular de 
un bien público y la subsiguiente función de descontaminación por la cual se debe 
pagar o asumir previamente a la emisión.

A pesar del cambio en la redacción, la Corte no desligó la tasa de la pres-
tación del servicio, por cuanto, conforme a su análisis, se debe hacer una 
interpretación sistemática y teleológica de la norma y entender que la tasa 
no puede dejar de concebirse como una retribución equitativa por el ser-
vicio de remoción de la contaminación producida por el sujeto pasivo. De 
acuerdo con lo precisado por la Corte Constitucional, existe una conexión 
lógica entre el hecho gravado y la función de las autoridades públicas que, 
como sujeto activo de la tasa, no están eximidas del servicio de depuración; 
conclusión lógica, por cuanto si el legislador califica un tributo como tasa 
es clara la pretensión de que en el hecho imponible se incorpore cierta ac-
tividad administrativa73. 

Igualmente, con la Ley 99 de 1993 se eliminó la limitación que establecía 
el artículo 18 del crn referida a que esta tasa solo podía gravar actividades 

728 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-95 del 26 de septiembre de 1996, M. P.: fabio morón 
díaz.

729 La demandante consideró que las disposiciones acusadas vulneraban lo dispuesto en los artículos 
15 numeral 11 (es competencia exclusiva del Congreso hacer establecer las rentas nacionales 
y fijar los gastos de la administración), 15 (iniciativa exclusiva del ejecutivo para la reforma o 
fijación de ciertas leyes), 338 (principio de reserva de ley en materia tributaria), 359 (prohibi-
ción de rentas nacionales de destinación específica) y 363 (principios de equidad, eficiencia y 
progresividad e irretroactividad en las leyes tributarias).

73 Cfr. pagès i galtés (25, p. 26).
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lucrativas. De acuerdo con la Corte Constitucional731, mantener aquella 
distinción sería contrario a la Carta Política de 1991, especialmente en 
cuanto hace a lo dispuesto en los artículos 58 (función social y ecológica de 
la propiedad), 79 (derecho de todas las personas a gozar de un ambiente 
sano y deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del ambien-
te, y conservar las áreas de especial importancia ecológica, 8 (desarrollo 
sostenible), 33 (intervención del Estado en la economía) y 366 (finalidad 
del Estado y objetivo fundamental de su actividad, cual es la solución de 
las necesidades insatisfechas de saneamiento ambiental y de agua potable).

Más allá de lo expuesto por la Corte, opinamos que no tiene sustento 
jurídico el eximir ciertas actividades del cobro de la tasa, ya que esto podría 
considerarse como una violación al principio de igualdad en materia tribu-
taria, por cuanto se generan excesivos beneficios a ciertos contribuyentes, 
desconociendo así el objetivo extrafiscal de la tasa. La misma Corte Consti-
tucional ha afirmado que en aplicación del principio de igualdad tributaria 
han de proscribirse formulaciones legales que instituyan tratos diferenciados 
de manera injustificada732, de suerte que para el caso que nos ocupa no pa-
rece lógico eximir a los sectores que no obtienen lucro de sus actividades, 
por cuanto la tasa retributiva de ninguna manera está dirigida a gravar el 
lucro, sino la afectación que con el vertimiento se produce sobre las aguas 
sin importar el sector generador de vertimiento. Permitir una distinción 
como la descrita por el legislador de 197 sería establecer distinciones vio-
latorias del principio que generarían costos a la sociedad733 y un beneficio 
injustificado a los exentos.

Siguiendo con los comentarios al artículo 2, en él aparece el inciso 
tercero, en el cual se establecieron las reglas para la definición de los costos 
y beneficios sobre cuya base deben calcularse las tasas retributivas, a saber: 

731 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-95 del 26 de septiembre de 1996, M. P.: fabio morón 
díaz. 

732 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia C-397 del 18 mayo de 211, M. P.: jorge ignacio pretelt 
chaljub. En el mismo sentido es especialmente ilustrativa la Sentencia 76 del 26 de abril de 
199 del Tribunal Constitucional de España, en la que se aclara que el principio de igualdad 
exige aplicar las mismas consecuencias jurídicas a supuestos de hechos coincidentes, sin olvidar 
que es posible que el legislador establezca tratos diferenciados cuando ello esté justificado y la 
consecuencia de la diferenciación sea proporcionada. 

733 Cfr. galarza garcía (29). 
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a. La tasa incluirá el valor de depreciación del recurso afectado; 

b. El Ministerio de Medio Ambiente, teniendo en cuenta los costos sociales y 
ambientales del daño, y los costos de recuperación del recurso afectado, definirá 
anualmente las bases sobre las cuales se hará el cálculo de la depreciación; 

c. El cálculo de la depreciación incluirá la evaluación económica de los daños so-
ciales y ambientales causados por la respectiva actividad. Se entiende por daños 
sociales, entre otros, los ocasionados a la salud humana, el paisaje, la tranquilidad 
pública, los bienes públicos y privados y demás bienes con valor económico direc-
tamente afectados por la actividad contaminante. Se entiende por daño ambiental 
el que afecte el normal funcionamiento de los ecosistemas o la renovabilidad de 
sus recursos y componentes; 

d. El cálculo de costos así obtenido, será la base para la definición del monto ta-
rifario de las tasas.

Explica Rudas que según lo determinado por la Ley 99 de 1993, el monto 
de la tasa no se establece en función del costo administrativo y de investi-
gación del programa de control de la contaminación, sino en función del 
daño generado73.

Con base en esas reglas, el artículo 2 exigió al Ministerio del Medio 
Ambiente –mma–735 aplicar el siguiente método en la definición de los costos 
sobre cuya base hará la fijación del monto tarifario de las tasas retributivas:

a. A cada uno de los factores que incidan en la determinación de una tasa, se le 
definirán las variables cuantitativas que permitan la medición del daño;

b. Cada factor y sus variables deberá tener un coeficiente que permita ponderar su 
peso en el conjunto de los factores y variables considerados;

c. Los coeficientes se calcularán teniendo en cuenta la diversidad de las regiones, 
la disponibilidad de los recursos, su capacidad de asimilación, los agentes conta-
minantes involucrados, las condiciones socioeconómicas de la población afectada 
y el costo de oportunidad del recurso de que se trate;

73 Cfr. rudas (1998, p. 78).
735 Antes de la Ley 99 de 1993, la autoridad de mayor jerarquía en materia ambiental en Colombia 

era el inderena; con la Ley 99 se ordenó la liquidación del Instituto, se creó el Ministerio de 
Ambiente, el cual en adelante asume las funciones que en materia ambiental desempeñaban el 
inderena y otras entidades (art. 5.º parág. 2).



359Fundamentos de la tributación ambiental en Colombia

d. Los factores, variables y coeficientes así determinados serán integrados en 
fórmulas matemáticas que permitan el cálculo y determinación de las tasas co-
rrespondientes.

El último inciso del artículo examinado estableció que las tasas retributivas 
solamente se aplicarán a la contaminación causada dentro de los límites que 
permite la ley, sin perjuicio de las sanciones aplicables a actividades que 
excedan dichos límites, es decir que conforme a la redacción original de la 
Ley 99 de 1993 solo se permite el cobro de tasas a vertimientos que tengan 
la autorización administrativa correspondiente.

Como ya lo habíamos anunciado, el artículo 2 y otros de la Ley 99 de 
1993 fueron demandados ante la Corte Constitucional en cargos que se 
pueden resumir así: 1. La iniciativa legislativa para el establecimiento de 
las cargas fiscales en ellos contenidas le correspondía por mandato superior 
al Gobierno y no al Congreso de la República; 2. Las llamadas “Rentas 
Nacionales” recaudadas por concepto de tasas retributivas, compensatorias 
y de utilización de aguas, no podrían asignarse al patrimonio y rentas de las 
Corporaciones Autónomas por aplicación del artículo 357 de la Constitu-
ción, el cual prohíbe expresamente la destinación específica; 3. Con las tasas 
retributivas y compensatorias se grava cuatro veces y en forma simultánea 
el empleo del agua imponiendo así una forma de inequidad tributaria, y . 
Las normas demandadas violan el principio de legalidad de los impuestos 
prevista en el artículo 338 inciso 2.º de la Carta, en la medida en que en 
ellas no están determinados claramente ni los elementos estructurales de la 
obligación impositiva, ni se define satisfactoriamente el sistema y método 
para fijarlos.

En la Sentencia C-95 de 1996 la Corte desestimó los cargos argumen-
tando fundamentalmente que: 1. La Ley 99 de 1993 no creó nuevas tasas 
sino que retomó las creadas en el Decreto ley 2811 de 197, por lo cual no se 
requiere la iniciativa del ejecutivo; 2. Las tasas ambientales configuran rentas 
de inversión social y como tales son excepción a que no pueden existir rentas 
nacionales con destinación específica; 3. En ningún momento se está gravan-
do simultáneamente una misma actividad sino por el contrario un número 
plural de ellas, distintas entre sí, aunque todas recaen sobre el empleo del 
recurso hídrico, y . Los artículos 2 y 3 de la Ley 99 de 1993 cumplen a 
cabalidad, con el respeto al principio de legalidad en el tributo, pues en ellos 
se establecen los siguientes elementos: hecho generador o imponible que da 
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lugar al nacimiento de la obligación tributaria, base gravable, tarifa, sujeto 
activo y sujeto pasivo. Es preciso poner especial atención al último punto, 
por cuanto esta Sentencia describirá los elementos básicos de la tasa, así:

a. Naturaleza. Se estableció que estas tasas son nacionales con destinación 
específica, ya que procuran la recuperación total o parcial de los costos que 
genera la prestación por parte de las autoridades ambientales del servicio de 
remoción de la contaminación producida por el sujeto pasivo.

b. Hecho generador. De acuerdo con la Corte, el hecho generador lo 
constituye la utilización del agua para introducir o arrojar desechos u otras 
sustancias con un efecto nocivo; por tanto, solo deben pagar tasa retributiva 
quienes utilizan el agua para depositar desechos, siempre que se cause un 
efecto nocivo definido técnicamente. La Corte explica que serán objeto de la 
tasa aquellos vertimientos que expresan efectivo carácter nocivo, pero den-
tro de los límites permitidos. Así las cosas, aquellos que no tengan carácter 
nocivo porque la contaminación producida es asimilada por el ambiente y 
los vertidos que presentan y producen efectos nocivos, pero con daños me-
nores a los costos de recaudar un tributo, no deben ser objeto de cobro de 
esta tasa. Los vertidos que definitivamente arrojan efectos nocivos, pero por 
fuera de los mencionados límites legales, deben ser acreedores de sanciones. 

c. Sujeto pasivo. Es cualquier persona natural o jurídica, que si bien 
no se encuentra totalmente determinada, es determinable en función de 
la ocurrencia del hecho gravable, y por tanto se establece con plenitud su 
identidad, situación constitucionalmente razonable en la configuración legal 
de los elementos esenciales de la obligación tributaria. 

d. Sujeto activo. Según el numeral .º del artículo 6 de la Ley 99 de 
1993 el sujeto activo está radicado en las Corporaciones Autónomas, que son 
las entidades encargadas de prestar el servicio y como tal se les debe pagar 
por el mismo736. 

e. Base gravable. Está determinada especialmente por la “depreciación” 
ocurrida por la actividad respectiva de que se trata, incluyendo para su 
medición, los daños sociales y ambientales.

736 En cualquier caso debe entenderse que, conforme al artículo 66 de la Ley 99 de 1993 los grandes 
centros urbanos (los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere 
igual o superior a un millón de habitantes), ejercen dentro del perímetro urbano las mismas 
funciones atribuidas a las corporaciones autónomas regionales, por lo tanto, también son sujeto 
activo de la tasa.
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f. Tarifa. El inciso 3.º del artículo 2 estableció unas reglas que se debían 
tener en cuenta para la definición de los costos y beneficios sobre cuya base 
se calcularían las tasas retributivas; y en su Sentencia la Corte explicó que la 
consagración de un método y un sistema no exige la determinación de una 
fórmula exacta, de forma que las autoridades administrativas pueden ejercer 
excepcionalmente un poder tributario derivado de las tasas o contribuciones 
en forma precaria y limitada. 

Una vez definidos los aspectos básicos de la tasa retributiva por ver-
timientos, el Ministerio de Ambiente empezó a trabajar en el proyecto de 
reglamentación; sin embargo, esto no fue obstáculo para que algunas Cor-
poraciones Autónomas empezaran a desarrollar procesos de cobro de las 
tasas retributivas teniendo como fundamento para ello lo determinado en la 
ley. Como era de esperar, el escenario durante este período de un poco más 
de tres años fue caótico, pues no existía ningún tipo de uniformidad sobre 
las acciones y mientras en los estrados judiciales se debatía la legalidad de 
los cobros, se empezaban a hacer evidentes los altos costos administrativos 
dentro de las Corporaciones y los pocos resultados frente al recaudo. 

2 . 2 . 2 .  r e g la m e n ta c i  n  s o b r e  ta s a s  
r e t r i b u t i va s .  d e l  d e c r e t o  9  1  d e  1 9 9 7  
a l  d e c r e t o  3 1    d e  2   3  y  s u s  m o d i f i c a c i o n e s

La reglamentación en materia de vertimientos ha sido modificada continua-
mente por el gobierno colombiano. Luego de algunos debates políticos, en 
abril de 1997 entró en vigencia el Decreto 91 de 1997 por medio del cual 
se reglamentaban las tasas retributivas por la utilización directa o indirecta 
del agua como receptor de los vertimientos puntuales, y se establecían sus 
tarifas. Contra el Decreto 91 de 1997 se presentaron tres demandas de 
nulidad737 que fueron interpuestas ante el Consejo de Estado que las acu-
muló. Los cargos presentados contra el decreto se pueden resumir así: 1. El 
Presidente de la República obró por fuera de su competencia al expedir el 
decreto cuando dicha competencia le fue adscrita directamente al Ministerio 
del Medio Ambiente; 2. El decreto se encuentra falsamente motivado al de-

737 Los procesos acumulados fueron: n.º 617, actor: Asociación Nacional de Empresas de Servi-
cios Públicos Domiciliarios y Actividades Complementarias –andesco–; n.º 6768, actor: Juan 
Manuel Cuéllar Cabrera; y n.º 665, actor: Camilo Vargas Ayala. 
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terminar que las empresas de servicios públicos son sujetos pasivos, puesto 
que no producen los desechos sino que prestan el servicio de recolección, 
y 3. El Gobierno violó la potestad reglamentaria al fijar la tarifa de la tasa.

Estos cargos fueron denegados por el Consejo de Estado738 argumen-
tando sus decisiones así: 1. El presidente obró dentro de sus competencias 
en la firma y expedición del Decreto 91 por lo que no hubo violación de 
la potestad reglamentaria; 2. Las empresas de servicios públicos son res-
ponsables por sus vertimientos puntuales y son sujetos pasivos del cobro 
de la tasa retributiva, y 3. El cálculo de la tarifa mínima fue efectuada por el 
Ministerio del Medio Ambiente mediante la Resolución 273 de 1997, y por 
tanto no hubo violación de la potestad reglamentaria.

El Decreto 91 de 1997 fue derogado por el Decreto 31 de 23, que 
modificó la estructura tarifaria planteada por el Decreto 91 y recogió las 
supuestas soluciones ante los inconvenientes presentados con su esquema. 
A su vez el Decreto 31 de 23 fue objeto de modificaciones a través de 
los Decretos 3 de 2 y 257 de 26. A continuación se describirá la 
reglamentación de uno y otro decreto (y sus modificaciones), ilustrando 
sobre las causas que motivaron las modificaciones desarrolladas. 

a. Hecho generador. El artículo 2 del Decreto 91 de 1997 subrayó que 
el vertimiento que sería objeto de la tasa debería cumplir con los límites 
permisibles de vertimiento establecidos en el Decreto 159 de 198, y que 
de ninguna manera el pago de las tasas retributivas exoneraría a los usuarios 
de su cumplimiento, afirmando igualmente que el usuario que superara 
los límites establecidos por la ley pagaría la tasa retributiva únicamente 
por la carga contaminante máxima contenida dentro de los citados límites 
permisibles. Sobre este asunto el artículo 3 del Decreto 31 de 23 
mantuvo la disposición, aclarando que la tasa retributiva se cobraría por la 
carga contaminante vertida al recurso, y autorizada en el permiso o plan de 
cumplimiento. Con esta disposición se ató por primera vez la autorización 
administrativa al cobro de la tasa.

b. Sujeto pasivo. El Decreto 91 de 1997 establecía como sujeto pasivo de 
la tasa aquel que realizara vertimientos puntuales; por su parte, el Decreto 

738 Cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia 
del 25 de julio de 22. Radicación n.º 111-3-2--1999-617-1(617, 6768 y 665), 
C. P.: olga inés navarrete barrero. 
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31 de 23 subrayó que solo sería sujeto pasivo de la tasa aquel usuario 
que generase consecuencias nocivas con el vertimiento. 

Igualmente, el Decreto 31 de 23 aclaró que si el vertido se hacía a la 
red de alcantarillado, la autoridad ambiental debía cobrar a quien prestase el 
servicio. Hasta el año 2 no era jurídicamente viable que los usuarios del 
servicio de alcantarillado pagaran proporcionalmente lo que les correspon-
diera por tasa retributiva; fue solo hasta la expedición de la Resolución 287 
de 2 de la cra cuando el traslado de ese costo se hizo posible, ya que a 
través de la Resolución se estableció la metodología tarifaria para regular el 
cálculo de los costos de prestación de los servicios de acueducto y alcanta-
rillado, incluyendo los costos medios generados por tasas ambientales (tasas 
retributivas y tasas por utilización de aguas). De esta manera, a través de las 
tarifas se trasladó el costo de la tasa retributiva a los usuarios del servicio, 
terminando de una vez por todas con las reclamaciones de los prestadores 
de servicio público de alcantarillado.

c. Sujeto activo. El Decreto 91 reiteró que las Corporaciones Autónomas, 
las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible y las Autoridades Ambien-
tales de los Grandes Centros Urbanos eran competentes para recaudar la 
tasa retributiva, y el Decreto 31 de 23 incluyó como sujeto activo de las 
tasas a la autoridades descritas en el artículo 13 de la Ley 768 de 22, que 
corresponden a los Distritos de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla y que 
ejercen dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. 

d. Tarifa mínima. El Decreto 91 de 1997 determinaba que el Ministerio 
del Medio Ambiente establecería anualmente, mediante resolución, el valor 
de la tarifa mínima para cada una de las sustancias contaminantes sobre 
las cuales se cobraría la tasa retributiva, basado en los costos directos de 
remoción de las sustancias nocivas presentes en los vertimientos de agua, 
los cuales forman parte de los costos de recuperación del recurso afectado. 
Mediante la Resolución 273 de 1997 el mma determinó la tarifa mínima 
para dos parámetros: dbo y sst. Según Álvarez Pinzón (23), las razones 
que motivaron esta decisión responden a que los problemas de calidad de 
las aguas en Colombia atañen principalmente a los sedimentos y a que el 
97% de las aguas residuales municipales se vertían a las fuentes de agua sin 
ningún tipo de tratamiento. 

Como ya se advirtió, el decreto obligaba al establecimiento anual de 
esas tarifas; sin embargo, con la Resolución 372 de 1998 del mma se decidió 
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que el valor de Índice de Precios al Consumidor –ipc– determinado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística739 sería un meca-
nismo apropiado para actualizar a precios corrientes las tarifas de las tasas 
retributivas por vertimientos puntuales del Decreto 91 de 1997, por ello, 
a partir de 1998 no se expidieron nuevas resoluciones actualizando el valor. 
Este hecho motivó una nueva demanda ante el Consejo de Estado, en la que 
se solicitaba declarar la nulidad de las resoluciones. El Consejo, mediante 
una Sentencia del 5 de septiembre de 22, denegó la solicitud argumen-
tando que según los estudios adelantados por el Ministerio de Ambiente se 
había podido verificar que el valor de la inversión para la recuperación de 
los recursos naturales se debía incrementar según el ipc, en la medida en que 
es el aumento que se prevé en el valor de los productos y del trabajo nece-
sario para tal fin7. Contra la Decisión del Consejo de Estado se interpuso 
recurso extraordinario de súplica; sin embargo, la decisión fue confirmada 
y el valor actual de la tasa sigue siendo el definido por la Resolución 372 de 
1998 actualizado conforme el ipc.

e. La tasa retributiva y los planes de ordenación. El Decreto 91 de 1997 no 
hizo ninguna referencia a los planes de ordenamiento del recurso, a pesar de 
que en el Decreto 2857 de 1981 se consagraba que estos podían financiarse 
con el producto de las tasas retributivas. Lo anterior trajo consigo una des-
articulación entre el instrumento económico y los planes. Como lo hiciera 
su antecesor, el Decreto 1729 de 22 estableció como una de las fuentes de 
financiación de los planes de ordenación los recursos obtenidos por concepto 
de tasas retributivas. Esta relación financiera entre planes de ordenación y 
tasas retributivas fue recogida por el Decreto 31 de 23, el cual, a lo largo 
de su articulado, hizo evidente el interés del gobierno porque las actividades 
que se desarrollasen con los recaudos de la tasa retributiva estuviesen dirigi-
das exclusivamente a proyectos de inversión de descontaminación hídrica y 
monitoreo de calidad de agua, de acuerdo con lo determinado por los Planes 
de Ordenamiento del Recurso71. 

739 Sobre la definición de índice de precios al consumidor conforme al dane: “El ipc es un indi-
cador que mide la variación de precios de una canasta de bienes y servicios representativos del 
consumo de los hogares del país. Los resultados son analizados por grupos, subgrupos y clases 
de gastos, gastos básicos y niveles de ingreso”. Cfr. dane (1998). 

7 Cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia del 
5 de septiembre de 22, Ref. Expediente n.º 2-797, C. P.: olga inés navarrete barrero.

71 En la redacción original del Decreto 31 de 23, modificado por el Decreto 3 de 2, se 
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Así las cosas, si en principio no había plan no habría lugar al cobro de la 
tasa. Sin embargo, el Decreto 3 de 2 (modificatorio del Dcto. 31 
de 23), sin alterar la orden a las autoridades ambientales competentes 
referida a cobrar la tasa de acuerdo con los Planes de Ordenamiento del 
Recurso, permitió a las autoridades que no contaran con el plan utilizar las 
evaluaciones de calidad cualitativas o cuantitativas del recurso que tuviesen 
disponibles para realizar el cobro, excepción que estaría vigente para el pri-
mer quinquenio de cobro (23-28). Esta flexibilidad sería apoyada por 
el Decreto 18 de 27 que ordenó a las autoridades ambientales priorizar 
la ordenación de ciertas cuencas72 y proceder a declararlas en ordenación 
dentro de los treinta días calendario siguientes a la publicación del decreto. 

f. Metas de reducción. Otro de los puntos básicos de la reglamentación 
recogida por el Decreto 91 de 1997 fue el establecimiento de una meta de 
reducción de carga contaminante. Con arreglo a lo determinado por el de-
creto, la autoridad ambiental competente debería establecer cada cinco años 
una meta de reducción de la carga contaminante para cada cuerpo de agua o 
tramo del mismo. Dicha meta sería definida para cada una de las sustancias 
objeto del cobro de la tasa (dbo y sst) y se expresaría como la carga total 
de contaminante durante un semestre, vertida por las fuentes presentes y 
futuras. Para la determinación de la meta se debía tener en cuenta la impor-
tancia de la diversidad regional, su disponibilidad, el costo de oportunidad, 
la capacidad de asimilación del recurso y las condiciones socioeconómicas 
de la población afectada, de manera que se redujera el contaminante desde 
el nivel total actual hasta una cantidad total acordada, a fin de disminuir los 
costos sociales y ambientales del daño causado por el nivel de contaminación 
existente antes de implementar la tasa. 

priorizaban cuencas para el cobro de las tasas, pero con la reforma del Decreto 3 de 2 
se evita esta priorización y se da más importancia a los Planes de Ordenamiento del Recurso 
establecidos en el Decreto 159 de 198 o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

72 Como se explicó en el capítulo relativo a la planificación, los mandatos a las autoridades ambien-
tales en la materia han sido continuos, sin embargo, no se han logrado avances definitivos a escala 
nacional. En cualquier caso, las cuencas priorizadas por el Decreto 18 de 27 fueron: Río 
Páez (departamentos de Huila y Cauca), Río Guarinó (departamentos de Tolima y Caldas), Río 
Guatiquía (departamento del Meta), Río Chicamocha (departamentos de Boyacá y Santander), 
Río Bogotá (departamento de Cundinamarca), Río Medellín (departamento de Antioquia), Río 
Suárez (departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Santander), Río Sinú (departamento de 
Córdoba), Río Cali (departamento del Valle del Cauca) y Río Combeima (departamento del 
Tolima).
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El establecimiento de la meta regional correspondería al Consejo Direc-
tivo según el siguiente procedimiento: la autoridad ambiental competente 
debía identificar las fuentes de vertimientos sujetas al pago de la tasa en cada 
cuerpo de agua, y para cada fuente debía conocer, por medio de mediciones 
o autodeclaraciones, la concentración de cada sustancia contaminante objeto 
del cobro de la tasa y el caudal del efluente. Con base en esa información se 
calculaba el total de carga contaminante de cada sustancia vertida al cuerpo 
de agua por las fuentes identificadas durante un semestre. Si la autoridad era 
una Corporaciones Autónomas o una cds, la información identificada debía 
ser presentada por el director de la autoridad ambiental al Consejo Directi-
vo para que este determinara la meta de reducción de carga contaminante. 
El Consejo tenía noventa días para definir las metas de reducción de carga 
contaminante para cada sustancia objeto del cobro de la tasa. Si el Consejo 
Directivo no definía la meta en el plazo estipulado, el director podía hacer-
lo. Si la meta tenía que ser definida por la autoridad ambiental de un gran 
centro urbano, la norma exigía garantizar la participación de esta autoridad 
durante el proceso. Esta reglamentación acerca de la meta regional fue muy 
criticada por diferentes motivos: el primero, por cuanto la meta se deter-
minaba para la cuenca o tramo de cuenca, lo que trajo como consecuencia 
que aquellos que implementaban tecnologías para mejorar la calidad de sus 
vertidos podían terminar incumpliendo la meta de reducción si sus vecinos 
de cuenca no desarrollaban mejoras o violaban los límites de calidad de los 
vertimientos, lo que traería como consecuencia el incremento en la tarifa. 

Igualmente, se criticaba la meta regional porque al no establecer metas 
sectoriales o individuales, no permitía dividir las responsabilidades entre el 
sector industrial y el sector de servicios públicos. Otra de las críticas que 
recibió el decreto se basaba en el hecho de que para el establecimiento de la 
meta no se tenía en cuenta la posibilidad de la entrada de nuevas fuentes de 
vertimiento a la cuenca, lo que podría afectar el cumplimiento de la meta; 
finalmente, se argumentaba que el proceso de determinación de la meta no 
garantizaba espacios de participación73. 

73 Para el caso de la meta de reducción no se establecían en el Decreto 91 espacios de participación, 
por lo que era indispensable ampliar tal posibilidad, respondiendo así al mandato constitucional 
que reconoce como fin esencial del Estado promover y facilitar la participación de todos en 
las decisiones que puedan afectar la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación. Constitución Política. “Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comuni-
dad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
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Atendiendo a las críticas el Decreto 31 de 23 señaló metas indivi-
duales y sectoriales, además de una meta global. Las metas individuales se 
establecieron para entidades prestadoras del servicio de alcantarillado y para 
usuarios sujetos al pago de la tasa cuya carga vertida fuese mayor al 2% 
del total de carga que recibía el cuerpo de agua. Las metas sectoriales se 
establecieron de acuerdo con la actividad económica a la que pertenecieran 
los demás obligados al pago de la tasa. 

g r  f i c a  8
e s ta d o  d e  l o s  p s m v  e n  c o l o m b i a
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Fuente: Grupo de análisis económico mads con base en reportes de las aac y los resultados del convenio caema 
(minambiente, 212).

Para establecer la meta individual de reducción de los prestadores de servicio 
de alcantarillado se les exige la presentación de un Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos –psmv– que debe expresar actividades e inversio-

deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares”. Sobre la escasa participación en el proceso, cfr. álvarez (23, pp. 8 y ss.)
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nes para avanzar hacia el saneamiento y tratamiento de los vertidos7. De 
acuerdo con los datos del Ministerio de Ambiente, a marzo de 21, de 
un total de 1.123 psmv que debieron recibir las autoridades ambientales, 
se presentaron 7, es decir el 62%, de ellos las autoridades ambientales 
competentes evaluaron 595, es decir el 85%. 

En cuanto a las metas, es importante anotar que la autoridad competente 
debía establecer cada cinco años una meta global que sería igual a la suma 
de las metas individuales y/o sectoriales, las metas de los demás usuarios 
obligados al pago de la tasa y la proyección de los vertimientos de los nuevos 
usuarios.

Para hacer participativo el proceso de fijación de la meta global el De-
creto 31 estableció un procedimiento que incluyó un proceso de consulta 
a los usuarios sujetos al pago de la tasa y a la comunidad, durante el cual se 
permitía a los usuarios presentar propuestas de reducción de carga conta-
minante a la autoridad ambiental75. 

Al finalizar el periodo objeto de análisis, el Ministerio de Ambiente 
presentó un informe donde afirmó que, de conformidad con la información 
reportada por las autoridades ambientales del país, el 6% de las autoridades 
competentes para el cobro de la tasa contaba con metas de carga contaminante 
definidas para al menos uno de los cuerpos de agua o tramos de su jurisdic-
ción, mientras que el 36% de estas autoridades se encontraba en proceso 
de definición de las metas o no habían iniciado el proceso de definición, de 
acuerdo al siguiente gráfico76.

7 Sobre los psmv, cfr. el Capítulo 3.º de este texto. 
75 Es importante tener en cuenta que la participación de los particulares en actividades propias 

de la administración, es decir, en la gestión estatal, es un hecho ampliamente aceptado, cada 
día más frecuente, y que corresponde a una concepción democrática cuyo resultado es del todo 
conveniente para la propia administración. La intervención de los ciudadanos en las labores 
de los servicios estatales aumenta las posibilidades de éxito en la administración y cobro de las 
tasas, pues permite conocer las necesidades de los usuarios, quienes a su vez pueden ejercer un 
control más efectivo sobre las actividades desarrolladas por la autoridad ambiental; al respecto 
cfr. Cfr. perdomo (1987, p. 21).

76 Cfr. Minambiente (212, pp. 6 y 7).
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g r  f i c a  9
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Fuente: Grupo de Análisis Económico mads con base en reporte de las aac y resultados del Convenio caema 
(Minambiente, 212).

a. Ajuste de metas individuales o sectoriales. El Decreto 31 de 23 incluyó 
una modificación que permitía a los usuarios que vertieran al mismo cuer-
po de agua o tramo modificar por mutuo acuerdo sus metas individuales o 
sectoriales, siempre y cuando la suma de las metas ajustadas no alterara la 
meta global de reducción de carga contaminante de la cuenca, cuerpo de agua 
o tramo al que correspondieran (art. 11). Estos acuerdos estarían vigentes 
durante el quinquenio y, si eran sectoriales, debían ser registrados ante la 
autoridad ambiental competente con el fin de verificar el cumplimiento de 
las metas y ajustar el factor regional. Al respecto consideramos que estas 
posibilidades de acuerdo entre los usuarios podrían ser válidas siempre 
y cuando no se afecten las metas globales de reducción y se cumplan los 
límites permitidos. 

b. Tarifa regional. Seguramente este es uno de los puntos más debatidos 
con respecto a la reglamentación de las tasas retributivas, pues la Tarifa 
regional (Tr) debía ser establecida por la autoridad ambiental competente 
para el cobro de la tasa retributiva (TR), con base en la tarifa mínima (Tm) 
multiplicada por el factor regional (Fr), de conformidad con la siguiente 
fórmula: 

Tr = Tm x Fr. 

El factor regional fue definido por los decretos como un factor que incide 
en la determinación de la tasa retributiva y estaba compuesto por un coefi-
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ciente de incremento de la tarifa mínima que involucraba los costos sociales 
y ambientales de los daños causados por los vertimientos al valor de la tarifa 
de la tasa. Aunque los dos decretos establecen las mismas fórmulas, la for-
ma de determinar sus elementos (Tm y Fr) son muy diferentes. Ya ha sido 
descrito lo relacionado con el establecimiento de la tarifa mínima, así que a 
continuación veremos lo relacionado con el factor regional.

El Decreto 91 ordenaba a la autoridad ambiental observar semestral-
mente la relación entre la contaminación total y el nivel de la tarifa cobrada, 
e incrementar el factor regional hasta lograr un nivel de tarifa regional que 
causara la reducción de la carga total contaminante hasta el nivel preesta-
blecido para la meta de reducción. El decreto en cuestión no contemplaba 
modificación distinta al incremento del factor regional, el cual se iniciaba 
con 1 y se debía incrementar semestralmente en .5. Solo en el supuesto 
de cumplir la meta de reducción el factor no se incrementaba y la tasa se 
seguía cobrando con base en el valor del factor regional con el cual se había 
alcanzado dicha meta. Algunos consideraron excesiva esta situación, por 
cuanto el valor con el que se terminaba un quinquenio era el valor con el 
que se iniciaba el siguiente, lo que hacía imposible volver a la tarifa mínima 
a pesar del cumplimiento77.

Con el Decreto 31 de 23 esta situación cambió pues el factor regional 
se iniciaba en 1 y se ajustaba anualmente a partir del fin del segundo año, 
aplicándose a los sujetos que no habían cumplido con la meta de reducción. 
A quienes cumplían con las metas propuestas, el factor que se les aplicaba 
era 1, es decir pagaban la tarifa mínima. Si al finalizar el quinquenio se 
alcanzaba la meta el factor regresaba a 1, pero si no se alcanzaba la meta 
se iniciaba el nuevo periodo con el valor con el que había terminado el año 
anterior. Igualmente, se estableció que el factor no podía ser inferior a 1 ni 
superior a 5.5.

En vigencia del Decreto 31 de 23 la tasa se cobró por la totalidad 
de las cargas contaminantes vertidas al cuerpo de agua dentro de los límites 
permisibles, multiplicada por la tarifa regional. Esta tarifa estaba compuesta 
por una tarifa mínima establecida por el mavdt y el factor regional, que 
dependía del nivel de cumplimiento de las metas respectivas. 

77 Según el Manual del Usuario de tasas retributivas de cornare, con la aplicación del Decreto 
91 el factor regional comenzó en 1 y se incrementaba cada semestre en .5 si no se cumplía la 
meta concertada, llegando a casos donde el factor regional aumentó hasta 7; cfr. cornare (25).
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Este cobro se realizaba a través de una factura o documento equivalente, 
tomando como base las autodeclaraciones que presentaran los usuarios a las 
autoridades ambientales sobre los vertimientos generados. 

De acuerdo con una evaluación desarrollada por el Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, los recursos generados concepto de facturación 
de la Tasa Retributiva reportados por las 39 autoridades ambientales para 
el periodo 1997-211 fue de $756.237.31.12[78]; igualmente, se reportó 
que en los primeros años de implementación de la tasa el nivel de recaudo 
fue menor a lo facturado; no obstante, para el año 25 el recaudo anual fue 
un 2.71% mayor a lo facturado, por cuanto se logró recuperar cartera de 
años anteriores. En cualquier caso, el comportamiento general desde 1997 
hasta 211 refleja que lo recaudado siempre fue menor que lo facturado79. 

En lo que tiene que ver con la inversión de los recursos, el informe que 
he referido, reportó los siguientes datos: 

g r  f i c a  1 
d i s t r i b u c i  n  d e  i n v e r s i  n  p o r  t e m a s

Proyectos de producción más limpia 
y reconversión industrial y agroindustrial

Estudios y diseños asociados a 
sistemas de tratamiento para aguas 
residuales domésticas, interceptores 
y emisores finales

Sistemas de tratamiento para 
aguas residuales domésticas, 
interceptores y emisoresfinales

Investigación básica y aplicada en
proyectos de descontaminación

Planes de ordenamiento del recurso 
hídrico

Inversiones para mejorar la calidad 
del recurso hídrico diferentes

Implementación de tasa retributiva 
y monitoreo de vertimientos

Monitoreo de calidad del recurso 
hídrico

Fuente. Grupo de análisis económico, reportes de las aac-mads (Minambiente, 212).

78 Cfr. Minambiente (212, p. 8).
79 Ibíd., p. 11.



Régimen jurídico de los vertimientos en Colombia372

Una vez indicadas las principales características de la reglamentación 
de lo que hemos denominado segunda etapa, pasaremos a la tercera, lo cual 
nos permitirá observar el estado actual del instrumento desde el punto de 
vista normativo.

2 . 2 . 3 .  n o r m at i v i da d  a c t ua l .  r e f o r m a  
a l  a rt  c u l o   2  d e  la  l e y  9 9  d e  1 9 9 3 ,  e  p e d i c i  n 
d e l  d e c r e t o  2 6 6 7  d e  2  1 2  y  c o m p i la c i  n  
p o r  pa rt e  d e l  d e c r e t o  1  7 6  d e  2  1 5

Por medio de la Ley 15 de 211 (por la cual se expidió el Plan Nacional 
de Desarrollo 21-21), se modificó y adicionó el artículo 2 de la Ley 99 
de 1993, generándose cambios sustanciales en el instrumento así:

Parágrafo 1°. Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la 
contaminación causada por encima de los límites permisibles sin perjuicio de la 
imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar. El cobro 
de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo 
vertimiento.

Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas retributivas se 
destinarán a proyectos de inversión en descontaminación y monitoreo de la calidad 
del recurso respectivo. Para cubrir los gastos de implementación y seguimiento 
de la tasa, la autoridad ambiental competente podrá utilizar hasta el 1% de los 
recursos recaudados.

Estas modificaciones permitirán a las autoridades cobrar la tasa por el 
total de vertido realizado por cualquier usuario, incluso a aquellos que no 
cuenten con permiso de vertimientos, plan de cumplimiento en materia de 
vertimientos o psmv. De esta manera el legislador colombiano hizo recaer 
el gravamen sobre el hecho de verter, desligando de los límites del permiso 
o del permiso mismo el nacimiento de la obligación tributaria. 

Al analizar la situación del caso de canon de vertidos español, Pagès 
afirma que el hecho de hacer recaer el gravamen sobre el mismo acto del 
vertido convertiría el canon en un impuesto sobre el consumo, por cuanto si 
el legislador evita que en el hecho imponible del tributo se exija la existencia 
o posterior legalización de una autorización administrativa se estaría sin duda 
frente a un impuesto. Situación distinta sería si el gravamen estipulara la 
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necesidad de una eventual autorización del vertido; explica Pagès que en el 
supuesto en que se “haga recaer el gravamen en la actividad administrativa 
de la ‘eventual autorización del vertido’ el tributo debería calificarse como 
una tasa por ocupación”, por cuanto el legislador hace que germine en el 
hecho imponible del tributo la contraprestación consistente en la actuación 
administrativa que afecta al sujeto que realiza la ocupación ilegal, y que dará 
pie al procedimiento administrativo destinado a la eventual legalización de 
la ocupación75. 

Para el caso de la tasa retributiva, con la reforma introducida por la Ley 
15 de 211 el legislador exige que el instrumento se aplique incluso a la 
contaminación causada por encima de los límites permisibles, indicando que 
en ninguna circunstancia este cobro trae como consecuencia la legalización 
de la misma. 

Este último elemento normativo indica un llamado a la eventual legaliza-
ción, de manera que si retomáramos la explicación de Pagès podría afirmarse 
que estamos genuinamente frente a una tasa, por cuanto el vertimiento que 
está sujeto al tributo es el autorizado o el que debería haber sido objeto de 
autorización751. Por esto, el legislador colombiano no oculta su interés por 
hacer recaer el gravamen en la actividad administrativa de la “eventual au-
torización del vertido”, y por tanto el tributo podría calificarse como una 
tasa por ocupación752.

Al parecer, para el legislador el punto base de la tributación está en el 
hecho de verter, surgiendo como protagonista del tributo el hecho genera-
dor, sin establecer diferencias entre aquellos que desarrollan el vertimiento 
en el marco de una actividad autorizada por la administración y los que lo 
desarrollan en el marco de una actividad no autorizada. De acuerdo con 
la normatividad actual no es especialmente relevante si el recaudo que se 
obtiene proviene de vertimientos que hayan sobrepasado los límites de la 
norma de vertimiento o que no tengan permiso en lo absoluto, lo que nos 

75 Cfr. pagès i galtés (25, pp. 25-26)
751 Lo que no podemos negar es que hubiese sido deseable que el Decreto 2667/12 hubiese estable-

cido una redacción similar a la del artículo 15.2 de la ley de aguas, el cual al referirse al canon 
de control de vertidos advierte que este “se cobrará a todos los vertidos existentes siempre que 
sean legalizables”.

752 Cfr. pagès i galtés (25, pp. 25-26)
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hace a recordar la expresión romana “pecunia non olet”753, por cuanto no 
importa el origen de lo recaudado sino el recaudo en sí.

Por otro lado, retomando la indicación que frente al origen del recaudo 
hiciera el Decreto 31 de 23, el segundo parágrafo del artículo 2 elevó 
a escala legal la orden de destinar el recaudo a proyectos de inversión en 
descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso respectivo; sin 
embargo, permitió que hasta el 1% de los recursos recaudados se destinen 
al cubrimiento de gastos de implementación y seguimiento de la tasa. 

Ante la necesidad de adecuar el reglamento al cambio legal, el Gobierno 
nacional expidió el Decreto 2667 de 212, por medio del cual se reglamentó 
la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como recep-
tor de los vertimientos puntuales, siendo esta norma la vigente a la fecha. 
Los principales cambios en el reglamento son aquellos impulsados por la 
reforma legal, así como el establecimiento de metas de carga contaminante 
individuales para todos los usuarios, el establecimiento de un cronograma 
anual de cumplimiento de las metas individuales como elemento básico para 
la evaluación de dichas metas, y la modificación de la fórmula de cálculo 
del factor regional, entre otros aspectos que a continuación detallaremos, 
debe recordarse finalmente que el Decreto 2667 de 212, corresponde a los 
artículos 2.2.9.7.1.1 y siguientes del Decreto 176 de 215.

2 . 2 . 3 . 1 .  h e c h o  g e n e r a d o r 7 5 

El hecho generador de la tasa es la utilización directa e indirecta del recurso 
hídrico como receptor de vertimientos puntuales (art. 2.2.9.7.2.5. Dcto. 176 
de 215). En las tasas retributivas se configura la descarga de aguas residua-
les como el hecho generador de la tasa, el cual es preciso, localizable en el 

753 Esta expresión indica que para el Estado debe importar especialmente el empleo que haga de sus 
tributos y no las circunstancias de reputarse ridícula o repugnante la fuente de la que provienen. 
Esta expresión latina es tradicionalmente atribuida al emperador vespasiano. Cfr. galarza 
(25, p. 25). Para un relato completo de la vida de vespasiano, cfr. pérez lópez (26). 

75 Ya habíamos advertido en un pie de página anterior que lo que en Colombia corresponde a 
hecho generador, en España se entiende como hecho imponible, siendo la diferencia solo ter-
minológica, pero indicando los dos términos lo mismo, por lo que no entraré en explicaciones 
adicionales sobre el punto.
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tiempo y en el espacio, y constituye el elemento central que da nacimiento 
a la obligación tributaria755.

En desarrollo de las modificaciones efectuadas al artículo 2 de la Ley 
99 de 1993 por la Ley 15 de 211, el artículo 7.º del Decreto 2667 de 212 
(hoy art. 2.2.9.7.2.5. Dcto. 176 de 215) determinó que la tasa retributiva 
se aplicará incluso a la contaminación causada por encima de los límites 
permisibles, sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y 
sancionatorias a que haya lugar756.

Sin querer volver sobre este punto ya descrito en líneas anteriores, 
coincidimos con Galarza, y entendemos que el legislador puede elevar a 
categoría de imponible cualquier tipo de hecho, siempre y cuando este pue-
da ser considerado lícito; es decir, el hecho no puede ser “intrínsecamente 
ilícito” en forma previa a su calificación como presupuesto de hecho, pero 
se podría elevar a categoría imponible aquel que en sí mismo es lícito pero 
que se transforma en ilícito por su particular forma de realización757. En el 
caso de la realización de vertimientos es claro que se está frente a un hecho 
que será lícito en la medida que se cumplan una serie de condicionamientos 
establecidos por el legislador y por la administración (Dcto. ley 2811 de 
197, Ley 9.ª de 1979 y Dcto. 176, arts. 2.2.3.3.1.1 y ss.), e ilícito cuando 
se superen las condiciones definidas por la administración o cuando ellas se 
hayan desconocido totalmente.

Un punto importante en cuanto al alcance del hecho generador es lo que 
se entiende por vertimiento en el decreto, ya que, conforme al artículo 3.º 
del reglamento, el vertimiento es “cualquier descarga final al recurso hídrico 
de un elemento, sustancia o parámetro contaminante, que esté contenido 

755 Considera galarza que el hecho imponible desempeña un rol fundamental en la configuración 
de la obligación tributaria, y por ello, cuando el legislador selecciona un hecho cualquiera de la 
vida para transformarlo en imponible es debido a que por algún motivo considera justificable 
conectar la realización de dicho hecho a la obligación de pagar un tributo determinado. Cfr. 
galarza (200, p. ). 

756 Esta modificación en cuanto el hecho imponible es similar a la que en su momento sufriera el 
canon de vertidos que se regulaba en el artículo 15 de la Ley de aguas española, modificada 
por la Ley 6 de 1999 y de la cual se deduce que los vertidos gravados en la actualidad no son 
solo los autorizados, sino todos aquellos realizados al dominio público hidráulico. Situación 
recogida en el artículo 289.2 del RD 66 de 23 así: “Canon de control de vertidos […] 2. 
Constituye el hecho imponible del canon de control de vertidos la realización de vertidos al 
dominio público hidráulico”.

757 Ibíd., p. 37.
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en un líquido residual de cualquier origen”. Es claro que no cualquier tipo 
de vertimiento será objeto de la tasa, sino solo el que contenga parámetros 
contaminantes758.

En lo relativo al tipo de vertimiento (directo o indirecto) objeto de cobro 
a través de la tasa, sería conveniente recordar que, al identificar el objeto de la 
reglamentación, el Decreto 91 de 1997 indicaba que pretendía reglamentar 
las tasas retributivas por la utilización directa o indirecta de las aguas. Por su 
parte, el Decreto 31 de 23 no se refirió a la utilización indirecta del agua 
como receptor de vertimientos puntuales, y por ello se consideró durante su 
vigencia que no podría cobrarse la tasa por los vertimientos indirectos; sin 
embargo, habría que tener en cuenta que la base legal de la reglamentación 
del Decreto 91 de 1997 y del Decreto 31 de 23 es la misma, es decir, 
el artículo 2 de la Ley 99 de 1993, por lo que consideramos inapropiada 
la interpretación restrictiva del Decreto 31 de 23. Al parecer, dicha 
interpretación errónea impulsó que en la normatividad actual se haya in-
dicado que los vertimientos pueden ser puntuales directos o indirectos y 
que cualquiera de ellos puede ser objeto de cobro de la tasa (art. 2.2.9.7.2.1 
Dcto. 176 de 215).

2 . 2 . 3 . 2 .  s u j e t o  a c t i v o

El artículo 2.2.9.7.2.2 del Decreto 176 de 215 identifica como autori-
dades ambientales competentes para el cobro de la tasa, además de las ya 
tradicionales Corporaciones Autónomas Regionales (art. 31 Ley 99 de 
1993), las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible (art. 33. parág. 1 
Ley 99 de 93) y los Grandes Centros Urbanos (art. 66 Ley 99 de 1993), a 
los establecimientos públicos ambientales creados en virtud del artículo 13 
de la Ley 768 de 22[759], y a Parques Nacionales Naturales de Colombia, 

758 Al respecto es primordial recordar los comentarios de la Corte Constitucional sobre el hecho 
generador de la tasa en la Sentencia C-95 de 1996 ya citada. 

759 Conforme a esta ley, los distritos de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla ejercen dentro del 
perímetro urbano de la cabecera distrital las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano, en los mismos 
términos del artículo 66 de la Ley 99 de 1993, referido a la competencia de los grandes centros 
urbanos. Es importante tener en cuenta que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 debe interpre-
tarse considerando que las modificaciones normativas que la norma sufrió temporalmente a 
través del artículo 13 del Decreto 11 de 211 fueron declaradas inexequibles por medio de la 
Sentencia de la Corte Constitucional C-276 de 211, M. P.: mauricio gonzález cuervo, por 
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entidad creada por el Decreto ley n.º 3572 de 211[76], siempre y cuando 
corresponda a los usos permitidos en las áreas que integran el Sistema de 
Parques Nacionales Naturales. 

Esta aclaración que se hace sobre los usos permitidos es especialmente 
relevante por cuanto el Decreto ley 2811 de 197 prohibió en su artículo 336b 
el vertimiento de sustancias tóxicas, o contaminantes que puedan perturbar 
los ecosistemas que hagan parte de zonas de parques nacionales naturales o 
causar daños en ellos. Así las cosas, y teniendo en cuenta que de conformidad 
con el artículo 2.2.9.7.2.5 del Decreto 176 de 215, “las tasas retributivas se 
cobran por la utilización directa o indirecta del recurso hídrico como receptor 
de vertimientos puntales directos o indirectos y sus consecuencias nocivas”, 
podría entenderse que el cobro de las tasas que se haga en parques siempre 
será un cobro frente a actividades de suyo infractoras del ordenamiento 
administrativo, y que en cualquier caso la autoridad de parques deberá dar 
inicio al proceso sancionatorio a que haya lugar. 

2 . 2 . 3 . 3 .  s u j e t o  pa s i v o

Además de los comentarios sobre el sujeto pasivo relativos a su desvincu-
lación al permiso de vertimientos, conviene detenerse en otro aspecto de la 
reglamentación actual, de acuerdo con la cual está obligado al pago de la tasa 
cualquier usuario (persona natural o jurídica, de derecho público o privado) 
(art. 3.º Dcto. 2667 de 212, hoy art. 2.2.9.7.21 del Dcto. 176 de 215) que 
realice descargas directas o indirectas al recuso hídrico (art. 6.º Dcto. 2667 
de 212 hoy art. 2.2.9.7. del Dcto. 176 de 215). 

existir “una inconstitucionalidad por consecuencia”, pues, excluido del ordenamiento jurídico 
el Decreto 2 de 211, declaratorio del estado de excepción, que sirvió de sustento a la expe-
dición del Decreto Legislativo 11 de 211, los decretos legislativos dictados a su amparo deben 
correr la misma suerte. Del mismo modo, el artículo 66 sufrió nuevas reformas generadas por 
el artículo 21 de la Ley 15 de 211, conforme al cual “En relación con la gestión integral 
del recurso hídrico, los grandes centros urbanos y los establecimientos públicos ambientales a 
que hace referencia el artículo 66, ejercerán sus competencias sobre los cuerpos de agua que 
sean afluentes de los ríos principales de las subzonas hidrográficas que atraviesen el perímetro 
urbano y/o desemboquen en el medio marino, así como en los humedales y acuíferos ubicados 
en su jurisdicción”.

76 Este Decreto ley fue expedido en ejercicio de la facultades extraordinarias asignadas al Pre-
sidente de la República a través de la Ley 1 de 211. En particular, el artículo 18 de dicha 
ley fue demandado ante la Corte Constitucional, la cual confirmó su exequibilidad; cfr. Corte 
Constitucional. Sentencia C-2 del 22 de marzo de 212, M. P.: nilson pinilla pinilla. 
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Estas diferencias frente al tipo de descargas fueron retomadas por la re-
glamentación actual de la redacción del Decreto 91 de 297, y su contenido 
fue precisado en el artículo 2.2.9.7.2.1 del Decreto 176 de 215 relativo a 
definiciones, en el cual se estipuló que se entenderá por vertimiento puntual 
directo al recurso hídrico aquel realizado en un punto fijo y directamente 
al recurso hídrico, y por vertimiento puntual indirecto aquel que se realiza 
desde un punto fijo a través de un canal natural o artificial, o de cualquier 
medio de conducción o transporte a un cuerpo de agua superficial. 

2 . 2 . 3 .  .  m e ta s  d e  c a r g a  c o n ta m i n a n t e
 

A diferencia de los decretos anteriores, el Decreto 2667 de 212 (hoy 176 en 
los arts. correspondientes) no hizo referencia a la meta global de reducción 
sino a la meta global de carga contaminante, es decir que las metas se fijan en 
razón a la calidad del agua que se quiere obtener y no partiendo de la meta 
de depuración que cada uno de los usuarios debe alcanzar. 

Al igual que en las reglamentaciones anteriores, se ordenó fijar una 
meta global para un periodo de cinco años, la cual se determinará por parte 
de la autoridad ambiental teniendo en cuenta los lineamientos del artículo 
2.2.9.7.3.1. del Decreto 176 a saber: a. Línea base, entendida como “el total 
de carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro contami-
nante vertida al cuerpo de agua o tramo del mismo, durante un año, por los 
usuarios sujetos al pago de la tasa” (art. 2.2.9.7.3. numeral  Dcto. 176 de 
215); b. Las proyecciones de carga de los usuarios y los objetivos de calidad 
vigentes al final del quinquenio; c. La capacidad de carga del tramo o cuerpo 
de agua; d. La ejecución de obras previstas en los Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos –psmv–; e. Los permisos de vertimientos, y f. Los 
planes de reconversión a tecnología limpia en gestión de vertimientos. 

Consideramos que este listado de asuntos a tener en cuenta en la fijación 
de la meta global desconoce que la calidad de las aguas no se afecta exclusi-
vamente por las actividades que la administración ha aprobado a través de 
diferentes instrumentos de comando y control, y además, desconoce que 
con la modificación de la Ley 99 de 1993 a través de la Ley 15 de 211, se 
obliga a las autoridades a cobrar la tasa, incluyendo a aquellos vertimientos 
ilegales que se hagan en la cuenca. 

Parecería que la normatividad atiende solo a criterios fiscales cuando 
decide cobrar tasa a los vertimientos ilegales, pero desatiende los fines ex-
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trafiscales de la tasa cuando no reconoce en la determinación de las metas 
los impactos que se generan por las descargas que superen lo autorizado, o 
por aquellas que se realicen totalmente por fuera del orden administrativo. 
Por tanto, consideramos que se debería haber incluido expresamente que se 
estimen los impactos potenciales de los vertimientos ilegales.

De otro lado, pero siguiendo con la línea trazada por el Decreto 31 
de 23, el Decreto 2667 de 212 hace especial referencia a las metas in-
dividuales y grupales (ya no llama a estas últimas sectoriales), indicando 
que la autoridad ambiental competente debe establecer la meta para cada 
sujeto pasivo a partir de sus “propias cargas”. Sin embargo, permite que 
por solicitud de los usuarios o por decisión de la propia administración se 
determinen metas grupales para usuarios que compartan una misma activi-
dad económica761, en cualquier caso, la definición de todas las metas deberá 
decidirse una vez surtido un procedimiento definido por el propio decreto 
y al cual haremos referencia a continuación.

En el Reglamento de 212, el cual se refundió en el Decreto 176 se 
sigue dando especial importancia a la meta individual de los prestadores del 
servicio público de alcantarillado y definiendo la misma de conformidad con 
lo que se haya establecido en los psmv, aclarando que si no existe el plan, 
el prestador puede presentar una propuesta de meta individual, y si no lo 
hace corresponderá a la autoridad definir la meta de carga contaminante 
con base en la “mejor información disponible”. De esta manera se asegura 
la existencia de una base de información para que pueda hacerse efectivo 
el cobro de la tasa.

2 . 2 . 3 . 5 .  p r o c e d i m i e n t o  pa r a  e l  e s ta b l e c i m i e n t o 
d e  la  m e ta  g l o b a l  d e  c a r g a  c o n ta m i n a n t e

Antes de iniciar el proceso la autoridad debe haber recaudado toda la in-
formación posible que permita conocer el estado de cuerpo de agua en tér-
minos de cantidad y calidad; igualmente, debe haber identificado a quienes 

761 Recordemos que el Decreto 31 de 23 permitía que los usuarios que vertiesen a un mismo 
cuerpo de agua o tramo, o modificasen sus metas individuales o sectoriales, siempre y cuando 
la suma de las metas ajustadas no alterase la meta global de reducción de carga contaminante 
de la cuenca, cuerpo de agua o tramo al que correspondían. Esta posibilidad de acuerdo entre 
grupos de usuarios se derogó expresamente a través del Decreto 3 de 2 y no volvió a 
restablecerse en el decreto del año 212.
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realizan vertimientos así como el instrumento administrativo que permita 
el vertimiento a esos usuarios, y debe establecer unos objetivos de calidad 
para los cuerpos de agua (art. 2.2.9.7.3. Dcto. 176 de 215). No hace la 
norma referencia alguna a los instrumentos de planificación existentes en 
la cuenca; sin embargo, para el establecimiento de las metas de carga conta-
minante la autoridad ambiental competente debe considerar el instrumento 
de planificación existente como un instrumento al que deben adaptarse los 
criterios de calidad que se hayan determinado en el instrumento de plani-
ficación correspondiente, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
16 de 212 (hoy art. 2.2.3.1.1.1 y ss. Dcto. 176 de 215).

De acuerdo con lo definido por el artículo 2.2.9.7.3.5 del Decreto 176 
de 215, una vez obtenida la información la autoridad debe desarrollar un 
proceso de consulta para el establecimiento de la meta global, las metas 
individuales y las grupales. Para iniciar el proceso se debe expedir un acto 
administrativo donde se determinen varios asuntos, entre ellos, además del 
tiempo del proceso de consulta, indicar los usuarios que pueden presentar 
propuestas. En el reglamento no se hace distinción alguna entre usuarios con 
vertimientos autorizados y no autorizados, solo se hace referencia al sujeto 
pasivo de la tasa, lo que da a entender que un usuario que no tenga permiso 
de vertimiento, plan de cumplimiento o psmv, podría presentar propuesta de 
meta individual, conclusión a la que se llega, más aún si se tiene en cuenta 
que el cobro de la tasa se efectúa sin perjuicio de las sanciones administrativas 
correspondientes, y no implica (conforme a lo determinado por los arts. 2 
de la Ley 99 de 1993, y 2.2.9.7.2.5. y 2.2.9.7.5.1 del Dcto. 176 de 215) la 
legalización de vertimiento. Indudablemente los usuarios que tengan alguna 
autorización administrativa para verter, también podrán participar.

Igualmente, el artículo 2.2.9.7.3.5 del Decreto 176 de 215 exige que 
el acto administrativo por medio del cual se ordena el inicio del proceso de 
consulta determine los plazos en los que se pueden presentar las propues-
tas762, los mecanismos de participación, la forma de acceso a la documen-
tación sobre la calidad del cuerpo de agua donde se hace el vertimiento y la 
dependencia de la autoridad ambiental competente encargada de divulgar 
la información. Se exige a las autoridades que la información técnica sobre 
la calidad del cuerpo de agua y de la línea base, se publique en los medios 

762 El reglamento permite que el plazo y la forma para presentar dichas propuestas sea definido 
por la autoridad ambiental correspondiente.
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de comunicación disponibles y en la página web de la autoridad ambiental 
competente, para que los usuarios y la comunidad puedan tener acceso por 
un término mínimo de quince días hábiles anteriores a la fecha que se señale 
en el mismo acto administrativo para la presentación de las propuestas763.

Una vez expedido el acto administrativo e iniciada la consulta, la autori-
dad debe presentar las metas que propone de acuerdo a los requerimientos 
del artículo 2.2.9.7.3.1. del Decreto 176 analizado en líneas anteriores76, 
y los usuarios podrán presentar por escrito las metas de carga con la debida 
justificación técnica. Con la información recabada, la autoridad elabora 
las propuestas de meta global, las metas individuales y las metas grupales 
que correspondan. Esta propuesta de metas debe ser sometida a consulta 
pública y comentarios por un término de por lo menos quince y máximo 
treinta días765.

Recibidos los comentarios y cumplido el plazo, corresponde al director 
de la autoridad ambiental presentar al Consejo Directivo de la entidad un 

763 A julio del año 215, se pudo verificar que solo algunas autoridades regionales habían expedido 
resolución: cam (Res. 186 del  de febrero de 213), cdmb (Res. 138 del 18 de enero de 213), 
corantioquia (Res. -136-1827 del 1 de junio de 213), cormacarena (Res. PS-GJ 1.2.6.1 
del 19 de junio de 21), corpamag (Res. 276 del 5 de agosto de 21), corporamazonia (res. 
132 del 6 de noviembre de 2014), corpoyacá (res. 189 de 21), corpocaldas (Res. 76 del 2 
de diciembre 21), corpocesar (Res. 37 del 27 de enero de 21), corpoguajira (Res. 1652 
del 1.º de octubre de 21), corponariño (Res. 862 del  de noviembre de 21), corponor (Res. 
23 de 21), corporinoquia (Res. 3.1-13-176 del 9 de diciembre de 213), corpouraba 
(Res. trd 1-3-2-99-576-213 del 22 de mayo de 213), cra (Res. 3 del 3 de enero de 
21), corpochivor (Res. 335 del 1 de julio de 215) y la crc (Res. 5835 del 28 de agosto de 
21); la cda, expidió la Resolución 326 del 2 de octubre de 213, desarrollando las órdenes del 
Decreto 31 y sus modificatorios, sin tener en cuenta que esta norma quedó derogada desde el 
21 de diciembre de 212. En lo que tiene que ver con los plazos para presentar propuestas, las 
resoluciones expedidas dan plazo de cuatro a treinta y cinco días, siendo el plazo más amplio 
el otorgado por la Resolución de la cam; los mecanismos de participación identificados en las 
resoluciones son variados, entre ellos se encuentran: mesas sectoriales y/o regionales; consulta 
pública de la propuesta de meta global antes de elaborar la propuesta definitiva, y talleres y 
reuniones informativas. No obstante la diversidad de posibilidades de participación, algunas de 
las resoluciones analizadas no incluyeron ninguna información al respecto, como es el caso de 
las resoluciones expedidas por corporinoquia, corpouraba y crc. Sobre la forma de acceso a 
la información técnica de la calidad del cuerpo de agua y de la línea base, todas las resoluciones 
remiten a las páginas web de las corporaciones.

76 Cfr. numeral 2.2.3. de este capítulo.
765 restrepo patiño ha analizado los desequilibrios en los procesos de concertación a la luz de la 

teoría de equilibrios de nash, quien indica que si existen asimetrías entre las influencias de los 
distintos grupos con quienes se concierta podrían fijarse niveles de contaminación por encima 
o por debajo de los socialmente eficientes; cfr. restrepo patiño (29). 
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informe motivado que contenga la propuesta definitiva de metas. Recibido 
el informe, corresponderá al Consejo Directivo de la Autoridad Ambiental 
definir las metas de carga contaminante en un plazo no mayor a cuarenta y 
cinco días calendario. Si el Consejo directivo no decide, el director establecerá 
las metas por medio de un acto administrativo.

El acto administrativo que defina las metas debe incluir además el tér-
mino de las metas indicadas, la línea base de carga contaminante, la carga 
proyectada al final del quinquenio, los objetivos de calidad y los periodos 
de facturación.

2 . 2 . 3 . 6 .  s e g u i m i e n t o 

Los tipos de seguimiento de los que habla el decreto son de varias clases: 
seguimiento al cumplimiento de la meta global de carga contaminante, 
seguimiento a la actividad del sujeto pasivo y seguimiento a la aplicación 
del instrumento económico. En lo que tiene que ver con el seguimiento a 
las metas se le exige al director de la autoridad ambiental presentar al Con-
sejo Directivo de su entidad, y divulgar a través de medios masivos o de 
su página web, un informe anual sobre el cumplimiento de la meta global 
(art. 2.2.9.7.3.6 Dcto. 176 de 215). La búsqueda de la transparencia en 
la información es necesaria y podría ser un factor que impulse un mejor 
desempeño de las autoridades en el manejo de la tasa. 

En lo que tiene que ver con el seguimiento al sujeto pasivo, la autoridad 
ambiental, en desarrollo de las competencias entregadas por la Ley 99 de 
1993, debe verificar que la información entregada por los sujetos pasivos de 
la tasa sea verídica y al efecto puede realizar las actividades de seguimiento 
en cualquier momento (art. 2.2.9.7.5.5 Dcto. 176 de 215); en caso de que 
a la autoridad no se le permita desarrollar el seguimiento podrá iniciar el 
proceso sancionatorio que corresponda. Para cubrir los gastos de seguimiento 
a los sujetos activos de la tasa las autoridades ambientales pueden destinar 
hasta el 1% de lo recaudado por este concepto (art. 2 Parágrafo 2.º Ley 
99 de 1993). 

En tercer término, el artículo 2.2.9.7.6.1 del Decreto 176 de 215 se 
refiere al seguimiento a la aplicación del instrumento económico. Para cubrir 
esta necesidad de información se exige a los sujetos activos del instrumento 
remitir al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible un informe de 
la aplicación de la tasa, conforme a lo definido por la Resolución 81 de 
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21[766], que incluya los resultados del monitoreo al recurso hídrico en los 
términos del artículo 2.2.9.7.6.2 del Decreto 176 de 215[767].

2 . 2 . 3 . 7 .  ta r i fa  d e  la  ta s a 

En lo que corresponde a la tarifa mínima de la tasa, el Decreto 176 de 215 
ordena que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible debe estable-
cerla anualmente con fundamento en los costos directos de remoción de los 
elementos contaminantes presentes en el vertimiento, afirmando a renglón 
seguido que los valores actuales son aquellos establecidos en la Resolución 
273 de 1997[768].

Uno de los cambios significativos de la reglamentación es la desaparición 
definitiva de la tarifa regional, dejando dentro de la fórmula de cálculo tan 
solo al factor regional de una manera similar a la del Decreto 31 de 23. 

Este factor regional se considera un factor multiplicador que se aplica a 
la tarifa mínima, representa los costos sociales y ambientales de los efectos 
causados por los vertimientos puntuales al recurso hídrico, y se debe calcular 
para cada uno de los elementos, sustancias o parámetros objeto del cobro de 
la tasa. Este factor contempla la relación entre la carga contaminante total 
vertida durante el periodo analizado y la meta global de carga contaminante. 

Así las cosas, para determinar el factor regional será necesario hallar el 
total de la carga contaminante (Cc) vertida, entendida como “el resultado 
de multiplicar el caudal promedio por la concentración de una sustancia, 
elemento o parámetro contaminante por el factor de conversión de unidades 
y por el tiempo diario de vertimiento del usuario, medido en horas por día”, 
y que se conocerá luego de desarrollar la siguiente fórmula establecida en el 
artículo 2.2.9.7.2.1 del Decreto 176 de 215:

766 El formulario establecido en la Resolución consta de seis secciones así: Información General, 
Información semestral sobre vertimientos, Información semestral de recaudos, Información 
sobre uso del recaudo, Información semestral sobre calidad del recurso e Información semestral 
sobre impacto.

767 De acuerdo con este artículo, el programa de monitoreo de las fuentes hídricas debe realizarse 
por lo menos frente a los siguientes parámetros de calidad: temperatura ambiente y del agua in 
situ, dbo5, sst, dqo, oxígeno disuelto, coliformes fecales y pH.

768 De conformidad con lo establecido en la Resolución 273 de 1997, actualizada por la Resolución 
372 de 1998, para el año 215 los valores son de $122,86 kg por dbo y $52,5 kg por sst (
.36 y .186 aprox.) 
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Carga contaminante

Cc  =  Q x C x .36 x t

Donde:

Cc  =  Carga contaminante, en kilogramos por día (kg/día)
Q  =  Caudal promedio de aguas residuales, en litros por segundo (l/s)
C  =  Concentración del elemento, sustancia o compuesto 
  contaminante, en miligramos por litro (mg/l)
.36  =  Factor de conversión de unidades (de mg/s a kg/h)
t  =  Tiempo de vertimiento del usuario, en horas por día (h)

En el cálculo de la carga contaminante de cada sustancia, elemento o paráme-
tro contaminante objeto del cobro de la tasa retributiva por vertimientos, se 
deberá descontar a la carga presente en el vertimiento puntual, y las medicio-
nes de la carga existente en el punto de captación, siempre y cuando se capte 
en el mismo cuerpo de agua receptor de la descarga objeto del pago de la tasa.

Si al final del periodo no se ha cumplido con la meta global de carga 
contaminante, el factor regional se ajustará conforme lo determinado en el 
artículo 16 del Decreto 2667:

Factor regional

FR1 = FR + (Cc/Cm)

Donde:

FR1  =  Factor regional ajustado
FR  =  Factor regional del año inmediatamente anterior

Para el primer año del quinquenio, FR = .

Cc  =  Total de carga contaminante vertida por los sujetos pasivos de la 
  tasa retributiva al cuerpo de agua o tramo del mismo en el año 
  objeto de cobro expresada en kg/año (de acuerdo con lo 
  definido en el art. 3.°)
Cm  =  Meta global de carga contaminante para el cuerpo de agua o 
  tramo del mismo expresada en kg/año.

Es decir, el ajuste se debe realizar cada año a partir del fin del primer año si 
no se cumple con la carga meta del cuerpo de agua. Si se cumple con la meta 
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el factor regional es igual a uno, si no se cumple con la meta el factor que se 
aplica es el correspondiente al año en el que se registre el incumplimiento. 
El artículo 2.2.9.7.. del Decreto 176 de 215 aclara que el factor regional 
no puede ser inferior a 1 ni superior a 5.5, retomando en este punto lo que 
se había establecido en el Decreto 31 de 23.

Así las cosas, para cada usuario se analizará si se aplica o no el factor regio-
nal en razón a la evaluación que se haga sobre el cumplimiento de sus metas 
individuales o grupales. Esto genera un estímulo para quienes cumplan, por 
cuanto podrían mantener la tarifa mínima inclusive durante todo el quinquenio.

Para el caso de los prestadores de servicio público de alcantarillado que no 
cumplan con el indicador de número de vertimientos puntuales eliminados 
por cuerpo de agua, contenido en el psmv o en la propuesta de metas de carga 
contaminante (si no contaran con psmv) el ajuste se hará aplicando un factor 
“automático” con un incremento de .5 por cada año de incumplimiento. 
Un punto relevante en cuanto al incumplimiento de los prestadores del ser-
vicio público es que les está proscrito trasladar los mayores costos generados 
por el incumplimiento a sus suscriptores, ni a través de tarifa ni por medio 
de cobros extraordinarios.

No obstante esta orden de ajuste por incumplimiento, a través de la ley 
1753 de 215, se determinó que “los Planes de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos –psmv– y el cálculo de factor regional de tasas retributivas se 
ajustarán a 1 de manera inmediata cuando quiera que existan retrasos en las 
obras por razones no imputables al prestador del servicio público de alcanta-
rillado”, esta excepción se reglamentó a través del Decreto 211 de 216, que 
se adicionó al Decreto 176 de 215 y determinó que serían causales de no 
imputabilidad por incumplimiento de las obras incluidas en el psmv, la fuerza 
mayor o caso fortuito, acorde con lo establecido en el artículo 1.º de la Ley 95 de 
189 y el hecho de un tercero. Para lograr que las causales de no imputabilidad
por incumplimiento se tengan en cuenta por la autoridad ambiental, el prestador
del servicio público debe tramitar una solicitud en los términos descritos por el
artículo 2.2.9.7.7.5 del Decreto 176, si la respuesta de la administración resulta 
favorable al prestador el factor regional se debe ajustar a 1[769].

769 En los casos en donde esto suceda, corresponde al prestador presentar el ajuste del Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos –psmv– ante la autoridad ambiental, incluidas las cargas 
anuales y meta individual, para efectos de aprobación por parte de la autoridad ambiental de 
conformidad con lo determinado por el artículo 2.2.9.7.7.6. del Decreto 176 de 215.
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Para otros tipos de incumplimiento se prohíben ajustes acumulados 
que superen el 5.5; sin embargo, la norma insiste en que estos ajustes no 
eliminan la posibilidad de que los titulares de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental desarrollen los procesos a que haya lugar.

El decreto prevé que en caso de incumplimiento de la meta global al 
final del quinquenio, se tomará como factor regional para el primer año del 
nuevo periodo el valor del factor regional del quinquenio incumplido. Si, 
por el contrario, se lograra el cumplimiento de la meta global al finalizar el 
quinquenio, el factor regional para el primer periodo iniciará en cero.

Para evitar que aquellos que cumplieron sus metas individuales o gru-
pales se vean afectados por el hecho de no haber logrado la meta global, el 
Decreto 2667 de 212 ordena que se les aplique un factor regional igual a 
1 en el primer año siempre y cuando continúen cumpliendo con su nueva 
carga anual; si en los años subsiguientes incumplieran se les aplicaría el factor 
regional correspondiente al año en que se registre el incumplimiento (art. 
17) (hoy corresponde al art. 2.2.9.7.. del Dcto. 176 de 215).

2 . 2 . 3 . 8 .  c  l c u l o  d e l  m o n t o  p o r  c o b r a r  d e  la  ta s a

Anualmente la autoridad ambiental cobra la tasa conforme a la evaluación 
de las metas conseguidas a nivel global, individual y grupal. Para realizar el 
cálculo del monto a cobrar el artículo 2.2.9.7.5.1 del Decreto 176 de 215 
estableció la siguiente fórmula:
Monto a cobrar por concepto de tasa:

                 n
MP =   Σ  Tmi + Fri + Ci
              i=1

Donde:

MP  =  Total monto a pagar
Tmi  =  Tarifa mínima del parámetro i
Fri  =  Factor regional del parámetro i aplicado al usuario
Ci  =  Carga contaminante del parámetro i vertido durante el período 
  de cobro
n  =  Total de parámetros sujetos de cobro

Para realizar el cobro se le exige al usuario presentar una autodeclaración 
de sus vertimientos, sustentada por lo menos con una caracterización anual 
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representativa de los mismos77 (art. 2.2.9.7.5..). Esta autodeclaración debe 
ser evaluada desde el punto de vista técnico por la autoridad ambiental, la 
cual utilizará la información entregada por el usuario para calcular el periodo 
que se pretende cobrar. 

En caso de no presentarse la información en el formato que la autori-
dad haya determinado para este fin, o en caso de que dicha autoridad no 
esté de acuerdo con la información entregada, el reglamento permite que 
el cobro se realice con base en los factores de carga per cápita establecidos 
en el Reglamento Técnico de Agua Potable –ras–, en la información que la 
autoridad tenga disponible obtenida de muestreos anteriores o en cálculos 
presuntivos basados en índices de contaminación relacionados con niveles 
de producción e insumos utilizados.

No escatima la reglamentación en posibilidades para permitir al sujeto 
activo suplir una óptima autodeclaración, aunque sorprende que entre los 
múltiples medios que se permite tener en cuenta, no se haya incluido la in-
formación contenida en el permiso de vertimientos, plan de cumplimiento 
o psmv, ya que partiendo del principio de la buena fe, esta información 
debería ser especialmente útil para la autoridad en caso de cobro de la tasa 
a usuarios autorizados.

Si la autoridad decide verificar la autodeclaración a través de una visita 
de seguimiento y encuentra diferencias entre dicha autodeclaración y los 
resultados del proceso de verificación, debe proceder a realizar los ajustes 
correspondientes y reliquidar la tasa771.

77 La caracterización se debe realizar de conformidad con lo establecido en la Guía para el monitoreo 
de vertimientos, aguas superficiales y subterráneas del ideam por laboratorios acreditados por el 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 16 de 199 relativo a los Sistemas 
Nacionales de Investigación Ambiental y de Información Ambiental.

771 Al analizar el asunto de la reliquidación el Consejo de Estado afirmó que esta solo es posible 
cuando el sujeto pasivo ha presentado una declaración de vertimientos y la autoridad ambiental, 
luego de practicar la visita de verificación, ha encontrado que la misma es inexacta, es decir no 
procede reliquidación de las tasas en los casos en que la autoridad ambiental ha determinado de 
manera unilateral el monto de las tasas retributivas a cancelar; cfr. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia del 2 de mayo de 212. Radicación 
n.º 81-23-31--26-227-1, C. P.: marco antonio velilla moreno (E). 
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2 . 2 . 3 . 9 .  f o r m a  d e  c o b r o

La reglamentación colombiana ha pasado del cobro mensual del Decreto 
91 de 1997 a la flexibilidad en la determinación de los periodos por parte 
de la autoridad ambiental competente establecida por el Decreto 31 de 
23. El Decreto 2667 de 212, hoy compilado en el Decreto 176, optó por 
permitir a la autoridad definir la periodicidad sin que ella pueda superar el 
año, exigiendo siempre un corte de facturación a 31 de diciembre de cada año 
y otorgando a la autoridad un plazo máximo de cuatro meses para facturar 
contados a partir de la finalización del periodo de cobro. 

Igualmente, se exige que en la factura se especifique el valor de las des-
cargas por mes y se indique por parte de la autoridad si se está aceptando o 
no la autodeclaración entregada por el sujeto pasivo. 

De otro lado, el sujeto pasivo podrá reclamar en caso de inconformidad 
con el cobro mediante un recurso de reposición, el cual puede ser presentado 
durante el mes siguiente a la fecha límite de pago establecida en la misma 
factura. Mientras el recurso se resuelve772 el pago debe realizarse teniendo 
como base para el mismo las cargas contaminantes promedios de los últimos 
tres periodos de facturación. 

Al margen de lo anterior creemos relevante indicar que el pago que se 
haga por concepto de tasas retributivas puede ser descontado del impuesto 
de renta del sujeto pasivo773. De conformidad con el Capítulo v del Esta-
tuto Tributario –ET– pueden deducirse del pago del impuesto a la renta 
las “expensas realizadas durante el año o período gravable en el desarrollo 
de cualquier actividad productora de renta, siempre que tengan relación de 

772 La resolución de los reclamos y aclaraciones se debe hacer de conformidad con las reglas del 
derecho de petición del Código Contencioso Administrativo.

773 Es necesario aclarar que conforme a lo determinado por el Estatuto Tributario, están obligados 
al pago del impuesto de Renta y complementarios: a. Las personas naturales y las sucesiones 
ilíquidas (art. 7.º); b. Las sociedades y entidades nacionales, gravadas tanto sobre sus rentas 
y ganancias ocasionales de fuente nacional como sobre las que se originen de fuentes fuera 
de Colombia (art. 12); c. Las sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas (art. 13); d. 
Las sociedades anónimas y asimiladas (art. 1); e. las empresas industriales y comerciales del 
Estado y las sociedades de economía mixta (art. 16); f. Los fondos públicos, tengan o no perso-
nería jurídica, cuando sus recursos provengan de impuestos nacionales destinados a ellos por 
disposiciones legales, o cuando no sean administrados directamente por el Estado (art. 17); f. 
La Empresa Nacional de Telecomunicaciones –Telecom– (art. 17), y g. Los contribuyentes del 
régimen tributario especial contemplado en el título vi del ET (art. 19). 
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causalidad con las actividades productoras de renta y que sean necesarias y 
proporcionadas de acuerdo con cada actividad” (art. 17 ET).

La norma en comento exige que la necesidad y proporcionalidad de las 
expensas se determine con criterio comercial y de acuerdo a lo usualmente 
aceptado por cada actividad. Al respecto, el Consejo de Estado ha afirmado 
que es viable la deducibilidad de las tasas pagadas a autoridades ambienta-
les77 cuando ellas constituyan un costo o erogación claramente relacionado 
con la actividad que se realiza y resulte indispensable para dicha actividad, 
es decir gastos que solo se consideran deducibles, gastos que se generen de 
manera forzosa en la actividad productora de renta ya que sin ellos no se 
puede obtener la renta, y gastos que sean los habituales en la actividad, lo 
cual excluiría cualquier gasto suntuario o superfluo775.

2 . 2 . 3 . 1  .  d e s t i n a c i  n  d e l  r e c a u d o

Siguiendo con la línea trazada por el Decreto 31 de 23, el Decreto 2667 
de 212 (hoy compilado en el Decreto 176) indicó que los recaudos deben 
destinarse a proyectos de inversión en descontaminación hídrica y monitoreo 
de la calidad del agua. Sin embargo, a diferencia de la norma de 23, se 
indicó que para gastos de implementación y seguimiento de la tasa se puede 
utilizar hasta el 1% de los recursos recaudados de la tasa retributiva.

Para garantizar la destinación específica de lo recaudado por concepto 
de tasas el artículo 2 del Decreto 2667 de 212 (hoy art. 2.2.9.7.5.3 del 
Dcto. 176 de 215) indica que los sujetos activos de la tasa, deben realizar 
las distribuciones en sus presupuestos de ingresos y gastos.

77 Cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 
27 de enero de 211. Radicación n.º 25-23-27--26-1323-1(1689), C. P.: william 
giraldo giraldo; en el mismo sentido, Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia del 13 
de noviembre de 25. Radicación n.º 21715111-3-27--22-116-113631, C. P.: 
juan ángel palacio hincapié, y Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Sentencia del 27 de noviembre de 25. Radicación n.º 217125-23-27-
-22-955-1 1625, C. P.: maría inés ortiz barbosa. 

775 Cfr. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 
27 de mayo de 21, Radicación n.º 25-23-27--2-86-1(168), c. p.: martha 
teresa briceño de valencia; en el mismo sentido Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Sentencia del 12 de junio de 25, C. P.: héctor j. romero 
díaz. 
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3 .  c o n c l u s i o n e s  y  c o m e n ta r i o s  
a l  c o m p o rta m i e n t o  d e  la s  ta s a s  

r e t r i b u t i va s  e n  c o l o m b i a

No siendo el objeto de este texto hacer una evaluación del comportamiento 
de la tasa retributiva en Colombia, nos limitaremos a hacer algunos comen-
tarios conclusivos teniendo como base lo analizado hasta ahora, algunas de 
las evaluaciones realizadas oficialmente al instrumento y ciertos artículos 
académicos que se han dedicado a la mencionada evaluación.

Las primeras evaluaciones realizadas a la tasa retributiva demostraron un 
número limitado de autoridades ambientales que lograron la implementación 
del instrumento; sin embargo, el número de autoridades fue ampliándose 
paulatinamente hasta que en la actualidad todas las autoridades han logrado 
su implementación776, haciendo la salvedad de que lo anterior no quiere 
decir que en todas las autoridades se haya logrado desarrollar por completo 
el proceso de establecimiento de metas globales, individuales o grupales, 
sino entendiendo que el cobro se ha realizado con base en la tarifa mínima 
cuando las metas no se han logrado fijar777. 

Consideramos que las constantes modificaciones a la reglamentación 
hacen aún más difícil los procesos de implementación, situación que pudi-
mos corroborar al analizar el avance en el cumplimiento de las condiciones 
necesarias para el establecimiento de las metas, y de acuerdo con la cual 
encontramos autoridades que no han iniciado los procesos de consulta por 
cuanto no lograron cumplir con el recaudo de la información previa exigida 
por el artículo 2.2.9.7.3. del Decreto 176 de 215.

776 En uno de los primeros informes encontrados se afirmaba que solo existía una Corporación 
cobrando y dos corporaciones más con metas concertadas; en cualquier caso, se aseguraba que 
la mayoría de las autoridades ambientales tenían programas de implementación elaborados y 
puestos en marcha; cfr. mma, cornare (1997). Para el año 22 ya se hablaba de nueve juris-
dicciones donde el instrumento se había implementado de manera adecuada. Cfr. mma (22, 
p. 1). El último informe del mads afirma que la tasa retributiva “ha sido cobrada por el 1% 
de las 39 autoridades ambientales competentes en al menos una de sus cuencas prioritarias, 
llegando a abarcar dicho cobro al 9% de los cuerpos de agua en los cuales se han detectado 
vertimientos puntuales”: Ministerio de Hacienda, mads y Colciencias (213, p. 3). 

777 De acuerdo con la información del mads, los procesos de implementación que han logrado 
determinación del factor regional solo han sido conseguidos por el 9% de las autoridades 
ambientales; cfr. Ministerio de Hacienda, mads y Colciencias (213, p. 3).
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g r  f i c a  1 1
e s ta d o  d e  l a  i m p l e m e n ta c i  n  d e  la  ta s a  e n  e l  pa  s
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Fuente: Ministerio de Hacienda, mads y Colciencias (213, p. 32).

Algunos autores han afirmado que para una implementación efectiva del 
instrumento es necesario que las autoridades ambientales competentes 
cuenten con el recurso humano calificado y suficiente para desempeñar la 
labor, y que puedan dar respuesta a los requerimientos de información y 
gestión definidos por el reglamento778. Es importante reflexionar en este 
punto por cuanto aunque las car tienen una base legal común, no cuentan 
con los mismos recursos financieros o humanos para cumplir con las com-
petencias que les han sido asignadas por la Ley 99 de 1993, lo cual puede 
afectar negativamente el cumplimiento de sus funciones. Sin embargo, con-
sideramos que a pesar de las dificultades que para algunas autoridades puede 
suponer la puesta en marcha del instrumento, ha de tenerse en cuenta que 
la exigencia del reglamento impulsa la generación de una mayor capacidad 
técnica y de gestión al interior de las Corporaciones en cuanto al manejo de 
instrumentos de planificación, el desarrollo de herramientas de informa-
ción (inventario de usuarios que descargan en los cuerpos de agua, estado 
de los recursos hídricos, entre otros), conocimiento de sus herramientas de 
comando y control, etc.779. 

778 Cfr. villegas , castiblanco, berrouet y vidal (26, pp. 7-2). 
779 Compartimos en este punto lo concluido por el mads en el informe del año 213, donde afir-

ma: “La implementación de la tasa ha producido externalidades positivas relacionadas con la 
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En lo referente al comportamiento de la tasa como instrumento para 
reducir la contaminación, desde 22 se viene asegurando que si la tasa 
se implementa adecuadamente mejora ostensiblemente la calidad del ver-
timiento presentando reducciones tanto en dbo como en sst. Para el año 
22 se aseguraba que en las jurisdicciones donde se había implementado 
correctamente la tasa se habían logrado reducciones de un 27% en dbo y 
de un 5% en sst; consecuentemente, en aquellas jurisdicciones donde la 
tasa se implementó de manera incompleta las reducciones eran ostensible-
mente menores, y en aquellas donde no se adoptó la tasa los vertimientos 
crecieron78.

La tendencia a reducciones importantes se mantuvo estable hasta la 
modificación de la Ley 99 de 1993 en el año 211, por cuanto la cantidad 
de carga requerida para el cobro de las tasas es ahora mucho mayor, ya que 
se deben tener en cuenta los vertimientos que no cuenten con ningún tipo 
de autorización administrativa; así las cosas, los indicadores de reducciones 
disminuyeron drásticamente, situación que conforme al mads hace que los 
datos no sean comparables para ninguno de los parámetros781. Este mismo 
estudio afirmó que la tasa retributiva ha coadyuvado a la disminución en las 
cargas contaminantes de demanda bioquímica de oxígeno vertidas por los 
usuarios a los cuerpos de agua y ha ayudado al conocimiento de la calidad de 
los cuerpos de agua y su planificación al establecer los objetivos de calidad782.

Consideramos que la tendencia a reducciones significativas en el mediano 
plazo podría recuperarse, en el entendido de que los procesos de imple-
mentación de la nueva reglamentación y de la identificación de las metas 
correspondientes se viene desarrollando en más del 5% de las car y podría 
esperarse un comportamiento similar al que ha vivido el instrumento tras 
otros cambios de reglamentación. 

Del mismo modo, opinamos que se pueden lograr las metas siempre 
y cuando se tomen medidas especiales con aquellos que generan sus ver-
timientos por fuera del instrumento administrativo que corresponde. En 
ningún caso es aceptable que una vez reconocido un agente generador de 

generación de capacidad técnica al interior de las autoridades ambientales y mejoras en cuanto 
al nivel de información disponible”; cfr. Ministerio de Hacienda, mads y Colciencias (213, 
p. 5).

78 Cfr. mma (22, pp. 1-2). 
781 Cfr. Ministerio de Hacienda, mads y Colciencias (213, pp. 9-51).
782 Ibíd., p. 6.
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vertimientos y, aún más, cobrada la tasa retributiva en un periodo, el sujeto 
pasivo continúe como infractor por varios periodos y no se tomen las me-
didas que correspondan para regularizar el vertimiento o hacerlo cesar. La 
potestad sancionadora de la administración no debe ceder jamás al interés 
de cobrar la tasa.

En lo relativo al comportamiento de la tasa como instrumento financiero, 
desde la expedición del Decreto 91 de 1997 hasta mediados del año 22,
del 1% facturado solo se recaudó el 33,8%; sin embargo, los datos globales del
periodo comprendido entre 1997 y 25 demostraron que a pesar del débil 
inicio se logró llegar a un recaudo del 62%783, reportándose para el año 
29 recaudos del 7%78. Para el periodo 28-212 el nivel de recaudo e 
inversión anual se reportó cercano al 8%785.

Es claro que este instrumento se ha convertido en una fuente importante 
de recursos para el Sistema Nacional Ambiental, incluso la relevancia de lo 
recaudado ha permitido fortalecer la autonomía de las Corporaciones Autó-
nomas y desarrollar una serie de inversiones importantes786. Sin embargo, 
no debemos olvidar el fin extrafiscal y centrarnos solo en el recaudatorio, 
por cuanto la virtud de un instrumento económico es lograr un cambio en 
el comportamiento del agente y no un recaudo relevante. 

Se hace necesario fortalecer la tasa desarrollando al efecto las inversio-
nes que efectivamente estén dirigidas a cumplir con los fines ambientales 
determinados tanto en la ley como en el reglamento, y exigir a través de los 
mecanismos de comando y control el cumplimiento de los parámetros de 
vertimiento. No se solucionará la situación de la calidad de aguas del país 
hasta tanto cada uno de los responsables de los vertimientos tome las medidas 
necesarias para lograr la mejor calidad posible de sus descargas. 

Sayago y Escobar han afirmado que las tasas retributivas logran modificar 
el comportamiento de las empresas y moderar sus vertimientos, y que este 
cambio se genera impulsado por el interés de evitar una sanción787. Parecería 
que aun a pesar del relativo éxito recaudatorio del instrumento no se logran 
señales eficientes desde el punto de vista económico, apareciendo así una 

783 Cfr. mma (22, p. 15).
78 Cfr. Ministerio de Hacienda, mads y Colciencias (213, p. 38).
785 Ibíd., p. 55.
786 Esta conclusión se observa de manera muy clara en los informes del Ministerio, en especial en 

el del año 213.
787 sayago y escobar (212, pp. 32-7).
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latente necesidad de capacitación sobre las características del instrumento, 
dirigida a los sujetos pasivos, quienes deberían encontrar en la tasa un estí-
mulo para mejorar la calidad de sus descargas y un simple cobro. 

Si partimos de entender que los mecanismos tributarios persiguen 
acercar la brecha entre crecimiento y desarrollo sostenible, deben buscar 
como objetivo principal enviar una señal económica (precio o costo) que 
produzca un cambio en las decisiones de uso y manejo del medio ambiente, 
incentivando a los diferentes actores a realizar acciones coherentes con el 
mantenimiento favorable del entorno. De esta manera, se esperaría lograr 
metas ambientales al mínimo costo posible para las finanzas públicas. 

Insistimos, la tasa retributiva por vertimientos puntuales debería enten-
derse como un instrumento tributario que se desarrolla con el objetivo de 
incentivar cambios en el comportamiento de los agentes contaminadores, 
internalizando en sus decisiones de producción el costo del daño ambiental 
que ocasiona su contaminación, esto, con el fin de lograr metas ambientales 
que sean social y económicamente sostenibles. Solo si se logra entender la 
tasa en este sentido será posible poner en práctica el principio de “el que 
contamina paga” y conseguir el fin constitucional y extrafiscal de la protec-
ción del ambiente, razón por la cual podemos afirmar que, vista así, la tasa 
retributiva debería ser considerada como un verdadero tributo ambiental.

Actualmente las tasas retributivas se han consolidado como un instru-
mento básico de la gestión ambiental colombiana y la actividad del legislador 
ha permitido una serie de reformas que responden a las necesidades de los 
usuarios y de la administración; sin embargo, estas modificaciones han traído 
consigo cierta inseguridad respecto de la estabilidad del instrumento, que 
a nuestro parecer no ha llegado a un estado suficiente de reglamentación, 
en particular por no haberse logrado transmitir de manera adecuada entre 
los sujetos pasivos tanto su naturaleza como sus características esenciales.

De otro lado, las inversiones que hoy se hacen parecen insuficientes para 
cubrir los graves impactos que generan los vertimientos incontrolados: el 
que contamina no paga, las descargas difusas no se cobran a través de la tasa 
retributiva y si se tiene en cuenta que el sector agrícola es uno de los que 
mayor demanda de recurso hídrico genera, es posible que el instrumento 
esté cubriendo solo las descargas de algunos usuarios pero esté pasando por 
alto otros vertidos que deberían ser cobrados a través de una tasa.

También es importante que el mads analice la conveniencia de dar un 
mismo tratamiento al usuario legal y al infractor en materia de tasas; así, es 
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importante evaluar las externalidades que esta práctica está generando, pues 
si tenemos en cuenta la intrincada maraña de requisitos que se necesitan 
para lograr obtener un permiso de vertimiento y los amplios periodos de 
caducidad de la acción sancionatoria ambiental, y los comparamos con lo 
relativamente fácil que resulta para la autoridad ambiental cobrar la tasa, es 
posible que se le esté dando al usuario el mensaje de que quien paga puede 
contaminar y, además, puede ser que la sanción por la infracción llegue 
tarde o nunca llegue.
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c o n c l u s i o n e s  g e n e r a l e s

Primera. Con la expedición de la Constitución de 1991 el Estado consolidó 
una genuina preocupación ambiental. Sin embargo los asuntos relativos al 
uso y aprovechamiento de los recursos naturales ya hacían parte de anteriores 
textos constitucionales, que a pesar de no estar informados por los principios 
del derecho ambiental permiten identificar un especial interés del constitu-
yente por los asuntos concernientes al medio ambiente. El reconocimiento del 
derecho al ambiente sano y la búsqueda del desarrollo sostenible, permiten 
el avance de acciones definitivas en la defensa de este derecho colectivo y de 
los derechos fundamentales que le son conexos. 

Segunda. El advenimiento del Estado Social de derecho y su búsqueda de 
la dignidad de la vida humana, han impulsado la acción de la administración 
hacia el logro de este fin, razón por la cual las autoridades ambientales están 
llamadas a ser vehementes en las actuaciones que les correspondan y a actuar 
de manera tal que no se ponga en peligro la vida humana, ni la salud, ni el 
derecho a gozar de un ambiente sano ni el derecho de acceso al agua en una 
cantidad y calidad suficiente que le permita desarrollar sus potencialidades o 
el derecho al saneamiento. Por ello, las medidas que las entidades que hacen 
parte del Sistema Nacional Ambiental tomen en el marco del Estado Social 
de Derecho deben responder a la realidad fáctica sobre la que han de surtir 
efectos y deben procurar la materialización de los postulados constitucionales 
que sustentan su propia existencia. 

Tercera. La interdisciplinariedad extrajurídica del derecho ambiental 
se ve reflejada en la normatividad aplicable al manejo de los vertimientos. 
Desde diferentes ramas de especialidad jurídica el derecho colombiano ha 
construido los instrumentos normativos necesarios para su manejo. No solo 
el derecho administrativo ha erigido la reglamentación en la materia, sino 
que muchas normas aplicables tienen su cuna o se han desarrollado bajo la 
guarda del derecho constitucional, el derecho civil, el derecho penal o el 
derecho tributario. De igual manera la interdisciplinariedad intrajurídica 
del derecho ambiental se debe ver reflejada en el establecimiento de los 
estándares y parámetros que determinan los límites a los que debe ajustarse 
la actividad de generación de vertimientos y no deben responder exclusiva-
mente a necesidades políticas.

Cuarta. La acción del Estado en el cumplimiento de los mandatos 
constitucionales que ordenan organizar, dirigir y reglamentar la actividad 
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de servicio público de saneamiento, aún está lejos de ser aceptable. Se hace 
necesario entender que las actividades de saneamiento no pueden desarro-
llarse de manera aislada de otras relacionadas con el agua. Por ello es ne-
cesario que este servicio público se gestione bajo el postulado de la gestión 
integrada de recursos hídricos, que dio origen a la Política del mismo nombre 
trazada por el Gobierno en el año 21 y la cual exige el aprovechamiento y 
actuar coordinado de todos los elementos, entidades, autoridades y usuarios 
relacionados con el recurso hídrico de manera que se logre maximizar el 
bienestar social. El manejo fraccionado del servicio público y de los asuntos 
ambientales obstaculizan la necesaria conexión que debe mantenerse cuando 
se trata de un recurso que responde a un ciclo hidrológico. No es posible 
mejorar el saneamiento, sino se regulan y controlan adecuadamente los 
vertimientos, y se afectará de manera inexorable el acceso a agua potable si 
el recurso hídrico recibe descargas incontroladas.

Quinta. A pesar de la importancia del Decreto ley 2811, su limitada vi-
sión sobre el medio ambiente salta a la vista, la norma de 197 no responde 
a la realidad biológica de la naturaleza que se pretende administrar ni a la 
realidad social que intenta regular. Se hace urgente una nueva ley que cubra 
las necesidades actuales de protección de los recursos naturales y del medio 
ambiente. En materia de vertimientos sus lineamientos son obsoletos y su 
aplicación resulta anacrónica, por lo que es urgente expedir una nueva nor-
ma que responda a la realidad de un país en crecimiento y con necesidades 
urgentes de salvaguardar su patrimonio natural.

Sexta. La ausencia de una ley de aguas impulsa la hipertrofia normativa 
en la materia. El no tener una estructura legal sólida en materia de aguas 
trae como consecuencia que los principales esfuerzos por administrar el 
recurso hídrico se hagan a base de decretos y resoluciones que, además, son 
permanentemente modificados para hacer rectificaciones, enmendar errores 
o generar cambios significativos en la materia, todo lo cual entorpece la acción 
de las autoridades ambientales. Dos claros supuestos de los efectos de estas 
reformas son el caso de las tasas retributivas y el de la modificación de las 
normas sobre pomcas. La posibilidad de que las Corporaciones Autónomas 
Regionales respondan a los cambios normativos de manera eficiente es muy 
limitada y genera inconvenientes al usuario que se ve en graves dificultades 
para atender a los cambiantes requerimientos de las autoridades. 

Séptima. La actividad de las autoridades ambientales urbanas ha impul-
sado el avance hacia requerimientos más estrictos en materia de vertimientos 
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a escala nacional. El impulso definitivo hacia la progresividad lo han dado las 
normas expedidas por la Secretaría Distrital de Ambiente (antes Departa-
mento Administrativo del Medio Ambiente) en materia de vertimientos. En 
desarrollo del principio de rigor subsidiario esa autoridad estableció reque-
rimientos más exigentes que los previstos en la norma nacional impulsando 
cambios en las normas nacionales. 

Octava. La comunidad internacional debe reconocer formalmente el 
derecho humano al agua y al saneamiento, por cuanto a ella le correspon-
de actuar en consecuencia sin dejar de impulsar los objetivos que a escala 
mundial se han planteado para inducir acciones a favor de su satisfacción. 
Para que esos derechos sean efectivos a escala global, aquellos países que han 
logrado satisfacer sus necesidades en materia de agua y saneamiento deben 
prestar una colaboración decidida en la búsqueda del desarrollo sostenible, 
el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, así como el 
principio de solidaridad. 

Novena. El reconocimiento del derecho al agua y al saneamiento en 
Colombia demanda acciones urgentes dirigidas a su satisfacción. A este 
respecto no basta con su consagración a nivel de la jurisprudencia consti-
tucional sino que exige por parte del Gobierno Nacional una asignación de 
recursos con carácter prioritario. Además, ello debe ir acompañado de las 
acciones necesarias para evitar cualquier desvío o uso indebido que ponga 
en riesgo el desarrollo de las infraestructuras necesarias para lograr tal fin. 
No obstante lo anterior, corresponde al municipio y a las demás entidades 
territoriales atender las competencias que les corresponden de manera tal 
que de la acción coordinada se logren beneficios para la comunidad que ha 
estado desprovista del acceso al agua y del servicio de saneamiento. 

Décima. La violación del derecho humano al agua y al saneamiento en 
Colombia se verifica al punto de poder afirmar que existe un estado de co-
sas inconstitucional. En ese sentido consideramos que si bien ese estado de 
cosas aún no ha sido objeto de declaración por la Corte Constitucional, ya 
se cumplen las exigencias que esta ha planteado para ello, especialmente en 
situaciones de sequías o lluvias extremas. Es por eso que resulta innegable la 
necesidad de tomar medidas urgentes que den las respuestas que por siglos 
han esperado algunas regiones del país. 

Decimoprimera. El permiso de vertimiento ha sido diseñado para atender 
las necesidades de policía administrativa frente a grandes generadores de 
vertimientos, pero se exige a todos los ciudadanos por igual. El exceso de 
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requerimientos formales y técnicos señalados por el artículo 2 del Decre-
to 393 de 21 es prácticamente incumplible por parte de un usuario de 
pequeña escala. Las exigencias de índole técnico requieren de un especial 
cuidado y experticia que impiden al usuario allanar los requisitos. Esta 
complejidad, fomenta la ilegalidad. No haber incorporado fórmulas que 
permitan distinguir los requerimientos que se exigen teniendo en cuenta el 
tipo de usuarios, el tipo de vertimientos o el impacto de las descargas hacen 
que la norma no logre un efectivo control de los generadores de vertimiento, 
privilegiando la acción sancionatoria frente a la de control. 

Decimosegunda. El Decreto 393 de 21, hoy compilado por el Decre-
to 176 de 215, viola los principios de eficacia, economía y celeridad que 
regulan las actuaciones y procedimientos administrativos de acuerdo con 
lo determinado en la Ley 137 de 211. Los excesivos requisitos que para 
solicitar el permiso de vertimientos deben cumplir los usuarios en general 
y quienes desarrollen actividades industriales, comerciales y de servicios 
en particular, no atienden a las necesidades reales de conocimiento de la 
autoridad ambiental sobre la actividad que genera el vertimiento. Alguna 
información de la Evaluación Ambiental del Vertimiento exigida por los artí-
culos 2 y 3 del Decreto 393, debe hacer parte también de la información 
general que cualquier usuario debe presentar. La violación de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo se verifica al encontrar que los principios antes 
descritos se pasan por alto ya que se exigen requisitos puramente formales 
e innecesarios que traerán como consecuencia para la autoridad dificultades 
para actuar sin dilaciones y de manera eficiente.

Decimotercera. El retraso en las tareas regulatorias por parte del mads 
es inexcusable, más aún cuando es la misma autoridad la que establece los 
plazos en los que debe actuar a través de decretos. El caso de la reglamen-
tación sobre vertimientos a suelo o al mar, es solo un ejemplo. La inseguri-
dad jurídica que crean estas dilaciones es importante y no permite que los 
esfuerzos reglamentarios puedan medirse en su completitud.

Decimocuarta. El derecho ambiental busca defender la naturaleza. Este 
fin debe permear todos los instrumentos administrativos que se establezcan 
en favor de esa tarea, entre ellos los permisivos, los de planificación, los san-
cionatorios y los financieros. Ninguno de ellos escapa al fin tuitivo del derecho 
ambiental, no son una mera formalidad, no deben circunscribirse a la revisión 
de requisitos formales, y no pueden pretender exclusivamente el cobro por 
el trámite o pago de una suma por la actuación de la administración. En la 
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ley y en la reglamentación que han dado vida jurídica a instrumentos de tan 
variada naturaleza se determinó claramente el fin de protección ambiental, 
que en último término es el que se debe procurar.

Decimoquinta. La gestión integrada de los recursos hídricos no debe 
quedar en manos del juez administrativo. La sentencia del río Bogotá dictada 
por el Consejo de Estado refleja la ineficiencia administrativa en materia del 
manejo de vertimientos en el país. A través de su análisis es posible recono-
cer el incumplimiento de competencias por múltiples autoridades de escala 
nacional, regional y local. Se verifica el incumplimiento de entes públicos y 
privados, y el desdén de los administrados y de la propia administración fren-
te a las prohibiciones, las obligaciones y los condicionamientos establecidos 
en el ordenamiento jurídico. Se comprueba el incumplimiento de políticas, 
Planes de Ordenamiento y Manejo del Recurso Hídrico e inclusive de de-
cisiones judiciales. La gestión integrada no debe estar en manos del juez, ya 
que ella por la naturaleza de los bienes objeto de afectación corresponde a la 
administración; debe ser ella y no el juez la que, a través del ejercicio de sus 
competencias, procure mantener el capital natural. No obstante, dándose ya 
el incumplimiento generalizado no queda opción distinta a que sea el juez 
quien exija al Estado asumir sus responsabilidades y le guíe hacia el desarrollo 
de sus tareas. Esta sentencia refleja a un juez con interés de lograr justicia 
material mas allá del reconocimiento de derechos, que aunque claramente 
se verifican en la sentencia, no son el punto medular de la misma. 

Decimosexta. La presunción de culpa incluida en la Ley 1333 de 29 
no implica una violación del principio de presunción de inocencia. Aunque 
podría afirmarse que una cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo, ha 
de entenderse que la presunción de culpa puede asemejarse al deber de 
diligencia que se exige a cualquiera que desarrolle actividades que generen 
impacto ambiental. Por tanto, la carga que debe asumir quien genera verti-
mientos es que los descargue previo tratamiento, lo cual indica haber tomado 
las medidas necesarias para que el elemento receptor no se vea afectado de 
manera negativa, es decir que actúe informado por los principios de preven-
ción y precaución y que enfrente los riesgos conocidos o no. No obstante, 
el establecimiento de la presunción de culpa y la consecuente reversión de 
la carga de la prueba deben entenderse como condiciones que de ninguna 
manera exculpan la acción administrativa verificadora de los hechos que 
sustentan la actuación de la administración en el marco de un procedimiento 
sancionatorio generado por la descarga ilegal de vertimientos.
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Decimoséptima. En el marco del procedimiento sancionatorio la prác-
tica de pruebas, las visitas técnicas y la actuación pericial no excusan el 
conocimiento pleno de las condiciones previas del recurso hídrico ya que 
para exigir de manera contundente la acción compensatoria y reparadora de 
las aguas frente a un vertimiento ilegal se hace imprescindible conocer las 
condiciones de estado y calidad de las aguas que pertenecen a la jurisdicción 
del titular de la potestad sancionatoria.

Decimoctava. Es necesario fortalecer los sistemas de información 
ambiental a escala nacional e imponer las sanciones disciplinarias por el 
incumplimiento del deber de reportar información. No es posible desa-
rrollar una eficiente tarea administrativa a escala nacional, regional y local 
frente a los vertimientos si no se cuenta con una herramienta eficiente. Es 
censurable que ya en marcha la plataforma del Sistema de Información del 
Recurso Hídrico –sirh–, la información que refleja sea tan evidentemente 
deleznable e inconsistente

Decimonovena. A pesar de contar con múltiples instrumentos para 
planificar los recursos hídricos, Colombia aún no ha conseguido avanzar 
hacia la definición efectiva de los planes ordenados a través de diferentes 
instrumentos. La informalidad del Plan Hídrico Nacional, que parece más 
un documento interno de trabajo que un Plan stricto sensu, es un reflejo del 
escaso interés de que esos instrumentos sean efectivamente debatidos en los 
espacios que corresponden de acuerdo con lo determinado en la Constitución 
y las leyes. De otro lado, no tiene sentido el diseño de normas que estruc-
turan planes con diferentes objetivos pero sin consultar a la capacidad real 
de las autoridades ambientales. La planificación de los recursos hídricos es 
necesaria y es claro que deben subsistir planes de diversas escalas y fines, sin 
embargo la reglamentación no puede excederse en herramientas de planifi-
cación por cuanto esta profusión solo genera un mayor caos administrativo 
en el manejo del agua en el país.

Vigésima. Es necesario crear un instrumento de naturaleza tributaria que 
permita el cobro a la contaminación generada por vertimientos difusos. Si 
el sector que más agua demanda es la agricultura y reconocemos los graves 
impactos que la misma genera, parece obligatorio exigirle acciones definitivas 
que permitan contar con los recursos necesarios para aplicar el principio de 
quien contamina paga. De igual forma es necesario incorporar al reglamento 
sobre tasas instrumentos que permitan gravar más estrictamente a quien 
vierte sin autorización administrativa, pues no hacerlo incentiva la ilegalidad.
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Vigesimaprimera. La pobre técnica legislativa de las normas en materia 
de vertimientos, unida a la hipertrofia normativa genera graves dificultades 
de interpretación. Son pocos los casos en los que la norma señala claramente 
sus derogatorias y algunos en los que yerra al derogar normas que ya no se 
encontraban vigentes, como es el caso del Decreto 393 de 21. Esta pobre 
técnica se ve reflejada igualmente en la excesiva descripción casuística de 
algunos instrumentos, y en la inflación reglamentaria, la cual encuentra en el 
ejercicio compilatorio desarrollado por el Decreto 176 de 215 su máxima 
expresión. Como ejemplo del carácter excesivamente difuso y extenso de 
la reglamentación puede mencionarse el caso de la planificación en materia 
hídrica, dado que su poca eficiencia y los mínimos progresos en su realización 
dan fe de los graves riesgos de incurrir en la dispersión.
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